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PRÓLOGO 

La presente recopilacion es ]a primera parte de1 tomo XXI de 
las Sesiones de los Cuerpos Lejis!ati..Jos de Chile, i comprende ade
mas de las actas oficiales de la Gran Con vencion, las sesiones taqu i
gr;ificas publicadas en los primeros meses por La Lucerna, los 
proyectos ele Constitucion que entónces se propusieron i que, ora im
presos ora manuscritos, han llegado a nuestras manos, i los·artículos 
en que los periódicos contemporáneos daban cuenta de los trabajos 
de aquella asamblea o estudiaban las materias que en el seno de ella 
eran objetos de discusiones. Con el fin de completar la documenta
cion que ha ele servir de fuente para estudiar los oríjcnes de nuestra 
Carta, se han agregado a los antecedentes algunos e.le los juicios crí
ticos mas importantes que la Constitucion de 1828 provocó i que 
habían abierto camino a la rcfr,rma desde ántcs que triunfara la rc
volucion de 1830. 

Empeflado en el propl'>sito de hacer una rccopilacion lo mas 
completa que fuese posible, no he omitido clilijencia p;tra obtener 
a<ptclbs piezas ¡níblicas o pri,·adas que pueden servir para estudL1r 
los oríjenes de la Constituci<rn vijenk o el sig·nificadl> de sus dispo
s1c1011es; 1 lllL.Tced a este cm pe 110, hoi tengo la satisfaccion de olhL'r� 
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var que para hacer estos estudios, poco scr;i lo que d publicista 
knga lJUe consultar fuera de esta recopibcion. 

De las piezas que componen la presente recopibcion, se podría 
creer por algunos que hutlgan en ella los artículos de la prensa 
periódica, escritos sin cadctcr oficial, obra de la cliscusipn libre del 
naciente espíritu democrático. Pero entre las instrucciones que en 
1886 me dió la Comision de Policía de la Cámara de Diputados, 
hai una muí razonable que me prescribe completar las reseñas par
lamentarias de bs actas, concisas por naturaleza, con los artículos pu
blicados en los periódicos contcmpodneos. 

Esta prescripcion tiene un fundamento mui plausible en el ca
r:íctcr solidario de la cultura de los pueblos. Como quiera que los 
miembros de los cuerpos lejislativos no pueden poseer en jeneral 
una instruccion política i jurídica diferente Je la que titne la clase 
social a que pertenecen, es claro que los discursos que se pronuncian 
en aquellas asambleas i los artículos que se publican en los diarios 
son trasuntos igualmente fieles de las ideas, de las creencias, cid 
saber i Lle las preocupaciones de las clases directivas de la sociedad; 
i por consiguiente, cuando faltan las resei'las in extenso de las discu
siones parlamentarias, po<lcmos adc¡uirir una nocion aproximativa
mente exacta del fondo de ellas, leyendo las que al mismo tiempo han 
sosteni<lo los periódicos acerca ele los mismos asuntos. 

Esta observacion es de mayor exactitud en el presente caso, 
porque de 1831 a 1833, período de elaboracion de la reforma consti
tucional, la prensa estuvo dirijida, inspirada i aun redactada Fºr al
gunos de los diputados convencionales que mas importante i activa 
parte tomaron en los debates. Fuera de don Manuel José Gandarillas 
que redactaba ¡;¡ ¿f raucano, en los artículos de los demas pcriód icos 
se adivina a menudo la pluma o la inspiracion de los sci'lores Rcn
jifo, Egaña, l\fencses, del pro-secrct:.u-io don Fernando UrízarG;irfias, 
i de algunos diputados que asistían asíduamcnte a las sesiones de 
la Convcncion i empapaban el espíritu en las discu:-;ioncs de esta 
/\samhlca. 

Cuando ya iba muí adelantada b impre:-;ion cid tomo XXI, la 
Comision de Policía tk la C�ímara de Diputados ad\'irtió mui razo
nahlcnit.:nte que esta primera parte, compuesta en su totalid;Hl de 
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piezas relativas a los oríjenes de la Constitucion vijcntc, forma por sí 
sola una obra de t;special intcres que puede servir de fuente de con
sulta i de estudio, aun para aquellos que no poseen completa la rc
copilacion de las Sesiones de los Cuerpos Lrjis!atiz·os; i entónce� orde
nó que de esta primera parte se hiciera por separado una tirada de 
mil ejemplares. Tal es el oríjen de La Gran Com1c11cio11 de I<YJI-!SJJ. 

Para prevenir equivocaciones, conviene advertir que las piezas 
recopiladas en esta obra no estan dispuestas en un órden riguros:1.
mente lójico. Urjido por el deseo de apre�urar la publicacion, hube de 
entregar los orijina1cs a la'imprenta ántes de tener las copias de todas 
las piezas que han entrado en esta recopilacion; i este apresuramiento 
ha ocasionado algun desórden en la clisposicion ele las partes. Por 
fortuna, en las obras <1ue no se prestan a la lectura seguida, porque 
son de simple consulta, los inconvenientes de este dcsórdcn, se evitan 
mediante la confcccion de buenos índices. De esta manera, poco im
porta que el proyecto presentado a la Convcncion por la Comision de 
reforma no aparezca entre los anexos de la sesion en que fué presen
tado si en el I NmcE ALFABI1nco, bajo el verbo J>royedos, podemos 
averiguar r:ípidamente donde esti insertado. Sin embargo, cuando se 
haga una nueva edicion de esta obra, edicion que se debiera comple
tar con las reformas de la Constitucion i sus respectivos debates, seria 

mui conveniente ordenar mas Mjicamentc todas las piezas. 

EL RECOPILADOR. 

1 

Santiago <le Chile, Abril de 1901.
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ANTECED E�TES 

DE LA 

GRAN CONVENCION 

l.º Lei que manda formar una Conven
cion para que reforme la Constitucion de 
1828. ( Anexo 11/Ím. 1.) 

2.0 Nómina de los Diputados i de los 
ciudadanos que compusieron la Gran Con
vencion. ( Anexo mfo,. 2.) 

3.0 Artículo editorial ele El A mum110 so
bre la lei que organizó la Gran Convcncion. 
( A,uxo 111,111 • .3.)

ANEXOS 

Núm. 1 l•l 

CONSTITUCION DI!: LA REPÚBLICA 

Por cuanto el Congreso Nacional ha espcdido 
la lei siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO, La Constitucion Política 
de la Nacion Chilena promulg.,da en ocho de 
Ag,,sto de mil ochocientos veintiocho, necesita 
rcfurmar�e i adicionarse. 

ART. :z.0 Al tfecto, i siguit'ndo el modelo se
r.alado por la misma Constitudon en t'l artículo 
ciento treinta i tres, �e reunirá a la mayor hreve
da� una Come,,cion, con el tínico i esclusivo 
0hJt'to_ d� rcforn1ar o adicionar la e�prcsada
Const1111c1(Jn. 

A1a. 3.0 A esta Convencion se convocarán 

O ( 
1 De El R,,ldiH de las ltJ•rs, lihro 5.•, ni'1n,, 4, ,le 6 ,le

ctuLre de 1832.-( Nt>!tJ dtl /..'eropilt1dor.) 
Tn'.\m XXI 

dieziseis de los Diputados elejidos por el pue
blo para la presente Cámara de Diputados i 
veinte ciudadanos de conocida probidad e ilus-
tracion. 

ART. 4.0 No podrán ser convocarlos a la 
Convencion en clase de ciudadanos, los que no 
posean las calidades que cxije el articulo vein
tiocho de la Constitucion para ser electo Dipu
tado. 

ART. 5.0 El Congreso Nacional, reunidas 
ambas Cámaras en no menor número que las 
dos terceras partes de los miembros de cada una, 
elt·jirá los individuos que conforme al mimero i 
designacion hecha en el articulo tercero deben 
convocarse i formar la Convencion, 

AR r. 6.0 No embaraza ser miemhro del Con• 
greso Nacional para ser llamado a la Convencion 
en clase de ciudadano. 

AKT, 7. 0 La eleccion se verificará a pluralidad 
absoluta de sufrajios, procedit'ndo a elejir pri
meramente los dieziseis Diputados i luego los 
veinte ciudadano�. 

ART. 8.0 Si del primer escrutinio resultaren 
unas personas con pluralidad absoluta i otras sin 
ella, teniéndose por debidamente electas las que 
hayan obtenido dicha pluralidad, se pror.eclerá 
para completar el número a segunda votacion, 
escluyéndose tocias aquellas personas que no 
hayan ubtenido diei votos; i si tampoco en este 
St'J(undo escrutinio resultare mayoría ahsol11ta, 
se pasará a hacer una votacion particular para 
cada uno de los huecos que falten hasta comple
tar el mlmero designado; i si en esta votacion 
particular tampoco resultare mayoría absoluta, se 
procederá a segunda votacion, entrando en el 
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escrutinio solo las dos personas que hayan obte
nido mas votos, i en el caso que tuvieren iguales 
dos o mas personas se votará pur el mismo órden 
cuál de ellas deberá entrar en votacion con la 
que hubiere obtenido mas. 

A1n. 9.0 Verificada i publicada en el acto la 
elcccion, se comunicará al Supremo Gobierno a 
fin de que convoque a los electos para el dia en 
que el Congreso fije la instalacion de la Conven
cion. 

ART. 10. No puede admitirse renuncia del 
cargo de vocal de esta Convencion. 

ART, J r. El dia de la instalacion de la Con• 
vencion prestará cada vocal en manos del Presi
dente de la República el siguiente juramento: 
11 Juro por Dios Nuestro Señor examinar la Cons
titucion Política de Chile, promulgada en ocho 
de Agosto de mil ochocientos veintiocho, i si 
hallare conveniente su reforma o modificacion, 
concurrir a hacerla, segun el dictámen de mi 
conciencia, en los términos mas oportunos para 
asegurar la paz i tranquilidad del pt1eblo chileno. 
Si a�í no lo hiciere, Dios i la Patria me lo de
manden.11 

ART. 12. Después de haber prestado este 
juramento, la Convencion quedará inst� lada i 
procederá a nombrar un Presidente i un Vice
Presidente <le entre sus voc11lcs i un Secretario 
de dentro o fut:ra de su seno. 

AR r. 13. La Convencion se re1ira en sus 
dchatc� i órdcn interior por el reglamento que 
ella adopte. 

ARl'. 14. La Convcncion no podrá ocuparse 
en otro ohjcto que en la rtvision, reforma, mo
dificacion o adic:ion de la Constitucion. 

ART. 15. El Poder Ejecutivo i la Comision 
Permanente poddn nombrar los (1radorcs que 
tengan a bien para que asistan sin voto a las �e
siones de la Convcncion a representar i discutir 
sohre las reformas o modificaciones que hallaren 
por conveniente vroponer. Todos los cuerpos 
públicos i ciudadanos particulares p0ddn dirijir 
a la Convencion peticiones por escrito relativas 
al mismo objeto. 

ART. 16. Durante las sesiones de la Conven
cion podrán reunirse las Cámaras estraordinaria
mente en los casos que previene .la Constitu
cion. 

ART. 17. Luego que la Convcncion haya 
concluido sus trahajos, dará cuenta al Poder 
Ejecutivo para que haga reunir el Congreso i le 
pase el Códií{o presentado por la Convr.ncion. 

ART. 18. Reunidas las dos Cámaras del Con
greso, sin que obste a ninguno de sus miembros 
haberlo sido de la Convericion, i formando una 
sola Sala jurar:ín uno por uno el Código refor
mado a nombre de la Nacion, en los términos 
�iguientes: "Juro por Dios i estos Santos Evan
jelim ohservar como lei fundamental de la Re
pública de Chile el Código reformado por la 
Com·cncion. Si así no lo hir.iere, Dios i la Patria 
me lo demanden.,, 

ART. 19. Jurado el C6digo por el Congreso, 
llamará al Poder Ejecutivo para que preste ante 
él el siguiente juramento: 11Juro por Dios i estos 
Santos Evanjdios observar i hacer cumplir como 
leí fundamental de la Reptíblica de Chile, el 
C6digo reformado por la Convencion. Si así no 
lo hiciere, Dios i la Patria me lo demanden ... 

ART. 20. El Poder Ejecutivo hará publicar 
como Constitucion del E�tado el Código refor
mado por la Convencion. 11 - JosÉ V1cENTF. Iz
QUlt:RDO, Presidente.--/uan Francisco Mmeses, 
Senador-Secretario.-J OAQUIN TucoRNAL, Pre
sidente.-Ma1111e/ Camilo Vial, Diputado-Secre
tario. 

Por tanto, ordeno i mando se cumpla i publi
que.-Sala de Gobierno, en Santiago a 1.0 de 
O,tubre de r831.-JoAQUIN PRIF.To.-Ramrm 
Errd:mriz. 

Núm. 2 

NÓMINA DE LOS DtPUTADOS QUE FORMARON 
PARTE DE LA GRAN CONVF.NCION 

Don Joaquin Tocornal 
11 Manuel Camilo Vial 
" Ramon Renjifo 
11 Miguel Fierro 
11 J. Manuel Astorga
11 Vicente Bustillos
11 Estanislao Arce
" J. Antonio Rosales
,. Enrique Campino 
11 J. Manuel Carrasco
11 J. de Dios Vial del Rio
11 J. Francisco Larra in
11 Santiago Echeverz
" Clemente Pérez 
" José Puga 
11 Estanislao Portales. 

N6MINA DE LOS CIUDADANOS QUE FORMARON 
PARTE DE LA GRAN CONVENCION 

Don Gaspar Mario 
11 Mariano Egaña 
" Agustín Vial 
,, Fernando Elizalde 
11 .l\lanuel Gandarillas 
11 Diego Arriarán 
11 J. Francisco Meneses
11 El Obispo de Ceran
11 José María Rozas
" Vicente Izquierdo 
, Juan Alcalde 
11 J. Miguel lrarrázaval
" F. Javier Errázuriz
" J. Raimundo del Rio
11 Diego Antonio Barros 
11 Juan de Dios Correa 

. � .. -.. .,,
} 
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Don Anjd Argiielles 
11 Ambrosio Aldunate 
11 José Antonio Huici 
" Gabriel Tocornal. 

Núm. 3 !•l 

Está ya acordada por la Cámara de Senado
res la reforma del código constitucional, i dada 
la lei para reunir la Gran Convencion que debe 
encargarse de esta obra de tanta mag·nitud e im
portancia. El número de miembros i las calida
des que la lei requiere para ser elevado a ese 
delicado de&tino, deben inspirar la mayor con
fianza de que la República verá reformada la 
gran Carta por ciudadanos los mas aparentes i 
los mas celosos de la prosperidad jeneral. La 
organizacion de la Gran Convencion no deja que 
desear en cuanto a las cualidades que pudieran 
exijirse para dar a sus operaciones todo aquel 
carácter de respeto i veneracion que deben te• 
ner los lejisladores. Hasta el art. 14 la leí para 
formar la Gran Convencion parece completa en 
lo posible, pero los cuatro que siguen, no solo 
son inútiles, sino tambien perjudiciales i aun 
contradictorios con el principio de donde ema
nan las facultades de la Gran Convencion. Con
siderados esos cuatro artículos, se saca por con• 
clusion que después de haber consegudo resol
ver una ecuacion por medio de las poderosas e 
infalibles reglas de la áljebra, se trata de com
probar el resultado por pe&adas e inciertas com
binaciones aritméticas. 

Reconociendo como un principio incontro
vcrt1blc que las facultades para la rdorma de la 
Constitucion no son delegadas a la Convencion 
por �¡ Congreso Nacional, sino conferidas espre
samente por ese código, es necesario confrsar 
que. la reforma que se haga, debe: precisamente
ser Jurada por todas las autoridades. El Congre
so no tiene facultad alguna para someterla a su 
revis_ion. La Cunstitucion no le encargó mas
funciones que las dd nombramiento de la Co11-
n:11cion1 niímcro de sus miembros i demás cir• 
cumtancias, i en é�tas no puede enumerarse esa 
facultad a1 hit raria que el Senado reserva para 
aceptar o repulsar el código reformado. Si se 
h11liiese de sancionar semejante disposicion, la 
pomposa Gran Convcncion qued;iria reducida a 
una mera Comision del Congreso a quien se le 
tncarga un proyecto de reforma sujeto a la apro
bacion o repulsa del comitente. Para esto valia 
mas que el Congreso se hubiese erijido en Gran 
Convencion, porque entonces hahria tenido al
gun titulo en que fundar la revisinn de un pro•

. (1) J<:<1i1orial de El Amura110, m'un. 44, correspon•
1he111e 111 16 de Julio de 1831.-( Nvla dd Rm,fila.!or.) 

yecto de reforma que hubiese encargado con 
anticipacicn; mas ya que se acuerda que la re
forma se haga siguiendo el modo señalado por 
la misma Constitucion en el articulo I 331 la fa. 
cultad de aceptarla o repulsarla es contrari:1 a lo 
establecido en ese Código. Estando autorizada 
la Convencion por la misma C:.\rta, sus procedi
mientos son en nombre de la nacion, sus dispo• 
siciones tienen toda la fuerza de leyes funda• 
mentales, son obligatorias a todas las autoridades 
constituidas i no hai ninguna que tenga esa fa
cultad para aceptarlas o repulsarlas en nombre 
de la nacion, de la misma nacion que estableció 
ese cuerpo con el objeto esclusivo de reformar 
la Carta. Si existieran semejantes facultades en el 
Congreso, las conforidas a la Gran Convencion 
habnan sido muí incompletas i el prestijio de su
obra seria mui pequeño, purque para darles cum
plimiento es necesaria la autorizacion de un po
der estraño. 

La aceptacion o repulsa por el Congreso no 
aumenta en nada la autoridad de la reforma, 
porque las amplias i esclusivas facultades de la 
Convencion le dan toda la necesaria: por esto 
la disposicion de la Cámara de Senadores es

inútil¡ i contradictoria, porque se opone a lo dis
puesto en la Constitucion. En cuanto a lo per
judicial, no hai mas que contemplar el embarazo 
en que se van a poner las Cámaras reunidas 
para dictar la aceptacion o la repulsa. Es nece
sario entrar en una discusion prolija de todos los 
artículos de la reforma para averiguar en cada 
uno el mérito que haya para aceptarlo o repul
sarlo. La esperiencia nos ha enseñado que en las 
reuniones numerosas la diferencia de opiniones 
dilata las discusiones hasta el estrt:rno de hacer• 
las ca&i interminables. Respetamos en la mayoría 
del Congreso las mejores i'ltencioncs, i conoce
mos todo el fondo de sus buenos deseos; pero el 
celo de cada uno por satisfacer sus dudas, para 
averiguar la verdad, para elcjir lo mejor, es un 
principio fer.undo de dilacionc:s i entorpecimien• 
tos. Podrá responderse que es el medio mejor 
para conseguir el :,cieno¡ pero no podrá nt'ga1 se 
que en la diverjcncia de las opiniones i en las 
ideas mas o menos exaltadas de una reunion tan 
numerosa hai ohst,kulos invencibh:s, o al men0s, 
dificultades muí trabajosas que estorban el que 
suceda una conformi•.lad de opiniones con la 
prc,ntitud que exije la situaci,m dd país. Podrá 
conseguirse la aceptacion de la rl'fonna a costa 
de una gran demora i esto es un mal. ¿I si el 
resultado es la repulsa? Habremos perdido todo 
el trabajo, i tendremos que permanecer mas

tiempo en la situacion vacilante en que nos han 
coloc,tdo esos defectos de la Constitucion que 
ocasionaron los males de que solo hemos podido 
librarnos, separ:indonos de sus disposiciones, 
mas acomodadas para favorecer el dcsórden que 
para asegurar la tranquilidad de los pueblos. 

-----•-----

-



4 GRAN CONVENCION 

GRAN CONVENCION 

SESION DE INSTALACION, EN 20 DE OCTUBRE DE 1831 

PRESIDENCIA DE DON JOAQUJN TOCORNAL 

SU MARIO. -Nómina <le los asistenles.--Eleccion ,le Presirlente i Secretario pro\'isionales.-Asistencia del Presi• 
dente ele la Repúhlica,-Juramento de lo� convencion,des. -Alocucion del l'resi<lente <le la República i con• 
testacion del Presi,lente de la Convencion.-Elcccion <le Presi,lente i Vice-Presidentc.-Id, de Secretario. -
Adopcion del reglamento ele la Cámara de Uiputados.-Dia de la nueva sesion.-Acta.-Anexos, 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Elejir Presidente i Secretario provi
sorios, 

2.0 Nombrar una Comision para que re
ciba al Presidente de la República. 

3.0 Proceder a prestar el juramento en  
manos del Presidente de  la  República. 

4.0 Elejir Presidente i Vice-Presidente 
por un período re¡;lamentario a don J oa. 
quin Tocornal i a don Fernando Antonio 
Elizalde. (.A ne ro núm. 4-.) 

5.0 E.lejir Secretario a don Juan Fran
cisco Meneses. 

6.0 Adoptar para los debates de la Con
vencion el reglamento último de la Cámilra 
de Diputados. 

7.° Celebrar nueva sesion maf\ana en la 
noche. 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veinte 
de Octubre de mil ochocientos treinta i uno, 
reunidos en la sala de sesiones dd Senado, los 
señores ele,:tos para formar la Gran Convencion 
que ha de n:formar la Const1tucion Política de 
la República, en mírnero de treinta i un indivi
duos, a saber: don José Manuel A�torga, don 
A111lnosio Aldunatc, don E�tanislao Arce, don 
A11jel Argüdles, don Diego Arriarán, don Diego 
Barros, don Vicente Bustillos, el Reverendo 
Obispo de Ceran, don Enrique Campino, don 
Juan Manuel Carrasco, don Javier Errázuriz Al
d11nate, don Fernando Antonio Elizalde, don 
Mariano Egaiia, don :'.ligucl del Fierro, don 
Manuel Gandarilbs, don José Antonio Huici, 
don Vicente lzc¡11icrdo, don Juan Francisco La• 
rrain, don Juan Francisco Meneses, don Esta
nislao Portaks, don Ckmente Pérez, don José 
Puga, don José Antonio Rosales, don Ramon 
Rcnjifo, don José Raimundo del Rio, don Joa
quín Tocornal, don Gabriel José Toc:ornal, don 
Ag11,tin Vial Santdices, don Juan de Dios Vial 
del Rio i don Manuel Camilo Vial; procedieron 
a elejir un Presidente i Secretario provisionales i 
a dar aviso a S. E. el l'resrdente de la Repiíbli
ca para que se sirviese concurrir al acto de su 

111 
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inst:ilacion. Hahiencio venido S. E., fué recibido 
en la sala con las formalidades dispuestas por el 
ceremonial acordado por el Congreso en 17 de 
Setiembre último, i después de haber tomado 
sus respectivos asientos, leida la Id de 2 7 del 
mismo mes, que dispone la reforma de la Cons
titucion, i el acta de elecciones de este Cuerpo 
cclcbradl en 8 del presente, prestaron, primero 
el señor Presidente provisorio, i dc�pués de dos 
en dos los demás señores, el juramento dispuesto 
por el artículo 11 de la lei citada en los térmi
nos siguientes: 11Juro por Dios Nuestro Señor 
examinar la Cunstitucion Política promulgada 
en 8 de Agosto de 18281 i si hallare conveniente 
su reforma o modificacion, concurrir a hacerla, 
se�un el dictámen de mi conciencia, en los tér
minos mas oportunos para asegurar la paz i 
tranquilidad del pueblo chileno. Si asi no lo hi
ciere, Dios i la Patria me lo demanden." 
.Soncluido este acto, puesto en pié S. E., di

flJIÓ a la Convencion instalada una alocucion, 
que fué contestada por el Presidente provisorio. 
Acto continuo, S. E. se retiró de la sala, acom
pañado de las mismas Comisiones que lo habían 
recibido, i habiéndose ellas vuelto a incorporar, 
se procedió, en cumplimiento del artículo u de 
ia propia leí, a elejir el Presidente i Vice-Presi
d_ente, siendo el resultado de la votacion el que
sigue· 

Para Presidente, obtuvieron sufrajios, el se
ñor don Joaquín Tocornal, 25; el señor don 
Juan de Dios Vial del Río, 1; el señor Izquierdo, 
3; el señor dou Santiago Echeverz, 1; i dos vi
ciados; resultó, por consi�uieule, electo Presi
dente el señor don Joaquín Tocornal. Para Vice
Presidente obtuvieron: el señor don Fernando 
Antonio Elizalde, 24; el señor don Anjcl Argiie
llcs, 1 ¡ el señor don Santiago Echeverz 1 · el 

. d 
' ' 

senor on Gahriel Tocornal r; i el señor don 
J.?iego Barros, 1; resultando' electo el señor don 
l-ernando Antonio Elizalde.
. Concluido este acto, prestó su juramento i fué 
mcorporado el señor don Gaspar Marin, que 
acababa de llegar a la sala. 
. Luego se procedió a la eleccion de Secretario, 
1 .obtuvieron votos los señores: doctor don Juan
hanc1sco Meneses, 21; el señor don l\Ianuel 
Camil_o Vi:il, 3; el sefior don Juan de Dios Vial
del R10, 1; el sel'lor don Manuel Gandarillas, 1; 
el señor don Ramon Renjifo, 1; don Andrés 
Bello, x;don Diego Barros, 1; uno viciado i otro 
en blanco; resultando electo el señor don Juan 
Francisco Meneses. 

C:oncluido este acto, el señor Presidente, en 
conformidad de lo dispuesto por la lei, consultó 
a la Sala cuál reglamento adoptaha para sus de
h?tes: i después de una tijera discusion, se adop
to el que hizo para su réjimen interior la Cámara 
de I>iputados en el período recien pasado de
esta lejislatura. 

Se designó para la siguiente sesion la noche 
de mañana 2,, i se levantó la presente. -To-

CORNAI., Presidente.-/11a11 Franrisro lllmnes, 
Secretario. 

ANEXOS 

Núm.4 

Luego r¡ue la Gran Convencion íué instalada 
por V. E., procedió a la eleccion de Presidente, 
Vice-Pre.idcnte i Secretario, conforme a lo pre
ve11iJo en el artículo 1 2 de la le1 de su íorma
ciun, i recayó para P1 esidente en el que suscribe, 
para V1cc-Pre,idente en don Fernando Antonio 
Elizalde, i para Secretario en el doctor dun Juan 
Francisco Meneses; lo que tengo el honor de 
comunicar a V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos afios.-Santiago, 
Octubre :u de 183 1. -Al Ejecutivo. 

Núm.ts <1> 

El jueves lÍltimo se reunieron en la sala del 
Senado treinta Diputados de la Gran Conven
cíon, i habiendo nombrado un Presidente inte
rino, se dió aviso al Presidente de la República 
para que ocurriese a recibirles el juramento i a 
abrir las sesiones de este Cuerpo. A las doce del 
dia llegó S. E. acompañado de sus Ministros, 
corpuracioncs i funcionarios p1\hlicos, i habiendo 
hecho leer el juramento al l\lmistro del Interior, 
lo prestaron todos los miembros. Después de 
una breve pausa, S. E. dirijió a la Sala la si
guiente alocucion: 

11Señores: Reformar la gran Carta es la obra 
destinada a vuestro saber: vais a rejistrar los 
derechos i deberes no de millon i medio de hom
bres que pueblan hoi a Chile, sino de las jcne
raciones que deben formar algun dia una gran 
nacion de Sud Auiérica; i como pende de voso· 
tros la dicha o la desgracia de los mortales mas 
dignc,s, vais tambicn a men:cer la execracion o 
las bendiciones de todos los siglos. Concentrad 
todo vuestro amor patrio, fijaos en el estado i 
necesidades del precioso suelo que os vió nacer: 
recordad a cada momento que sois lejisladorcs 
para Chile, i que el fin de las leyes es la ventura 
de los hombn·s i de los pueblos í n0 la osten• 
tacion de los principios: haceos i hacednos di
chosos, i contad con las bendiciones del cielo i 
de los honihres. 1 1 

El Presidente interino contestó en estos tér
minos: 

11Scñor: La (;ran Convencion, que acaba de 
recibir su exi�tencia legal del supremo podt•r 

(1) E<li1nrial de El Araura110, nt'11n, 58, ,le 22 de Oc
(ul,rc •le 1!1,31.-/ Nota dtl A'�rofil,,do,·.) 
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ejecutivo, participa de los mismos sentimientos 
que V. E. ha manifestado en su honorable alo
cucion. Conoce mui bien que la obra de reformar 
la Ca,ta Constitucional, de que la ha encargado 
la Nacion, es la mas ardua, la mas interesante i 
la que va a decidir la suerte futura de la Rc¡ní
hlica; pero en medio de la sorpresa que le causa 
la magnitud de la empresa, no teme ascgu1ar 
que sus tr�bajos serán titiles i provechmos, si 
V. E. que ha tocado prácticamente los incor;ve
nientes i vacíos del Código Fundamental en la
marcha de la administracion, la ilustra con indi
caciones oportunas, usando para ello del artkulo
15 de la lci a que debe su o: íjen c,te Cuerpo.11

Con esto, qutdó inst.ilada la Convencion a 
quien se le ha encargado por la Nacion la im-

portante i delicada obra de reformar la Carta 
C<,mtitucional. Si hemos de calcular por los de
seos de los Diputados, nos atrevemos a vaticinar 
que cuando los resultados no ten�an toda la 
perfcccion que deseamos, serán, al menos, muí 
ventajoso,. Rectitud i empeño por el acierto 
son la divisa de los reformadores. 

En seguida procedió el Cuerpo a elejir Presi
dente, Vice i Secretario, i resultaron nombrados, 
para el primer cargo, don Joa11uin Tocornal; 
para el segundo, d<,n Fernando Antonio Elizalde, 
i para el tercero, don Juan Francisco Memses. 
Habiendo ocupado caria uno el lugar corre,pon
dicnte, se contrajo la Sala a elejir un reglamento 
de debates. Por unanimidad adoptó el que formó 
la Cámara de Diputados, i se levantó la sesion. 

----♦------

··-··-·.--• ·�� 

' 
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SESION 2.•, EN 21 DE OCTUBRE DE 1831 

PRESIDENCIA DE DON JOAOUIN TOCORNAL 

SUMARIO. -Asistcnci�. -.-\prohacion del acta precedente. -Juramento ,l� dun s�ntiaj!o Echcvcri, -- Emplcatlo, 
111baltcrnos,-1Jiscusion relativa a la reforma de la Cons1itucion.--Nomhrn111iento de unn Comision de reforma, 
-Dia de la próxima sesion. - Don Santiago Echeven presta juramento i se incorpora II la Sala. -Acta, 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

l.º Que la Mesa nombre los empleados
subalternos i dé cuenta. 

2.0 Pasar la Constitucion a comision sin 
discutirla en jeneral. 

3.º Que una Comision compuesta ele don
Agustin Vial, don F. A. Elizalde i don M. 
J. Gandarillas dictamine sobre si la Cons
titucion se debe o nó reformar.

4.º Celebrar nueva scsion el lunes 24.

ACTA 

SESION DF.L 21 DE OCTUHRK 

Se abrió con los sefiores Tocornal don Joa
quín, Astorga, Al duna te, Arce, Argüel'cs, · Jb
rros, Bustillos, Carrasrn, Errázuriz, Elizalde, Fie
rro, Gandarillas, H uici, Izquierdo, Larra in, Por
tales, Puga, Rosales, Renjifo, Tocornal don 
Gabriel, Vial don Agustín, Vial don Juan de 
Dios, Vial don Manuel i Meneses. 

Leida el acta de la instalaciun, se aprobó a 
segunda hora. 

En seguida el señor don Santiago Echc\'erz, 
uno de los dieziseis Diputados electos para este 
Cuerpo, que no se halló presente al acto de su 
instalacion, prestó el juramento prevenido por 
la lei i fué incorporado a la Sala. 

Luego el señor Presidente hizo presente a la 
Comision que dehia acordarse lo conveniente a 
proveer de oficiales la Secretarla, i la Sala de 
edecan, portero i demás necesario para su ser
vicio. Se acordó que, conforme a lo dispuesto 
por el reglamento adoptado, se practique este 
arreglo por el Presidente, Vire i Secrcta1 io i se 
dé cuenta para p, imera ses ion. 

Después de esto, el sci10r Presidente indicó 
que le parecía deber prindpiar la Sala sus tra
bajos por la lectura de la Constitucion, para que, 
considerándola, decidiese si necesitaba reformar
EC¡ i después de algun debate, declarada la 
materia suficientemente disn1tida, el seiior Pre• 
sidentc fijó la siguiente proposicion: 11¿Se discute 
la Constitucion en jcneral, antes de pasar a Co
mision o nó?11 i resultó aprobada la rlt'gali\'a pnr 
quince votos contra nueve. En seguida se fijó 
esta otra proposicion: 11¿1'.,sa la Constiturion a 
una Comision encargada tlniramente de dicta• 
minar si dche reformarse o nó?11 i resultó apro• 
bada la afirmativa por <lieziocho votos contra 
seis, en cuyo estado se suspendió la sesion. 
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Luego el señor Presidente propuso para la 
Con•ision que debia nomhrarse a los señores 
Vial don Agustin, Elizalde i Candarillas. Apro
bada la p1opuesta, los señores de la Comision 
fueron encargados de espedir sus trabajos para 

el lunes 24 siguiente, i citada la Sala para la 
sesiun que del>e tenerse en el mismo d1a; con lo 
que se levantó la presente. ELJZALDE, Vice
Presidente. -Juan Francisco Meneses, Secre
tario. 
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SESION 3. ª, EN 24 DE OCTUBRE DE 1831 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO A. ELIZALDE 

SUMARIO. - Núrnina de los asistentes.--Ausencia cid Prcsi,lenlc,-Acta ,le la scsi11n anlerior.-Cuenla, -Jura
mento ele los señores Alcalde e Jrarrázaval.-Reforrna ,le la Constituci,in.-L·11 nn.',nimos.-Comision de re
forma.-Empleados suhalternos.-Don Aguslin Alcalde i don José Miguel Ir.mázaval pre.tan juramento. -
Arta.--Anexos, 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un informe de la Comision nom
brada en la sesion precedente , sobre la 
conveniencia de reformar la Constitucion. 
(Anexo nlÍm. 6.J 

2.0 De una nota con que un sujeto llama
do Rernijio Bustamante acompaf\a una me
moria sobre la reforma de la Constitucion. 

3.0 De que el Presidente don Joar¡uin 
Tocornal se ha tomado una licencia de 
quince dias por una necesidad urjente. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

l.º Declarar que la Constitucion de 1828
se debe reformar i adicionar. 

2.'' Que de los anónimos dirijidos a la 
Convencion, solo se dé cuenta cuando la 
Comision de Policía lo juz�ue conveniente. 

TOMO XXI 

3-0 Nombrar en la sesion de mañana una 
Comision compuesta de siete individuos 
para que proponga un proyecto de reforma 
de la Constitucion. 

4.0 Que la Sala se siga 1,irviendo de los 
mismos empleados subalternos que tenia la 
del Senado. ( A,lt'.ro núm. 7.) 

ACTA 

SliSION DEL 24 DE OCTUBRE 

Asi■tieron los señores Astorga, Aldunate, Ar
ce, Argüclles, Arriarán, Barros, Bustillos, Carras
co, Errázuriz, Elizalde, Fierro, Gandarillas, Iz. 
quierdo, J\farin, Puga, Rosales, Renjifo, Tocor
nal don Gabriel, Vial don Agustin, Vial don 
Juan de l>ios, Vial don Manuel Camilo i Me
neses. 

Al abrirse la scsion, el st'ñor Vice-Presiden
te hizo presente a la Sala que una ocupacion de 
que el señor Presidente no podia prescindir, le 
habia ohligado a ausentarse de esta c:ipilal por 
el término de quince dias, los cuales, supuesto su 

a 
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hencplacito, se hahia tomado licencia. Fué apro
hada el acta de la sesion anterior, i luego el Se
cretario avi�ó hahtrle sido entregado por una 
persona desconocida un pliego cerrado, que con
tenía una mem(Jria sobre la reforma de la Cons
titucion, acompañada de una nota suscrita por 
un con Remijio Bustamante, a quien tampoco 
conoce, sin que haya podido tener notiria algu
na acerca de su prrsona. Prt:guntó, en conse
cuencia, si se leía la memoria en la Sala o pasaba 
a la Comision que se nombrase. (<] señor Vial 
don Agustín, con este nwtirn, hizo espresa indi
cacion subre que no �e presentasrn a la Convrn
cion papeles anónimos, como parecía el presente 
por todas sus circumtancias, si a juicio del señor 
Presidente, a quien d<:heria pasarlos el Secretario, 
no se consideraban dignos de su conocimiento. 
Apoyada la indicacion por algunos �eñores, se 
reservó discutir s<>hre ella para después que se 
considerase el dictimen de la Comision nom
brada en la anterior. 

Acto continuo, estando para leerse el indicado 
dictámen, se hizo presente que los se1'lores don 
Juan A�ustin Alcalde i don José Miguel Jrarrá
zaval, electos en calidad de ciudadanos, espera
ban para prestar su juramento, i se anticipó este 
acto a la lectura, a fin de que se hallasen presen
tes a ella; se les hizo entrar i habiendo jurado, 
con arreglo a la Jei, tomaron sus respectivos 
asientos. 

Leido el dictamen de la Comision i manifes
tándose por el silencio de la Sala la aprobacion 
que le dispensaba, el señor Presidente hizo la 
indicacion de que podía procederse a votar sobre 
la proposicion con que concluye el espresado 
dictámen, que es la siguiente: "La Constitucion 
del Estado, promulgada en 8 de Agosto de 1828,
debe reformarse i adicionarse ... En consecuencia, 
se preguntó a la Sala ¿se procede o nó a votar? i 
resultó la afirmativa por veintidos votos contra 
dos. l .uego se puso en vutacion la proposicion 
indicada i fué aprobada por unanimidad. 

Después de esto, el señor Presidente llamó la 
atencion de la Sala a la indicacion ya dicha del 
señor Vial don Agu�tin; i después de algun de
hate, conforme a otra indicacion del señor Vial 
don Juan de Dios, se fijó la proposicion siguien
te: u¿Los anónimo!! que se dirijan a la Convcn
cion se harán presentes a la Sala, a juicio de la 
Comision de Polida, o nó?u i fué aprobada la 
afirmativa por veintidos votos r.ontra dos. 

El señor Presidente hizo contraer la atencion 
de la Sala al nombramiento de la Comision que 
dt:hia encargarse del proyecto de reforma, espo• 
niendo que, a su juicio, debia designarse el nú
mero de lus individuos que hahian de componer
la, i hacerse la elcccion por la Sala en votos 
ser.retos, pa1a que, en negocio de tanta impor• 
tan,ia, hubiese t,1da la deliberacion i libertad 
que demanda t'I acier10; i después de algur. de
bate sohre si debían darse bases para su� traba
jos a la Comision que se nombrase, estando 

conforme la Sala <:n que tenia la suficiente con 
la proposicion reden aprobada, conforme a la 
lei de 27 de Sdiembre último i el artículo 133 
de la Constitucion, se acordó qui', sin darse 
otras, se nombrase una Cumision de siete indi
viduos, i que esto se hiciese en la sesion del dia 
de mañan:i, convocada con este objeto. 

El señor Presidente hizo, por último, presente 
a la Sala haber acordado la Comision oe l'olicla 
que la Secretaría siguiese sirviéndose por los 
mismos oficiales que tenia la del Senado i han 
continuado hasta ahora en los trabajos de la
Con ven< ion i de la Comision Permanente, con 
los mismos sueldos que el Senado les asignó, e 
igualmente quedase un edecan de los dos del 
Senado, a saber, el coronel don José Santiago 
Pérez García, el oficial de Sala don Tadeo Dlaz 
i el po1tero con el sirviente; todos en los mismos 
términos que servían i han continuado sirviendo. 
Fué aprobado, mandándose poner en noticia del 
Poder Ejecutivo; i se levantó la sesion.- Eu
ZAl,DE, Vice-Presidente.-/Nnll Fr,uuisro Jfau
ses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 6 

La Constitucion Política del �:�tado,. �romul·
gada en 8 de Agosto dt 1828, tiene v1c1os tan 
sustanciales como son manifiestos sus vacíos: no 
esta pronunciada la forma de Gohitrno; porque 
si el articulo 21 dt'clara que es la de República 
representativa popular, no espresa si unitaria o 
federal: así es que, abundando en la segunda, no 
adopta las garantías respectivas que, por otra 
parte, resiste la constitucion natural misma del 
país; de lo que necesariamente ha resultado la 
desorganizacion que nos redujo a la guerra 
civil. 

La division en solas ocho provincias es defec
tuosa; porqu11 las de Colcha gua, Santiago i Acon
cagua no guardan proporc:ion en poblacion i 
riqueza con las demás, i la de Coquimho, que 
mide mas de duscientas leguas, no puede espe
dirse p<,r un solo jefe i sus funcionarios provin
ciales. 

La naturalizacion se prodiga para atraer la 
inmigracion, sin vincularle ciertos hent'ficios que 
la hicieran apreciar; asl es que ha sido despre
ciada. 

Las calidade� que exije para ser electores i

elejibles, no ast'guran rns fines, son vagas i a la 
vez se contradicen o anulan por las excepciones 
que admite: aunque la parte primera del artículo 
7.º ¡,ide veintiun años de ed:1d, la exrcpcion que
hace el mismo de lus que sirven en la milicia o son
casados, la reduce a solo catorce años; porque de
biendo t'Star inscriptos todos desde que puedan
llevar armas en los rejistros de la milicia, segun

···•·-·=7
t 
t. 
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el artículo 1 241 
i pudiendo casarse por la Jei a los 

catorce, resulta que a esta temprana edad son los 
chilenos ciudadanos; i si es una verdad que ni el 
matrimonio ni el servicio de guerra son pruebas 
de una sensatez anticipada, es preciso concluir 
que esa edad no les asegura el acierto de los 
electores. 

La propiedad que exije es tan vaga que ¡rnc• 
de reducirse a nada o elevarse arbitrariamente; 
como que la espresion /me, Je qué vivir parece 
que solo escluye a los muertos, porque el vivo 
se mantiene de algo, i si el ,¡ut vivir es relativo 
a las condiciones i circunstancias, las hai talt's 
que es preciso mucho para vivi,. La propia ,·a 
guedad afecta las calidades de los elt:jihles, i 
cuando se determina propiedad es tan miserable 
que para ser Senador se pide la renta de quinien
tos pesos anuales, con que no vive cómodamente 
un menestral o artesano honrado. 

Los derechos individuales, que no se dan sino 
que se reconocen i recuerdan en las Constitu• 
ciones, se equivocan con sus garantías, i éstas ni 
están bien pronunciadas ni son las que exije la 
conservacion de esos derechos naturales i sagra• 
dos: basta confrontarla con las de la Constitu
cion de 23, i sin engolfarse en las que recomien
dan los políticos, se advierte el descubierto que 
hai en esa parte esenciallsima. 

No nos detendremos en reparar que sin em 
bargo de tener el Gobierno derecho de iniciativa, 
de observacion i a la vez de sancionar las leyes, 
dice el artículo 2 J que el Poder Lejislativo 
reside en las dos Cámaras: tampoco observare
mos la confusion de los artículos reglamentarios 
sobre calificadon de las elecciones de Presiden• 
te i Vice-Presidente, cuyas consecuencias hemos 
tocado; pero la formacion de las Cámaras i de 
las leyes es mui sustancial para no reparar sus 
vicios. Saben todos que el Senado representa la 
propiedad, i que como conservador es preciso 
comtituirlo de modo que su pre�tijio puecla 
equilibrar la acrion fuerte del Ejecutivo i la irre
sistible de las masas en el lance desgraciado del 
choque; i la C.onstitucion solo la considera como 
puramente lejislativa, de modo q11e, dividida en 
dos secciones, la Cámara de Diputados hará lo 
mismo i talvez algo mejor q11e en su division de 
Representantes i Senadores. 
. El articulo 52 necesita un comentario para 
inferir su sentido: las observaciones del Poder 
Ejecutivo a las leyes solo producen el efecto de 
demorar su publicacion por quince o veinte dias, 
si las Cámaras quieren sostener su juicio, aunque 
la leí sea tal que arruine el país, cuya salud es la 
�11prerna; i al proponer el objeto de las leyes, 
parece que se sancionara el detrstahle axioma <le 
que lo q11e agrada al Príncipe tiene fuerza de leí; 
porque ni se fijan los limites del lejisladur que 
por las ideas exajeradas se cree omnipotentr, ni 
se _anuncia en parte alguna que las leyes solo
existen en las relaciones <le las cosas. 

Como la exajeracion de la falsa democracia 

constituye omnipotente al lejislador, deprime al 
Poder Ejecutivo, i cruza de tal modo sus atribu
ciones que establece una majistratura insignifi
cante: sig11iendo ese falso principio, se le niegan 
por la Constitucion no solo las facultades natu
rales de ,wmhrar i remover sus subalternos, sino 
el derecho de indultar para templar la lei con 
otros mui señalados i sin que no puede marchar 
el Gobierno, cuyo resultado final es que por 
huir el despotismo de uno, se cae en el de todos 
o lo que es lo mismo, en la anarquía.

El sistema judicial es el ohjeto dd clamor
público, i esa prueba de sentirlo comun nos es• 
cusa de observar sus vicios. Sin embargo, no 
podemos pasar en silencio la elcccion o pro1mrs• 
ta de los jueces de letras por las Asambleas, que 
menos deben conocer sus aptitudes, cuando las 
cámaras en que se han formado i continuado s11 
carrera serán siempre los mejort's jueces de su 
probidad i luces: a los pueblos les importa un 
buen juez, i no la eleccion mas o menos popular; 
sin embargo que tan representantes suyos son 
los camaristas como los miembros de las Asam
bleas. 

Dos años de ejercicio para un juez de primera 
instancia, aislado en una provincia distante, no 
es garantía que asegure la buena eleccion; i aun
que hai talentos que se adelantan, las leyes de
ben dictarse sobre lo co11111n i ordinario. El juez 
de primera instancia es justamente el que decide 
la suerte de los litigantes, porque oye i examina 
los testigo�, cria la causa i en propiedad es el 
juez, cuando los t, ibunales supcri(lres solo reven 
las causas formadas, son colej,ados que pueden 
auxiliarse recíprocamente i existen en el centro 
de las luces; de modo que seria mas tolerable 
proponer un abogado de dos a1ios para camarista 
que para juez de letras. 

El Gobierno interior de las provincias es 
monstruoso. Asamhlcas con atribuciones equí
vocas que las ponen en choque con las M unici
palidades, a las que se atribuyen sustancialmente 
las mismas. Intendentes sin ellas i en clase de 
ajentes de las Asambleas periódicas, lo mismo 
que los Gobernadores locales de los Cabildos 
que mandan o los mandan a su vez: las causas 
de Gobierno, Policía, Hacienda i Guerra sin 
atribuirse a autoridad alguna, i por concluir, un 
descadenamiento que estudiado no podria ha• 
liarse mejor para establecer la anarquía: los 
ajentes del Poder Ejecutivo propuestos por las 
Asambleas Lejislativas, los Gobernadores loca
les nombrados por los C¡1Jiildos, i sin derecho a 
nombrar a sus subalternos, forman el cuadro mas 
ar:ahado del caos, 

La Hacienda P11blic-a no tuvo lugar en la 
Constitucion ni para establecer los gastos esen
cialmente nacionales i graduarlos, a pesar que 
es el nervio del F.stado: la guerra se tocó como 
las brasas, i los deberes del ciudadano de que 
vino a acordarse bajo el título de disposiciones 
jcnerales son tan vagos como sus abstractos de· 
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rechos individuales se hallan mezclados con 
vinculaciones, sucesiones, residencias i jurisdic
ciones que no pucdc comprenderse cómo han 
podido tener lugar en una Constitucion dictada 
en el siglo diczinueve. 

Abusaríamos de nuestro encargo i de la pa• 
ciencia de la Cámara si huhié,em<Js de puntua• 
)izar los vados de la Constitucion: b,htenos, 
pues, decir que no hai derecho de recesar las 
C.ámaras aunque hagan arder el país como las 
de 29; que no hai un veto ni aun temporal aun
que una lci haga asesinar a los ciudadanos; que 
es tan prohibido aprnrratar un caballo para atajar 
al que va a ponerle fuego a un pueblo como 
encerrar a un fanático o contener un loco que 
va a precipitarse, si él no quitre aguardar a que 
se absuelvan las fórmulas mas pesadas i lentas; 
en fin, que el Gobierno ha de ver al país perecer 
sin que pueda remediarlo; por todo lo que opina 
la Comision que: 

"La Constitucion del Estado, promulgada en 
8 de Agosto de 18281 

debe reformarse i adicio
narse. 11-Santiago, Octubre 24 de 1831.-A.1;11s
lin dt Vial.-1': A. E/iza/de. -,11. J. Ganda

ril/as. 

Núm. 7 

I .a Gran Convencion, en ses ion de ayer, ha 
acordado que para el servicio de su Secretaría 
queden los mismos oficiales con que se ha des
empeñado desde el dia de su instalacion, i son 
los de la Secrttaría del Senado que tamhien han 
servido i sirven en la Comision Permanente. Del 

mismo modo, ha creido necesario quede de 
Edecan el coronel don José Santiago Pérez 
García, i el oficial de Sala, con el portero i sir

viente tarnbien del Senado, todos con las dota
ciones que les están asi¡::nadas, consultando de 
este modo a un mismo tiempo la mejor espedi
cion de sus trabajo1 i los ahorros posibles del 
Erario. 

Dios guarde a V. E.-Santiago, Octubre 25 
de 1831.-AI Ejecutivo. 

Núm. 8 (1) 

El sábado, a las doce del dia, llegué de mi ha
cienda i en la noche recibí el oficio de V. S. en 
que me participa ser yo uno de los nombrados 
para formar el cuerpo de la Convencion Nacio
nal enrargada de examinar la Constitucion Polí
tica del Estado. 

Conozco el honor que se me ha hecho i estoi 
muí pronto a concurrir a la Sala al momento 
que vuelva de mi hacienda, para donde parto 
dentro de dos días a concluir los rodeos i otras 
faenas que piden mi necesaria e indispensable 
asistencia. 

Sírvase V. S. tener la bondad de hacerlo 
presente a S. E. el Presidente de la República. 

Dios guarde a V. S. - Santiago, Octubre 24

de 183r.-/11an de Dios Correa de Saa.-AI se
ñor Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior. 

(1) Este documento ha siclo tra�crito de un volúmen 
del Archivo Jeneral, titulado Co111m1icaciones con las Cd
mams /,ejislati11a1, 1831-34.-(Nota tltl Rr,ofil,1dor.) 

• 

1 



SESION DF. 25 DE OCTUBRE DE 1831 13 

------------·-··----�-----------------·-·-··---·--· -- -------------- . --------

GRAN CONVENCION 

SESION 4.a, EN 25 DE OOTUBRE DE 1831 · 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO A. ELIZALDE 

SUMARIO.-Nóminade los asistentes.-Aprobacion del acta precedente. -Comision de reforma Je la Constitu
cinn.- Impresion del proyecto de reforma.-Acta.-Anexo, 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Nombrar una Comision compuesta de 
don A. Vial Santelices, don S. Echeverz, 
don M. J. GanJarillas, don M. Egaí'la, don 
Gabriel Tocornal, don F. A. Elizaldc i don 
J, F. Meneses para que formulen un pro· 
yecto de Constitucion. 

2.0 Que una vez formulado el proyecto, 
se imprima i se reparta entre los miembros 
de la Convcncion, 

ACTA 

SESION DEL 25 DE OCTUBRE 

Asistieron los st:ñores Elizalde, Astorga, Al
dunate, Alcalde, Arce, Argüt:lles, Barros, Busti• 
!los, Carrasco, Fierro, Izquierdo, lrarrázaval,
Larrain, Portales, Pére1., Puga, Rosale3, Renjifo,
Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, Vial del
Rio, Vial Formas i Meneses.

Aprohada el acta de la scsion anterior, se 
procedió a la eleccion de la Comision que ha de 
encargarse del proyecto de reforma, con arreglo 
a lo acordado por la Sala, i después de haber 
emitido sus sufrajios los seiiores concurrentes, 

hecho el escrutinio, obtuvieron votos don Agus
tin Vial Santelices, 2 1 ; don Santiago Echcverz, 
20; don Manuel Gandarillas, 20; don Mariano 
Egaña, 22; don Gahriel Tocornal, 18; don Fer
nando Elizalde, 21; doctor don Juan Francisco 
Meneses, t 5; don Juan de Dins Vial del Rio, 9; 
don José Maria Rozas, 2; don José Miguel 
lrarrázaval, 4; dun Gaspar J\forin, 5; don Diego 
Arriarán, 6; don Juan Agustin Alcalde, 1; don 
Manuel Carrasco, ,, i don Raimundo del Rio, 
2; resultandu electos los st·ñores Vial Santeliccs, 
Echt:vt:rz, Gandarillas, Eg.1ña, Tocornal don 
Gabrid, Elizalde i Meneses. 

Publicada la votacion, indicó el seilor Vial del 
Rio que, concluido por ella el proyecto, se hi• 
ciese imprimir inmediatamente antes de ser ci
tada la Convencion para discutirlo, i se repartiese 
a sus miemhros al menos ocho días antes de la 
primera sesion. Se aprobó por unanimidad i se 
levantó la sesion.-ELIZAl.11g

1 
Vice-Presidente, 

-J11a11 .Frn11ci"sro Jfolt'us, Secretario.

ANEXO S 

Núm. 9 (1) 

La Gran Convencion cerró sus sesiones de
jando nombrada una Comision compue,ta de 

(1) E,litorial de El A.-.wra11t>, núm. S9, ,!el 29 de 
Octubre de 1831.-(N,ta dd Ruopilador.) 
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sitte miembros que prepare un proyecto de
reforma de la Carta Fundamental, con arreglo a
la leí dictada por el Congreso Nacíonal. 

Después de haber declarado la Sala la necesi
dad de la reforma, se indicó por un Diputado
que se acordara un plan que sirviese a la Cumi
sion de guia en sus trabajos. Con este objeto
presentó una proposicion en que la Gran Con
vencion reconocía la forma del Gobierno repre
sentativo popular, dividida en los tres poderes
lejislativo, ejerntivo i judicial, que estableció
la Constitucion, i encargaha a los comisionados
que ciñesen el proyecto a señalar con esprcifica
ciun los artículos vados de sentido, inintelij1bles
e inaplicables, proponiendo al mismo tien1po las
modificacionts que creyese convenientes, sin
alkrar el fondo del código en parte sustancial.
En la discusion se dt:scubrió que toda la Sala
estaba poseída de estos mismos sentimitntos; i
habiendo una disposicion jer1eral para limitarse
solo a modificar o adicionar la Cunstitucion,
pareció inútil discutir de nuevo la proposicion
presentada, i la rt:tiró su autor, satisftchu de la
uniformidad de: pensamiento que hab1a enco11-

trado en sus respetables compañeros. Por lo
r.vanzado de la hora, se reservó el nombramiento
de la Comision para la scsion siguiente, después
de haber acordado que por la importancia de la
materia se compusiera de siete miembros. Ve
rificada la eleccion en votacion secreta, resulta
ron nombrados los señores:

Don Gabriel José de Tocornal /
" Mariano Egaña 
1, Santiago Echeverz ,/ 
" Fernando Antonio Elizalde ./
" Agustin Vial Santelices ,/ 
11 Juan Francisco Meneses/
11 Manuel José Gandarillas.

El miércoles 26 se reunieron dichos señores
a acordar un sistema de trabajos para desempe
ñar con prontitud i el posible acierto el delicado
cargo que se le ha confiado. Lu verificaron, sepa 
rándose en seguida, citados para el lunes próxi
mo a examinar las observaciones que cada uno
se ofreció presentar por su parte.

----·-•--- ·--
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DOCUMENTOS 

DOCUMENTOS 

l ARTICULOS RELATIVOS A LOS TRABAJOS DE LA COMISION ENCARGADA

DE FORMULAR ¡UN PROYECTO DE REFORMA DE LA CONSTITUCION I 

A OTRAS MATERIAS. 

1.0 Artículo de El Mercurio sobre la re
forma del inc. 6.0, art. S3 de la Constitucion 
de 1828. ( Anexo mím. 10.) 

2.0 Id. del mismo periódico en contra de 
la reforma de dicho código.( A ne.ro mím. 11.) 

3.º Artículo de El Araucano, en favor de
la reforma. (Anexo 111ím. 12.)

4.0 Oficio por el cual se cotnunica al Go
bierno el fallecimiento de don Clemente 
P�rez. ( A ne.ro mím. l},) 

5·º Id. por el cual se piJc al Gobierno 
que mande imprimir el proyectn de reforma 
de la Constitucion. ( A nl'.ro 111í111. 14.) 

6.0 Decreto por el cual ordena el Gobier
no que se imprima dicho proyecto. ( A ne.ro 
11/Ím. IJ.) 

7.0 Oficio por el cual el Gobierno insta a 
la Gran Conve11cion a que active la reforma 
de la Constitucion. ( Anexo 111ím. 16.) 

8,° Contestacion al oficio precedente. 
(.4ne.rn 111,111. 17.)

9.0 Acta de ,un acuerdo celebrado por la 
Comision encargada del proyecto de refor
ma para fijar la base de sus discusiones. 
( Anexo mím. 18.) 

10. Nota por la cual don Agustín de
Vial i don Mariano de Egafla declaran que 
no se conforman con el precedente acuerdo, 

porque el r,royecto ha sido alterado en la 
impresion. ( Anexo 111Í111. 19.) 

11. Contestacion a la precedente nota.
( Anel·o t11í111. 20.) 

1 2. Réplica de los señores Vial i Egafia. 
( Ane.io 111,111. 21.) 

13. Artículo de El H11ro11, sobre la abo
licion del fuero militar en el proyecto de re
forma. ( Ane.r,J 111ím. 22). 

1.:¡.. Id. del mismo periódico contra el pro
yecto Je Constitucion prcsentaJo por elon 
:\T. ele Egai\a, bajo d 110111 bre de Voto par
ticular. ( l!.ne.i-o 111í111. 23.) 

15. Artículo de Et Araucano, sobre la
reforma de la Constitucion. (A m.ro 111,111. 2.¡.) 

16. Id. de El Con·,·o Mermntil, contra In
lentitud ele la Gran Convencion para aco
meter la reforma. ( A nao t11Ím. 25.)

17 Artículos de /,a l,ucema, sobre la 
reforma. (Anexos 111í111s. 26 i 27.) 

18. Id. de El Afermrio, sobre lo mismo.
( A1111.ro mím. 2S.) 

19. Id. de El Valdi.•ia11tJ Fedual, redac
tado por don José �figuel Infante. (Anf'• 
.ros míms. 29 i 30.) 

20. Id. Je L,1 lla11der,1 Tricolor. ( A ,u.ro
11/ÍIII. JI). 

\,: 
( .  
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ANEXOS 

Núm. 10 ! 1 l 

l'N PRO\ ECl'O DE REFORMA A LA PARTE 6.• DF.L 

ARTÍCULO 83 DF. NUESTRA CONSTITUCION 

Este artículo que indispensablemente ha de 
mover pasiones nobles i tamhien viles intereses, 
exijia tratarse con mas estension de lo que per
mite un periódico. Siendo inmensas sus relacio
nes con la ca11sa púlilica, es mui difícil tocarlas 
de una vez, para presentar et conjunto de una 
manera fundamental i capaz de un pleno con
vencimiento. Sin embargo de este inconvenien
te, haremos por partes lo que nos sea posible 
interesándonos en este trabajo nada mas que la 
tranquilidad de nuestra patria. 

En todas las administraciones pasadas hasta 
la dd señor Vicuña inclusive, hemos considerado 
la fuerza física como el principal apoyo de los 
Gobit:rnos, sin querer convencernos, a pesar de 
la esperiencia, que es et engaño mas funesto en 
el sistema representativo cuando se les considera 
aisladamente i sin la ayuda de los otros resortes 
que la someten irresistiblemente al querer de la 
mayoría de una nacion, sea para destruir una 
administracion viciosa, o sostener la buena. Cuan
do existe una oposicion 1Hlblica, firme, cimenta• 
da en bases sólidas, hallándose los intereses par
ticulares ligados al jtncral, i todas las veces que 
las instituciones dan comistencia a la fuerza 
moral i milicias nacionales, ¿qué es un ejército 
perrna11t:nte, por numeroso que sea, i cuál su 
poder? Ninguno ahsolutamt:nte: obedece en si
lencio a la voluntad pública, o hace lo que ella 
manda sin resistencia. Cualcsr¡uicra :ijitaciones 
son conll:nidas por un peso íormidahlc, 411c es el 
de la opinion 1,lÍblica, siempre victoriosa, jamás 
vencida. A estt: pr"pósito ha drc:ho m111 sabia
mente Mr. D'Pradt que el soldado bajo su nw
rrion tiene una alma racional, i dentro de su 
coraza palpita un corazon patriota, La justicia, 
la lrhertad i la razon se comunican a todos los 
hombres. El militar, por su profcsion, no ha 
renunciado a la virtud, ni ha podido hacerse 
ciego partidario del crimen. De aquí provit:ne 
que la opinion pübtica se introduce por mil con
ductos en la fuerza física para dominarla, i en
tonces es infalihle su triunfo. Mas ¿cufodo kn• 
drá lugar en Chile e�tc enlace ncce;ario? ¿Cómo 
formar la milicia nacional, sin que vuelva las 
armas contra su Gobierno? ¿Cuáles son los ma• 
nantiates de la opinion i cómo se incrementa su 
fuerza vigorosa? No nos en�añe111os: sin ilustra• 
cion jcneralizada, sin la actividad de la industria, 
sin la riqueza que da ¡;(occs, crl'a intercsts, i sin 
una gran dosis de espíritu püblico no habrá 

(1) Publica,lo en la �cccion 11 Remiti,los.. ,le El 11-/er
ouio, tomo 6.•, núm•. 124 i 125 ele 25 i 26 de Novicm, 
l1rc de 1831.-(Nol" dd kuofili1Jor). 

opinion. Por ahora existe, aunque no tan pode
rosa como la querríamos, para contrabalancear 
el poder de ta fuerza armada, para contenerla en 
sus límites i que sea ta seguridad i la defensa 
del Gobierno. 

Nos dirán, sin duda, que nuestro ejército es 
hoi día c1,mpuesto de jefes chilenos, virtuosos i 
patriotas, gracias a que la opinion ¡)l,blica se ha 
pronunciado por éstos i contra todo estranjero 
desde que el recomendable diputado de Lautaro 
en el Congreso de 826 hizo la mocion para que 
solo chilenos naturales pudiesen mandar nuestros 
cuerpos de línea; que sus ofic:ales decente�, 
morales i bien educados, pertenecen a la nacio:1, 
i que ésta se interesará en conservarlo, como 
aquél en defenderla. ¿I no buscaremos para una 
nacion otras garantías que las calidades perso
nales? La política nos aconseja prepararlas en las 
instituciones, formarlas por ellas i conservarlas 
segun ellas. Es necesario no perder jamás de 
vista que los hombres tienen pasiones, i que son 
susceptibles de variaciones diferentes a que un 
Estado no ha de estar espuesto, colocándolo 
siempre al abrigo de consecuencias funestas. 
Sol<, la opinion pl1blica, creada i fomentada por 
todos los medios que posible sea, es ur,a garan• 
tía de la estabilidad de los Gobiernos. No exis 
tiendo aquélla, ¿quién contiene la audacia de un 
ambicioso, la trarcion de un oficial dtscontento, 
o el motín de un sarjento malvado? Si por des
gracia tal sucediera, ¿no hallaría prosélitos en
demagogos de taltnto i valor qui1,á, promotores
del dcsórden, i en una publacion pobre, propen
sa a las conmoc:iones que secundaria sus planes?
En donde no ha1 fuerza moral capaz de resistir
i de otra parte muí dispuesta a estraviarse, ¿qué
podrá suceder? La guerra civil, la anarquía, i
todo el horror lt!rrilicantc q1Je le sigue. Donde
faltan luces, no puede menos que obrar la st:
d11ccion con but:n éxito arrebatando a un pueblo
cuyos intereses no conoce; donde hai pobreza, la
revolucio11 halaga las esperanzas, un fut:rte deseo
hace obrar en favor de ella¡ i donde la máquina
poHtica carece de sus resortes esenciales en
mutua accion i reaccion, todo se halla espucsto
a confundirse sin remedio.

Aun se nos puede decir que Chile ha probado 
que ya posee una fuerza moral por los aconteci
mientos del año de 1829

1 
en que se pronunció 

de una manera digna i absolutan1t·ntt! necesaria 
en favor de la buena causa. Ciertamente qut: fué 
así: la opinion püblica obró demasiadu; mas 
discurriendo imparcialmente, aquellos sucesos 
fueron la obra de las asamblea� de Concepcion i 
Maule, con la protLccion del virtuow ejército 
del Sur. Sin el heroico sacrificio del jrneral que 
lo mandaba, sin su e�tr�ordinaria actividad, su 
sahcr i comh111aC"i11nes felices, no tstuviéramos 
hoi dia gozando de los bienes que nos hare la 
actual admrnrstraci.,n. Con un p<,co de tiempo 
que hubit:ran tomado ti ex Prt·srdt·ntc Vicuña i

las Cámaras refractarias de la Cumt1tucion para 

' 

-
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reunir el ejército repartido en San Fernando, 
Rancagua, Valparn/so i Santiago, Chile hahria 
sufrido lo que la imajinacion no alcanza a con
cebir. El triunfo de aquel partido tlel terror era 
inevitable por entonces. Entretanto, ¿qué hizo 
ni huhiera hecho después la opiniun 1níhlica? 
U na resistencia miserable, i nada mas. TPdos 
temhlaban a un Gcibierno dictatorial, algunos se 
mantenían indiferentes i los semblantes despavo
ridos anunciaban sus desgracias. Tal fué, en 
realidad, el estado del pa/s, resignad<, a la humi
llacion, de el que lo sacó el virtuoso ejército del 
Sur, por un acto de patriotismo que no debemos 
olvidar para no ser ingratos. No estamos distan
tes de confesar que la opinion le ayudó inmen
samente, cuando después del pronunciamiento 
de las provincias de Concepcion i el Maule 
uniformaron sus vot<,s las demás de la Re¡n1blica 
por un movimiento eléctrico que así podemos 
llamar; pero no neguemos que esta fuerza moral 
iba a ser sometida por la física que existia hajo 
las órdenes del ex-Presidente Vicuña i de las 
Cámaras refractarias, pues que cor,taban con 
injentes recursos. Por fortuna, los errores clá�i
cos de aquellas Cámaras, sus intenciones de 
desorganizar el país, i la clientela que rotleaba al 
Gobierno del sei1or Vicuña, compue,ta de hom
bres sin opinion i sin crédito, contribuyeron a 
aquel pronunciamiento. Como no siempre ten
drán lugar sucesos tan notables i de tamaña 
consideracion, no será tan frecuentemente esa 
uniformidad que nos salvó. Para no ser tan diíu• 
sos, concluiremos deduciendo la consecuencia 
de que si no existen los medios de crear la 
opinion, tampoco la hai cual la tleseamos al 
objeto indicado, i que la fuerza física no presta 
garant/as sólidas de órden a mérito de las insti
�uci_o�es, sino por calidades personales de los
md1v1duos del ejército. 

Los anteriores fundamentos nos han sido 
absolutamente precisos para entrar en la cnestion. 
Hemos querido hacer palpable nuestra situacion 
pol/tica, para luego indicar la medida de crear la 
opinion pública i fomentarla del todo con resul
tados mui felices en nuestro concepto. Nosotros 
la encontramos en la amovilidad de los emplea
dos a voluntad del Ejecutivo, para que así el 
Gobierno en su lucha defensiva, pueda resistir a 
los innumerables ataques del pueblo. Hiere 
pero escucha, decia Arístides, i nosotros pedi
mos audiencia antes del fallo, aunque las pasio
nes descarguen sus furias sobre nuestros descar
nados cuerpos. Los empleados son en todas 
partes una columna firme i mui poderosa de los 
Gobiernos. Su interés los obliga a conservar una 
�dministracion de que depende su honor, sus 
mfluencias i su fortuna: si es destruida aquélla, 
mueren tamhien sus ajentes. La oposicion se 
hace siempre por el amor a la gloria o por lucrar. 
En el primer caso, un Ministro que se juzga 
capaz de mejoras sustanciales, busca individuos 
de sus ideas que le secunden en la ejecucion de 

TOMO XXI 

sus planes; i en el otro, con mas razon, hace un 
cambiamiento jeneral. El interés de acomodarse: 
este íntimo convencimiento es la causa que 
decide a todo empleado a la adhesion del Go
bierno, trabajando en su sosten como por su 
felicidad individual. Se halla comprobada esta 
verdad en la historia de las naciones mas céle
bres, en sus partidos i consecuencias. Obsérvese 
la Inglaterra, i se encontrará que desde el Mi
nisterio de Chatam, Pitt i aun antes hasta el 
actual han sucedido estas variaciones en los 
empleados. En tiempo del lord North, de \Vi
lliam Pitt, de Fox, otra vez de Pitt, de Cas
tlt.:reagh i de Canning, se ha conservado esta 
práctica como indispensable al órden. La Fran• 
cia hizo lo mismo cuando Chatcaubriand, Vi
llcle i Portalis; últimamente los Estados Uni
dos en la administracion del jeneral Jackson, 
1ínica que en el todo se ha cambiado, triunfando 
la oposicion. Hé aquí con la historia i los hechos 
de naciones mui libres, probada la necesidad de 
los cambiamientos, i con ella la otra de conser
varse los empleados, haciendo las resistencias 
mas vigorosas para sostener la causa del Gobier
no i evitar con la mutacion su ruina. No existe 
en aquellos pueblos un solo empleado que no 
sea decididamente comprometido con su Go
bierno. Con este apoyo poderoso siempre se ha 
contado; pero en Chile ¿lo es? Si no es, ¿cómo 
debe serlo? Aquí es necesario hablar con un 
poco de franqueza, pese a quien pese, i degrádese 
quien tenga su conciencia manchada. 

Chile ofrece un fcn6meno político, inrom
prensihle en este 6rden. Un empleado, desde 
que recibe su título, se hace un solemne egoista 
por un cálculo equivocadísimo (aunque debemos 
exceptuar los que se colocaron en tiempo de la 
administracion del señor Pinto, que mui hien le 
sirvieron en trajinar votos para su recleccion). 
Piensa, haciendo una sorda oposicion a su Go
bierno, libertarse de la tormenta i continuar en 
el puesto. Ya no busca compromisos, huye el 
cuerpo al servicio patrio, i su único objetivo es 
agradar a los partidarios de otro órden de cosas. 
De aquí precisamente la laxitud, la parcialidad i 
un completo parálisis a la administracion, que 
halla obstáculos donde dcbia encontrar ajentes. 
Sus enemigos se aumentan, sus amigos disminu
yen, i acaba por una inanicion tan necesaria 
como es legal, pero e�tt1pida. Con semejante 
conducta ¿cómo se quiere que haya opinion 
¡nlblica si los encargados de crearla la estravfan 
por su indolencia o falsas especulaciones? ¿Qué 
Gobierno podrá sostenerse si los interesados en 
conservarlo hacen la guerra? ¿Cuál será el reme
dio a este gravísimo mal, a estas consecuencias 
tan funestas? La amovilidad, i, por consiguiente, 
la supresion de la parte 6.11 del articulo 83 de 
nuestra Carla. ¿Por qué los empleados 9e los 
Ministerios se pueden remover sin espresion de 
causa, segun la parte 4.ª del citado articulo? ¿Son 
acaso de naturaleza distinta, o exijirá menos 
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aptitud que los empleados de Hacienda? Noso
tros creemos todo lo contrario, i que debe haher 
la misma amovilidad para unos que para otros. 
Así no tendrá lugar el egoísmo, principiará la 
era de la moral en Chile, habrá opinion iniciada, 
i propagada por los ajentes interesados, i el 
Gobierno contará con un apoy0 mas poderoso 
de lo que se piensa. Rogamos a los buenos i 
patriotas empleados no tomen para sí esta censura 
que solo corresponde a los egoistas. La concien
cia de cada uno le dirá si le viene el sayo. 

Núm. 11 (1) 

A LA HONORABLE CONVENCION 

Tune eliam /alis aperil Cassandra juluris 
Ora, Dei jussu, non unq11a111 credila Teucris. 

Temo, señores, que este triste vaticinio sea 
fundado desde que he visto el empeño que se 
toma para anticipar la época de la reforma de 
nuestra Constitucion, sancionada por el Congreso 
de 1828 i júrada con placer por las ocho provin
cias que componen la República; i temo mas que 
después de haber enrojecido con sangre chilena 
los campos de Ochagavía i Lircai para restablecer 
su imperio, volvamos al vértigo de las revolucio
nes mas estrepitosas aun, como destructoras del 
sistema fundamental establecido. 

Por malas que sean las instituciones de un 
pueblo, jamás fueron ellas la causa de su des
gracia; ésta proviene siempre de que aquéllas no 
se observan relijiosamente, ya sea por los que 
mandan o ya por los que obedecen. La infraccion 
de una lei atrae precisamente la de otra, i si tal 
falta se tolera, el desórden continúa, i al fin 
termina con la disolucion del pacto. 

La Inglaterra bajo una lejislacion criminal de 
las mas bárbaras que se han conocido, es bastan
te feliz, i hace muchos años que se reputa por la 
primera nacion del globo, sin que tampoco 
pueda decirse que su código civil es el mejor; 
pero todos los individuos que componen esa 
opulenta nacion, viven conformes con sus insti
tuciones, se someten gustosos a ellas, i aun 
cuando no ignoran que chocan directamente con 
las luces del siglo, prefieren seguir gobernándose 
por ellas a los trastornos que son consiguientes 
a las reformas e innovaciones cuando no se 
tiene una certeza casi matemática de que el 
resultado corresponderá a las intenciones. 

Licurgo, Solon i Confucio conservan hasta 
hoi el renombre de grandes lejisladores; sin 
embargo, las leyes que ellos dictaron a los diver
sos pueblos que se gobernaron segun ellas, no 
han sido las mas conformes a la naturaleza ni a 

( 1) Puhlicado como Remitido en El Mtnu,-io, tomo 
6, 0, núms. 137 i 138, del 12 i IJ de Diciembre de 1831. 
-(Nota dtl Recopilado,-,) 

las. costumbres de aquellos tiempos; pero del
cuidad? que se tuvo en su observancia, provino 
la fd1c1dad de unas naciones que antes vivían 
en una continua anarquía, i esperimentaban 
diariamente los terribles efectos que ella trae 
consigo i los de las guerras, ya civiles o ya con 
sus vecinos, de que siempre estaban ocupados. 

No carecen de defectos las leyes que rijen al 
dichoso pueblo de los Estados Unidos del Norte· 
pero como los asociados nivelan por ellas su� 
acciones, mientras prosigan así, esa nacion será 
la envidia de todas las demás i un modelo digno 
de ser imitado por los pueblos mas cultos. 

La república chilena no tiene que arrepentirse 
de su código constitucional: él no ha sido el 
mas bello descubrimiento que en política han 
hecho los hombres hasta el dia; i si después de 
haberlo adoptado no somos felices, si no prospe
ramos, si no reconocemos los frutos que él pro
duce a nuestros vecinos, la falta no es de nues
tras instituciones sino de nosotros mismos. 

Corramos la vista por los sucesos pasados i 
encontraremos la principal causa de nuestros 
males en la infraccion de un solo artículo de la 
Constitucion por las Cámaras de 1829: veamos 
las actas de las provincias del Sud que llevaron 
la vanguardia en esa gloriosa lucha contra los 
infractores de la Carta, i veamos tambien ese 
pronunciamiento unísono de las demás de la 
Reptiblica que no fué, sin duda, para reformar 
sus artículos sino para plantearla en todo su 
vigor, tal como la juraron los pueblos. 

Disueltas esas Cámaras refractarias, e instalado 
el Congreso Nacional de Plenipotenciarios para 
formar la acta de union de las provincias i elejir 
el supremo jefe provisorio de la República, cre
yeron los chilenos ver establecido el imperio de 
la Constitucion i satisfechos los deseos de la 
nacion. No se equivocaron; i el nombramiento 
de Presidente en la persona del virtuoso repu
blicano don Francisco Ruiz Tagle, prestando 
juramento de hacer cumplir la Constitucion, fué 
el iris de paz que podíamos apetecer después de

la horrorosa tormenta que habíamos esperimen
tado; mas su renuncia fué tambien el principio 
de nuevas desgracias con las facultades estraor
dinarias que ese mismo Congreso confirió al 
Vice-Presidente encargado del Gobierno. Si se 
hizo buen o mal uso de este poder terrible, no 
es ahora el caso ele manifestar mi opinion, sino 
de recordar a la honorable Sala, que ese Congre
so traspasó los lfmites de las atribuciones que le 
fueron designadas en su convocatoria, pues la 
libertad es superior a todo, i ésta debe estar 
fundada no sobre la voluntad o carácter de los 
que gobiernan, sino sobre los derechos sancio
nados solemnemente por las leyes i por los 
pactos recíprocos de los ciudadanos. 

Mas sigamos la historia del Congreso de Ple
nipotenciarios hasta la conclusion de sus tareas 
dando la leí de elecciones, i encontraremos que 
de su mismo seno salió el proyecto de reformar 
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la Constitucion, que desgraciadamente se ha 
propagado por todas partes hasta despertar los 
ánimos de los amigos de innovaciones. Un oficio 
invitatorio del Cabildo de Santiago fué bastante 
a introducir el escandaloso abuso de que los 
electores para diputados al Congreso deliberasen 
en lugar de dejir, colocando en las listas de los 
electos la cláusula 11con la facultad de anticipar 
la Gran Convencionn. Con este mandato mas 
bien que invitacion, no se ha hecho otra cosa 
que abrir la puerta a un ejemplo pernicioso que 
seguramente va a repetirse en las futuras eleccio• 
nes i cuyo pretesto es el que hoi se alega para 
anticipar la época de la reforma de nuestra 
Constitucion, añadiendo que la opinion pública 
se ha pronunciado por esta medida. 

Permítaseme, señores, observar semejante fa
cultad conferida a los representantes del pueblo; 
pues que ya se ha consagrado en un abuso desde 
el Congreso Constituyente de 1826, a donde 
cada diputado se presentó con facultades autori
tativas sobre el sistema de Gobierno que debía 
adoptarse para formar la Constitucion de la 
República. Este es un e<Julvoco funestlsimo que 
es preciso desvanecer, i que han divulgado i 
repiten sin cesar los demagogos i anarquistas: 
ellos, ignorando la verdadera esencia del sistema 
representativo, creen o finjen creer que un dipu
tado no es otra cosa que el mandatario del pue
blo que lo elije; que ha de recibir de él instruc
ciones, reglas i órdenes que no puede traspasar; 
que puede el pueblo retirarle los poderes cuando 
lo tenga a bien; en una palabra, que es un sim
ple órgano pasivo de los deseos o caprichos de 
s�s comitentes. Para algo de esto ha dado oca• 
s1on un célebre español, que, empapado i lleno 
todo de las antiguas c_ortes de España (a donde 
los procuradores de las ciudades que tenian voto 
en ellas iban, no a deliberar, sino a elevar peti
ciones de los ayuntamientos i a promover inte
reses puramente municipales, i a veces tan ri
dlculos 'como que se añadiera una figura en el 
escudo de armas, etc.), llamó a los diputados 
mandatarios, i quiso aplicar algunas de las ca
lidades que la jurisprudencia civil da al mandato 
comun. 

No es ni la única ni la principal razon para el 
establecimiento de los Congresos de deliberan
tes, para el entusiasmo de los pollticos, califican
do justamente del mas sublime esfuerzo de la 
filosofía, la de que no podian reunirse a deliberar 
i decidir todos los ciudadanos de una sociedad, 
muchos en número i diseminados en inmensos 
terrenos, i fué preciso adoptar el arbitrio de que 
elijieran algunos de entre ellos, para que en 
nombre de todos i a su vez concurrieran a la 
formacion de las leyes i a sistemar todos el 
procomunal. 

El verdadero oríjen del moderno sistema 
representativo, es la inmensa division de trabajos 
i ocupaciones a que por la civilizacion i progre
sos de la ilustracion de los pueblos se dedican 

ya esclusivamente los ciudadanos: cada industria, 
cada oficio se ha dividido i subdividido en 
diferentes ramos, i cada uno de ellos es ocupa
cion tinica de cierto número de individuos, que 
dedicándoles toda su atencion, han llevado las 
artes i las ciencias al grado de perfeccion en que 
las vemos. Desde entonces la filosofía, la econo
mía i la jurisprudencia formaron tamhien ramos 
aparte, cuyo profundo estudio abandonó la mul
titud de ciudadanos a un cortísimo número, i 
desde entonces pocos son los que adquieren i 
tienen capacidad de meditar i combinar los difl
ciles puntos de un Gobierno civil i de ponerse 
al frente de la administracion pública. Pocos, po
qulsimos son los que pueden tener sobre sus 
hombros el cargo de combinar las leyes, i a estos 
poquísimos es a los que elijen los pueblos con el 
fin de que lo hagan, escojiendo no sus bocas 
para que vayan a proferir lo que sus comitentes 
les sujieran, sino sus conciencias i sus entendi
mientos, para que discurran i penetren lo que 
ellos no son capaces de penetrar, ni aun de apli
carle su atencion, empleada toda en diversos 
objetos. 

Nada tiene que ver la democracia de los mo
dernos con la de los antiguos, son en naturaleza 
diverslsimas: aquélla era bárbara, llena de todos 
sus vicios i defectos, dejenerando siempre en 
anarquía i envuelta en los desórdenes consi
guientes a la reunion tumultuaria de pueblos 
cortos en las plazas de Atenas i de Roma, donde 
todos daban votos individuales en los asuntos de 
mayor gravedad: la democracia de las repúblicas 
modt rnas está ya depurada de todos los vicios 
que la afeaban hasta el grado de presentarla ho
rrible entre los griegos i romanos. 1Ser todos 
lejisladorcsl ¡ Dar todos opinion en materias so
bre que jamás han meditado, i que exijcn el 
estudio de toda la vida de un hombre regular. 
Alejarnos para eso a Grecia, a Roma, a pequeños 
cantones siempre en sedicion, siempre en tumul
tos, cosa estraña, estrañísima. Si a un literato, 
comerciante, etc. etc. se le propone ha�a una 
estatua o cualquiera otro artefacto, no solo dirá, 
sin la menor vergüenza ¿i yo qué entiendo de 
eso, cuándo aprendí ese oficio? sino que ha,ta 
lo tendrá por un insulto: iÍ cuandll se trala de 
hacer leyes, obra la mas sublime de la sahidurla, 
todos se juzgan aptos i aun se darán por ofendi
dos si se les dice que no son bueno;; para lcjisla
dores! ¿Será mas difkil un busto que una buena 
leí, o exijirá haber tenido mayor aprendizaje? 
Juventud selecta, que el famoso contrato social 
del profundlsimo Jinebrino no te infunda sus 
errores sino sus verdades luminosas: leed, re
leed una i muchas veces el capitulo VII del 
libro 2.

0
, aprended alH lo que e� un lrjis/ad()r i lo 

que se requiere para serlo, i lejos de pretender, 
temblará cada uno cuando le cupiere la honrosa 
desgracia de ser electo diputado. Pero volvamos 
a la cuestion. 

Siendo falsa i peligrosa la idea de mandatario 
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i mandato aplicada a los diputados de un Con
greso Nacional, i sobre lo cual pudiéramos esten
dernos patentizando terribles consecuencias, con
cluiremos citando en confirmacion de todo lo 
dicho, a uno de los políticos mayores que ha 
tenido la nacion madre fecunda de ellos, al in
mortal Burke, hablando a los electores de Bristol 
que lo habían nombrado miembro del parla
mento i querian darle instrucciones para su 
conducta:-- 11 Dehe un representante sacrificar su 
reposo, sus placeres i sus satisfacciones a las de 
sus comitentes, i sobre todo, siempre i en todos 
casos, preferir el interés de ellos al suyo propio; 
pero a ningun hombre, a ninguna sociedad de 
hombres debe sacrificar su imparcial opinion, su 
maduro juicio i su conciencia ilustrada. Estas 
cosas no las recibió de vuestra gracia, le están 
confiadas por la Providencia, a la que dtbe res
ponder estrictamente del abuso que de ellas 
haga. Si el Gobierno fuere materia de voluntad 
bajo algun respecto, la vuestra debería ser sin 
duda preferente; pero el Gobierno i la lejislacion 
son materias de raciocinio: ¿i qué clase de razon 
es aquella en que la determinacion precede a la 
discusion, en que una clase de hombres delibera 
i otra decide, i en que los que forman la deci
sion están, quizá, distantes trescientas millas de 
los que oyen los argumentos? Todo hombre 
tiene derecho a dar su opinion, i la de los comi
tentes es grave, respetable, i t:l representante 
debe siempre oirla con aprecio, examinarla séria
mente. Pero instrucciones autoritativas i manda
tos que el representante esté obligado a obedecer 
ciegamente, a votar por ellos i defenderlos, aun
que sean contrarios a la mas clara conviccion de 
su juicio i conciencia, son cosas del todo desco
nocidas i que nacen de equivocar i trastornar el 
órden de la Constitucion. El parlamento no es 
un Congreso de embajadores de diferentes i 
enemigas naciones, cuyos intereses dehe defen
der cada uno como ajente i abogado, contra los 
otros ajentes i abogados: el parlamento es una 
asamblea deliberante de una nacion, con un solo 
interés, que es el del todo, í en dond� las mir_as
i pretensiones locales no deben servir de guia, 
sino el bien jeneral que resulta de la razon del 
todo. Es cierto que vosotros escojcis al repre
sentante; pero ya elejido no es un miemhro de 
Bristol, sino un miembro del parlamento. Si el lu 
gar constituyente tuviese un interés o formase una 
opinion precipitada, evidentemente opuesta al 
verdadero bien de la comunidad, el representan
te por aquel lugar debe estar 1an distante como 
cualquiera otro de procurar que tenga efecto.11 

Supuestas estas verdades, i desvanecido el 
pernicioso equívoco, pasemos a hacer dos obser
vaciones a los alegadores de la opinion pública, 
que, segun dios, se ha pronunciado por anticipar 
la reforma de nuestra Constitucion. 

La primera i principal es que aun cuando sea 
posible que haya verdadera opinion pública so
bre una medida notoriamente injusta i contra-

ria a los principios eternos de equidad i razon, 
no solo no puede el diputado sujetarse a la tal 
opinion i votarla, sino que tiene obligacion es
trechísima de contrarrestarla, so pena de cometer 
un crímen ante Dios i ser traidor a sus mismos 
seducidos i:omitentes, quienes, tarde o temprano, 
le detest:uán i le harán sufrir la pena de su cri
minal condescendencia. Esta verdad no necesita 
mucho apoyo: Dios debe ser obedecido primero 
que los hombres; ningun mandamiento injusto 
merece el nombre de tal, ni debe ser obedecido: 
de éstas i semejantes máximas están llenas las 
escrituras santas, los padres i los filósofos mora
listas i pollticos. Pues si en cosas injustas no debe 
ser obedecido ni el que puede mandar ¿cómo lo 
debe ser la opinion pública, que, segun se ha 
demostrado, no debe ser regla obligatoria de un 
diputado? La preocupacion, dice Bentham, pue
de ser escusa para el vulgo, mas no para los 
hombres plÍblicos: ella, por lo menos, no los 
podría justificar cuando sea fuente u ocasion de 
errores; i ya advierte el mismo profundo polltico 
lo que sucede en esos alegatos de opinion pú
blica: -11Se llega, dice él, hasta substraer las 
medidas del exámen; i lo que comienza a probar 
la mala fé es que tratan de sostenerla con todo 
el poder e influjo del Gobierno.11 

La segunda es que si la opinion pública está por 
una medida que, aunque no sea ahsolutamente 
contraria a los principios inmutables de la razon 
i justicia, crea o conozca el representante que ha 
de ser perjudicial a la nacion por algun lado, no 
la debe aprobar sino ántes resistirla. Para esto 
fué elejido: su obligacion es examinar i resolver 
solamente lo que pueda conducir al bien comun 
i a la tranquilidad de la ReplÍblica: -no ha de 
responder a Dios ni a los hombres con el ajeno 
juicio, sino con el propici; i debe decir a los 
alcgadores de la opinion pública contraria lo 
que Valentiniano al ejército qui! lo acababa de 
elejir Emperador i le exijia asociarse a Valente 
en el imperio: Vnlr11111 f11il, o milites, cum im. 
perntor 1111l!us tssel, imperii milli/1n/,cnns traderr!; 
sed pulquam illud s11.rcepi, 11101111 deincl'ps, 11011 
vesln1111 est ¡mblicis re/,11s prospicere. Mas volva
mos al asunto principal de que ha sido preciso 
separarnos. 

Mientras mas medito, señores, en 1011 males 
espantosos que abrumarían al país si se lograse 
el plan de reforma de nuestra Constitucion, mas 
me horroriza el cuadro triste que se presenta a 
mis ojos, pues que quedaría un jérmen fecundo 
para reacciones i revoluciones de toda especie, 
atendidas las circunstancias en que hoi se en
cuentra la República; i no seria dificil demostrar 
con una evidencia matemática que cabalmente 
los flancos por donde se ataca a la Constitucion, 
o mas bien los defectos que se le imputan, na
cen de la inexacta observancia que ha habido
de ella, como se ha dicho.

Halagar a las provincias con la inalterable 
tranquilidad de un riguroso centralismo, i de la 
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prosperidad que en él se disfrutaria, es un en
gaño mui fácil de percibir con solo notar que si 
se les obliga hoi a disolver sus A5ambleas en
cargadas de su réjimen interior i quitar a los 
cabildos la facultad de nombrar a sus goberna
dores, sujetándolas hasta para Jo mas econ<;Smico 
a un poder central, que jamás puede tener los 
conocimientos necesarios del interior de ellas, 
quedaría un furioso resentimiento, i un partido 
poderoso que a cada momento estaría haciendo 
tentativas mas o menos combinadas, pero siem
pre enérjicas i decididas para restablecer la Cons
titucion. Con estos repetidos sacudimientos ten
d1 ian al país en una continua revolucion i se 
darían motivos de dtsconfianza a los pueblos 
anticipándoles la reforma de una Constitucion 
que habían jurado con libertad, i que acababan 
de restablecer a fuerza de innumerables sacrifi
cios; porque es preciso persuadirse que las Cons
tituciones de las naciones tienen, por decirlo así; 
cien cabezas, que si hoi pierden una, mañana 
aparecen con otra. 

.\ los amigos de la nuestra les seria fácil com
binar los planes de sus pronunciamientos, que 
solo se reducirían a impedir cualquiera reforma 
hasta el año 36 señalado para la reunion de la 
Gran Convencion. ¿No se ha visto tan reciente• 
mente la gloriosa revolucion que ha ajitado a la 
Francia, i cuyo ejemplo debe hacer temblar a los 
tiranos, por solo haber querido Carlos X intro• 
ducir una reforma en la Carta? ¿I no vemos a 
las Repúblicas de Colombia, Méjico, Centro 
América i Buenos Aires, envueltas en continuas 
revoluciones, las unas por reformar sus pactos, i 
las otras por \'ariar la forma de sus Gobiernos? 
Por otra parte ¿quién es tan esttípido que no 
conozca que si el presente Congreso Constitu
cional ha tenido facultad para adelantar la época 
de la reforma de nuestra Constitucion, el que le 
suceda no hará lo mismo? ¿O queremos acaso 
que se haga del código chileno lo que el pueblo 
de Atenas hacia con las estatuas de Dernetrio 
que había mandado levantar a mucha costa, para 
derribarlas hoi i reponerlas de nuevo mañana? 

Atacar el pacto, o quererlo hacer la causa de 
nuestros males, es malicia o ignorancia. Por 
ahora lo que nos importa es gobernarnos segun 
él; que el actual Congreso se ocupe en dictar las 
leyes reglamentarias, i espresar la época constitu
cional para su reforma, pues cualquiera innova
cion en las fuertes circunstancias no haría otra 
cosa que arrojar el guante en la República: los 
desorganizadores, los malcontentos i los que 
piensan hacer su fortuna en las revueltas, acep
tarán con gusto el desafío, i la palestra vendría a 
ser nuestra desgraciada patria, donde tendría
mos que ver repetidas las sangrientas escenas de 
Ochagavía i Lircai. Seamos mas consecuentes 
con nosotros mismos: tráigase a la vista la acta 
jurada solemnemente por el señor jeneral i jefes 
del ejército del Sud en la ciudad de Chillan el 
9 de Octubre de 1829; recuérdese que don Ra• 

mon Freire sublevó una parte del ejército de la 
República a pretesto de que las provincias de 
Concepcion i el Maule intentaban despedazar la 
Constitucion, porque habían reasumido su sobe• 
ranía, corno lo acreditan sus proclamas publica
das en Valparaíso i Coquimbo, i convengamos 
que es un deber de comprobar ante el mundo 
entero que tanto aquellas provincias como las 
dem,is que componen la Reptíblica, ltvantaron 
un grito de indignacion contra semejante pro• 
nunciarniento i contra las Cámaras refractarias 
de 1829 para restablecer el imperio de nuestra 
Constitucion. 

Estas sencillas i claras reflexiones son bas
tantes para que aun los menos a\·isados no se 
dejen sorprender con la perspectiva que se les 
ofrece por los reformadores de la inalterable 
tranquilidad que se disfrutaría en un riguroso 
centralismo. Si estos apóstoles la desearan de 
veras, habrían desistido de tan temeraria empre
sa, considerando el ctímulo de males que pre
paran a su patria i el descontento vergonzoso en 
que caeremos ante la Europa, que esperando de 
nosotros una juiciosa conducta, ve que volve .. 
mos a nuevas revolucione1,. As( se alejará la es
peranza de vernos consolidados: el comercio se 
retirará de nuestros puertos: los ingresos del 
Erario desaparecerán: las escaseces plÍblicas au
mentarán; i los impuestos cargarán sobre los 
inocentes pueblos. 

Concluyo, señores, aunque no con la profun
didad que merece tratarse la materia, al menos 
en cuanto lo permiten mis escasos conocimien
to, para manifestar mi opinion; repitiendo las 
mismas palabras que pronunció el señor jeneral 
Prieto en la sala del Congreso de 828 al tiempo 
de estampar su firma en nuestra Carta: 

Que en /1 estrida obser11ancia del CóJigo Co11s
til11cio11al, que ambaba de sancionarse, reco11oci'a 
el bim p11r11 todos sus compatriotas id mayor bien 
para su patria. 

R. B. 

Srnti;i'go, Octubre 13 de 1831. 

Núm. 12 (1) 

Se quejan nuestros lectores de que algu
nas veces se publique este periódico sin el ar
tículo de su título, porque a la verdad tienen mas 
interés en los negocios del interior que en los 
dd esterior. Mas no siempre se proporcionan 
materias que merezcan publicarse, ni es posible 
satisfacer los deseos de todos. Nuestro ohjeto no 
.ha sido jamás el de ocuparnos en pequeñeces sino 
en aqutllas cosas que ¡.,uedan alterar la tranquili
dad pública, o desconcertar la marcha del Gobier
no. Hemos procurado elejir asuntos sobre cnya 
certeza no se puedan excitar dudas, i por el temor 

(1) Editorial ,le El Araucano, número 66, del 17 de 
Piciemhre de 1831.-( Nota del Reco¡,ilador.) 
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de caer en desprecio, mas bien llenamos este 
lugar con una trascripcion que pueda presentar 
ideas útiles, que no con negocios interiores que 
nos harían incurrir en la mas vergonzosa ridicu
lez. Parece que se quiere que nosotros forjemos 
asuntos interesantes, aun cuando nada ocurra, 
porque se concibe como absolutamente necesa
rio el decir algo del interior. Hemos sido recon
venidos muchas veces por este silencio; i supli
cando que se nos indiquen las materias que 
deherian publicarse, nos responde uno, que a un 
monigote le oyó quejarse de que el Gobierno 
tardaba mucho en resolver las cuestiones del 
Vicario Apostólico con el Cabildo Eclesiástico: 
otro hace una crítica de los abuso5 de las C/1in
ganas; aquél se queja de la falta de aguas, i un 
desconocido nos pide cuenta de un rumor en 
que se dice que Barnachea contrajo matrimonio 
con la hija del cacique Mariluan, después de 
haber abrazado el paganismo con toda solemni
dad, para proporcionarse ausilios con que hacer 
la guerra al pals i colocar en el mando a don 
Ramon Freire: cada cual presenta el objeto de 
sus intereses como asunto de la mas alta impor
tancia, sin considerar- que para escribir para el 
público se necesitan datos seguros i asuntos de 
trascendencia jeneral. Quisieran algunos que 
nos introdujéramos hasta el sagrado de los ne
gocios domésticos para entretenerles su frívola 
curiosidad. Mas nosotros no hemos contraído 
ese empeño, sino solo el de instruir a nuestros 
lectores de cosas en grande, relativas al órden 
de la administracion i a los principales sucesos 
del mundo civilizado. Por ahora nada hai que 
llame la atencion en cuanto a la situacion polí
tica del pafs: la quietud domina por todas partes: 
los funcionarios llenan sus deberes, i los ciuda
danos viven tnmquilos. Si se echa una ojeada 
por la administracion de justicia, es preciso te 
ner presente que ésta, a causa del influjo de 
nuestras antiguas instituciones, es un mar per
manentemente borrascoso, donde no gobierna 
la aguja, ni el timon, i donde la fortuna es a 
veces mejor guia que la destreza para salvarse 
de los naufrajios del foro. La comision de la 
Gran Convencíon trabaja con empeño en la re
forma del Código Fundamental, i esa lentitud 
que se le observa, procede de que una obra se• 
mejante exije todo, menos precipitacion i lijere
za. Acerca de esto hai una ocurrencia que n◊ 
debe pasase en silencio, i contraeremos a ella el 
presente artículo. 

En los números 13 7 i 1 38 de El Jfercurio de 
Valparaíso se ha publicado un discurso dirijido 
en 13 de Octubre último a la Gran Convencion 
en que se le exhorta a que abandone la empresa 
de reformar la Constitucion. Si cuando se remi
tió ese artículo fué intempestivo, porque la refor
ma cstabi\ ya irrevocablemente decretada por el 
Congreso Nac.ional, lo es mas ahora i quizá su 
puhlicacion es maliciosa por el estado en que se 
halla el proyecto de reforma. No se conoce el 

objeto benéfico con que se haya dado a luz ese 
discurso, i mas bien parece que llevara por fin 
el excitar desconfianzas i sembrar recelos. En 
todo él no hai una razon que convenza la nece
sidad de conservar un Código defectuoso, ni un 
fundamento en que parezca apoyarse el fatal 
pronóstico de su autor. Si quiso imitar a Casan
dra, repitiendo las palabras con que el poeta 
describe su vaticinio, podía haberse empeñado 
en representar razones para ser creído. Mas un 
hacinamiento de lugares comunes, de relaciones 
vulgares i de temores puramente gratuitos, no 
hacen muí recomendable su profecía. 

En otra parte hemos dicho que si hai pueblos 
que se conformen con leyes malas, Chile no 
está en ese estado, porque sus circunstancias son 
muí diferentes. En pueblos habituados a esas 
leyes es peligroso reformarlas, porque se atacan 
la� costumbres, la opinion i las pre.ocupaciones; 
mas los chilenos no están acostumbrados toda
vía a los defectos de la Constítuciun de 8281 i 
por esto se han prestado con tanta docilidad a 
la mera insinuacion que se se les hizo para co
rrejirlos. 

Es tambien cierto que la exacta observancia 
de las leyes, aunque sean malas, constituye la 
estabilidad de los Gobiernos; mas esas leyes 
tienen en sí mismas recursos eficaces con que ha
cerse observar, i nuestra Constitucion carece 
absolutamente de ellos. Fué infrinjida por los 
mismos que debian hacerla respetar, i no pres
cribió remedios para este caso. Establece un 
Poder Ejecutivo que asegure la tranquilidad pú
blica, i no le da las facultades suficientes para 
correjir a los que intenten pertu, baria, a ménos 
que no las obtenga de un Tribunal de Justicia 
después de haher seguido con ellos un plei
to ordinario. Un Gobierno sometido estric
tamente a la ar.tual Constitucion tiene precision 
de pedir, en un lance comun en el estado actual 
de un país recien emancipado, facultades eslra
ordi11arias, o de arrogárselas por sí mismo. Lo 
primero es ridlculo i lo segundo un crimen; 
pero sin uno u otro recurso, no puede decirse 
que hai Gobierno, ni medios de remediar males 
urjentes. ¿Puede dejarse sin reforma una Cons
titucion de esta clase? ¿Se alborotarán los pue
blos porque se prop,¡rcionan al Gobierno los 
medios necesarios con que cumplir sus deberes 
mas sagrados? 

El temor insensato del abuso no es motivo 
para que se prohíba el uso reglado de alguna 
cosa; i no por el recelo de que el Gobierno pue
da abusar de su autoridad, se ha de dejar al 
país espuesto a convulsiones por solo satisfacer 
las teorías de algunos patriotas demasiado exal
tados. 

No es necesario inculcar los defectos de ese 
Código, porque ya están tan demostrados, que 
la opinion pública los reconoce como evidentes, 
i se ha pronunciado murho tiempo há en favor 
de la reforma. Ella i el convencimiento han sido 
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las guias de las Cámaras en sus deliberaciones 
sobre la materia. Atendiendo a esto, debia haber 
omitido, el autor del discurso, el consejo de 
11que si la opinion pública está por una medida 
absolutamente contraria a los principios inmu
tables de la razon i justicia, si cree o conoce el 
Representante que ha de ser perjudicial a la na
cion por algun lado, no la debe aprobar sino 
ántes resistirla.11 Los representantes, no sola
mente han oído la voz pública, acerca de la re
forma del Código, sino que tamhien la encon
traron arreglada a esos principios inmutables de 
la razon i ju�ticia, i por ello la ordenaron. Esta 
ohservacion debía haber hecho conocer al tími
do articulista lo estemporár.eo de su advertencia. 
M ui tarde han llegado a su noticia las doctrinas 
de Burke sobre los dt!heres de los representan
tes de los pueblos. Los porteros de nuestras Cá
maras pueden escribir tomos sobre ellos i citar 
como autor a cada diputado. Hace mucho 
tiempo que se reconoce el principio de que éstos 
no son del pueblo que los elije, sino de toda la 
nacion, i puede asegurarse que jamás ha existido 
�n Chile la falsa i peligrosa idea de manda/ario
z ma11dalo aplirada a los diputados de un Congreso 
Nacional. Si alguna vez han servido esas voces 
�ara _esprcsar un ejemplo, no por esto se ha que
rido rntroducir un absurdo semejante. El autor 
�el Remitido podría haher ocupado mejor el 
tiempo en disipar sus quiméricos temores, i en 
m�ditar el objeto de los reformadores a quienes 
atribuye cort¿smente la malicia o ignorancia de 
h�cer al pacto la causa de nuestros males. En el 7 .0 

parrafo de su discurso da p<>r principal causa de 
ellos la infraccion de un artículo de la Consti 
tucion por las Cámaras de 829. ¿Ha encontra
d? en ese Código alguna disposicion para reme
diar ese mal en caso que vuelva a repetirse? 
Esta falta es la que dió ocasion a promover la 
reforma: i sus auton�s, porque la desean de veras, 
no desistieron, ni desisten, ni desistirán de la 
empresa, por temeraria que sea en el concepto 
?el articulista. Esos halagos que él llama de una 
•�alterable tranquilidad con un riguroso centra
lismo, son un juego de frases con que siempre
se ha conmovido a los licenciosos que no quie
ren respetar los límites de una libertad moderada.

Esos temores de que los puehlos se conmue
van por la reforma de un Código cuyos defectos 
nadie ha podido negar directamente hasta ahora 
as! como las infracciones confesadas ante el pú
blico por el jefe de sus autores, si no son simu
l�ciones para sorprender, no escapan de presun
ciones vagas o delirios. Los pueblos han dado ya 
bastantes testimonios de que en el órden en
cuentran libertad, i en la licencia convulsiones i 
ruina. Finalmente, toda la oposicion que se hace 
a la reforma de la Constitucion, es porque se 
d_ivisa que se van a llenar ciertos huecos que
sirven de albergue a los perturbadores. Hé aquí 
el verdadero oríjen de los sustos i temores. 

Núm. 13 (1) 

Don Clemente Pérez, representante en la Cá
mara de Diputados e individuo de la Gran 
Convencion, ha fallecido el dia 16 del corriente, 
i con este motivo ha ocurrido la duda de si de
berán hacérsele honon:s fünebres i cuáles serán 
éstos. La duda tiene su orljen de la costumbre 
que se ha observado en los Congresos anteriores 
con ocasion de la muerte de don Camilo Henrí
quezen el año de 25, la de don José Huerta en el 
año de 26, la del señor prebendado Larrain, i 
otros, en cuyos casos se hizo descarga de artille
ria, i asistió una Comision del Congreso a sus 
exequias. La Cámara de la Convencion ha sus
pendido actualmente sus funciones. El que sus
cribe, que tiene el honor de ser Presidente de 
ésta, ha creido de su deber consultar a V. E. 
s,>bre el particular, en la intelijencia que por el 
receso del Congreso le corresponde a V. E. re
solver este punto en que no hai una disposicion 
jeneral¡ i espera se digne tomar la resolucion 
que convenga, teniendo presente así los destinos 
del finado como las cualidades recomendables 
que distinguían su persona i han hecho mui 
sensible su falta a cuantos le trataron. 

Dios guarde a V. E.-Secretaría de la Gran 
Convencion, Santiago, Febrero 18 de 1832.
.foaquin Tocornal.-A S. E. el Presidente de la 
Reptlblica. 

Santiago, Febrero 18 de 1832. - Remítase 
orijinal a la Comision Permanente para su reso
lucion, i ofíciese. (Hai una rúbrica),-Errd:unz. 

Núm.14 

La Comision a que se encomendó presentar 
el proyecto de reforma de la Constitucion Po
lítica de la República, ha terminado ya sus tra
bajos i los ha pasado al que suscribe. Solo resta 
para que pueda reunirse la Gran Convencion 
que se imprima el proyecto, con arreglo a lo 
acordado por este cuerpo en su 1iltima sesion. 
Para que esto se verifique, dígnese V. E. dar las 
órdenes convenientes, i con noticia de ellas se 
pasará el orijinal a la imprenta que se elija para 
la impresion. 

Dios guarde a V. E.-Secretaría de la Gran 
Convencion, Santiago, Abril 6 de 1832.-J oA
QUIN TocoRNAL.-.fuan Francisco Meneses, Se
cretario.-A S. E. el Presidente de la Repühlica. 

Núm. 1� 

El proyecto de Constitucion Política de la 
República que ha presentado la Comision de la 

(1) Este documento i los dos siguientes han sido tras• 
critos de un volúmen del Archivo Jeneral, titulado Comu• 
nicacionts con fu Cámaras Ltjislativas, r8JJ•J,f,-(Nota 
(/el Rm>/ilador.) 
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Gran Convencíon se imprimirá en la imprenta 
de don Ramon Renjifo. -Comuníquese.-San• 
tiago, Abril 7 de 1832.-PRtEro.-Errdzuri,. 

Núm. 16 (1) 

Se acerca el día 1.0 de Junio, en que el Con• 
greso debe abrir sus sesiones, conforme al ar• 
tículo 58 de la Constitucion. El Gobierno ob
serva que la Convencion aun no ha principiado 
a discutir la reforma del Código Político de que 
está encargada, i que si no se sanciona antes de 
esta época constitucional, el Congreso se hallará 
en una comple1a inaccion, ignorando sobre qué 
bases deba formar las leyes reglamentarias. Para 
precaver tamaño incorweniente, desea el Gobier
no que V. E. lo haga presente a la Sala i reani
me el amor público de los sei'lores Diputados, a 
fin de que se contraigan con el celo que exije un 
asunto tan importante a desempeñar sus altas 
funciones. 

Dios guarde a V. E.-Santiago, Mayo 4 de 
18,l2.-JOAQUIN PRrnTo.-Por órden de S. E. 
-.J1anuel Carvallo.-AI señor Presidente de la 
Convencion. 

Núm. 17 

Hoi debe concluirse la impresion del proyec
to de reforma de la Constitucion Política dt:I 
Estaño, i en el dia que la Gran Convencion se 
reuna para discutirlo, le haré presentes los incon
venientt'S que encuentra V. E. para que el Con• 
greso funcione en la época constitucional, igno
rando las bases sobre que ddJa. formar las leyes 
reglamentarias. 

El Vice-Presidente que suscribe ofrece a V. E. 
los sentimientos de su respetuosa consideracion. 
-Santiago, Mayo 7 de 1832.-F. A. ELIZALDE.
- fien1a11do Urfzar Garjias, Pro Secretario.-
A S. E. el Presidente de la República.

Núm. 18 

ACUERDO DE LA COMISION ENCARGADA DE FOR· 
MAR EL PROYECTO DE REFORMA DE LA CONS 
TITUCI0N, DEL I7 DE MAYO.

Con asistencia de los señores Egaña, Elizalde, 
Echeverz, Gandarillas, Meneses i Vial se leyó un 
nuevo proyecto de reforma presentado por el 
señor Egaña, i se acordó que sirviese de base en 
la discusion el que ya se ha impreso, mejorán
dolo con las observaciones que suministra la 
lectura de los capítulos correspondientes del 

( 1) Este Jocume11to í el siguiente han sido lrascrítus 
,le El Ara11ca110, núm. 87, del 12 de Mayo de 1831.
( Ndl,1 del Ruo¡ilador.) 

señor Egaña; que éste se imprima tal como di
cho señor lo ha presentado i que ámbos se pasen 
así a la Convencion. - El espre�ado señor Egaña 
i el señor Vial fueron de dictámen que se leyesen 
uno i otro, adoptándose dd uno o el otro lo que 
pareciese mejor, sin que ninguno de ellos sirviese 
de base.-Fernando Urízar Ga,jias. 

Núm. 19 

Observando en el proyecto que se imprimió a 
nomhre lle la Comision, que se habian omitido 
puntos acordados, adoptó el señor Egaña el 
temperamento prudente de interesar a V. S. para 
que, reviéndose privadamente, se evitara la publi
cidad de esos descuidos que creímos incu'pables 
i podían ser de unos u otros. Hemos trabajado 
así hasta ancche mismo que concluimos el título 
de la. formacion de las leyes, subrogando íntegro 
el del proyecto del señor Egaña al del impreso 
sobre otras mej.,ras interesantes que se habían 
logrado antes, sin embargo de que nuestrns ideas 
no se han conformado por desgracia con las de 
la mayoría. A pesar de todo esto, acabamos de 
ver una publicacion hecha _en el lÍltimo número 
de El H11ro11 que no solo revela i falsamente 
esos actos inttriores, sino que prodiga insultos 
tan groseros cnm,i atrevidos, solo porque hai un 
chileno amante de su país, que ha querido 
consagrarse a su servicio; de consiguiente, han 
cesado los motivos de la revision priva.da, i re
pitiendo a V. S. frann1mente que no nos con
formamos con el proyecto impreso, reservamos 
nuestros votos para emitirlos er. la Cunvencion, 
a la que tambien satisfaremos de los motivos de 
nuestra separacion. 

Dios guarde a V. S. muchos años.- Santiago, 
lvfayo 23 de 1832.-A([ttSfin de Vial. -Jlariano 
de Egalia,-Señor Presidente de la Comision de 
Reforma. 

Núm. 20 (1) 

El que suscribe ha hecho presente a los miem• 
bros de la Comision la nota pasada por Usted 
con la firma de don Agustín Vial; i no estan• 
do en sus facultades aceptar renuncias, ni com · 
pelerlcs a que continúen desempeñando el cargo 
que les confirió la Gran Convencíon, han acor• 
dado continuar la revision del proyecto impreso 
i presentar a la Gran Convencion la nota de 
Usted. 

El que suscribe hace presente a V. S. que 
estando acordada por la Comision la impresion 
del proyecto que le presentó i tamhien adopta• 

( 1) Este documento parece haber sido el borrador de
la nota enviada a don A. Vial í a don M. Egaña, nota
a que ellos conteslan por la que si¡;ue.-(Nota dd Ruofi• 
l,1dor.) 
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dos algunos artículos de él de que no fué posible 
dejar copia, se sirva remitirlo para el dia de ma
ñana a fin de continuar los trabajos pendientes. 

Los miembros de la Comision no hallan a qué 
atribuir esa revelacion de secretos que indistin
tamente se les imputa, pues las discusiones han 
sido públicas i el proyecto del señor Egaña se 
leyó en presencia de una barra numerosa 

Núm. 21 

No hemos querido renunciar, porque sabemos 
que, no habiendo sido nombrados por la Comi• 
sion, no podíamos hacerlo a ella, i porque con
cluyendo nuestra nota con avisar a V. S. que 
emitiríamos nuestros votos a la Convencion, a la 
que tambien daríamos cuenta de nuestra sepa· 
racion, no impo1 tan seguramente esas cláusulas 
una renuncia. 

Aunque no hemos dado motivo para que se nos 
compeliera, porque cada uno de los comisiona 
dos puede emitir su voto separado si no se con• 
forma con el de los demás, tampoco lulidamos 
puesto en esa necesidad a V. S. que p11do i puc 
de, en nuestro concepto, i con causa bastante, 
obligar al órden a los que faltaren. 

Sin embargo de que la public,icion d<: El

Huro,z contiene actos que no han podidu ser ni 
han sido materia de sesiones públicas i que t·n 
realidad fueron medidas de p1udencia por que 
interesó a V; S. el señor Egaña en su nota parti
cular, no ha sido nuestro ánimo acusar a su autor, 
que despreciamos, ni designarlo: solo hemos re
cordado ese hecho alarmante para manifestar a. 
V. S. que siendo la causa de la revision privada
en que estábamos, evitar la publicidad de des
cuidos, que creimos inculpables, ya no exi.tia
porque se hahian publicado, fuera quien fuere
su autor, i así era escusado seguir observando en
la Comision lo que debíamos repetir ante la
Convencion con la propia publicidad.

El señor Egaña pasará a V. S. su proyecto tan 
pronto como se concluya de copiar, i entretanto 
quedamos a su disposicion i somos S. S.-San
tiago, 25 de Mayo de 1832.-Agustin de Vial.
Maria110 de Ega,Ia.-Señor Presidente de la Co• 
mision Reformadora. 

Núm. 22 (1) 

Sabemos que la Comision encargada por la 
Gran Convencion p.1ra presentar d proyecto dtt 
reforma de la Constitucion Política del Estado, 
ha acordado la aholicion del fuero militar i que 
por un artículo transitorio se prevenga que esta 

( 1) Remitido publicado en El H14ro11, núm. 7
1 

del 17 de
Abril de 1832.-( Nota del /?uopilador.) 

TOMO XXI 

disposicion no empezará a tener efecto hasta que 
se haya reformado la administracion de justicia. 

Esta disposicion, tan favorable al huen órden 
i policía de los pueblos, tan conforme a nuestro 
sistema de Gobierno i que las luces del siglo re
clamaban imperiosamente, debió tambien com• 
prender a los eclesiásticos; pues no se nos puede 
dar una razon plausible para escluirlos de una 
lei que puede i debe ser jeneral: 

Nosotros esperamos que la Gran Convencion 
reforme en esta parte el proyecto de la Comision 
i que tampoco juzgará necesario aguardar el 
arreglo de los códigos que invertirá muchos años, 
si es que llt-ga a hacerse, para que se ponga en 
planta una d1sposicion que de dia en d1a se hace 
mas necesaria. 

l\iientras tanto, para ilustracion de los que no 
se hayan dt:tenido a pensar en el oríjen del fuero 
ni en lo perjudicial que es a la causa de los pue
blo�, i que desean se conserve por respeto a las 
clases que lo gozan, presentamos la siguiente 
leccion de un P"litico moderno. 

¿Por qué razon es necesario que sea una sola 
la jurisdiccion ordinaria en los negocios comu
nes, civiles i criminales? 

Purque: 
1.º Nada puede ser mas contrario a la igual

dad de dere,:hos, que la diversidad de fueros que 
f"rman la monstruosa institucion de diversos Es
tados dentro de un mismo Estado; 

2.0 Esta diversidad de fueros se opone sobre 
manera a la unidad del si�tema en la adminis
tracion, a la enerjía del Gobierno, al buen órden 
i tranquilidad del E,tado: por1¡ue presenta infi
nitos subterfujios, dilacwnes i arbitrariedades in
jcniosas a !lis litigantes temerario�, a los jueces 
lentos o poco delicados; a los ministros de justi
cia que quieran poner a logro el inmenso caudal 
de su cavilosa sagacidad, i viene a establecerse 
así un tal conflicto de autoridades que anula el 
imperio de la lei i asegura la impunidad de los 
delitos. 

¿No tienen derecho al fuero los clerigos? 
Nó, porque no puede darse derecho contra 

las razones espresadns: de aquí es que el verda
dero espíritu de la Iglesia no exije el fuero; que 
éste no existió en sus tiempos primitivos, i que 
hai lejislac10:1es católicas que han désconoc1do 
la excepcion de liti!,\:ir i ser reconocidos los ecle
siásticos en los negocios comunes, civiles i cri
minales ante los jueces i tribunales eclesiásticos. 

¿Qué debe decirse de los militares? 
Que tampoco deben tener otro fuero que el 

necesario para conservar la disciplina de las 
tropas en el ejército i armada, porque: 

t.º Ninguna razon hai para que el soldado
deje de ser jutgado como sus conciudadanos. 
El no es sino un ciudadano armado para la de
fensa de su patria: un ciudadano que, suspen
diendo la tranquila e inocente ocupac:ion de la 
vida civil, va a protejer i conservar con las armas, 
cuando es llamado por la lei, el órden pdblico 
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en Jo interior, i hacer respetar la Nacion siempre 
que los enemigos de fuera intenten invadirla o 
sorprenderla. 

2.0 Dependiendo el soldado enteramente de 
las leyes militares, por el fuero, no tiene interés 
en las civiles, no las ama i aun tal vez hace alarde 
de desconocer las fundamentales del Estado; 
por consiguiente, en lugar de hallarse dispuesto 
a defenderlas, está pronto a ohedecer órdenes 
que las atacan. 

3.0 Es tan perjudicial el fuero a la libertad i 
al buen órclen, que le han abolido au11 aquellas 
monarqulas que necesitan existir bajo un pié de 
guerra. 

¿Cuál es, st gnn esto, el oríjen del fuero? 
El fuero tiene su oríjen en el despotismo: de

seosos los jefes de dar todo el apoyo posible a 
su autoridad, concedieron a los individuos po
derosos privilejios, cuya naturaleza es reunirlos 
en un cuerpo, darles una gran preferencia, vol
verlos ind1ft:rentes o contrarios a la causa comun 
e interesarlos en el sostenimiento de su autori
dad absoluta. 

UNOS REPURLICANOS 

Núm. 23 (1) 

Después de haberse impreso i repartido el 
proyer.to de reforma de la Constitucion trabaja
do por la Comisicn i de haberse citado a la 
Convencion para que lo discutiese, le oc.urrió a 
uno de sus miembros representar a los demás 
que el encargado de redactarlo no lo hahia he
cho conforme a los acuerclos. Se reunió de nue
vo la Comision, i después de haber probado el 
redactor con los orijinales la exactitud de su 
trabajo, presentó el de la imputacion un nuevo 
proyecto que solo a él pertenece, p1 ctendiendo 
que se adoptase. 

La Comision acordó rever el proyecto impre
so en que se ocupa, i que el otro se imprimiese· 
tal como lo ha presentado su autor i que se pase 
a la Convencion como voto particular. 

Por algunos curiosos que han oído parte de 
su lectura, estamos informados de que el tal 
proyecto solo podria convenir a los turcos o a 
los chinos. Aunque se ha acordado su impresion, 
no podemos dispensarnos de dar alguna lijera 
idea de él, impelidos del horror con que le mi
ramos, 

Se nos presenta un jefe supremo con el título 
de Presidente de la Rep1íblica, con poder para 
dar i quitar intendentes a las provinciag i gober
nadores a los departamentos; facultado para di-

(1) Articulo de El Huron, núm. 12, del 22 de Mayo de
1832.-( Nota del .Rmpilador.) 

solver las Cámaras siempre que se le antoje; con 
voto en las resoluciones del Congreso; libre de 
ser acusado por los actos de su administracion; 
que puede ser reelejido indefinidamente; sus
pender de su ejercicio por seis meses a los em
pleados civiles i privarles hasta de dos tercios de 
sus sueldos por via de correccion, i destituirlos 
por ineptitud calificada por un simple informe 
de sus j1::fos respectivos. Un Congreso que pue
de delegar la facultad de imponer contribucio
nes. Un Senado compuesto casi en la mitad de 
senadores natos i de electos por el Ejecutivo. 
De este modo, claramente se infiere que no ten
dríamos jamás otras leyes que las que quiera 
darnos el Gohierno, i si el Presidente de la Re
púhlica no se convierte en un monarca absoluto, 
será solamente porque no quiere. 

Se previene tamhien que el mismo decreto de 
disolucion de las C:imaras sirve de convocatoria 
para otras, i se ob,erva por el autor del proyecto 
que si los pueblos son de la opinion de sus re
presentantes en el asunto que motivó la disolu
cion, elejirán a los mismos, como sucede en 
Inglaterra, i que así se manifestará cuál es la

voluntad de la nacion: esto es no saher apli
car los conocimientos que se adquieren. En 
los países donde se ha jeneralizado la ilustracion 
i donde los hombres conocen, por consiguiente, 
toda la importancia del derecho de elejir, po
drá esperarse este resultado; pero entre noso
tros que no hai todavía mas Gobierno ni mas 
opinion púhlíca que la que forman algunas do
cenas de hombres, i donde el Ejecutivo ejerce 
una influencia tan poderosa i eficaz en las elec
ciones, que nunca salen otros diputados, otros 
cabildantes, otros asambleístas ni otros senadores 
que los que él quiere, no puede haber cosa mas 
peligrosa que concederle la facultad de disolver 
las Cámaras a su arbitrio. 

La principal garantía que se nos ofrece es la 
responsabilidad de los ministros-secretarios del 
despacho, como si al Presidente que se propon
ga violar algunos de nuestros derechos le fuese 
imposible encontrar algun tonto o algun pícaro 
que autorice sus desmanes. 

Por lo demás, el célebre proyecto de que tan 
lijeramente tratarnos es un árhol mas frondoso 
aún que la Constitucion de 823. El Consejo de 
Estado que crea, se divide en varias secciones: 
una que entiende en los negocios de guerra, otra 
en los de comercio i relaciones esteriores, otra 
en los de industria, agricultura i minas, otra . ..... 
no hai memoria ni paciencia para mas. 

El autor de este proyecto es un admirador de 
las instituciones políticas de la Gran Bretaña; 
pero parece que solo conoce al reí por la corona, 
a los lores por sus mantos, a los jueces por sus 
grandes pelucas, etc., etc. Esperamos con impa
ciencia su publicacion para ocuparnos en él con 
la detencion que merece. 

. 

f 
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Núm. 24 (r) 

Las Cámaras lejislativas han reducido sus se
siones a los lunes i viernes para dar lugar a que 
la Comision de la Gran Convencion concluya el 
exámen del proyecto de reforma que anuncia
mos en el número 88. De esta obra importantf• 
sima penden los demás trabajos en que deben 
ocuparse las Cámaras, pues, considerándose 
como la base de la administracion jeneral, no 
pueden formarse sin ella las leyes que han de 
organizarla en todos sus ramos, o al menos, las 
de la administracion de justicia i del Gobierno 
interior del país. En el público se critica la 
lentitud de los comisionados, i nos creemos 
obligados a advertir que ella no procede de 
falta de amor público, ni de ningun otro defecto 
que les haga indignos del cargo que se les con
fió. Las causas nacen de <¡ue solo ahora se em
pieza a deliberar, por lo que todavía no hai 
esperiencia para hacer andar estas máquinas con 
la celeridad que requieren los negocios. 

Se gasta mucho tiempo en las discusiones, i 
no se mira solo el objeto de correjir los defectos 
del Código sino que tambien se asoman pensa
mientos de formar otro nuevo. 

Las horas se pasan en desenvolver doctrinas 
pollticas, en filosofar en el sentido de la utopia, 
en inventar excepciones para formar leyes con 
concepto a ellas, olvidando absolutamente las 
reglas jenerales. Así es que muchas veces las 
resoluciones son el resultado del cansancio o de 
la contemplacion, i por esto no pocas se ha des
trui�o en una noche todo lo que se babia hecho 
en siete meses. 

Huyendo del abismo a que puede arrastrar la 
�recipitacion, el pensamiento se vuelve al labe
rinto de las dudas que infunden el temor i la 
falta de meditacion anticipada. No basta solo 
el deseo de hacer el bien para conseguirlo, ni 
a�n tampoco el poseer los medios de verificarlo, 
s1 no se emplean éstos como corresponde. El 
desórden del trabajo lo inutiliza a veces i la aglo
meracion de materiales heterójeneos, difíciles 
de combinarse, detienen su curso a cada paso. 
Estos obstáculos solo pueden allanarse con una 
contraccion séria al objeto de modificar la Cons
titucion existente, cuidando escrupulosamente 
de no estenderse a la idea de formar otra nueva. 

Núm. 2f> (2) 

No sabemos si sea mas prudente olvidar la 
existencia de este cuerpo i aguardar en silencio 
el año de 18361 

o recordarle el compromiso en 
que se halla de reformar la Constitucion política 
conforme al voto de los pueblos; pero nos pare-

( J) Editorial de El Araura,io, núm. 92, de 16 de Junio 
de 1832.-( Nota del Ruopilador.) 

(2) Articulo de El Corrto Merramil, núms. 128 i 
129 del II de Julio de 1832.-( Nota del Rect1/iladt1r.) 

ce que la balanza se inclina a que mejoremos 
nuestras instituciones fundamentales i abramos 
campo a la reforma que imperiosamente exijen 
las leyes secundarias que deben tener su orijen 
de a qué! la•. 1<:n efecto, mientras tengamos una 
Constitucion defectuosa, no podremos emprender 
otros trabajos, so pena de malograrlos. Pt:ro seria

menos malo aventurarlos, que al fin corrP-n el 
mi�mo riesgo la suerte de los individuos i de las 
naciones, que permanecer en el estado de vaci
lacion en que nos tiene la Convencion Nacional. 
¿Qué ha hecho en mas de ocho 1mses de exis- ___ . 
tencia? Lo ignoramos. Un proyecto de 11ue1•a 
Constitucion se dió al público, que parecía tra
bajado con un solo rasgo de pluma, i después 
de su public.acion, se dice que se ocupa de otro 
nuevo. ¿A qué perder el tiempo en formar cons
tituciones sobre constituciones cuando no ha 
sido este el encargo que se le ha confiado? Re
jístrese la lei que dió existencia a la Gran Con• 
vencion, i se verá que solo ha sido autorizada 
para reformar i adicionar el Código Político, i no 
para darnoi- uno nuevo, que no necesitamos, que 
no quieren los pueblos i que seria mas peligroso 
'lue el que nos rije. Limite la Comision sus pro
yectos a la órbita de sus atribuciones i ahorrará 
tiempo, disgustos i reconvenciones a que no pue-
de contestar. Tenga por cierto que la mayoría 
de la Convencion rechazará sus miras, porque no 
olvidará las notables palabras con que el señor 
Presidente de la República concluyó su mensaje 
al Congreso, manifestando a este respecto el 
voto de la nacion: 

11 Desnudos de ar¡uel espíritu innovador (les 
dice) que somete a temerarios esperimentos la 
suerte de los pueblos, crccreis, sin duda, que 
vuestra mision no es hacer otro pacto social, sino 
proveer medios que faciliten la ejecucion del que 
existe i afiancen su permai1encia. 11 

Núm. 26 (r) 

La Comision encargada de formar el proyecto 
de reforma de la Constitucion tiene ya conclui
da toda la parte política i, por consiguiente, 
acabara del todo sus trabajos en una o dos sema
nas mas. 

Al establecer el gobierno i administracion in
terior, desearíamos 'lue todos los señores que la 
componen se penetrasen de lo peligroso que es 
detallar las atribuciones de los intendentes, go• 
hernadores i demás ajentes naturales del Poder 
Ejecutivo del modo que se ha hecho en la Cons• 
titucion de 828 i en el proyecto impreso que 
ahora se ocupa en rever. 

Con dec:larar que el intendente tiene el gobier
no superior de su provincia en todos los ramos 

(1) Editorial de La lucerna, ní,m. 31 
de 25 de Julio 

de 18�2.-( Nota del Reco¡,ilador,) 

•



GRAN CONVENCION 

de la administracion i que lo espedirá con arre
glo a las leyes, está sentado el principio de don
de debe nacer la facultad de ejercer la ins¡,ec 
cio11, mandar las 111/li,ias, pr()poner los jefis de 
ellas, midar de la 11d111i11islrad()11 de las n11/<1s 

públicas, etc. ele, 
Por mas rtglamentaria que se quiera hacer 

una Constituc,on, siempre necesitará de leyes 
orgánicas para que pueda marchar i además, 
pues, de que los autores de una Constrtucion 
semejante no podrán jamás llenar el objeto que 
se proponen, tiene ti inconveniente de contener 
en sí el jérmen de su destruccion; porque vio
lándola en bs cosas pequeñas, como es mui 
natural que suceda, se acostumbr:irá a ptrdérsele 
el respeto i se violará tambien fácilmente en los 
objetos mas importantes. 

Nosotros no tratamos ahurn de convencer a 
los señores de la Comision, esponiéndoles las 
raiones que hai en favor de la que hemos indi• 
cado, sino solo de que fijen sobre este objeto 
su atencion a fin que si aun no están persuadidos 
de su conveniencia, consul1en mejor sus cono
cimientos i su razon i, sobre todo, la esperitncia 
que nos han dejado las pasadas revueltas. 

Cuando se publique e�ta obra, que nos tiene 
en espectacion hace ya mas de nueve meses, 
haremos a la Gran Convencion las obse, vacio
nes que nos dicte el deseo de que acierte, 

Núm. 27 (1) 

Mañana debe principiarse a discutir el pro
yecto de reforma de la Constitucion política, 
trabajado por la Comision a quien se encargó i 
que ha vihto ya la luz ptíblica. Las razones que 
se tengan presentes ¡,ara aceptar o clt·sechar sus 
artículos, creemos de ab,oluta necesidad c¡ue se 
pongan al alcance de torios los ciudadanos en 
todos los puntos de la Repüblica, para que el 
Código que resulte de la discusion reciba la san
cion de los pueblos i sea jurado por el conven
cimiento de su utilidad A este fin, la Cran Con
vencion debe pedir los taquígrafos que sean ne• 
ci:sarios para que tomen los discursos que se 
pronunrien, i se p11hliq11en o¡,ortunamente. Nin
gun sacrificio puede ¡,crclonar,e en favor de una 
disposicir,n que, bajo cua 1quier aspecto que se 
considere, debe producir resultados importantí
simos. 

Núm. 28 (2) 

Ayer fenecieron las tareas del Congrcsc st gun 
la Constitucion, i se nos asegura de que la Grnn 
Convencion va a <:mpczar el txrlmen del pruyec-

(1) E<litorin) <le La l.11am,1, núm. 17, <le 24 de Octu• 
bre de 1832.-( Nota del /,',copilador.) 

(2) Articulo de El ll!owrio, núm. 164, del 19 de Se• 
iiqnlirc de 1832.-(Nota del Rc.-o¡,itador.) 

-\ 
to de reforma de la Constitucion. No sabemos 
cuál sea éste; it,ÍL·rimos de que la Comision en
cargada de trabajarlo haya hecho uno nuevo, en 
virt,1d de lo que sobrevino al primero que dió a 
luz. Cuando apareció en el público, no tuvimos /oportunidad de fundar un juicio sobre él i ahora 
seria intempestivo hacerlo, a consecuenci:i de ha
ber sido retirado. Stn embargo, él nos da márjen 
bastante para llamar la atencion de la Conven
cion sobre la base importante en que debe es
tribar la reforma 11que en el pueblo reside la

soberanía, i el ejercicio de ella, en el cuerpo po· 
lítico formado por la Constitucion11 es decir, que 
a ninguno de los miembros dd cuerpo se le han 
de dar funciones de �oberanía sino únicamente 
de ejercicio de esa soberanía. Este requisito i la 
independencia de los miembros principales del 
cuerpo político entre sus respectivas funciones, 
deben indispensablemente darnos un Gobierno 
estable, a cubierto de todos los embates de las 
pasiones políticas de los hombres. Para que exis• 
ta el Gobierno representativo, es de importancia 
vital que el cuerpo lejislativo no se mueva a 
influjo de ajentes estraños, que hagan dejenerar 
el espíritu de sus funciones, porque desde que 
esto acontece no exi�te sino en el nombre la 
representacion; i es tanto mas onerosa, cuanto 
que h:, biéndose creado para sostener -los dere
chos de la nacion, dejeneradas sus funciones, se 
convierte en opresora de lo que debia defender, 
de lo que debia protejer contra las usurpaciones 
de autoridad del Poder Ejecutivo. De esto nos 
suministran prud>as intachables todos los pue
blos del mundo que se rijen por formas repre
sentativas, principalmente las nuevas repúblicas 
de América, que hasta la época presente no han 
podido obtener lejislaturas de cuyos trabajos 
hayan logrado resultados prácticos; i por qué? 
porque solo han existido en el nombre, subor• 
dinadas al capricho del Gobierno, movidas 
por el espíritu de partido i por cuanto ajente 
antinacional se conoce; el solo anuncio de la

instalacion de una de ellas es la voz de alarma 
para perturbar la tranquilidad de una de estas 
repúblicas; i sí se las mira con alejamiento, por
que nada se exajera de ella sino disturbios i ma
les. Esto no es defecto de la institucion, si, el de 
no establecnla bajo las bases en que se debe 
hacer: constituyéndola independiente, en cuanto 
sea posible, de la accion del Poder Ejecutivo. La

Cunvcncion tiene a la vista ejemplos demasiado 
palpables sobre lo que apuntamos; i esperamos 
de que no desvíe en asunto de tanta importan
cia, porqnc el buen éxito de sus trabajos depen
de t-scncialmente de ello. Tambicn recomenda
ríarn,,s no se erijiere en leí constitucional cosa 
alguna que ;ifectase a una porcion de los chilenos 
i no a todos, por ejemplo la abolicion de los 
fueros eclcsi:\stico i militar. Es impolhico efec
tuar la aliolicion por un articulo de la Constitu• 
cion, pues se la pone en un peligro inminente 
de que sufra la suerte de las muchas que se han 
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olvidado. Después de que se haya obtenido un 
gobierno sólido, entonces puede el Gobierno 
sancionar una leí que eslinga uno i otro, lo que 
podrá hacer sin riesgo de amenazar la tranquili
dad del Estado. La Convencion no debe igno
rar las consecuencias de la abolicion de mayo· 
razgos, sancionada en un artículo de Constitu -
cion: ha sido el jérmen de muchos males para el 
Estado i para las familias que afectaba, que se 
han llenado de litijios por no haberse hecho_ la 
abolicion por una lei especial que hubiera pre
cavido en lo posible los disturbios particulares 
que acarrean los pleitos. Este ejemplo debe si:r
vir de norma a la Convencían para no injerir en 
la reforma cosa alguna de esta clast', que debe ser 
obra de Congresos bien establecidos i de leyes 
especiales. 

Desde que fondeó en este puerto el sábado 
último la harca norte-americana Perla con proce· 
dencia de Jibraltar en 89 dias, se empezaron a 
circular unos rumores vagos, como: desde que a 
principios de Junio último había habido en París 
un movimiento, sin decirse de qué clase ni cosa 
alguna que esclareciese la noticia. Hemos inda
gado lo que haya sobre el particular i nada he
mos sacado en limpio. Tambien ha circulado de 
que el gobierno de S. M. C. ya estaba resuelto a 
celebrar tratados de paz i comercio ron sus re• 
beldes co/()nos. Hace titmpo que se habla de esto, 
a�adiéndose que ya están no111brados los comi
sionados de España para celebrar los tratados, 
pero aun no se sabe de un modo auténtico. 

Núm. 29 (1) 

OBS�:RVACIONRS A LA CONSTITUCION 

La insercion que en nuestro número 26 hicimos 
del Acta de la Cámara de Diputados en que cons• 
ta nuestro dictámen sobre la Constitucion, nos 
lleva por un consiguiente preciso a manifestar 
los fundamentos que nos obligaron a 1mprobarla. 

Si fuesen fruto del error i dd capricho, como 
dicen sus panejiristas, la Nacion los despreciará; 
si nó, servirán a ilustrarla. No es nuestra inten• 
cion analizarla en todas sus partes; nos ri:ducire
mos solo a hacer lijeras observaciones sobre uno 
U otro de sus principales artículos, lo que bas
tará a dar una idea del todo. Nuestro juicio va a 
ser imparcial, i con la misma sinceridad con que 
impugnamos, aprobaremos tambien lo que juz
guemos digno de aprobacion. 

Al oír que la Constitucion va a ser observada, 
manifestarán tal vez disgusto sus autores: en tal 
caso, no harán sino anticipar una idi:a desfavo
rable de su misma ohra: si ella es el fruto de la 

(1) Artículo trascrito de El Valdiviano Federal, núm�• 
29, JO, JI, 32 i .U, de 19 de Agosto, 15 de Setiembre, 21 
de Diciembre de 1829, 19 de Enero i 11 de fd,rero <le 
1830.-(Nota del Recopilador.) 

prudencia i de la sahidurla, si es eminentemente 
liberal (como diariamenlé nos lo repiten), ddie 
serles tan grato co1110 fácil rebatir su impugna• 
cion, i hacerla aparecer tal cual la describen. Las 
obras buenas jamás resisttn su cxárnen. 

Principiaremos por el artículo cuya materia 
juzgamos de la última importancia. 

11.\RT. 8.0 Todo hombre puede publicar por 
·la imprenta sus pensamic:ntos i opiniones. Los
abusos cometidos por este medio, serán juzga•
dos en virtud de una leí particular.11

Examinaremos el articulo ¡.ior partes. Todo
hombre puede publi<ar por la imprenta sus pen
samientos i opiniones. Esta cláusula importa un
permiso, que, hablando con propiedad, no ddie
emanar de la Constitucion. S1 un lejislador de•
clarase: 11Todo hombre puede respirar, puede
tomar alimento11 ¿no diríamos que siendo ambas
cosas inherentes a la naturaleza, era un absurdo
dictar tal leí? Del mismo modo, la facultad de
manife�tar los asociados sus opiniones sobre la
bondad o vicios de las leyes, sobre la conducta
buena o mala de los funcionarios, es tan esen
cialmente constitutiva de la sociedad, que sin
ella se disuelve i perece, como perece la vida del
hombre que no rcspíra o no se alimenta. Justo
es que se titulen permitidos los de1echos que al
hombre da la sociedad, pero nó los que le da la
naturaleza i no puede quitarle la sociedad; es ha
cerles emanar de un orfjen menos noble: es
suponer que tambien puede privárscle de su goce.

No es puramente nominal esta ohservacion.
Ninguna otra Constitucion, fuera de la de Chile,
ha hecho derivar de sf misma ese derecho ines
timable.

Todas suponen que el hombre lleva consigo
esa garantía natural a la sociedad a que se ads•
cribe, i solo se han contraído a conservarla, pro
hibiendo, por leyes fundamentales, que ni los
Cuerpos Lcjislativos ni las demás autoridades
pueden coartar ni suspender en ningun caso, ni
por pretesto alguno, la libertad del pensamiento,
la de la palabra, la de la escritura i la de la im
prenta. Si con esta propiedad se hubiese dictado
la lei, nada mas se habría deseado sino era el

: que contuviese en sf un remedio eficaz contra las
viultncias del Poder.

11 Los abu,os (con ti mía el artículo) cometidos
por este medio (por la imprenta) serán juzgados
en virtud de una Id particular, i calificados por
un tribunal de juratlos.11

Cuando todas las naciones cultas se empeijan
en reducir los fueros a uno solo comun para to•
dus los ciudadanos, la Constitucion de Chile ha
creado otro nuevo especial para los crímenes por
abusos de imprenta. ¿Por qué no se creó tam
bicn otro para el crimen de homicidio, otro para
el de robo, etc?

Si no convenia e�ta multiplicacion sino que
de todos los dt:má, crímenes se conociese en los
juzgados comunes, ¿por qué segregar de ellos los
que nacen de abusos de imprenta?
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Estas mismas ohjeciones indicamos en la Cá
mara de Diputados cuando, discutiéndose en 
ella el proyecto de lei, nos opusimos a su sancion 
por considerarlo inútil i aun peligroso a la liber
tad: entonces se nos contestó que el fin primario 
con que se dictaba, era para que sirviese de en, 
sayo al establecimiento de la sublime institucion 
de los juicios por jurados; mas, si se quería ha
cer ese ensayo, ¿por qué no se preferían otros 
crímenes, cuyas penas hacen a los delincuentes 
mas acreedores a esa garantía? ¿No es injusticia 
concederla al que es acusado de una injuria, con
tra la que la Iei no declara otra pena que la pe
cuniaria, i no al acusado de homicidio, que debe 
sufrir la del último suplicio? ¿No es atln mas no
table que mientras el jtui de imprenta se ocupa, 
como sucedió al que se celebró con un papel 
acusado de inmoral, en escuchar inmundas i ver
gonzosas relaciones, se vea arrastrar al cadalso a 
hombres acusados de sedicion sin otro juicio que 
el pronunciado en el tenebroso recinto de un 
Consejo de Guerra? ¿No habrían éstos merecido 
mejor que su causa se ventilase ante el público, 
el que, por otra parte, es siempre el mas intere
sado en oir a los acusadores i acusados en esta 
clase de juicios? Pero apartemos la vista de ob
jetos tan lastimeros, i concluyamos que mientras 
el juicio por jurados no se establezca jeneral
mente para toda clase de crímenes (como es de 
desear) no debe haber crímen alguno privilejiado 
(si no son los que acabamos de recordar) ni aun 
al pretesto de ensayo, para lo que tampoco po· 
dría en manera alguna contribuir el tribunal de 
imprenta establecido, porque carece de los mas 
esenciales atributos de un verdadero juri, i al 
contrario, puede mas bien venir a dejenerar en 
un tribunal inquisicional. 

11ART. 11. En Chile no hai esclavos: si alguno 
pisare el territorio de la Repúhlica, recobra por 
este hecho su libertad.11 

El Senado de 23 fué el que abolió la esclavi 
tura, a consecuencia de la mocion que tuvimos 
el honor de presentar, i aunque nos produjo 
enemigos i aun amenazas, nos será siempre grato 
haber hecho este bien a la humanidad i provisto 
a los lejisladores de 23 i :18 la materia de la leí , 
que nias dignifica sus Códigos. 

11AR·r. 12. Toda accion que no ataque directa 
o indirectamente a la sociedad, o perjudique a
un tercero, está exenta de la jurisdiccion del Ma
jistrado i reservada solo a D10s.11

Este artículo deja un campo inmensurable a 
la arbitrariedad. Segun él, al Majistrado toca ca
lificar si la accion ataca a la sociedad o perjudica 
a un tercero; de consiguiente, se le ha hecho Le, 
jislador i Juez. Lejislador, en cuanto él declara 
por mala tal o cual accion, i le designa una pena. 
Juez, porque él aplica la pena que ha designado. 

Esta reunion de atribuciones es la que forma 
majistrados déspotas, i hace a los pueblos escla
vos. En las Repúblicas libres el majistrado solo 
ejecuta, i la lei es la que califica de buena o 

mala la accion. Si conforme a este principio se 
hubiese dictado el artículo constitucional, debe
ria decir: 

11Toda accion que la lei no prohibe, está exenta 
de la jurisdiccion del Majistrado, 11 

Así sustancialmente lo han sancionado las 
Constituciones mas sabias, convencidas de que 
no deben fijarse otros lfmites a la libertad natu• 
ral del hombre, de5p,1és que se reune en socie
dad, que los que establezca la lei dictada por el 
pueblo o sus Representantes. 

Se dirá que el Lejislador no puede prever 
todas las acciones que convenga prohibir; sin 
embargo, las mas graves están siempre a su al
cance, i las que no sean tales se le harán osten
sibles la primera vez que se ejecuten. i podrá 
prohibirlas, fijando las penas para lo sucesivo. 
Menos mal es que una vez quede impune una 
accion, porque aun no ha sido legalmente clasi
fic.ada de delito, que el que el ciudadano obre 
con incertidumbre i pendiente de los caprichos 
del Majistrado . .Este tiene siempre pasiones que 
lo dominan: su oficio mira al criminal; la lei solo 
al crimen, a no ser que ella esté envuelta en un 
plan sistemado de o¡:,resion, qne entonces será 
mas terrible que el Majistrado mas absoluto. 

Es, pues, vago e indeterminado el artículo, i 
deja al ciudadano sujeto a la arbitrariedad del 
Majistrado. 

11ART. 13. Ningun habitante del territorio 
puede ser preso ni detenido sino en virtud de 
mandamiento escrito de juez competente, prévia 
la respectiva sumaria, excepto el caso de delito 
infraganti, o fundado recelo de fuga.11 

Este artículo parece que solo se sancionó para 
que apareciese grabado en el papel. Sin interve
nir formalidad alguna de las que él previene, 
hemos visto a multitud de ciudadanos no solo 
presos i detenidos, sino trasladados del punto de 
su residencia al que la autoridad ha querido de
signarles. En Julio de 28 fué sorprendido en una 
calle ptÍulica sin precedente órden de juez com1e
le11/e ni previa sumaria el digno republicano don 
Manuel Aniceto Padilla, conducido en la misma 
hora al puerto de Valparaíso i puesto Juego a 
bordo de un huque para ser arrojado en las cos
tas del Perú (, ). Era consiguiente que lo que en• 
tonces como por ensayo se ejecutaba, traspasando 
el sagrado de las leyes, con un individuo que no 
era natural del país, se ejecutase rnui luego con 
los que lo eran: en efecto, con la misma infor
malidad han sido espelidos en el presente aflo 
del lugar de su residencia los ciudadanos Cam• 
pino, Puga, Silva, Vidaurre, Martínez, etc. (�). 

Es a presencia de estos atentados que perio
distas impudentes (3) nos dicen que en Chile se 

( 1) Por la estrechez de este número, rcscrvamo, para 
otro imertnr la nota que el Ejecutivo puso al Congreso 
pidiendo la aprohacion del decreto librado contra este in
divicluo, i que lue�o fué aprobado. 

(2) Véase el numero J de El E,pecta<lor,
(J) De los asalariados. 

' 
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goza d� garantías. ¿Qué imrorta que la lei las 
declare; que prescriba las fórmulas que deban in
tervenir para proceder contra el individuo, si de 
hecho se quebrantan? No hai seguridad indivi
dual (esclama un puhlicista) sino cuando no son 
posibles al Poder los actos arbitrarios; desde que 
lo son, la voz de seguridad está vacía de sentido, 
i las palabras de Gobernantes igobemados no tie
nen ya ningun valor propio o constante.· 

Pero ésta no es culpa de la lei (dicen algunos 
de sus colaboradores) sino d€ los Majistrados 
encargados de ejecutarla. 

¡Miserables! Luego, vuestra lei no puede ser 
buena sino para Majistrados virtuosos; si es así, 
podíais haberos escusado de dictarla, porque és
t?s apenas la necesitan: su propia virtud garan· 
tiza al ciudadano: los Majistrados que abusan 
son los que han menester el freno fuerte de la 
lei; i si la que habeis dado es impotente para 
contenerles, creed que es mala; creed que mejor 
era no tener alguna: habria al menos la esperanza 
de una buena. 

Pero ¿es susceptible de mejora el presente ar
tículo constitucional? Nó, porque en si nada le 
falta; solo necesita tener en su apoyo el todo de 
una buena Constitucion, sin el que será siempre 
nulo. 

11ART. 15. Ninguno podrá Rer juzgado por 
comisiones especiales, sino por los tribunales es
tablecidos por la lei. Esta en ningun caso podrá 
tener efecto retroactivo." 

Desde el año 18 se han sucectido en Chile las 
Constituciones unas a otras, i bajo el imperio de 
cada una se han ejercido arbitrariamente las 
proscripciones, infamaciones i asesinatos, sin res
peto alguno a las fórmulas que han prescripto. 

Estos atentados han sido mas repetidos en 
unos tiempos que en otros, i, en nuestro con• 
cepto, no menos en el que ha trascurrido desde 
que está vijente la actual Constitucion. ¿Cuál de 
l�s partes que el presente articulo contiene no ha
sido infrinjida?

Examinémoslas separadamente. 

. Ninguno puede ser juzgado por comisiones espe
<tales. ¿I en qué se diferencian de ellas los Con
sejos de Guerra? 

Los individuos que dehen componerlos se 
nombran después de cometido el delito, i cuando 
está ya formada la causa; i siendo éste el mal 
que la lei ha querido precaver, prohibiendo las 
Comisiones, él subsiste mientras haya Consejos 
de Guerra. 

Sino por los Tribunales establecidos por la lei. 
¿I cuál es el que ha intervenido en la confinacion 
de los individuos espresados en las observacio
nes al anterior articulo? ¿Cuál en los arrestos i 
largas prisiones de varios ciudadanos en el año 
anterior? Ningun otro que el sicvolo, si< jubeo de 
la autoridad; a pesar de lo que (para descuidar 
a los pueblos) nos dijo El Constiluyenle en el 
número primero de su periódico, de que ya no 
podia dominar en las grandes masas. 

Esta (concluye el articulo) en ni.Jzgun <aso 
puede tener efecto telroaclivo. Quiere decir: Nin
guno puede ser juzgado por una lt:i dictada des
.pués que cometió el crfmen;-disposicion nece
saria i justa si, a mas, el juez fuese obligado a 
juzgar siempre conforme a texto espreso de una 
lei preexistente, i ya hemos manifestado que no 
es así. (1) 

En una palabra, las garantías judiciales que 
hacen el ohjeto de este artículo, son, después de 
la Constitucion, tan viciosas i efímeras como lo 
eran en el tiempo de la dominacion española. La 
independencia de que debe gozar el juez es el 
constitutivo esencial de esas garantías. ¿La tie
nen los militares que componen los Consejos de 
Guerra i deciden en dnico recurso del honor i la 
vida del ciudadano? (2) 

¿Puede considerarse segura en los demás jue
ces en cuya nominacion i ascensos se ha dado 
tanta parte al Poder? (3) 

Pero no podemos considerar esto sin recordar 
las diez ilu�tres víctimas que aquellos Consejos 
han destinado al suplicio. Algun dia la Patria 
recordará con mas libertad la parte que cada uno 
en su clase tuvo en darla existencia. (4) 

11ART. 16. Ninguna casa podrá ser allanada 
sino en caso de resistencia a la autoridad lejl
tima, i en virtud de mandato escrita de ella.11 

Es ciertamente ridkula la garantía que este 
articulo ofrece en favor del propidario. Cual
quiera juez, por subalterno que sea, puede, segun 
él, mandar allanar una casa. El requisito de poner 
la 6rdcn por escrito, es insignificante. ¿Contra 
quién, pues, proteje la lei al propietario? ¿Contra 
los ataques de un particular o de un salteador? 
Su fuerza individual le basta; garantías contra la 
fuerza plÍblica a que no puede contrarrestar, son 
las que necesita, i son las que no se le dan. 

Bien sabido es hasta qué punto se estiende en 
Inglaterra el sagrado de una casa: en ninguna 
circunstancia es accesible a la autoridad. Pero 
aun los lejisladores que no han querido darle 
toda esa admirable amplitud, han prevenido al 
menos, que el allanamiento de una casa solo 
puede verificarse de dia, i precediendo dos dis
posiciones formales que den mérito a él. En dos 
casos únicamente es permitido a toda hora: en 
persecucion actual de un delincuente, o por un 
desórden escandaloso que exija pronto remedio. 

11ART. 18. Ningun ciudadano podrá ser pri• 
vado de los bienes que posee, o de aquellos a 
que tiene lejítimo derecho, ni de una parte de 
ellos por pequeña que sea, sino en ,·irtud de 
sentencia judicial. Cuando el un,icio p,íblko e:ri-

(1) Nos remitimos n lo espuesto sohre el articulo 12.
(2) Es constante que es In profesion mas dependiente 

del Poder. 
(3) En un sislema fecleralivo no tiene alguna, i esto 

contrihuye n estar en él convenientemente afianzadas las 
garantlas judiciales, 

(4) Ofrecemos en otro número publicar la sentencia de 
la Corte Marcinl, revocalnria ele la del Con&ejo de Guerra, 
en la causa de Cutiérrez i otros. 
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jiert la prr,¡,iedad de a�i;uno, serd _juslamente pa 
K11do de s11 valor, e i11de11111iwd,1 de los ¡,rrjuidos 
en mso d.: rl'lc1Jérse/e. .. 

La primera parte de esle artículo tiene por 
objeto garantir la propiedad; mas, la segunda 
echa por tierra esa �arantía. ¿Quién califica si el 
servicio público exije la propiedad del ciudadano? 
En caso de exijírsele, ¿debe ser prévia la indem
nizacion que el artículo dispone? Nada se es
presa en él, i c�te silencio basta para que el Poder 
se arrogue la facultad de calificar esa exijcncia 
pública, i de disponer la indemnizacion cuando 
quiera, si es que llega a hacerse efectiva. ( 1) 

La Constitucion del año 23, en cuya eversion 
tuvieron la principal parte muchos de los que 
después fueron autores de la que hoi rije, no 
dejó (no obstante sus nulidades) tan en descu
bierto la propiedad dd ciudadano. A ninguno 
(dice el artículo 117) puede privarse de su pro• 
piedad sino por necesidad 1níblica, calificada por 
ti &nado de notoriamente grave, i con pré-via 
inde11111izacio11. 

Pero ¿qué Constitucion se hallará que no con• 
tenga estos u otros mas seguros requisitos para 
poder ocupar la propiedad del ciudadano? Solo 
la de Chile, dictada el año de 1828; solo és1a ha 
dejado ese precioso derecho a discrecion del 
Poder, mediante la excepcion indefinida, que 
puso el artículo mismo, en que aparentó garan• 
tiria. 

Cuando un déspota que no conoce otra leí que 
su voluntad, se apodera de la propiedad de un 
ciudadano, jamás deja de honestar su violacion 
con el pretesto favorito de la utilidad pública. 
Ocurra tambien a él el Gobierno de Chile, pues 
nada mas se le exije por la Constitucion: e, decir, 
puede tanto a virtud de la lei cuanto un déspota 
a virtud de su voluntad. 

Hasta este grado se halla espuesta la propie• 
dad del ciudadano a ser violada por el Poder. 

u La Nacion Chilena adopta para su Gobierno
la forma de República Representativa popular, 
en el moclo que st:ñala esta Constitucion. 11 

Dos son las formas de Gobierno repuhlii:ano 
que se conocen: la una central i la otra federal; 
mas, el artículo no e:;presó cuál _se adoptaba. 

Esto demuestra que, habiéndose resuelto cons
tituir la República por la forma central, se usó 

(1) No fallan ya hechoH que lo compruehan. Cnanclo el 
Ct>ngreso del presente año partió parn Valparaiso, aunque 
toda la Repúhlica estaba tranquila, se man<ló sncar caha• 
Jlos de prorrata, r¡uebrantanrlo por primera vez la lei del 
año 26 <JUC las prohihió; i el Gobierno fué el ,¡ue calificó 
la necesidad <le sn exaccion para �l ohjeto rle trasladar el 
hatallon Concepcion n Quillota, como si los cuerpos de 
infanterfa no debiesen verificar a pié sus marchas, mucho 
mas aquel, que solo iha a distancia rle treinla leguas, no a 
pelear, sino a eslacionarse: tampoco hnho prévia indemni• 
zacion, sino promesa para después, la qne no se ha cum· 
plidn ni cumplirá. ¿I <jUé puede impedir al Cohierno ha· 
cer lo mismo con cual,¡uiera otra especie Je propiedad? 

de la artería de ocultar el nombre para no con
trariar tan de manifiesto el voto de seis de las 
ochos Provincias que componen la República, 
emitido en favor de la forma federal por el ór
gano lejít i mo de sus Asambleas. ( 2) 

Tuvieron, sin duda, pre�ente los autores de la 
Constitucion que las provincias del Rio de la 
Plata habían unánimemente rechazado la que en 
el año 2 5 les presentó su Congreso, dándoles 
igual forma de Gobierno con la denominadon 
de consolidada en unidad de rfji11un, i temerosos 
de sufrir el mismo rechazo, subrogaron a estas 
palabras las siguientes: en el modo que se,iale esta 
Constilucion. Usaron tambien de la cautela de 
no pasarla, como la pasó aquel Congreso, al

exámen de las Provincias. 
En todas partes, los que no llevan el sendero 

de la libertad observan una misma táctica, i solo 
lo que no ha salido bien a unos, es lo que otros 
modifican o varían, con lo que adelantan cada 
día mas el arte de cimentar el despotismo; así es 
que el sistema de unidad todos los déspotas lo 
han proclamado con algunas diferencias'..:en los 
medios de plantearlo. Ya dijimos en nuestro nú
mero anterior que Danton, Marat i Robespierre 
hicieron que la Convencion lo sancionase en 
Francia contra la opinion de sus mas dignos 
miembros. Después, Bonaparte lo sostuvo, como 
lo refiere Benjamin Constant. 11 La unidad polí
tica (dice) era la quimera de Honaparte, o mas 
bien su medio favori10 de procurar el despotismo 
i con la palabra del Grande Imperio que tenia 
siempre en la boca, sofocó por espacio de trece 
años todas las resis;tencias locales11, es decir, los 
esfuerzos de las Provincias por su libertad. 

No ha sido menos funesta en América esa 
ambicion pertinaz de los unitarios: ellos han he
cho derramar mas sangre por sofocar, a ejem
plo de �apoleon, las resistencia de las provincias 
i establerer la unidad política, que los Callejas, 
los Montes, los Venegas, los Monte-Verdes i los 
Morillos por sostener la causa de Fernando; pero 
como la libertad, si es cierta, siempre vence, segun 
Le Brun, citado por uno de nuestros mas dignos 
periodistas, ya tres grandes Repúblicas, la de 
Méjico, la de Centro-América i la del Rio de la 
Plata, han humillado el orgulloso poder de sus 
tiranos interiores, quienes por último recurso, i 
a impulsos de su despecho, parece renuevan su 
antiguo empeño patricida de solicitar en Europa 
cetros con que probar de nuevo la constancia 
heroica de es¡,s Repúblicas. 

En Chile, la leí había empezado a hacer el 
bien que los pueblos en masa de los otros Esta· 
dos Americanos no podían, aun a costa de su 
sangre, alcanzar contra el poder de las bayonetas, 
de que disponian gobiernos desnaturalizados; i 
seguramente hahria arribado al mayor grado de 
prosperidad si el jenio del mal que cruzó la ca
rrera de su gloria no le hubiese _hecho retrogradar 

(2) Véase nuestro número 13.
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al estado mas deplorable que ha sufrido desde 
su revolucion. 

Las leyes elementales que empezaban a con
ferir a las Provincias el goce de sus derechos, 
fueron de un golpe suspendidas, i dictada una 
Constitucion contraria a la base dada por el 
Congreso del año 26, que en todo habia obrado 
conforme al voto p1íblico i sin la siempre perju-
dicial influencia del Poder. 

Los pueblos no podían dejar de alarmarse 
contra una nueva marcha que amenazaba des
truir del todo la libertad que ya habian empezado 
a gustar, i de su descontento nacieron los repe
tidos movimientos de las provincias de Col
chagua, Cauquenes, Aconcagua i Santiago, que 
fueron sofocados ya con suplicios, ya con pros
cripciones, i ya llamando a la capital a las muni 
cipalidades de esas mismas provincias que habían 
tomado parte en las reclamaciones de sus repre
sentados. 

Hemos hecho estas indicaciones para que se 
tengan a la vista las causas que influyeron en la 
revocacion de la forma de Gobierno sancionada 
por el voto unánime de los miembros del Con· 
greso de 26, reservando nuestras observaciones 
al artículo constitucional que dejamos insertado, 
para el número siguiente. 

Los partidarios de la unidad se atreven a afir
mar que el sistema adoptado por la Constitucion 
es el mas conforme al -voto público. Tiranos! 
Oprimir a las provincias i suponer que ellas pre
fieren la opresion a la libertad, es la mas inso
lente audacia. El voto que emitieron las tres 
cuartas de sus Asambleas el año 27, os desmiente 
i confunde a vuestro pesar; pero prescindamos 
de él por un instante, i pregiíntese a los habi
tantes de mas discernimiento en las provincias i 
a quienes no os hayais ganado con los empleos: 

¿Quereis tener Asambleas lejislativas, que dic
ten las leyes que mas os convengan i exijan !as 
circunstancias locales para la mejor adrninistra
cion de vuestras provincias, o quereis permane
cer como hasta aquí sin esa facultad lejislativa, 
sujetos a que solo el Congreso Nacional conti
míe ejerciéndola? 

Os responderán: 1.0 Que el Congreso nunca 
podrá espedir en el período que funciona, los ne
gocios que afectan a toda la Nacion, i al mismo 
tiempo los que especialmente afectan a cada una 
de las ocho provincias que la componen. -2.º Que 
las siete octavas partes de los miembros del Con
greso, a quienes debe supirnerse estraños de la 
Provincia en cuyo especial beneficio se solicite la 
sancion de algun proyecto, no pueden tener ni 
los conocimientos locales, ni ese interés animado 
que los miembros de una Lejislatura formada en 
su seno mismo.-3. 0 Que si el Poder Ejecutivo 
Nacional, siempre en contacto con el Congreso, 
llega a entorpecer su marcha o a dominarlo, 
como ha sucedido en todas las naciones sujetas 
al Gobierno central i lo hemos visto en Chile, 

TOMO XXI 

especialmente en los dos últimos Congresos de 
28 i 29, la República queda sin vida i sin ese 
principio vivificante que se conservará siempre 
en las lejislaturas particulares.-4.º Que nunca 
serán mas rápidos i seguros los progresos de la 
República que existiendo una Lejislatura Nacio
nal, que delibere en los negocios jenerales de la
Nacion, i lejislaturas provinciales en los particu
lares de cada Provincia; a lo que indudablemente 
deben los Estados Unidos del Norte su admi
rable engrandecimiento i respetabilidad, adqui
rida en poco mas de medio siglo corrido desde 
su gloriosa emancipacion. 

Les direis que no hai hombres ilustrados para 
componer esas lejislaturas. Os responderán que 
igual argumento hacían los españoles al tiempo 
de la revolucion, i no se estim6 bastante para 
convenir en permanecer bajo su tutela, prefirien
do entrar en una guerra sangrienta por libertarse 
de su opresion, sin embargo que entonces era 
mayor la falta de ilustracion que la que se nota 
en el dia aun en la provincia menos civilizada, 
no siendo tanta la que se necesita para deliberar 
en los negocios particulares de una provincia, 
que son puramente domésticos, como en los de 
toda la Nacion, que abrazan las Relaciones Es
teriores; i por último, os dirán que ese no es 
sino un pretesto para conservaros de Lejislado
res, de Gobernantes, de Administradores de los 
caudales de la Nacion, etc., etc. 

Preguntadles: ¿Quereis ser los dP.positarios de 
cuanto vuestra Provincia eroga por diezmos, al
cabalas, estanco i demás contribuciones interio
res que en el día existen, o se subroguen des
pués, e invertirlas segun os converiga en beneficio 
de la misma Provincia que las produce; o quereis 
que, como hasta aquí, contimíen ingresando en 
la caja de Santiago? 

Os contestarán que jamás convendrán espon
táneamente en subsistir condenados a la miseria 
que han soportado hasta el día, careciendo de 
fondos con que fomentar en su propio territorio 
la educacion pifülica, erijir establecimientos pia
dosos, arreglar su policía, construir canales, crear 
tribunales de justicia, i otras ventajas de que ha 
gozado i goza solo la capital de Santiago a es
pensas en su mayor parte de las otras Provincias. 

Les direis que si todo se lo apropian i retie
nen, no quedará c6mo cubrir los gastos naciona
les. Os responderán que las Aduanas producen 
por un millon anual, cuya suma distribuida con 
pureza i economía llena esos gastos, i aun queda 
un sobrante considerahle; i sobre todo, que si no 
fuese así, o si ocurren circunstancias estraordi
narias, están prontas a llenar el déficit, pasándo
se a las Lejislaturas provinciales presupuestos 
claros i sencillos que lo acrediten, en cuyo caso 
sabrán, como tienen derecho a saber, por qué i 
para qué objetos lo erogan. 

Preguntadles: ¿Quereis nombrar todos los em
pleados provinciales, Intendentes, Jueces de 
letras, jefes i oficiales de vuestras milicias, sin 

s 



34 GRAN CONVENCION 

que en estos nombramientos tenga parte alguna 
el Ejecutivo Nacional? 

Os contestarán que por no haberse practicado 
así en el tiempo precedente, todos esos funcio
narios no han sido sino meros ajentes del Poder 
para sostener su autoridad, por abusiva que 
fuese, fiscalizar i perseguir a ciudadanos bene
méritos cuando reclamaban esos abusos, i nó 
fieles administradores de los intereses de las 
Provincias; i que debiendo recaer los empleos 
con preferencia en los naturales o avecindados 
en su territorio, ningunos conocerán mejor en 
quiénes concurran las aptitudes que las mismas 
autoridades locales, para llamarlos por el honor 
mismo de la Provincia, a ejercer los destinos. 

Les direis que no dando al Ejecutivo Nacio
nal parte alguna en el nombramiento de las 
autoridades provinciales, no será debidamente 
obedecido. 

Os responderán, con uno de los mas sabios 
políticos, que la disposicion natural del hombre 
es obedecer cuando no se le causan vejaciones 
ni se le irrita: que no teniendo el Congreso de 
Norte-América en los primeros años de la revo
lucion otra autoridad que la que se le concedia 
voluntariamente, sin embargo, ningun gobierno 
de Europa ha sido obedecido con mas cordiali
dad; i por último, que siendo en un réjimen 
federal obligadas, como son, las autoridades lo
cales a obedecer a las nacionales en todo lo que 
la Constitucion les ordena, lo harán tambien 
por deber, o sufrirán en caso contrario su sus
pension i el ser juzgadas por el poder judicial de 
la Nacion. 

Si éstas i no 'Otras serian sus respuestas, ¿cómo 
se dice que su voto es por el sistema de unidad, 
que les priva de esos derechos? No les alucineis 
con engaños: habladles con verdad, i jamás se 
equivocarán. 

Núm. 30 (1) 

Ya dijimos en nuestro anterior número que, 
no habiendo un periódico que después de la 
cesacion de La Lucerna continuase publicando 
los artículos de la reforma que la Convencion 
sanciona, no podríamos seguir por el órden de 
ellos nuestras observaciones, si solo sobre los 
que llegasen a nuestro conocimiento, i son los 
tres siguientes: 

Primero:-Se indicó por un miembro de la 
Convencían que entre las atribuciones del Con
greso que contiene el proyecto, se agregue la de 
poder enajenar parte del territorio de la Repú
blica. 

Fundó su indicacion en que podría ocurrir 
casos en que fuese conveniente la enajenacion 
de una parte, para no perder el todo, i que si 

(1) Artículo trascrito de El Valrli11ia110 Federal, n(¡.
mero 69, de 15 de Abril de 1833.-(No/a del Reropil,zdvr.) 

esta atrihucion no se daha al Congreso se en
tendería peculiar del Ejecutivo, porque a él co
rresponde todo lo que espresamente no le niega 
la lei. Se hizo cargo de la restriccion que a este 
respecto pone al Rei la Constitucion española 
prohibiéndole enajenar, ceder o permutar pro
\·in cía, ciudad, villa o lugar, ni parte alguna por 
pequeña que sea, del territorio español. Pero que 
esta Nacion se vió al fin precisada a proceder 
contra la disposicion constitucional, cediendo, 
co mo cedió, la Luisiana en favor de la Reptíbli
ca N 01 te-Americana. 

Presenciamos la discusion, mas no la resolu
cion, la que fué aprobando la indicacion por 
mayoría, segun se nos dijo después por miem
bros del mismo Cuerpo. 

Ella sorprenderá sin duda, pues aunque han 
precedido seis u ocho lejislaturas, a ninguno de 
sus miembros habia ocurrido semejante indica
cion, que pugna ciertamente contra todos los 
principios. ¿No es esto disponer no solo de la 
propiedad sino de los propietarios mismos? Pero 
es necesario para que no se pierda el todo: esto 
equivale a decir que a costa de una parte deben 
las demás conservar su libertad. 

Mejor habría sido no citar la prohibicion de 
la Constitucion española. Se hace mas notable 
que una Reptíblica permita espresamente lo que 
una Monarquía prohibe por respeto al pacto 
convencional, i para conservar íntegro su terri
torio. 

No es argumento que la España enajenó des
pués la Luisiana: probaría solo que se infrinjió 
la Constitucion; ni aun esto, porque segun re
cordamos, lo ejecutó Fernando, que no respeta
ba lei alguna. Ni puede propiamente decirse que 
la Luisiana hacia parte de la España; la poseia 
por conquista i no por pacto convencional: ce
diéndola, dejó de oprimirla, i la hizo mejorar de 
condicion, pasando de su posicion abyecta de 
colonia al alto rango de parte integrante de la 
Reptíblica mas libre que han conocido los siglos. 

Mas que todo admira que en la discusion se 
sentase que al Ejecutivo toca lo que la Cons
titucion no declara, espresando que era un dog• 
ma lo que realmente no es sino una herejía en 
política; seria necesario hacerlo variar de natu
raleza, porque: ¿qué es lo que ejecuta si no existe 
lei? Pero no rerdamos tiempo. 

Segtmdo:-Sobre eleccion de Presidente 

El del proyecto en nada discrepa del de la 
Constitucion de 28. Tanto en aquél como en éste 
se dispone que en cada departamento se elija por 
votacion directa del pueblo triple mímero de 
electores que el que le correspondió de Diputa
dos i Senadores al Congreso, i luego reunidos 
los que resulten electos en la cabecera de la 
provincia voten para Presidente de la Reptíblica, 
cuyos sufrajios remitirá cada provincia al Con
greso para el escrutinio jeneral, 
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Esta forma de eleccion fué improbada por 
uno de los miembros de la Conve11cion como 
espuesta a fraudes, sentando que nunca resulta
ria electo el que tuviese realmente el voto de la 
Nacion i sí el que designase la faccion mas pre
potente i mas activa en la intriga, Indicó dos 
peligros inherentes a esta eleccion; el uno al 
tiempo de nombrar el pueblo los electores, i el 
otro (que calificó de irreparable) al elejir éstos 
al Presidente. 

En consecuencia, propuso otra forma de elec
cíon, que, segun se nos ha informado (pues no 
estuvimos presentes al tiempo de indicarla) es 
sustancialmente la misma que ordenó la Consti• 
tucion de 23 con diferencia solo en los cuerpos 
proponentes: es reducida a que el Presidente de 
la Repüblica, el Senado i cada una de las ocho 
Asambleas propongan, cada autoridad separada
mente, desde uno hasta tres individuos para la 
Presidencia, sin que embarace que el propuesto 
o los propuestos por una sea propuesto por las
demás; i luego el pueblo en votacion directa
elija precisamente de entre los que le fueren
propuestos.

Puesta en votacion esta indicacion, fué impug
nada por muchos miembros de la Comision, 
fundados en que circunscribía el derecho de 
sufrajio, ligando al pueblo a prestarlo por los 
que talvez no creia dignos de su confianza. 

Cinco o seis minutos permanecimos en la 
barra cuando se discutía ese grave punto, i oímos 
a un Diputado pronunciarse tanto contra el ar
tículo del proyecto como contra la indicacion, 
pero que se decidia por aquél como menos 
malo. 

Puesta en seguida en votacion la proposicion 
siguiente, por el proyedo o p"r la i11dicacio11, re
sultaron dieziseis votos por el proyecto i tres 
por la indicacion. 

La opinion de El Valdiviano en este punto 
es la del Diputado que espuso que una i otra 
forma era, en su concepto, mala i sujeta a las 
cábalas de las facciones; pero ciertamente no le 
h11biera imitado votando por la adopcion de la 
una, lo que importa una paciente resignaciun 
con los males que se confiesa debe producir. ¿I 
en qué negocio? En el mas grave i de mayor 
trascendencia. 

No es ya la razon la que únicamente nos de
muestra que una i otra forma es mala: una 
práctica repetida lo ha acreditado tambien. Elec
ciones de Presidente se han hecho por electores 
como previene el artículo del proyecto, i elec
ciones de Senadores (que importa lo mismo) 
por las Asambleas, como propone la indicaciun; 
i recayeron siempre los sufrajios en individuos 
del partido dominante:-una revolucion derriba 
este partido, i se le sobrepone el que le comba
te: se reiteran las elecciones observando la mis
ma forma <:onstitucional, i triunfa el nue\'O par• 
tido dominante: cada uno en su turno fué el 
predilecto del pueblo: ¿Qué quiere decir esto? 

Que la voluntad plÍblica anda siempre uncida al 
carro del Poder. Sin embargo, en los papeles 
püblicos, en el seno de los cuerpos deliberantes 
i hasta en los cafées grita a su vez cada partido 
¿sle ha sido el voto de la J.Vacion. 

Olvidemos ya la indicacion. Nada mas mons
truoso que el que las autoridades, con todos los 
elementos en sí para combinarse, puedan preci
sar al pueblo a elejir de entre los pocos indivi
duos que ellas le propongan; o talvez pri\'arle 
del sufrajio si se fijan en uno: solo a la Consti
tucion de 23 pudo ocurrir idea tan iliberal como 
estravagante; i no era de esperar que ahora se 
renovase. 

El artículo del proyecto que, como se ha 
dicho, es conforme con el de la Constitucion de 
28, merece ciertamente mas detenido exámen. 

¿Es acaso algun vicio intrínseco que lo haga 
inadoptable? El Va/di1•ia110 no lo cree asf; cree 
que el vicio está en la forma de gobierno que 
estableció la Constitucion de 28, i que ahora 
ratifica el proyecto de la Convencion con mas 
rigorismo. Véase la prueba. La forma de elec
cion del artículo del proyecto i Constitucion de 
28 es la misma, sin diferencia alguna, que se 
observa en la Repüblica de Norte-América, 
como puede leerse en su Constitucion: sin em
bargo, el voto püblico ha llamado siempre al 
ejercicio del supremo mando a los ciudadanos 
mas dignos por su patriotismo, por sus virtudes 
i sus luces: sus nombres solo bastan a formar el 
justo elojio de cada uno. 

Los sabios i filantrópicos lejisladores de aque
lla Re1Híblica edificaron sobre bases sólidas, sin 
las que son intítiles los buenos materiales i las 
fatigas de los que obtienen igual mision. Podrán 
elevar su edificio político, pero sin la consisten
cia que precisamente debe partir de sus funda
mentos. 

Núm. 31 (1) 

R,jlexiones sobre la reforma de la Consliludon 
del a1io :28 

Bajo este título habíamos escrito un cuaderno 
con el objeto de refutar un artículo inserto en 
los númerc,s 41 i 42 de El Araucano. Deseosos de 
imprimirlo i desalentados a un mismo tiempo, 
en vista de las dificultades que nos presentaba 
esta prensa, lo hablamos remitido, hace mas de 
dos meses, a la capital, con el ánimo de entre
garlo a la discrecion de un amigo. Este amigo nos 
lo ha devuelto aconsejándonos que lo imprimié
semos en La Bandera. Aunque parezca intem
pestiva la refutacion del artículo mencionado, no 
obstante, como aquella refutacion se halla Intima-

(1) Articulo de La Bandera Trico/Ór, peri6dico serna•
nnl rle la Serena, núms. 26, 27 i 28 del 29 de Octubre i 9 
i 17 de Novieml>re de 1831. (N<>la dtl Reropilador.) 
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mente unida con la revista que hemos bosque
lado de algunos de los defectos de que adolece 
ja Constitucion del año 28, principiarl'mos su 
insercion por trozos i nos empeñaremos en que 
con la mayor brevedad posible salga a la luz 
pública sin permitir que sufra interrupcion al
guna. 

A LA GRAN CONVENCION 

Ya llegó el dia suspirado en que van a reali
zarse las esperanzas de los verdaderos chilenos, 
de esos chilenos honrados i pacíficos que miran 
con toda la sinceridad de su corazon por el bien
estar de sus conciudadanos. Intirnamente con· 
vencidos de que la verdadera felicidad de los 
pueblos, no consiste solo en darles instituciones 
análogas al espíritu del siglo portentoso en que 
vivimos i a los progresos de una civilizacion que 
va invadiendo las cuatro partes del orbe, sino en 
satisfacer antes de todo sus necesidades peculia• 
res, ambos cuerpos lejislativos han decretado en 
su sabiduría, que se instalase la Gran Conven• 
cion i se diese principio a la reforma de la Cons· 
titucion del año 28. 

El voto emitido por los pueblos en las elec
ciones del presente año, ha manifestado que esa 
necesidad era imperiosa i la ha dado un carácter 
de legalidad, un tono de solemnidad que ya debe 
haberse hecho irrevocable, pues que ha sido la 
esprcsion de la voluntad jeneral. El pueblo chi
leno i sus mandatarios han celebrado entre sí una 
obligacion moral, una suerte de contrato que no 
podría romperse sin incurrir en un exceso peli
groso de lijereza e irreflexion i sin esponerse a 
que el jenio de la discordia vibrase otra vez, con 
espantosa sonrisa, su antorcha devoradora para 
reducir a cenizas toda la superficie del territorio 
nacional. No nos hubiésemos atrevido a prever i 
mucho menos a vaticinar lo que hubiera sucedido 
en las provincias, si el Congreso, cediendo a las 
observaciones de un escrito irregular inserto en 
El Araucano, 41 i 42, se hubiese avanzado a de
fraudar las exijencias de sus comitentes i traicio
nar su confianza. 

Antes de entrar en la cuestion que nos htmos 
propuesto resolver; antes de señalar los vicios de 
que adolece nuestra Constitucion e indicar la 
incompatibilidad de algunos de sus capítulos 
con nuestras necesidades, aventuraremos un li
jero análisis sobre ese célebre escrito, que, por lo 
confuso de sus digresiones, lo capcioso de sus 
argumentos, la inoportunidad de sus citaciones 
históricas i en fin, por una dilatada serie de con• 
tradicciones que hieren la vista menos ptrspicaz, 
encierra en sus largas columnas un jérmen de 
disturbios que es preciso refutar i desviar. 

El autor del Remitido, emptñado en probarnos 
que las reformas de las leyes han orijinado con
secuencias funestas a algunos pueblos antiguos i 
modernos, enumera con una velocidad estudiada 

ciertas circunstancias particulares en que aquellos 
pueblos, obedeciendo al impulso del tiempo i de 
l�s luces, i habiendo tratado de mejorar sus ins•
t11uc1ones, agravaron sus dolencias en lugar de
remediarlas. 

Los datos que nos ha trasmitido la historia 
pueden enseñarnos cuando mas que algunas re
formas fueron intempestivas; que el resultado <lió 
lugar a algunas convulsiones; pero de esa hipó
tesis no debe deducirse precisamente i de un 
modo universal que ningunas debieron practicar
se. Los grandes acontecimientos de los siglos die
ziocho i diezinueve nos desmentirán con hechos 
positivos, presenciados i observados por testigos 
oculares. 

Dfgasenos ¿a qué causas deben i debieron los 
principales estados del antiguo continente i la 
gran República del nuevo, los progresos estraor
dinarios que han hecho unos i otros en la carrera 
de las artes, de las ciencias políticas i naturales? 
¿Por qué prodijios un pueblo de ayer se ha colo
cado a la altura de las primeras naciones, dejan• 
do en el espacio de cincuenta años, a una distan• 
cia inmensa, todo lo que ha producido la antigüe
dad con sus fastuosos anales? Si lanzamos la vista 
hácia esa prolongada hilera de siglos que nos han 
precedido desde la creacion del mundo, ¿cómo 
podrá negarse la influencia que han tenido las 
reformas i variaciones de las leyes en aquel sin 
mimero de jeneraciones que durmiendo de un 
sueño profundo en la noche de los tiempos, ates
tiguan aun, por los monumentos que nos han 
dejado, la marcha progresiva de sus instituciones, 
las instahles atrocidades de la barbarie, las vicisi
tudes de las luces i el triunfo aQrazador de una 
civilizacion que quiere penetrar entre las naciones 
mas salvajes? 

Si fuera este el lugar de recorrer las épocas 
del mundo, nos seria fácil encontrar en los códi
gos sagrados de la relijion que profesamos, ele
mentos sublimes con que corroborar la fuerza de 
nuestros asertos. Hiciéramos ver cómo la moral 
del Evanjelio, reformando las leyes anteriormente 
establecidas, sembrara entre los pueblos que se 
alistaron bajo su pendon misterioso las delicias 
de una vida pura i tanto mas deliciosa, cuanto 
era fácil para los cristianos encerrarse en la divi
na esfera de sus preceptos. Hiciéramos ver cómo 
esa constitucion inaccesible al alcance de los 

• años, invariable en medio de las variaciones del
espíritu humano; superior a todos los podere.s
enemigos que quisieron vilipendiarla, fué una re
forma admirablemente combinada. Sencilla por
esencia, el desierto mas de una vez fué testigo de
su pompa, i los pueblos civilizados encadenados
a su �uave yugo se asombraron al aspecto de su
magnificencia. Su inmensidad llenó todas las ne
cesidades, favoreció todas las industrias i mar
chó siempre a la cabeza de las perfecciones hu
manas.

Si remontamos al orfjen de los pueblos profa
nos, preguntaremos al autor del Remitido ¿quié-
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nes fueron los Griegos, quiénes los Romanos? Los 
primeros eran tan miserables en la época de su 
establecimiento en la Grecia, que obligados a
abrigarse en el seno de unas cavt:rnas profundas, 
se veían precisados a disputar a las fieras los ali
mentos que requería su subsistencia. Luego se 
reunieron en bandas atraidos por la necesidad 
de protejerse unos a otros. Infelices en el princi 
pio por su aislamiento i el sentimiento de su de
bilidad, se hicieron mas infelices después por la 

· union de sus fuerzas. Sus luces crecieron con las
escaseces i males; mas tarde sus pasiones se des
ataron, i la guerra que se declararon con el objeto
de disputarse la posesion de los mejores terrenos
hiw derramar torrentes de sangre. Los vencedo
res devoraban los cadáveres de los vencidos. La
muerte amenazaba todas las cabezas i la vengan·
za se había apoderado de todos los corazones ( 1 ).

Los segundos, capitaneados por un facineroso,
fueron en sus principios una horda de ladrones
errantes, sin mujeres, hácia las emhocaduras del
Tíber i viviendo del pillaje. Cuando trataron de
fijarse i bosquejar las primeras bases de un sis
tema de Gobierno, los cimientos de su lejislacion
fueron sentados sobre el crímen. El rapto de las
Sabinas fué el primer rasgo de su grandeza. No
puede concebirse cómo el autor del Remitido,
que parece haber leido la historia griega i romana,
no ha comprendido que, desde la fundacion has
ta la decadencia del Imperio romano i de las
Repúblicas griegas, ha trascurrido una multitud
de siglos, i que por consiguiente, sus leyes tuvie
ron mil alternativas favorahles o funestas, segun
las circunstancias en que fueron derogadas o pro•
movida su reforma. ¿A qué traer a consideracion
esos inevilableJ' Gracos i los tiranos Mario i Sila
para atribuir todas las revoluciones de Roma al
establecimiendo de la lei agraria 11en tiempo que
los romanos eran dueños de medio mundo cono
cido711

A mas de que se restableció la armonía entre
los romanos antes que Mario i Sila hubiesen sa·
lido de la esfera de hombres oscuros, es falso
que el proyecto de los Gracos haya dado princi•
pio a desastrosas revoluciones. Si el autor del
Remitido hubiese meditado aquella parte intere
sante de la historia romana, hubiera encontrado
causas mas poderosas a que atribuir aquellas
convulsiones. El estado de miseria, holgazanería
i envilecimiento en que estaba sumerjido aquel
pueblo acostumbrado al esterminio; el número
considerable de esclavos que perturbaban ame•
nudo la tranquilidad ptíblica; el orgullo de los
patricios cuya cruel e insaciable política quería
sacrificarlo todo a su ambicion: esas fueron las
causas reales de todas las revoluciones en que ese
pueblo desesperado de su desnudez, tomó una
parte activa cada vez que se presentó un �udi
llo que sostuviese sus derechos.

Tendamos los ojos por los 1,700 años que du-

(1) Piajts de A11a,anis.

ró la existencia de los griegos como nar.ion desde 
el reinado de Inaco hasta que cayeron en poder 
de los romanos, i por los 1

1
550 que corrieron 

desde la fundacion de Roma hasta que los roma
nos, avergonzados de ser gobernados por una 
mujer pérfida i llena de artificios que hahia sa
crificado a su hijo, prefirieron entregarse espon
táneamente a las armas victoriosas de Carlomag
no, i veremos que unos i otros, en medio de sus 
crímenes, de sus disensiones intestinas i de su 
gloria esterior, ofrecieron el modelo de las virtu• 
des mas nobles que pueden honrar a la especie 
humana. Fueron ciertamente felices antes i des
pués de los Gracos i del pobre Ajis. A las pros
cripciones de Mario i Sila sucedieron los dias se• 
renos. Lució el siglo de Alejandro después que 
los griegos se hubieron destrozado unos con 
otros, i probablemente que si repetidas desgra
cias fueron ocasionadas por algunas reformas en 
las leyes, podríamos comparar mil épocas para 
cerciorarnos de un modo evidente, que esas re•

formas proporcionaron con usura una porcion de 
bienes i venturas que no pueden asimilarse con 
las calamidades que se dice causó el estahleci
miento de la lei agraria. 

11 �fas tarde, dice el célebre Bossuet, Mario cé
lebre por sus talentos militares i elocuencia po
pular, enemigo declarado del insolente orgullo de 
los nobles, despertó los celos del pueblo i consi
guió por ese medio elevarse a los mas eminentes 
honores. Sila, patricio, abrazó los intereses del 
partido contrario i se hizo el blanco del odio de 
Mario,11 Allf principiaron las guerras civiles. 
Pero, ¿qné conexion tienen esos rasgos históri
cos con la reforma de la Constitucion chilena? 
El feliz i pacifico Chile, como lo dice mui espre• 
sivamente el autor del Remitido, en nada se pare• 
ce a la borrascosa i ensangrentada Roma, En 
Roma, las leyes se instituian i abrogaban en

medio de las vocinglerías de una plebe íeroz i 
sedienta de rapiña; en Chile se discuten con una 
prudencia i calma imperturbables. Los romanos 
tenían esclavos i hacian de la esclavitud una 
condicion de la libertad: los chilenos son todos 
libres i su libertad es estensible a· todo esclavo 
que llege a sus costas, desde el momento que 
pisa el territorio de la República. 

.La política romana no era sino un sistema 
razonado de latrocinio i destruccion, i el ciuda
dano romano presentaba en sí mismo el morlelo 
de la temperancia, rectitud i humanidad. La 
política chilena e,tá fundada sobre principios de 
equidad i del mas acendrado liberalismo, i el 
ciudadano chileno es el modelo del patriotismo, 
del valor i frugalidad, 

El crímen en Roma estaba en el Gubierno, i 
la virtud en el alma de sus ciudadanos. El crí
men en Chile no existe ni en el Gobierno ni en 
el alma de los ciudadanos; todos son iguales 
ante la lei, i el crfmen no ha manchado aun ni 
sus operaciones ptiblicas, ni sus relaciones priva
das. Si algun crímen político ha sido cometido 

.. 
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en circunstancias remotas, el horror con que se 
ha pronunciado la opinion pública manifiesta que 
la virtud es su mas precioso patrimonio. ¡Qué 
paralelo i qué injenuidad! 

Dejemos en descanso los manes del infortu
nado Ajis, que quiso restablecer las' leyes de Li
curgo cuando los Espartanos estaban cor,ompidos. 

Hi1.0 mui mal en no conocer el terreno en que 
iba a sembrar, Eso probaria cuando mas que 
no era eximio agricultor, pero nunca argüiria que 
la reforma de la Constitucion chilena fuese in• 
tempestiva, Opongamos al rtinado de Ajís el 
gobierno de Arlstides, porque nos presentará 
algunas analojías, i trascnbamos lo que dice a 
ese respecto un escritor profundo. 

11Arfstides, en un momento terrible para la 
Grecia, en el mayor de los peligros que hubiesen 
amenazado su existencia; próxima a ser invadida 
por el ejército de Mardonio, ejército numeroso, 
aguerrido i ensoberbecido con sus triunfos; te
niendo que combatir a mas de eso, contra un nú
mero de griegos superior al que le quedaba para 
protejer sus hogares, i luchar contra una nobleza 
poderosa, que Atenas habia oprimido i que en 
su desesperacion prefería sufrir el yugo de los 
Persas que verse humillada por et pueblo: Arfs
tides en tan delicada coyuntura supera todos los 
obstáculos; hace prender a algunos nobles cons
piradores; los vuelve tácitamente a la libertad; 
reune todos los partidos hácia el bien público; 
arrastra la nobleza con su induljencia, la conduce 
otra vez al campo de batalla, serialándoselo para 
que se vindique, i consigue con ella i con los 
suyos la victoria de Platean, 

11 Para reunir las facciones, conciliar los ánimos 
i salvar a su patria i a la Grecia se vió precisado 
a suprimir la piedra fundamental de la constitu
cion de Solon, que prohibia al pueblo la entrada 
al Areópago. La salud del pueblo fué su lei su
prema: mas dfjó a los nobles en posesion de las 
majistraturas; calmó las pasiones del pueblo, au
torizándolo a pretenderlas i encontró por su leí 
sobre la igualdad, que debia haberle enajenado 
la nobleza, el secreto de satisfacer a la vez al 
pueblo i a los nobles i restablecer en su patria 
la concordia i la fuerzan, nEsa Constitucion fué 
una obra maestra de potftica, sabiduría i conoci
miento del corazon humano; es el mas bello ras
go de la vida de Arfstides i tambien el único que 
se empeñan en desconocer los historiadores pró
digos, segun costumbre, de reflexiones inútiles i

estemporáneas, i silenciosos sobre cuanto seria 
útil conocer. Ese rasgo escapó a Plutarco, pre
cioso por su simplicidad, mas que no era nada 
menos que fitósofon. ¡Qué hombre ese Arístides! 
¡Qué habilidad, qué destreza i qué equidad! 

El autor del Remitido, hablando de la Polonia 
i de la Francia i tratando de ser consecuente con 
el sistema de ataque que ha adoptado, sigue su 
táctica con el mismo acierto que en los paralelos 
anteriores, i confunde hechos particulares con 
los accintecimientos i resultados jenerales; pero a

mas de reproducir los mismos errores, incurre 
en el vicio imperdonable de despreciar aquella 
identidad de costumbres, aquella similitud de 
relaciones, hábitos, industria, actividad i recursos 
que co_nstituyen la diferencia caracterfstica que
se advierte entre las naciones mas inmediatas 
unas a otras. Aunque fuese cierto que la Polonia 
11creyese evitar la arbitrariedad del rei concedien
do el veto a cada uno de los miembros o Dipu
tados de la Dieta, i que de esa concesion resul
tase la nulidad del cuerpo Lejislativo, el desórden 
en cada eleccion i por último la disolucion del 
Estadon. Aunque fuese incontestable que la 
Francia 11tentando de establecer la misma forma 
de gobierno que los Estados Unidos se precipi
tase en la anarquía mas desastrosa11, En el pri
mer caso citaremos la revolucion de los polacos 
de 1791 1 porque fué ohra maestra de prudenda 
i sabiduría. Gobernados éstos por un n:i esclare
cido, justo i bueno, estuvieron sin sacudimiento 
alguno, sin efusion de sangre, en la víspera de re
cibir una forma regular de gobierno. De la anar
quía feudal esa nacían jenerosa se iba elevando 
a una monarquía temperada, a la que solo faltaba 
una representacion popular para que fuese repú
blica. La aristocracia, encerrada en señalados 
Hmites, estaba contenida de un lado por el poder 
concedido al rei por la nueva Constitucion i del 
otro por la ereccion de los comunes, la abolicion 
gradual de la servidumbre, i la formacion de un 
cuerpo de ciudadanos que cada año hubiesen ido 
a engrosar el mímero de los nobles. La suerte i 
la fatalidad decidieron lo contrario. Su aspecto 
polftico estimuló los celos de tres déspotas, El 
Czar de Rusia, el Rei de Prusia i el Emperador 
de Alemania ta despedazaron i se repartieron sus 
infelices despojos; pero no es menos cierto que 
la reforma introducida en sus leyes la hizo gozar 
dos años de prosperidad. 

Por lo que respecta a la Francia, no foé pur
que tentó de establecer la forma de gobierno de 
los Estados Unidos que se vió presa de los ho
rrores de la anarquía mas espantosa, sino porque 
en esos dias de terror, entusiasmo, sublimidad i 
heroísmo, desatadas las pasiones mas viles con
tra cuanto respiraba sentimientos de patriotismo 
i virtud, i estando entregado el poder a manos 
de un populacho enfurecido i exasperado por 
ajentes secretos de disolucion, toda clase de go
bierno se hacia impracticable, por eso mismo que 
propendia a refrenar el crímen. Las transiciones 
violentas de la servidumbre a la libertad fueron 
la verdadera causa de esas atrocidades que han 
horrorizado al autor del Remitido i que nos hacen 
estremecer, cuando la esperiencia nos enseña 
diariamente i en nuestra propia Constitucion que 
un Gobierno sentado en el estremo mas peligroso 
de esos dos contrastes es incompatible con la 
prosperidad nacional. 

Antes de concluir nuestra refutacion i resumir
nos para resolver las proposiciones que hemos 
sentado relativamente a la reforma, nos deten• 

i 

j 
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dremos algun tanto en algunas naciones de la 
Europa, cuyos ejemplos contemporáneos o poco 
menos que recientes deben suministrarnos mate
riales mas auténticos i mas fáciles de apreciar, por 
ser un efecto de los acontecimientos que hemos 
presenciado, Principiaremos por la Francia mo• 
derna. 

Esa nacion ilustre, que veinte años de triunfos 
habian adormecido i cuya lihertad encadenada 
por los laureles con que la oprimió el primer 
hombre del universo, no era mas que una fan
tasma entregada a la discrecion del jenio de la 
gloria, sucumbiendo a los esfuerzos colosales de 
!ª Europa coaligada, perdió en 1814 i-1815 su
influencia militar i su importancia política; pero
recuperó una parte de los derechos que había
conquistado a costa de su sangre i de los mas
espantosos sacrificios. La Carta que le ofreció
Luis XVIII al subir al trono, füé sustituida a las
leyes arbitrarias que habia decretado N apoleon.
U na reforma tan oportuna concilió todos los
ánimos, i los franceses, olvidando la humillacion
que les causó el advenimiento de un rei impuesto
como una especie de gabela, por el poder de
ochocientas mil bayonetas, callaron, reconcentra
ron su indignacion, i trabajaron por su libertad.
Quince años se sucedieron en medio de los cla
mores i chuhascos de la tribuna; de la re�istencia
de los diputados constitucionales; de las preten
siones, atentados i criminalidades de la antigua
nobleza, del clero unido con el jesuitismo, de los
ministros i del mismo reí.

La Carta fué violada; una mayoría enemiga de 
las luces i de la industria hizo que se sanciona• 
sen leyes abominables; la lei de elecciones fué 
adulterada i modificada en favor de la nobleza. 
Murió Luis XVIII, i su hermano el conde 
d'Artois le sucedió. Bajo sus auspicios la nacion 
creyó mejorar de suerte, i se engañó cruelmente. 
Los primeros dias de ese reinado deplorable qui
sieron calmar los temores i alentar las esperanzas 
públicas; pero esas esperanzas se desvanecieron 
corno el humo de los inciensos que se tributaban 
a un rei poderoso i que cesaron luego que se le 
vió sumido en la desgracia. Las agresiones de 
la nobleza redoblaron; un ministerio infame for
mó los planes mas inicuos contra la libertad, i 
sus seides i ajentes ocultos encontraron por 
todas partes a la nacion como un muro impene
trable a sus pérfidos tiros. Las hostilidades se 
hicieron mas frecuentes i directas; la Cámara de 
Diputados fué disuelta por su liberalismo, i los 
pueblos en las siguientes elecciones elijieron un 
mayor ntímero de representantes independientes; 
salieron las fatales ordenanzas, el pueblo miró 
de frente a Cárlos X i ese rei imprudente i car
tujo cayó. Después de su espulsion, un rei popu
lar fué llamado al trono: la Carta fué modificada, 
se practicó su reforma i la nacion, libre de sus 
grillos, se encamina a pasos ajiganta<los hácia la 
verdadera prosperidad. 

El jenio de un hombre grande ha creado el 

imperio de la Rusia i lo gobierna aun. Su go• 
bierno es despótico, i no puede ser de otro modo 
porque el ruso todavfa bárbaro, se parece mucho 
al tártaro a quien debe su oríjen. Pedro I cono
ciendo que la indocilidad de la nobleza se opo
nía a los adelantamientos de sus pueblos i cru· 
zaba los planes de su administracion, no la 
suprimió; pero hizo como la democracia francesa, 
se apoderó de los pergaminos i los entregó a las 
llamas con el fin de conceder todo al mérito i 
nada al nacimiento. Esa reforma dió el ser a la 
Rusia, 

La Escocia {dice un publicista moderno) a 
mediados del siglo próximo pasado, era todavía 
medio bárbara. ¿En qué consiste, pues, que en 
menos de ochenta años ha llegado a ser uno de 
los países mas sabios, industriosos i cultivados? 
Una sola palabra esplica este fenómeno: Porque 
reformó sus leyes. 

El abate de Pradt, hablando de la Turquía, 
dice: 

11Esa raza fatal a la humanidad i por cuyas 
venas circula el instinto de la destruccion, que 
tiene manos i piés de hierro para destrozarlo 
todo, sentidos enteramente cerrados i nulos para 
los instintos nobles, esclarecidos, jenerosos e 
ilustres; pueblo dedicado a las cadenas i a las 
ruinas, complaciéndose en ellas silenciosamente 
como en el estado natural de la humanidad, que 
haciendo consistir su goce en las privaciones, 
sale de un sueño apático para entregarse al ester. 
minio: este pueblo, azote del Asia i de la tie· 
rra de los Ptolomeos, cambió en desiertos estas 
maravillas del mundo i cubrió las fértiles riberas 
i campiñas que en otros tiempos alimentaban a 
Roma, con una clase de seres estiípidos i feroces, 
dignos descendientes de los monstruos que abor
ta el duro seno del A frica." 

Esa Turquía, que el abate de Pradt nos retrata 
de un modo tan horriblemente bello, esa Tur
quía ha adquirido en sus últimas campañas con• 
tra la Rusia una celebridad estraordinaria, Su 
soberano, despreciando las costumbres afemina· 
das de sus antecesores, ha abandonado las acres 
sensualidades del Serrallo, para manifestar a la 
Europa un carácter digno de inspirar tanta admi
racion a los estranjeros como amor i gratitud a 
los pueblos que bajo su reinado han dado un 
gran paso hácia la civilizacion. No contento el 
intrépiJo i sabio Mahmud de atender a la orga• 
nizacion i disciplina de sus tropas i suprimir el

formidable cuerpo de Jenízaros, (empresa que 
hahia costado la vida a mas de un Sultan i en· 
vuelto el país en terribles carnicerías), ha mar• 
chado sucesivamente de innovaciones en inno
var.iones hácia un grado de esplendor que va 
causando asombros. Empeñado en restituir al

imperio de la filosofía las numerosas poblaciones 
que obedecen a sus leyes, quiere rejenerarlas i lo 
va consiguiendo: i ¡cosa prodijiosa i que muchos 
se obstinarán en dudar! va enseiíando a esos 
bárbaros a renunciar a las antiguas preocupado• 
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nes de sus padres, sin que haya corrido una gota 
de sangre: ¡tal es el imptrio de las reformas!. •. 

Hablemos de buena fé. El autor del Remitido 
ha querido hacer alarde de un lujo de erudicion 
que honra ciertamente sus conocimientos, pero 
que no es conocida aun en la república de las be 
llas letras. Ha creído que por sendas estraviadas 
era fácil llegar al templo de la celebridad; tiene 
motivos para conseguir su noble intento, pero 
en este caso, semejante al inmolado Ajis, ha 
sembrado en un terreno estéril. Este distinguido 
ciudadano se parece a aquel pintor orijinal que 
improvisaba retratos sin atender a las fisonomías. 
Su imajinacion, espantada por el espectro de las 
revoluciones, ha presentado a la destreza de su 
pincel una cara rara en su especie, una cara 
hermosísima, pero manchada con una úlcera. Se 
ha empeña<lo en pintarnos la asquerosidad de la 
úlcera con una espresion horrible i lo ha conse
guido; pero desgraciadamente su cuadro carece 
de analojía i está en contradiccion con las escue
las antiguas i modernas. 

Ha querido declarar una guerra abierta a las 
innovaciones, clasificando en una misma linea, 
leyes, reformas, asonadas populares, reyes, im
perios, repúblicas, Roma, E�parta, Polonia, Fran
cia, España, Estados Unidos, Inglaterra i su 
larga recapitulacion de las instituciones del juri 
i ¡cosa singular! manifestarnos en esa recapitula
cion, precisamente lo contrario de lo que quiso 
probarnos, haciéndonos ver que la I nglatt:rra ha 
debido la mejora progresiva de sus leyes a refur. 
mas e innovaciones practicadas con madurez i en 
tiempos diferentes. Pero haciendo ab�traccion 
de la parte de su narracion relativa a la Ingla
terra, le diremos que, si se obstinase en su obce
cacion, apelarlamos a los siglos, i éstos entonces 
rodearlos de los fastos de esa hormiguera de 
naciones que han sido borradas de la superficie 
del globo, como los pasos del viajero en los 
arenales de la Libia, se precipitarian a su en
cuentro para desmentir sus erradas inferencias. 
No la� reproduciremos por no perder de vista el 
ohjeto que nos hemos ¡.,ropuesto. Tampoco le 
seguiremos en las sinuosas transiciones con que 
ha pretendido preparar los ánimos para abordar 
la cuestion que era la única ¡.,erentoria. Haciendo 
todas las concesiones posibles, aunque los ante 
cedentes fuesen relativos, nunca debiera haber 
deducido consecuencias absolutas. Su escrito es 
la luz incierta i pálida de un meteoro que pereció 
al nacer, pero que dejó bastante claridad para 
descubrir una mina i quizá un abismo. 

En las Notas nos contraeremos solo a cornpa· 
rar algunos trozos unos con otros para patentizar 
su contradiccion. Por ahora descenderemos a la 
cuestion importante que va a ser sometida a las 
deliberaciones de la Gran Convencion, i estable
ceremos nuestra prnposicion. 

¿Cuáles son los defectos de que adolece la 
Constitucion? Sin entrar en el análisis jeneral de 
la Constitucion, que en verdad tiene cosas exce-

lentes i tanto mejores por cuanto satisface algu
nas necesidades del país¡ porque la creemos 
intempestiva í porque el autor del Remitido lo ha 
verificado de un modo juiciosísimo a veces, 
principiaremos. 

La Constitucion del año 28 ha debido resen
tirse precisamente de la precipitacion con que 
fué hecha, discutida, sancionada, promulgada i 
jurada. Puede decirse que cada una de esas 
circunstancias fué prematura. Los lejisladores de 
ese año sin traer a consideracion las verdaderas 
necesidades de los pueblos, la situacion política 
de las provincias, su localidad, su civilizacion, 
sus recursos i los obstáculos sin número que se 
oponían a la marcha de los negocios püblicos, 
creyeron que con tener un código fundamenta\ 
la nacion podría llamarse constituida; sin reflexio
nar en los resultados que habían de nacer de 
una obra fundada sobre principios jenerales i 
que carecia de datos particulares i esenciales para 
afianzar su estabilidad. Su vista se encerró en la 
reducida esfera de dos o tres ciudades principales 
i creyó que en la capital estaba la República, i 
qne sus centros i sus dilatados suburbios eran 
un diseño perfecto de todos los distritos. En eso 
padecieron un engaño que ha traído i podri;l 
traer consecuencias funestas. 

Si en tiempo de los españoles la educacion 
de los pueblos del interior fué descuidada, desde 
la época de la emancipacion lo ha sido mucho 
mas. Hace algunos años que apenas se encon• 
traba en las cabeceras de provincia un número 
suficiente de ciudadanos ir,struidos medianamen
te para ocupar los empleos públicos. La jene
racion que sufrió las borrascas de la revolucion 
tuvo poco lugar para consagrarse al estudio de las 
ciencias i de las leyes. Juguete de las alternativas 
de la guerra de la independencia, no pudo tener 
residencia fija i mucho menos contraerse a ma
terias de tanta gravedad i que requerian aplica• 
cion, celo, emulacion i constancia. Los jóvenes 
crecieron con el progreso de nuestras armas, i la 
transicion de la servidumbre a la libertad fué tan 
acelerada, que los espíritus, enajenados de gozo 
i ensoberbecidos por el triunfo, se hallaron de 
repente en la espinosa carrera de la igualda<I. 
Cayeron los títulos, las clases se nivelaron; na
cieron las competencias i los jóvenes que ya eran 
hombres entraron en la !!nea de los pretendientes 
para ocupar los destinos mas pingües i que les 
proporcionaban un modo de subsistir tanto mas 
fácil, por cuanto no había sistema regular en la 
administracion de las rentas. 

Unos se hicieron militares, otros entraron en 
los ramos de hacienda i como no bastasen los 
empleos para satisfacer a todos, surjieron los 
celos, las rivalidades i se encendieron las prime• 
rns chispas de las disensiones, mientras la ins
trucc:ion que sola proporciona los conocimien
tos sólidos se vió relegada en la oscuridad de 
los conventos. La libertad de comercio, abriendo 
los puertos a la codicia de los especuladores 
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estraños, introdujo el lujo en los palacios i l\eg6 
a penetrar en las chozas mas humildes. Las ne
cesidades aurnentaron en una proporcion día• 
metralmente opuesta con la disminucion de los 
recursos. El fraude se hizo esc.andaloso i el 
Erario \leg6 a tener un déficit inmenso. Las 
gahelas antiguas siguieron oprimiendo al pueblo 
mientras los empleados se enriquecian. El Go
bierno quiso poner remedio a los males que 
a_menazaban al país; recurri6 a medidas arbitra
rias; se sostuvo por algun tiempo cun el terror 
d_e las armas. La opinion tomó un aspecto ofrn• 
s1vo, su tendencia llegó a traspasar los umbrales 
del palacio dictatorial, voló el prestijio i el Direc· 
tor fué derribado. 

Mientras que los acontecimientos de la capital 
anunciaban a las provincias que ya no tenían 
amo, éstas por un movimiento simultáneo habían 
tomado parte en la reaccion jeneral. En aquella 
época se instituyeron las primeras Asambleas. 
En los momentos de convulsion todos los hom· 
bres son elocuentes, porque en esos momentos 
�on las pasiones l;,.s que hablan a las pasiones 
1 el pueblo, que tiene tambien las suyas, oye con 
exaltacion a los que saben halagadas. Aquellas 
corporaciones fueron compuestas en un principio 
de hombres de un mismo partido. El interes 
comun los había unido, sus intereses privados 
los desunieron. Allí principiaron las disensiones 
de las provincias, el choque de los partidos, las 
oposiciones de familia, el atraso de la instruccion 
ptíblica i el decremento de una industria que 
apénas podía llamarse casera. Sucedió en las 
provincias lo que había sucedido en la capital. 
El aliciente de la autoridad de una lcjislatura 
provincial sedujo los ánimos, estimuló las pre
tensiones; las familias principales se disputaron 
con otras, que las habían igualado, la pose,ion de 
estos nuevos cargos i emplearon para la conse
cucion de sus fines, sus criaturas i sus adheridos; 
todo se organizó para combatir¡ la guerra de 
opiniones asomó, i los partidos, en presenc:ia unos 
de otros, compararon sus fuerzas, calcularon sus 
recursos i ajitaron de•;purs toda clase de resortes 
para lograr el triunfo, Habiéndose reunido un 
Congreso Nacional, en consecuencia de la revo
lucion dd año 23

1 
las Asambleas fueron disuel•· 

tas i con su abrogacion quiso restahlecerse la 
tranquilidad. Se juró la Constitucion del mismo 
año. 

Una nueva revolucion amenazó a la Repú
blica de una dislocacion jeneral. Las Asambleas 
de Concepcion i Coquimbo se reunieron tumul
tuosamente i retiraron los poderes a sus Diputa· 
dos. Ambas celebraron entre sf un pacto de 
union contra la capital. Revestidas de las facul
tades que ellas mismas se concedieron, entraron 
en correspondencias seguidas i directas i en com
petencia con la provincia de Santingo. Todo se 
hahia vuelto una verdadera I3ah1lonia. 

En el número de las prerrogativas que las 
Asambleas usurparon, se hallaron algunas de que 

TOMO XXI 

despnjaron a los Cabildos. Estos cuerpos, perse
guidos por el odio que se declaró a todas las 
instituciones que traían consi�o un oríjen colo• 
nial, cayeron en un estado de desprecio. Las 
varas de alguaciles que en otros tiempos se re• 
mataban, fueron desechadas aunque se diesen 
de balde. Nadie quiso ser cabildante, i los em
pleos concejiles se hicieron el patrimonio de la 
indiferencia e ineptitud. En esas circunstancias 
las Asambleas se entrometieron en el ramo de 
la instruccion ptíblica, con esclusion de sus an• 
tiguos protectores i patronos, Quisieron reorga
nizarlo todo, i todo lo destruyeron. Poco a poco 
se fueron arrogando facultades universales, inje• 
riéndose en materias de hacienda, jirando libran
zas contra las rentas fiscales; i los intendentes, 
reducieos al insignificante papel de ejecutores 
serviles de sus decretos i obligados a entregar las 
correspondencias ofiriales que les venían del Po
der Ejecutivo nacional, carecieron de la autoridad 
necesaria para hacer respetar la lei; i se hallaron 
en la imposibilidad de tomar providencias enér• 
jicas i activas para obrar, mantener la uniformidad 
en la marcha de la administracion jeneral i con• 
servar la tranquilidad pública. La Autoridad Su• 
prema fué desconocida i llegaron algunos dema
gogos a formar el plan imensato de hacerse 
independientes. La reconciliacion de las provin
cias unas con otras restableció otra vez la armo• 
nla i entonces el Gobierno, para acreditar la 
liberalidad de sus intenciones, meditó la farsa 
política en que se consultaba a los put:blos sobre 
la clase de Gobierno que quisieran adoptar. Los 
Cabildos seducidos por instigaciones conocidas 
i algunas Asambleas, abusando del poder que les 
hahian conferido sus comitentes i desconociendo 
la sitt;acion del pals, se pronunciaron por el sis

tema federal. Felizmente para Chile, no triunfó 
ese disparate i nos vimos libres de una plaga de 
déspotas famélicos. ¿Quién hubiera podido sus
traerse a la influencia de unos poderes que pre
cisamente debían reconcentrarse en las manos de 
un pequeño número de majistrados, si la fatali
dad hubitise permitido que fuesen perversos? 
Las provincias encadenadas al yugo de la nueva 
oligarquía hubie�en jemido en la mas dura ser
vidumbre i destituidas del amparo que en vano 
les hubiesen ofrecido en distancias difíciles de 
superar¡ las majestuosas garantías del poder 
central hubiesen tenido que callar sus sentimien• 
tos i sufrir en un silencio hígubre las sensaciones 
del terror. Pero desviemos la vista de ese cuadro 
terrible ...... 

Los lejisladort:s del año 28 quisieron conciliar 
las opiniones i establecer una especie de compa• 
tibilidad en dos sistemas incompatibles. La ins
titucion de las Asambleas es una de las con
diciones del sistema federal, cuando tienen las 
prerrogativas que les confiere ese sistema; mas, 
las Asambleas sin facultades positivas son una 
verdadera irrision. Digámoslo de una vez: las 
Asambleas provinciales son los inválidos de la 

6 
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fcderacion en su estado actual. En el catálogo 
de las atribuciones que les confiere la Constitu• 
cion, no hai una wla que les permita hacer la 
mas mínima innovacion sin someterla a la apro
bacion del Congreso. En las nominaciones de 
intendentes, jueces de letras i Senadores, no 
tienen mas que una parte directa en la de Sena
dores i aun ésta es insignificante, porque el par
tido que vence en una eleccion puede vencer en 
todas las que interesen sus fines; la terna de los 
demás es ilusoria i la de los jueces de letras 
perjudicial, como lo manifestaremos mas abajo. 

Supongamos que en cada provincia haya solo 
dos o tres letrados con las calidades necesarias 
para entrar en las ternas, i que un partido, ajitan· 
do resortes inicuos i mirando con desprecio 
las trabas que la Constitucion pone a sus aspira• 
ciones, consiguiese un triunfo completo en las 
elecciones. ¿Quién podría resistir a los caprichos 
de ese poder formidable, enlazado con las auto• 
ridaries locales? ¿Qué fuerza podria contener la 
marcha de ese torrente de pasiones hostiles, le 
galizado por las formalidades aparentes de una 
eleccion subrepticia i entronizado por el fraude? 
¿Qué recursos restarían a los ciudadanos inde• 
ll nsos, entregados una vez a la discrecion de esa 
fie1 a con cinco cabezas, que podía multiplicar 
su ; ccion de tantos modos diferentes contra 
la ¡:: ropiedad? ¿Qué importarían las garantías 
sin la imparcialidad de las Asambleas? ¿Qué se
ria d: la seguridad e inviolabilidad individual 
con un intendente culpable i un juez sin inte
grid 1d? Cabildos, gobernadores locales, Asam· 
ble:,s, intendentes, jueces de =tetras, todo obraría 
en armonía con los planes siniestros de ese club 
de organizador. Nadie ignora que la eleccion de 
es·ts autoridades subalternas llega a ser pocas ve
ce-; el resultado de la opinion i mas bien de la 
intriga, El atraso en que se hallan las provincias; 
la reconcentracion de las riquezas en las manos 
de cuatro o cinco familias; el estado de dependen• 
cia de las demás, que subsisten la mayor parte 
del fomento de las primeras, formarán una des
igunldad insuperable por las necesidades de 
aqurnas; i es un error gravísimo el creer que 
pue,lan seguir los impulsos de su conciencia i 
ricspenderse de sus intereses para votar. En ese 
caso, los leji�ladores instruidos de todas esas 
circunstancias deben equilibrar las relaciones de 
los p )deres para destruir en cuanlo sea posible, 
o al menos neutralizar, las consecuencias de esa
desig11aldad. Siendo nombrados directamente,
los intendentes por el Poder Ejecutivo nacio
nal, p11drán resistir con mas eficacia i libertad
a las c.,mhinaciones de la ambician, i serán con
siderados entonces como la verdadera salva•
guardia de los pueblos del interior. Eximida la
a11ministrac:ion de las provincias de la pesada i
uegatÍ\ a intervencion de las Asambleas, marchará
con mas órdcn i celeridad. Si hai un interés evi
dente 1:n conservar los Cabildos, no hai una de
las atribuciones de las Asambleas que no pueda

conferirse a esas corporaciones, cada una en los 
respectivos límites de su jurisdiccion. Compá· 
rense los beneficios que han reportado unas i 
º!ras; considérense las mejoras que han promo• 
v1do; póngan�e en paralelo los perjuicios que 
han causado I veremos que la balanza se inclina 
a favor de los primeros. La institucion de los 
gobernadores locales es inútil i peligrosa princi• 
palmente en las cabeceras de partido. Se sabe 
q1Je en todos los distritos donde existen Cabildos 
los gobernadores locales, a mas de sus atribu
ciones peculiares, tienen la parte indipensahle de 
autoridad que les delegan los intendentes por 
la razon mui natural que no purden estar en to
das partes. En caso de tropelías, infracciones 
usurpaciones de derecho o atentados contra 1� 
seguridad individual, los agraviados podrían in
terponer sus quejas a los Cabildos i éstos ele
varlas al conocimiento del Poder Ejecutivo pro• 
vincial para que hiciese respetar la lei, como se 
ha hecho en otros tiempos i todo ha marchado 
en la mejor regularidad. Dejémonos de esas 
supuestas violencias que los demagogos han que
rido confundir con la arbitrariedad, porgue no 
han podido menos que mirar con ceño cualquier 
acto de autoridad que refrenase sus pretensiones. 
Se advierte, en jeneral, que los mas exaltados 
vociferadores del liberalismo son hombres que 
no tienen intereses que comprometer o que 
tienen intenciones de ganar algo. La existen
cia de los gobernadores locales en las cahe• 
ceras de provincia donde residen los intendentes 
es peligrosa, porque están espuestos a entrar en 
choque unos con otros por cualquier pretesto o 
rivalidad en el desempeño confuso de sus mal 
determinadas funciones, como lo hemos visto 
con escándalo de todo el país; a mas de que no 
hahiendo fondos para pagarlos, sirven mui mal. 
Sabemos por esperiencia que ya no existe la 
época en que los hombres tenian ese fuego pa• 
triótico i ese amor ardiente de las dignidades 
que les hada postergar sus intereses particulares 
para aspirar a la gloria de sacrificarse por el bien 
de sus conciudadanos i merecer su estimacion. 
Nadie quiere servir de balde i todas las teorías 
no conseguirán probarnos lo contrario, porque 
hemos trazado la historia práctica del pals, Scn
kmos un ejemplo de los muchos que tenemos 
con frecuencia a la vista. 

Los intendentes reciben sutldos crecidos i no 
tienen mas atenciones que las de ejecutar i ha• 
cer ejecutar la Constitucion. La fuerza armada 
está toda a �u disposicion. Para poner en mo· 
vi miento esa fuerza, para asegurar la tranquilidad 
pública a veces interrumpida por los descon· 
tentos, para preservar la propiedad de las agre
siones de los facinerosos, cuyos atentados van 
tomando diariamente un aspecto tanto mas ame
nazador cuanto están seguros de la impunidad, 
es indispensable que los intendentes sean revesti
dos de un poder mas amplio, de unas facultades 
independientes. Si tienen que esperar las órdenes 
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de las Asamhleas para obrar, nunca podrán obrar 
con acierto, porque la indolencia, la falta de es
píritu público i de sueldo que le dan importancia 
i las ocupaciones de los individuos que compo
nen esos cuerpos, son impedimentos que no es 
posible superar, porque de las últimas pende su 
bienestar, i que, por otra parte, conociendo que 
efectivamente el papel que hacen en sus raras 
sesiones es nulo por no decir absurdo, se niegan 
a reunirse con la asiduidad que requieren las ne
cesidades públicas. Teniendo los gobernadores 
locales bajo su inmediata jurisdiccion los diferen· 
tes ramo de policía, carecen de los medios t\ni
cos que pueden activarla. Ni tienen sueldos para 
proveer a su subsistencia, ni fondos de que echar 
mano para pagar a sus ajentes; se hallan en la 
precisi"n de dirijirse a los intendentes para pe· 
dir auxilios, i mientras se pasan oficios, mientras 
se contestan, mientras se ponen a su disposicion 
las tropas que solicitan, las noticias vuelan, los de· 
lincuentes las sahen, se ponen en salvo, frustran 
de ese modo los alcances de la autoridad i repi
ten a cada momento sus hostilidades, alentados 
por la facilidad con que se sustraen al rigor de 
las leyes. No es bastante que el órden i la armo· 
nía reinen en la capital; es preciso que reinen 
tambien en las provincias, sin las cuales la exis
tencia de la capital sería dema�iado precaria. 
Las Asambleas i los gobernadores locales son di
rectamente contrarios a la prosperidad de las 
provincias i un contrapeso muí débil cuando d 
despotismo quisiese organizar su imperio en 
toda la República. 

Si la propuesta de las ternas de intendentes 
por las Asambleas es ilusoria i puede ser perjudi
cial, la terna de los jueces de letras propuesta por 
esas corporaciones, a mas de ser perjudicial, es 
absurda. Si las Asambleas pueden componerse 
de hombres de pocas luces por lo limitado de 
sus demás atribuciones, no sucede lo mismo en 
el caso de las ternas de estos majistrados. Para 
colocar en las judicaturas provinciales esos po
deres terribles, que tienen una influencia absoluta 
sobre todos los intereses, no basta conocer su 
conducta, es preciso consultar su capacidad i sus 
talentos si entretanto hai quien pueda apreciar
los. Pero, si las Asambleas se componen en je
neral de hombres legos en materias de jurispru
dencia, ¿cómo pueden apreciar esas preciosas 
cualidades sin las cuales todo se envolvería en 
un laberinto de confusiones? La justicia, admi
nistrada por la incapacidad, lo pondría todo en 
un desórdcn espantoso. Las propiedades, inva
didas por las sutikzas, se verían espuestas a caer 
en poder del tinterillo mas rapaz i tramposo i no 
habría seguridad para el hombre honrado. Si en 
las Asambleas hubiese un Diputadn de bastante 
iníluen,:ia i conocimientos para señ<>rear las opi
niones de los dem.\s, obrando por pasion o por 
intereses particulares, ¿cuál seria el resultado de 
la eleccion? Nombrar algun prevaricador que, 
traicionando los altos fines de su sagrado minis-

terio, vendiese la justicia con el escándalo que 
se ha visto en algunas provincias. Siendo pro
puestas las ternas por la Corte Suprema, i com
poniéndose esa Corte de aquellos hombres vene
rables, de aquellas \'irtudes i conciencias acriso• 

· ladas que tanto lustre han dado i que tanto
honor hacen a la majistratura chilena, no es diíí
cil enumerar las con,ecuencias felices que habría
de' traer tan prudente eleccion.

Ya llegamos a la cuestion eminente, a la cues
tion de alto bordo que ha provocado los simu
lados temores de algunos liberales espantadizos:
Las facultades del Poder Supremo. Si hablamos
de la necesidad de ampliar esas facultades, nos
echarán en cara el despotismo con todas las
pasiones viles que forman su domesticidad entre
los pueblos esclavos. Harán vibrar con terror las
cuerdas de las proscripciones i de los grillos;
pero los pueblos no se alucinan ya con fatuos
clamores. El despotismo es tan imposible ya en
Chile como fácil la anarquía, si el Presidente
contimía en las facultades que le señala la Cons
titucion del año 28. Es singular que en un país
republicano, en un país donde se halla plantea
do el sistema representativo popular; un país
que no tiene enemigos esteriores que temer,
cubierto dé localidades inespugnables, i cuyas
inaccesihles cordilleras forman una «!Specie de
foderacion natural i pintoresca con la elevacion
de los cerros que le cruzan en todas partes i en
todos sentidos, es singular, repetimos, que un
país tan raro en su clase, en que hai necesidad
de mantener un ejército permanente para ase
gurar su tranquilidad, haya quien se atreva a
desconocer el verdadero estado político de ese
país i a negar que el Poder Ejecutivo deba ser
revestido de una autoridad suficiente para dar
impulso a la administracion, reprimir las aspira
ciones de algunos revolucionarios i castigar la
insolencia de algunos escritores incendiarios que
han envuelto su prestijio nacional en los desju
gados borrones de la maledicencia disfrazada
con el lijero velo de la derision i alegoría. Si la
autoridad falta a sus deberes, debe ser atacada
con documentos positivos, de un modo directo i
no con chistes poéticos que le quitan todo lo
que tiene de majestuoso. Un Gobierno sin ma
jestad es solo hueno para concitar desprecios, i

llegando los desprecios a surjir una vez por las
gracias del poder, el país se halla próximo a ser
despedazado por las convulsiones de la anar
quía.

Cuando veamos al país con una¡ lei de elec
ciones adaptada a sus nl!cesidades, cuando vea
mos el derecho de votacion conferido solo a los
ciudadanos que tienen en realidad responsabili
dades, cuando tengamos un sistcma:de_hacienda
organizado de modo que ,en lugar de hacernos
esperimentar un déficit anual que nos roe las
entrañas, deje a favor del Erario un alcance para
satisfacer la deuda plÍblica i obviar a las necesi•
dades de la industria, cuando la moral i el amor
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al trabajo hayan penetrado en todas las clases, 
cuando las virtudes sociales se hayan jeneraliza
do, cuando los atentados hayan disminuido con
siderablemente i, en fin, cuando no tengamos 
ya necesidad de tropas asalariadas i que la orga
nizacion de las milicias urbanas sea suficiente 
¡,ara conservar el 6rden, entonces diremos con 
el autor del Remitido, que el Poder Ejecutivo no 
necesita mas autoridad que la que le ha dado 
la Constitucion del año de :z8. 

NOTAS 

Hemos juzgado oportuno reunir bajo de esta 
denominacion i en un cuerpo separado, algunas 
notas i contradicciones i errores del Remitido 
que hemos refutado. Las hubiéramos suprimido; 
pero como el autor de aquel Remitido había 
tocado cuestiones cuyo verdadero sentido era 
necesario esclarecer, las insertarnos en la forma 
siguiente: 

11En el séptimo siglo de Roma, Cayo Graco 
hizo adoptar la leí Sempronia que trasladaba las 
funciones de jueces del 6rden de Senadores a los 
Caballeros, Esa lei volvió el Gobierno de Roma 
al principio popular e hizo cesar la opresion dt!l 
pueblo. La arbitrariedad i la corrupcion de los 
Senadores en la adrninistracion de justicia, eran 
ya sobremanera escandalosas i los Gracos a 
quienes tanto se ha desacreditado, fueron para 
Roma, en dictámen de Plutarco i del mismo 
Ciceron, censores severos mas que tribunos se
diciosos. 

11Yo no soi un Cónsul, esclamaha Ciceron, que 
como otros muchos crea prohibido alabar a los 
Gracos, cuyos consejos, sabiduría i leyes han 
fundado tantas instituciones de la Re¡níblica. 
( Discurso sobre la Id a¡:raria.) 

1 ,ª Conlradi'ccion.-EI autor del Remitido dice 
en el principio: 11después de dos años de contras
tes i vicisitudes en que el feliz i pacífico Chile se 
ha presentado con todos los síntomas de una 
entera desorganizacion social.11 

La desorgani1.acion entera no ha parado en 
síntomas, sino que ha sido real por el espacio de 
algunos meses i la conducta del Gobierno en 
tiempos posteriores hasta la fecha desmiente 
victoriosamente esa asercion. Pero, para dar a esa 
pequeña inadvertencia un aspecto mayor de 
irregularidad, leamos lo que dice en la penúlti
ma frase de la segunda columna: 

11En México i Colombia ha sucedido poco 
mas o menos lo mismo, es decir, que esos pue
blos han venido a caer en lodos los horrores de 
una completa disolucion, i en Chile lo hemos espe
rimenlado por ocho o nueve arios consecutivos, i los 
esperimentaremos quién sabe hasta cuándo.11 
¡Qué consecuentes tan orijinales i qué 16jica! Pero, 
sigamos el mismo párrafo i leamos sus ocho dlti
mas líneas. 

11La fortuna de este país, (hablando de Chile) 

es que en sí mismo lleva los elementos de su 
felicidad, (probablemente por los nueve años de 
disolucion), que el carácter pacífico (en los ho
rrores de las convulsiones civiles) de sus habi
tantes se halla diametralmente opuesto con las 
ideas anárquicas i desorganizadoras (con nueve 
años de anarquía) i que por una feliz i rara com
binacion de circunstancias (que han producido 
nueve años de reacciones horrorosas) puede 
verse aquf la tranquilidad con un Gobierno sin 
regla alguna que trabe sus operaciones." Este 
cuerpo de frase es oscurlsimo i todo lo demás 
un contrasentido insufrible, una verdadera caco• 
fonía i de una falsedad tan chocante i parcial 
como las citaciones hist6ricas. 

2.ª 11Para estar cierto de la utilidad de una lei
es preciso tener a la vista una infinidad de datos 
cuyo valor no es fácil apreciar; no basta recono
cer en jeneral sus ventajas, es preciso calcular 
además la situacion del país en que se la quiere 
establecer.11 

Si no es fácil apreciar los datos que se tienen 
a la vista, ¿cuáles son los que se deben apreciar, 
i el cálculo de la situacion del país ¿qué cosa es 
sino un dato? Pero, concedamos que no hai in
coherencia en ese baturrillo; el autor del Remiti
do hace él mismo el proceso a la Constitucion 
del año 28. Las últimas convulsiones han pro
bado que los leji�ladores de ese año no habían 
tenido a la vista esos datos, que no estaban cier
tos de la utilidad de su lei; los pueblos están 
ciertos de que es viciosa i que por su causa han 
sufrido graves males, luego es preciso reformar 
los vicios. 

3.ª 11Desengañémonos: no se constituye un
Estado como una escuela o un colejio; los ele
mentos del cuerpo polltico son muchos i muí 
heterojéneos: las pasiones, las opiniones, los 
intereses son iguales al número de individuos i 
para conciliar i poner en armonía cosas tan 
opuestas, se requiere un conocimiento profundo 
de todas ellas i un tino i una circunspeccion que 
jamás podrá ser inmoderada.,, O el autor del 
Remitido no comprende lo que dice, o finje que 
no lo quiere comprender; pues él, al pintar a un 
pueblo con esa diversidad de pasiones, opinio
nes e intereses, hemos creido que su objeto ha 
sido establecer una analojla perfecta con el modo 
de constituir un colejio. En un colejio un buen 
preceptor tiene que consultar el carácter, las 
disposiciones i aptitudes de sus alumnos para 
correjir, formar i reformar sus pasiones, su in
docilidad i usar con ellos de los medios que 
requiere la respectiva diferencia de las índoles 
para dirijir sus operaciones, es decir, sus estudios 
hácia un fin comun, cual es la instruccion i la 
virtud. El plan de su enseñanza es jeneral i para 
obtener los progresos que deben ser el resultado 
del plan, tiene suficientes recursos para romper 
los obstáculos que se opongan a su marcha. 

Asf, un Gobierno respetable por una adminis
tracion pura e íntegra, consagrando sus tareas a 
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formar i reformar las costumbres de los pueblos; 
cre�r entre ellos las virtudes sociales i dirijir sus 
pasiones, opiniones e intereses hácía un bien 
c_ornun: el honor, la libertad, la gloria i la prospe
ridad de la Patria, no encontraria impedimentos 
tan diffc:iles para plantear las leyes. Si las pasio
nes fuesen diverjentes i las opiniones fuesen tan 
nume�osas corno los intereses particulares, la lei 
deber1a tener bastante fuerza para destruir esas 
diferencias que son un verdadero retrato del 
caos. 

Si hubiese una nacion bastante desgraciada 

para ser presa de las pasiones que nacen del 
egoísmo no habría otro recurso sino el de entre
garla al 

1

despotisrno de uno solo, i conducirla 
otra vez a las sendas de la libertad por las irre
sistibles violencias del poder arbitrario. Pero, es
tamos rnui distantes de hallarnos en ese horrible 
caso. 

En Chile hai pasiones características i esas 
pasiones pertenecen a la clase de las mas subli
mes: el heroísmo, el amor a la Patria, la magna
nimidad, la hospitalidad i una humanidad sin 
ejemplos. 
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GRAN CONVENCION 

SESION 5. ª, EN 25 DE OCTUBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO A. ELIZALDE 

SUMARIO.-Númina de los asistentes.-Juramento del señor Rozas.-Cuenla.-Ilora inicial de las sesiones.
Pdicion de unos ejemplares del reglamento.-Renovacion de la Mesa.-Acta.--Anexos. 

Don José Maria de Rozas presta jura• 
mento i se i11corpora a la Sala. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

l." De una nota con que la Comision 
nombrada en la sesion precedente acompa
fla un proyecto de reforma de la Constitu
cion. ( Ane.�os núms. 32 a 36.) 

2.0 De otra en que don M. Egaf'la emite 
un voto particular sobre dicho proyecto de 
reforma. ( Anexo nzém. 37) 

3.0 De una presentacion de don Ladislao 
Ochoa contra el proyecto de la Comision. 
( Anexo niím. 38.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que las sesiones empiecen a las ocho 
de la noche. 

2.0 Pedir al Ministerio del Interior algu
nos ejemplares del re�lamento. 

3.0 Elejir para Presidente i Vice-Presi-

dente a don J. de D. Vial del Rio i a don 
J. M. Irarrázaval.

ACTA 

SESION DEL 25 DE OCTUllRE 

Se abrió con los señores Elizalde, Astorga, 
Arriarán, Barros, Bustillos, Carrasco, Errázuriz, 
Egaña, Fierro, Gandarillas, lrarrázaval, Marin, 
Puga, Rosa!t:s, Renjifo, Tocnrnal don Gahrid, 
Vial Santelices, Vial del Rio, Vial Formas i Me· 
nese5, 

Se leyó el acta de la última sesion i fué apro
bada. 

Se hizo presente a la Sala que esperaba el se
ñor Rozas para ser incorporado en ella; se le hizo 
entrar, prestó juramento, con arreglo a la fór• 
mula acordada i tomó asiento. 

Se dió cuenta de la nota pasada al señor Pre• 
sidente por la Comision nombrada para presentar 
el proyecto de reforma de la Constitucion, acom
pañando el proyecto que ha acordado i el voto 
de uno de sus individuos, el señor Egaña. Se 
acordó proceder a considerarlos, en jeneral, en 
las sesiones siguientes, que dehen ser conforme 
al reglamento adoptado, los días lunes, miérco
les i viernes de cada semana. 

Conforme a la indicacion del señor Renjifo, 
se dispuso que las sesiones prindpien a las ocho 
de la noche, por ser esta hora la mas conforme 
a la estacion presente, 
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El señor Vial Formas indicó que se pidiésen 
por secretaría al Ministro del Interior ejempla
res del reglamento para darlos a los señores que 
no los tengan, i se acordó asf. 

Luego acordó la Sala proceder a nueva elec
cion de Presidente i Vice por haber espirado el 
término de la anterior, i verificada la votacion, 
produjo su escrutinio el siguiente resultado: para 
Presidente el señor Vial del Rio once, el señor 
Elizalde ocho, el señor Marin uno, el señor lra
rrázaval uno i el señor Vial Santelices uno; re
sultando electo el señor Vial del Rio. Para Vice 
Presidente el señor Irarrázaval nueve, el señor 
Vial del Rio seis, el señor Rozas dos, el señor 
:Marin dos, el señor Vial Santdices uno, el señor 
Gandarillas uno i no resultando votacion, se repi
tió este acto, del que salieron dieziocho votos 
por el señor lrarrázaval i dos por el señor Rozas. 
En seguida, tomaron sus asientos el Presidente i 
Vice-Presidente; i se levantó la sesion.-VIAL, 
Presidente. -Juan Francisco Meneses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 32 (r) 

Ayer se reunió la Gran Convencion encargada 
de rt:formar la Constitucion i de designar los 
lunes, miércoles i viernes para las sesiones en 
que ha de desempeñar sus trabajos. Es tan ur
jente e interesante que éstos se concluyan que 
no podemos menos que excitar el patriotismo de 
los miembros para que allanen todos los entor
pecimientos que puedan dilatarlos. Se acerca ya 
el período de las elecciones, i si se han de apro· 
bar ciertas alteraciones que existen en la organi
zacion sólida del Gobierno, i la conservacion de 
la quietud ptílilica, es preciso aprovechar los 
instantes i hacer algunos sacrificios a efecto de 
alcanzar a concluir la reforma con tiempo. Con
ceptuamos a todos los señores penetrados de 
esta necesidad; mas, no divisamos el medio <le 
conciliar sus deseos con la magnitud de la oura 
que van a desempeñar, en que la lentitud i cir
cunspeccion nunca serán demasiadas i cualquier 
acto de imprevision o lijereza puede ocasionar 
peligros i ruinas, 

Pudiera lograrse este objeto con la observan• 
cia severa de un sistema de trabajos en que se 
empezase por el exámen de la misma Constitu
cion, conforme al juramento prestado por cada 
uno de los miembros de la Gran Convencion, i 
se fuesen anotando los artículos que la mayoría 
decidiere qHe necesitaban reforma; seguir des 
pués acordando las modificaciones, supresiones 
o agregaciones convenientes i concluir con el
modo de e�tender la reforma. La primera parte 
de este trabajo se empezó a hacer en las prime
ras sesiones de la Gran Convencion de un modo 

(1) E,litorial ele El Araucano, núm. II r, del 26 <le Oc• 
tulire de 1832.-(Notadel Recopilador.) 

jeneral sin determinar espresa i numéricamente 
los def�ctos i errores del Código, que solo fueron 
apuntados en la discusion por los miembros que 
tomaron la palahra; i sin dejar de ello� �onstan· 
cia por escrito, se nombró una com1s10n que 
preparase el proyecto de reforma. Se ha p_resen
tado éste, i sin que se crea que nuestro obJet� es 
censurarlo, concebimos que la Gran Convenc1on 
se va a ver embarazada para examinarlo, porque 
no siguiéndose en él el órden del Código, las 
comparaciones son mui difíciles. Por mucho 
mayor i mas complicada que hubiese sido la 
alteracion que ha hecho la Comision, podia 
haber disminuido las dificultades que van a 
ofrecerse en los debates, por medio de un ma
nifiesto en que hubiese espuesto las razones 
por qué correjia ciertos i determinados. artícu
los, aplicaba estos o aquellos remedios o los 
motivos del trastorno jeneral de la Carta que 
ha hecho. Para examinar con fruto una obra de 
esta clase, con la brevedad que se desea i que 
demanda imperiosamente el interés nacional, es 
indispensable conocer anticipadamente su plan, 
i sin él la Gran Convencion vagará como un casco 
sin timon, brújula ni remo en medio de las olas. 
No va a com1.Mrar los artículos de la reforma con 
los del Código, sino a examinar el proyecto de 
nna nueva Constit11cion sin tener presentes las 
razones que movieron a sus autores a organizarlo 
de esa manera. No va a analizar correcciones i 
modificaciones, sino a instruirse en destruccio
nes i creaciones. No se le presenta el objeto co
nocido que ella entregó para modificar, sino un 
ente nuevo, de otro jénero i especie, cuya natu
raleza desconocida necesita un estudio asiduo i 
profundo. Si se dedica a él la Gran Convencion, 
nos atrevemos a asegurar que no llenará sus de· 
seos a tiempo ni cumplirá con el verdadero en
cargo que se le hizo. Lo único que puede hacer 
es comparar en la discusion el todo de la Cons
titucion con el todo del proyecto, i adoptar uno 
u otro; mas, el resultado no será correjir, adicio
nar o reformar sino hacerlo todo de nuevo, o no
hacer nada.

No obstante, nos parece que el mal puede re
mediarse si la Sala contrae la discusion al exá
men particular del Código, i procede después a 
entresacar del proyecto de la Comision las modi
ficaciones o correcciones para los defectos i erro
res que declare. Solo así puede resarcirse el 
tiempo perdido, i de otro modo serán frustradas 
las bien fundadas esperanzas de la Nacion. 
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GRAN CON\'ENCION 

de la Constitucion promulgada en 8 de Agosto 
de 1828, la ordena en la forma siguiente: 

CAPÍTULO l 

Del territorio de Cltile 

ARTlcULO PRIMERO. El territorio de Chile 
comprende, de norte a sur, desde el desierto de 
Atacama hasta el Cabo de Hornos, i de oriente 
a poniente, desde las cordilleras de los Andes 
hasta el mar Pacífico con las islas de Juan Fer• 
nández i demás adyacentes. 

CAPfTULO ll 

De la 'relijion de Chile 

ART. 2.0 La relijion de la Rep1íblica de Chile 
es la católica, apostólica, romana, con esclu
sion del ejercicio público de cualquiera otra. 

CAPITULO 111 

De los chilenos 

ART. 3.0 Son chilenos: 
1.0 Todos los nacidos en el territorio de 

Chile. 
2.0 Los hijos de padre chileno nacidos en 

territorio estranjero en el tiempo que haya esta• 
do ocupado en servicio de la República. 

3.0 Los hijos de padre i,madre chilenos, na
cidos fuera de la República, desde el acto de ave
cindarse en ella. 

4.0 Podrán ser naturalizados como chilenos 
los estranjeros casados con chilena que, profe
sando alguna ciencia, arte o industria, o pose
yendo un capital en jiro o alguna propiedad 
raíz, tengan dos años de residencia en el territorio 
de la Repiíblica. 

5.0 Los estranjeros casados con estranjera 
que tengan alguna de las calidades menciona
das en el articulo precedente, i seis años de re
sidencia. 

6.0 Los estranjeros solteros que tengan algu
nas de las calidades antes espresadas, i ocho 
al'los de residencia .  

7.0 Los que tengan especial gracia del Con
greso.- Una leí particular designará la autoridad 
que haya de recibir la informacion i hacer la 
declaracion que exijen los casos anteriores, i la 
autoridad a quien corresponda espedir las cartas 
de naturaleza. 

ART. 4.0 Son ciudadanos activos con derecho 
de sufrajio los chilenos que, habiendo cumplido 
veinticinco años, tengan algunos de los siguien
tes requisitos: 

1.0 Una propiedad inmoble de doscientos 
pesos. 

2.0 Un jiro o comercio propio de quinientos 
pesos. 

3.0 Algun empleo, profesion o industria con 
que vivir decentemente por si. 

4.0 Todos han de estar inscritos en el libro 
de la Municipalidad i tener en su poder d bo
leto de calificacion tres meses antes de las elec
ciones. 

ART. 5.0 Se suspende la ciudadanía: 
1.º Por ineptitud física o moral que impida

obrar libre i rt:flexivamente. 
2.0 Por la cond1cion de sirviente doméstico. 
3.0 Por deudor al Fisco, constituido en mora. 
ART. 6.0 Se pierde la ciudadanía: 
1.0 Por condenacion a pena infamante. 
2.º Por quiebra fraudulenta.
3.0 Por naturalizarse en otro país. 
4.0 Por admitir empleos, distinciones o títulos 

de algun Gobierno estranjero sin especial permiso 
del Congreso. 

Los que hubiesen perdido la ciudadanía, por 
alguna de las causas designadas en los números 
anteriores, pueden impetrar rehabilitacion del 
Senado. 

CAPÍTULO IV 

Derechos individuales 

ART. 7.0 La Nacion asegura a todo hombre, 
como derechos imprescriptibles e inviolables, la 
libertad, la seguridad, la propiedad, el derecho 
de peticion i la facultad de publicar sus opi
niones. 

ART. 8.0 Todo hombre es igual delante de 
la lei. 

ART. 9.0 En Chile no hai clase privilejiada; 
i en el estado civil solo hai un fuero. Los indi
viduos del ejército, tanto de la clase veterana 
como de las milicias, no estando en campaña, 
gozarán de los privilejios de la Ordenanza, solo 
en las causas que tengan relacion directa con el 
servicio, quedando sujetos en todas las demás 
a la jurisdiccion ordinaria, como cualquiera ciu
dadano. 

ART. 10. En Chile no hai esclavos, i se pro
hibe el tránsito de este detestable tráfico por el 
territorio de la República. 

ART. 11. Nadie puede ser preso ni detenido, 
sino en los casos que determina la leí i segun 
sus formas. 

ARl'. 1:2. Todo individuo preso o detenido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo preceden• 
te i por delito que no merezca pena corporal, 
será puesto en libertad inmediatamente que dé 
fianza en los términos que la lei requiere. 

ART. J 3. Cualquiera funcionario que ponga 
preso a algun habitante del territorio de Chile, 
sin ser juez competente para conocer en sus 
causas, deberá hacer saber al preso en el preciso 
término de veinticuatro horas, por medio de un 
boleto firmado, el motivo de la prision i ponerle 
a disposicion de su juez. El preso que no recibie
se este aviso, podrá, o por él cualquiera persona, 
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exijir del juez competente que le reclame dd 
�prehensor. Dicho juez debe, bajo su responsabi
lidad, hacer todas las jestiones necesarias, hasta 
ocurrir al Cuerpo Lejislativo, si fuese preciso, a 
fin ?: que el aprehensor ponga al preso a su dis
pos1c10n, 

�RT, 14. Ninguno p11ede ser condenado si no 
es Juzgado en virtud de una lei promulgada an
tes del hecho, 
. ART. 15. Nadie puede ser juzgado por comi

siones especiales, sino por los j11zgados i tribu
nales establecidos con anterioridad por la lei, 
. ART. 16. Ninguna casa podrá ser :illanada

sino en caso de resistencia a las autoridades le
jítimas, i en virtud de mandamiento de juez 
competente. 

. ART, 17. Ningun ciudadano, cuerpo o comu
nidad podrá ser privado de los bienes que posee, 
o de aquéllos a que tiene lejítimo derecho, ni
de u_na parte de ellos, por pequeña que sea, sino
en v1�tud de sentencia judicial. Cuando fuere ne
ce0ano emplear en algun 0bjeto de servicio pú
blico_ la propiedad de álguien, precederá justi
ficac:1on de causa, i deberá el dueño ser previa
mente pagado de su valor e indemnizado de 
todos los perjuicios que se le causaren. 
. A,n. _18. No se podrá abrir la corresponden

cia de ningun habitante de Chile, ni rejistrar sus 
papeles, libros o efectos, sino en los casos partí• 
culares esprcsamente designados por la leí. 

At<r, 19. No se podrá por ningun caso impo• 
ner pena de confiscacion, ni aplicar tormento. La 
nota de los castigos infamantes no pasa de la 
persona del sentenciado. 

CAPÍTULO V 

De la fotma de G{)biemo 

ART. 20. La Nacion chilena adopta para su 
gobierno la forma de República representativa 
popular. 

ART. 21, La soberanía reside esencialmente 
�n el pueblo, q11e delega su ejercicio en las ma
J•straturas que establece esta Constitucion. 

CAPITULO VI 

Del Congreso Nacional 

AR'r, n. El Poder Lejislativo reside en el 
Congreso Nacional, compuesto de dos Cámaras, 
una de Diputados i otra de Senadores. 

De la Cámara de Diputados 

ART. 23. La Cámara de Diputados se com
pone de miembros elejídos directamente por los 
pueblos en el modo que determina la leí de 
elecciones. 

ART. 24. Se elejirá un Diputado por cada 
TOMO XXI 

quince mil almas, por una fraccion que no 
baje de siete mil. 

ART. 25. Las elecciones de Diputados se ha
rán en toda la República el primer domingo de 
Marzo. 

ART. z6. Las funciones de los Diputados du
rarán tres años. 

ART. 27. Para ser elejido Diputado se ne- · 
cesita: 

1.º Ciudadanía en ejercicio. 
2" Veinticinco años cumplidos. 
3.0 Una renta de quinientos pesos a lo menos . 
ART, 28. No pueden ser Diputados los ecle• 

siásticos regulares ni los seculares que tengan 
cura de almas. 

De la Cámara de Se11adt>ns 

ART. 29. La Cámara de Senadores se compo
ne de miembros natos i de electivos. 

ART. 30. Son Senadores natos los Presiden
tes de la República que concluyan legalmente 
su gobierno i los obispos. 

ART. 31, Son Senadores electos los que se 
nombran por las Asambleas Provinciales, a plu
ralidad absoluta de votos, a razon de dos por 
cada provincia. 

ART. 32. La eleccion por las Asambleas se 
hará en todas las provincias el segundo domingo 
de Marzo, 

ART. 33. Las funciones de los Senadores du
rarán ocho años, debiendo renovarse por mitad 
en cada cuadrienio. En el primero saldrá de la 
Cámara la mitad de los Senadores por suerte, i 
en lo sucesivo los mas antiguos. 

ART. 34. Para ser Senador se necesita: 
1, ° Ciudadanía en ejercicio. 
2.0 Treinta años cumplidos. 
3.0 Una renta de dos mil pesos a lo menos. 
ART. 35. La condicion esclusiva impuesta a

los Di¡.,utados en el artículo 28 comprende tam
bien a los Senadores. 

ART. 36. Elejído un mismo sujeto para Se
nador i Diputado, escojerá de los dos cargos el 
que tenga por conveniente. 

ART. 37. Ninguna Cámara abrirá sus sesiones 
sin que se haya reunido mas de la mitad del 
número total de sus miembros. Si no se junta
sen el día señalado por la Constitucion, se re
unirán los presentes para compeler a los attSen• 
tes, debiendo el Ejecutivo ausilíar las providen
cias que libraren a este efecto. 

ART, 38. Las Cámaras se rejírán por el re
glamento que acuerden, determinarán sus gastos 
i los comunicarán al Gobierno para que se in
cluyan en los presupuestos jenerales. 

ART. 39. Los Diputados i Senadores son in, 
violables por las opiniones que manifiesten i 
votos qlle emitan en el desempeño de sus en
cargos. No hai autoridad que pueda procesarlos, 
ni aun reconvenirlos por ellos en ningun tiempo. 

ART, 40. Los Diputados i Senadores no pue-
7 
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den ser arrestados durante las sesiones de la Le
jislatura, i mientras vayan o vuelvan de ella, 
excepto el caso de delito infraganti. 

A1n. 4r. Ningun Diputado o Senador será 
acusado desde el dia de su eleccion sino ante 
su respectiva Cámara o la Comision Conserva
dora, si aqutlla estuviese en receso. Si por el 
voto de las dos terceras partes de ella se decla
rase haber lugar a formacion de causa, quedará 
el acusado suspendido de sus funciones lejis
lativas i sujeto al juez competente. 

ART. 42. En c�so de ser arrestado algun Di
putado o Senador por delito infraganti, será 
puesto inmediatamente a disposicion de la Cá
mara respectiva o de la Comision, con la infor
macion sumaria. La Cámara o la Comision, 
procederá entonces conforme a lo dispuesto en 
la segunda parte del articulo precedente. 

Atribuciones dd Congreso i especiales 
de cada Cdmara 

ART, 43. Son atribuciones esc!usiz,as del Con
greso: 

1.ª Hacer las leyes.
2.ª Formar los Códigos i arreglar d órden de

los tribunales i de la administracion de jus
ticia. 

3.ª Aprobar o reprobar, aumentar o dismi
nuir los presupuestos de gastos que presente el 
Gobierno, establecer las contribuciones necesa
rias para cubrirlos, determinar su distrihucio11 
en las provincias, el órden de su inversion es
traordinaria i suprimir o reformar las existentes. 

4.ª Aprobar o reprobar las cuentas que el Go
bierno presente anualmente a las Cámaras. 

5.ª Contraer deudas a nombre de la Nacion,
consolidar las contraídas, designar sus garantías 
i reglamentar el crédito p1íblico. 

6.ª Aprobar o reprobar la declaracion de
guerra a propuesta del Presidente de la Repú-
hlica. 

7.ª Designar anualmente la fuerza armada
necesaria en tiempo de paz i de guerra. 

8.• Crear nuevas provincias, arreglar sus lími
tes, habilitar puertos, establecer aduanas i dere• 
chos de importacion i esportacion . 

9.ª Fijar el peso, leí, valor, tipo i denomina
cion de las monedas i arreglar el sistema de pe
sos i medidas. 

10. Permitir o prohibir la internacion de tro
pas estranjeras en el territorio de la RcptÍblica, 
determinando el tiempo de su permanencia 
en él. 

1 r. Prohibir o permil ir la salida de tropas 
nacionales fuera de la Rqiúl1lica, señalando el 
tiempo de su regreso. 

12. Crear o suprimir empleos públicos, de
terminar i modilkar sus atribuciones, aumentar 
o disminuir sus dotaciones i retiros, dar pensio�
nes o recompensas pecuniarias o de otra clase, i

decretar honores públicos a los grandes ser
vicios. 

13. Apr_obar_ los reglamentos jenerales que
forme el E1ecut1vo para la administracion de ha
cienda i organizacion del ejército i milicias. 

14. Nombrar, el dia antes de cerrar las sesio
nes, cada Cámara de por sf, a pluralidad de su
frajios, seis individuos de su seno que formen la 
Comision Conservadora. 

ART. 44. ,Son atribuciones esdusivas de la Cá
mara de Diputados: 

1.ª Proponer las leyes relativas a impuestos i
contribuciones, 

2.ª Aprobar las propuestas para obispos que
haga el Presidente de la República. 

3.ª Calificar las elecciones de sus miembros, 
conocer sobre los reclamos de nulidad que ocu
rran acerca de ellas i admitir o desechar las re
nuncias que é�tos hicieren. 

ART. 45. Son atribuciones esclusivas de la Cá
mara de Senadores: 

1.ª Aprobar o reprobar las medidas estraor
dinarias que tomare el Ejecutivo en los casos 
designados en la parte 10 del artículo 78. 

2.ª Ratificar los tratados que celebre el Pre
sidente de la República con Potencias estranjeras. 

3.ª Calificar las elecciones de los Senadores, 
conocer en los reclamos de nulidad que se inter
pusieren acerca de ellas, i admitir o rechazar sus 
renuncias. 

De la formacion de las leyes 

A RT. 46. Todo proyecto de lei, excepto los 
relativos a impuestos i contribuciones, puede 
tener orljen en cualquiera de las dos Cámaras a 
propuesta de alguno de sus miembros o del Poder 
Ejecutivo. 

ART, 47. Aprobado un proyecto de lei por la 
· Cámara de su orljen, pasará inmediatamente a

la otra para su discusion i aprobacion.
ART. 48. Aprobado un proyecto de leí por las 

dos Cámaras, se remitirá por la de su oríjen, fir. 
mado por los Presidentes i Secretarios de ámbas, 
al Pod1;:r Ejecutivo, quien ordenará su promulga
cion, o lo devolverá con las observaciones que 
tuviere por conveniente. 

ART. 49. Si la devolucion de que habla el ar
tículo anterior no se verifica dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la 
rcmision del proyecto, tendrá fuerza de lei i se 
promulgará como tal. 

A1n. 50. No haciéndose la devolucion en el 
término de los diez días, por suspenderse o con
cluirse en él las sesiones del Congreso, deberá 
verificarse dentro de los cinco primeros de su 
próxima reunion. 

A 1a. 51. Todo proyecto devuelto por el Eje
cutivo, si reconsiderado se aprobare de nuevo 
por los dos tercios de cada Cámara, tendrá fuerza 
de leí, i se promulgará inmediatamente. 

A1n. 52. Si reconsiderado el proyecto de-
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vuelto, se aprobare desechando las ohservaciones 
del Ejecutivo, pero esta aprobacion no reuniere 
los dos tercios de los votos de cada Cáma, a, se 
reservará para el siguiente período de la Lejisla
tura. 

ART. 53. El proyecto de lei desechado por 
una de las Cámaras no podrá ser presentado de 
nuevo hasta el siguiente período de la Lejislatura. 

ART. 54. El proyecto de lei adicionado o co
rrejido por la Cámara a que haya sido enviado, 
volverá a ser considerado por la de su orfjen, i si 
no se aprueban las adiciones o correcciones, que
d_ará sometido a lo dispuesto en el artículo ante
rior. 

De las sesiones del Congreso 

ART. 55. El Congreso abrirá sus sesiones or
dinarias el dia 1.0 de Junio de cada año i las 
cerrará el 16 de Setiembre. Si algun motivo par
ti_cular exije prorrogar este término, la prorroga
c1on no pasará nunca de un mes. 

ART, 56. Convocado estraordinariamente el 
Congreso, se ocupará de los negocios que moti• 
varen la convocatoria con esclusion de todo otro. 

CAPÍTULO VII 

Del Presidente de la Rep1íNica 

ART. 57. El Supremo Poder Ejecutivo se ejer
cerá por un ciudadano chileno con la denomina
cion de Presidente de la República de Chile. 

ART, 58. Para ser Presidente de la Repüblica 
se necesita: 

1.º Haber nacido en el territorio de Chile.
2.0 Tener las calidades de ekctor.
3·º Treinta i cinco años de edad a lo menos.
4.º Haber residido en algun punto de la Re-

plÍblica al menos seis años sin interrupcion, antes 
del nombramiento. 

A RT. 59. Las funciones dd Presidente de la 
ReplÍl>lica durarán cinco años, i podrá ser reele
jido en el periodo siguiente. 

ART. 60. El Presidente será elejido por elec· 
tores que los puehlos nombrar.in en votacion 
popular i directa. Su nlÍmero será triple del total 
de Diputados i Senadores que corresponde a cada 
provincia. 

ART. 61. El nombramiento de electores se 
hará el dia cinco de Marzo. Las calidades de los 
electores son las mismas que se requieren para 
ser Diputado. 

AR T. 6z. Los electores reunidos el dia cinco 
de A bril del año en que espire la presidencia 
procederán a la eleccion de Presidente conforme 
a lo prevenido en la lei jeneral de elecciones. 

A In'. 63. Las mesas electorales formarán dos 
listas de los individuos que resultaren elejidos 
i después de firmadas por todos los electores, las 
t emitirán cerradas i selladas, una a la Asamblea 

Provincial, en cuyo archivo quedará depositada i
cerrada, i la otra a la Comision Conservadora, 
que la mantendrá del mismo modo hasta la reu
nion de las Cámaras. 

ART. 64. El dia siguiente al de la instalacion 
del Congreso se abrirán i leerán dichas listas en 
sesion püblica de las dos Cámaras, reunidas en 
la sala del Senado, haciendo de Presidente el 
que lo se.a de este Cuerpo, i se procederá al es
crutinio i calificacion que previene la lei ante 
dicha. 

ART. 65. El que hubiere reunido mayoría ab· 
soluta de votos de todos los electores será decla
rado Presidente de la Repüblica. 

ART, 66. En el caso de que por dividirse la 
votacion no hubiese mayoría absoluta, elejirá el 
Congreso entre las dos personas que hubiesen 
obtenido mayor mímero de sufrajios, 

ART. 67. Si la primera mayoría hubiese cabi
do a mas de dos personas, elejirá el Congreso 
entre todas éstas. 

ART. 68. Si la primera mayoría de votos hu
biese cabido a una sola persona, i la segunda a 
dos o mas, elejirá el Congreso entre todas las 
personas que hayan obtenido la primera i la se• 
gunda mayoría. 

ART. 69. Si verificada la votacion resultase 
igualdad de votos, se hará segunda vez, i si no 
hubiese mayoría absoluta, se decidirá por suerte. 

ART. 70. No podrá hacerse la calificacion de 
estas elecciones sin que estén presentes las tres 
cuartas partes del total de los miembros de cada 
una de las Cámaras. 

ART. 7 1. El mismo día que se completen los 
cinco años que debe durar el ejercicio de la pre· 
sidencia, cesará de hecho el que la desempeña i 
le sucederá. el nuevamente eltjido. 

A1n. 72. Si éste se hallare absolutamente im
posibilitado, se citará de nuevo a los electores 
para que procedan a otra eleccion, i entonces 
continuará desempeñando la presidencia el que 
estuviese en ella, mientras se verifica la eleccion. 

ART. 7 3. Se dará posesion de su destino al 
Presidente de la Repüblica al clia siguiente de su 
proclamacion, prestando ante las Cámaras reuní• 
das el juramento siguiente: 

11Juro por Dios i estos santos Evanjelios obser
var i sostener la relijion católica, apostólica, 
romana; observar i hacer cumplir la Constitu
cion i las leyes del Estado. Así Dios me ayude i
sea en mi defensa, i si no, me lo demande.,, 

A1n. 74. En las ausencias, enfermedades i en 
cualquiera caso de imposibilidad del Presidente 
de la República, se nombrará un Presidente in• 
terino por las Cámaras reunidas o por la Comi
sion Conservadora en su receso, bien sea de fuera 
o del seno de estas Corporaciones.

ART. 75. Si el caso fuese de muerte o de im•
posibilidad absoluta, i éste ocurriese dieziocho 
meses antes, a lo menos, de concluirse el periodo 
designado a la presidencia, se convocará por el

interino a los electores nombrados, para que eli• 
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jan otro Presidente que gobierne el tiempo que 
faltare al mut'rto o imposibilitado. 

ART, 76. En el caso de hallarse las Cámaras 
e.it receso, hará el escrutinio la Comision Conser
vadora, arreglándose en todo lo que ocurriere a 
lo prevenido en los artículos desde el 65 ha�ta 
el 69. 

ART, 7 7. Si el tiempo que faltare al período 
de la presidencia fuese menos de dieziocho me
ses, gobernará el Presidente interino nombrado 
por las Cámaras o por la Cornision Conservadora, 
segun lo dispuesto en el artículo_ 74. 

ART. 78, Son atribuciones del Prt'sidrnle de la 
Rr:p1íblica: 

r.ª Promulgar las leyer..
2.ª Proponer nuevas leyes a las Cámaras, o

modificaciones i reformag de las existentes. 
3.ª Pedir al Congreso la prorrogacion de sus

sesiones ordinarias por treinta dias, i convocarle 
a estraordinarias. 

4.ª Nombrar por sí solo los Ministros de Es
tado, consejeros e intendentes de provincia; i 
destituir a su arbitrio a los primeros i segundos, 
i a los últimos con aprobacion del Consejo. 

5.• Proyccr los empleos civiles, militares i 
eclesiásticos conforme a la Constitucion i a las 
leyes, necesitando del acuerdo del Senado, o 
durante el receso de éste del de la Comision 
Conservadora, para los enviados diplomáticos, 
coroneles í demás oficiales superiores del ejér
cito permanente. 

6.ª Iniciar i concluir tratados de paz, alianza,
comercio i cuale5quiera otros, necesitando para 
la ratificacion la aprobacion del Senado. 

7.ª Celebrar concordatos con la Silla Apostó
lica i retener o conceder el pase a sus bulas i 
diplomas, con la aprobacion dd Congreso. 

8.ª Declarar la guerra, previa la resolucion del
Congreso, i después de emplear los medios de 
evitarla sin menoscabo del honor e independen
cia nacional. 

9.ª Disponer de la fut:rza de mar i tierra i de
la milicia activa para la seguridad i defensa del 
Estado. 

Jo. Tomar providencias activas en los casos 
que sea perturbada la tranquilidad pública por 
ataque esterior, por conjuraciones interiores o 
por asonadas; con acuerdo del Consejo de Es· 
tado i dando cuenta al Senado o a la Comision 
Conservadora. 

J J. Conceder retiros i licencias, i asignar pen· 
siones a los militares conforme a las leyes. 

J :z. Ejercer la superintendencia de la hacienda 
pública, modificar o alterar los reglarm:ntos de 
su administracíon, librar la� providencias nece
sarias para haclr efectiva la re�ponsabilidad de 
los intendtntes i empltados en las oficinas fis
cales, 

13. Destituir a los empleados por ineptitud
o neglijencía, i suspenderlos por cualquiera de
lito. En los dos primeros casos con acuerdo del
Senado o con el de la Cumision Conservadora,

- ··-�-- ----·�·--•-··"···-·- ......... , _______ , ,- .................. -,.-�-- __ ,,,,_ ...... �,-•--·--: ... -. ' -

i en el último, pasando el espediente a los jueces 
que corresponda para que sean juzgados legal
mente. 

At{T. 79. Son debe,es del Presiden/e de la Re
f!Íb/ica: 

1.º Circular l&s leyes í hacerlas ejecutar i cum
plir por medio de providencias oportunas. 

2.° Cuidar de la recaudacion de las contribu
ciones jenerales i decretar su inversion con arre· 
glo a las leyes. 

CAPÍTULO VIII 

De los Ministros secretarios de Estado 

ART. So. Habrá los Ministros secretarios de 
Estado necesarios para el despacho. Cada uno 
de ellos será responsable de los decretos que 
firme, i todos de los que firmaren en comun. 

ART. 81. Para ser Ministro se necesita: 
1.

0 Haber nacido en el territorio de la Repú-
blica, 

:z.° Ciudadanía en ejercicio. 
3.º Treinta años de edad.
4.0 Haber residido en algun punto de la Re

pública al menos cuatro años sin interrupcion, 
antes del nombramiento. 

ART. 82. Luego que las Cámaras abran sus 
sesiones anuales, darán cuenta los Ministros a 
cada una de ellas del estado de sus respectivos 
ramos. 

ART. 83. Pueden asistir a las Cámaras con 
voto informativo siempre que lo requieran los 
negocios. 

ART. 84. Los Ministros pueden ser acusados 
lo mismo que los Diputados i los Senadores i 
no podrán salir de la República hasta un año 
después de concluido su cargo. 

CAPÍTULO IX 

Df! Consejo de Estado 

ART. 85, Habrá un Consejo de Estado com
puesto de los Ministros de Estado, de dos miem
bros de la Corte de Justicia, de una dignidad 
eclesiástica, un empleado en rentas fiscales, de 
un militar de graduacion i de dos ciudadanos 
que hayan sido Ministros diplomáticos o de 
Estado. 

ART. 86. Se consultará al Consejo de Estado: 
, •0 En todos los proyectos de lei que iniciare 

el Ejecutivo, los cuales no podrán presentarse 
al Congreso Nacional sin la aprobacion del 
Cons<'jo. 

2,º En los casos en que el Presidente de la 
Reptiblica tenga que tomar medidas de precau
cion, en uso de las facultades que le confiere la 
parte JO del articulo 78. 

3.0 En la provision de dignidades i canonjías. 
4. 0 En la dcstitucion o remocion de los inten

dentes de provincia, oficiales del ejército de te• 

l 
·j· 
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niente-coronel para arriba, i de los empleados 
civiles en los casos de neglijencia o ineptitud. 

5.0 En los negocios de gravedad que el Go
bierno quiera oir su dictámen. 

ART. 87. El Consejo de Estado tiene derecho 
de mocion para remover a los Ministros de Es• 
tado, intendentes de provincia i empleados omi 
sos o ineptos. 

CAPÍTULO X 

De la Comision Conservadora 

Atn. 88. Durante el receso del Congreso 
habrá una Comision Conservadora elejid"a del 
modo que previene el artículo 43, parte 14. 

ART. 89. Son deberes de esta Comision: 
. 1. 0 Velar sobre la .observancia de la Constitu• 

cion i de las leyes. 
2.º Hacer al Poder Ejecutivo las observacio

nes convenientes a este efecto, i no bastando 
las primeras, las reiterará segunda vez, de cuya 
omision será responsable al Congreso. 

3.º Acordar por sí sola, en caso de insuficien
cia del recurso señalado antes, la convocacion 
del Congreso a sesiones estraordinarias. 

4•º Prestar o rehusar su consentimiento en 
todo� los actos en que el Poder Ejecutivo lo 
pidiere, begun lo prevenido en esta Constitucion. 

CAPÍTULO XI 

De la adminisfradon de justicia 

A,a. 90. La justicil se administra a nombre 
de la Nacion por los jueces nombrados confor
me a las leyes. 

ART. 91. Los empleados en la administracion 
de justicia durarán en sus destinos por el tiempo 
de su buena comportacion, i solo podrán ser 
privados por sentencia judicial. 

ART. 92. Todo funcionario debe coadyuvar 
a la ejecucion de las providencias judiciales, 
inmediatamente que sean requeridos por los 
jueces ordinarios. 

CAPÍTULO XII 

Del gobierno i administracion interior 
de las provincias 

ART. 93. Para la mejor administracion del 
Estado se divide el territorio en provincias, de
partamentos, delegaciones i distritos. 

ART. 94. El gobierno i administracion inte
rior de las provincias se ejercerá en cada una 
por la Asamblea, el intendente, gobernadores 
departamentales, delegados e inspectores. 

L)e las Asambleas Provincia/es

ART. 95. La Asaml1lea Provincial se cornpon-

drá de miembros elejidos directamente por el 
pueblo, en el modo que prescribe la lei jeneral 
de elecciones. 

ART. 96. Se elejirá un Diputado por cada 
siete mil quinientas almas, i en las provincia'! 
que segun esta base no tuvieren suficiente po
blacion para elejir doce miembros, la Asamblea 
constará de este mímero cualquiera que sea su 
poblacion. 

ART. 97. Se agregarán a cada Asamblea con 
voto informativo los procuradores de las Muni
cipalidades. 

ART. 98. Su duracion será por cuatro años, 
i su instalacion, que no podrá hacerse con menos 
de los dos tercios de sus miembros, será en la 
capital de la provincia. 

ART. 99. Para ser Diputado de la Asamblea 
se requiere: 

1.º Ciudadanía en ejercicio.
2,0 Ser natural o vecino de la provincia.
3.º Tener en ella algun jiro o propiedad raíz

i haber residido al menos un año no interrumpi
do antes de la eleccion. 

ART. 100. Son atribuciones de las Asambleas 
Provinciales: 

1.ª Elejir los Senadores.
2.ª Calificar las elecciones de sus respectivos

miembros i la de los Cabildos. 
3.ª Determinar el tiempo de sus sesiones, que

nunca debe excecler del señalado por esta Cons
titucion a la Lejislatura Nacional. 

4.ª Proponer al Poder Ejecutivo el estableci
miento de Municipalidades en aquellos lugares 
donde las crean convenientes. 

5.ª Aprobar o reprobar las medidas i planes
que les propongan estos Cuerpos conducentes al 
bien de sus respectivos pueblos. 

6." Autorizar anualmente los presupuestos de 
las Municipalidades, aprobar o reprobar los gas
tos estraordinarios que éstas propongan i los 
reglamentos que deban rejirlas. 

7.ª Examinar sus cuentas, correjir sus abusos,
introducir mejoras en su administracion i cuidar 
de que se hagan efectivas las leyes de su insti
tucion. 

8." Proponer al Gobierno las medidas i planes 
conducentes al bien de la provincia en cualquiera 
ramo. 

9.ª Darle cuenta anual del estado agrícola,
industrial i comercial de la provincia, de los 
obstáculos que se oponen a su adelantamiento i 
de los abusos que se noten en la administracion 
de justicia i de los fondos públicos. 

10. Distribuir las contribuciones entre los
pueblos de la provincia. 

11. Formar el censo estadístico de ella.
12. Velar sobre la observancia de la Consti

tucion i de la lei electoral. 
ART. 101. Las Asambleas Provinciales pro

pondrán al Congreso los arbitrios que juzguen 
oportunos para ocurrir a los gastos de la admi• 
nistracion de las provincias. 

1 
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De los Intendentes 

AR'r. 102. Los intendentes de provincia serán 
nombrados directamente por el Presidente de 
la República. Su duracion será cinco años, i 
podrán ser removidos conforme a lo prevenido 
en esta Constitucion. 

A!n. 103 . • Son atribuciones de los Intendentes: 
1.ª Rejir la provincia en todos los ramos de

gobierno. 
2.ª Ejecutar i hacer ejecutar la Constitucion,

las leyes i las órdenes del Presidente de la Re
púhli ca. 

3.• Ejercer la inspeccion i mandar las milicias 
de su respectiva provincia, 

4.ª Proponer al Presidente de la República
los jefes de las milicias de acuerdo con la Asam• 
blea. 

5.ª Presidir la Asamblea.
6.ª Cuidar de la administracion de las rentas

públicas, presenciar los cortes i tanteos mensua
les i suscribir los estados que formen los Mi
nistros. 

7.ª Poner el cúmplase a las disposiciones de
las Asambleas. 

Del gobierno i A:f11nicipa!ídad de los pueblos 

ART. 104. Cada departamento, a excepcion de 
las capitales de provincia donde deben residir 
los intendt:ntes, será rejido por un gobernador 
departamental. 

ART. 105. Se hará só nombramiento por el 
Presidente de la Reptíblica a propuesta en terna 
del intendente, i su duracion será la misma que 
la de este jefe. 

ART. 106. Son atribuciones de los gobernadores 
departamentales: 

r.ª Ohservar i hacer observar la Constitucion
i las leyes. 

2.ª Presidir la Municipalidad i poner el cúm
plase a sus disposiciones, 

3 .ª Tener a sus órdenes las milicias del de
partamento con sujecion al intendente. 

4.• Nombrar i remover por s( mismos a los 
delegados e inspectores. 

Atff. 107, Los gobernadores departamentales 
pueden ser destituidos o removidos por los in
tendentes con aprobacion del Gobierno. 

De las Munidj,a!idades 

ART, J08. El nombramiento de las Municipa
lidades se hará directamente por el pueblo, con
forme a la lei de elecciones. Su número no 
podrá pasar de doce ni bajar de seis. Su dura
cion será por dos años. 

ART. 109. Son atribuciones de las lJfunicipali
dades: 
· 1.ª Promover i ejecutar mejoras sobre la poli

cía, salubridad i comPdidad.
i.ª Sobre la administracion e inversion de los

caudales de propios i arbitrios, conforme al re
glamento que aprobase la Asamblea Provincial. 

3.ª Hacer el repartimiento de las contribucio
nes riue cupieren a su departamento. 

. 4.ª !i.:sta�llecer, �uidar, protejer i tener bajo su
mmed1ata 1nspecc1on todos los establecimientos 
municipales de educacion i de beneficencia pú
blica bajo las reglas que se prescriban. 

5.ª Cuidar de la construccion i reparacion de
los caminos, calzadas, puentes, cárceles i de 
todas las obras públicas de salubridad, comodi
dad i ornato. 

6.ª Formar los reglamentos municipales sobre
estos objeto�, i pasarlos a la Asamblea Provin
cial para su aprobacion. 

7.ª Promover la agricultura, la industria í el
comercio segun Jo permitan las circunstancias 
de sus pueblos. 

8.ª Arreglar su órden interior i nombrar los
empleados necesarios para su servicio. 

9.ª Cuidar d�, la celebracion de las fiestas
cívicas. 

U na leí especial reglará el gobierno interior, i 
determinará las atribuciones de cada funcionario. 

CAPÍTULO XIII 

Disposiciones jenerales 

ART. 110. Todos los chilenos deben contri
buir a las cargas del Estado en proporcion de 
sus haberes. 

AR t. 111. Todos los que estén en estado de 
cargar armas, deben estar inscriptos en los re
jistros de la milicia activa o pasiva, conforme al 
reglamento. 

ART. 112. Todo funcionario público está su
jeto a juicio de residencia . Una leí especial re
glará el modo de proceder en él. 

OAPÍTULO XIV 

De la observancia e interpretacion de la Cons
titucion 

AR'r. 113, Todo funcionario plÍblico, sin ex
cepcion de clase alguna, antes de tomar posesion 
de su destino, prestará juramento de guardar e;ta 
Constitucion. 

ART. 114. Solo el Congreso Jeneral podrá re
solver las dudas que ocurran sobre la íntelijencia 
de sus artículos. 

OAPÍTULO XV 

Disposiciones transitorias 

A1n. 115. Para hacer efectiva esta Constitu
cion, t'I Congreso J eneral dictara las leyes si
guientes: 

1.ª Sobre la autoridad a quien corresponde
espedir las cartas de ciudadanía. 
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2.ª La lei jeneral de elecciones.
3.ª La de arreglo de tribunales i administra

cion de justicia. 
4.ª La de residencia a los empleados.
5.ª La del tiempo que los ciudadanos deben

servir en las milicias i en el ejército, i la de re
emplazos. 

6.ª La de arreglo del réjimen interior.
ART. 116. Mientras no se dicte la lei de arre

glo de tribunales i juzgados, subsistirá el actual 
órden conforme a los reglamentos vijentes i prác
tica establecida. 

ART, 11 7. No tendrá efecto el artículo 9 
mientras no estén dadas las leyes sobre el arre
glo del ejército i milicias, i de la administracion 
de justicia. 

ART. 118. Publicada esta reforma, cesar.in en 
sus destinos los empleados que en ella hayan 
sido suprimidos. 

ART, 119. Los que hayan sido conservados 
continuarán por el tiempo i en el modo i forma 
que se previene en ésta. 

Núm. 34 (1) 

La Gran Convencion encargada de la reforma 
de la Constitucion promulgada en 8 de Agosto 
de 18i8 la ordena en la forma siguiente: 

CAPITULO I 

De la reliji'on dt la ReptÍblica de Chile 

ARTfcuLO PRIMERO. La relijion de la ReptfüJi. 
c,1 de Chile es la católica, apostólica, romana, 
con esclusion del ejercicio público de cualquiera 
otra, 

ART, 2. 0 Nadie será perseguido ni molestado 
por sus opiniones privadas. 

CAPITULO 11 

De les chilenos 

ART. 3.º Son chilenos: 
1.0 Todos los nacidos en el territorio de Chile. 
2.

0 Los hijos de padre chileno nacidos en te-
rritorio estranjero en el tiempo que haya estado 
ocupado en el servicio de la República. 

3.0 Los hijos de padre i madre chilenos, naci
dos fuera de la República, en el acto de avecin
darse en ella. 

4.º Los estranjeros casados con chilena que,
profesando alguna ciencia, arte o industria, o 

(1) Los cinco proyectos de Constitucion que siguen es•
tán recopilados en un cuaderno que, segun noticias licletlig 
nas, pertcneci6 a don Manuel Ant,,nio Tocornal i qu� hoi 
es propiedad <le la Cámara de Diputados. En dicho cua• 
derno, este primer proyecto parece a tri huirse a don Juan 
Frnnciscc, Meneses, porque hai en él anotaciones escritas 
de puño i letra. <le este repúlilico. Son las que se ponen 
con llamada en esta impresion. -( Nota delRtcopil,1Jor.) 

poseyendo un capital en jiro o alguna propiedad 
raíz, tengan dos años de residencia en el territo
rio de la Reptíblira. 

5.0 Los estranjeros casados con estra11jera que 
tengan alguna de las calidades mencionadas en 
el artículo precedente, i seis años de residencia. 

6.0 Los estranjeros solteros que tengan alguna 
de las calidades antes espresadas, i ocho años de 
residencia. 

7 .º Los que tengan especial gracia del Con
greso. 

Una leí particular designará la autoridad que 
haya de hacer la declaracion que exijen los ca
sos anteriores, i a quién corresponde espedir las 
cartas de naturaleza. 

ART. 4.0 Son ciudadanos activos con derecho 
de sufrajio, los chilenos que, habiendo cumplido 

-veinticinco años, tengan alguno de los siguien
tes requisitos: 

1. 0 Una propiedad inmoble de doscientos 
pesos; 

2.0 Un jiro o comercio propio de quinientos 
pesos. 

3.0 Algun empleo, profesion o industria con 
que vivir decentemente por sí. 

4.0 Todos han de estar inscritos en el libro de 
la Municipalidad i tener en su poder el boleto 
de calificacion tres meses antes de las eleccio
nes. 

ART. 5.0 Se suspende la ciudadanía: 
1.º Por ineptitud física o moral que impida

obrar libre i reflexivamente. 
2.º Por la condicion de sirviente doméstico.
3.º Por deudor al Fisco, constituido en mora,
ART. 6.0 Se pierde la ciudadanía:
1. 

0 Por condena a pena infamante. 
. 2.0 Por quiebra fraudulenta. 
3.º Por naturalizarse en otro país.
4.0 Por admitir empleos, dbtinciones o títulos

de algun Gobierno estranjero sin especial permi
so del Congreso. 

Los que hubieren perdido la ciudadanía, por 
alguna de las causas designadas en los números 
anteriores, pueden impetrar rehabilitacion del Se
nado. 

CA PfTULO 111 

Derahos i11di11id11ales 

ART. 7.0 La Nacion asegura a todo hombre, 
como derechos imprescriptibles e inviolables, la 
lihtrtad, la stguridad, la propiedad, el dtrecho 
de peticion i la facultad de publicar sus opinio
nes. 

ART, 8,0 Todo hombre es igual delante de la 
lei. 

ART. 9.0 En Chile no hai clases privilejiadas; 
i en el estado civil solo hai un fuero. Los indivi
duos del ejército, tanto de la clase veterana co
mo de las milicias, no estando en campai1a, go
zarán de los privil�jios d� la Ordenanza, solo en 
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las causas que tengan relacion directa con el ser
vicio, quedando sujetos en todas las demás a la 
jurisdiccion ordinaria, como cualquiera ciuda
dano. ( 11) 

ART. 10. En Chile no hai esclavos, i se pro• 
hibe el tránsito de este detestable tráfico por el 
territorio de la Rep1íblica. 

ART. 11. Nadie puede ser preso ni detenido, 
sino en los casos que determina la leí i segun 
sus formas. 

ÁRT. 12. Todo individuo preso o detenido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo precedente 
i por delito que no merezca pena corporal, será 
puesto en lihertad inmediatamente que dé fianza 
en los términos que la lei requiere. 

ART. 13. Cuando algun individuo fuere preso 
por autoridad incompetente, o sin las formas 
legales, podrán sus parientes o cualquiera perso• . 
na reclamar por él ante el juez o tribunal supe· 
rior del lugar de la prision, que en el acto hará 
poner el preso a su disposicion. Si a las veinti• 
cuatro horas no le fuese entregado por el apre• 
hensor, dehe, de oficio i hajo la pena de perder 
su empleo, hacer todas las jestiones legales, has• 
ta el Cuerpo Lejislativo, si fuere preciso, para 
que se le entregue para ponerlo a disposicion 
del juez competente, 

ART. 14. Ninguno puede ser condenrldo si 
no es juzgado en virtud de una leí promulgada 
antes del hecho. 

ART. 15. Nadie puede ser juzgado por comi
sion especial, sino por los juzgados i tribunales 
establecidos con anterioridad por la lei. 

ART. 16. Ninguna casa podrá ser allanada 
sino en caso de resistencia a las autoridades le
jítimas, i en virtud de mandato de juez compe
tente. 

ART. 17. Ningun ciudadano, cuerpo o conrn
nidad podrá ser privado de los bienes que posee, 
o de aquéllos a que tiene lejltimo derecho, ni de
una parte de ellos, por pequeña que sea, sino en
virtud de sentencia judicial. Cuando el servicio
público exija la propiedad de alguno, por causa
legalmente justificada, deberá el dueño ser pre
viamente pagado de su valor e indemnizado de
todos los perjuicios que se le causaren.

ART. 18. No se podrá abrir la corresponden
cia de ningun habitante de Chile, ni rejistrarse 
sus papeles, libros o efectos, sino en los casos 
particulares designados espresamente por la leí. 

ART. 19. Jamás se puede imponer pena de 
confiscacion, ni aplicar tormento. 

La nota de los castigos infamantes no pasa de 
la persona del sentenciado. 

CAPITULO IV 

De la furma de Gobierno 

ART. 20. La Nacion chilena adopta por su 
(*) La fuerza nrma,ln no delibern,

Gobierno la forma de República representativa 
P'>pular. 

A 1a. 21. La soberanía reside esencialmente
en la N acion, i su ejercicio por delegacion en las 
majistraturas que establece esta Constitucion.

CAPITULO V 

Del Poder Ejecuth,o 

ART, 22. El Supremo Poder Ejecutivo se 
ejercerá por un ciudadano chileno con la denc,
minacion de Presidente de la Rep1íblica de 
Chile, 

AR1'. 23. Para ser Presidente de la República 
se necesita: 

1.º Haber nacido en el territorio de Chile,
:2.º Tener las calidades de elector.
3.0 Treinta i cinco años de edad.
4.0 Haber residido en algun punto de la Re

pública al menos seis años sin inkrrupcion, an
tes del nombramiento, 

ART. 24. Las funciones del Presidente de la 
Reptíblica durarán cinco años i podrá ser rnele• 
jido en el período siguiente, 

AR't. 25. Para set teelejido poriercera vez, de
berá mediar entre ésta i la segunda eleccion el 
tiempo antes señalado. 

ART. 2ó. En las ausencias, enfermedades 
i en cualquier otro caso de enfrtmedad tempo
ral del Preslde11te de la República1 desempei\a• 
rd. el cargo el Ministro del lnteriot; ¡:,ero, pbf 
muerte ó imposibilidad rthsolutl1, convocarán los 
colejios electorales para que elijan otro ciudada
no que gobierne el tiempo que faltare al Presi · 
dente muerto o imposibilitado. 

ART. 27. El Presidente será elejido el día 5 
de Abril del al\() en que concluye el término que 
la lei sef'lala a su duracion. 

ART. 28. El Pre�idente será elejido por elec
tores que los pueblos nombrarán en votar:ion 
popular i directa. Su número será cuádruplo del 
total de Diputados que corresponda a cada de
partamento. 

ART. 29. El nombramiento o� eledores sé 
hará ti día 15 de Marzo, junto con el de Dii;-u: 
tados. Las calidades de los electores son las 
mismas que se requieren para ser Diputados, 

ART, 30. Los electores, reunidos el dia seña• 
lado en el artículo 27, procederán a la elecclon 
de Presidente conforme a lo prevenido en la leí 
jeneral de elecciones. 

A RT. 3 r. Las mesas eler.torales formarán lis
tas dobles de los individuos que resultaren ele
jidos, i después de firmadas por todos Pos elec
tores, las remitirán cerradas i selladas u,i,a a la 
Asam�lea �rovincial! en cuyo archivo' qucda�4,
<lepos1tada I cerrada, 1 la otra a la Comision Con·., 
servadora, que la mantendrá del mismo modo, 
hasta la reunion de las Cámaras. 

ART. 32, El dia siguiente al de la instalacion 
del Congreso se abrirán i leerán dichas listas en_ 

! 
1 



I· 

SESION EN 25 DE OCTUBRE DE 1832 57 

sesion ptÍblica de las dos Cámaras reunidas en 
la sala del Senado, haciendo de Presidente el 
que lo sea de este Cuerpo, i se procederá al es
crutinio i calificacion que previene. la lei ante
dicha, 

ART. 33. El que hubiere reunido mayoría 
absoluta de votos, cotejada con el ntÍmero de 
electores, será declarado Presidente de la Repú
blica, 

ART, 34. En el caso de no haber mayoría por 
salir dos pe!s'.mas con igualdad de votos, o por 
haberse d1v1d1do la votacion en tres o mas indi
viduos, procederán las Cámaras en votacion se• 
creta a elejir Presidente entre 1011 que hayan ob
tenido el tercio de los sufrajios. 
. A RT. 35. Si verificada la votacion, resultare
1g11a_ldad de votos, se hará segunda vez, i si no
hubiere mayoría absoluta, se decidirá por la 
suerte. 

ART. 36. No puede hacerse la calificacion de 
es.tas elecciones sin que estén presentes las tres 
cuart.1s partes del total de los miembros de cada 
una de las Cámaras, 

Aa_T. 37. El mismo dia en que se completen 
�os cinco años que debe durar el ejercicio del 
Presidente, ces:id de hecho el que lo desem
pe1ia i será reemplazado por el nuevamente ele· 
jido. 

ART, 38. Si éste se hallare imposibilitado ab
solutamente, se citará de nuevo a los electores 
pa1a que proct'dan a otra eleccion, i entonces 
tont¡n11a1á desempeñando el Gobierno el Presi• 
dente antiguo hasta qt1e aquélla S€ verifique, 

ART. 39. Se dará posesion de su destino al 
Presidente de la República al dia siguiente de sti 
proclamacion, prestando ante las Cámaras reu
nidas el juramento siguiente: 

11 Juro por Dios i estos santos Evanjelios ohser• 
var i sostener la relij1on católica, apostólica, ro 
mana; observar i hacer cumplir la Constitucion i 
las_ leyes del Estado. Asf Dios me ayude i sea en
mi defensa, i si nó, me lo demande,11 

• 

ART. 40. Son atribuciones del Presidente de la 
,R,,p,íblica: 

1.• Promulgar las leyes que le pasare el Con• 
greso Nacional, u observarlas en el tiempo i for• 
ma que previene esta Constitucion. 

2." Proponer leyes a las Cámaras, o modifica
ciones i reformas de las existentes. 

3.ª Pedir al Congreso la prorrogacion de sus
sesiones ordinarias por treinta días i convocarlo 
a estraordinarias. 

4.ª Nombrar por sí solo los Ministros de Es
tado, consejeros e intendentes de provincia, i 
destituir a su arbitrio a lus primeros i segundos, 
i a los últimos con aprohacion del Congreso. 

5." Proveer los empleos civiles, militares i ecle· 
siásticos conforme a la Constitucion i a las leyes; 
necesitando del acuerdo del Senado, o del de la 
Comision Conservadora en su receso, para los 
Enviados diplomáticos, coroneles i demás oficia
les superiores del ejército permanente. 

TOMO XXI 

' ·•··•

6.• Iniciar i concluir tratado� de paz, alianza, 
comercio i cualesquiera otros, necesitando para 
la ratificacion la aprobacion del Congreso; cele
brar en la misma forma concordatos con la Silla 
Apostólica i retener o conceder el pase a sus bulas 
i diplomas. 

7." Ejercer conforme a las leyes las funciones 
del patronato; pero no presentará obispos sino 
con aprobacion de la Cámara de Diputados. 

8.ª Declarar la guerra, previa la resolucion del
Congreso i después de emplear los medios de 
evitarla sin menoscabo del honor e independen
cia nacional, 

9.• Disponer la fuerza de mar i tierra i de la 
milicia activa para la seguridad i defensa del 
Estado. 

10. Tomar providencias activas, en los casos
que sea perturb;ida la tranquilidad ptiblica por 
ataque e,terior, por conjuraciones interiores o 
por asonadas, con acuerdo del Consejo de Estado 
l dando cuenta al Senado o a la Comision Con
servadora.

11. Conceder retiros i licencias i arreglar las
pensiones de los militares conforme a las leyes. 

r :2. Ejercer la superintendencia de la hacienda. 
ptlblica, modificar o alterar los reglamentos de 
su administracion, librar las providencias nece
sarias para hacer efectiva la responsabilidad de 
los intendentes i empleados en las oficinas fis
cales. 

13: Destituir a los empleados por ineptitud, 
omision o cualquiera otro ddito. En los prime
ros casos con acuerdo del Senado o con el 
de la Comision Conservadora; i en el último 
pasando el espediente a los jueces que corres
ponda para que sean juzgados legalmente. 

A1n. 4 1. Son deberes del Prm'dmle de la Re
p1íblira: 

1. 0 Publicar i circular las leyes que el Con• 
greso sancione, ejecutarlas i hacerlas ejecutar i 
cumplir por medio de providencias oportunas. 

2.° Cuidar de la recaudacion de las contribu
ciones jenerales i decretar su inversion con arre- · 
glo a las leyes. 

3. 0 Presentar cada año al Congreso el presu
puesto de los gastos necesarios i dar cuenta ins
truida de la inversion del presupuesto anterior. 

4.0 Dar anualmente al Congreso, luego que 
abra sus sesiones, razon del estado de la Repti
blica en todos los rnmos de Gobierno. 

5.0 Velar sobre la conducta funcionaria de los 
empleados en el ramo judicial, i sobre la ejecu
cion de las sentencias. 

6.0 Tomar las providen:ias necesarias para que 
las elecciones se hagan en la época señalada en 
esta Constitucion, i para que se observe en ellas 
lo que dispone la lei electoral. 

AR'r. 4:2. & prohibe al Pre.ride11/e de la Rep,;. 
blica: 

1.º Mandar personalmente la fuerza armada
de mar o tierra sin previo permiso del Cungreso
o de la Comision Conservadora.

8 
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2.0 Salir del territorio de la República durante 
su Gobierno i un año después de haber con
cluido. 

3.º Conocer en materias judiciales bajo ningun
prttesto. 

4.º Privar a nadie de su libertad, a excepcion
de los casos designados en la parte 10 del ar
tículo 40, en los cuales podrá tomar la medida 
de estrañamiento que no pase de un año, i ne
cesitando para prolongarlo de la aprobacion del 
Senado o de la Comision Conservadora. 

5.0 Suspender por ningun motivo las eleccio
nes nacionales, ni variar el tiempo que esta 
Constitucion les designa. 

6. 0 Impedir la reunion de las Cámaras. 
7.0 Permitir goce de sueldo por otros títulos 

que el de actual servicio, jubilacion o retiro 
legal. 

8.° Crear comisiones con premio o renta sin 
la aprohacion del Congreso. 

9.0 Espedir órdenes sin rubricarlas i sin la 
firma del Ministro respectivo. Faltando estos 
requisitos, ningun individuo está obligado a obe
decerlas. 

CAPÍTULO VI 

Del Poder Lejislalivo 

ART. 43. El Poder Lejislativo reside en el 
Congreso Nacional, compuesto de dos Cámaras, 
una de Diputados i otra de Senadores. 

De la Cámara de Diputados 

ART, 44. La Cámara de Diputados se compone 
de miembros elejidos directamente por los ¡me
blus, en el modo que determina la lei jeneral de 
elecciones. 

AitT. 45. Se elejirá un Diputado por cada 
quince mil almas, i por una fracciun que no baje 
de siete mil. 

ART, 46. Las elecciones de Diputados se ha
rán en toda la República el dia 15 de Marzo, 
junto con las de electores. 

ART. 47. Las funciones de los Diputados du
rarán cuatro años. 

ART, 48. Para ser elejido Diputado se nece-
sita: 

1.• Ciudad¡¡n{a en ejercicio. 
2.0 Veinticinco años cumplidos. 
3.0 Una renta al menos de quinientos pesos 

de que vivir. (1) 
ART. 49. No pueden ser Diputados los ecle

siásticos regulares ni los seculares que tengan 
cura de almas. 

De la Cdmara de Senadores 

ART. 50, La Cámara �e Scnad�res se com
pone de miembros natos I de electivos. 

( 1) No estar procesado criminalmente.

ART. 51. Son Senadores natos los Presiden
tes de la R e1níhlica que concluyan legalmente 
su gobierno i los obispos. 

ART. 52. Son Senadores electos los que se 
nombren por las Asambleas Provinciales. 

ART. 53. Cada Asamblea elije doble número 
de personas del de las provincias, i remite a la

Comision Conservadora la lista de ellas. Reuni
das todas, verifica la Comision el escrutinio, i
declara Senadores a los que tengan mayor nú
mero de sufrajios i suplentes a los del accesil.

ART. 54. La eleccion por las Asambleas se 
hará el dia r.0 de Marzo, i el escrutinio por la 
Cornision el 1,º de Abril. 

ART. 55. Las funciones de los Senadores du
rarán ocho años, debiendo renovarse por mitad 
en cada cuadrienio. 

En el primero saldrá de la Cámara la mitad 
de los Senadores a la suerte, i en lo sucesivo los 
mas antiguos. 

ART. 56. Para ser Senador se necesita: 
1.º Ciudadanía en ejercicio.
2.0 Treinta años cumplidos.
3.0 Una renta al menos de dos mil pesos.
ART. 57. La condicion esclusiva impuesta a

los Diputados en el artículo 49 comprende tam
bien a los Senadores. 

ART. 58. Rlejido un mismo sujeto para Sena
dor i Diputado, escojerá de los dos cargos el que 
tenga por conveniente. 

ART. 59. Ninguna Cámara abrirá sus sesiones 
sin que se haya reunido mas de la mitad del 
mímero total de sus miembros. Si no se juntare 
éste el día señalado por la Constitucion, se reu
nirán los presentes para compeler a los ausentes, 
debiendo el Ejecutivo ausiliar las providencias 
que libraren a este efecto. 

ART. 60. Las Cámaras se rejirán por el re
glamento que acuerden; determinarán sus gastos, 
i los comunicarán al Gobierno para quP. se inclu
Yªll en los presupuestos jenerales. 

ART. 61. Los Diputados i Senadores son in
violables por las opiniones que manifiesten i 
votos que emitan en el desempeño de sus encar
gos. No hai autoridad que pueda procesarlos, ni 
aun reconvenirlos por tilos en ningun tiempo. 

ART. 62. Los Diputados i Senadores no pue
den ser arrestados durante las sesiones de la

Lejislatura, i mientras vayan o vuelvan de ella, 
excepto el caso de delito infraganti. 

ART. 63. Ningun Diputado o Senador será 
acusado desde el día de su eleccion, sino ante 
su respe�tiva Cámar& o la Comision Conserva
dora si aquélla estuviese en receso. Si, por el 
voto de las dos terceras partes de ella se decla
rase haber lugar a formacion de causa, quedará 
el acusado suspendido de sus funciones lejisla
tivas i sujeto al juez competente. . ART, 64. En caso de ser arrestado algun Di
putado o Senador por delito infraganti, será 
puesto inmediatamente.a dispos!cion de �a Cá
mara respectiva con la 1nformac1on sumana. La 
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Cámara procederá entonces conforme a lo dis• 
puesto en la segunda parte del artículo prece
dt:nte. 

'Atrib11ciones del Congreso i especiales de cada 
Cdmara 

ART. 65. Son atribuciones del Congreso: 
1.ª Hacer las lt:yes. 
2.ª Formar los Códigos i arreglar el órden de

los tribunales i de la administracion de jus
ticia. 

3.ª Aprobar o rrprobar, aumentar o disminuir
los presupuestos de ga,tos que presentt: el Go• 
bierno, establecer las contribuciones necesarias 
para cubrirlos, determinar su distribucion en las 
provincias, el órden de su inversion estraordina• 
ria, i suprimir i reformar las existentes. 

4.ª Aprobar o reprobar las cuentas que el Go•
bierno presente anualmente a las Cámaras. 

5.ª Contraer deudas a nombre de la Nacion,
consolidar las contraidas, designar sus garantías 
i reglamentar el crédito público. 

6.11 Aprobar o reprobar la declaracion de gue• 
rra que haga el Presidente de la República, i los 
tratados que celebre con Potencias estranjeras. 

7.ª Designar la fuerza armada necesaria en
tiempo de paz i de guerra. 

8.ª Crear nuevas provincias, arreglar sus lími
te�, habilitar puertos, establecer aduanas i dere
chos de importacion i esportacion. 

9.ª Fijar el peso, lei, tipo, valor i denomina
cion de las monedas, i arreglar el sistema de pesos 
i medidas. 

1 o. Permitir o prohibir la internacion de tro
pas estranjeras en el territorio de la República, 
determinando el tiempo de s11 permanencia en él. 

1 1. Permitir o prohibir la sálida de tropas 
nacionales fuera de la Reptiblica, señalando el 
tiempo de su regreso. (•) 

12. Crear o suprimir empleos ptíblicos, deter
minar i modificar s11s atribucione�, aumentar o 
disminuir sus dotaciones i retiros, dar pensiones 
o recompensas pecuniarias o de otra clase, i de•
cretar honores públicos a los grandes servicios.

13. Aprohar los reglamentos jenerales que for
me el Ejecutivo para la administracion de ha 
cicnda, de organizacion del ejército i milicias. 

14. Nombrar, el día antes de cerrar las sesio
nes, cada Cámara de por sí, a pluralidad de sufra
jios, seis individuos de su seno que formen la 
Comision Conservadora. 

ART. 66. Son atri!mcitmes escl11si11as de la Cd
mara de Diput,1dos: 

1.ª Proponer las leyes relativas a impuestos i
!=Ontribuciones. 

2.ª Conocer, a peticion de parte o proposicion
de alguno de sus miembros, sobre las acusacio
nes de los Ministros de Estado i miembros de 

(*) Las Cániaras ni el Presi,lente pueden deliliernr re· 
queri,los por un ejército, etc, 

ambas Cámaras por delitos de traicion, sedicion, 
malversacion de fondos ptíblicos, cohecho e in
fraccion de la Constitucion, declarando si hai 
lugar o 116 a la formacion de causa, i en caso de

haber, formalizar la acusacion ante el Senado. 
3.ª Calificar las elecciones de sus miembros,

conocer sobre los reclamos de nulidad que ocu• 
rran acerca de ellas, i admitir o desechar las re,

nuncias que éstos hicieren. 
ART. 6¡. Son atribuciones esclusivas de la Cd

mara de Senadores: 
1.ª Abrir juicio ptíblico a los acusados por la

Cámara de Diputados i pronunciar sentencia con 
la concurrencia al menos de las dos terceras par• 
tes de votos. 

,2.ª Aprobar o reprobar las medidas estraor
dinarias que tomare el Ejecutivo en los casos 
designados en la parte 1.ª del articulo 40. 

3." Calificar las elecciones de los Senadores, 
conocer sobre los reclamos de nulidad que se 
interpusieren acerca de ellas, i admitir o rechazar 
sus renuncias. 

De la fon11acion de las leyes 

ART. 68. Todo proyecto de lei, excepto los 
relativos a impuestos i contribuciones, pueden 
tener orljen en cualquiera de las dos Cámaras, a 
propuesta de alguno de sus miembros o del Po
der Ejecutivo. 

ART. 69. Aprobado así un proyecto de lei por 
la Camara de su oríjen, pasará inmediatamente 
a la otra para su discusion. 

ART. 70. Aprobado un proyecto de lei por las 
dos Cámaras, se remitirá por la de su orfjen, fir
mado por los Presidentes i Secretarios de ambas 
al Poder Ejecutivo, quien ordenará su promul
gacion o lo devolverá con las observaciones que 
tuviere por conveniente. 

AR T. 7 r. Si la devolucion de que habla el 
artículo anterior no se verifica en los diez dias 
sig11ientes al de la ren1ision del proyecto al Eje
cutivo, tendrá fuerza de lei i se promulgará como 
tal. 

ART. 7 2. Si la devolucion se verifica en el 
término lt·gal, el proyecto será reconsiderado en 
arnb,1s Cámaras, i si en cada una de ellas se vuel• 
ve a aprobar desechando las observaciones del 
Ejecutivo, se reservará para el siguiente período 
de la Lejislatura. 

A1n. 7 3. Aprobado el proyecto por las dos 
Cámaras con arreglo a las observaciones del Go
bierno, se promulgad como lei. 

ART. 74, No haciéndose la devolucion en el 
término de los diez días por suspenderse o con
cluirse en él las sesiones del Congreso, deberá 
verificarse inmediatamente que vuelva a reu, 
nirsc. 

ART. 75, Todo proyecto devuelto por el Eje
cutivo, si presentado por segunda vez fuese 
aprobado por los dos tercios de las Cámaras, 
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tendrá fuerza de lei i se promulgará inmediata
mente. 

ART. 76. El proyecto de leí desechado por 
una de las Cámaras, no podrá ser presentado de 
nuevo hasta el siguiente período de la Lejisla• 
tura. 

ART. 77. El proyecto de lei adicionado o CO· 

rrejido por la Cámara a que haya sido enviado, 
volverá a ser considerado por la de su orfjen, i 
si no se aprueban las adiciones o correcciones 
quedará sometido a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

De las sesiones del Congreso 

ART. 78. El Congreso abrirá sus sesiones o¡· 
<linarias el día 1.0 de Junio de cada año i las 
cerrará el 16 de Setiembre. Si algun motivo 
particular exije prorrogar este término, no pasará 
nunca de un mes. 

ART. 79. Convocado estraordinariamente el 
Congreso, se ocupará con esclusion en los nego
cios que motivan la convocatoria. 

CAPÍTULO VII 

De los .J,finistros secretarios de Estado 

ART. So. Habrá tres Ministros Secretarios de 
Estado para el despacho. Cada uno de ellos será 
responsable de los decretos que firme, i todos de 
los que firmaren en comun. 

AKT. 81. Para ser Ministro se necesita: 
1.0 Haber nacido en el territorio de la Repú-

blica. 
:z.° Ciudadanía en ejercicio. 
3.0 Treinta años de edad. 
4.º Haber residido en algun punto de la Re

pública al menos cuatro años sin interrupcion, 
antes del nombramiento. 

ART. 82. Luego ·que las Cámaras abran sus 
sesiones anuales, darán cuenta los Ministros a 
cada una de ellas del estado de sus respectivos 
ramos. 

CAPÍTULO VIII 

Del Consejo de Estado 

ART. 83. Il\brá un Consejo de Estado com
puesto de los tres Ministros, de dos miembros 
de las Cortes de Justicia, de una dignidad ecle
siástica, de un empleado en rentas fiscales, de un 
militar de graduacion, i de dos ciudadanos que 
hayan servido de jefes en la diplomacia o en el 
gobierno interior. 

ART. 84. Se consultará al Consejo de Estado: 
1. 0 En todos los proyectos de lei, que no po

drán presentarse al Congreso Nacional sin su 
aprobacion. 

:z.º Rn los casos en que el Presidente de la
República tenga que tomar medidas de precau-

cion en uso de las facultades que le confiere la 
parte 10 del artículo 40. 

3.º En la provision de dignidades i canonjías.
4.º En la destitucion o remocion de los inten

den_tes de provincia, oficiales dd ejército de
ten_1ente coronel para arriha, i de los empleados
c1v1les en los casos de omision o ineptitud. 

5.0 En los negocios de gravedad que el 'Go-
bierno quiera oir su dictámen. 

ART. 85. El Consejo de Estado tiene derecho 
para remover a los Ministros de E&tado Inten
dentes de provincia i empleados omiso; o inep
tos. 

CAPÍTULO IX 

De la Comisio11 Conservadora 

ART. 86. Durante el receso del Congreso ha
brá una Comision Conservadora elejida del modo 
que previene el artículo 65, parte 14. 

ART. 87. Son deberes de esta Comision: 
1.º Velar sobre la observancia de la Constitu

cion i de las leyes. 
:z.0 Hacer al Poder Ejecutivo las observacio

nes convenientes a este efecto; i no bastando las 
primeras, las reiterará segunda vez, de cuya omi
sion será responsable al Congreso. 

3.º Acordar por si sola, en insuficiencia del
recurso señalado antes, la convocatoria del Con
greso a sesiones estraordinarias. 

4.0 Prestar o rechazar su consentimiento en 
todos los actos en que el Poder Ejecutivo lo pi
diere, segun lo prevenido en esta Constitucion. 

CAPÍTULO X 

De/ Poder /udicial 

ART. 88. La justicia se administra a nombre 
de la Nacion por los jueces nombrados confor
me a las leyes. 

ART. 89. Los empleados en la administracion 
de justicia durarán en sus destinos por el tiempo 
de su buena comportacion, i solo podrán ser 
privados de ellos por sentencia judicial. 

CAPÍíULO XI 

Del g()bierno i admi11istracion interior 
de las provincias 

ART, 90. Para la mejor administracion del 
Estado se divide el territorio en provincias, de
partamentos, delegaciones i distritos. ('•) 

ART. 91. El gobierno i administracion inte
rior de las provincias se ejercerá en cada una 
por la Asamblea, el intendente i gobernadores 
departamentales. 

(*) El Congreso varia los limites. 
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De las Asambleas Provincia/es 

ART. 92_. La Asamblea Provincial se compon
drá de miembros elcjidos directamente por el 
pueblo, en el modo que prescribe la leí jeneral 
de elecciones. 
. AkT. 93. Se elejirá un Diputado por cada

siete mil quinientas almas, i en las provincias 
que no se arcance segun esta base a componer 
la Asamblea al menos de doc.e miembros, se 
completará este mírnero, cualquiera que sea rn 
poblacion. 

ART. 94. Se agregarán a cada Asamblea, con 
voto informatirn, los procuradores de las Muni
cipalidades. 

ART. 95. Su duracion será por cuatro años i
su instalacion, que no podrá hacerse con menos 
de los dos tercios de sus miembros, será en la 
c.ipital de la provincia.

ART. 96. P.1ra ser Diputado de la Asamblea
se requiere: 

1.° Ciudadanía en ejercicio. 
2. 0 Ser natural o avecindado en la provincia. 
3.0 Tener en ella algun jiro o propiedad raíz 

i h:iber residido al menos un año no interrum
pido antes de la elt::ccion. 

ART. 97. .Son atribuciones de las Asambleas 
Provinciales: 

r.ª Calificar las elecciones de sus respectivos
miembros i la de los Cabildos. 

2.ª Determinar el tiempo de sus sesiones, que
nunca debe exceder del señalado por esta Cons
titucion a la Lej islatura Nacional. 

3.ª Proponer al Poder Ejecutivo el estableci
miento de Municipalidades en aquellos lugares 
donde las crean convenientes. 

4.ª Aprobar o reprobar las medidas i planes
que les propongan estos cuerpos conducentes al 
bien de sus respectivos pueblos. 

5.ª Autorizar anualmente los presupuestos de
las Municipalidades, aprobar o reprobar los gas
tos estraordinarios que é�tas propongan i los 
reglamentos que deban rejirlas. 

6.ª Examinar sus cuentas, correjir sus abusos,
introducir mejoras en su administracion i cuidar 
de que se hagan efectivas las lt'.yes de su institu
cion. 

7.• Proponer al Gobierno las medidas i pla
nes conducentes al bien de la provincia en cual
quiera ramo. 

8.ª Darle cuenta anual del estado agrícola,
industrial i comercial de la provincia, de los 
obstáculos que se oponen a su adelantamiento, 
i de los abusos <¡ue se noten en la administra
cion de justicia i de los fondos públicos. 

9.ª Distribuir las contribuciones entre los pue-
blos de la provincia. 

10. Formar el censo estadístico de ella.
1 r. Velar sohre la observancia de la Consti

tucion i de la lei electoral. 
ART. 98, Las Asambleas Provinciales propon

drán al Congreso los arbitrios que juzguen opor-

tunos para ocurrir a los gastos de la administra
cion de las provincias. 

Di: los l11tendenles 

ART. 99. Los intendentes de provincia serán 
nombrados directamente por el Presidente de la 
ReptÍblíca. Su duracion será de cinco años, i 
podrán ser removidos conforme a lo prevenido 
en esta Constitucion. 

A1n. 100. Son atrihudones de los /11le11de11les: 
1.ª Rejir la provincia en todos los ramos de

gobierno. 
2.ª Ejecutar i hacer ejecutar la Constitucion,

leyes i órdenes del Presidente de la República.
3.ª Ejercer la inspeccion i mandar las milicias

de sus respectivas provincias.
4.ª Proponer al Presidente de la República

los jefes, de acuerdo con la Asamblea.
5.ª Presidir a las A5amhleas.
6.ª Cuidar la administracion de las rentas

públicas, presenciar los cortes i tanteos mensua
les, i suscribir los estados que formen los Minis
tros. 

7.11 Poner el ctímplase a las disposiciones de 
las Asambleas. 

Del gobierno i Mu11iripalidad de los pueblos 

ART. I o r. Cada departamento, a excepcion de 
las capitales de provincia donde deben residir los 
intendentes, será rejido por un gobernador de
partamental. 

ART. 102. Se hará su nombramiento por el Pre
sidente de la República a propuesta en terna del 
intendente, i su duracion será la misma que la 
de éste. 

Alt'r. 103. Son atribuciones de los goberna
dores departamentales: 
....................................................... (1) 

De las .-ll1111icipalidades 

An·r. 105. El nombramiento de las Municipa
lidades se hará direclamente por ti pueblo, con
forme a la leí de elecciones. Su ntímero no podrá 
pasar de doc.e ni bajar de seis. Su duracion será 
por dos años. 

A1rr. 106. Son alrilmdone.� de las Mu11icipal1'
dades: 

1.ª Dar dictámen al gobernador departamen• 
tal en las materias que lo pida. 

2.ª Promover i ejecutar mejoras sobre la po
licía, salubridad i comodidad. 

3.• Sobre la administracion e inversion de los 
.caudales de propios i arbitrios, conforme al re
glamento que aprobase la Asamhlea Provincial. 

4. n Hacer el repartimiento de las contribucio
nes que cupieren a su departamento. 

(1) Hai un blanco en el manuscrito.-( Nota Je/ H,.-oti· 
lador.) 
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5.ª E,tablecer, cuidar, protcjer i tener bajo su
inmediata inspeccion todos los establecimientos 
municipales de educacion i de beneficencia pú
blica, bajo las reglas gue se prescriban. 

6.ª La construccion i reparacion de los cami
nos, calzadas, puentes, cárceles i todas las obras 
públicas de salubridad, comodidad i ornato. 

7 .ª Formar los reglamentos municipales sobre 
estos objetos, i pasarlos a la Asamblea Provincial 
para su apruhacion. 

8.ª Promover la agricultura, la industria i el
comercio segun lo permitan las circunstancias de 
sus pueblos. 

9.ª Arreglar su órden interior i nombrar los
empleados necesarios para su correspondencia. 

10. Cuidar la celebracion de fiestas cívicas
en sus distritos. 

Una lei especial reglará el gobierno interior i 
las atribuciones de cada funcionario. 

CAPÍTULO XII 

Disposiáo11es jenerales 

AitT. 107. Todos los chilenos deben contri
buir a las cargas del Estado en proporcion de 
sus haberes. 

A1rr. rn8. Todos los que estén en estado de 
cargar armas deben estar inscritos en los rejis
tros de la milicia activa i pasiva, conforme al re
glamento. 

ART. 109. Todo funcionario püblico está su
jeto a juicio de residencia. Una lei especial re
glará el modo de proceder en él. 

CAPÍTULO XIII 

De la obsen,ancía e i11ter¡,retacio11 de la Com
tilucion 

AnT. 111 ( 1 ). Todo funcionario p1í1Jlico, sin 
excepcion de clase alguna, antes de tornar pose• 
sion de su destino, prestará juramento de guar
dar esta Constitucion. 

ART. II 2. Solo el Congreso J en eral podrá re
solver las dudas que ocurran sobre la intelijencia 
de sus artículos. 

CAPÍTULO XIV 

Disposiciones lramilorias 

ART. 113. Para hacer efectiva esta Constitu
cion, el Congreso J en eral dictará las leyes si
guientes: 

1 .ª Sobre la autoridad a quien corresponde 
espedir las cartas de ciudadanía. 

2.ª La lei jeneral de elecciones.
3.ª La de arreglo de tribunales i la adminis

tracion de justicia. 
· (1) Se conserva la numcrncion del manuscrito: en él no

aparecen redactados los artículos I IO, 11 Si 116.-( Nota
dd Recopilador.)

4.ª La de residencia a los empleados.
5.ª La del tiempo que los ciudadanos deben

servir en las milicias i en el ejército. 
,A,_n·. 114. Mientras se dicta la leí de arreglo

de tribunales i juzgados, subsistirá el actual órden, 
conforme a los reglamentos vijentes i práctica 
establecida. 

Awr. 11 7. Publicada �sta reforma, cesarán en 
sus destinos los empleados que en ella hayan 
sido suprimidos. 

ART. 118, Los que hayan sido conservados 
continuarán por el tiempo i en el modo i forma 
que se previene en ésta. 

Cualquiera funcionario que ponga preso algun 
habitante del territorio, sin ser juez competente 
para entender en sus causas, deberá informar en 
el preciso término de veinticuatro horas por un 
boleto del motivo de su prision i de haber dado 
cuenta al juez competente. El preso o detenido 
que no recibiere este aviso en el térrnino señala
do, podrá dirijirse a su juez para gue le reclame 
de su aprehensor con los antecedentes que mo
tivaron la pri,ion. 

Núm. 35 (1) 

PROYECTO DE llEFOJljlA DR LA CüNS1'J'J'UCION POL{TJCA 

DE LA REl'ÚIII.ICA DE CHILE 

CAPÍTULO I 

De la Nadon 

ART. 1.º La Nacion chilena es la reunion de 
todos los chilenos naturales i legales. Es libre e 
independiente de todo p,,der estrnnjero. En ella 
reside esencialmente la soberanía; i t:l ejercicio 
de ésta en los l'odercs Supremos, con arreglo a 
las leyes. No puede ser el p�trimonio de ninguna 
persona o familia. 

A1n. 2.º Su territorio comprende de norte a 
sur, desde el desierto de Atacama hasta el Cabo 
de Hornos; de oriente a occidente desde las 
cordilleras de los Andes ha�ta el mar Pacífico, 
con las islas de Juan Fernández i demás adya
centes. 

At<T .. 3-º Su relijion es la católica, apostólica, 
romana, con esclusion del ejercicio público de 
cualquiera otra. 

(1) Por la semejanza de lclrns, en el cua,�ernn m,rnus
crito a que hemos aludido en una n<>la ante,n"!• esteyro·
yeclo parece atribuirse a don Manuel J,,sc. Ganrlan(las.
Pero don Diego Barros Arnna, que ha estudiado éste I los 
demás pwyecto,, nos ha observado que la� doctrinas polí
ticas que el seí'l"r Gandarillas sostuvo como redactor de 
Et A rauca,zo discuerdan profundamente c.e las que pare
cen hal>er inspirado al autor del presente proyecto.
(Nota dd /,.';copilador.)
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CAPÍTULO II 

De los cliilenos

ART. 4.0 Son chilenos naturales: 1.º todos los 
nacidos en el territorio de la República; 2.º los 
hijos de padre o madre chilenos nacidos fuera de 
la República, sin que éstos hayan perdido la 
ciudadanía. 

ART. 5.º Son chileflos legales: 
1.º Los hijos de padre o madre chilenos, na•

cidos fuera dd territorio de la República en el 
acto de avecindarse en ella. 

2. 0 Los estranjeros casados con chilena que, 
profesando alguna ciencia, arte o industria o 
poseyendo un capital en jiro o propiedad raíz, 
tengan dos años de residencia en el territorio de 
la República. 

3.º Los estranjeros casados con estranjeras
que tengan alguna de las calidades mencionadas 
en este artículo precedente, i seis años de resi
dencia. 

4 ° Los estranjeros solteros que tengan alguna 
de las calidades espresadas antes, i ocho años de 
residencia. 

5.0 Los que obtengan especial gracia del Con• 
greso. 

El Senado hará las declaraciones de los que 
se hallen en los casos anteriores. 

ART. 6.0 Son ciudadanos activos con derecho 
a sufrajio: 

Los chilenos que, habiendo cumplido veintiun 
años o antes si fueren casados, tengan alguno 
de los siguientes requisitos: 

r.0 Una propiedad inmoble de doscientos pe• 
sos. 

2.0 Un jiro o comercio propio de quinientos 
pesos. 

3.0 Algun empleo, profesion o industria con 
que vivir decentemente i sin dependencia. 

ART. 7.º Se suspende la ciudadanía: 
1.º Por ineptitud física o moral que impida

obrar libre i reflexivamente. 
2.0 Por la condicion de sirviente de cualquie-

ra clase que sea. 
3.0 Por deudor al Fisco, declarado en mora. 
4.0 Por falta de modo de vivir conocido. 
ART. 8.0 Se pierde la ciudadanía: 
1.0 Por condena a pena infamante. 
2.0 Por quiebra fraudulenta. 
3.º Por naturalizarse en otro país.
4.º Jfor admitir empleos, distinciones o títulos

de otro Gobierno sin especial permiso del Con· 
greso. 

Los que por alguna de las causas comprendi
das en los cuatro ntímeros anteriores hubiesen 
perdido la ciudadanía, podrán obtener rehabili• 
tacion. 

CAPÍTULO lll 

Derechos i11di11id11ales 

ART. 9.º La Nacion asegura a todo hombre, 

como derechos imprescriptibles e inviolables, la 
libertad, la seguridad, la propiedad, el derecho de 
peticion i la facultad de publicar sus opiniones. 

ART. 10. Todo hombre es igual delante de la 
lei. 

ART. 11. En el Estado de Chile no hai fuero 
particular ni clase privilejiada. 

Los individuos del ejército, tanto de la clase 
veterana como de la miliciana, no estando en 
campaña, gozarán solo de los privilejios de la 
Ordenanza, en las causas que tengan relacion di
recta con el servicio, pero en todas las dt:más 
quedan sujetos a la jurisdiccion ordinaria como 
los demás ciudadanos. Los eclesiásticos, tanto 
seculares como regulares, solo gozarán de su 
fuero en las causas puramente espirituales i en 
las demás serán considerados como ciudada
nos. 

ART. 12. En Chile no hai esclavos; si alguno 
pisare el territorio de la Rept1blica, recobra por 
este hecho su libertad. 

ART. 13. Toda accion que no ataque directa 
o indirectamente a la sociedad o perjudique a
un tercero, está exenta de la jurisdiccion de los
majistrados i reservada solo a Dios.

ART. 14. Nadie será perseguido ni molestado 
por sus opiniones privadas, sea cual fuere la na• 
turaleza de ellas. 

ART. 15. Ningun habitante del territorio pue
de ser preso sino en los casos que determina la 
lei i segun sus formas. 

ART. 16. Todo individuo preso o detenido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo preceden
te i por delito que no merezca pena corporal, 
será puesto en libertad inmediatamente que dé 
fianza en los términos requeridos por la leí. 

ART. 17. Ninguno puede ser condenado si no 
es ju1.gado legalmente i en virtud de una lei pro
mulgada antes del hecho. 

ART. 18. Ninguno puede ser juzgado por co
misiones especiales sino por los tribunales esta• 
blccidos por la lci. 

ART. 19 Ninguna casa podrá ser allanada 
sino en caso de resistencia a las autoridades le• 
jítimas, i en virtud de mandato escrito de juez 
competente. 

A1n. :20. Ningun ciudadano podrá. ser priva
do de los bienes que posee o de aquéllos a que 
tiene lejítimo derecho, ni de una parte de ellos 
por pequeña que sea, sino en virtud de sentt:n
cia judicial. 

Cuando el servicio ptlblico exija el sacrificio 
�e alguna propiedad, por causa legalmente jus• 
ttficada, deberá el dueño ser previamt'nte pagado 
d� su valor e indemnizado de todos los perjui· 
e1os que se le causaren. 

. ,\1ff. _:21. No se podrá abrir la corresponden•
c1a de ningun habitante de Chile, ni rejistrarse 
sus papeles, libros o efectos, sino en los casos 
particulares espresamente designados por la lei. 

A1n. 22. Jamás se puede imponer pena de 
confiscacion ni aplicar ninguna clase de tormen• 
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to, i la nota de las infamantes no pasará de la
persona del sentenciado.

CAPITULO IV 

De la forma de Gobierno 

A1n. 23. La Nacion chilena adopta para su
gobierno la forma de República representativa
popular.

ART. 24. La soberanía reside esencialmente
en la Nacion, i el ejercicio por su delegarion en
las autoridades que constituyen los tres Poderes
Lejislativo, Ejecutivo i Judicial.

CAPÍTULO V 

Del Poder Lfjislalivo 

ART, 25. El Poder Lejislativo reside en el
Congreso Nacional, compuesto de dos Cámaras,
una de Diputados i otra de Senadores.

De la Cámara de Dipu(ados 

ART. 26. La Cámara de Diputados se com
pondrá de miembros elejidos directamente por·
el pueblo, en el momento que determina la leí de
elecciones.

ART. 27. Se elejirá un Diputado por cada
quince mil almas, i por una fraccion que no ba•
je de sit:te mil.

ART. 28. Las elecciones de Diputados se ha
rán en todo el territorio de la República el pri
mer domingo de M,1rzo.

ART. 29. Las funciones de los Dip,utados du
rarán cuatro años. 

ART. 30, Para ser elejido Diputado se nece-
sita: 

1.º Ciudadanía en ejercicio. 
2.º Veinticuatro años cumplidos. 
3.º Una renta al menos de mil pesos de que

vivir, 
ART. p. No pueden ser Diputados los ecle-

siásticos.
De la Cámara de Senadores 

ART. 32. La Cámara de Senadores se compo•
ne de miembros natos i de electivos. 

ART. �3. Son Senadores r.atos los Presidentes
de la República que concluyen su gobierno le
galmente i los olJispos.

ART. 34. Son Senadores electos los que se
elijan por las Asambleas Provinciales, a razon de
dos por cada una. 

ART. 35. La eleccion de Senadores se hará
en todas las provincias el segundo domingo de
Marzo. 

ART, 36. Las funciones de los Senadores du·
rarán ocho años, debiendo renovarse por mitad
en cada cuatrienio. En el primero saldrá de la
Cámara la mitad de los Senadores a la suerte, i
en lo sucesivo los mas antiguos.

ART. 37. Las vacantes que ocurran en el Se
nado se llenar�n por_ la Asamblea Provincial que
corresp?nda s� estuviere reunida, o luego que se
reuna s1 estuviere en receso. 

ART. 38. Para-ser Senador se necesita:
1.° Ciudadanía en ejercicio.
2.0 Treinta años cumplidos.
3.º Una renta al menos de dos mil pesos.' 

. ART. 39. La c�rndic!on esc\usiva que se ha
impuesto a los D1putaaos en el artículo 31 com·
prende tambien a los Senadores. 

ART; 40. Elejido un mismo sujeto para Se
nador I Diputado, escojerá de los dos cargos el
que tenga por convenit'nte.

Del gobierno interior de las Cámaras 

ART. 41. Ninguna Cámara abrirá sus sesiones
sin que se haya reunido mas de la mitad del nú
mero total de sus miembros. Si no se llenase és
te el dia señalado por la Constitucion deberán ·
reunirse los presentes i compeler a lo; ausentes
por medio de multas u otras penas. 

ART, 42. Las Cámaras se comunicarán por es
crito ent�e sí i con el Presidente de la República,
por medw de sus respectivos Presiuentes con la
autorizacion de un secretario.

ART. 43. Las Cámaras se rejirán por el re
glan_¡ento que acuerden i fijarán sus respectivos
gastos, comunicándolo al Gobierno para que se
incluyan en los presupmstus de gastos jenerales
de la Nacion.

ART. 44. Los Diputados i Senad<,res son in
violables por las opiniones que manifiesten i vo 
tos que emitan en el desempeño de sus encargos.
No hai autoridad alguna que pueda procesarlos
ni aun recon\·eniilos en ningun tiempo por ellos.

ART. 45. Los Diputados i Senadores no pue
den ser arrestados durante sus funciones en la
Lejislatura i mientras vayan o vuelvan de ella,
excepto el caso de delito inf,aganti. 

ART, 46. Ning11n Diputado o Senador será
acusado desde el día de su eleccion, sino ante
su respectiva Cámara o la Comision Conserva•
dora, si aquélla estuviese en receso. Si por el vo
to de las dos terceras partes de ella se declarase
haber lugar a formacion de causa, quedará el
acusado suspendido de sus funciones lejislativas
i sujeto al tribunal competente. 

ART, 47. En caso de ser arrestado algun Di
putado o Senauor por delito infraganti, será pues
to inmediatamente a disposicion de la Cámara
respectiva con la informac:ion sumaria. La Cá•
mara procederá entonces conforme a lo dispues
to en la segunda parte del a, tículo precedente.

Atribuciones del Con�reso i especiales de cada 
Cámara 

ART, 48. Son atribuciones esclusivas del Con
greso:

1. 0 Hacer los Códigos i arreglar el órden de
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los tribunales i de la administracion de justicia. 
2. 0 Hacer las leyes. 
3.0 Aprobar o reprobar, aumentar o disminuir 

l�s presupuestos de gastos que presente el Go
bierno; establecer las contribuciones necesarias
para cubrirlos, su distribucion en las provincias, 
el órden de su recaudacion e inversion i suprimir 
o reformar las existentes.

4.º Aprobar o reprobar en todo o en parte las
cuentas que el Gobierno presente anualmente a 
las Cám.iras. 

S·º Contraer la deuda nacional, consolidarla, 
designar sus garantías i reglamentar el crédito 
público. 

6.0 Aprobar o reprobar la declaracion de gue
rra que haga el Presidente de la República i los 
tratados que celebre con Potencias estranjeras. 

7.0 Designar anualmente la fuerza armada ne
cesaria en tiempo de paz i de guerra. 

8.° Crear nuevas provincias, arreglar sus 1(. 
mites, habilitar puertos, establecer aduanas i de• 
rechos de importacion i esportacion. 

9.° Fijar el peso, lei, valor, tipo i denomina• 
cion de las monedas i arreglar el sistema de pe· 
sos i medidas. 

1 o. Permitir o prohibir la admision de tropas 
estranjeras en el territorio de la República, de
terminando el tiempo de su permanencia en él. 

11. Permitir o prohibir la salida de las tropas
nacionales fuera del territorio de la Repllhlica, 
determinando el tiempo de su regreso. 

1 2. Crear o suprimir empleos públicos, deter• 
minar o modificar sus atribuciones, señalar, au • 
mentar o disminuir sus dotaciones o retiros; dar 
pensiones o recompensas pecuniarias o de otra 
clast>, i decretar honores ptíblicos a los grandes 
servicios. 

r 3. Aprobar los reglamentos que formare el 
Ejecutivo para la administracion de Hacienda i 
organizacion i reforma del ejército i milicias. 

14. Suspender momentáneamente los actos
ejecutivos del Gobierno en que se reconozca 
una grave i peligrosa resulta o violacion de las 
leyes. 

ART. 49. Son atribuciones eJd11sivas de la Cct
mara de Diputados: 

1.ª Proponer las leyes relativas a impuestos i
contribuciones i tomar en consideracion las mo• 
dificaciones con que el Senado las devuelva. 

2.ª Conocer, a peticion de parte o proposicion
de alguno de sus miembros, sobre las acusacio• 
nes contra el Presidente de la Reptíblica, Minis• 
tros de Estado i miembros de ambas Cámaras 
por delitos de traicion, sedicion, malversacion de 
fondos ptlblicos e infraccion de la Constitucion, 
declarando si hai lugar o nó a la formacion de 
causa, i en caso de hlberla formalizar la acusa
cion ante el Senado. 

3.ª Calificar las elecciones de sus miembros,
conocer sobre los reclamos de nulidad que ocu
rran acerca de ellas i admitir o negar las renun· 
cias que éstos hicieren. 

TOMO XXI 

ART. 50. Son atribuciones esdusivas de la Cd
mara de Senadores: 

c.ª Abrir juicio ptíblico a los acusados por la
Cámara de Diputados i pronunciar sentencia con 
la concurrencia a lo menos de las dos terceras 
partes de votos. 

2." Aprobar o reprohar las medidas estraordi
narias que tomare el Ejecutivo en los casos de 
conmocion interior, ataque esterior i en todos los 
que peligre la seguridad pública, la conservacion 
del Gobierno establecido legalmente i la subsis
tencia de la Constitucion i de las leyes. 

3.ª Nombrar la Comision Conservadora para
los períodos en que el Congreso Nacional cierre 
sus sesiones. 

4.ª Suspender al Presidente de la República
del ejercicio de sus funciones en los casos que 
sea acmado por la Cámara de Diputados, en el 
modo i forma que se previene en la parte se
gunda del artículo anterior. 

5.ª Calificar las elecciones de los Senadores,
conocer sobre los reclamos de nulidad que se 
interpusieren acerca de ellas, i admitir o negar 
sus renuncias. 

De la formarirm de las leyes 

ART. 5 r. Todo proyecto de lei, excepto los 
relativos a contribuciones e impuestos, puede 
tener su oríjcn en cualquiera de las dos Cámaras 
a propuesta de alguno de sus miembros i tam
bien del Poder Ejecutivo. 

ART. 52. Aprobado un proyecto de lei por la 
Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente a 
la otra para su discusion i aprobacion. 

ART. 53. Aprobado un proyecto de lei por las 
dos Cámaras, se firmará por los Presidentes i se
cretarios de ámbas i se remitirá por la de su oríjen 
al Poder Ejecutivo, quien ordenará su promul
gacion, o lo dtvolverá con las observaciones que 
tuviere por conveniente. 

A1n. 54. Si la dcvoludon de que habla el 
artículo anterior no se verifica en los diez dias 
siguientes al de la remision del proyecto al Eje• 
cutivo, tendrá fuerza de lei i se promulgará como 
tal, 

/un. 55. Si la devolucion se verifica en el tér• 
mino legal, el proyecto será reconsiderado en 
ambas Camaras i si en cada una de ellas se 
aprueba, desechando en todo las observaciones 
del t<:jecutivo, se reservará para el siguiente pe· 
rlodo de la Lejislatura. 

ART. 56. Aprobado el proyecto por las dos 
Cá1:naras con arreglo a las observaciones del Eje
cut 1vo, se promulgará como Jei. 

ART, 57. No haciéndose la devolucion en el 
término de los diez días por suspenderse o ter•

minarse en él las sesiones del Congreso, deberá 
verificarse inmediatamente que vuelva a reunirse. 

ART. 58. Todo proyecto de\'uelto por el Eje
cutivo, si presentado por st>gunda vez fuese apro-
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bado por los dos tercios de las Cámaras, tendrá 
fuerza de leí i se promulgará inmediatamente. 

ART. 59. El proyecto de lei desechado por 
una de las Cámaras no podrá ser presentado de 
nuevo hasta el siguiente periodo de la Lejislatura. 

ART. 60. El proyecto de lei adicionado o co• 
rrejído por la Cámara a que haya sido enviado, 
volverá a ser considerado por la de su orfjen, i 
si no se aprueban las adiciones o correcciones 
quedará sometido a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

De las sesiones del Congreso 

ART. 6 I. El Congreso ahrirá sus sesiones or• 
<linarias el dia 1.

0 de Junio de cada año i las 
cerrará el 18 de Setiembre. Sí algun motivo par
ticular exije prorrogar este término, no pasará 
nunca de un mes. 

AR'f, 62. Convocado estraordinariamente el 
Congreso, se ocupará esclusivamente en los ne
gocios que motivaren la convocatoria. 

CAPÍTULO VII (,) 

Del Poder Ejecutivo 

ART. 63. El Supremo Poder Ejecutivo se ejer
cerá por un ciudadano chileno de nacimiento, con 
la denominacion de Presidente de la República 
de Chile. 

ART. 64. Para ser Presidente de la ReplÍblica 
se necesita: 

1 .° Ciudadanía en ejercicio. 
:z.0 Treinta i cinco años de edad. 
3.º Haher residido en algun punto del territo

rio de la Reptíblica al menos seis años sin inte
rrupcion antes del nombramiento. 

ART. 65. Las funciones de Presidente de la 
ReplÍblica durarán cinco años i podrá ser reele-
jido en el período siguiente. 

ART. 66. Para ser reclejido tercera vez deberá 
mediar el tiempo antes st:ñalado entre esta elec• 
cion í la segunda. 

ART. 67. En las ausencias, enfermedades i en 
cualquier caso de imposibilidad del Presiden.te
de la República, desempeñará el cargo el Mm1s• 
tro del Interior; pero, por muerte o imposibilidad 
absoluta, se convocaran los colejios electorales 
para que elijan otro ciudadano que desempeñe 
el gobierno el tiempo que faltare al Presidente 
muerto o imposibilitado. 

ART. 68. El cargo de Presidente de la Repú
blica es irrenunciable. 

ART. 69. El Presidente será elejido el dia 5 
de Abril del año en que concluye el término que 
la lei señala a su duracion. 

ART. 70. El Presidente de la Repühlica será 
elejido por electores que las provincias nombren 
en votacion popular i directa, cuyo mímero será 

(1) En el orijinal no aparece la colocacion del CAJ>I
TUI.O VI,-( Nota del Recotilador,) 

triple del total de Diputados i Senadores que 
corresponde a cada provincia. 

ART. 71. El nombramiento de electores se 
hará el dia 15 de Marzo. Las calidades de éstos 
serán las que se exijen para Diputados en el ar
tículo 30. 

ART. 72. Los electores reunidos el dia seña
lado en el articulo 68 i con las formalidades que 
designa la leí de elecciol)es, votarán por la per• 
sona que haya de ejercer el gobierno supremo. 

ART. 7 3. La mesa electoral formará listas do
bles de los individuos eleJídos i estas listas fir• 
madas por todos los electores, cerradas i selladas, 
se remitirán, una a la Asamblea Provincial, en 
cuyo archivo quedará depositada i cerrada, i la 
otra a la Comision Comervadora, que la man
tendrá del mismo modo hasta la reunion de las 
Cámaras. 

ART. 74. El dia siguiente al de la instaladon 
del Congreso se abrirán i leerán dichas listas en 
sesion pública de las dos Cámaras reunidas en 
el sitio de las sesiones del Senado, haciendo de 
Presidente el que lo sea de este Cuerpo i colo• 
cándose a su derecha el de la Cámara de Dipu• 
tados. Los secretarios de ambas Cámaras ejer
cerán en esta reunion las funciones de tales. 

ART, 75. Leidas las listas, el Presidente del 
Senado nombrará una Comision compuesta de 
un nlÍmero igual de Senadores i Diputados para 
que las revisen i en la misma sesion den cuenta 
del resultado. 

ART. 76. Acto contínuo, las Cámaras califi
carán las elecciones, segun las reglas que se es
tablecen en los artículos siguientes, i uno de los 
secretarios leerá ptÍblicamente el resultado. 

ART. 77. El que hubiere reunido mayoría 
absoluta de votos, cotejados con el número de 
electores, será declarado Presidente de la Repú• 
blica; mas, en el t:aso de no haber mayoría por 
salir dos personas con igualdad de votos, o por 
haberse dividido la votacion en tres o mas indi• 
viduos, procederán las Cámaras en votacion se
creta a elejir Presidente. En el primer caso i en 
el seg11ndo, declararán por tal al que hubiese 
obtenido mayor número de suírajios. 

ART, 78. No podrá hacerse la calificacion de 
estas elecciones si no están presentes las tres 
cuartas partes del total de los miembros de cad'.l 
una de las Cámaras. Si verificada la votacion, 
resultare igualdad de votos, se hará segunda vez, 
i si no hubiere mayoría absoluta, se decidirá por 
la suerte. 

ART. 79. El mismo día en que se completen 
los cinco años que debe durar el ejercicio de la 
Presidencia, cesará de hecho el que la desempeñe 
i será reemplazado o nuevamente elejído. 

ART. 80. Si éste se hallare imposibilitado o 
se imposibilitare después, _ se citará de nuevo a 
los mismos electores para que procedan a nueva 
eleccion. En el primer: caso, continuará d�sem
peñando el gobierno hasta la nueva elecc1on el 
Presidente antiguo. 

, 
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ART .. Sr. El r.0

_de Julio tomará posesion de
su destino el Presidente de la Repúhlica, pres
tando ante las Cámaras reunidas el juramento de 
estilo. 

ARr. 82. El mismo juramento prestará el Mi
nistro del Interior en los casos que se haga cargo 
del Gobierno, conforme a lo dispuesto en esta 
Constitucion. 

Privilejios del Pnsidenle de la República 

ART. 83. El Presidente de la República no 
P?drá se� acusado durante el tiempo de su go
bierno, smo ante la Cámara de Diputados i_ por 
los delitos señalados en la parte segunda del 
artículo 49 de esta Constitucion. La acusacion 
puede hacerse en el tiempo de su gobierno o un 
año después, i pasado éste, que es el término 
designado a su residencia, ya nadie podrá acu
sarle por delito alguno cometido durante el pe
ríodo de su gobierno. 

ART. 84. Lo prevenido en el artículo anterior 
se ohservará tamhien con respecto a las acusa
ciones contra los Ministros de Estado. 

ART. 85. Son atribuciones del Presidente de 
la República: 

1.ª Administrar el Estado, ejecutando i cum•
pliendo las leyes i reglamentos vijentes. 

:z.ª Hacer observaciones u objeciones sobre 
los proyectos de lei remitidos pur las Cámaras i 
suspender su promulgacion dentro de los diez 
días inmediatos a aquél en que se le presenten. 

3.ª Proponer leyes a las Cámaras, o modifica
ciones i reformas a las dictadas anteriormente, 
en los términos que previene esta Constitucion. 

4.ª Pedir al Congreso la prorrogacion de sus
sesiones ordinarias por treinta dias, i convocarlo 
a estraordinarias. 

5.• Nombrar por s{ solo los Ministros de Es 
tado i Consejeros i los intendentes de la provin• 
cia, i destituir a su arbitrio a los primeros i se
gundos, i a los últimos con aprobacion del Con
greso. 

6.ª Proveer los empleos civiles, militares i

eclesiásticos conforme a la Constitucion i a las 
leyes, necesitando del acuerdo del Senado o de 
la Comision Conservadora, en su receso, para los 
Enviados diplomáticos, Cónsules, i demás oficia
les superiores del ejército permanente. 

7.• Iniciar i concluir tratados de paz, amistad, 
alianza, comercio i cualesquiera otros, necesitan
do para la ratificacion la aprobacion del Congre
so. Celebrar en la misma forma concordatos con 
la Silla Apostólica, i retener o conceder pase a
sus bulas i diplomas. 

8.ª Ejercer conforme a las leyes las funciones
de.1 Patronato, pero no presentará obispos sino 
con aprobacion de la Camara de Diputados. 

9.ª Declarar la guerra, previa la resolucion del
Congreso, i después de emplear los medios de 
evitarla sin menoscabo del honor e independen• 
cia nacional. 

10. Disponer de la fuerza de mar i tierra i de
la milicia activa para la seguridad i dt:fensa del 
Estado. 

11. Tomar providencias activas en los casos
que peligre la tranquilidad plÍblica por ataque 
esterior, por conjuraciones interiores o por aso
nadas. 

12. Dar retiros, conceder licencias i arreglar las
pensiones de los militares conforme a las leyes. 

r 3. Ejercer la superintendencia de la Hacien
da P1íblica, modificar o alterar los reglamentos 
de su administracion i cuidar de hacer efectiva 
la responsabilidad de los intendentes i ministros 
de las tesorerías i aduanas. 

Deberes del l'residmle de la República 

ART. 86. Son deberes del Poder Ejecutivo: 
1.0 Publicar i circular las leyes que el Congre

so sancione, ejecutarlas i hacerlas ejecutar por 
medio de providencias oportunas. 

:z.° Cuidar 'la recaudacion de las contribucio
nes jenerales i decretar su inversion con arreglo 
a las leyes. 

3. º Presentar cada año al Congreso el presu
puesto de los gastos necesarios i dar cuenta ins
truida de la inversion dd presupuesto anterior. 

4.0 Dar anualmente al Congreso, luego que 
abra sus sesiones, razon del estado de la Repú
blica en todos los ramos de gobierno. 

5.º Velar sobre la conducta funcionaria de los
empleados en el ramo judicial, i sobre la ejecu
cion de las sentencias. 

6.0 Tomar las providencias necesarias para 
que las elecciones se hagan en la época señalada 
en esta Constitucion, i para que se observe en 
ellas lo que disponga la lei electoral. 

De lo que se pro/1ibe al Presiden/e de la Rep1íb/ica 

ART. 87. Se prohibe al Presidente de la Repú
blica: 

1.
0 Mandar personalmente la fuerza armada 

de mar o tierra sin previo permiso del Congreso 
o, en su receso, de la Comision Conservadora. 

2.
0 Salir del territorio de la República durante 

su gobierno, i un año después de haber con
cluido. 

3. ° Conocer en materias judiciales bajo ningun
pretesto. 

4.º Privar a nadie de su libertad personal i en
caso de hacerlo, con arreglo a la parte 11 del 
artículo 8 5

1 por exijirlo así el interés jeneral, 
procederá con consulta del Consejo de Estado, 
i dará cuenta al Senado o, en su receso, a la 
Comision Conservadora, para que apruebe o 
repruebe las medidas que le proponga por via de 
seguridad, sin que éstas puedan pasar jamás de 
un simple destierro fuera de la República. 

5.0 Suspender por ningun motivo las eleccio• 
nes nacionales, ni variar el tiempo que esta 
Constitucion les designa. 

1 
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6.0 Impedir la reunion de las Cámaras. 
7.0 Permitir goce de sueldo por otros títulos 

que el de actual servicio, jubilacion o retiro legal. 
8.° Crear comisiones con premio o renta sin la 

aprobacion del Congreso. 
9.0 Espedir órdenes o rubricarlas, sin la firma 

del Ministro respectivo. Faltando este requisito, 
ningun individuo está obligado a observarlas. 

De los !ffinisltos Secrelatios de Estado 

AllT, 88. Habrá tres Ministros Secretarios de 
Estado para el despacho. Cada uno de ellos será 
responsable a los decretos que firme, i todos 
de los que firmaren en comun. 

ART. 89. Para ser Ministro se necesita: 
1.° Ciudadanía en ejercicio. 
2.0 Treinta años de edad. 
3.0 Haber residido en algun punto del territo

rio de la República, al menos cuatro años sin 
interrupcion antes del nombramiento. 

ART. 90. Luego que las Cámaras abran sus se
siones anuales darán cuenta los Ministros a cada 
una de ellas del estado de sus respectivos ramos. 

CAPÍTULO VIII 

Del Consejo de Estado 

ART. 91. Habrá un Consejo de Estado, com
puesto de los tres Ministros, de dos miembros 
de la Corte de Justicia, de una dignidad eclesiás
tica, de un empleado en rentas fiscales, de un ex
intendente de provincia i de un ciudadano que 
haya servido en el cuerpo diplomático. 

ART. 9:1. Se consultará al Consejo de Estado: 
1.º En todos los proyectos de lei, que no

podrán presentarse al Congreso Nacional sin su 
aprohacion. 

:z.º En los casos en que el Presidente de la 
República tenga que tomar medidas de precau
cion en uso de las facultades conferidas en la 
parte 11 del artículo 8 5. 

3.º En la destitucion o remocion de los in
endentes de provincia, oficiales del ejérrito de 
teniente coronel para arriba, i de los empleados 
civiles i militares en los casos de omision o 
ineptitud. 

4.º En los negocios de gravedad que el Go
bierno quiera oir su dictámen. 

ART. 93. El Consejo de Estado tiene el dere
cho de mocion para remover a los Ministros de 
Estado e intendentes de provincia. 

OA.PÍTULO IX 

De la Comúirm Conservadora 

ART. 94. Durante el receso del Congreso ha
brá una Comision Conservadora, que elejirá el 
Congreso el dia antes de cerrar sus sesiones, de 
cinco senadores i diez diputados. 

ART. 95 Son deberes de esta Comision: 
1.º Velar sobre la observancia de la Constitu

cion i de las leyes, 
2.º Hacer al Poder Ejecutivo las observacio

nes convenientes a este efecto i no bastando las

prir:i�ras, las reiterará segunda vez, por cuya 
om1s10n será responsable al Congreso. 

3.0 Acordar por sí sola, en caso de insuficien
cia del recurso antes señalado, la convocacion 
del Congreso a sesiones estraordinarias. 

4.º Prestar o rehusar su consentimiento· en
t�d?s los actos en qu7 el Poder Ejecutivo lo
p1d1ere, segun lo prevemclo en esta Constitucion. 

OAPÍTULOX 

Del Poder Judicial 

ART. 96, El Poder Judicial reside en los 
tribunales i juzgados que el Congreso Jcneral 
organizará por una lei particular. Mientras tanto, 
subsisten los actuales. 

ART. 97. Los empleados en la administracion 
de justicia durarán en sus destinos por el tiempo 
de su buena comportacion, sin que puedan ser 
privados de ellos sino por sentencia judicial. 

CAPÍTULO XI 

Del gobierno i adminislradon i11lerior de las 
ptovindas 

ART. 98. Para el mejor gobierno i adminis
tracion interior de la Reptíblica de Chile se 
dividirá su territorio en provincias, departamen
tos i distritos. 

A1tT. 99. El gobierno i administracion interior 
de las provincias se ejercerá por una Asamblea i 
un int<mdente. 

De las Asambleas Provincia/es 

ART. 100. La Asamblea Provincial se com
pondrá de miembros elejidos directamente por 
el pueblo, en el modo que prescribe la leí jeneral 
de elecciones. 

ART, 101. Se elejirá un Diputado por cada 
siete mil quinientas almas, i en las provincias 
que no se alcance, segun esta base, a componer 
la Asamblea al menos de doce miembros, se 
completará este número, cualquiera que sea su 
pohlacion. 

ART. 10:z. Su duracion será por cuatro años, i 
su instalacion, que no podrá hacerse con menos 
de los dos tercios de sus miembros, será en la 
capital de la provincia. 

ART. 103. Para ser Diputado a la Asamblea 
Provincial se requiere: 

1 ,° Ciudadanía en ejercicio. 
:z.º Ser natural o avecindado en la provincia. 
3.0 Tener en ella alguna propiedad raíz i haber 
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residido al menos dos años, antes de la elec
cion. 

ART. 104. Son atribuciones de las Asambleas 
Provinciales: 

1.ª Calificar las elecciones de sus respectivos 
miembros, i las de los Cabildos. 

2,n Determinar el tiempo de sus sesiones, que 
nunca debe exceder del señalado por e.sta Cons
titucion a la Lejislatura Nacional, 

3.ª Nombrar Senadores i proponer en terna a
los intendentes, los gobernadores de los depar
tamentos, concurriendo al menos los dos tercios 
de sus miembros. 

4.ª Proponer al Poder Ejecutivo, por conducto
de los intendentes, el establecimiento de Muni
cipalidades en aquellos lugares donde las crean 
convenientes. 

5.n Aprobar o reprobar las medidas i planes
que les propongan estos cuerpos, conducentes al 
bien de su respectivo pueblo. 

6. ª Autorizar anualmente los presupuestos de
las Municipalidades, aprobar o reprobar los gas
tos estraordinarios que éstas propongan i los 
reglamentos que deben rejirlas. 

7 ." Tener bajo su inmediata inspeccion los 
establecimientos piadosos de correccion, educa
cion, seguridad, policía, salubridad, ornato i 
crear cualquiera otro de conocida utilidad ptí
blica. 

8." Examinar sus cuentas i correjir sus abusos, 
introducir mejoras en su administracion i cuidar 
de que se hagan efectivas las leyes de su institu
cion. 

9.ª Proponer al Gobierno las medidas i planes
conducentes al bien de la provincia en cualquier 
ramo. 

10. Darle cuenta anual del estado agrícola,
industrial i comercial de la provincia, de los 
obstáculos que se oponen a su adelantamiento, i 
de los abusos que se noten en la administracion 
de los fondos plÍblicos. 

r r. Distribuir las contribuciones entre los 
pueblos de la provincia. 

12. Formar el censo estadístico de ella.
r 3. Velar sobre la observancia de la Consti

tucion i de la leí electoral. 
AllT, 105. Las Asambleas Provinciales pro• 

pondrán al Congreso los arbitrios que juzKuen 
oportunos para ocurrir a los gastos de la admi
nistracion de las provincias. 

De los inlendmles 

AltT. 106. Los intendentes de provincia se
rán nombrados directamente por el Presidente 
de la República, i su duracion será por el tiempo 
de su buena comportacion. 

Son atribuciones de los intendentes: 
1.ª Conocer en primera instancia de las cau•

sas de gobierno, guerra i hacienda que ocurran 
en la provincia, con dictámen del juez de letras. 

2.ª Tener a sus órdenes las guardias cívicas
de la provincia. 

3.ª Cuidar de la administracion de las rentas,
presenciar los cortes i tanteos mensuales i sus
cribir los estados que formen los ministros. 

4.ª Ejecutar i hacer ejecutar la Constitucion,
leyes, órdenes del Poder Ejecutivo i las resolu
ciones de las Asambleas que no tengan oposicion 
con aquéllas. 

5.11 Proponer de acuerdo con la Asamblea los 
jcfes i oficiales de los cuerpos cfvicos, 

6.ª Suspenderlos del servicio por faltas que
cometan contra él, dando cuenta inmediata• 
mente al Poder Ejecutivo para que dicte las

providencias que fueren mas justas i conve• 
ni entes. 

7 ,ª Nombrar los gobernadores a propuesta 
en terna de las Asambleas i destituirlos con con• 
sulta i aprobacion de ellas. 

ART. 107. Ningun intendente se recibirá de 
su destino sin haber dado la fianza de ... pesos 
para responder a las faltas que por su causa pue• 
dan ocasionarse en las rentas. 

Del gobierno i Municipalidad de /os pueblos 

A1rr. 108. En los lugares donde haya Muni
cipalidad, a excepcion de las capitales de pro• 
vincia donrle deben residir los intendentes, habrá 
un Gobernador departamental, cuyo nombra
miento se hará del modo prevenido en la parte 
3.11 del artículo 104. Su duracion será la misma

que la de los intendentes. 
ART. r 09. Son atribuciones de los gobernado

res locales: 
1.• Citar a los habitantes de su distrito a las 

elecciones determinadas por la lei, en los térmi
nos señalados por ella. 

2.ª Mantener el órden en su territorio,
3,ª Nombrar i remover con acuerdo de las

Municipalidades a sus subalternos. 
4.ª Ejecutar las órdenes relativas a la polida

i estadística de su territorio i en cualquiera otro 
ramo que sus Municipalidades, en virtud de sus 
atribuciones, le remitan. 

5.ª Ejecutar igualmente todas las que recibiere
del intendente de la provincia. 

6,ª Observar i hacer observar la Constitucion, 
leyes preexistentes i que en adelante se dictaren. 

7.ª Presidir a las Municipalidades. En su de
fecto, corresponde la presidencia al municipal 
que haya tenido mayor número de sufrajios. 

8.ª Tener el mando de las milicias del depar•
tamento, con _sujecion al intendente.

De las Mrmiripalidades. 

(Lo mismo que la Constitucion.) 
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Núm. 36 

PROYECTO DE REFORMA 

DE LA CONST1'l'UCION 

TÍTULO PRIMERO (1) 

De la República, su territorio i relijion

ARTÍCULO PRIMERO. La República de Chile 
es una e indivisible. 

ART. 2.0 El territorio de Chile comprende de 
norte a sur, desde el desierto de Atacama hasta 
el Cabo de Hornos; i de oriente a occidente, des
de la cordillera de los Andes hasta el Mar Pací
fico, incluso el archipiélago de Chiloé, las islas 
de Juan Fernández, Mocha, Santa María i de
más adyacentes. 

ART. 3.0 La relijion del Estado es la católi
ca, apostólica, romana, con esclusion del ejer
cicio público de cualquiera otra. 

TÍTULO II 

Del estado político de los chilenos 

AKT. 4." Son chilenos: 
1.0 Los natidos en Chile. 
2.0 Los hijos de padre o madre chilenos naci

dos en territorio estranjero, por el hecho de 
av�cindarse en Chile. Los hijos de chileno na
cidos en territorio estranjero, mientras su padre 
se hallaba ocupado en formal servicio de la Re
pública, son chilenos, aun para los efectos en 
que la Constitucion o la lei requieran haber na
cido en el territorio de la ReptÍblica, 

3.0 Los estranjeros que, profesando alguna 
ciencia, arte o industria, o poseyendo un capital 
en jiro, o alguna propiedad raíz, declaren ante 
la Municipalidad del departamento en que resi
dan su intencion de avecindarse en Chile, i ha
yan cumplido tres años de residencia en el te
rritorio de la Reptíblica, si son casados con chi
lena; seis .si son casados con estranjera; i ocho 
si son solteros. 

4.0 Los estranjeros que obtengan del Congre
so especial gracia de naturalizacion. 

(1) De un ejemplar impreso, tomo 26, de Papeles Suel
tos, 1818-1831, de la Biblioteca Nacional. 

En la portada ele! folleto se lee el siguiente título: 11Vo
to particular, presenlnclo en 12 de Mayo ele 1832 a la Co
mision nombrncla por la Gran Convencion de Chile para 
proponerle un proyecto de reforma de la Constitucion Po
lítica del Estado, por el Senador don Mariano Egaña, uno 
de los individuos de la misma Comision,11 

Precede al proyecto In siguiente nota: 
11Aun<Jue la mayoría de la Comision de Coilstitucion 

haya adoptado en su proyecto con sus tres cuartas partes 
del presente, son tan rnteresantes las disposiciones en que 
principalmente se nota variacion entre ambos, que el autor 
riel 11Voto particular11 ha creído conveniente que se eleve a 
la consicleracion de la Convencion. La composicion ele! 
Cnngreso, la construccion del Sen.ido , ia facultar! ele cliso!· 
ver en algunos casos la Cámara de Diputados, el sistema 
de elecciones i otros art(culos dispersos, pero interesantes, 
en que se nota esta variacion, merecen el mas detenido i 
circunspecto exámen. 11-( Nota dd Recopilador.) 

ART. 5.º Al Senado corresponde declarar, 
respecto de los que no han nacido en el territo
rio chileno, si están en el caso de obtener natu
ralizacion con arreglo al artículo anterior- i al 
Presidente de la ReptÍblica espedir la co�res
pond1ente carta de naturalizacion. 

ART. 6.0 Son ciudadanos con derecho de su
frajio en las elecciones en que la Constitucion o 
la leí �o requieran otros particulares requisitos, 
los chilenos que, habiendo cumplido veinticinco 
años de edad, i sabiendo leer i escribir, tengan 
alguna de las calidades siguientes: 

1.ª Una propiedad inmueble, o un capital in
vertido en algun jira o industria. 

U na lei especial fijará de diez en diez años, 
para cada provincia, el valor de la propiedad in
mueble, que debe ser igual al de mil i seiscientos 
jornales de un gañan; i el del capital en jira, 
que ha de ser equivalente a dos mil i quinientos 
jornales de la misma clase. 

2.ª El ejercicio de una industria o arte cuyos 
emolumentos o productos anuales sean iguales, 
al menos, al valor de novecientos jornales de 
la clase mencionada en el número anterior. 

3.ª Servir un empleo público honorífico, aun
que no tenga sueldo ni emolumentos. 

4.ª Ejercer una profesion científica.
AKT. 7:0 Ninguno puede usar de los derechos 

de ciudadanía sin hallarse inscrito en el Rejistto
de electores de la Municipalidad de su residencia 
i en poscsion de su correspondiente boleto de 
ciudadanía al menos seis meses antes, 

ART. 8.0 La ciudadanía se pierde: 
1. 0 Natura !izándose en país estranjero. 
2.0 Admitiendo distinciones, empleos, funcio

nes o pensiones de un Gobierno estranjero, sin 
especial permiso concedido por una leí. 

3.0 Residiendo en país estranjero mas de diez 
años, sin especial permiso del Presidente de la 
República, 

4. 0 Por condenacion a pena aflictiva o infa-
mante. 

5.0 Por quiebra fraudulenta. 
ART. 9.0 La ciudadanía se suspende: 
1.º Por ineptitud física o moral que impida 

obrar libre i reflexivamente. 
2 .º Por la condicion de sirviente doméstico. 
3. 0 Por ser deudor fiscal constituido en mora. 
4.º Por hallarse acusado a pena aflictiva o in-

famante, si la acusacion se halla legalmente ad
mitida por el juzgado competente. 

ART. 10. El Senado podrá rehabilitar a los 
que, por cualquiera de las causas mencionadas 
en el artículo anterior, hubiesen perdido los de
rechos de ciudadano elector. 

TÍTULO III 

De los daed1os comunes a los clzi/mos 

ART. 11. La Constitucion asegura a todos los 
chilenos: 

1 
¡ 

Ji_ 
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1.
0 La igualdad de dereches civiles i políticos. 

En Chile no hai clases privilejiadas. 
2.º La admision a todos los empleos i funcio

nes públicas, sin otras condiciones que las que 
impongan las leyes, 

3.º La igual reparticion de las contribuciones,
en proporcion a los haberes de cada uno; así 
como la igual reparticion de las demás cargas 
públicas. 

U na lei particular establecerá la forma en que 
deban hacerse los reclutamientos i reemplazos 
para la fuerza permanente de mar i tierra. 

4.0 La libertad de permanecer en cualquiera 
punto de la República, trasladarse de uno a otro 
o salir de su territorio, guardándose los regla
mentos de policía, i salvo siempre el perjuicio
de tercero; sin que nadie pueda ser preso, dete·
nido o desterrado sino en. la forma determinada
por las leyes.

5.0 La libertad de imprimir i puhlicar sus opi
niones sin censura previa i el derecho de no po
der ser condenado por el abuso de esta libertad, 
sino en virtud de un juicio en que se califique 
previamente el abuso por jurados. 

6.0 La inviolabilidad de todas las propiedades. 
Si el bien ptíhlico exijiese el sacrificio de algu
na, podrá usarse de ella, calificada que sea por 
una lei la utilidad pública, i dando al dueño 
previamente la indemnizacion convenida o ava
luada a juicio de hombres buenos. 

7.0 El derecho de presentar peticiones a todas 
las autoridades constituidas, ya sea por motivos 
de interés jeneral del Estado, ya de interés indi
vidual; procediendo legal i respetuosamente. 

Ninguna persona, ni reunion de personas pue
de hacer peticiones a nombre del pueblo, ni 
atribuirse el título o derechos del pueblo sobe
rano. La infraccion de este artículo es una sedi
cion. 

TÍTULO IV 

De la forma de gobierno 

ART, 12. El gobierno de Chile es representa• 
tivo. 

la Representacion Nacional se compone del 
Presidente de la República, de un Senado i de 
una Cámara de Diputados. 

ART, 13. El poder de elejir la Representacion 
Nacional pertenece a los ciudadanos en hr for· 
ma i con las calidades que prescribe la Consti• 
tucion, 

ART. 14. El poder de hacer las leyes perte· 
nece colectivamente al Presidente de la Repú
blica, al Senado i a la Cámara de Diputados. 

ART, 15. El ejercicio del Poder Ejecutivo 
pertenece esclusivamente al Presidente de la Re-
pública. 

ART. 16. La potestad de aplicar las leyes, en 
las causas civiles i criminales, pertenece a los 
tribunales establecidos por la lei. 

ART. r 7. Ninguna majistratura, individuo par
ticular o reunion de personas puede atribuirse, 
ni aun a pretesto de circunstancias estraordina
rias, autoridad o derechos que no le estén con
fiados por la Constitucion o la lei. Todo acto en 
contrario es nulo. 

TÍTULO V 

Del Presidente de la f?ep1íb!ica 

ART, 18. Un ciudadano con el título de Pre
sidente de la .Rep1íb!ica de Chile administra el Es
tado i es el Jefe Supremo de la Nacion. 

ART. r9. Para ser Presidente de la Rep1\blica 
se requiere: 

1.º Haber nacido en el territorio de Chile.
2.º Tener las calidades necesarias para ser

miembro de la Cámara de Diputados. 
3.0 Tener treinta años de edad. 
4.º No haber sido condenado jamás a pena

corporal o infamante. 
ART. 20. Al Presidente de la República está 

confiada la administracion i gobierno del Estado, 
i su autoridad se estiende a todo cuanto tiene 
por objeto la conservacion del órden público en 
el interior, i la seguridad esterior de la Repúbli
ca, guardando i haciendo guardar la Constitu
cion i las leyes. 

ART. 21. Son atribuciones especiales del Pre
sidente de la Reptiblica: 

1.ª Concurrir a la formacion de las leyes, con
arre¡::lo a la Constitucion, i promulgarlas. 

2.ª Espedir los decretos, reglamentos e ins•
trúcciones que crea convenientes para la ejecu
cion de las leyes. 

3.ª Cuidar de hacer efectiva la pronta i cum•
plida administracion de justicia; i velar sobre la 
conducta minislerial de los jueces. 

4.ª Prorrogar las sesiones ordinarias del Con•
greso, hasta por cincuenta dias. 

5.ª Convocarlo a sesiones estraordinarias, con
acuerdo del Consejo de Estado. 

6.• Disolver la Cámara de Diputados cuando 
. mui graves circunstancias as( lo exijan, a juicio 
del Consejo de Estado, por un acuerdo en que 
convengan las dos terceras partes del total de 
los Consejeros. 

En tal caso, por el mismo acto de la disolu
cion , el Congreso queda constitucionalmente 
convocado para reunirse a los ochenta dias de 
su fer.ha, i continuar sus sesiones por el tiempo 
que faltaba a su duracion anual, salvo que este 
tiempo bajare de treinta dias, en cuyo caso no 
se reunirá en sesion ordinaria, hasta la época 
constitucional del año siguiente. El mismo de
creto de disolucion importa de pleno derecho la 
órden para que se reunan las asambleas electo• 
rales a elejir Diputados. 

Los miembros de la Cámara disuelta pueden 
ser reelejidos. 

7,ª Nombrar i remover a su voluntad a los
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Ministros del despacho i oficiales de sus secre
tarías, a los Consejeros de E,tado, a los Emba
jadores, Enviados, Cónsules i demás Ajentes 
esteriores i a los intendentes de las provincias i 
gob�rnadores de plazas. 

8.ª Nombrar los majistrados de las Cortes 
superiores de justicia i jueces letrados de pri
mera instancia, a prop.uesta en terna del Consejo 
de Estado. 

9.ª Presentar para los arzobispados, obispados,
dignidades i prebendas de las iglesias catedrales, 
a propuesta en terna del Consejo de Estado. 

La persona en quien recayere la eleccion del 
Presidente para arzobispo u obispo, ddie ade
más obtener la aprobacion dd Senado. 

10. Proveer todos los demás empleos civiles i
militares, procediendo de acuerdo con el Senado 
en el nombramiento de coroneles, c11pitanes de 
navío i demás oficiales superiores del ejército i 
armada. 

En el campo de batalla podrá el Presidente 
conferir, por sí solo, estos empleos militares su
periores. 

11. Suspender a los empleados de la RcptÍ·
blica, hasta por seis meses; i privarlos por el mis
mo tiempo hasta de dos tc:rceras partes de su 
sueldo, por via de castigo correccional. Pero, si 
el delito mereciere otra pena superior, se formará 
la correspondiente causa, i se pasará al tribunal 
competente para que el reo sea juzgado. 

12. Destituir a los empleaJos por ineptitud u
otro motivo q11e haga imítil o perjudicial su ser
vicio, con acuerdo dd Senado i, en su receso, de 
la Comisiun Conservadora, si son jdcs de ofici
na o empleados superiores, i con i11forme "del 
respectivo jefe, si son empleados subalternos. 

13. Conceder jubilaciones, retiros, licencias i
goce de montepío, c,m arre�lo a las leyes: 

r4. Cuid.u de la recaudacion de las rentas 
ptíblicas i decretar su inversion, con arreglo a las 
leyes. 

15. Ej creer la5 atribuciones del Patronato res
pecto de las iglesias, beneficios i personas ecle
siásticas, con arreglo a las leyes. 

r 6. Conceder el pase o retener los decretos 
conciliares, bulas ponti�cias, breves i rescr_iptos,
con acuerJ,) dd Consejo de E�tado; pero, s1 con
tuvieren disposiciones jenerales, solo podrá con
cederse el pase o retenerse por medio de una 
lei. 

17. Conceder indultos particul.1res1 con acuer
do dd Consejo de E,tado. Los Ministros, Con
sejeros de Estado, miembros de. la Comision 
Conservadora, J enerales en jefe e intendentes de 
la-; provincias, acusados por la Cámara de Dipu
tados i juzgados por el Senado, no pueden ser 
indultados. 

La amnistía es un acto de lejislacion, 
18. Disponer de la fuerza de mar i tien a, or

ganizarla i distribuirla, segun hallare por conve
niente. 

Si el Presidente tuviere a bien mandar perso-

nalmente las fuerzas de mar o tierra, podrá ha
cerlo con acuerdo del Senador i en su receso de 
la Cornision Conservadora. 

1 
' 

Cuando el Presidente dirije la guerra en per
son_a, podrá residir en cualquiera parte del terri
torio ocupado por las armas chilenas. 

19. Declarar la guerra, con previa aprobacion 
del Senado i Cám�ra de Diputados; i conceder
patentes de corso 1 letras de represalia. 

20. Mantener las relaciones políticas con las
P�t�ncias estra_njeras; recibir sus Embajadores i
M1111stros; adm1t1r sus Cónsules; conducir las ne
gociaciones; hacer las estipulaciones preliminares· 
concluir i firmar todos los tratados de paz, d; 
alianza, de tregua, de neutralidad, de comercio 
concordatos i otras convenciones. 

' 

Los tratados deben presentarse, antes de su 
ratificacion, a la aprobacion del Senado; pero los 
de alianza ofensiva, de subsidios, de comercio i 
los concortlatos con la Sede Apostólica se pro
ponen i discuten como una lei. Las discusiones 
i deliberaciones sobre estos objetos serán secre
tas, si así lo exije el Presidente de la República. 

2 J. Declarar en estado de sitio uno o varios 
puntos de la República, en caso de ataque este
rior, con acuerdo del Consejo de Estado, i por 
un determinado tiempo. 

En caso de conmocion interior, la declaracion 
de hallarse uno o varios puntos en estado de si
tio, corresponde al Congreso; pero, si éste no se 
hallare reunido, puede el Presidente de la Re
pública hacerla, con el acuerdo del Consejo Je 
Estado, por un determinado tiempo. Si a la

reunion del Congreso no hubiese espirado el 
término señalado, la declaracion que ha hecho 
el Presidente se tendrá por ur1a proposicion de 
lei. 

2 2. Todos los objetos de policía i todos los 
establecimientos públicos están bajo la suprema 
inspeccion del Presidente de la República, con
forme a las particulares ordenanzas que los rijan. 

ART. 22. El Presidente de la República es 
nombrado por cinco años i puede ser reelejido 
indefinidamente. 

Awr. 23. Cuando el Presidente de la Repú
blica mandare personalmente la fuerza armada, 
i en sus enfermedades, ausencia fuera del Estado 
u otro cualquier caso en que se imposibilitare
para el ejercicio de su cargo, le subrogará el
Ministro del despacho del Interior, con el título
de Vice-Presidente de la República. Si el impedi
mento del Presidente fuese temporal, continuará 
suhrogándole el Ministro hasta que el Presidente 
se halle en estado de desempeñar sus funciones.
E11 los casos de muerte, declaracion de haber 
lug,1r a su renuncia u otra clase de imposibilidad
absoluta, o que no pudiere cesar antes de cum
plirse el tiempo que falta a los cinco años de su
duracion constitucional, el Ministro Vice-Presi
dente, en los primeros quince dias de su gobier
no, espedirá las órdenes convenientes para que
se proceda a nueva eleccion de Presidente, en
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la forma prevenida por la Constitucion. 
ART. 24. A falta del Ministro del despacho 

del Interior, subrogará al Presidente el Ministro 
del despacho mas antiguo, i a falta de los Mi
nistros del despacho, el Consejero de Estado 
mas antiguo. 

ART. 25. El Presidente de la República no 
puede salir del territorio del Estado durante su 
gobierno o un año después de haber concluido, 
sin acuerdo dd Senado i de la Cámara de Dipu• 
tados. 

A1n. 26. El Presidente de la República cesa
rá en el mismo dia en que se compkten los cinco 
años que debe durar el ejercicio de sus funcio• 
nes, i le sucederá el nuevamente electo. 

ART. 27. Si éste se hallase impedido para 
tomar posesion de la presidencia, le subrogará 
mientras tanto el Consejero de Estado mas anti• 
guo; pero, si el impedimento del Presidente electo 
fuese absolutu o debiese durar indefinidamente 
o por ma� tiempo del señalado al ejercicio de la
presidencia, se hará nueva eleccion en la forma
constitucional, subrogándole mientras tanto el
mismo Consejero de Estado mas antiguo.

ART. 28. El Presidente electo, al tomar pose
sion del cargo, prestará en manos del Presidente 
del Senado i de la Cámara de Diputados, rtuni
das ambas Cámaras en la sala dd Senado, el 
juramento siguiente: 

Y,,, N. juro por Dios Nuestro Se1ior i estos 
Santos Eva11jelios, que dtse111pe1iaré fielmente el 
ca,go de PreJidode de la Rtpúólica; que o/,sen,aré 
i protejeré la Relijion Cató/ita, A¡,ostiÍlica, Roma
na; que co11sen1aré la integridad e independenc

i
a

de la Rep,í/Jlica, i que guardaré i harr ,i;uarda, la 
Co11stitucio11 i las /�yes, As! Dios me ayude i sea 
en mi defensa, i si 110, me lo demande. 

TÍTULO VI 

De /(}s Afinistros del despacho 

AR·r. 29. El mímew de los Ministros del des 
pacho i su respectivo departamento, serán deter
minados por la lei. 

ART. 30. Para ser Ministro se requiere tener 
las calidades necesarias para ser miembro de la 
Cámara de Diputados, 

A RT. 31. Todas las órdenes del Presidente de 
la Reptíhlica deberán firmarse por el Ministro 
del despacho del departamento respectivo, i no 
podrán ser obedecidas sin este esencial requisito. 

ART. 32. Cada Ministro es responsable per• 
sonalrnente de los actos que firmare, e insólidum 
de los que suscribiere o acordare con los otros 
Ministros. 

ART. 33. Luego que el Congreso abra sus 
srsiones, debedn los Ministros del despacho darle 
cuenta del estado de la Nacion, en lo relativo a 
los negocios del departamento de cada uno. 

Deberán igualmente presentarle el presupuesto 
TOMO XXI 

anual de los gastos que deban hacerse en su res· 
pectivo departamento i darle cuenta de la inver• 
sion de las sumas que se decretaron para llenar 
los gastos del año anterior. 

ART .. H· El Presidente de la República pue
de clejir los Ministros del despacho, así como los 
Consejeros de Estado, de entre los Senadores o 
de entre los Diputados. 

ARr. 35. Los Ministros, aun cuando no sean 
miembros del Senado o de la Cámara de Dipu• 
tados, pueden concurrir a sus sesiones; pero no 
votar en ellas. 

A1n. 36. Los Ministros del de�pacho pueden 
ser arnsados por la Cámara de Diputados, por los 
crímenes de traicion, concusion, malversacion de 
los fundos públicos, infraccion de la Constitncion 
o de las leyes, por haber dejado éstas sin ejecu
cion, i por hahcr comprometido gravemente la
seguridad o el honor de la Nacion.

ART. 37. La Cámara de Diputados, antes de 
acordar la acusacion de un Ministro, debe decla
rar si l1á lugar o 11ó a examinar la proposicion de 
acusacion que se haya hecho. 

Esta déclaracion no puede votarse sino des• 
pués de haber oido el dictámen de una comision 
de la misma Cámara, compuesta de nueve indi
viduos elejidos por sorteo. La Comision no pue• 
de presentar su informe, sino después de ocho 
dias de su nombramiento. 

ART. 38. Si la Cámara declara que há. lugar 
a examinar la proposicion de acusacion, puede 
llamar al Ministro a su seno, para pedirle espli
cariones; pero esta comparecencia solo tendrá 
lugar pasados ocho dias de haberse admitido a 
exámen la proposicion de acusacion. 

A1n. 39. Declarándose haber lugar a admitir 
a exámcn la proposicion de acusacion, la Cáma
ra oirá nuevamente el dictamen de una comision 
de once individuos elejidos por sorteo, sobre si 
dehe o 116 hacerse la acusacion. 

Esta Comision no podrá i11formar, sino pasa• 
dos ocho dias de su nombramiento. 

ART. 40. Ocho dias después de oir el informe 
de esta Comision, resolverá la Cámara si há o nó 
lugar a la acusacion del Ministro; i si n:sultare 
la afirmativa, nombrará. tn:s individuos de su 
seno para perseguir la acusacion ante el Senado. 

AltT. 41. El Senado juzgará al Ministro acu
sado, ejerciendo un poder discrecional, ya sea 
para caracterizar el delito, ya para dictar la pena. 
De la sentt-ncia que pronunciare el Senado, no 
habrá apclacion ni recurso alguno. 

A RT. 42. Los Ministros pueden ser acusados 
por cualquier individuo particular, por razon de 
los perjuicios que éste pueda haber sufrido in
justamente por algun acto del Ministerio. 

La queja dehe dirijirse al Senado, quien decide 
si há o nó lugar a su admision. 

Si el Sl'nado dcelnra haber lugar a su admi• 
sion, el reclamante dcmandar:í. al Ministro ante 
el tribunal de justicia competente. 

ART. 43. Un Ministro no puede ausentarse 
10 
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hasta seis meses después de hallarse separado del 
Ministerio. 

TÍTULO VII 

Del Consejo de Estado 

ART. 44. Habrá un Consejo de Estado presi
dido por el Presidente de la República. Se com
pondrá: 

De los Ministros del despacho. 
De dos miembros de las Cortes superiores de 

justicia. 
De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un oficial jeneral del ejército o de la ar

mada. 
De un jefe de alguna oficina de hacienda. 
De dos individuos que hayan servido los des

tinos de Ministros del despacho, Embajadores o 
Enviados de la República a países estranjeros. 

De dos individuos que hayan desempeñado 
los cargos de intendentes, �obernadores o miem
bros de las Asambleas o Municipalidades de los 
pueblos de la República. 

ART. 45. Para ser Consejero de E5tado se 
requiere tener las mismas calidades que para ser 
Senador. 

ART. 46. Son atribuciones del Consejo de Es
tado: 

1.ª Dar su dictámen al Presidente de la Re
pública en todos los casos que éste le consul
tare. 

2.� Presentar al Presidente de la República en
las vacantes de jueces letrados de primera ins
tancia i miembros de los tribunales superiores de 
justicia, los tres individuos que juzgue mas idó
neos para el destino, precediendo la calificacion 
e informes de los tribunales superiores, que de
terminará la lei. 

3.• Proponer, así mismo en terna, para los 
arzobispados, obi5pados, dignidades i preben
das de las iglesias catedrales de la República, 

4.• Conocer de las competencias entre las 
autoridades administrativas; i de las que ocurrie
ren entre éstas i los tribunales de justicia. 

5.� Declarar si há lugar o nó a la formacion
de causa, en materia criminal, contra los inten
dentes, gobernadores de plazas i de departa
mentos. Exceptúase el caso en que la acusacion 
contra los intendentes se intentare por la Cámara 
de Diputados. 

6.ª Conocer en todas las materias de Patro
nato i proteccion que se redujeren a conten
ciosas. 

7 .ª Resolver las disputas que se suscitaren 
sobre contratos o negociaciones celebradas por 
el Gobierno Supremo o sus ajentes. 

8. ª El Consejo de Estado tiene el derecho de
mocion para la destituciun de: los Ministros del 
despacho, intendentes, gohernadores i otros em• 
pleados delincuentes, ineptos o neglijentes. 

ART. 47. El Presidente de la República pro-

pondrá a la deliberacion del Consejo de És
tado: 

1:
º Todos los proyectos de leí que juzgare con

veniente pasar al Congreso. 
2.

0 Todos los proyectos de leí que, aprcbados 
por el �enado i Cámara de Diputados, pasaren 
al Presidente de la República para su aproba
cion. 

3.º Todos los negocios en que la Constitu
cion exije señaladamente que se oiga al Consejo 
de Estado. 

4.º Los presupuestos anuales de gastos que
han de pasarse al Congreso. 

5.0 Todos los negocios en que el Presidente 
juzgue conveniente oír el dictámen del Consejo. 

AR·r. 48. El dictámen del Consejo de Estado 
es puramente consultivo, salvo en los especiales 
casos en que la Constitucion requiere que el 
Presidente de la República proceda con su 
acuerdo. 

ART. 49. Los Consejeros de Estado son res· 
ponsables de los dictámenes que presten al Pre
sidente de la República contrarios a las leyes i 
manifiestamente mal intencionados; i podrán ser 
acusados i juzgados en la forma que previenen 
los artículos 37, 38 1 39, 40 i 41. 

TÍTULO Vlll 

Del Congreso 

ART. 50. El Congreso se compone del Presi
dente de la República i de dos Cámaras, a saber: 
el Senado i la Cámara de Diputados. 

ART. 5 1. Ninguna lei puede formarse sino con 
la concurrencia del Presidente de la República, 
del Senado i de la Cámara de Diputados. 

ART. 52. Los Senadores i Diputados son in
violables, i en ningun tiempo pueden ser recon
venidos por las opiniones que hubieren emitido 
en el ejercicio de sus funciones. 

ART. 53. Ningun Senador o Diputado, desde 
el día de su eleccion, podrá ser acusado, perse
guido o arrestado (salvo el caso de delito infra
ganti) si la Cámara a que pertenece no autoriza 
previamente la acusacion, declarando haber lu
gar a formacion de causa. 

En caso de ser arrestado algun Senador o Di
putado, por delito infraganti, será puesto con el 
correspondiente sumario a disposicion de la Cá
mara a que pertenezca, para que si ésta declara 
haber lugar a formacion de causa, quede el acu
sado suspendido de sus funciones lejislativas i 
sujeto al juez competente. 

ART. 54. El Congreso es convocado constitu· 
cionalmente i debe reunirse de hecho, en cada 
año, el día 1.º de Junio. Ninguna autoridad en 
la República puede impedir su reunion en este 
dia. La sesion del Congreso durará tres meses. 

ART. 55. El Senado i la Cámara de Diputa
dos abrirán i cerrarán sus sesiones a un mismo 
tiempo. 
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El Senado, sin embargo, puede reunirse sin 
la presencia de la Cámara de Diputados, para el 
ejercicio de sus funciones judiciales i demás que 
disponen los artículos 71 1 99, r 17 i 118. 

ART. 56. Ninguna de las Camaras puede en
trar en sesion, sin la concurrencia de la mayoría 
absoluta de los miembros de que dehe compo• 
nerse. 

ART. 5 7. Solo por medio de una lei se podrá: 
1.

0 Imponer contribuciones de cualquiera cla· 
se. o naturaleza, suprimir las existentes, i deter·
minar en caso necesario su repartimiento entre 
las provincias. 

2.º Contraer deudas a nombre de la Nacion,
designar garantías para cubrirlas i señalar me• 
dios de amortizar las contra idas. 

3.° Crear nuevas provincias i departamentos, 
habilitar puertos i establecer aduanas. 

4•º Enajenar parte alguna del territorio chi
leno. 

5·º Fijar el peso, leí, valor, tipo i denomina
. cion de las monedas. 

6.0 Arreglar el sistema jeneral de pesos i me
didas. 

7•º Permitir la introduccion de tropas estran
jerns en el territorio de la Reptíhlica i determi
nar el tiempo que hayan de permanecer en él. 

8.0 Permitir la salida de tropas nacionales 
fuera del territorio de la Repüblica i determinar 
el tiempo de su regreso. 

9. 0 Permitir que residan cuerpos del ejército 
permanente en el lugar de las sesiones del Con
greso i diez leguas a su circunferencia. 

10, Crear o suprimir empleos ptíhlicos, deter
minar sus atribuciones i aumentar o disminuir 
sus dotaciones. 

1 r. Señalar pensiones, conceder recompensas
i decretar honores públicos en virtud de grandes 
servicios. 

12. Conceder amnistías o indultos jenerales.
13. Señalar el lugar en que deba residir la

Representacion Nacional i tener sus sesiones el 
Congreso. 

14. Autorizar al Presidente de la ReptÍblica
para que use de facultades estraordinarias; de
biendo siempre señalarse espresamente las facul
tades que se conceden i fijar un tiempo determi
nado a la duracion de esta lei, 

ART. 58. El Congreso fijará en cada año los 
gastos de la administracion pública. 

Fijará igualmente, en cada año, las fuerzas 
de mar i tierra que deban mantenerse en pié en 
tiempo de paz o de guerra. 

ART. 59. Las contribuciones se decretan para 
solo el término de dieziocho meses; i lai fuerzas 
de mar i tierra se fijan para igual término. 

ART. 60. Corresponde colectivamente al Se• 
nado i a la Cámara de Diputados: 

, •
0 Dar o negar su aprobacion a la dcc\ara

cion de guerra que propusiere el Presidente de 
la República. 

2.0 Aprobar o reprobar anualmente las cuen-

tas de la inversion de los fondos de�tinados para 
los gastos de la administracion p1íblica, que 
deben prcsent:.r los Ministros. 

3.0 Declarar, cuando el Presidente de la Re
pública hace dimision de su cargo, si los motivos 
en que la funda le imposibilitan o no para su 
ejercicio, i, en su consecuencia, admitirla o dese
charla. 

4.0 Declarar (cuando en los casos de los ar
tículos 23 i 27

1 
hubiese lugar a duda) si el impe• 

dimento que priva al Presidente del ejercicio de 
sus funciones, es de tal naturaleza que deba pro
cederse a nueva eleccion. 

5.0 Hacer el escrutinio i regula rilar la elec
ciun de Presidente de la República, conforme 
a los artículos 105

1 
107, 108, 1091 110 i 111. 

ART. 6 r, El Senado i la Cámara de Diputa
dos colectiva o separadamente pueden en todo 
tiempo: 

1. 0 Manifestar al Presidente de la República 
sus deseos de que haga la paz . 

2.
0 Pedirle tome en consideracion la conducta 

de algun funcionario público que no desempeñe 
debidamente su cargo, para removerlo, suspen
derlo o penarlo con arreglo a las leyes. 

ART, 62. Cuando el Congreso se reuniere es
traordinariamente, no podrá ocuparse de otros 
objetos que de aquéllos para <1ue ha sido con 
vocado. Si el dia señalado por la Constitucion 
para abrirse las sesiones ordinarias se hallase el 
Congreso en sesiones estraordinarias, cesarán 
ésta�, i continuara. tratando en sesiones ordina• 
rias de los negocios para que había sido convo· 
cado. 

TÍTULO IX 

Del Smado 

ART. 63. El Senado se compone: 
1. 0 Del majistrado que ejerce la superinten

dencia de la administracion de justicia, por quien 
será presidido. 

2.0 De los ex-Presidentes de la República que 
hayan llenado el tiempo de sus funciones o di
mitido lei:(almente. 

3. 0 De los arzobispos i obispos de las dióce
sis de la Reptlhlica. 

4.0 De los dus Consejeros de Estado mas an· 
tiguos. 

5.0 Del superintendente jeneral de la instruc• 
cion pública. 

6.0 De catorce Senadores, elejidos en la forma 
que previene la Constitucion. 

A1n. 64. Si la lei estableciere que la superin
tendencia de la administracion de justicia, o la
superintendencia jeneral de la instrnccion pública 
residan en un mlmero colejiado de personas, su 
presidente o el miembro mas antiguo será de 
derecho Senador, 

ART. 65. Para ser elejido Senador se requiere: 
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1 :> Estar en posesion de los derechos de ciu
dadano. 

2.º Tener un ejercicio o un empleo o un usu
fructo, o una pro¡.iiedad inmueble o un capital 
que produzca, al menos, una renta anual de dos 
mil pesos. 

3.0 Tener treinta i seis años de edad. 
4.º No haber sido condenado jamás por de

lito. 
ART. 66. Los Senadores electos durarán por 

quince años i podrán ser reeleji<los indefinida
mente. 

ART. 67. Corresponde al Senado: 
1. 

0 Dar o negar su aprobacion a los tratados 
de paz, alianza, neutralidad i demás convencio• 
nes que le presentare el Presidente de la Repú
blica, con arreglo a lo dispuesto en el número 20 

del artículo 2,. 

2.0 Juzgar, conforme al artículo 41, a los fun
cionarios que acusare la Cámara de Diputados 
con arreglo a lo rrevenido en el artículo 7 7. 

3.° Concurrir a la eleccion de Presidente de la 
Re¡níb\ica, i Senadores, en la forma que previene 
la Constitucion. 

4.0 Prestar o negar su consentimiento a los 
ar.tos del Gobierno, en los casos que la Consti
tucion lo requiere. 

5.0 Regularizar las elecciones de los Senado
res, decidir sobre los reclamos de nulidad que 
se interpusieren acerca de ellas, i admitir la di
mision que haga all:\un Sen�dor, si los motivos 
en que la fundare fueren de tal naturaleza que 
lo imposibilitaren física o moralmente para ejer
cer las funciones de su cargo. 

ART. 68. Corresponde tambien al Senado ve• 
lar sobre la observancia i conscrvacion de la 
Constitucion, sobre la moralidad nacional i sobre 
la educacion pública, 

A RT 69. El Senado llena este encargo: 
1 •

0 Representando al Presidente de la Repú· 
blica por si, i en su receso, por medio de la Co
mision Conservadora, lo que creyere conveniente 
a este efecto. 

2.
0 Nombrando anualmente, el día antes de 

cerrar el Congreso sus sesiones ordinarias, dos 
Senadores que visiten las provincias de la Re
ptíblica, i en esta visita examinen personalmente: 

1." El mérito i servicio de sus habitantes. 
2.

0 La moralidad i civismo de las costum-
bres. 

3.0 La ohservancia de las leyes. 
4.0 El desempeño de los funcionarios públicos. 
5.º I .a educacion e instruccion püblica.
6.0 La administracion de justicia.
7 .0 La inversion de las rentas fiscales i muni

cipales. 
8.0 La policía de comodidad i beneficencia. 
ART. 70. Los Senadores visitadores procede

rán con arreglo a las instruc:cioncs del Senado, 
pero sin usar de otra autoridad que la de prevenir, 
requerir i dar cuenta a las majistraturas corres• 
pondientes, 

ART. 71. El día 1.º de Mayo se reunirá el 
Senado para solo el efecto de recibir i examinar 
los informes de los Senadores visitadores. 

De la Cámara de Diputados 

ART. 72. La Cámara de Diputados se com• 
pone de individuos elejidos por los departamen• 
tos, en razon de un Diputado por cada veinte 
mil almas i por una frar:cion que no baje de. 
diez mil. 

ART. 7 3. Para ser Diputado se requiere: 
1.0 Estar en posesion de los derechos de ciu

dadano. 
2.

0 Tener un ejercicio o un empleo, o un 
usufructo, o una propiedad inmueble o un capital 
en jiro que produzcan una renta anual de ocho
cientos pesos al menos. 

ART. 74. Los que no hubieren nacido en 
Chile no pueden ser Diputados, si no han estado 
en posesion del derecho de ciudadanía ocho 
años antes. 

Tampoco pueden ser elejidos Diputados los 
intendentes ni gobernadores, por la provincia 
o departamento que mandan.

ART. 7 5. La Cámara de Diputados se reno•
vará en su totalidad cada tres años. 

AkT, 76. Los Diputados son reelejibles inde
finidamente. 

ART. 77. Corresponde a la Cámara de Dipu
tados (cuando hallare por conveniente hacer 
efectiva la responsabilidad de los siguientes fun· 
cionarios) acusar ante el Senado: 

1. 0 A los Ministros dd despacho i a los Con• 
sejeros dt Estado; en la forma í por los crímenes 
señalados en los artículos 36, 37, 38, 39, 40 i 49. 

2. 0 A los jenerales de un ejército o una ar• 
mada, por haber comprometido gravemente la 
seguridad o el honor de la Nacit,n, i en la misma 
forma que a los Ministros del despacho i Conse
jeros de Estado. 

3.º A los miemhros de la Comision Conser•
vadora, por grave omision en haber hecho las 
representaciones que dispone el número I del 
artículo 93. 

4.º A los intendentes de las provincias, por
\os crímenes de traicion, sedicion, infraccion de 
la Constitucion, malvcrsacion \le los fondos pú
blicos i concusion. 

5.º A los majistrados de los tribunales supe
riores de justicia, por notable abandono de sus 
deberes. 

ART. 78. En los tres últimos casos, la Cá
mara de Diputados declara primeramente si há 
/,1,i;a1 o nó a admitir la proposicion de acusacion, 
i después, con intervalo de seis días, si l11t lugar a 
/a amsacion, oyendo previamente el informe de 
una comision de cinco individuos de su seno, 
elejida a la suerte. Si resultare la afirmativa, 

/ 
.J,. 
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nombra dos Diputados que formalicen i prosigan 
la acusacion ante el Senado. · 

ART. 79. Corresponde tambien a la Cámara 
de Diputados calificar las elecciones de sus 
miembros; decidir sobre los reclamos de nulidad 
que ocurran acerca de ellas, i admitir su dimi
sion, si los motivos en que la fundaren fueren 
de tal naturaleza que les imposibilitaren física o 
moralmente para el ejercicio de sus funciones. 

TÍTULO XI 

De la reforma de las leyes 

ART. 80. Las leyes pueden tener princ1p10 
en el Senado o en la Cámara de Diputados, a 
proposicion de uno o mas de sus miembros, o 
por Mensajes que dirija el Presidente de la Re
ptíblica. 

Las leyes sobre contribuciones, de cualquiera 
naturaleza que sean, i sobre reclutamientos mili
tares, solo pueden tener principio en la Cámara 
de Diputados. 

Las leyes sobre reforma de la Constitucion i
sobre amnistías, solo pueden taner principio en 
el Senado. 

ART. 8,. Aprobado un proyecto de lei en 1; 
Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente a 
la otra Cámara, para su discusion i aprobacion 
en el período de aquella sesion. 

ART. 82. El proyecto de lci que fuere dese• 
chado en una Cámara, no podrá proponerse en 
ella hasta la sesion del año siguiente. 

Al<T. 83. Aprobado un proyecto de lei por 
ambas Cámaras, será remitido al Presidente de 
la Reptíblica, quien, si tambien lo aprueba, dis
p1mdrá su promulgacion como lei. 

A1n. 84. Si el Presidente de la Reptíblica 
desaprueba el proyecto de lei, lo devolverá a la 
Cámara de su orljen, haciendo las observaciones 
convenientes en el término de quince días, o en 
menos tiempo, si el mismo proyecto de lei con
tuviese la declaracion hecha por ambas Cámaras 
de ser urjazle.

ART. 85. Si el Presidente de la· República 
devolviere el proyecto de leí desechándolo en el 
todo, se tendrá por no propuesto, ni se podrá 
proponer de nuevo en la sesion de aquel año. 

ART, 86. Si el Presidente de la Reptíblica 
devolviere el proyecto de lei corrijiéndolo o 
modificándolo, se reconsiderará en una i otra 
Cámara, i si por ambas resultare aprobado, segun 
ha sido remitido por el Presidente de la Repú
blica, tendrá fuerza de lei i se devolverá para su 
promulgacion. 

Si no fueren aprobadas en ambas Cámaras las 
modificaciones i correcciones, se tendrá como no 
propuesto, ni se podrá proponer en la sesion de 
aquel año. 

ART. 87. Si en alguna de las sesiones de los 
dos años siguientes se propusiere nuevamente i 
aprobare por ambas Cámaras el mismo proyecto 

de leí, i pasado al Presidente de la Reptíblica, 
éste lo devolviere desechándolo en ti todo, las 
Cámaras volverán a tomarlo en consideracion, i 
tendrá fuerza de lei si cada una de ellas lo apro
bare por una mayoría de las dos terceras partes 
de los miembros presentes. Lo mismo sucederá 
si el Presidente lo devolviere modificándolo o 
corrijiéndolo, i si cada Cámara lo aprobare sin 
estas modificaciones o correcciones, por las mis
mas dos terceras partes de sus miembros. 

ART. 88. Si d proyecto de lei, una vez devuelto 
por el Presidente de la Rcptíblica, no se propu
siere i aprobare por las Cámaras en los dos años 
inmediatamente siguientes, cuando;quiera que 
se proponga después, se tendrá como nuevo 
proyecto en cuanto a los efectos del artículo 
anterior. 

ART. 89. Si el Presidente de la Reptíblica no 
devolviere el proyecto de leí dentro de los quince 
días siguientes de habérsele pasado, se entenderá 
que lo ha aprobado i se promulgará como lei. 

Pero, si las Cámaras cerraren su sesion antes 
de cumplirse los quince días en que ha de veri
ficarse la devoluc:ion, el Presidente de la Re1n!
blica la hará dentro de los seis primeros días de 
la sesion ordinaria del año siguiente. 

ART. 90. El proyecto de lei que, aprobado 
por una Cámara, fuese desechado:en su totalidad 
por la otra, volverá a la Cámara de su odjen, 
donde se tomará nuevamente en consideracion; 
i si fuere en ella aprobado por una mayoría de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
pa,ará segunda vez a la Cámara que lo desechó, 
i no se enkndcrá que ésta lo reprueba, si no 
concurre para ello el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes. 

A Rr. 9 r. El proyecto de lei que fuere adicio-. 
nado o correjido por la Cámara revisora, volverá 
a la de su oríjen; i si en ésta fueren aprobadas 
las adiciones o correcciones por la mayoría abso
luta de ·sus miembros presentes, pasará al Presi
dente de la ReplÍblica. 

Pero, si las adiciones o correcciones fueren 
reprobadas, volverá el proyecto segunda vez a la

Cámara revisora, donde, si fueren nuevamente 
aprobadas las adiciones i corrt·cciones por una 
mayoría de las dos terceras par tes de sus miem
bros presentes, volverá el proyecto a la otra 
Cámara, i no se entenderá que ésta reprueba las 
adiciones i correcciones, si no concurre para ello 
el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros pres en tes. 

TÍTULO XII 

De la Comision Conservadora 

A1n. 92. El dia antes de cerrar el Congreso 
sus sesiones ordinarias, elejirá el Senado siete 
Senadores, que ha�ta la siguiente reunion ordi
naria del Congreso compongan la Comision
Comervadora, 
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ART. 93. Son atribuciones de la Comision 
Conservadora: 

1.ª Dirijir al Presidente de la República las 
representaciones que tuviere por conveniente, 
con arreglo a lo prevenido en el ntÍmero 1.º del 
artículo 69. 

:z.ª Prestar o rehusar su consentimiento a los 
actos del Gobierno, en los casos en que la Cons• 
titucion lo requiere. 

ART. 94. La Comision Conservadora solo 
puede ejercer estas atribuciones durante el tiem
po que el Senado se hallare en receso, 

TÍTULO Xlll 

De las Asambleas electo,ales i de las elecciones 

ART. 95. Los ciudadanos se reunen en Asam
bleas electorales para h eleccion de la Represen
tacion Nacional, i dem.ís que dispongan la Cons
titucion o la lei. 

ART. 96. Ninguna Asamblea electoral podrá 
exceder del número de doscientos individuos. 

Si algun distrito o subdelegac:on contuviere 
mayor número de ciudadanos, se formarán en él 
dos o mas Asambleas electorales. 

ART. 97. Una lei especial dtterminará la 
forma de la reunion de las Asambleas electorales 
i el modo de ejercer sus funciones. 

De la eleccion de Presidente de la Rep,íblica 

ART. 98. El dia 1.º de Mayo del año en que 
espiren las funciones de Presidente de la Repú
blica, cada A,amblea Provincial, con la concu
rrencia de las dos terceras partes al menos del 
total de sus miembros, propondrá a pluralidad 
absoluta de votos, dos personas que entre las que 
tengan las calidades que la Constitucion requiere 
para ser Presidente de la �epública, conce_pníe
mas idóneas para desempenar este car�o, 1 ha• 
ciendo publicar su propuesta, la dirijirá al Se
nado. 

Cada Asamblea puede proponer una sola per• 
sona, si así lo hallare por conveniente. 

ART. 99. El día 8 de Junio siguiente se rtu
nirá el Senado en sesion estraordinaria i teniendo 
a la vista las propuestas de las Asambleas Pro
vinciales, propondrá (a pluralidad abso!uta de 
sufrajios, i con la concurrencia de las dos terceras 
partes al menos de los Senadores actuales) tres 
personas que tengan los requisitos necesarios 
para ser Presidente de la República. 

ART. 100. Ac:to continuo formará una lista 
de todas las personas propuestas, con espresion 
de todas las autoridades por quienes lo han sido 
i disponiendo su publicacion, la hará pasar a las 
Asambleas electorales. 

ART. 101. Una misma persona puede ser 
propuesta por varias Asambleas. Puede tambien 
el Senado incluir en su terna personas ya pro
puestas por las Asambleas. 

ART, 102. El :zo de Julio se'reunen las Asam
bleas electorales a elejir Presidente, entre las 
personas propuestas por el Senado o por las 
Asambleas Provinciales. 

A1n. 103. Todo voto por alguna otra per
sona que no esté incluida en la lista pasada por 
el Senado, es nulo. 

AR'r. 104. Cada Asamblea electoral, antes de 
separarse, formará por duplicado acta del resul
tado de su votadon; i haciéndola publicar, dirijirá 
un ejemplar orijinal cerrado i sellado al Senado, 
i otro a la Municipalidad a que pertenezca la 
Asamblea. 

ART, 105. El dia 30 de Agosto reunidas 
amhas Cámaras en la sala del Senado, en sP.sion 
pública, se abrirán i leerán las actas de las Asam
bleas electorales i se nombrará una comision 
compuesta de tres Senadores i tres Diputados 
que las examine i en la misma sesion dé cuenta 
de su resultado. 

ART. 106. La persona que hubiere obtenido 
mayoría absoluta de votos, será proclam:ida 
Presidente de la República. 

ART, 107. Si ninguna hubiere obtenido ma• 
yoría absoluta, las Cámaras elejirán el que haya 
de ser Presidente de la República, entre las tres 
personas que hubieren obtt:nido mayor mímero 
de votos. 

ART. 108. Si mas de tres personas se hallasen 
con igual número de votos i con la mayoría, las 
Cámaras escojerán tres de entre ellas i a una de 
éstas elejirán Presidente de la Reptíblica. 

ART. 109. Si uno solo de los propuestos sa
case la primera mayoría, i tres o mas se hallasen 
con la inmediata mayoría, las Cámaras escojerán 
dos de las personas que hayan obtenido la se
gunda mayoría; i de entre éstas i el que obtuvo 
la primera, e!ejirán al Presidente de la Repú
hlic:a. 

ART. 1 1 o. Si uno de los propuestos se hallase 
con la primera mayoría, otro con la inmediata i 
dos con la tercera, las Cámaras elejirán al Pre• 
sidente de la República de entre los dos prime
ros i uno que escojerán entre los que obtuvieron 
la tercera mayoría. 

ART. 111. Esta eleccion se hará a pluralidad 
absoluta de sufrajios i por votacion secreta. Si 
verificada la primera votacion no resultare ma
yoría absoluta, se hará segunda vez, contrayén
dose la votacion a las dos personas que en la 
primera hubiesen obtenido mayor nlÍmero de 
sufrajios. En caso de empate, decidirá el Presi
dente del Senado. 

ART, 11 2. Cuando, en los casos de los ar
tículos 23 i 2 7, hubiere de procederse a eleccion 
de Presidente de la Re¡níblica, fuera de la época 
constitucional señalada en este título, dada la 
órden a las Asambleas Provinciales para que en 
un mismo dia procedan a hacer sus respectivas 
propuestas, se guardará entre éstas, la propuesta 
del Senado, la reunion de las Asambleas electo• 
rales i el escrutinio que deben verificar las Cá-

1 
1 
! 
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maras, el mismo intervalo de dias i las mismas 
formas que disponen los artículos 98 i siguientes 
hasta el 1 1 1. 

Si, para el dia en que debe verificarse el es
crutinio i regularizacion de la eleccion, no estu
viese reunido el Congreso, el Vice-Presidente 
de la República convocará. a las Cá.maras es
traordinariamente para este efecto. 

De la eleccion do Senadores 

ART. 113. Luego que ocurra la vacante de 
un Senador, cada una de las Asambleas Provin
ciales, en su primera reunion ordinaria, propon
drá en la forma que dispone el artículo 98, una 
sola persona en quien concurran las calidades 
necesarias para ser Senador. 

ART. 114. Esta propuesta se publicará i diri
jirá al Senado, i se cumplirán las demás disposi
ciones de los artículos 99, 1 oo i 101; guardándose 
entre las propuestas de las Asambleas Provincia
les, la del Senado, rtunion de las Asambleas 
electorales i escrutinio, los intervalos señalados 
en los artículos 99, 102 i J05, 

ART. 115. A la Asamblea electoral para la 
eleccion de Senadores, solo pueden concurrir 
los ciudadanos que estén inscritos en el Rejis
tro Senatorial del respectivo departamento. 

ART. 116. Para estar inscrito en el Rejistro 
Senatorial se requiere: hallarse en posesion de 
los derechos de ciudadano i gozar de una renta 
anual igual, cuando menos, al valor de tres mil 
i doscientos jornales de la clase mencionada en 
el número 1.0 del artículo 6.0 

ART. II7, Verificada la eleccion por las 
Asambleas electorales, en la forma que previe
nen los artículos 102 i 103, i remitidas las actas 
de vutacion al Senado conforme al articulo 104, 
éste pwcederá a ahrirlas en sesion p1lhlica, i 
nombrará una comision de cinco Senadores, 
elejidos por sorteo, que las examine i en la 
misma sesion dé cuenta del resultado. 

ART. 118. La persona que huhiere obtenido 
mayoría absoluta de votos será declarada Sena
dor. Si ninguno hubiere obtenido mayoría abso
luta, el Senado procederá a regularizar la elec
cion conforme a lo prevenido en los artículos 
107, 108

1 
109, (JO i 111, 

De la eleccion de los miembros de la Cdmara 
de Diputados 

ART. 119. Los miembros <le la Cámara de 
Diputados se elijen por departamentos, en vota
tacion directa i sin precedente propuesta. Reu
nidos los ciudadanos en Asambleas electorales, 
votará cada uno por el mímero de Diputados 
que corresponda al respectivo departamento, en 
la forma que prevendrá. la lei de elecciones. 

1ÍTt)LO XIV 

D la admi11istn:cio11 de justicia 

ART. 120. La facultad de juzgar las causas 
civiles i criminales pertenece esclusivamente a 
los tribunales establecidos por la lei. Ni el Con
greso ni el Presidente de la República pueden, 
en ningun caso, ejercer funciones judiciales o 
avocarse causas pendientes o hacer revivir pro
cesos fenecidos. 

ART. 121. Los tribunales no pueden ejercer 
otras funciones que la de juzgar i hacer que se 
ejecute Jo juzgado. 

AKT. 122. Tampoco podrán suspender la eje
cucion de las leyes, ni hacer reglamentos para la 
administracion de justicia. 

ART. 123. Tampoco podrán fundar sus sen
tencias en alguna interpretacion de lei, hecha 
por el Gobierno. 

ART. 124. Solo, en virtud de una lei, podrá 
hacerse innovacion en las atribuciones de los 
tribunales o en el número de sus individuos. 

ART. 125. Los majistrados de los tribunales 
superiores i los jueces letrados de primera ins
tancia permanecen durante su buena comport�
cion. Los jueces de c0mercio, \os alcaldes ordi
narios i otros jueces inferiores desempeñarán s� 
respectiva judicatura por el tiempo que determi
nen las leyes. Los jueces no podrán ser depues
tos de sus destinos, sean temporales o perpétuos, 
sino por causa legalmente sentenciada. 

ART. 126. Los jueces son personalmente res
ponsables por los crímenes de cohecho, falta de 
observancia de las leyes que arreglan el proceso, 
i, en jeneral, por toda prevaricacion o torcid� 
administracion de justicia a sabiendas. La le1 
determinará el modo de hacer efectiva esta res
ponsabilidad. 

ART. 127. La lei determinará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces, i 
los años que deban haber ejercido la profesion 
de ahogados los que fueren nombrados majis
trados de los tribunales superiores o jueces le
trados. 

A1n. 128. En el estado civil solo hai un fuero. 
Los individuos del ejército i armada, tanto de la 
clase veterana como de las milicias, gozarán del 
fuero niilitar solo en las causas que tengan rela
cion directa con el servicio, o estando en cam
paña; quedando sujetos en las demás a la juris
diccion ordinaria, como cualquiera ciudadano. 

AR'l'. 129. Habrá en la República una majis
tratura a cuyo cargo esté la superintendencia 
directiva, correccional i económica, sobre todos 
los tribunales i juz�ados de la Nacion, con arre
glo a la lei que determine su organizacion i atri
buciones. 

ART. 130. Una lei especial determinará la 
organizacion i atribuciones de todos los tribuna
les i juzgados que fueren necesarios para la 
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pronta i cumplida admini�tracion de justicia en 
todo el territorio de la República. 

TÍTULO XV 

Del gobierno i ad111i11istracio11 i11lt1n'or 

A1n. 131. El territorio de la República se .di
vide en provincias¡ las provincias en departa• 
mentos; los departamentos en subdelegaciones i 
las subdelegaciones en distritos. 

De los intendentes 

A1n-. 132. El gobierno superior de cada pro
vincia, en todos los ramos de la administracion, 
residirá en un i11te11de11te, quien lo ejercerá con 
arreglo a las leyes i a las órdenes e instruccio
nes del Presidente de la República, de quien es 
ajente natural e inmediato. 

Arn. 133. Los intendentes son nombrados i 
pueden ser removidos por el Presidente de la 
República, con arreglo a lo dispuesto en el mí
mero 7, artículo 2 1, Su duracion es por tres 
años, pero puede repetirse su nombramiento in
definidamente. 

De los gobernadores 

ART. 134. El gobierno de cada departamento 
reside en un gobernador, subordinado al inten
dente de la provincia. 

La duracion de este cargo es por tres años. 
ART. 135. Los gobernadores son nombrados 

por el Presidente de la Repüblica, a propuesta 
del respectivo intendente¡ i pueden ser removi
dos por éste, con aprobacion del Presidente. 

A1n. 1 36. El intendente de la provincia es 
tambíeu gobernador del departamento en cuya 
ca pitar reside. 

De los subdelegados 

A 1iT. r 3 7, Las subdelegaciones son rejidas 
por un subdelegado, subordinado al goberna
dor del departamento, i nombrado por él. Los 
subddegados duran en este cargo por dos años¡ 
pero pueden ser removidos por el gobern�dor, 
quien puede tamhien repetir su nombramiento 
indefinidamente. 

De los inspectores 

ART. 1 38. Los distritos son rejidos por un 
inspector, bajo las órdenes del subdelegado, i 
que éste nombra i remueve libremente dando 
cuenta al gobernador. 

De las Asambleas I'rovi11cia/es 

ART. 139. En cada capital de provincia se 

reunirá anualmente una Asamblea Provincial, 
por el tiempo i en la forma que señale la leí. 

ART. 140. La Asamblea Provincial se com
pone de Diputados elejídos por los departamen
tos de la provincia, en razon de un Diputado 
por cada diez mil almas i por una fraccion que 
no haje de cin.:o mil. 

Si alguna provincia no tuviere bastante pobla
cion para elejir doce Diputados, segun esta hase, 
la Asamblea, sin embargo, constará de este nú
mero, elijiendo los departamentos, en propor
cion de su pohlacion, los Diputados correspon-
dientes hasta completarlo. 

ART. 141. Los Diputados de la Asamblea 
Provincial serán elejidos por los ciudadanos, en 
votacion directa i bajo las mismas formas que 
los miembros de la Cámara de Diputados. 

A1n. r 42. Los síndicos procuradores de las 
Municipalidades son de derecho miembros de la 
Asamblea, con voto afirmativo. 

ART. 143. Para ser Diputado de la Asamblea 
se requiere: 

, •0 Estar en poses ion de los derechos de ci u• 
dada no. 

2.0 Ser natural o vecino de la provincia. 
3.0 Tener algun jiro o propít:dad raíz en la 

provincia. 
4.0 Haher residido en alguna parte de ella, al 

menos un año antes de la eleccion. 
ART. 144. La Asamblea se renovará en su 

totalidad, cada tres años¡ i será presidida por el 
intendente de la provincia. 

ART. 145. Son atribuciones de la Asamblea 
Provincial: 

1.ª Proponer para Presidente de la Reptíblica
i para Senadores, con arreglo a lo prevenido en 
los artículos 98 i 113. 

2.ª Dírijir al Congreso, en cada año, las peti
ciones que tuviere por conveniente, ya sea sobre 
objetos relativos al bien jeneral del K,tado o ya 
al bien particular de la provincia. 

3.ª Proponer al Gobierno Supremo o al Go
bierno superior de la provincia, las medidas 
conducentes al bien jeneral de la misma provin
cia, o de cualquiera de sus departamentos. 

4. 11 Dar cuenta anual al Gobierno Supremo,
del estado agrícola, industrial i comercial de la 
provincia; de los obstáculos que se opongan a 
su levantamiento¡ i de los abusos que se noten 
en todos los ramos de la administracion pro
vincial. 

5.ª Promover la educacion de la juventud 
conforme a los planes aprobados, i el fomento 
de la agricultura, la industria i el comercio de 
la provincia. 

6.ª Distribuir entre los departamentos de la
provincia el cupo que se hubiese señalado a ésta 
en las contribuciones i reemplazos para las fuer
zas de mar i tierra. Si alguno de los departa
mentos contuviere varias Municipalidades, la 
misma Asamblea señalará el cupo que corres
ponde al territorio de cada una de ellas. 

\ 

i 

\ 
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7." Cuidar de que los establecimientos de 
beneficencia, de educacion, cárceles, casas de 
correccion i demás pertenecientes a la policía de 
salubridad, comodidad, ornato i recreo llenen 
su respectivo objeto; examinando al efecto las 
cuentas de su administracion, i proponiendo 
todo lo que crea conducente a su ronservacion i 
adelantamiento, a la reforma de los abusos que 
en ellos notare, i a la cn·acion de nuevos esta
blecimientos de la misma clase o cualesquiera 
otros de conocida utilidad pública. 

8." Proponer al Congreso los arbitrios opor
tunos para establecer propios en los departa
mentos, i ocurrir a los gastos estraordinarios que 
exijieren las obras nuevas de utilidad comun de 
la provincia, o la reparacion de las antiguas. 

9.ª Proponer al Gobierno Supremo el estable
cimiento de Municipalidades, en aquellos lul.(ares 
donde las estime convenientes. 

10. Velar sobre la arreglada inversion de los
fondos municipales; aprobar o reprobar anual• 
mente los presupuestos de gastos de las Munici
palidades; examinar sus cuentas para que con su 
visto-bueno recaiga sobre ellas la aprobacion su
perior; correjir sus abusos; introducir mejoras en 
su administrarion, i cuidar de que se hagan efec
tivas las leyes de su institucion. 

11. Pedir al intendente tome en consideracion
la conducta de cualquiera funcionario plÍblico de 
la provincia que no desempeñe debidamente su 
cargo, para que sea suspenso, removido o pena• 
do con arreglo a las leyes. 

12. Acusar ante el intendente a lo� goberna
dores de los dC'partamentos, por .mala versacion 
en el desempeño de su cargo. 

El intendente, si hallare que la acusacion es 
fundada, �uspenderá al acusado, i dará cuenta al 
Consejo de Estado, para que, procediendo con 
arreglo a lo prevenido en el número 5.0, artículo 
46, ponga al acusad,i a disposicion del tribunal 
competente, a fin de que sea juzgado. 

13. Acusar ante el tribunal competente a los
jueces de la provincia, por los crínienes'de cohe
cho i notable abandono de sus deberes. 

14. Formar el censo i la estadística de la pro
vincia, con arreglo a las instrucciones que reci
biere del Gobierno. 

15. Nombrar anualmente una comision de
tres individuos de la misma Asamblea que in• 
forme privadamente a los Senaclores visitadores, 
sobre la conducta del intendente en el desem
peño de las funciones de su cargo. Los Senado
res son obligados a trasmitir, con el mismo sijilo, 
este info, me al Presidente de la República. 

En las sesiones en que se acordare el nom
bramiento de esta Comision, o las instrucciones 
que la Asamblea tuviere a bien dar a los comi
sionados, no presidirá ni concurrirá el intcnckn
te. Tampoco presidirá ni concurrirá a las sesio
nes en 'Jue la Arnmblea hkiere sus respectivas 
propuestas para Presidente de la Repüblica i 
Senadores. 

TOMO XXI 

A1n. I 46. Las resoluciones de la Asamblea 
Provincial deben tener el cúmplase del intenden
te para ser ejecutadas. 

De las .111,mii:ipalidadl'S 

A1n. 147. Habrá una Municipalidad en to
das las capitales de departamento, i en las de• 
m.i.s poblaciones en que el Presidente de la Re
püblica, a propuesta de la respectiva Asamblea
Provincial, i oido su Consejo de Estado, tuviere
por conveniente establecerlas.

ART. 148, Las Municipalidades se compon
drán del número de alcaldes i rejidores que de
termine la lei, con arreglo a la poblacion del de
partamento o del territorio señalado a rada una. 

ART, 149. La eleccion de los rejidores se 
hará por los ciudadanos, en la forma que pre
venga la Iei de elecciones. La duracion de estos 
destinos es por dos años. 

La lei determinará la forma de la eleccion de 
los alcaldes, i el tiempo de su duracion. 

ART. 150. Para ser alcalde o rejidor se re
quiere: 

1.0 Estar en posesion de los derechos de ciu
dadano. 

a.º Tener cinco años al menos de vecindad
en el territorio de la Municipalidad. 

ART. 15 r. El gobernador es jefe superior de 
las Municipalidades del departamento, i presi
dente de la que existe en la capital. Los subde
legados son presidentes de la Municipalidad de 
su respectiva subdelegacion. 

ART. 152. Corresponde a las Municipalida
des, en sus territorios: 

1.º Cuidar de la policía de salubridad, como
didad, ornato i recreo; 

2.0 Promover la eduracion, la agricultura, la 
industria i el comercio; 

3.° Cuidar de las escuelas primarias i demás 
establecimientos de educacion que se paguen de 
fondos municipaks o provinciales; 

4.° Cuidar de los huspicios, casas de expósi
tos, cárceles, casas de coneccion i demás esta• 
hlecimientos de beneficencia, bajo las reglas que 
se prescriban; 

5.° Cuidar de la construccion i reparacion de 
los caminos, calzadas, puentes i de todas las 
obras públicas de necesidad, utilidad i ornato 
que se costeen con fondos municipales o ¡novín
ciales; 

6.0 Administrar e invertir los caudales de pro• 
pios i arbitrios conforme a los presupuestos a pro• 

· hados por la Asnnililea Provincial, i a las reglas
que é�ta acordare en virtud de lo prevenido en
el númtro 10, artículo 145; 

7.0 Hacer el repartimiento de las contrilmcio
nes i reemplazos que hubiesen raliido al territo
rio de la Municipalidad, en la distribucíon hecha
por la Asamblea Provincial;

8." Formar las ordenanzas municipales sobre 
11 
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estos objetos, i presentarlas a la Asamblea Pro
vincial para su apruhacion; i 

9.º Cuidar dt: la ce:i::bracion de las fiestas cí
vicas. 

ART. 153. Las· resoluciones de la Municipa
lidad necesitan para su ejecucion del cúmplase 
del gohernador del departamento o del subde
legado, en su caso. 

ART. 154. Todos los empleos municipales 
son cargo concejil, de que nadie podrá escusarse 
sin causa señalada por la lei. 

ART. 1 55. U na leí especial arreglará el go
bierno interior, detallando las atribuciones de 
todos los encargados de la administracion pro• 
vincial, i el modo de ejercer sus funciones. 

TÍTULO XVI 

Garantías de la seguridad i de la propiedad 

ART. 156. En Chile no hai esclavos, ni puede 
hacerse este tráfico en el territorio de la Repú
blica, o por chilenos. El estranjero que lo hicie
re no puede habitar en Chile ni naturalizarse 
alguna vez en la Reptíblica. 

A RT. , 5 7. Ninguno puede ser condenado si 
no es juzgado legalmente, i en virtud de una lei 
promulgada antes del hecho sobre que recae el 
juicio. 

Arn. 158. Ninguno puede ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por el tribunal que le 
señale la lei, i que se halle establecido con an
terioridad por ésta. 

ART. 159. Para que una órdcn de arresto 
pueda ejecutarse, se requiere: 

1.º Que emane de una autoridad que tenga
facultad de arrestar. 

2.0 Que se intime al arrestado, i se le dé co
pia o certificado de ella, si éste lo exijiere, 

ART. 160. Todo delincuente infra,�a11ti puede 
ser arrestado sin decreto i por cualquiera per
sona, para el 1ínico objeto de conducirlo ante 
el juez competente. 

ART, 161. Ninguno puede ser preso o dete
nido, sino en su casa o en los lugares püblicos 
destinados a este efecto. 

ART, 162. Los alcaides o encargados de la 
custodia de presos o detenidos, no pueden reci
bir alguno sin copiar en su rejistro el decreto 
que ordene el arresto, i constarles por él que se 
ha procedido por órden <le autoridad que tenga 
facultad de arrestar. 

Pueden, sin embargo, recibir en el recinto de 
la prision, por un término que no exceda de vein
ticuatro horas, a los que en virtud del artículo • 
160 fueren conducidos con el oh jeto de ser pré• 
sentados al juez competente. 

A1n. 163. Si en algunas circunstancias la 
autoridad ¡níblira hiciere arrestar a algun habi
tante de la República, el funcionario que hul,ie, 
re decretado el arre,to deberá, dentro de las 
cuarenta i ocho horas siguientes, dar aviso al 

juez competente, poniendo a su disposicion al 
arrestado, 

ART. 164. Ninguna incomunicacion puede 
impedir que el majistrado encargado de la casa 
de detencion en que se halle el preso, le visite. 

Este majistrado es obligado, siempre que el 
preso )o requiera, a trasmitir al juez competente 
la copia del dt·creto de prision que se hubiese 
dado al reo; o a reclamar para que se le dé dicha 
copia, o a dar él mismo un certificado de hallar
se preso aquel individuo, si· al tiempo de su 
arresto se hubiere omitido este requisito. 

ART. 165. Afianzada suficientemente la per
sona o los bienes, no debe ser preso o embargado 
el que no es responsable a pena aflictiva o infa
mante. 

ART. 166. Todo individuo que se hallare 
preso o detenido ilegalmente, por haberse faltado 
a lo dispuesto en los artículos 159 1 161, 162 i 
163

1 
podrá ocurrir por sí o cualquiera a su nom• 

bre, a la majistratura que para este especial efec
to señale la leí, reclamando que se guarden las 
formas legales. Esta majistratura decretará que 
el reo sea traído a su presencia, cuyo decreto será 
precisamente obedecido por todos los alcaides i 
encargados de las cárcdes o lugares de detencion, 
e instruido de lo ocurrido, hará se reparen los 
defectos legales, i pondrá el reo a disposicion 
del juez competente, procediendo en todo breve 
i sumariamente, comjiendo por sí o dando cuen• 
ta a quien corresponda, para que sean correjidos 
los abusos. 

ART. 167. En las causas criminales no se po
dra obligar al reo a que declare bajo de jura
mento, sobre hécho propio, así como tambien a 
sus descendientes, marido o mujer, i parientes 
hasta el tercer grado de consanguinidad i segun
do <le afinidad inclusive. 

A RT, 168. No podrá aplicarse tormento, ni 
imponerse la pena de confiscacion de bienes. 
Ninguna pena infamante pasad de la persona 
del condenado. 

AR'r. 169. Los juicios civiles i los criminales 
después de concluidas las dilijencias del sumario, 
serán pühlicos, al menos que la decencia exija lo 
contrario i lo declare así el tribunal por un de
creto especial. 

• ART. 1 70. Toda sentencia condenatoria en
un juicio criminal, debe hacer mencion de la lei
que establece la pena que se aplicare al reo.

ART. 171. La casa de toda persona que ha
bite el territorio chileno es un asilo inviolable, i 
solo puede ser allanada en los casos especial
mente determinados por la Id. 

ART. 172. La correspondencia epistolar es 
inviolable; no podrán abrirse ni interceptarse ni 
rcjistrarse los papeles o tfectos, sino en los casos 
es¡iresamente seiialados por la leí. 

ART. 17 3. Solo el Congreso puede imponer 
contribuciones directas o indirectas, i sin su es
pecial autorizacion es prohibido a todo individuo, 
o autoridad del Estado imponerlas, aunque sea



SESION EN 25 bE OCTUBRE DE 1832 

bajo pretesto precario, voluntario o de cualquiera 
otra clase. 

ART. 174. No pueden exijirse prorratas, ser
vicios personales, ni alguna clase de pension o 
contribucion, sino en virtud de un decreto de 
autoridad competente, deducido de la lei que 
autoriza aquella exaccion, cuyo decreto se mani
festará al contribuyente er. el acto de imponerle 
el gravámen. 

ART, 175. Ningun cuerpo armado puede ha
cer requisiciones ni exijir clase alguna de auxi
lios, sino por medio de las autoridades civiles, i 
con decreto de éstas. 

ART. 176. Ninguna clase de trahajo o indus
tria puede ser prohibida, a menos que se oponga 
a las buenas costumbres, a la seguridad o a la 
salubridad pública, i que una lei lo declare así. 

ART, 177. Todo inventor tendrá la propiedad 
de sus descubrimientos i de sus producciones. 
La lei le asegurará un privilejio esclusivo tempo
ral o resarcimiento de la pérdida que tenga en 
caso de exijírsele su publicacion. 

TÍTULO XVII 

Disposiciones jenerales 

ART. 1 78. La educacion pública es una aten
cion preferente del Gobierno. El Congreso for
mará un plan jeneral de educacion nacional, i el 
Ministro del despacho respectivo le dará cuenta 
anualmente de ésta en toda la República. 

ART, 179. Habrá una Superintendencia de 
educacion pública, a cuyo cargo estará la inspec
cion de la enseñanza nacional, i su direccion 
bajo la autoridad del Gobierno . 

ART. 180. Ningun pago se admitirá en cuen
ta a las tesorerías del Estado, si no se hiciese a 
virtud de un decreto en que se esprese la lei, o 
la parte del presupuesto aprobado por el Con
greso, en que se autoriza aquel gasto. 

ART. 181. Todos los chilenos en estado de 
cargar las armas, deben hallarse inscritos en los 
rejistros de las milicias, si no están especialmente 
exceptuados por la lei. 

ART. 182. La fuerza pública es esencialmente 
obediente; ningun cuerpo armado puede deli
berar. 

ART. 183, Toda resolucion que acordare el 
Presidente de la República, el Senado o la Cá
mara de Diputados a presencia o requisicion de 
un ejército, de un jeneral a la frente de fuerza 
ármada, o de alguna reunion de pueblo que, ya 
sea con armas o sin ellas, desobedeciere a las 
autoridades, es nula de derecho i no puede 
producir efrcto alguno. 

A1a. 184 Declarado algun punto de la Re
¡níbliea en estado de sitio, se suspende el imperio 
de la Constitucion en el territorio comprendido 
en la declaradon; pero jamás podrá la autoridad 

püblica condenar por sf, ni aplicar penas. Las 
medidas que tomare contra las personas, no pue
den exceder de su arresto o traslacion a cual
quiera punto de la República. 

TITULO XVIII 

De la observancia i reforma de la Constitucion 

ART. 185. Todo funcionario plÍblico debe, al 
tomar posesion de su destino, prestar juramento 
de guardar la Constitucion. 

ART. 186. Solo el Congreso podrá resolver 
las dudas que ocurran sobre la intelijencia de 
alguno de sus artículos. 

ART, 187. Ninguna mocion para la reforma 
de uno o varios artículos de esta Constitucion 
podrá admitirse, sin que sea apoyada al menos 
por la cuarla parte de los miembros de la Cáma
ra en que se proponga, 

ART, 188, Admitida la mocion a discusion, 
ddiberará la Cámara si exijen o 116 reforma el 
artículo o artículos en cuestion. 

· ART. 189. Si ambas Cámaras resolvieren, por
las dos terceras partes de sufrajios en cada una, 
que el artículo o artículos propuestos exijen re
forma, pasará esta resolucion al Presidente de la 
República, para los efectos de los artículos 831 

84, 85, 86 i 87.
ART. 190. Establecida por la lei la necesidad 

de la reforma, se aguardará la próxima renova
cion de la Cámara de Diputados, i en la primera 
sesion que tenga el Congreso, después de esta 
renovacion, se discutirá i ddiberará sobre la re
forma que haya de hacerse, debiendo tener oríjen 
la lei en el Senado, conforme a lo prevenido en 
el artículo So, i procediéndose segun· dispone la 
Constitucion para la formacion de las demás 
leyes. 

Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO PRIMERO. Para hacer efectiva esta 
Constitucion, el Congreso dictad con preferen
cia en su primera reunion, las leyes prevenidas 
en el número 3 del artículo Ir, en el artículo 97, 
en el 130 i en el 1.55. 

Interin se dicta la lei de Organizacion de Tri
bunales, subsistirá el 6rden actual de adminis• 
tracion de justicia. 

ART. 2.0 Publicada esta Constitucion, queda
rán sin ejercicio los empleos que en ella hayan 
sido suprimidos. 

Los que hayan sido conservados, continuarán 
desempeñándose por los actuales empleados, en

la forma que en ella se previene. 
ART. 3.0 Las disposiciones de la Constitucion 

de 1828 que no estén comprendidas en la pre
sente, queda1án sin efecto alguno. 
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Núm. 37 (1) 

TÍTULO PRIMERO 

De la República: su territorio i rel1jion 

ARTÍCULO PRIMERO. La Reptíblica de Chile 
es una e indivisible. 

ART. 2.
0 El territorio de Chile comprende, 

de norte a sur desde el desierto de Atarnma 
hasta el Cabo de Hornos; i de oriente a occiden
te desde las cordilleras de los Andes hasta el 
Mar Pacífico, incluso el archipiélago de Chiloé 
las islas de Juan Fernandez, Mocha, Sa11ta Ma
ría i demás adyacentes. 

ART. 3 ° La rdijion del Estado es la cató
lica apostólica romana, con esclusion del ejer• 
cicio público de cualquiera otra. 

TÍTULO 11 

Del estado político de los cl1ile11os 

A1<T. 4.º Son chilenos: 
1.º Los nacidos en Chile;
2.º Los hijos de padre o madre chilenos naci

dos en territorio estranjero, por el hecho de ave
cindarse en Chile. Los hijos de chileno nacidos 
en territorio estranjero mientras su padre se ha• 
Haba ocupado en formal servicio de la Repúhlica, 
son chilenos aun para los efectos en que la 
Constitucion o la lei requieran haber nacido en 
el territorio de la República; 

3.º Los estranjeros que, profesando alguna
ciencia, arte o indu�tria o poseyendo un capital 
en jiro o alguna propiedad raí1,, declaren an�e la 
Municipalidad del departamento en que resrdan 
su intcncion de avecindarse en Chile i hayan 
cumplido tres años de residenria en el_ territori_o
de la Rtpüblica, si son ca�ados _con ch1_len::1; seis
si son casados con estranJera, 1 ocho si son sol
teros; 

4.º Los estranjcros que ol!ten�an del Congre
so especial gracia de naturalizac1on. 

ART. 5.0 Al Senado corresponde declarar res
pecto de los que no han nacido en el territ�rio
chileno, si están en el caso de obtener naturali1,a
cion con arreglo al art!culo anterior; i al Presiden
te de la Reptíl1lica espedir la correspondiente 
carta de naturaleza. 

ART, 6.0 Son ciudadanos con derecho de 
sufrajio en las elecciones en que la Constitucion 

( 1) Los tres proyecto� �e reforma de la Co�stit_ucinn
que siguen son en sus.tnncia uno solú con mod�hcac1�,n�s. 
El primero es presum1blemenl? el '.ll_le ,Ion Mariano E.gana 
rerlact<'> para proponerlo n la c .. mis111n; el s7gundo _es d
mismo primero con l,nrracluras en el lcs�o_1 anotacwnes 
marji 11alcs escritas con letra d� los escnh1tn1,•s de don 
Juan Egaña; id terce�o es �I �tsmo Sel(t!n,lo hechas las
correcciones i agregac10ncs mrhca,las en este,-( Nol<Z del 
J..'m¡,ila-lor.) 

o la lei no requieran otros particulares requisi
tos, los chilenos qu�, habiendo cumplido veinti
cinco años de edad i sabiendo leer i escribir,
tengan alguna de las calidades siguientes:

1.ª Una propiedad inmueble o un capital in
\'ertido en algun jiro o industria. Una lei espe
cial fijará de diez en diez años para cada provin
cia el valor de la propiedad inmueble, que debe 
ser (equi11a/e11te) (2) igual al de a mil i seiscientos 
jornales de un gañan; i el del capital en jiro que 
ha de ser equivalente a dos mil i quinientos 
jornales de la misma clase; 

2.ª El ejercicio de una industria o arte o el
goce de un empleo, renta o usufructo, cuyos 
emolumentos o productos anuales sea11 al menos 
iguales al valor de novecientos jornales de la 
clase mencionada en el número anterior; 

3." Servir un empico µúblico honorífico, aun
que no tenga sueldo ni emolumentos; 

4.ª Ejercer una profesion científica.
ART. 7.0 Ninguno puede usar de los derechos

de ciudadanía sin hallarse inscrito en el rejistro 
de electores de la Municipalidad de su residen
cia, i en posesion de su co!respondiente holeto 
de ciudadanía, al menos seis meses antes. 

ART. 8. 0 La ciudadanía se pierde: 
1. 0 Naturalizándose en país estranjero; 
2.º Admitiendo distinciones, empleos, funcio

nes o pensiones de un Gobierno estranjero sin 
especial permiso concedido por una lei; . 

3.º Residiendo en país estranjero mas de diez
años sin especial permiso del Presidente de la 
República; 

4.0 Por condenacion a pena (infamante o) 
aíl,ctiva o (aflictiva) infamante; 

5.0 Por quiebra fraudulenta. 
ART. 9.º La ciudadanía se(¡,i'erde) suspende: 
1.º Por ineptitud física o moral que impida

ohrar libre i rdlexivamenle; 
2.º Por la condicion de sirviente doméstico;
3.0 Por ser deudor fiscal constituido en moral;
4.º Por hallarse acusado a pena aflictiva o in-

famante, si la acusacion se halla kgalmente ad
mitida por el juzgado competente. 

ART. 10. El Senado podrá rehabilitar a los 
que, por cualquiera de las causas mencionadas 
en el articulo anterior, hubiesen perdido los de-• 
rechos de ciudadano elector. 

TÍTULO 111 

De los derechos comunes a los chilenos 

ART. 11. La Constítucion asegura a todos los· 
chilenos: 

1.º La igualdad de derechos civiles i políticos.
En Chile no hai clases prívilt:jiadas; . 2•0 La admision a todos los empleos i func10-

(z) Las palahras. o frnses que se �olocan entre pnrénte•
sis¡ con lelrn cursiva, aparecen tar¡arlas o horradas en el 
orijinal.--( Nota dd J..',·.-opilador.) 
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nes ptíblicas, sin otras cond.iciones que las que 
impongan las leyes; 

3.0 La igual reparticion de las contribuciones 
en proporcion a los haberes de cada uno, así 
como la igual reparticion de las demás cargas 
públicas. 

Una lei particular establecerá la forma en que 
deban hacerse los reclutamientos i reemplazos 
para la fuerza permanente de mar i tierra; 

4.0 La libertad de permanecer en cualquier 
punto de la República, trasladarse de uno a otrn, 
o salir de su territorio, guardándose los regla•
mentas de policía i salvo siempre el perjuicio
de tercero; sin que nadie pueda ser preso, dete
nido o desterrado, sino en la forma determinarla
por las leyes;

5.0 La libertad de imprimir i publicar sus opi
niones sin censura previa; i el derecho de no 
poder ser condenado por el abuso de esta liber
tad, sino en virtud de un juicio en que se califi
que préviamente el abuso por jurados; 

6. 0 La inviolabilidad de todas las propiedades 
( sin di'stincion alguna de /as que pertene,en a

particulares o comunidades), Si el bien público 
exijiese el sacrificio de alguna (propiedad), po
drá usarse de ella, calificada que sea por una 
lei la utilidad pública, i dando al dueño prévia
mente la indemnizacion convenida o avaluada 
a juicio de hombres buenos; 

7.0 El derecho de presentar péliciones a todas 
las autoridades constituidas, ya sea por motivos 
de interés jeneral del Estado o· de interés indi
vidual, procediendo legal i respetuosamente. 

Ninguna persona ni reunion de (i11di11iduos) 
personas puede hacer peticiones a nombre del 
pueblo (soberano), ( La infracdon de este artlm!o 
es una sedicion) ni atribuirse el título o derechos 
de pueblo soberano. La infraccion de este ar
tículo es una sedicion. 

TÍTULO IV 

De la forma de G//bie,110 

ART. 12. El Gobierno de Chile es represen• 
tativo. 

La Representacion Nacional se compone del 
Presidente de la República, de un Senado i de 
una Cámara de Diputados. 

ART. 13. El poder de elejir la Represcntacion 
Nacional pertenece a los ciudadanos, en la forma 
i con las calidades que prescribe la Constitu• 
cion. 

A RT. 14: El poder de hacer las leyes perte
nece colectivamente al Presidente de la Repú• 
blica¡ al Senado i a la Cámara de Diputados, 

A ,n. 1 5. El ejercicio del Poder Ejecutivo per
tenece esclusivamente al Presidente de la Re
pública. 

A RT. , 6. La potestad de aplicar las leyes en 
las causas civiles i criminales pertenece a los Tri• 
bunales establecidos por la lei. 

ART. 17. Ninguna majistrntura, individuo 
particular o reunion de personas, puede atri
buirse, ni aun a pretesto de circunstancias es
traordinarias, autoridad o derer.hos que no le 
esten confiad(¡s por la Constitucion o la lei. To
do acto en contrario es nulo. 

TÍ'IULO V 

Del Presidmle de la Rc¡,1íb!ka 

ART. 18, Un ciudadano con el título de Pre
sidente de la ReplÍ/1/ica de Chile administra el 
Estado i es el Jefe Supremo de la Nacion. 

ART.
_ 
19. Para ser Presidente de la República

se requiere: 
1 •

0 Haber nacido en el territorio de Chile; 
2.º Tener las calidades necesarias para ser

miembro de la Cámara de Diputados; 
3.0 Tener treinta años de edad; 
4.º No haber sido condenado jamás a pena

corporal o infamante. 
ART. 20. Al Presidente de la Reptihlica está 

confiada la administracion i gobierno del Estado 
i su autoridad se estiende a todo cuanto tiene 
por objeto la conservacion del órden público en 
el interior, i la seguridad esterior de la Reptíbli
ca, guardando i haciendo guardar la Constitl!,cion 
i las leyes. 

ART. 21. Son atribuciones especiales del Pre
sidente de la República: 

1.
11 Concurrir a la formacion de las leyes, con 

arreglo a la Constitucion, i promulgarlas; 
2.ª Espedir los decretos, reglamentos e ins

trucciones que crea convenientes para la ejecu
cion de las leyes; 

3.ª Cuidar de hacer efectiva la pronta i cum
plida administracion de justicia i velar sobre la 
r.onducta ministerial de los jueces;

4.11 Prorrogar las sesiones ordinarias del Con
greso hasta por cincuenta dias;

5. ª Convocarlo a sesiones estraordinarias, con
acuerdo del Consejo de Estado;

6.ª Disolver la Cámara de Diputados, cuando
mui graves circunstancias así lo exijan, a juicio
del Consejo de Estado, por un acuerdo en que
convengan las dos terceras partes del total de los
consejeros.

En tal caso, por el mismo acto de la disolu
cion, el Congreso queda constitucionalmtmte con
vocado para reunirse a los ochenta días de su
fecha, i continuar sus sesiones por el tiempo que
faltaba a su duracion anual; salvo qu'! este tiem
po b:1jare de treinta dias, en cuyo caso no se
reunirá en sesiones ordinarias hasta la época
constitucional del año siguiente. El mismo de
creto de disolucion importa de pleno derecho la
órdcn para que se reunan las asambleas electo•
ralcs a elejir Diputados.

Los miembros de la Cámara disuelta pueden
ser reelcjidos;

7." Numbrar i remover a su voluntad a los 
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Ministros del despacho i oficiales de sus secre
tarías; a los consejeros de Estado, a los Emba· 
jadores, Enviados, Cónsules i demás Ajentes 
esteriores i a los intendentes de las provincias i 
gobernadores de plazas; 

8.ª Nombrar los majistrados de las Cortes Su
periores de Justicia i jueces letrados de primera 
instancia a propuesta en terna del Consejo de 
Estado; 

9.ª Presentar para los Arzobispados, obispa
dos, dignidades i prebendas de las iglesias ca 
tedralcs a propuesta en terna del Consejo de 
Estado. 

La persona en quien recayere la eleccion del 
Presidente para Arzobispo u obispo, debe ade 
más obtener la aprobacion del Senado; 

10. Proveer todos los demás empleos civiles i
militares, procediendo de acuerdo con el Senado 
en el nombramiento de coroneles, capitanes de 
navío i demás oficiales superiores del Ejército i 
Armada. 

En el campo de batalla podrá el Presidente 
conferir por sí solo estos empleos militares supe
riores; 

11. Suspender a los empleados de la Reptí•
blica hasta por seis meses, i privarlos por el 
mismo tiempo, hasta de dos terceras partes de 
su sueldo por vía de castigo correccional. Pero, 
si el delito mereciere otra pena superior, se for
mará la correspondiente causa i se pasará al 
Tribunal competente para que el reo sea juz
gado; 

12. Destituir a los empleados, por ineptitud u
otro motivo que haga .inútil o p!!rjudicial su ser
vicio, con acuerdo del Senado, i en su receso, de 
la Comision Conservadora, si son jefes de oficina 
o empleados superiores, i con informe del res•
pectivo jefe, si son empleados subalternos; 

13, Conceder jubilaciones, retiros, licencias 
i goce de montepío, con arreglo a las leyes; 

14. Cuidar de la recaudacion de las rentas 
ptíblicas i decrdar su invcrsion, con arreglo a la 
lei· 

� 5. Ejercer las atribuciones del Patronato res• 
pecto de las iglesias, beneficios i personas ecle
siásticas, con arreglo a la� kyes; 

16. Conceder el pase o retener los decretos
conciliares, bulas pontificias, breves i rescriptos, 
con acuerdo del Consejo de Estado; pero, si con• 
tuvieren disposiciones jenerales, solo podrá con
cederse el pase o retenerse por medio de una leí; 

q. Conceder indultos particulares, con acuer
do del Consejo ele Estado, Los Mmistros, con
sejeros de Estado, miembros de la Comision 
Conservadora, jcnerales en jefe e intendentes 
de las provincias, acusados por la Cámara de 
Diputados i juzgados por el Senado, no pueden 
ser indultados. 

La amnistía es un acto de h:ji5lacion; 
18. Disponer de la fuerza de mar i tierra, or

ganizarla i distribuirla segun hallare pur conve
niente¡ 

19. Declarar la guerra, con previa aprobacion
del Congreso, i conceder patentes de corso i letras 
de represalia; 

20. Mantener las relaciones políticas con las
P�te_ncias estranj_eras, recibir sus Embajadores i
M1�1strns, adm1t1r sus Cónsules, conducir las ne•
gociacrones, hacer las estipulaciones preliminares 
c�ncluir i firmar tndos los tratados de paz, d� 
alianza, de tregua, de neutralidad, de comercio 
concordatos i otras convenciones. 

' 

Los tratados deben presentarse antes de su 
ratificacion a la aprobacion del Senado; pero los 
de alianza ofensiva, de subsidios, de comercio i 
los concordatos con la Sede Apostólica se propo
nen i discuten como una lei. Las discusiones i 
deliberaciones sobre estos objetos serán secretas, 
si así lo txije el Presidente de la República; 

2 1. Mandar persnnalmente las fuerzas de mar 
i tierra, con acuerdo del Senado, i en su receso, 
de la Comision Conservadora. 

Cuando el Presidente dirije la guerra en per
sona podrá residir en cualquiera parte del terri
torio ocupado por las armas chilenas; 

2 2. Declarar en estado de sitio uno o varios 
puntos de la República, en caso de ataque este
rior, con acuerdo del Consejo de Estado, i por 
un determinado tiempo. 

En caso de conmocion interior, la declaracion 
de hallarse uno o varios puntos en estado de 
sitio corresponde al Congreso; pero, si é,te no se 
(estuviere) hallare reunido, puede el Presidente 
de la República hacerla, con acuerdo del Con
sejo ele Estado, por un determinado tiempo. Si 
a la reunion del Congreso no hubiese espirado 
el término señalado, la declaracion que ha he
cho el Presidente se tendrá por una proposicion 
de lei; 

23. Todos los objetos de policía i todos los
establecimientos públicos están bajo la suprema 
inspeccion del Presidente de la Reptíhlica, con
forme a las particulares ordenanzas que los 
rijen. 

ART. 22, El Presidente de la República es 
nombrado por cinco años i puede ser reclcjido 
indefinidamente, 

A1n. 23. Cuando el Presidente de la Repú
blica mandare personalmante la fuerza armada, i 
en sus enfermedades, ausencia fuera del Estado 
u otro cualquier caso en que se imposibilitare
para el ejercicio de su cargo,_ le subrogará el Mi
ni,tro del despacho del Interror, con el título de 
Vice-Presiden/e dt la Rrpública. Si el impedi
mento del Presidente fuese temporal, continuará 
subrogándole el Ministro, hasta que el ·Presidente 
se halle en estado de desempeñar sus funciones. 
En los casos de rnucrlt', declaracion de haber lu
gar a su renuncia u otra clase de imposibilidad 
absoluta, o que no pudiere cesar antes de cumplir
se el tiempo qr,e falta a los cinco años de su clu
racion constitucional, el Ministro Vice-Presi
dente en los primeros quince dias de su gobierno, 
espe<liri las órdenes convenientes para que se 
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proceda a nueva elcccion de Presidente en la 
forma prevenida por la Con,titucion. 

, ART. 24. A falta del Ministro del despacho 
del Interior, subrogará al Presidente el Ministro 
del despacho mas antiguo; i a falta de los Mi
nistros del despacho, el consejero de Estado 
mas antiguo. 

ART 25. El Presidente de la República no 
puede salir del territorio del Estado durante su 
gobierno o un año después de haber concluido, 
sin acuerdo del Senado i de la Cámara de Di
putados. 

ART. 26, El Presidente de la República cesa
rá en el mismo dia en que se completen los cinco 
años que debe durar el ejercicio de sus funcio
nes; i le sucederá el nuevamente electo. 

ART. 27. Si éste se hallase impedido para 
tomar posesion de la Presidencia, le subrogará 
mientras tanto el consejero de Estado mas an
tiguo; pero, si el impedimento del Presidente 
electo fuese absoluto o debiese durar indefinida
mente, o por mas tiempo del señalado al ejerci
cio de la Presidencia, se hará nueva eleccion en 
la forma constitucional, subrogándole mientras 
tanto el mismo consejero de Estado mas an
tiguo. 

ART. 28. El Presidente electo, al tomar pose
sion del cargo, prestará en manos de los Presi
dentes del Senado i de la Cámara de Diputados, 
reunidas ambas Cámaras en la sala del Senado, 
el juramento siguiente: 

11Yo N. juro por Dios Nuestro Señor i estos 
Santos Evanjehos que desempeñaré fielmente el 
cargo de Presidente de la República, que obser
varé i protejeré la relijion católica apostólica 
romana, que conservaré la integridad e inde
pendencia de la República i que guardaré i haré 
guardar la Constitucion i las leyes. Así Dios 
me ayude i sea en mi defensa; i si nó, me lo 
demande.11 

TÍTULO VI 

De los Ministros del des¡,ac/10 

ART. 29. El número de los Ministros i su 
respectivo departamento serán determinados por 
la lei. 

ART. 30. Para ser Ministro se requiere tener 
las calidades que se exijen para ser miemuro de 
la Cámara de Diputados. 

ART. 31. Todas las órdenes del Presidente de 
la Repüblica deberán firmarse por el Ministro 
del despacho del departamento respectivo, i no 
podrán ser ouedecidas sin este esencial requisito. 

ART. 32. Cada Ministro es responsable per
sonalmente de los actos que firmare; e in solidum 
de los que suscribiere o acordare con los otros 
Ministros. 

Alt'r. 33. Luego que el Congreso abra sus se· 
siones, deberán los Ministros del despacho darle 

cuenta del estado de la Nacían en lo relativo a 
los negocios del departamento de cada uno. 

Deberán igualmente presentarle el presupuesto 
anual de los gastos que deban har.erse en su res
pectivo departamento, i dar cuenta de la inver
sion de las sumas que se decretaron para llenar 
los gastos del año anterior. 

ART. 34. El Preside1,te de la República puede 
elejir los Ministros del despacho, así como los 
consejeros de· Estado, de entre los Senadores o

de entre los Diputados. 
ART. 35. Los Ministros, aun cuando no sean 

miembros del Senado o de la Cámara de Dipu• 
tados, pueden conc11rrir a sus sesiones pero no 
votar en ellas. 

ART. 36. Los Ministros del despacho pueden 
ser acusados por la Cámara de Di1,utados por los 
crímenes de traicion, malversacion de loh fondos 
públicos, concusion, infraccion d� la Constit�
cion o de las leyes, por haber depdo éstas sm 
ejecucion, i por haber comprometido gravemente 
la seguridad o el honor de la Nacion. 

Awr. 37. La Cámara de Diputados, antes de 
acordar la acusacion de 1111 Ministro, debe de
clarar si há lugar o 116 a examinar la proposicion 
de acusacion que se haya hecho. 

Esta declaracion no puede votarse si110 des
pués de haber oído el dictámen de una comision 
de la misma Cámara, compuesta de nueve indi
viduos sacados a la suerte. La Comision no puede 
presentar su informe sino después de ocho días 
de su nombramiento. 

ART. 38. Si la Cámara declara que há lugar a
examinar la proposicion de acusacion, puede lla
mar al Ministro a su seno para pedirle esplica
ciones; pt:ro esta comparecencia solo tendrá lugar 
pasados ocho dias de haberse admitido a exámen 
la proposicion de acusacion. 

ART, 39. Declarándose haber lugar a admitir 
a eximen la proposicion de acusacion, la Cá• 
mara oirá nuevamente el dictámen de una comi
sion de once individuos elejiclos por sorteo, sobre 
si dt.:be o nó hacerse la acusacion. 

Esta Comision no podrá informar sino pasados 
ocho días de su nombramiento. 

ART. 40. Ocho días después de oir el informe 
de esta Comision, resolverá la Cámara si h,l o nó 
lugar a la acusacion del Ministro; i si resultare 
la afirmativa, nombrará tres individuos de su seno 
para perseguir la acusacion ante el Senado. 

A:n. 4 r. El Senado juzgará al Ministro acu
sado ejerciendo un poder discrecional, ya sea 
para caracterizar el delito, ya para dict:u la pena. 
De la sentencia que pronunciare el Senado no 
habrá apelacion ni recurso alguno. 

ART. 42. Los Ministros pueden ser acusados 
por cualquier individuo particular, por razon de 
los perjuicios que éste pueda haber sufrido in
justamente por algun acto del Ministerio, 

La queja debe dirijirse al Senado, quien de
cide si há o nó lugar a su admision. 

Si el Senado declara haber lugar a su admision, 
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el reclamante demandará al Ministro ante el Tri
bunal de justicia competente. 

ART, 43. Un Ministro no puede ausentarse 
hasta seis meses después d<:: hallarse separado de 
su Ministerio. 

TITULO VII 

Del Consejo de Estado 

Au:r. 44. Habrá un Consejo de Estado pre
sidido por el Presidente de la Re¡níhlica. Se 
!'Ompondrá: 

De los Ministros del despacho. 
De dos miembros de las Cortes Superiores de 

Justicia (superiores). 
De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un jenernl del Ejército o Armada. 

, De un jefe de alguna oficina de hacienda. 
De dos individuos que hayan servido los des

tinos de Ministros del despacho, Emb;ijadores o 
Enviados de la Re¡níbl1ca a países estranjeros. 

De dos individuos que hayan desempeñado los 
cargos de intendentes, gobernadores, mieu,bros 
de las Asambleas o Municipalidades de los pue• 
blos de la Reptíblica. 

ART, 45. Para ser consejero de Estado se re
quiere tener las mismas calidades que para ser 
Senador. 

ART. 46. Son atribuciones del Consejo de 
Estado: 

1 .ª Dar su dictámen al Presidente de la Re
pública eii todos los casos que le consultare; 

2.ª Presentar al Presidente de la Repüblica,
en las vacantes de jueces letrados de primera 
instancia i miembros de los tribunales superiores 
de justicia, los tres individuos que juzgare mas 
idóneos para el destino, precediendo la califica
cion e informes de los tribunales superiores que 
determinará la leí; 

3.ª Proponer así mismo en terna para los Ar-
1.obispadus, obispados, dignidades i prebendas 
de las iglesias catedrales de la República; 

4.ª Conocer de las competencias entre las
autoridades administrativas i de las que ocurrie
ren entre éstas i los tribunales de justicia; 

5.ª Declarar si há lugar o nó a la formacion 
de causa en materia criminal contra los inten
dentes, gobernadores de plaza i de departamen
tos. Excepttíase el caso en que la acusacion 
contra los intendentes se intentare por la Cámara 
de Diputados; 

6.ª Conocer en todas las materias de Patro
nato i proteccion que se redujeren a conten
ciosas; 

7.ª Resolver las disputas que se suscitaren
sobre contratos o negociaciones celebradas por 
(t'nlre) el Gobierno Supremo o (i) sus Ajentes; 

8.ª El Consejo de E-;tado tiene el derecho de
mocion para la destitucion de los Ministros del 
despacho, intendentes, gobernadores i otros em
pleados ineptos o neglijentes. 

A1n. 47. El Presidente de la República pro
pondrá a la deliberacion del Consejo de Estado: 

1.º Todos los proyectos de leí que juzgare
conveniente pasar al Congreso; 

2.0 Todos los proyectos de leí que, aprobados 
por el Senado i Cámara de Diputados, pasa
sen al Presidente de la Repúlilica para su apro
bacion; 

3.0 Todos los negocios en que la Constitucion 
exije señaladamente que se oiga al Consejo dP. 
Estado; 

4 •. º Los presupuestos anuales de gastos que 
han de pasarse al Congreso; 

5. 0 Todos los negocios en que el Presidente 
juzgu� conveniente oír el dictámen del Consejo; 

Atn. 48. El dictámen del Consejo de Estado 
es puramente consultivo, salvo en los especiales 
casos en que la Constitucion requiere que el 
Presidente de la República proceda CCJn su 
acuerdo. 

An-r. 49. Los consejeros de Estado son res
ponsables de los dictámenes que presten al Pre
sidente de la. República contrarios a las leyes i 
manifiestamente mal intencionados; i podrán ser 
acusados i juzgados en la forma que previenen 
los artícul,,s 37, 38, 39, 40 i 41. 

TÍTULO VIII 

Del Congreso 

ART. 50. El Congreso se compone del Presi 
dente de la Repl\blica i de dos Cámaras, a saber: 
el Senado i la Cámara de Diputados. 

ART. 51. Ninguna lei puede formarse sino con 
la concurrencia del Presidente de la República, 
del Senado i de la Cámara de Diputados. 

ART. 5 2. Los Senadores i Diputados son in
víolahles; i en ningun tiempo pueden ser recon• 
venidos por las opiniones que hubieren emitido 
en el ejercicio de sus funciones. 

A1a. 53. Ningun Senador o Diputado desde 
el día de su eleccion podrá ser acusado, perse
guido o arrestado (salvo el caso de delito infra
ga11ti); si la Cámara a que pertenece {el Senado o 
la C.imata de Diputados,) no autoriza prévia
mente la acmacíon declarando haber lugar a 
formacion de causa. 

En caso de ser arrestado algnn Senador o Di
putado por delito infraganti, será puesto con el 
correspondiente sumario a di�posicion de la 
Cámara a que pertenezca, para que si ésta decla
rare haber lugar a forrnacion de causa, quede el 
acusado suspendido de su funciones lejislativas i 
sujeto al juez competente. 

ART. 54 El Congreso es convocado constitu
cionalmente i debe reunirse de hecho en cada 
año el día r.0 de Junio. Ninguna autoridad en la 
Rcptíblica puede impedir su reunion en este di;1. 
Las sesiones del Congreso durarán tres meses. 

ART. 55. El Senado i la Cámara de Diputados 
abri, án i ct:rra,án ( Las sesiones dd Co11t,t1·so 

1 
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durarán tres meses.) sus sesiones a un mismo 
tiempo. 

El Senadt>, sin embargo, puede reunirse sin 
la presencia de la Cámara de Diputados para el 
ejercicio de sus funciones judiciales i demás que 
disponen los artículos 71, ... 

ART. 56, Ninguna de las Cámaras puede en• 
trar en sesion sin la concurrencia de la mayoría 
absoluta de los miembros de que debe com
ponerse. 

ART. 57. Solo por medio de una lei se po
drá: 

1.0 Imponer contribuciones de cualquiera cla
se o naturaleza, suprimir las existentes i deter• 
minar en caso necesario su repartimiento entre 
las provincias; 

2.° Contraer deudas a nombre de la Nacion, 
designar garantías para cubrirlas i señalar medios 
de amortizar las contraidas; 

3.° Crear nuevas provincias i departamentos, 
habilitar puertos i establecer aduanas; 

4.º Enajenar parte alguna del territorio chi
leno; 

5.° Fijar el peso, lei, valor, tipo i denomina
cion de las monedas; 

6.0 Arreg:ar el sistema jeneral de pesos i me
didas; 

7. 0 Permitir la introduccion de -tropas estran
jeras en el territorio de la República i determinar 
el tiempo que hayan de permanecer en él; 

8.0 Permitir la salida de tropas nacionales 
fuera del territorio de la República i determinar 
el tiempo de su regreso; 

9.0 Permitir que re,idan cuerpos del ejército 
permanente en el lugar de las sesiones del Con
greso i diez leguas a su circunferencia; 

10. Crear o suprimir empleos ptÍhlicos, deter
minar sus atribuciones i aumentar o disminuir 
sus dotaciones; 

r 1. Señalar pensiones, conceder recompensas i 
decretar honores p1íblicos en virtud de grandes 
servicios· 

' . 

12. Conceder amnistías o indultos jenerales;
13. Señalar el lugar en que deba residir la

Representacion Nacional i tener sus sesiones el 
Congreso; 

14. Autorizar al Presidente de la Repúhlka
para que use de facultades estraordinarias; de
biendo siempre s�ñalarse espresamente las facul
tades que se conceden, i fijar un tiempo deter
minado a la duracion de e�ta lei. 

Ai<T. 58. El Congreso fijará en cada año los 
gastos de la administrncion pública. 

Fijará igualmente en cada año las fuerzas de 
mar i tierra que deban mantenerse en pié, en 
tiempo pe paz o de guerra. 

A RT. 59 l .as contrilmciones se decretan para 
solo el término de diezi:1cho meses, i las fuerzas 
de mar i tierra se lijan para igual término. 

ART. 60, Corresponde colectivamente al Sena• 
do i a la Cámara de Diputados: 

1.0 Dar o negar su aprohacion a la declaracion 
TOMO XXI 

de guerra que propusiere el Presidente de la 
República; 

2.0 Aprobar o reprobar anualmente las cuentas 
de la inversion de los fondos destinados para 
los gastos de la administracion p1íblica que deben 
presentar los Ministros; 

3.0 Declarar, cuando el Presi<iente de la Re
pública hace dimision de su cargo, si los motivos 
en que la funda le imposibilitan o nó para su 
ejercido i, en su consecuencia, admitirla o dese
charla; 

4. 0 Declarar (cuando en los casos de los ar
tículos 23 i 27 hubiere lugar a duda) si el impe
dimento que priva al Presidente del ejercicio de 
sus funciones es de tal naturaleza que deba pro
cederse a nueva elecr.ion; 

5.0 Hacer el escrutinio i regularizarla eleccion 
de Presidente de la Reptíblica conforme a los 
artículos ... 

ART. 61. El Senado i la Cámara de Diputa
dos colectiva o separadamente pueden en todo 
tiempo: 

1 .º Manifestar al Presidente de la República 
sus deseos de que haga la paz; 

2.º Pedirle tome en consideracion la conducta
de algun funcionario público que no desempeñe 
debidamente su cargo, para removerlo; suspen• 
derlo o penarlo con arreglo a las leyes. 

Ai<T. 62. Cuando el Congreso se reuniere es
traordinariamente no po.drá ocuparse de otros 
objetos que de aquéllos para que ha sido con
vor.ado. Si el dia señalado por la Constitucion 
para abrirse las sesiones ordinarias se hallare el 
Congreso en sesiones estraordinarias, cesarán 
éstas i continuará tratando en sesiones ordi
narias de los negocios para que había sido con· 
vocado. 

TÍTUl,O IX 

Del Senado 

ART. 63. El Senado se compone: 
1.º Del majistrado r¡ue ejerce la Superinten

dencia de la administracion de justicia ( que es

m Prmilente) por quien será presidido; 
2.0 De los ex Pre�identes de la Re¡>tíblica que 

hayan llenado el tiempo de sus funciones o di
mitido legalmente; 

3.º De los Arzobispos i obispos de las dióce
sis de la República; 

4.º De los dos consejeros de Estado mas an
tiguos; 

5.0 Del Superintendente Jcneral de la ins
truccion püblica; 

6.0 De (doce) catorce Senadort>s elcjidos en la 
forma que previene la Constitucion. 

A 1n, 64. Si la lei estahler.i(.'re que la Supe• 
rintendcncia de la administracion de justicia, o 
la Superintendencia Jeneral de la instrur.cion pú
blica, resida en tlll mímero colcjia<lo de perso-
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nas, su Presidente o el miembro mas antiguo 
será de derecho Senador. 

ART. 65. Para ser elejido Senador se requiere: 
1.º Estar en posesion de los derechos de ciu

dadano; 
2.º Ttner en ejercicio o un empleo o un usu·

fructo o una propiedad inmueble o un capital 
que produzca al menos una renta anual de dos 
mil pesos; 

3.º Tener treinta i seis años de edad;
4.0 No haber sido condenado jamás por de

lito. 
AnT. 66. Los Senadores electos durarán por 

quince años í podrán ser reelcjidos indefinida
mente. 

ART. 67. Corresponde al Senado: 
1.º Dar o negar su aprobacíon a los tratados

de paz, alianza, neutralidad í demás conven
ciones que le presentare el Presidente de la Re
pública, con arreglo a lo dispuesto en el mímero 
20 del artículo :u; 

2.º Juzgar conforme al artículo 41 a los fun
cionarios que acusare la Cámara de Diputados, 
con arreglo a lo prevenido en el articulo 7 7; 

3.° Concurrir a la eleccíon de Presidente de 
la República i Senadores, en la (fecha) forma 
que previene la Constitucion; 

4.0 Prestar o negar su consentimiento a los 
actos del Gobierno, en los casos que la Consti
tucion lo requiere; 

5. ° Calificar las elecciones de los Senadores;
decidir sobre los reclmnos de nulidad que se in• 
terpusíeren acerca de ellas; i admitir la dimísion 
que haga algun Senador, si los motivos en que 
la fundare fueren de tal naturaleza que lo impo
sibiliten física o moralmente para ejercer las fun• 
cíones de su cargo. 

AnT. 68. Corresponde tambien al Senado velar 
sobre la observancia i conservacion de la Cons
títuciun, sobre la moralidad nacional i sobre la 
educacíon pública. 

A1t-r. 69. El Senado llena este encargo: 
1.º Representando al Presidente de la ReptÍ·

blica, por sí, i en su receso, por medio de la Co
mision Conservadora, lo que creyere conveniente 
a este efecto; 

2.0 Nombrando anualmente, el día antes de 
cerrar el Congreso sus sesiones ordinarias, dos 
Senadores r¡ue visiten las provincias de la Repú
blica, i en esta visita examinen personalmente: 

1.º El mérito i servicio de sus habitantes;
2.0 La moralidad i civismo de las costumbres;
3.º La observancia de las leyes;
4.0 El desempeño de los funcionarios públicos;
5.0 La educacion e instruccion pública;
6.0 La administrncion de justicia;
7.0 La inversion de las rentas fiscales i muní·

cipales; 
8.0 La policla de comodidad i beneficencia. 
ART. 70. Los Senadores visitadores procede

rán con arreglo a las instrucciones del Senado; 
pero sin usar de otra autoridad que la de preve-

nir, requerir i dar cuenta a las majístraturas co
rrespondientes. 

ART. 71. El día 1.0 de Mayo se reunirá el 
Senado para solo el (objeto) efecto de recibir i 
examinar los informes de los Senadores visita
dores. 

TÍTULO X 

De la Cámara de Diputados 

ART. 72. La Cámara de Diputados se com
pone de ir,dividuos elejidns por los departamen
tos en razon de un Diputado por cada veinte 
mil almas, i por una fraccion que no baje de diez 
mil. 

AR'r, 73. Para ser Diputado se requiere: 
r.0 Estar en posesion de los derechos de ciu

dadanía; 
2.

0 Una renta anual (al menos) de ochocien
tos pesos al menos. 

ART. 74. Los que no hubiesen nacido en Chile 
no pueden ser Diputados si no han estado en 
posesion del derecho de ciudadanía ocho años 
antes. 

Tampoco pueden ser elejidos Diputados los 
intendentes ni los gobernadores por la provin• 
cía o departamento que mandan. 

AR'r. 7 5. La Cámara de Diputados se reno• 
vará en su totalidad cada tres años. 

ART. 76. Los Diputados son reelejibles inde• 
ñnidamente. 

AltT. 77. Corresponde a la Cámara de Dipu• 
tados (cuando hallare por conveniente hacer 
efectiva la resp(lnsabilidad de los siguientes fun· 
cionarios) acusar ante el Senado: 

1.0 A los Ministros del despacho i a los con
sejeros de Estado en la forma i por los crímenes 
señalados en los artículos 33, 34, 35, 36, 37; 

2.0 A los jenerales de un ejército o una arma
da por haber comprometido gravemente la segu
ridad o (i) el honor de la Nacíon, i en la misma 
forma que a los Ministros del despacho i con
sejeros de Estado; 

3.0 A los miembros de la Comision Conser
vadora por grave omision en haber hecho las

representaciones que dispone el§ ... ; 
4.0 A los intendentes de las provincias por 

los crímenes de traicion, sedicion, infraccion de 
la Constitucion, malversacion de los fondos ptÍ• 
blicos i concusion; 

5.º A los majistrados de los tribunales supe·
riores de justicia por notable abandono de sus 
deberes. 

AnT. 78. En los tres últimos casos, la Cámara 
de Diputados declara primeramente si hJ l1t,l!,at 
o nv a admitir la pro¡,osicion de acttsacion; i des•
pués con intervalo de seis dias, si há lugar a la
arusacion, oyendo préviamente el informe de una
cornisio11 de cinco individuos de su seno, elcjida
a la suerte. Sí resultare la afirmativa, nombra dos
Diputados que formalicen i prosigan la acusa
cion ante el Senado,

\ 
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A1n, 79. Corresponde tamhien a la Cámara 
de Diputados calificar las elecciones de sus 
miemhros; decidir sobre los reclamos de nulidad 
que ocurran acerca de ellas, i admitir su dillli · 
sion, si los motivos en qne la fundaren fueren 
de tal naturaleza que los imposibilitaren física o 
moralmente para el ejercicio de sus funciones. 

TÍTULO XI 

De la formacion de las leyes 

ART. So. Las leyes pueden tener principio en 
el Senado o en la Cámara de Diputados, a pro· 
posicion de uno o mas de sus miembros, o por 
Mensajes que dirija el Presidente de la Repú· 
blica. 

Las leyes sobre contribuciones de cualquiera 
naturaleza que sean, i sobre reclutamientos mili
tares solo pueden tener principio en la Cámara 
de Diputados. 

Las leyes sobre reforma de la Constitucion i 
sobre amnistías solo pueden tener principio en el 
Senado. 

ART. 81. Aprobado un proyecto de lei en la 
Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente a 
la otra Cámara para su discusion i aprobacion 
en el período de aquella sesion. 

ART. 82. El proyecto de leí que fuere dese
chado en una Cámara no podrá proponerse en 
ella hasta la sesion del año siguiente. 

Arn. 83. Aprobado un proyecto de lei por 
amhas Cámaras, será remitido al Presidente de 
la República, quién, si tambien lo aprueba, dis
pondrá su promulgacion como leí. 

A1tT. 84. Si el Presidente de la República 
desaprueba el proyecto de lei, lo devolverá a la 
Cámara de su oríjen, haciendo las observaciones 
convenientes, en el término de quince dias; o en 
menor tiempo, si el mismo proyecto de lei con
tuviese la declaracion hecha por amhas Cámaras 
de ser urjenle. 

A1tT. 85. Si el Presidente de la República 
devolviere el proyecto de lei desechfodolo en el 
tod,1

1 se tendrá por no propuesto, ni se podrá 
proponer de nuevo en la sesion de aquel año. 

ART. 86. Si el Presidente de la Reptíulica 
devolviere el proyecto de lei corrijiéndolo o mo
dificándolo, se reconsiderará en una i otra Cá
mara, i si por ambas resultare aprobado, segun 
ha sido remitido por el Presidente de la Reptl• 
blica, tendrá fuerza de lei, i se devolverá para su 
promulgacion. 

Si no fueren aprobadas en ambas Cámaras las 
n,odificaciones i correcciones, se tendrá como 
no propuesto, ni se podrá proponer en la sesion 
de aquel ai'ío. 

A1n. 87. Si en alguna de las sesiones de los 
dos af10s siguientes se propusiere nuevamente i 
aprobare por ambas Cámaras el mismo proyecto 
de lei, i pasado al Presidente, de la Reptíblica 
éste lo devolviere desechnndolo en el todo, las 

Cámaras volverán a tornarlo en consideracion, i 
tendrá fuerza de lei si cada una de ellas lo 
aprobare por una mayoría de las dos terceras 
partes de los miembros presentes. Lo mismo 
sucederá si el Presidente lo devolviere modifi
cándolo o corrijiéndolo, i si cada Cámara lo 
aprobare sin estas modificaciones o correcciones 
por las mismas dos terceras partes de sus miem• 
bros. 

AltT. 88. Si el proyecto de lei, una vez de
vuelto por el Presidente de la República, no se 
propusiere i aprobare por las Cámaras en los dos 
años inmediatamente siguientes, cuando quiera 
que se proponga después, se tendrá como nuevo 
proyecto en cuanto a los efectos del artículo 
anterior. 

ART. 89. Si el Presidente de la Reptiblica no 
devolviere el proyecto de lei dentro de los quin
ce dias siguientes de hahér;iele pasado, se enten
derá que lo ha aprobado i se promulgará como 
lei. 

Pero si las Cámaras cerraren su sesion antes 
de cun;plirse los quince dias en que ha de veri• 
ficarse la devolucion, el Presidente de la RepÚ· 
blica la hará dentro de los seis primeros días de 
la scsion ordinaria del año siguiente. 

ART. 90. El proyecto de lei que aprobado por 
una Cámara fuere desechado en su totalidad por 
la otra, volverá a la Cámara de su orfjen, donde 
se tomará nuevamente en c0nsideracion, i si fue
re en ella aprobado por una mayoría de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, pasará 
segunda vez a la Cámara que lo desechó, i no 
se entenderá que ésta lo reprueba si no concurre 
para ello el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes. 

A1n. 9 r, El proyecto de lei que fuere adicio
nado o correjido por la Cámara revisora, volverá 
a la de su oríjen; i si en ésta fueren aprobadas 
las adiciones o correcciones por la mayoría ab
soluta de sus miembros presentes, pasará al Pre• 
sidente de la Re¡nil,lica. 

Pero, si las adiciones o correcciones fuesen 
reprobadas, volverá el proyecto segunda vez a la 
Cámara revisora, donde si fuesen nuevamente 
aprobadas las adiciones i correcciones por una 
mayoría rle las dos terceras partes de sus miem
bros presentes, volv1::rá el proyecto a la otra Cá• 
mara i no se entenderá que ésta reprueba las 
adiciones i correcciones si no concurre para ello 
el voto de las dos terceras partes de los miem
bros presentes. 

TÍTULO XII 

De la Comisio11 Cons,rvad{)ra 

AUT. 92 El dia antes de· cerrar el Congreso 
sus sesiones ordinarias, elejirá el Senado siete 
Senadores, que hasta la siguiente reunion ordi
naria dd Congreso compongan la Comision Con•
serva dora. 
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ArtT. 93. Son atribuciones de la Comision 
Conservadora: 

1.º Dirijir al Presidente de la Repúhlica las
representaciones que tuviere por conveniente, 
con arreglo a lo prevenido en el mím. r .0 del 
artículo 69; 

2.0 Prestar o rehusar su consentimiento a los 
actos del Gobierno en los casos en que la Cons
titucion lo requiere. 

ART. 94. La Comision Conservadora solo 
puede ejercer estas atribuciones durante el tiem
po que el Senado se hallare en receso. 

TÍTULO XIII 

De las asambleas e/ec/(}rales i de las elecciones 

ART. 95, Los ciudadanos se reunen en asam
bleas electorales para la elcccion de la Represen• 
tacion Nacional ( Dipulad(}S de las Asambleas
Provi11cia/es) i demás que dispongan la Consti
tucion o la lei. 

ART. 96. Ninguna asamblea electoral poclrá 
exceder del número de doscientos individuos. Si 
algun distrito o subdelegacion contuviere mayor 
número de ciudadanos, se formarán dos o mas 
asambleas electorales. 

ART, 97, Una lei especial determinará la for
ma de la reunion de las asambleas electorales i 
el modo de ejercer sus funciones. 

De la elecdon de I'residmte de la Rep1í/Jlim 

ART. 98. El día 1.º de Mayo del año en que 
espiren las funciones del Presidente de la Re
pública, cada Asamblea Provincial con la concu 
rrencia de las dos terceras ¡,artes al menos del 
total de sus miembros, propondrá a pluralidad 
absoluta de votos dos personas que entre las que 
tengan las calidades que la Constitucion requiere 
para ser Presidente de la Repüblica, conceptúe 
mas idóneas para desempeñar este cargo; i ha
ciendo publicar su propuesta, la dirijirá al Se
nado. 

Cada Asamhlea puede proponer una sola per
sona si as! lo hallare por conveniente. 

ART. 99. El día 8 de Junio siguiente se 
reunirá el Senado en sesion estraordinaria i te
niendo a la vista las propuestas de las Asam
bleas Provinciales, propondrá (a pluralidad ab
soluta de sufrajios i con la concurrencia de las 
dos terceras partes al menos de los Senadores 
actuales) tres personas que tengan los requisitos 
necesarios para ser Presidente de la Repüblica. 

ART. 100. Acto continuo formará una lista 
de todas las personas propuestas con espresion 
de las autoridades por quienes lo han sido, i 
disponiendo su publicacion la hará pasar a las 
asambleas electorales. 

A1rr. 101, Una misma persona pucdl' ser 
propuesta por varias Asamblt·as. Puede tambien 

el Sena<lo incluir en su terna personas ya pro
puestas por las Asambleas. 

ART. 102. El 20 de ( Mayo) Julio se reunen las 
asambleas electorales a elejir Presidente entre 
las personas propuestas por el Senado o por las 
Asambleas Provinciales. 

ART. 103, Todo voto por alguna otra persona 
que no esté incluida en la lista pasada por el Se
nado, es nulo. 

ART. 104. Cada asamblea electoral antes de 
separarse formará ( antes de separarse) por du
plicado acta del resultado de su votacion i ha
ciéndola publicar, dirij1rá un ejemplar orijinal 
cerrado i sellado al Senado, i otro a la Munici
palidad a que pertenezca la asamblea. 

ART. 105. El dia ( IJ) 30 de Agosto, reunidas 
ambas Cámaras en la sala del Senado, en sesion 
plÍblica, se abrirán i leerán las actas de las asam
bleas electorales i se nombrará una comision 
compuesta de tres Senadores i tres Diputados 
que las examine i en la misma sesion dé cuenta 
de su resultado. 

ART. 106. La persona que hubiere obtenido 
mayoría absoluta de votos será proclamada Pre
sidente de la República. 

ART, 107, Si ninguna hubiere obtenido ma
yoría absoluta, las Cámaras elejir:in (al) el que 
haya de ser Presidente de la Repüblica de entre 
las tres personas que hubieren obtenido mayor 
nlÍmero de votos. 

ART. 108. Si mas de tres personas se halla
sen con igual número de votos i con la mayoría, 
las Cámaras escojerán tres de entre ellas i a una 
de éstas elejirán Presidente de la Reptl.blica. 

ART. 109. Si uno solo de los propuestos sa
case la primera mayoría i tres o mas se hallasen 
con la inmediata mayoría, las Cámaras escojerán 
dos de las personas que hayan obtenido la se
gunda mayoría i de entre éstas i el que obtuvo 
la primera elejirán al Presidente de la Repühlica. 

ART. 110. Si uno de los propuestos se hallase 
con la primera mayoría, otro con la inmediata i 
dos o mas con la tercera, las Cámaras elejirán al 
Presidente de la ReplÍblica de entre los dos pri
meros i uno que escojan entre los que obtuvie
ron la tercera mayoría. 

ART. , r 1. Esta eleccion se hará a pluralidad 
absoluta de sufrajios i por votacion secreta. Si 
verificada la primera votacion no resultare ma
yoría absoluta, se hará segunda vez contrayén
dose la votacion a las dos personas que en la

primera hubiesen obtenido mayor número de 
sufrajios. En caso de empate, decidirá el Presi
dente del Senado, 

ART. 112. Cuando en los casos de los artícu
los 23 i 27 hubiere de procederse a eleccion de 
Presidente de la ReplÍblica, fuera de la época 
constitucional señalada en este título, dada la 
órden a las Asambleas Provinciales para que en 
un mismo dia procedan a hacer sus respectivas 
propuestas, se guardará entre éstas, la propuesta 
del Senado, la reunion de las asambleas elt'ctu-

... 
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rales i el cscr"utinio que deben verificar las Cá
maras el mismo intervalo de días i ( se procedení 
en la misma forma) que (disponen) señalan los 
artículos 96, 99 i 102, i procediéndose en lo de
más en la forma que dispone este título. 

Si para el dia en que debe verific�rse el escru
tinio i regularizacion de la eleccion ( de Presi
de11te de la República) no estuviere reunido el 
Congreso, d Vice-Presidente de la ReplÍblica 
convocará a las Cámaras estraordinariamente 
para este efecto. 

D,, la clt'rcio11 de Senadores 

ART. 113. Luego que ocurra la vacante de 
un Senador cada una de las Asambleas Provin
ciales en su primera reunion ordinaria propon• 
drá, en la forma que dispone el artículo 98, una 
sola persona en quien concurran las calidades 
necesarias para ser Senador. 

AR·r. 114. Esta propuesta se publicará i diri
jirá al Senado i se cumplirán las demás disposi
ciones de los art(culus (96, 97, 98) 99, 100 i 101, 
guardándose entre las propuestas, reunion de 
las asambleas electorales i escrutinio, los inter
valos señalad0s en los artículos 99, roo i 101. 

ART. 1 1 5. A la asamblea electoral para la 
eleccíon de Senadores solo pueden cvncurrir los 
ciudadanos que estén in�critos en el rejistro se
natorial del respectivo departamento. 

ART. 1 16. Pa1a estar inscrito en el rejistro 
senatorial se requiere hallarse en posesion de los 
derechos de ciudadanía i gozar de una renta 
anual de mil pesos al menos. 

ART. 117. Verificada la eleccion por las asam
bleas electorales en la forma que pri!vienen los 
artículos ( 99 i zoo) 102 i 103, i remitidas las ac
tas de votacion al Senado conforme al artículo 
104 1 éste procederá a abrirlas en sesion püblica 
i nombrará una comision de cinco Senadores 
elejidos ( a la suerte) por sorteo que las examine 
i en la misma sesion dé cuenta del resultado. 

A1n. 118. La persuna que hubiere obtenido 
mayoría absoluta de vutos será declarada Sena
dor. Si ninguna hubiere obtenido mayoría abso
luta, el Senado procederá a regularizar la elec
cion, conforme a lo prev,!llido en los artículos 
104, 105, 106, !07 i 108. 

De la eleccion de los miembros df- la Cámara de 
Diputados 

(AR1' I 19. Los Diputados se eb/en por las 
asambleas electorales en volacion directa sin pre
cedoi/e propuesta, con a,·reglo a lo eslableddo en 
el arlímlo 72 i m la forma que ,dis¡,011e la lei de 
elecciones.) 

AR·r. 119. Los miembros de la Cámara ele 
Diputados se elijen por departarnentos en vota
cion directa i sin precedente propuesta. Reuni
dos los ciudadanos en asambleas electorales, 
votará cada uno por el mímero de Diputados 

que corresponda al respectivo departamento, en 
la forma que prevendrá la  leí de elecciones. 

TÍTULO XIV 

De la admíníslraoim de justicia 

AR·r. 120. La facultad de ju '.gar las causas 
civiles i criminales pertenece esclusivamente a 
los Tribunales establecidos por la lei. Ni el Con
greso ni el Presidente de la República pueden, 
en ningun caso, ejercer funciones judiciales o 
avocarse causas pendientes o hacer revivir pro
cesos ftnecidos. 

AR'r. 121. Los Tribunales no pueden ejercer 
otras funciones que las de juzgar i hacer que se 
ejecute lo juzgado. 

AR'!'. 122. Tampoco podrán suspender la eje
cucion de las leyes, ni hacer reglamentos para la 
administracion de justicia. 

AR'r. 123. Tampoco podrán fundar sus sen
tencias en alguna interpretacion de leí hecha por 
d Gobierno. 

A R'r. 124. Solo en virtud de una lei podrá 
hacerse innovacion en las atribuciones de los 
Tribunales o en el mlrnero de sus individuos. 

ART. 125. Los majistrados de los Tribunales 
superiores i los jueces letrados de primera ins
tancia son perpétuos. Los jueces de comercio, 
los alcaldes ordinarios i otros jueces inferiores 

. desemp0ñará11 su respectiva judicatura por el 
tiempo que determinen las leyes. Los jueces no 
podrán ser depuestos de sus destinos, sean tem• 
porales o per¡.iétuos, sino por causa legalmente 
sentenciada. 

ART. 1 26. Los jueces son personalmente res

ponsables por los crímenes de cohecho, ( s()bor-
110, cohecho), falta de observancia de las leyes que 
reglan el procesn, i, en jeneral, por toda preva
ricacion o torcida administrar:ion de justicia a
sabiendas. La leí determinará el modo de hacer 
efectiva e,ta re,ponsab1lidad. 

AR'r. 127. ( Ning1111 ciudadano puede ser juez 
si 110 tiene treí11la alios de ed,ul.) La lei determi
nará las ( demds) calidades que respectivamente 
deban tener los jueces, i los años que deban ha
ber ejercido la profesion de ahogados los que 
fueren nombrados majistrados de los Tribuna
les superiores, o jueces letrados. 

ART. 1 28. En el estado civil solo hai un fuero. 
Los individuos del E¡ército i Armada, tanto de la
clase veterana como de las milicias, gozarán del 
fuero militar solo en las causas que tengan rela
cion directa con el servicio o estando en cam
paña, quedando �ujetos en las demás a la juris
diccion ordinaria como cualquiera ciudadano. 

ART. 129. Habrá en la República una ma• 
jistratura a cuyo cargo esté la Superintendencia 
directiva, correccional i económica sobre todos 
los Tribunales i juzgados de la Nacion, con arre
glo a la leí que determine su organizacion i atri
buciones. 
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AR1'. r 30, U na lei especial determinará la 
organizacion i atribuciones de todos los tribu
nales i juzgados que fueren necesarios para la 
pronta i cumplida administracion de justicia, en 
todo el territorio de la República. 

TÍTULO XV 

Del gobierno i administ,acion inferior 

ART. 131. El territorio de la República se 
divide en provincias: las provindas en depar
tamentos: los departamentos en subdelegacio
nes i las subddegaciones en distritos. 

De los inlendenles 

ART, 132. El gobierno superior de cada pro
vincia en todos los ramos de la administracion 
residirá en un inlendmte, quien lo ejercerá con 
arreglo a las leyes i a las órdenes e instruccio
nes del Presidente de la Reptíblica, de quien es 
ajente natural e inmediato. 

ART. 133. Los intendentes son nombrados 
i pueden ser removidos por el Presidente de la 
República, con arreglo al número 7, artículo 21. 

Su duracion es por tres años, pero puede ( ser
reelectos), repetirse su nombramiento indefinida
mente. 

De los go{lernadores 

ART. 134. El gobierno de cada departamento 
reside en un gobt'rnadot, subordinado al inten• 
dente de la provincia. 

La duracion de este cargo es por tres años. 
AR'r. 135. Los gobernadores son nombrados 

por el Presidente de la Repüblica a propuesta 
del respectivo intendente, i pueden ser removi
dos por éste con aprobacion del Presidente de 
la República. 

A1cr. 136. El intendente de la provincia es 
tambien gobernador del departamento en cuya 
capital reside. 

De los subdelegados 

AllT. 137. Las suhdelegaciones son rejidas 
por un subdelegado, subordinado al goherna• 
dor del departamento i nombrado por él. Los 
subdelegados duran en este cargo por el tiempo 
de la voluntad del gobernador , que puede repe· 
tir su nombramiento indefinidamente. 

De los insperlotes 

AttT. J 38. Los distritos son rejidos por un 
inspector bajo las órdenes del subdekgado, i 
que éste nombra i remueve libremente, dando 
cuenta al gobernador. 

De las Asambleas Provinciales 

A1n. 139. En cada capital de provincia se 
reunirá anualmente una Asamblea Ptovincial 
por el tiempo i en la forma que señala la lei. 

' 

Alt'I'. 140 .• La Asamblea Provincial se com
pone de Diputados elejidos por los departamen
tos de la provincia, en rawn de un Diputado 
por cada diez mil almas i por una fraccion que 
no baje de cinco mil. 

. Si alguna �'.ovincia no tuviese bastante pobla•
c1on para elCJlr doce Diputados segun esta base 
la A,amblea, sin emhargo, constará de este nú� 
mero, elijiendo los departamentos en proporcion 
de su poblac1on los Diputados correspondientes 
hasta completarlo. 

ART. 14I. Los Diputados de la Asamblea Pro
vincial serán elejidos por los ciudadanos en vo
ta�ion directa i bajo las mismas formas que los 
miembros de la Cámara de Diputados. 

Alt'r. 142. Los síndicos procuradores de las 
Municipalidades son de derecho miembros de 
la Asamblea con voto informativo. 

Awr. 143. Para ser Diputado de la Asamblea 
se reí]uiere: 

1.º Estar en posesion de los derechos de ciu
dadano. 

2.
0 Ser natural o vecino de la provincia. 

3.º Tener algun jiro o propiedad raíz en la
provincia. 

4.0 Haber residido en alguna parte de ella, al 
menos un año antes de la eleccion. 

ART. 144. La Asamblea se renovará en su to· 
talidad cada tres años; i será presidida por el in
tendente de la provincia. 

A1n. 145. Son atribuciones de la Asamblea 
Provincial: 

1.11 Proponer para Presidente de la República 
i para Senadores, con arreglo a los artículos 98 i 
113; 

:z.• Dirijir al Congreso en cada año las peti• 
ciones que tuviere por conveniente, ya sea sobre 
oh jetos relativos al bien jeneral del Estado, o ya 
al bien particular de la provincia; 

3." Proponer al Gobierno Supremo o al Go
bierno Superior de la provincia las medidas con
ducentes al bien jeneral de la misma provincia 
o de cualquiera de sus departamentos;

4." Dar cuenta anual al Gobierno Supremo
del estado agrícola, industrial i comercial de 
la provincia, de los obstáculos que se opon· 
gan a su adelantamiento i de los abusos que se 
noten en todos los ramos de la administracion 
provincial; 

5 ª Promover la educacion de la juventud 
conforme a los planes aprobados, i el fomento 
de la agricultura, la industria i el comercio de 
la provincia; 

6." Distribuir entre los departamentos de la 
provincia el cüpo que se hubiere stilalado a 
ésta en las contribuciones i reemplazos para las 
fuerzas de mar i tierra. Si alguno de los depar• 

j 
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mentos contuviere varias Municipalidades, la 
misma Asamblea señalará el cupo que correspon
da al territorio de cada una de ellas; 

7.ª Cuidar de que los establecimientos de
beneficencia, de educacíon, carceles, casas de co
rreccion i demás pertenecientes a la policía de 
salubridad, comodidad, ornato i recreo llenen su 
respectivo objeto, examinando al efecto las 
cuentas de su administracion i proponiendo todo 
lo que crea conducente para su conservacion, (i 
mejora, adelantamiento i) adelantamiento a la re
forma de los abusos que (se observare i promo
ver) en ellos notare i a la creacion de (estos) 
nuevos establecimientos i de la misma clase o 
cualesquiera otros de conocida utilidad pública; 

8.ª Proponer al Congreso los arbitrios opor
tunos para establecer propios en los departamen
tos, i ocurrir a los gastos estraordinarios que exi
jieren las obras nuevas de utilidad comun de la 
provincia o la reparacion de las antiguas; 

9.ª Proponer al Gobierno Supremo el estable
cimiento de Municipalidades en aquellos lugares 
donde las estime convenientes; 

10. Velar sobre la arreglada inversion de los
fondos municipales í aprobar o reprobar anual
mente los presupuestos de gastos de las M uni
cipalidades, examinar sus cuentas para que con 
su V.0 B.0 recaiga sobre ellas la aprobacion supe
rior, correjir sus abusos, introducir mejoras en 
su administracion i cuidar de que se hagan efec
tivas las leyes de su institucion; 

II, Pedir al intendente tome en considcra
cion la conducta de cualquier funcionario ptíhlico 
de la provincia que no desempeñe debidamente 
su cargo, para que sea suspenso, removido o pe
nado con arreglo a las leyes; 

J 2. Acusar ante el intendente a los gober• 
nadores dt> los departamentos por mala versacion 
en el desempeño de· su cargo. 

El intendente, si hallare que la acusacion es 
fundada, suspended al acusado i dara cuenta al 
Consejo de Estado para que, procediendo con 
arreglo al número 5.º, artículo ( 52) 461 ponga al 
acusado a disposicion del Tribunal competente 
a fin de que sea juzgado; 

13. Acusar ante el Tribunal competente a los
jueces de la provincia por los crímenes de (so
bonzo, torcida administracion de justicia,) cohe
cho i notable abandono de sus deberes; 

14. Formar el censo i la estadística de la
provincia, con arreglo a las instrucciones que 
recibiere del Gobierno; 

15. Nombrar anualmente una comision de
tres individuos de la misma Asamblea, que in· 
forme privadamente a los Senadores visitadores 
sobre la conducta del intendente en el desem· 
peiio de las funciones de su cargo. Los Senadores 
�on obligados a trasmitir con el mismo sijilo este 
informe al Presidente de la Reptlhlica. 

En las sesiones en que se acordare el nom
bramiento de esta comision o las instrucciones 
que la Asamblea tuviere a bien dar a los comi-

sionados, no presidirá ni concurrirá el intenden
te. Tampoco presidirá ni concurrirá a las sesio
nes en que la Asamblea hiciere sus respectivas 
propuestas para Presidente de la República i 
Senadores, 

A RT. 146. Las resoluciones de la Asamblea 
Provincial deben tener el cúmplase del inten
dente para ser ejecutadas; 

De las llf1111icipalidades 

ART, 147. Habrá una Municipalidad en todas 
las capitales de departamento i en las demás 
poblaciones en que el Presidente de la Repübli
ca, a propuesta de la respectiva Asamblea Pro
vincial, i oido su Consejo de Estado, tuviere por 
conveniente establecerlas. 

ART. 148. Las Municipalidades se compon
drán del número de alcaldes i rejidores que 
determine la lei, con arreglo a la poblacion del 
departamento o del territorio señalado a cada 
una. 

ART. 149. La eleccion de los rejidores se hará 
por los ciudadanos en la forma que prevenga la

Jei de elecciones. La duracion de estos destinos 
es por dos años. 

La lei dt:terminará la forma de la eleccion de 
los alcaldes i el tiempo de su duracion. 

ART, 150. Para ser alcalde o rejidor se re
quiere: 

1 ,º Ciudadanía en ejercicio; 
. 2.° Cinco años al menos de vecindad en el 
territorio de la Municipalidad. 

A1n. 151. El gobernador es jefe superior de 
las Municipalidades del departamento i presi
dente de la que existe en la capital. 

El subdelegado es presidente de la. Munici
palidad de su respectiva suhdelegacion. 

ART, 152. Corresponde a las 1\-lunicipalidades 
en sus territorios: 

1.º Cuidar de la policía de salubridad, como-
didad, ornato i recreo; . 

2.0 Promover la educacion, la agricultura, la 
industria i el comercio; 

3.º Cuidar de las escuelas primarias i demás 
establecimientos de educacion que se paguen de 
fondos municipales o provinciales; 

4.º Cuidar de los hospicios, casas de expósitos, 
cárceles, casas de correccion i demás estableci• 
mient�s de beneficencia, bajo las reglas que se
prescri han; 

5-º C�idar de la construccion i reparacion de
los caminos, calzadas, puentes i de todas las 
obras públicas de necesidad, utilidad i ornato 
q'.1e _se costeen. con fondos municipales o pro
vmc1ales; 

6.º Administrar e invertir los caudales de
propios i arbitrios, conforme a los presupuestos 
aprobados por la A �amb!ea Provincial i a las 
re14las que ésta acordare, en virtud de lo dipuesto 
en d nú,nero 10, artículo 145; 

7.º Hacer el repartimiento de las contribucio•
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nes i reemplazos que hubiesen cabido al territo
rio de la Municipalidad en la distrihucion hecha 
por la Asamblea Provincial; 

8.° Formar las ordenanzas municipales sohre 
estos objetos i presentarlas a la Asamblea Pro
vincial para su avrobacion; 

9.° Cuidar de la ceh:bracion de las fiestas cí
vicas. 

ART. 153. Las resoluciones de la Municipali
dad necesitan para su ejecucion del cúmplase 
del gobernador del departamento o del subde
legado, en su caso. 

ART. 154. Todos los empleos municipales son 
carga concejil de que nadie podrá escusarse sin 
causa señalada por la ld. 

ART. 155. Una leí especial arreglará el go
bierno interior, detallando las atribuciones de 
todos los encargados de la administracion pro
vincial i el modo de ejercer sus funciones. 

TITULO XVI 

Garantías de la seguridad i de la p,opiedad 

ART. 156. En Chile no hai esclavos, ni puede 
hacerse e�te tráfico en el territorio de la Repú
blica, o por chilenos. El estranjero que lo hicie
re no puede habitar en Chile ni naturalizarse 
alguna vez en la República. 

ART. 157. Ninguno puede ser condenado si 
no es juzgado legalmente, i en virtud de una lei, 
promulgada antes dd hecho ( que d,t mérito) 
sobre que recae el juicio. 

A1n. 1 58. Ning,uno puede s1:r juzgado por 
comisiones particulares, sino por el Tribunal que 
le señale la lei, i que se halle establt:cido con 
anterioridad por ésta. 

ART. 159. Para que una órden de arresto 
pueda ejecutarse se requiere: 

1. 0 Que em,,ne de una autoridad que tenga 
facultad de arrestar; 

2.º Que se intime al arrestado i se le dé copia
de t!ila, si éste la pidiere. 

ART. 160. Todo delincuente infraganti puede 
ser arrestado sin decreto i por cualquiera persona 
para el único objeto de conducirlo ante el juez 
competente. 

ART. 161. Ninguno puede ser preso o dete
nido sino en su casa o en los lugares públicos 
destinados a este efecto. 

AitT. 162. Los alcaides o encarvdos de la 
custodia de presos o detenidos no put'den recibir 
al�uno ( después de) sin copiar en su rcjistro el 
decreto que ordene el arresto, i constarles por él 
que se ha pr0ccdido por órdcn de autoridad 
( compelen/e) que tenga facultad de arrestar. 

Pueden, sin embargo, recibir en el recinto de 
la prision, por un término que no exceda de 
veinticuatro hora�, a los que en virtud del ar
tículo 160 fueren conducidos con el objeto de 
ser presentados al juez competente. 

AitT. 163. Si en algunas circunstancias la au-

toridad pübli�a hiciere arrestar a algun habitante 
de la República, el funcionario que hubiere de
c¡etado el arresto dehcrá, dentro de las cuarenta i 
ocho hora� siguientes, dar aviso al juez compe
tente, poniendo a su disposicion al arrestado. 

AitT. 164. Ninguna incomunicacion puede 
impedir que el majistrado encargado de la casa 
de dctenci?_n en que se halle el preso, le visite.

Este ma11strado es obligado, siempre que el 
preso lo requiera, a trasmitir al juez competente 
la copia del decreto de prision que se hubiese 
dado al reo, o reclamar porque se le dé dicha 
copia, o a dar él mi,mo un certificado ue hallarse 
preso aquel individuo, si al tiempo de su arresto 
se hubiere omitido este requisito. 

Atn. 165. Afianzada suficientemente la per• 
sona o los bienes, no debe ser preso o embar
gado el que no es responsable a pena aflictiva o 
infamante. 

ART, 166. Todo individuo que se hallare preso 
o ddcnido ilegalmente por haberse faltado a
las disposiciones de los artlculos 1 59, 161, 
16i i 1ti3, podrá ocurrir por si o rualqu1era a su
nombre, a la majistratura que para este especial
efecto señalará la lei, reclamando que se guarden
las formas legales. Esta maji,tratura decretará
que el reo sea traído a su presencia, cuyo decreto
será precisamente obedecido por todos los alcai
des i encargados de las cárceles o lugares de
detencion; e instruido de lo ocurrido, hará se
reparen los defectos legales i pondrá el rrn a
disposicion del juez competente, procediendo en
todo breve (pnvia) í sumariamente, corrijiendo
por si o dando cuenta a quien corresponda para
que sean correjidos los abusos.

AltT. 167. F.n las causas criminales no se podrá 
obligar al reo a que declare bajo de juramento, 
sobre hecho propio; así como tampoco a sus 
de,cendientes, marido o mujer i parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad i se�undo de 
afinidad inclusive. 

AitT. 168. No podrá aplicarse tormento ni 
imponerse la pena de co11fiscacion de hienes. 
Ninguna pena infamante pasará de la persona 
del condenado. 

AllT. 169. Los juicios civiles i los criminales, 
después de concluidas las dilijencias del suma• 
río, serán plíblicos a menos que la decencia exija 
lo contrario i lo declare así el 1 rihunal por un 
decreto esperial. 

A JtT. 170. Toda sentencia condenatoria en 
un juicio criminal ddie hacer mencion de la leí 
que estahltce la pena que ¡¡e aplicare al reo. 

AHT. r¡t. La casa de toda persona que habite 
el territorio chileno es un asilo inviolable, i solo 
puede ser allanada en los casos especialmente 
dt:terminados por la lei, (i en virtud de órdaz de 
auliJridad co111pelenle.) 

A 1n. 1 ¡ 2.· La correspondencia epistolar es 
inviolable; no pod1á abrirse ni interceptarse ni 
rejistrarse los papdes o efectos, sino en los casos 
espresamentc señalados por la lei. 
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AltT. , 7 3. Solo el Congreso puede imponer 
contribuci0nes dirt!ctas o indirectas, i sin su es
pecial autorizacion es prohibido a todo individuo 
o autoridad del Estado imponerlas, aunque sea
hajo pretesto precario, voluntario o de alguna
clase.

A1tT. 174. No pueden exijirse prorratas, ser
vicios personales ni alguna clase de pension o 
contrihucion, sino en virtud de un decreto de 
autoridad competente, deducido de la lei que 
autoriza aquella exaccion, cuyo decreto se ma
nifestará al contribuyente en el acto de impo
nerle el gravámen. 

AttT. 175. Ningun cuerpo armado puede h'acer 
requisiciones ni exijir clase alguna de ausilios, 
sino por medio de las autoridades civiles i con 
decreto de éstas. 

ART. 176. Ninguna clase de trabajo o indus
tria puede ser prohibida, a menos que se oponga 
a las buenas costumbres, a la seguridad o a la 
salubridad plÍblica, i que una lei lo declare así. 

ART. 177. Todo inventor tendrá la propied:Jd 
de sus descubrimientos i de sus producciones. 
La lei le asegurará un privilejio esclusivo tempo
ral o resarcimiento de la pérdida que tenga, en 
caso de exijfrsele su puhlicacion. 

TÍTULO XVII 

Disposiciones jenera!es 

AKT. 178. La educacion pública es una aten
cion preferente del Gobierno. El Congreso for
ma, á un plan jeneral de educacion (pública) na
cional i el Ministro del despacho respectivo le 
dará cuenta anualmente del estado de ( la educa
cion) ésta en toda la República. 

ART. 1 79. H.ibrá una Superintendencia de 
educacion pública, a cuyo cargo estará la im
peccion de la enseñanza nacir.,nal i su direccion, 
bajo la autoridad del Gobierno. 

ART. 180. Ningun pago se admitirá en cuenta 
a las tesorerías del Estad0 si no se hiciese a vir
tud de un decreto en que se esprese la lei o la 
parte del presup11esto aprobado por ( las Clima
ras) el Congreso en que se autoriza aquel gasto, 

ART. 181. Tvdos los chilenos en estado de 
cargar las armas deben hallarse inscritos en los 
rcjistros de las milicias, si no están especialmcn
tt: exceptuados por la lei. 

Awr. 182. La fuerza pública es esencialmente 
obediente: ningun cuerpo armado puede deli
berar. 

(A1a. I8J. Ni11g1111 cuerpo armado put'de ha• 
cer requisicioms ni e.i:1/ir daSt' a�i;1111a de ausilios, 
sino por mtdio de las autoridades CÍl1iles i ron 
de,refo de éstas) 

ART. 183. Toda resolucion que acordare el 
Presidente de la República, el Senado o la Cá
mara de Diputados a presencia o a requisicion 
de un ejército, de un jeneral al frente de fuerza 
armada, o de alguna rcunion de pueblo que, ya 

Tmto XXI 

sea con armas o sin ellas, desobedeciere a las 
autoridades, es nula <le derecho i no puede pro
ducir efecto alguno. 

ART. 184. Declarado algun punto de la Re
pública en estado de sitio, se suspende el impe
rio de la Constitucion en el territorio compren• 
dido en la declaracion; pero jamás podnl. la 
autoridad pública condenar por sí ni aplicar 
penas. Las medidas quP. tomare contra las per• 
sonas no pueden exceder de su arresto o trasla
cion a cualquier punto de la Re1níblica. 

TÍTULO xvm 

De la observancia i reforma de la Co11stilucio11 

ART. 185. Todo funcionario ptíblico debe, al 
tomar posesion de su destino, prestar juramento 
de guardar la Constitucion. 

ART. 186. Solo el Congreso podrá resolver las 
dudas que ocurran sobre la intelijencia de alguno 
de sus artículos. 

ART. 187. Ninguna mocion, para la reforma 
de uno o varios artículos de esta Constitucion, 
podrá admitirse sin que sea apoyada al menos 
por la cuarta parte de los miembros de la Cá
mara en que se proponga. 

AR1'. 188. Admitida la mocion a discusion, 
deliberará la Cámara si exije o nó reforma el ar· 
tículo o artículos en cuestion. 

ART. 189. Si ambas Cámaras resolviesen por 
las dos terceras partes de sufrajios en cada una 
que el artículo o artículos propuestos exijen re
forma, pasará esta resolueion al Presidente de la 
ReplÍblica para los efectos de los artículos 8 3, 
8.i, 85, 86 i 87.

ART. 190. Establecida por la lei la necesitlad
de la reforma, se aguardará la próxima renova
cion de la Cámara de Diputados, i en la primera 
sesion que tenga el CongrL'SO después de esta 
n:novacion, se discutirá i deliberará sobre la 
reforma que haya de hacerse, debiendo tener 
oríjcn la leí en el Senado, 'con fo, me a lo preve• 
nido en el artículo 80, i procediéndose segun 
dispone la Constitucion para la formacion de las 
<lemas leyes. 

OTlto 1it1IU:AIH)J( ll'il'0\11'1.ETO JmJ, YOTO l'AHTICl:LA!t llE 
l•)iA�A. �I•: IIAN IIIWIIII EN f:L AWIINllS 1\011:1118 li:N �:L 
ÚIWEN I lilSTHIB{l(!(ilN rnn.m, TÍTl:l.il� 1 EN L.\ snrn

HAl'III;,; IJl1 LIJ� AltTÍUVJ.o�. 

TÍTULO PRIMERO 

De la Rfptíblica: su lr•rritorio i rdijion 

ARTÍCULO PRIMldto. La Reptíhlica de Chile 
es una e indivisible. 

AttT. 2.0 El territorio de Chile comprende de 
norte a sur desde t"I desierto de Atacama hasta 
el Cabo de Hornos; i de uriente a occidente, 
desde las cordilleras de los Andes hasta el Mar 
Pacífico, incluso el archipiélago de Chiloé, las 

IJ 
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islas de Juan Fernfodez, Mocha, Santa María i 
demás adyacentes. 

AltT. 3.º La relijion del Estad,, es la católica, 
apostólica, romana, con esclusion del ejercicio 
p1íl,lico de cualquiera otra. 

'fÍ'l'ULO 11 

Estado político de los ddlenos 

A1n. 4.0 Son chilenos: 
1 •0 Los nacidos en Chile; 
:i.º Los hijos de padre o madre chilenos na

cidus en territorio estranjero, (en el ado) (1) por
el hecho de avecindarse en Chile; 

Los hijos de chileno nacidos en territorio es
tranjero mientras su padre se hallaba ocupado 
en formal servicio de la República (i domiciliados 
después en C!tíle), son chilenos aun para los efectos
en que la Constitucion o la lei requieran haber 
nacido en el territorio de la Rtpública; 

3.0 Los estranjeros que, profesando alguna 
ciencia, arte o industria, o poseyendo un capital 
en jiro o alguna propiedad raiz, declaren ante la 
Municipalidad del departamento en que residan 
su intencion de avecindarse en Chile, i hayan 
cumplido tres años de residencia en el territorio 
de la República, si son casados con chilena; seis 
si son casados con estranjera; i (diez) ocho si
son solteros; (En la despoNacion i poca indus
tria del pa,ís, bastarían menos a1ios de residencia 
para naturalizar los estranjcros útiles. Péro, en 
lodo caso, es 11ecesario que el menestral ten¡;a pa
tente o título del o/ido que ejerc-e para que no se 
abuse.) 

4.0 Los estranjeros que obtengan del Con
greso especial gracia de naturalizacion (por me
dio Je una lei.) ( Una lei ,¡ue e.'1:ije el concurso de 
los tres Poderes es penosa para oNoierse. BaJta
tÍa ta/vez la autoridad del .Senado, conse, vadot 
de las coslto11/1tes i de la Comliluciím.) 

A1tr. 5.º Al Senado corresponde declarar, res 
pecto de los que no han nacido en el territorio 
chileno, si están en el caso de obtener naturali
iacion con arreglo al artículo anterior; i al Pre 
sidcnte de la Re¡>tíblica espcdir la correspon
diente carta <le naturaleza. 

A1rr. 6, 0 Son ciudadanos con derecho de su
frajio tn las elecciones en que la Constitucion o 
la lci no requieran otros particulares requisitos, 
los chilenos que, habiendo cumplido veinticinco 
años de edad i sabiendo leer i escribir, tengan 
algw1a de las calidades siguientes: 

( 1.
11 Una prop1�'d,uf inmoble de valor de q11i

nit?11tos p,:sos.) (La propiedad de q11i11ic11tos pi:sos 
aun sería corta si la democracia 110 esltÍ exaltada.) 

(2." Un capital de 600 prsos i,werlido en a{i;ttn
jiro o i11r1ustria.) 

(3.ª Admtiiislrar una propfrdad i111110/,/e ·del 
( 1) Las palabras o frases <]Ue se colocan entre parénte· 

si,; i con ldra cursiva �parecen borrarlas o tarjarlas en el

orijinal.-( Nota dd N¿ropilador,) 

valor de 500 pesos, o un ca¡)ital en jiro de valot 
de 600 pesos, pertenecientes a sus lu'jos o mujer.) 
( U,� jiro de 600 pesos que pueden ser ajenos no 
equivale (()11 mucho a la propiedad de 500 ni ra
dica al ciudfldallo en el país. 5,obre lodo

1 

es casi 
i111posi/,/e graduar los jolldos de un jiro co;11ercial: 
la regla 111as se1,ura sería lo que pagan en dere
clws de patentes o aduanas.) 

(4.ª Servir un empleo público cuyo sueldo o
emolumentos no bajen de 300 pesos; o servir un 
empleo público honoríjico, aunque no tenga sueldo 
11i emolumentos.) 

(5.ª Gozar de una renta o usu/rudo que no 
baje de 300 pesos anuales.) 

( Ó.ª Ejc,ce, una prrifesion científica.) 
(7." Ejercer una industria o arte, cuyos pro

ductos se calculen al menos en 300 pesos anuales.) 
1.ª U na propiedad inmueble o un capital in

vertido en algun jiro o industria. U na lei especial 
fijará de diez en diez años por cada (una de las) 
provincia el valor de la propiedad inmueblt', 
que debe ser (equivalen/e) igual al de (a) mil i
(q11i11ienlos) seiscientos jornales de un gañan; i
el del capital en jiro, que ha de ser equivalente a 
dos mil i quinientos jornales de la misma clase; 

2.ª El ejercicio de una industria o arte o el
goce de un empleo, renta o usufructo, cuy,>s 
emolumentos o productos anuales sean ( equiva
lentes), al menos iguales al valor de novecientos
jornales ( de la) de la clase mencionada en el
número anterior; 

3.ª Servir un empleo público honorífico, aun
que no tenga sueldo ni emolumentos; 

4.ª Ejercer una profcsion científica.
ART. 7.0 Ninguno puede usar de los derechos

<le ciudadanía sin hallarse inscrito en el (gran) 
reji8tro de electores de la Municipalidad de su 
residencia, i en posesion de su correspondiente 
boleto óe ciudadanía al menos seis meses an
tes. (Si las Municipalidades califican los requisi 
tos para la ciudadanía, l1abrd mil absurdos. Lo 
mejor es que ellas i el jrfe informen al Senado i
éste despache el boleto, existiendo un gran rejislro 
nacional de ciudadanos, a mas del 111u11icipal.) 

(Para formar parte de las asambleas e/ectota
les no se requiere otra califlcacion que la ma,tifcs
lacion de este boleto.) 

A1n. 8.0 La ciudadanía se pierde: 
1.º Naturalizándose en país estranjero;
:i.º Admitiendo distinciones, empleos, funcio

nes o pensiones de un Gobierno estranjcro sin 
especial permiso concedido por una lei; 

3.º Residiendo en país eslranjero mas de diez
años sin especial permiso del Presidente de la 
República; 

4.º Por condenacion a pena infamante o aflic-
tiva; 

5.0 Por quiebra fraudulenta. 
AR'r. 9.º La ciudadanía se suspende: 
1.º Por ineptitud física o moral que impida

obrar libre i reflexivamente; 
2.º Por la condicion de sirviente (a sueldo de

- _J. 
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otro), domé,tico; (Seria sensible q_11e el cajero
mayor de una gran casa de comercio no tuviese 
sufrajio, fnterin lo tenia 1111 bodegonero. Ale pa
rece que solo debe esc/11irse el doméstico ompado en 
obras serviles. Por otra parte, los dependientes de 
personas poderosas S(lll un ausilio de la Aristocra
cia, como lo era la Clientela en Roma.) 

3.0 Por ser deudor fiscal constituido en mora; 
4.0 Por hallarse acusado a pena aflictiva o in

famante si la acusacion se halla legalmente ad
mitida �or el juzgado competente. (Es dificil
comprender asi la calidad i graveda_d legal de una 
acusaaon, como imposible conocer cudndo está le
galmente admitida, en el órden actual. Acaso se
ría mejor esplicar que se suspendía el uso de la
ciudadanía, existiendo decreto de arres/o o de 
fianza.) 

El Senado podrá rehabilitar a los que, por 
cualquiera de las causas mencionadas en el ar
tículo anterior hubiesen perdido los derechos de 
ciudadano el�ctor. ( Podrdn obtener rehabilila
cion del Senado.) 

TÍTULO III 

( Derec/10 de los chilenos) 

De los detecltos comunes a los chilenos 

ART. 1 o.' La Constitucion asegura a todos los 
chilenos: 

1.º La igualdad de derechos civiles i políticos,
(i la aplicacion de las mismas penas cuando los
delitos son los mismos.) (En la prdrtica jamds se 
podrdn aplicar las mismas penas po, un mismo 
hecho a la persona constituida en d(i;nidad i al 
ga,ian, a la mujer i al /10111bre, etc., etc.) En Chi
le no hai clases privilejiadas; 

2.0 La admision a todos los (dfStinos) empleos 
i funciones públicas, sin otrns condiciones que 
las que impongan las leyes; 

3.0 La igual reparticion de las contribuciones 
en proporcion a los haberes de cada uno, así 
como la igual reparticion de las demás cargas 
públicas. 

Una lei particular estableced. la forma (e/ mé
todo) en que deban hacerse los reclutamientos i 
reemplazos para (e/ ejército) la fuerza permanente 
de mar i tierra; 

4.0 La libertad de permanecer (trasladarse de
un punto a otro o salir del territor/o de la Re
f!Íb/ita sin poder) en cualquier punto de la 
República,. trasladarse de uno a otro o salir de 
su territorio, guardándose los regl�mentos de 
policía, i salvo siempre d perjuicio de tercLro, 
bin que nadie pueda ser preso, detenido o dl·S
terrado, sino en la forma determinada por las 
lryes; (g11atdd11dose los reg!amm!os de polkía, i
sa/110 siempre el perjuicio de tercero.) ( La libertad
de saiit de la Repú/Jlica dt"be moderarse en tiem· 
po de guerra o peligro ; cuando ella necesita del
ausilio de sus /11/os.) 

5.0 La libertad de impnnm i publicar sus 
opiniones sin censura previa, i el derecho de no 
poder ser condenado por el abuso de esta libertad 
sino en virtud de un juicio, en que se califique 
préviamente el abuso por jurados; (Acaso basta·
ría decir que el dudada no tiene derecho de publi·
car sus opiniones con atreglo a las leyes. Bien
que yo no sé por qué se ponen estas garantías 
como derecho privatmo del ciudadano i no de todos 
los habitantes de Chile.) 

6.0 La inviolabilidad de todas las propiedades 
sin distincion alguna de las que pertenecen a 
particulares o comunidacies. Si el bien público 
exijiese el sacrificio de alguna propiedad, podrá. 
usarse de ella, calificada que sea por una lei la 
utilidad püblica i (podrd usarse de ella) dando 
al <luef\o préviamente la indemnizacion conve
nida o avaluada a juicio de hombres buenos; (El
se,ior Camtomanes i Florida Blanca con otros
espa,iolr:s, ·han demostrado e11idenlc111ente que el 
Soberano tiene derec/10 para aplicar en casos gra
ves los bimes de manos muertas a destinos mas 
1ítiles, especialmente en su respectiva clase chiil o
rdij

i

osa. En fin, ésta es una cuestion.) 
7 .º El derecho de presentar peticiones a todas 

las autoridades constituidas, ya sea por motivos 
de interés jeneral del Estado o interés indivi
dual, procediendo legal i respetuosamente. 

Ninguna persona ni reunion de individuos 
puede hacer peticiones a nombre del pueblo, ni 
atribuirse el título o derechos de pueblo sobera
no. La infraccion de este articulo es una sedi
cion. 

ART. 1 r. En Chile no hai esclavos, ni puede 
hacerse este tráfico en el territorio de la Reptí
hlica o por chilenos. El estranjero que lo hiciere 
no puede habitar en Chile, ni naturalizarse alguna 
vez en la República. 

Arn-. 1 2. La casa de toda persona que ha hite 
el territorio chileno es un asilo inviolable i solo 
puede ser allanada (en caso de resistmcia, por 
1111 1110/ivo especial) en los casos especiales de
terminados por la lei, i en virtud de órden de 
autoridad competente. (No tenemos leyes ni es

fiícil que haya alguna que comprenda todos los
casos en qui' pueda allanatse la msa del ciudada
no. Acaso baslar.i que se dtia que 110 se a/lam 
sin dare!o de aut{)ridad compdmte manijÍ'slado 
al duoio.) 

¡\ RT. 1 3. La corresp, ,nd,,ncia epistolar es in
viulali!t:; no podrá abrirse ni interceptar se, ni 
reji,trnrse los papeles o efectos, sino en los caws 
espresamente señalados por la lei. (E11 tu Co11s
til11oim i en la de Gandari/las 71eo ,¡ue, a mas de 
la inviolabilidad de la correspo11dn1ria, se /1abla 
de otros efcdos i popdes. Esto me parm: espuesto 
i oríjen de sesenta cuestiones.)

A In. 14. Solo el Congreso puede imponer 
contribuciones dirrctas o indircct:1s; i sin su 
especial autorizacion es prohibido a todo indivi
duo o autoridad del Estado imponerlas, aunque 
sea bajo pretesto precario, voluntario o de alguna 
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clase. (Las conlriburiones ;,oluntnrias i precarias 
tienen una eslension 111ui larga ¡-mil ocurrencias 
en que se hacen i de/1en lwcerse por un bim de 
co111unidad, ele. ¿No bastaría decir que ningun 
fu11cio11ario impusiese co11trib11ci,mes de cualquier 
clase que fuesen?) 

ART. 15. No pueden exijirse prorratas, servi
cios personales, ni alguna clase (ií:11ero) de pen
sion o contribucion, sino en virtud de un de
creto de autoridad competente deducido de 
la leí que autoriza aquella exaccion, cuyo de
creto se manifestará al contribuyente en el acto 
de (pensionar/e) imponerle el gravámen. 

A1n. 16. Ninguna clase de trabajo o industria 
puede ser prohibida, a. menos que se oronga a 
las buenas costumbres, .a la seguridad o a la 
salubridad pública, i que una leí lo declare así. 

ART. 17. Todo inventor tendrá la propiedad 
de sus descubrimientos i de sus producciones. 
La lei le asegurará un privilejio esclusivo tempo• 
ral o resarcimiento de la pérdida que tenga, 
en caso de ( publirarle) exijírsele su publica
cion. (A la espresi{)n de 11/odo im,e11lor11 pudiera 
a11adirse en objetos de utilidad plÍ/Jlica, fon¡ue si 
el Erario ha de indemnizar su p11blicacio11 u co-
111u11icacio11, es p,eciso que la invencüm sea de no
lona utilidad.) 

TÍTULO IV 

De la forma de gof,ien10 

ART. 18. El Gobierno de Chile es represen
tativo. 

La Representacion Nacional se compone del 
Presidente de la República, de un Senado i de 
una Cámara de Diputados. 

ART. 19. (La soberanía (emana de) reside en 
la Nacion, ¡,ero el ejercicio de ella pertenece solo a 
sus npresenlantes.) ( I) 

ART. 20, El poder de elejir la Representacion 
Nacional pertenece (i además funcionarios p!Í
b/ii:os pertenece a los puebl{)s i majistmturas que 
se,iala la Conslitucion) (correspondt) a los ciudada
nos en la forma i con las calidades que (esta) 
prescribe la Constitucion. 

ART. 21. El poder de hacer las leyes pertenece 
colectivamente al Presidente de la Re¡níhlica, 
al Senado i a la C:í.mara de Diputados. 

ART. 22. El ejercicio del Poder Ejecutivo 
pertenece esclusivamenle al Presidente de la 
República. 

ART. 23. La (facultad) potestad de aplicar las 
leyes en las causas civiles i criminales pertenece 
a los tribunales establccíd{Js por la lei. 

ART. 24. (El podér moral d,: 1•elar especial
mente sobre la comervacion de la Consfil11cio11, 
sobre la pureza de las mstumbres p,íblii-as i sobre 

( 1) Este artículo í el 24, 56, 69 í 94 aparecen borra,los 
por el autor en el orijinnl; pero sin alterar la numeracion 
de los ;igui�ntes.-( Nota dd Ruofi/:1dor.) 

la ed,uaa:011 naciunal, represmta11do i¡,ropo11ie11do 
.lo com1e111ente, per!enue al Senado.) 

ART. 25. (Nin,i;una persona o reunion de per
sonas puede atribuirse ni aun) Ninguna majis
trat�ra (ni reuni{)n de ciudadanos ni), individuo
particular (tuede atribuirse) o reunion de perso· 
nas puede atribuirse, ni aun a pretesto de cir
cunstancias estraordinarias (o im¡,,evislas) auto
ridad o derechos que no le estén confiados por 
la Constitucion o la lei. Todo acto en contrario 
es (de pleno dereclio) nulo. 

TÍTULO V 

Del Presidente de la Rep1Íb!ica 

ART. 26. Un ciudadano con el título de Pre
sidente de la R1,p!Íblica d,: Chile administra el 
Estado, i es el Jefe Supremo de la Nacion. 

A,n. 27. Para ser Presidente de la República 
se requiere: 

1.º Haber nacido en el territorio de Chile;
(No comprendo por qué Iza de ser cl1ile110 natural i 
110 legal el Presidente. Este no se ha sacado de

Francia ni de Norte América, ni de las monar
quías, donde frecuentemente los Reyes suelen ser 
estranjetos.) 

2.0 Tener las calidades necesarias para ser 
(Diputado) miembro de la Cámara de Diputa
dos; 

3.º Tener treinta años de edad;
4.0 No haber sido condenado jamás a pena 

corporal o infamante. 
ARr. 28. Al Presidente de la República está 

confiada la admini�tracion i gobierno del Esta
do, i su autoridad se estiende a todo cuanto 
tiene por objeto la conservacion del órden pú
blico en el interior i la seguridad esterior de la 
República, guardando i haciendo guardar la 
Constitucion i las leyes. 

ART. 29. Son atribuciones especiales del Pre• 
sidente de la República: 

1.ª Concurrir a la formacion de las leyes, con
arreglo a la Constitucion, i promulgarlas; 

2.ª Espedir los <lecretos, reglamentos e ins
trucciones que crea convenientes para la ejecu
cíon <le las leyes; 

3.ª ( Velar sobre) Cuidar de hacer efectiva la
pronta i cumplida a<lministracion de justicia, i 
velar sobre la conducta ministerial de los jue
ces; (La espresion 11velar11 me part'ce poco enh.Jica 
; esplicativa, en el estado de 1111eslros abusos; po
dría dl'Cirse que debe hacer cumplir las•leyes sob,e 
adminislracion de justida, etc.) 

4.a Prorrogar las sesiones ordinarias del Con
grt:so hasta por t.:incucnta días; 

5." Convocarlo a sesiones estraordinarias con 
acuerdo del Consejo de Est�do; 

6 ª Disolver la Cámara de Diµutados cuando 
mui graves circunstancias así lo exijan, a juicio 
del Consejo de Estado, por un acuerdo en que 
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convengan las <los terceras partes del total de los 
consejeros. 

En tal caso, por el mismo acto de la disolu
cion, el Congreso queda constitucionalmente 
convocado para reunirse a los ochenta dias de 
(la) su fecha i continuar sus sesiones por el 
tiempo que faltaba a su duracion anual, salvo 
que este tiempo hajare de treinta dias, en cuyo 
caso no se reunirá en sesiones ordinarias hasta 
la época constitucional del año siguiente. El 
mismo dccrdo de disolucion importa de ple
no derecho la órden para que se reunan las 
asambleas electorales a elejir Diputados. 

Los mieml.>ros de la Cámara disuelta pueden 
ser reelejidos; 

7.ª Nombrar i remover a su voluntad a los
Ministros del despacho i oficiales de sus secre
tarías; a los consejeros de Estado; a los Emba
jadores, Enviados, Cónsules, i demás Ajentes 
esteriores; i a los in.tendentes de las provincias i 
gobernadores de plazas; 

8.ª Nombrar los Majistrados de las Cortes
superiores de justicia i jueces letrados de pri
mera instancia, a propuesta en terna del Conse
jo de Estado; 

9.ª Presentar para los Arzobispados i obispa
dos, dignidades i prebendas de las iglesias cate
drales, a propuesta en terna del Consejo de Es
tado. 

La persona en quien recayere la eleccion del 
Presidente para Arzobispo u obispo debe ade
más obtener la aprobacion del Senado; 

10. Proveer todos los demás empleos civiles
i militares, procediendo de acuerdo con el Se
nado en el nombramiento de coroneles, capita· 
nes de navío i demás oficiales superiores del 
Ejército i Armada. 

En el campo de batalla podrá el Presidente 
conferir por sí solo estos empleos militares su
periores (por sí solo); 

11. Suspender a los empleados de la Repú
blica hasta por seis meses, i privarlos por el 
mismo tiempo hasta de dos terceras partes de 
su sueldo por vía de castigo correccional. Pero, 
si el ddito mereciere otra pena superior, se for
mará la correspondiente causa i se pasará al Tri
bunal competente para que el reo sea juzgado; 

r 2. Destituir a los empleados por ineptitud u 
otro motivo que haga inútil o perjudicial su ser
vicio, con acuerdo del Senado i, en su receso, 
de la Comision Conservadora, si son jefrs de 
oficina o empleados superiores, i con informe 
del respectivo jefe, (i acuerdo dd Consejo de 
Estado) si son empleados subalternos; (Dt'b,•rÍIJ 
tambien establecerse que 11i11g1111 empleado es propie
la1'Ío de su destino i que solo debe. mantenérsele por 
el tiempo o el ministerio en que es nuesario i útil.) 

e]. Conceder jubilacione�, retiros, licencias i 
gor:e de montepío, con arreglo a las leyes ( 1 ); 

(1) A la alrilmcion 17 le cnmltií, ,le numerncion el 
autor, i es la primera de las dos que fi¡;uran cun el nÍr· 
mero 13.-( Nota del Recopila.lo,.) 

13. Cuidar de la recaudacion de las rentas
püblicas, i decretar su inversion con arreglo a la

leí; 
14. Ejercer las atribuciones del Patronato res

pecto de las iglesias, beneficios i personas ecle
siásticas, con arreglo a las leyes; 

1 5. Conceder el pase o retener los decretos
consiliares, bulas pontificias, breves i rescriptos, 
con acuerdo del Consejo de Estado; pero, si 
contuvieren disposiciones jenerales, solo podrá 
concederse el pase o retenerse por medio de una 
leí; (Acaso pude ocasio11ar co11/11sio11es el decir 
que por medio de u11a lei se suspo1da11 las bulas 
que co11fmga11 disposiciones }mera/es; ¿110 pudiera 
decirse: las bulas que i1111ovan o alteran las leyes 
del Estado o disciplina nacional?) 

16. Conceder indultos particulares con acuer
do del Consejo de Estado. Los Ministros, con
sejeros de Estado, miembros de la Comision 
Conservadora, jenerales en jefe e intendentes de 
las provincias, acusadus por la Cámara de Dipu• 
tados i juzgados por el Senado, no pueden ser 
indultados. 

La amnistía es un acto de lejislacion; 
q. { Conceder jubilaciones, retiros, licencias i go

ces de 111011!,:pío, con arreglo a las leyes,) 
18. Disponer de la fuerza de mar i tierra,

organizarla i distribuirla, segun hallare por conve
niente; 

19. Declarar la guerra con previa aprobacion
del Congreso; i conceder patentes de corso i le
tras de represalia; 

20 Mantener las relaciones políticas con las 
Potencias estranjt·ras, recibir sus Embajadores 
i Ministros; admitir sus Cónsules; conducir las 
negociaciones; hacer las estipulaciones prelimi• 
nares; concluir i firmar todos los tratados de 
paz, de alianza, de tre¡(ua, de neutralidad, de co
mercio, concordatos i otras convenciones. 

Los tratado;; (de pai, alianza i neutralidad) 
deben presentarse antes de su rati íicacion a la 
aprobacion del Sen�do (i Cámara de Diputados); 
pero los (los tratados) de alianza ofensiva, de 
subsidios, de comercio i los concordatos con la 
Sede Apostólica se proponen i discuten como 
una lei. I .as disrnsiones i deliberaciones sobre 
estos objetos serán secretas, si así lo exije el 
Presidente <le la Reptíhlica; 

2,. Mandar personalmente las fuerzas de mar 
i tierra, con acuerdo del Senado i, en su receso, 
de la Comision Conservadora. 

Cuando el Presidente dirije la guerra en per
sona, podrá residir en (todo el) cualquier parte 
dd territorio ocupado por las armas chilenas; 

n. Declarar en estado de sitio uno o varios
puntos de la· ReptÍblica en carn de ataque este
rior, con acuerdo del Consejo de Estado, i por 
un determinado tiempo. 

En caso de conmocion interior, la declarar.ion 
de hallarse uno o varios puntos en estado de si
tio corresponde al Congreso; pero, si éste no se 
(lt,d/,m?) estuviese reunido, puede el Presidente 



(02 GRAN CONVENCION 

de la Rcptíl>lica hacerla con acuerdo del Conse
jo de Estado, por un determinado tiempo. Si a 
la reunion del Congreso no huuicse espirado el 
término señalado, la declaracion que ha hecho 
el Presidente (de la República) se tendrá por una 
proposicion de lei. 

( Todos los establecimientos p1íblicos) Todos los 
ohjetos de policía i todos los establecimientos 
públicos están bajo la suprema inspeccion del 
Presidente de la República, conforme a las par• 
ticulares ordenanzas que los rijen. 

ART. 30. El Presidente de la República es 
nombrado p0r cinco años, i puede ser reelej1do 
indefinidamente. 

A RT. 3 r. Cuando el Presidente de la Reptí
blica mandare personalmente la fuerza armada, 
i en sus enfermedades, ausencia fuera del Esta
do u otro cualquier caso en que se imposibili
tare para el ejercicio de su cargo, le subrogará 
el Ministro del despacho del Interior con el títu
lo de Vice-Presidente de: la República. Si el im
pedimento del Presidente fuese temporal, conti
nuará subrogándole el Ministro hasta que el 
Presidente se halle en estado de desempeñar sus 
funciones. En los casos de muerte, declaracion 
de haber lugar a su renuncia u otra clase de im
posibilidad absoluta, o que no pudiere cesar an
tes de cumplirse el tiempo que falta a los cinco 
años de su (e!eccion) duracion constitucional, el 
Ministro Vice-Presidente en los primeros (diez) 
quince dias de su Gobierno, espedirá las órdenes 
convenientes para que se proceda a n11eva elcc
cion de Presidente en la forma (constitucional) 
prevenida por la Constitucion. 

A falta dd Ministro del despacho del Interior 
subrogará al Presidente el Ministro del despa
cho mas antiguo; i a falta de los Ministro; del 
despacho, el consejero del Estado mas antiguo. 

A1n. 32. El Prc:sidente de la Repúblir:a no 
puede salir del territorio del Estado durante su 
Gobierno, o un año después de haber concluido, 
sin acuerdo del ( Congreso) Senado i de la Cá
mara de Diputados. 

ART. 33. El Presidente de la Rept1blica ce
sará en el mismo dia en que se completen los 
cinco años que debe durar el ejercicio de sus 
funciones; i le sucederá el nuevamente electo. 

Si éste se hallase impedido para tomar pose
sion de la Presidencia, le subrogará mientras 
tanto el consejero de E�tado mas antiguo; pero, 
si el impedimento del Presidente electo fuese 
ah;;ol11to, o debiese durar indefinidamente o por 
mas tiempo del señalado al ejercicio de Ja Pre
sidencia, se hará nueva eleccion en la forma 
constitucional, subrogándole mientras tar,to el 
mismo consejero de Estado mas antiguo. 

AR'r •. 14· El Presidente electo, al tornar po
sesion del cargo, prestará en manos de !ns Pre
sidentes del Senado i de la Cámara de Diputa
dos, reunidas arnbas Cámaras en la sala del 
Senado, el juramento siguiente: 

11Yo N. juro por Dios Nuestro Señor i estos 

Santos Evanjelios que desempeñaré fielmente el 
cargo de Presidente de la República; que obser
varé i prutejeré la relijion católica, apostólica 
romana; que conservaré la integridad e inde
pendencia de la Re1níblica, i que guardaré i ha
ré guardar la Constitucion i las keyes. Asl Dios 
me ayude i sea en mi defensa, i si nó, me lo 
demande11. 

De los /lfinistros del despacho 

ART. 35. El número de los Ministros i su 
respectivo departamento serán determinados por 
la lei. 

ART. 36. Para ser Ministro se requiere: 
1.º Tener las calidades que se exijen para ser

miembro de la Cámara de Dipntados; 
(2. 0 Tener treinta a,ios de edad;) 
(4.0 No haber sido condenado jamás jf1r los 

T,ibunales a pena corporal o infamante.) 
ART. 37. Todas las órdenes del Presidente de 

la República deberán firmarse por el Ministro 
del despacho del departamento respectivo, i no 
podrán ser obedecidas sin este esencial rt:qui
sito. 

ART. 38. Cada Ministro es responsable per
sonalmente de los actos que firmare, et in sóli
dum de los que 5Uscribiere o acordare con los 
otros Mini,tros. 

ART, 39. Luego que el Congreso abra sus 
sesiones, deberán los Ministros del despacho 
,!arle cuenta del estado de la Nacion en lo rela
tivo a los negocios del depa_rtamento de cada
uno. 

Deberán igualmente presentarle el presupuesto 
anual de los gastos que deban hacerse en su res
pectivo departamento, i dar cuenta de la inver
sion de las sumas (decretadas) que se decretaron 
para llenar los gastos rlel año anterior. 

A1n. 40. El Presidente de la Rcptíhli<.:a pue
de elcjir los Ministros del despacho, asl como 
los consejeros de Estado, de entre los Senadores 
n de entre los Diputados. (i 110 son incomfali 
bles) ( No son i11compatibles las funciones de Mi-

11istru di'! despadzo con las de ... ) 
ART. 41. Los Ministros (pueden concurrir a

las sesiones,) aun cuando no sean miembros del 
Senado o de la Cámua de Diputados, pueden 
cuncurrir a sus sesiones, pero no votar en ellas. 

A1rr. 42. Los Ministros del despacho pueden 
ser acusados por la Cámara de Diputados, por 
los crl,nenes de traicion, concusion, infraccion 
de la Const:tucion o de las leyes, (por la inob
serl}(lllria de estas) haber dejado éstas sin ejecu
cion, i por haber comprometido gravemente la 
seguridad o el honor de la Nacion. (La inf.Jecu
cion de éstas que causen delito p1íblico.) 

AR r. 43. La Cámara de Diputados, antes de 
acr>rJar la acusacion de un Ministro, debe dccla• 
rar si há lugar o nó a examinar la proposicion de 
acusacion que se haya hecho. 

Esta dcclaracion no puede votarse sino des 
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pués de haber oido el dictámen de una comision 
de la misma Cámara, compuesta de nueve indi
viduos sacados a la suerte. La Comision no pue
de presentar su informe sino drspués de ocho 
dias de su nombramiento. 

ART. 44. Si la Cámara declara que há lugar 
a examinar la proposicion de acusacion, puede 
llamar al Ministro a su seno para pedirle espli
caciones; pero esta comparecencia solo tendra 
lugar pasados ocho dias de haberse admitido a 
eximen la proposicion de acusacion. 

ART. 45. (DedardnJose) (si se declara) De
clarándose haber lugar a admitir a eximen la 
proposicion de acusacion, la Cámara oirá nue
vamente el dictámen de una comisio.n de once 
individuos elejidos (a la suerte) por sorteo, sobre 
si debe o nó hacerse la acusacion. Esta Comi
sion no podrá informar sino pasados ocho dias 
de su nombramiento. 

ART. 46. Ocho dias después de oir el infor
me de esta Comision, resolverá la Cámara, si há 
o nó lugar a la acusacion del Ministro, i si re
sultare la afirmativa, nombrará tres individuos
de su seno para perseguir la acusacion ante el
Senado.

AkT. 47. El Senado juzg�rá al Ministro acu
sado ejerciendo un poder discrecional, ya sea 
para caracterizar el delito, ya para dictar la pena. 
De la sentencia que pronunciare el Senado no 
habrá apelacion ni recurso alguno. 

ART. 48. Los Ministros pueden ser acusados 
por cualquier individuo particular, por razon de 
los perjuicios que éste pueda haber sufrido in
justamente por algun acto del Ministerio. 

La queja debe dirijrse al Senado, quien deci
de si ha lugar a su admision. 

Si el Senado declara haber lugar a (ella) su 
admision, el reclamante demandará al Ministro 
ante el Tribunal de justicia competente. 

Awr. 49. Un Ministro no puede ausentarse 
hasta seis meses después di.! (l1aberse) hallarse 
separado de su Ministerio. 

Del Comejo de Estado 

AltT. 50. Habnt un Consejo de Estado, presi
dido por el Presidente de la Rep1íhlica. (N() 
veo en el Comejo de Estado a�i;una prof�sion o 
destino r¡ue represente al Comercio, la Agricultura 
i las Minas.) Se compondrá: 

De los Ministros del despacho; 
De d1Js miembros de las Cortes superiores de 

justicia; 
De un eclesiástico constituido en dignidad; 
De un jeneral del Ejército o Armada; 
De un jefe de alguna oficina de hacienda; 
De dos individuos que hayan servido los des

tinos de Ministros del despacho, Embajadores 
o Enviados de la Rep1íblica a países estranjeros;

De dos individuos que hayan desempeñado
los cargos de intendenks, gobernadores o miem-

hros de las Asamblea<; o Municipalidades de los 
pueb1os de la Reptíblica. 

A1n. 5 r. Para ser consejero de Estado se 
requiere (tour las ca!idadfS de) tener las mismas 
calidades c¡ue para ser Senador. 

AIIT. 52. Son atribuciones dd Consejo de 
Estado: 

1.ª Dar su dictámen al Presidente de la Rc
P,lÍhlica en todos los casos que le consultare; 

2." Presentar al Presidente de la Re¡nílJlica, 
en las vacantes de jueces letrados de primera 
instancia i miembros de los Tribunales superio
res de justicia, una lista de los tres individuos 
que juzgare mas idóneos para el destino, pre
cediendo la calificacion e informe de los Tribu
na les superiores que (requiera la lei) (detal/arci) 
(requiera) determinará la lei; 

3. 11 Proponer así mismo en terna para los Ar
zobispados, obispados, dignidades i prebendas 
de las iglesias catedrales de la República; 

4.ª Conocer de las competencias entre las au•
toridades administrativas, i de las que ocurrie
ren entre éstas i los Tribunales de justicia; 

5,R Declarar si há lugar o nó a la formacion 
de causa en materia criminal contra los inten
dentes, gobernadores de plaza i de departa• 
mentos (salvo cuando). Rxcepllíase el caso en 
que la acusacion contra los intendentes se in
tentare por la Cámara de Diputados; 

6. ª Conocer en todas las materias de Patro
nato i protecrion que se redujeren a contencio• 
sas; (Sobre que las materias de protecrion i Pairo• 
na/() son las mas ddicadas en la jurispmd1•ncia 
canónica i ci1•1'/, cuando se l1acm conll'llciosas, son 
l//s pldtos mas enredalos, acalorados i urja1les. 
Acaso sería mejor que, con"ciendo el Consejo del 
Patrona/o i proleccion en lodo negocio ojicti1l i 
e11lre grandes funcirmari{)s o representantes ponti
jirios, ele., si la cuestion es entre partim!ares q11e 
reclaman sus derechos o ptotercion, en forma con
tenciosa, pasase a los tribunales.) 

7.ª Resolver las disputas que se suscitaren
sobre contratos o negociaciones celebradas entre 
el Gobierno Supremo i sus Ajentes; 

8.ª El Consejo de Estado tiene el derecho de
mocion, para la destitucion de los Ministros del 
despacho, intendentes, gobernadores i otros 
emplearlos ineptos o neglijentes. 

AHT. 53. El Presidente de la Rep1íhlica (so• 
melerd) propondrá a la dcliberacion del Conse
jo de Estado: 

1.º �'odos los proyectos de lei que juzgare
conveniente pasar al Congreso; 

2.º Todos los proyectos de lei que, aprobados 
por el Senado i Cámara dt: Diputados, pasasen al 
Presidente de· 1a Rep1íblica para su aprohacion 
(o derolucion);

3.º Todos los ne�ocios en que la Constitucion
exije señaladamente que se oiga al Consejo de 
Estado; 

4.º Los presupuestos anuales de gastos que
han de pasarse al Congreso; 
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5.0 Torios los negocios en que el Presidente 
juzgue conveniente oír el dictámen del Con-
sejo. 

AR'r. 54. El dictám�n del Consejo de Esta
do es puramente consultivo, salvo en los espe· 
ciales casos en que la Constitur.ion requiere que 
el Presidente de la Repúblir.a proceda con su 
acuerdo. 

A1rr. 55. Los consejeros de E,tado son res
ponsables de los dictámenes que presten al Pre; 
sidente de la República contrarios a las leyes i 
manifiestamente mal intencionados; i podrán ser 
acusarlos i juzgados en la forma que previenen 
los artkulos (42, 41, 44, 45 i 46) 

. A1vr. 56. (El Consejo de E1tado u di7!Íde e11 
cuatro secciones, a saber:) 

(SecciM del gobierno 1i1/erior,justicia, negocios 
eclesiásticos, instruccion pública i policía;) 

(Seccion de comercio i relaciones es/eriores;) 
(Seccion de hacienda, fondos municipales, agrf. 

cultura, minerla, industria i arfes;) 
(Seccion de guerra i marina.) 

Del Congreso 

ART. 57. (El ejercicio dd Poder Lejú!ativo 
reside esclusivamente en el Congres(I). El Con• 
greso se compone del Presidente de la Repúbli
ca i de dos Cámaras, a saber: el Senado i la 
Cámara de Dirmtado�. 

A1n. 58. Ninguna lei puede formarse sino 
con la concurrencia del Presidénte de la Reptí · 
blica, del Senado i de la Cámara de Diputados. 

A1tT. 59. Lo, Senadores i Diputados son in
violables, i en ningun tiempo pueden St!r recon• 
venidos por las opiniones que hubit!ren emitido 
en el ejercicio de sus funciones. 

A1n. 60. Nmgun Senad11r o Diputado, desde 
el dia ele su eleccion, podrá ser acusado, per
seguido o arrestado, salvo el caso de delito in• 
fraganti, si el Senad,, o la Cámara no autoriza 
(precisawente) préviamente la acu,acion, decla• 
rando haber lugar a fonnacion dt! causa. 

En caso de ser arrestado algun Senador o Di• 
putado por delito infraganti, será )Hlt!sto con el 
correspondiente sumuio a di5posicion de la 
Cámara a que pertene7.ca, para que, si ésta de• 
clarare haher lugar a formacion de cau,a, quede 
el acusado suspendido de sus funciones lejislati
vas i sujeto al jue7. competente. 

AltT. 61. F.l Congrc�o es convoca1.lo consti
tucionalmente i debe reunirse de hecho (anual
mente) en cada año el dia 1.º de Junio. Ninguna 
autorida:i en la República puede impedir su 
re11nion en este dia. Las se;iones del Congreso 
durarán tres meses. 

AltT. 6z. El Senado i la Cámara de Diputa• 
dos abrirán i cerrarán sus sesiones a un misrno 
tiempo. 

El Senado, sin emhargo, puede reunirse sin 
la presenciij de la C4mara de Diput;idos para el 

ejercicio de sus funciones judiciarias i demás 
que disponen los artículos ... 

AltT. 63. Ninguna de las Cámaras puede 
entrar en sesion sin la concurrencia de la mayo
rí.1 al>so\uta de los miembros de que debe com
ponerse. 

AltT. 64. Solo por medio de una lei se po
drá: 

x.0 Imponer contribuciones de cualquier clase 
o naturaleza; suprimir las existentes i determinar
en caso necesario su repartimiento entre las
provincias;

2.° Contraer deudas a nombre de la Nacion, 
designar garantías para cubrirlas i señalar medios 
de amortizar las contrairlas; 

3.° Crear nuevas provincias i departamentos, 
habilitar puertos i establecer aduanas; 

4.0 Enajenar parte alguna del territorio chi
leno; 

5.° Fijar el peso, lei, valor, tipo i denomina· 
cion de las monedas; 

6.0 Arreglar el sistema jeneral de pesos i me
didas; 

7.0 Permitir la introduccion de tropas estran
jeras en el territorio de la Reptíblica (i de!ermi• 
nar en tal caso) i determinando el tiempo que 
hayan de permanec-er en él; 

8.0 Permitir la salida dt! tropas nacionales fuera 
del territorio de la República i determinar el 
tiempo de su regreso; 

9.º Permitir que residan cuerpos del ejército
permanente en el lugar de las sesiones dd Con
greso i diez leguas a su circunferencia; 

10. Crear o suprimir empleos públicos; de
terminar sus atribuciones i aumentar o disminuir 
sus dotaciones; 

1,. St!ñalar pensiones, conceder (premios) re
compensas i decretar honores pt1hlicos en virtud 
de grandes servicios; 

, 2. (Relwbtlitar a los que hubieren perdido el 
derecho de ciudadanía;) 

13. Conceder amnistías o indultos jenerales;
14. Señalar el lugar en que deba residir la

Representacion Nacional i tener sus sesiones el 
c,ingreso; 

r 5, Autorizar al Presidente de la Reptfülica 
para que use de facultades estraordinarias, de
biendo siempre señalarse espresamente las facul
tades que se conceden i fijar un tiempo determi
nado a la duracion de esta lei. 

ART. 65. El Congreso fijará en cada año los 
gastos de la administracion ptíblica (apro/,ando 
o ref,roóando).

Fijará igualmente en cada año las fuerzas de
mar i tierra que deban mantenerse en pié en 
tiempo de paz o de guerra. 

ART, 66. Las contribuciones se decretan para 
solo el término de dieziocho meses, i las fuerzas 
de mar i tierra se fijan (110 mas que) para igual 
término. 

ART. 67. Corresponcle colectivamente al Se• 
nado i a 1� Cámara de Diputados;
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1.
0 Dar o negar su aprohacion a la declaracion 

de guerra que propusiere el Presidente de la Re
pública; 

2.0 Aprobar o reprobar anualmente las cuen
tas de la inversion de los fondos destinados para 
los gastos de la administracion pública que de
ben presentar los Ministros; 

3.? Declarar, cuando el Presidente de la Re
pública hace dimision de su cargo, si los motivos 
en que la funda le imposihilitan o nó para su 
ejercicio; i en su consecuencia, admitirla o de
secharla; 

4.0 Declarar (cuando en los casos de los artícu
los ...... huhiere lugar a duda) si el impedimento 
que priva al Presidente del ejercicio de sus fun
ciones es de tal naturaleza que deba procederse 
a nueva eleccion; 

5.0 Hacer el escrutinio i regularizar la elec
cion de Presidente de la República, conforme a 
los artículos ... 

ART. 68. El Senado i la Cámara de Diputa
dos, colectiva o separadamente, pueden en todo 
tiempo: 

1.º Manifestar al Presidente de la Reptíblica
sus deseos de que haga la paz; 

2.
0 Pedirle tome en consideracion la conducta 

de algun funcionario rtíblico que no desempeñe 
debidamente su cargo, para removerlo, suspen· 
derlo o penarlo con arreglo a las leyes. 

ART. 69 ( Toda resolucion que acordare o es
¡,;diere el Presidmle de la República. el Senado o 
la Cdmara de Diputados a requisicio11 de un 
je11eral o de un ejército o de alguna re11111"o11 de 
pueblo, o a presencia de fuerza armada o de 
cualquiera otro atro¡,amenlo que desobedecieren a 
las autoridades, es nula de pleno derecho i no 
puede surtir efecto alguM.) 

ART. 70. Cuando el Congreso se reuniere es
traordinariamente, no podrá ocuparse de otros 
objetos que de aquéllos para que ha sido (nom
brado) convocado. Si el dia señalado por la Cons
titucion para abrirse las sesiones ordinarias se 
hallare el Congreso en sesiones estraordinarias, 
cesarán é�tas i continuará tratando en sesiones 
c,rdinarias de los negocios para que había sido 
(nombrado) convocado. 

TÍTULO., •••• 

Del Senado 

A RT. 7 r. El Senado se compone: 
1.º Del majistradu que ejerce la Superinten•

dencia de la administracion de:: justicia, que es 
su Presidente; 

2.0 De los ex-Presidentes de la Rep1íblica 
que hayan llenado el tiempo de sus funciones o 
dimitido legalmente; 

3." De los Arzobispos i ohispus de las dióre• 
sis de la República; 

4.0 De los dos consejeros de Estado mas an· 
tiguos; 

TOMO XXI 

5.0 Del Superintendente J eneral de la instruc
cion püblica; 

6.0 De (qui11re) doce Senadores elejidos en la 
forma que previene la Constitucion. 

Si la ki estableciere que la Superintendencia 
de la administracion de justicia o la Superinten• 
dcncia Jeneral de la instrnccion pública residan 
en un mímero cole.iiado de personas, su Presi
dente o el mas antiguo será de derecho Senador. 

ARl'. 72, Para ser elejido Senador se requiere: 
1.º Estar en posesion de los derechos de ciu•

dada no; 
(2.0 Tener una prr,piedad inmoble o en jiro de 

valor al menos de lrei11ta mil pesos í gozar de una 
tenla anual de dos mil pesos,) 

2.
0 Tener un ejercicio o un empleo o un usu• 

fructo o una propiedad inmueble, o un capital 
que produzca al menos una renta anual de dos 
mil peses; 

3.0 Tener treinta i seis años de edad; 
4.0 No haber sido condt:nado jamás por de

lito. 
ART. 73. Los Senadores electos durarán por 

quince años i podrán ser reelejidos indefinida
mente. 

ART. 74. (La Comtiltm"on encar¡;a) Corres
ponde tambien al Senado velar sobre la observan• 
cia i conservacion de la Constitucion, sobre la 
moralidad nacional i sobre la educacion pública. 

ART. 75. El Senado llena este encargo: 
r .0 Representando al Presidente cie la Repú

blica por sí i, en su receso, por medio de la Co
mision Consnvadora, lo que creyere conveniente 
a este efecto; 

2.
0 Nombrando anualmente el dia antes de 

cerrar el Congreso sus sesiones ordinarias, dos 
Senadores que visiten las provincias de la Reptí
blica i en esta visita examinen personalmente: 

1.0 El mérito i servicio de sus habitantes; 
2.

0 La moralidad i civismo de las costumbres; 
3.0 La observancia de las leyes; 
4. 0 El desempeño de los funcionarios pú-

blicos; 
5 ° La educacion e instrucr.ion piíhlica.; 
6.0 La administracion de justicia; 
7 .0 La inversion de las rentas fiscales i muni

cipales; 
8.0 La policía de com,ididad i beneficencia. 
ART. 76. Los Senadores visitadores procede· 

rán con arreglo a las instrucciones del Senado, 
pero sin u;ar de otra autoridad que la de preve· 
nir, requerir i dar cuenta a las majistraturas co
rrespondientes. (Si los Smadores visitadores 1111 

llevan facultades ejecuth,as petio11a11do al Gobier
no para reslaNe.er los abusos i falta de cumpli
miento de las· leyes i reg!a111a1los, su visita, de 
pura ohurvacio11, serd casi inúlil. ilfe parece que 
dt!hen poner en o/,serva11cia las leyes i reglamt!lltos 
i11fri11jidos, i preu11/ar al Gobierno i Senado sus 
o/,sen1t1do11es sobre laJ lllf/oras Í a,re¡;/rJS que exije 
cada ramo, Sobre todo, fnlcri11 110 exista un fot
mulario orgd11ico dd 111odo con que dt'/,e proceda 
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11 /as ajencias de cada departamento el tal Sena
dor, seguramente no hai un hombre en Chile que 
haga cosa de provec/10.) 

A RT. 77. El dia 1.º de ::\1 ayo se reunirá el Se
nado para sc,lo el objeto de recibir i examinar 
los informes de los Senadores visitadores. 

ART. 78. Corresponde (ta111/,íe11) al Senado: 
1 ,0 Dar o negar su a¡,roba-::ion a los tratados 

de paz, alianza, neutralidad i demás convencio• 
nes que le presentare el Presidente de la Rep1\
blica, con amglo a lo dispuesto en (§ 20 del 
artículo 29) ... 

2.0 Juzgar a los funcionarios que acusare la 
Cámara de Diputados, cun arreglo a lo prevenido 
en los artículos (i ejenienJo el mismo poder 
discredonal de) ... 

3.° Concurrir (en la forma que previene la 
Comlilucion para) a la eleccion de Presidente 
de la República i Senadores, en la fecha que 
previene la Constitncion; 

4.º Prestar o negar su consentimiento a los
actos del Gobierno en los casos que la Consti• 
tucion lo requiere; 

5.° Calificar las elecciones de los Senadores; 
decidir sobre los reclamos de nulidad que se 
interpusieren acerqi de ellas; i admitir la dimi
sion que haga algun Senador, si los motivos en 
que la fundare fueren de tal naturaleza que lo 
imposibiliten física o moralmente para ejercer 
las funciones de su cargo. 

(De la Cdmara de Diputados) 

ART. 79. El dia antes de cerrar el Congreso 
sus sesiones ordinarias elejirá el Senado siete 
Senadores que, hasta la siguiente reunion ordi
naria del Congreso, compongan la Comision Con
se,·vadora. 

ART. 80. Son atribuciones de la Cornision 
Conservadora: 

1.º (Presentar) Dirijir al Presidente de la Re
pública las representaciones que tuviere por con
veniente, con arreglo a lo prevenido en el mí
mtro ro del artículo 64; 

2.º Prestar o rehusar su consentimiento (en
todos) a los actos dd Gobierno en los casos en 
que (en que lo previene) la Constitucion lo re
quiere. 

La Comision Conservadora solo puede ejercer 
estas atribuciones durante el tiempo que el Sena
do se hallare en receso. 

TÍTULO .... 

De la Cd111ara de Diputados 

ART. 81. La Cámara de Diputados se com· 
pune de individuos elejidos por l,,s departamen
tos en rawn de un J >iputados por cada veinte 
mil almas, i por una fraccion que no baje de 
diez mil. 

ART. 82. Para ser Diputado se requiere: 

1.º Estar en posesion de los derechos de ciu
dadanía. 

2.º U na renta al menos de ochocientos pesos.
AR'J'. 83. Los que no hubieren nacido en 

Chile no pueden ser Diputados si no han estado 
en posesion del derecho de ciudadanía ocho 
años antes. 

. Tampoco p�1eden ser elejidos Diputados los
mtendentes 111 los gobernadores por la provin
cia o departamento que mandan. (Me parece que 
los funcionarios de justicia tampoco deben ser Di• 
puta dos, por los males que ocasiona su falta aun 
cuando l1a;1a subrogacion. Solo se les permitiría 
serlo cuando las citcunstanrias les facilitaren el 
desempe,iar su ministerio de justicia i las aten• 
dones políticas.) 

A1n. 84. La Cámara• de Diputados se reno
vará en su totalidad cada tres años. 

Los Diputados son reelejihles indefinidamente, 
ART. 85. Corresponde a la Cámara de Dipu

tados (cuando hallare por conveniente hacer efec• 
tiva la responsabilidad de los siguientes funcio
narios) acusar ante el Senado: (a los Ministros 
del despac/10 i a los consejeros de Estado en la 
forma i por los crímenes se1ialados en los arlícu-
11/s ••• :) 

1.º A los Ministros del despacho i a los
consejeros de Estado, en la forma i por los crí
menes señalados en los artículos 33, 34, 35, 
36 i 37; 

2.0 A los jenerales de un ejército o una armada 
por haber comprometido gravemente la seguri
dad i el honor de la Nacion, i en la misma forma 
que a los Ministros del despacho i consejeros de 
E�tado; 

3.º A los miembros de la Comision Conser•
vadora por grave omision en haber hecho las 
representaciones que dispone el § ... ( T.º articu
lo 75); 

4. 0 A los intendentes de las provincias por 
los crímenes de traicion, sedicion, infraccion de 
la Constitucion i concusion; 

5.0 A los majistrados de los Tribunales supe
riores de justicia por (los crímenes de torcida 
adminislracion de justicia) notable abandono de 
sus deberes. 

En los tres últimos casos la Cámara de Dipu
tados declara primeramente si há lugar o nó a 
admitir la proposicion de acusacion, i después 
(df 1111) con intervalo de seis dias, si há lugar a 
la acusacion, oyendo préviamente el informe de 
una wmision de cinco individuos de su seno 
elejida a la suerte. Si resultare la afirmativa, 
nombra dos Diputados que (/a) formalicen i pro
sigan la acusacion ante el Senado. 

A RT. 86. Corresponde tambien a la Címara 
de Diputados calificar las elecciones de sus ( 1) 
miembros, decidir sobre los reclamos de nulidad 
que ocurran acerca de ellos i admitir su dimision 
si los motivos en que la fundaren fueren de tal

(*") El m�nuscrito orijinal dice 11 Mini�tros.,,-( Notci 
del R,·copil,,dor.) 
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naturaleza que les imposibilitaren física o mo· 
ralmente para el ejercicio de sus funciones. 

TITULO .• 

De la formacion de! las leyes 

ART. 87. Las leyes pueden tener principio en 
el Senado o en la Cámara de Diputados, a pro
posicion de uno o inas de sus miembros, o por 
Mensajes que dirija el Presidente de la Repú
blica. 

Las leyes soh�e contribuciones, de cualquier 
naturaleza que sean, i sobre reclutamientos mili
tares solo pueden tener principio en la Cámara 
de Diputados. 

Las leyes sobre reforma de la Constitucion i 
sobre amnistías solo pueden tener principio en el 
Senado. 

ART. 88. Aprobado un proyecto de lei en la 
Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente a 
la otra Cámara para su discusion i aprobacion 
en el pedodo de aquella sesion. 

An.T. 89. (Si) El proyecto de lei que fuere de
sechado en una Ca.mara no podrá proponerse en 
ella hasta la sesion del año.siguiente. 

ART. 90. Aprobado un proyecto de lei por 
ambas Cámaras, será remitido al Presidente de 
la Repúblira, quien, si tamhien lo aprueba, dis
pondrá su promulgacion como leí. 

ART. 91. Si el Presidente de la República 
desaprueba el proyecto de lei, lo devolverá a la 
Cámara de su oríjen, haciendo las obst'rvaciones 
convenientes, en el término de quince dias o en 
menor tiempo si el mismo proyecto de leí con
tuviese la declaracion hecha por ambas Cámaras 
de ser urjente. 

A1rr. 92. Si el Presidente de la Repúblira de
volviere el proyecto de leí (con-ijié11dolo o modiji
cd11dolo) desechándolo en el todo, se tendrá por 
no propuesto, ni se podrá proponer de nuevo en 
la sesion de aquel año. 

AnT. 93. Si el Presidente de la República de
volviere el proyecto de lei corrijiéndolo o modi
ficándolo, se reconsiderará en una i otrp Cámara; 
i si por ambas resultare aprobado segun ha sido 
remitido por el Presidente de la Rept1blica, ten
drá fuerza de lei i se devolverá para su promul
gacion. 

Si no fueren aprobadas en (por) ambas Cáma
ras las modificaciones i correrciones, se tendrá 
como no propuesto, ni se podrá proponer en la 
scsion de aquel afio. 

Si en alguna de las sesiones de los dos años 
siguientes se propusiere nuevamente i aprobare 
por ambas Cámaras el mismo proyecto de lei i 
pas:iclo al Presiden! e de la República, éste lo 
d,:volviere desechándolo en el todo, las Cámar:ts 
volver.in a tomarlo en cons1deracion, i tendra 
fuerza de lci si cada una de ellas lo aprobare por 
una mayoría de las dos terceras partes de los 
miembros presentes. Lo mismo sucederá si el 
Presidt>nte lo devolviere modificándolo o corri-

jiéndolo, i si cada Cámara lo aprobare sin estas 
modificaciones o correcciones por las mismas 
dos terceias partes de sus miembros, 

A1n. 94. (Si en a�i;unas de las sesiones de los 
dos a1ios s(r;uientes se propusiese 1111evamcnle ; 
aprobase por ambas Cd111aras el mismo proyecto 
de lei, ipasado al Presidente de la ReptÍblica éste 
lo devolviere, ya sea deseclutndolo en el lodo o ya 
modijfoilldolr, o conijié11dolo, las Cdmaras volve
rdn a tomarlo en conside1acio1;, i lendrd fuerza de 
Id si cada una de ellas lo aprueba por una mayo• 
ría de las dos terceras parles del total de sus 
miembros.) 

Si en algunas de las sesiones de los dos 
años siguientes se propusiere nuevamente i 
aprobare por ambas Cámaras el mismo proyecto 
de leí, i pasado al Presidente de la República 
éste lo devolviere, desechándolo en el todo, las 
Cámaras volverán a tomarlo en consideracion, i 
tendrá fuerza de lei si cada una de ellas lo apro
bare por una mayoría de las dos terceras partes 
de los miembros presentes. Lo mismo sucederá 
si el Presidente lo devolviere modificándolo o 
corrijiéndolo, i si cada Cámara lo aprobare sin 
estas modificaciones o correcciones por las mis
mas dos terceras partes de sus miembros. 

An-r. 95. Si el proyecto de leí una vez devuel
to por el Presidente de la República no se 
propusiere i aprobare por las Cámaras en los dos 
años inmediatamente siguientes; cuando quiera 
que se proponga después, se tendrá como nuevo 
proyecto en cuanto a los efectos del articulo an
terior. 

· ART. 96. Si el Presidente de la Reptiblica no
devolviere el proyecto de lei dentro de los quince 
dias siguientes de habérsele pasado, se entenderá 
que lo h:i aprobado, i se promulgará como lei. 

Pero, si las Cámaras (cierran) cerraren sus 
sesiones antes de cumplirse los quince dias en 
que ha de verificarse la devolucion, el Presidente 
de la R e¡Híbl ica la hará dentro de los seis pri
meros dias de las sesiones del ario siguiente. 

AR'r. 97. El proyecto de lei que, aprob11do por 
una Cámara, fuese desechado en su totalidad por 
la otra, volverá a la Cámara de su oríjcn, donde 
se turnará nuevamente en considcracion; i si 
fuere en ella aprobado por una mayoría de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, 
pasará segunda vez a la Cámara que lo desechó 
i no se entenderá que ésta lo reprueba si no 
concurre para ello el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes. ( Tmié11dose 
como se,i;uro que en Cl1ile en muchos a1ios será de
masiado frecuente que cada Cdmara 111odifi1j11e las 
leyes que se le pasen, ,� por consig11lente, se sus
p1•11da11 o se h11ga.in!er111i11a/ile su apro/iacion, tal• 
véz sería buen ti:mpera111enlo estahltcer que si la 
Cdmata rmisora ,uJ desul1a enltramenle la Id 
sino que propusil·se modijicarirmes, se formase un 
Comité de doce miembros de cada Cdma,a, i alli 
se nrl;anizau 111rt'1111111mle la Id ron m11sidi:rado11 
a las 111odijimcionrs propuestas; i ,¡ue es/e pro;wto 
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de leí se aprobase o reprobase í11legramente por el 
si o el nó, sin a(1;1111a modijicacio11, en una reu
nion de ambas Cámaras.) 

ART. 98. El proyetto de lei que fuere adicio
nado o correjido por la Cámara revisora vulverá 
a la de su oríjen, i si en ésta fueren aprobadas 
las adiciones o correcciones por la mayoría ab
soluta de sus miembros presentes, pasará al 
Presidente de la Reptíblica. 

Pero, si las adiciones o correcciones fuesen re
probadas, volverá el proyecto segunda vez a la 
Cámara revisora, donde si fuesen nuevamente 
aprobadas las adiciones i correcciones por una 
mayoría de las dos terceras partes de sus miem
bros presentes, volverá el proyecto a la otra Cá
mara, i no se entenderá que ésta (la) reprueba 
las adicionts i correcciones si no concurre para 
ello el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes. 

De las asambleas electorales i de las elecciones

A1n. 99. Los ciudadanos se reunen en asam
bleas electorales para la eleccion de la Represen
tacion Nacional. (basta el boleto.) 

ART. 100. Ninguna asamblea electoral podrá 
exceder del número de doscientos individuos. 

Una lei especial determinará la forma de la

reunion de las asambleas electorales i el modo 
de ejercer sus funciones. 

De la e/eccion de Ptesidenle de la República

ART. 101. El día 1.º de Marzo del año en 
que espiren las funciones del Presidente de la 
República, cada Asamblea Provincial, con la con
currencia de las dos terceras partes al menos dd 
total de sus miembros, propondrá a pluralidad 
absoluta de votos dos personas que, entre las 
que tengan las calidades que la Constitucion 
requiere para ser Presidente de la Reptíblica, 
conceptúe mas idóneas para de5empeñar este 
cargo; i haciendo publicar (esta) su propuesta, 
la ::lirijirá al Senado. 

Cada Asamblea puede proponer una sola per
sona, si así lo hallare por conveniente. 

ART. 10:z. (Reunido el Senado el día 20 de 
Ab1il ...... ) 

El día 8 de Abril siguiente se reunirá el Se
nado en sesion estraordinaria i teniendo a la 
vista las propuestas de las Asambleas propondrá, 

• a pluralidad absoluta de sufrajios i con la con
currencia de las dos terceras partes al menos de
los Senadores actuales, a tres personas que ten• 
gan los reqnisitos necesarios para ser Presidente
de la Reptíblica.

(Esta fropuesta) 
Acto continuo formará una lista de todas las 

personas propuestas, con espresion de las au
toridades por quienes lo han �ido, i disponit:n 
do (de) su publicacion la hará pasar a las asam
bleas electorales. 

APUNT!\S IXCO\IPLKJ'OS DEL VOTO l'AltTICULAlt DE �;i:ARA 

ARTÍCULO PRJll!ERO. La Repühlica de Chile 
es una e indivisible. 

ART, 2.º El territorio de Chile comprende de 
norte a sur, desde el desierto de Atacama hasta 
el Cabo de Hornos, i de oriente a occidente 
desde las cordilleras de los Andes hasta el Ma; 
Pacifico, incluso el archipiélago de Chiloé, las 
islas de Juan Fernández, Mocha, Santa Maria i 
demás adyacentes. 

ART. 3.0 La relijion dd Estado es la católica 
apostólica, romana, con esclusion del ejt'Tcici� 
ptíblico de cualquiera otra. 

Estado político de los cl,i/enos 

ARl'. 4.0 Son chilenos: 
1.º Los nacidos en Chile; 
2. 

0 Los hijos de padre o madre chilenos naci
dos en territorio estranjero, en el acto de ave
cindarse en Chile. 

Los hijos de chileno nacidos en territorio es
tranjero mientras su padre se hallaba ocupado 
en formal servicio de·la República, son chilenos 
aun para los efectos en que la Constitucion o la 
lei requieran haber nacido en el territorio de la
República; 

3.º Los estranjero� que, profesando alguna
ciencia, arte o indu�tria o poseyendo un capital 
en jira, o alguna propiedad raíz, declaren ar,te 
la Municipalidad del departamento en que resi
dan su intencion de avecindarse en Chile, i hayan 
cumplido tres años de residencia en el territorio 
de la Re¡)líblica si son casados con chilena; seis 
si son casados con estranjera; i diez si son sol
teros; 

4.0 Los que obtengan especial gracia de natu
ralizacion por medio de una lei. 

A11T. 5,0 Al Senado corresponde declarar, res
pecto de los que no han nacido en el territorio 
chileno, si están en el caso de obtener naturali
zacion con arreglo al artículo anterior, i al Pre
sidente de la República espcdir la correspon
diente carta de naturaleza. 

ART. 6.0 Son ciudadanos con derecho de su· 
frajio en las elecciones en que la Constitucion 
o la lei no requiera otros particulares requisitos,
los chilenos que, habiendo cumplido veinticinco
años de edad i sabiendo leer i escribir, tengan
alguna de las calidades siguientes:

1 ." Una propiedad inmoble de valor de qui
nientos pesos; 

2." Un capital de seiscientos pesos invertido 
en algun jiro o industria; 

Jª Servir .un empico público, cuyo sueldo o 
emolumentos no bajen de trescientos pesos, o 
servir un empleo ptíblico honorifico, aunque no 
tenga sueldo ni cmolumrntos; 

4.ª Gozar de una renta o usufructo que no
. baje de trescientos pesos anuales; 

5.ª Ejerrer una profesion científica;
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6.ª Ejercer una industria o arte,. cuyos pro•
ductos se calculen al menos en trescientos pesos 
anuales. 

AKT. 7.c Ninguno puede u�ar de los derechos 
de ciudadanía sin hallarse inscrito en el gran 
rejistro de la Munir.ipalidad de su rcsident:ia, i 
eh posesion de su correspondiente buleto de 
ciudadanía, al menos seis meses antes. 

Para formar parte de las asambleas elcctor�
les no se re<]uiere otra calilicacion que la man1-
festacion de este boleto, 

A1n. 8.0 La ciudadanía se pierde: 
1.º Naturalizándose en país estranjero;
2.º Admitiendo distinciones, empleos, funcio

nes o pensiones de un Gobierno estranjero sin 
especial permiso concedido por una leí; 

3.º Residiendo en pa{s estranjero mas de diez
años sin especial permiso del Presidente de la 
Re¡>tíblica; 

4.º Por condenacion a pena infamante o aflic-
tiva; 

5.0 Por quiebra fraudulenta; 
ART. 9.º La ciudadau{a se suspende: 
Por ineptitud física o moral (Jlle impida obrar 

libre i reílexiva1111.:nte; 
Por la condicion de sirviente a sueldo de otro; 
Por ser deudor fiscal constituido en mora; 
Por hallarse acusado a pena aflictiva o infa• 

mante, si la acusacion se halla legalmente admi• 
tida por el juzgado co1�1petente. 

Derecho de los chilfnos 

ART. 10. La Constitucion asegura a todos los 
chilenos: 

1.0 La igualdad de derechos civiles i políticos, 
i la aplicacion de las mismas penas cuando los 
delitos son los mismos; 

2. 0 La adrnision a todos los empleos i funcio
nes pL\blicas, sin otras condiciones 4ue las que 
impongan las leyes; 

3.0 La igual repartir.ion de las contribuciones 
en proporc1on a los haberes de c .. da uno, así 
como de la� dc·más cargas pülilicas. 

Una leí particular establecerá la forma de los 
reclutamientos para el ejército permanente de 
mar i tierra; 

4. 0 La libertad de permanecer, trasladarse de 
un punto a otro o salir del territorio de la Re
pLÍblica, sin po,ier ser preso, detenido o d,stt:
naclo, sino en la forma determinada por las ll'ycs, 
guardándme los reglamentos de policfa, i salvo 
'siempre en perjuicio de terr.ero; 

5.º La libertad de (imprimir o) publicar sus
opiniones por la imprenta sin cemura previa, i el 
derecho de no poder ser condt·nado (p,1, e/ 
abuso dt' es/a lib,:rlad sino en virtud d,: u11 juiai1 
jl()r jurado, sa/;,o el dtred10 dt las f>arlt's para rt· 
clamar sus injurias partimlares ante los jueces 
com¡,dmks) sin que el abuso sea calificado por 
jurados i (la causa se siga en los, sea ;i,zgada ¡,(Ir 
los Trib1111aks co11ipdo1l,·s) el jukio seguic.lo i 

sentenciado en el juzgado competente, con arre• 
glo a las leyes; 

6.0 La inviolabilidad de tocias las propie,la,les 
sin d1st111cion alguna de las que pertenecen a 
particulares o comu11i,Jades. Si el bien pLÍlilico 
exijiere el sacrificio de alguna propiedad, califi• 
cada q11e sea por una lci la utilidad ¡níblica, po• 
drá usarse de ella, dando al duciio préviamcnte 
la indcmnizacion convenida o avaluada a juicio 
de hombres buenos; 

7.º El dcrt"cho de presentar peticiones a todas
las autoridades constituidas, ya sea por motivo de 
interés je11t:ral del Estado o de interés indivi
dual, procedie11do legal i respet11osame111e. 

Ninguna persona ni reunion de individuos 
puede hacer peticiones a nombre del pueblo, ni 
atribuirse el título o derechos d,� pueblo soberano. 
La infraccion de este artículo t:s una sec.licion. 

ART. 1 r. En Chile no hai esclavos, ni puede 
hacerse este tdfico en el territorio de la Repúbli
ca o por chilenos. El estranjero que lo hiciere no 
puede habitar en Chile ni naturalizarse alguna 
vez en la RcptÍblira. 
. A1n. 12. La casa de toda persona que habite 
el territorio chileno es un asilo inviolable, i solo 
puede ser allanada por 1111 motivo especial de• 
terminado por la lei, i en virtud d<! órden de 
auturidad competente. 

A RT. 13. La correspondencia epistolar es in
violable; no podrá abrirse ni interceptarse ni 
rejistrarse los papeles o efe::tos, sino en los casos 
espresamente señalados por la lei. 

ART. 14. Solo el Congreso puede imponer 
contribuciones directas o indirectas, i sin su 
e,pecial a11torizacion es prohibido a todo indi
viduo o autoridad del Estado in1poncrlas, aunque 
sea bajo pretcsto precario, voluntario o e.le alguna 
clase. 

AR r. 1 5. No pueden exijirse prorratas, servi
cios personaks, ni alg11n jénero de pension o 
co11trihucion sino en virtud de un decreto de 
autoridad compdentc deducido de la lei que 
autoriza aqut'lla exaccion, cuyo decreto se ma
nifestad al contribuyente en el acto de pensio• 
narle. 

ÁRT. 16. Ninguna clase de trabajo o industria 
puede ser pruhibida, a mcnos que se oponga a 
las bttenas costumbres, a la seguridad o a la 
saluliri,bd ptllilicas, i una lei lo <kclare así. 

Awr. , 7. Todo in\'Clltor tendrá la propiedad 
de sus dcscuhrimientus i <le sus producciones, 
La leí le ast'g11rará un privilejio escl11sil'O tempo• 
ral o resarci1_niento de la pérdida que tenga, en
caso e.le publrcarle. 

De la formt1 d-· G,,/,1á11(1 

ÁRT. 18. El Gobierno de Chile es represtn• 
tativo. 

l ,a Representacion Nacional se compone del
Presidente de la Replil1lica, de un Senado i de 
una Cámara de Diputados. 

! :
1 

!
1 
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ART. 19. La soberanía emana de la Nacion; 
pero el ejercicio de ella pertenece solo a sus 
represen tan tes. 

A RT. 20. El poder de elejir la Representacion 
Nacional i demás funcionarios püblicos pertenece 
al pueblo i majistraturas que señala la Constitu• 
cion con las calidades que ésta prescribe. 

ART. 21. El poder de hacer las leyes perte
nece colectivamente al Presidente de la Repú
blica, al Senado i a la Cámara de Diputados. 

ART. 22. El ejercicio del Poder Ejecutivo per
tenece esclusivamente al Presidente de la RepÚ· 
hlica. 

ART
_. 

23. La facultad de aplicar las leyC's en 
las causas civiles i criminales perknece a los 
Tribunales establecidos por la lei. 

ART. 24. El poder moral de velar sobre la 
conservacion de la Constitucion, sobre la pureza 
de las costumbres ptfülica5 i sobre la educacion 
nacional, representando i proponiendo lo conve
niente, pertenece al Senado. 

ART. 25. Ninguna majistrntura ni rcunion de 
ciudadanos, ni individuo particular puede atri
buirse aun a pretesto de circunstancias estraor
dinarias o imprevi5tas, autoridad o derechos que 
no le esten confiados por la Constitucion o la 
lei. Todo acto en contrario es de pleno derecho 
nulo. 

Del Presidente de la República 

ART. 26. Un ciudadano con el título de P,;e
sidente de la RepúNica de Clúle administra el 
Estado i es el Jefe Supremo de la Nacion. 

A1n. 27. Para ser Presidente de la República 
se requiere: 

1. 
0 Haber nacido en el territorio de Chile; 

:z.º Tener las cali<la<les necesarias para Dipu• 
tado; 

3.0 Tener treinta años de edad; 
4. 0 No haber sido condenado jamás a pena 

corporal o infamante. 
ART. 28. Al Pn:sidcnte de la República está 

confiada la administracion i gobierno del Estado; 
i su autoridad se estiende a todo cuanto tiene 
por objeto la conscrvacion del 6rden público en 
el interior i la seguridad esterior de l.i Repú
blica, guardando i haciendo guardar la Consti
tucion i las leyes. 

ART. 29. Son atribuciones del Presidente de 
la Repiíhlica: 

1." Concurrir a la formacion de las leyes con 
arreglo a la Constituc:ion, i promulgarlas; 

2.ª Espedir los decretos, reglanieritos e ins
trucciones que crea convenientes para la ejecu
cion de las leyes; 

3.ª Velar sobre la pronta i cumplida adminis
tracion de justicia, i sobre la conducta ministe-
rial de !ns j.ieccs; 

4.ª Prorrogar las sesiones ordinarias del Con
greso hasta por cincuenta días; 

5.ª Convocarlo a sesiones estraordinarias con
acuerdo del Consejo de Estado; 

6.ª Disolver la Cámara de Diputados cuando 
mui graves circunstancias así lo exijan, a juicio 
dd Consejo de Estado, por un acuerdo en que 
convengan las dos terceras partes del total de 
los consejeros. 

En tal caso, por el mismo acto de la disolucion, 
el Congreso queda constitucionalmente convo
cado para reunirse a los ochenta días de la fecha 
i continuar sus sesiones por el tiempo que faltaba 
a su duracion anual, salvo que este tiempo bajare 
de treinta días, en cuyo caso no se reunirá en 
sesiones ordi11arias ha,ta la época constitucional 
del año siguiente. El mismo decreto de disolu
cion importa de pleno derecho la 6rden para que 
se reunan las asambleas electorales a elejir Dipu
tados. 

Los miembros de la Cámara disuelta pueden 
ser reelectos; 

7.ª Nombrar i remover a su voluntad a los
Mini,t ros del despacho i oliriales de sus secre
tarías; a los consejeros de Estado; a los Emba
jadores, Enviados, Cónsules i demás Ajentes es• 
teriort·s, i a los intendentes de las provincias i 
gobernadores de plazas; 

8.ª Nombrar los majistrados de las Cortes de
Justicia i jueces letrados de primera instancia, a
propuesta en terna del Comejo de Estado; 

9.ª Presentar para lo� Arzobispados i obispa
dos, dignidades i prebendas de las iglesias cate
drales, a propuesta en terna del Consejo de Es
tado, 

La persona en quien recayere la elcccion del 
Presidente para Arzobispo u obispo debe ade

, más obtener la a¡,rohacion del Senado; 
1 o. Proveer todos los demás empleos civiles,

militares, procediendo de acuerdo con el Sl!nado 
en el nombramiento de coroneles, capitanes de 
navío i demás oficiales superiores del Ejército i 
Armada. 

En el campo de batalla podrá conferir estos 
empleos militares superiores por si solo; 

r 1. Suspender a los empleados de la Reptí
blica hasta por seis meses, i privarlos por el 
mismo tiempo hasta de dos terceras partes de 
su sueldo por vía de castigo correccional. Pero, 
si el delito mereciere otra pena superior, se for
mará la correspondiente causa i se pasará al Tri
bunal competente para c¡ue el reo sea juzgado; 

12. De,tituir a los empkatlus por ineptillld u
otro motivo que hnga inútil o perjudicial su ser
vicio, con acuerdo del Senado i, en su receso, de 
la Cornision Conservadora, si son jt:fes de oficina 
o empleados superiores; i con informe del res•
pcctivo jefe i acuerdo <le) Consejo de Estado,
si son empleados subalternos;

13. Cuidar de la recaudacion de las rentas pú
blicas, i decretar su inversion con arreglo a la lei; 

14. Ejercer las atribuciones del Patronato res
pecto de las iglesias, beneficios i personas ecle
siásticas, con arreglo a las leyes; 

\ 
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15. Conceder el pase o retener los decretos
conciliares, bulas pontificias, breves. i rescriptos, 
con acuerdo del Consejo de Estado; pero, si con
tuvieren disposiciones jenerales, solo podrá con
cederse el pase o retenerse por medio de una lei. 

16. Conceder indultos particulares con acuer
do del Consejo de Estado. Los Ministros, jene
rales en jefe e intendentes de las provincias, 
acusados por el Senado, no pueden ser indul
tados; 

La amnistía es un acto de lejislacion. 
1 7. Conceder jubilaciones, retiros, licencias 

goce de montepío con arreglo a las leyes. 
18. Disponer de la fuerza 1le mar i tierra, or·

ganizarla i distribuirla, segun hallare por con• 
veniente. 

19. Declarar la guerra con previa aprobacion
del Congreso, i conceder patentes de corso. 

20, Mantener las relaciones políticas con las 
Potencias estranjeras, recibir sus Embajadores 
i Ministros, admitir sus Cónsules, conducir las 
negociaciones, hacer las estipulaciones prelimi
nares, concluir i firmar todos los tratados de paz, 
de alianza, de tregua, de neutralidad, de comer
cio, concordatos i otras convenciones. 

Los tratados de paz, alianza i neutralidad de
ben presentarse antes de su ratificacion a la 
aprobacion del Senado i Cámara de Diputados. 
Los tratados de alianza ofensiva, de subsidios, de 
comercio i los concordatos con la Sede Apostóli
ca se proponen i discuten como una leí. Las 
discusiones i dclihcraciones sobre e,tos objetos 
serán secretas, si así lo exije el Presidente de la 
República. 

2 1. Mandar personalmente las fuerzas de mar 
i tierra con acuerdo del S<.:nado i, en su receso, 
de la Comision Conservadora. 

Cuando el Presidente dirije la guerra en per• 
sona, podrá residir en todo el tenit,>rio ocupado 
por las a1 mas chilenas. 

22. Declarar en estado de sitio uno o va
rios puntos de la República en caso de ataque 
esterior, con acuerdo del Consejo de Estado i 
por un dLterminado tiempo. 

En caso de conmocion interior, la declaracion 
de hallarse uno o varios puntos en estado de si
tio, corresponde al Congreso; pero, si éste no se 
hallare reunido, puede el Presidente hacerla con 
acuerdo del Consejo de Estado, por un deter
minado tiempo. Si a la reunicn del Congreso no 
hubiese espirado el término señalado, la decla
racíon que ha hecho el Presidente de la Repú
blica se tendrá por una proposicion de leí. 

Alt'r. 30. El Presidente de la República es 
nombrado por cinco años, i puede ser reelejído 
indefinidamente. 

Arn. 31. Cuando el Presidente de la Rt.:¡HÍ· 
blíca mandare personalmente la fuerza armada, i 
en ,us enfermedades, ausencia fuera del Estado 
u otro cualquier caso en que se imposibilitare
para el ej:::rcicio de su cargo, le subrogará el l\1i
nistro dd despacho del Interior con el título de 

Vice-Presidente de la República. Si el impedi
mento del Presidente fuere temporal, continuará 
subrog:í.ndole el Ministro hasta que el Presiden
te se halle en estado de desernpef1ar sus funcio
nes. 

En los casos de muertf", declaracion de haber 
lugar a su renuncia, u otra clase de imposibilidad 
absoluta o que no pudiere cesar antes de cum
plirse el tiempo que falta a los cinco años ele su 
eleccion, el Ministro Vice-Presidente, en los 
primeros diez dias de su gobierno, espedirá la� 
órdenes convenientes para que se proceda a

nueva eleccion de Presidente en la forma cons
titucional. 

A falta de Ministro del dt:spacho del Interior, 
subrogará al Presidente el Ministro del despacho 
mas antiguo, i a falta de los Ministros del despa
cho el consejero de Estado mas antiguo. 

ART. 32. El Presidente de la República no 
puede salir del territorio del E�tado durante su 
gobierno o un año después de haber concluido, 
sin acuerdo del Congreso. 

Ata. 33. El Presidente de la Reptíblica cesa· 
rá en el mismo dia en que se completen los cinco 
años que debe durar el ejercicio de sus funcio
nes, i le sucederá el nuevamente electo. 

Si éste se hallare impedido para tomar pose
sion de la Presidencia, le subrogará mientras 
tanto el consejero de Estado mas antiguo; pero, 
si el impedimento del Presidente electo fuese 
absoluto o debiere durar indefinidamente, o por 
mas tiempo del señalado al ejercicio de la Presi
dencia, se hará nueva ekccion en la. forma cons· 
titucional, suhrog.tndole mientras tanto el mismo 
consejero de Estado mas antiguo. 

ART. 34. El Presidente electo, al tomar pose
sion del cargo, prestará en manos de los Presi
dentes del Senado i de la Cámara de Diputados, 
reunidas ambas Cámaras en la sala del Consula· 
do, el juramento siguiente: 

11Yo N. juro por Dios Nuestro Señor i estos 
Santos Evanjclios que desempeñaré fielmente el 
cargo de Presidente de la Re¡níblir'a; que obser
varé í protejeré la relijion católica, apostólica, 
romana; que conservaré la integridad e inde
pendencia de la Repüblica; i que guardaré i haré 
guardar la Constitucion i las leyes. Así Dios me 
ayude i sea en mi defensa, i si nó, me lo dt'
mande,11 

De los .MiniJ!ros dd despacho 

ART. 35. El mímero de los l\1inistros i su 
respectivo departamento serán ddenninados por 
la lei. 

ART. 36. Parn ser Ministro se requiere: 
1.º Tener las calidades que se exijen para

rniemhro de la Cámara de Diputados; 
2.0 Tener treinta años de edad; 
3.0 No haber sido condenado jamás por los 

tribunales a pena corporal o infamante. 
ART. 37. Todas la� órdenes del Presidente de 
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la Rep,fülica deberán firmarse por el Ministro 
del despacho del departamento respectivo, i no 
podrán ser obedecidas sin este esencial requisito. 

ART. 38. Cada M ini,tro es responsable per
sonalmente de los actos que firmare, e in sólidum
de los que suscribiere o acordare con los otros 
Ministros. 

ART. 39. LuC'go que el Congreso abra sus se
siones, deberán los Ministros del despacho darle 
cuenta del estado de la Nacion, en lo relativo a 
los negocios del departamento de cada uno. 

Deberán igualmente presentarle el presupuesto 
anual de los gastos que deben hacerse en su res
pectivo departamento, i dar cuenta de la inver
sion de las sumas decretadas para llenar los gastos 
del año anterior. 

ART. 40. El Presidente de la Reptíblica puede 
elejir los Ministros del despacho, así como los 
consejeros de Estado, de entre los Senadores o 
de entre los Diputados. 

ART. 41. Los Ministros pueden concurrir a 
las sesiones del.Senado o de la Cáma1a de Di
putados, pero no votar en ellas. 

ART. 42. Los Ministros del despacho pueden 
ser acusados por la Cámara de Diputados por los 
crímenes de traicion, concusion, infraccion de la 
Constitucion o de las leyes, por la inobservancia 
de éstas, i por haber comprometido gravemente 
la seguridad o el honor de la Nacion. 

ArtT. 43. La Cámara de Diputados, antes de 
acordar la acusacion de un Ministro, debe de
clarar si há lugar o nó a examinar la proposicion 
de acusadon que se haya hecho. 

Esta declaracion no puede votarse sino des
pués de haber oido el dictámen de una comision 
de la misma Cámara, compuesta de nueve indi
viduos sacados a la suerte. 

La Comision no puede presentar su informe 
sino después de o,ho días de su nombramiento. 

.ART. 44. Si la Cámara declara que há lugar a 
examinar la proposicion <le acusacion, puede 
llamar al Ministro a su seno para pedirle esplica• 
dones; pero esta comparecencia solo tend1á lugar 
pasados ocho días de habc1se admitido a t·xámen 
la proposicion de acusacion. 

A RT. 45. Declarándose haber lugar a admitir 
a exámen la proposicion de acusacion, la Cáma• 
ra oirá nuevamente el dictámen de una comision 
de once individuos elcjídos a la &uerte, sobre si 
debe o nó hacerse la acusacion. Esta comision 
no podrá informar sino pasados ocho dias de su 
nombramiento. 

A kT. 46. Ocho dias después de oir el informe 
de esta Cornision, resolverá la Cámara si há o nó 
lugar a la acusacion dtl Ministro; i si resulta la 
afü mativa, nombrará tres individuos de su seno 
para perseguir la acusacion ante el Senado. 

ART. 47. El Senado juzgará al Ministro acu· 
sado ejerciendo un poder discrecional, ya sea 
para caracterizar el delito, ya para dictar la pena. 
De la sentencia que pronunciare el Senado, no 
habrá apelacion ni recurso alguno. 

ART. 48. Los Ministros pueden ser acusados 
por cu�lqu_ier individuo particular, por razon de 
los perJt11c10s que pueda haber sufrido injusta• 
mente por algun acto del Ministerio, 

La queja debe dirijirse al Senado quien deci-
de si há lugar a su admision. 

' 

Si el Senado declara haber lugar a ella, el re
clamante demandará al Ministro ante el Tribu• 
nal de Justicia competente. 

ART. 49. Un Ministro no puede ausentarse 
hasta seis meses después de haberse separado de 
su :Ministerio. 

Del Consejo de Estado 

AR'r. 50. Hahrá un Consejo de Estado presi-
dido por el Presidente de la República. 

Se compondrá: 
De los Ministros del despacho. 
De dos miembros de las Cortes de Justicia. 
De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un jeneral del Ejército o Armada. 
De un jefe de alguna oficina de hacienda. 
De dos individuos que hayan servido los des 

tinos de Ministros del despacho, Embajadores o 
Enviados de la República a palses estranjeros. 

De dos individuos que hayan desempeñado 
los cargos de intendentes, gobernadores, miem
bros de las Asambleas o Municipalidades de los 
pueblos de la República. 

ART. 5 r. Para ser consejero de Estado se 
requiere: 

Tener las calidades de Senador. 
ART. 52. Son atribuciones del Consejo de 

Estado: 
1,n Dar su dictámen al Presidente de la Re

pública en todos los casos que le consultare; 
2. ª Presentar al Presidente de la Re¡.,ública,

en las vacantes de juect'S letrados de primera 
instancia i miembros de los Tribunales superiores 
de Justicia, una li&ta de los tres individuos gue 
juzguen mas idóneos para el destino, precedien
do la ralificacion e informes de los Tribunales 
su¡.,eriores que detallará la lei; 

3.ª Proµoner así mismo en terna para los Arzo
bispados, obispados, dignidades i prebendas de 
las iglesias catedrales de la Re¡níblica; 

4.ª Conocer de las competencias entre las au
toridades administrativas, i de las que ocurrieren 
entre éstas i los Tribunales de justicia; 

5.ª Declarar si há lugar o nó a la formacion
de causa en materia criminal contra los inten• 
dentes, gobernadores de plaza i departamento, 
salvo cuando la acusacion contra los intendentes 
se intentare por la Cámara de Diputados; 

6. • Conocer en todas las matt:rias de Patro
nato i proteccion que se redujeren a contencio-
sas; 

7.ª Resolver las disputas que se suscitaren so
bre contratos o negociaciones celebradas por el 
Gobierno Supremo o sus Ajentes; 

8.ª El Consejo de Estado tiene el derecho de

1 
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mocion para la destitucion de los Ministros del 
despacho, intendentes, gobernadores i otros 
empleados ineptos o neglijentes. 

ARl'. 53. El Presidente de la República so
meterá a la deliberacion del Consejo de Estado: 

1 •
0 Todos los proyectos de lei que juzgare 

conveniente pasar al Congreso; 
2.

0 Todos los proyectos de leí que, aprobados 
por el Senado i Cámara de Diputados, pasaren al 
Presidente de la República para su aprobacion o 
devolucion; 

3.º Todos los negocios en que la Constitucion
exije señaladamente que se oiga al Consejo de 
Estado; 

4.0 Los presupuestos anuales de gastos que 
han de pasarse al Congreso; 

5.0 Todos los negocios en que el Presidente 
juzgue conveniente oír el dictámen del Consejo. 

ART. 54. El dictámen del Consejo de Estado 
es puramente consultivo, salvo los especiales ca
sos en que la Constitucion requiere que el Presi
dente de la Repüblica proceda con su acuerdo. 

ART. 55. Los Consejeros de Estado son res
ponsables de los dictámenes que presten al Pre
sidente de la República contrarios a las leyes i 
manifiestamente mal intencionados, i podrán ser 
acusados i juzgados en la forma que previenen 
los artículos 42, 43, 44, 45 i 46. 

ART. 56. El Consejo de Estado se divide en 
cuatro secciones, a saber: 

Seccion del gobierno interior, justicia, nego
cios eclesiásticos, instruccion pública i policía. 

Secdon de comercio i relaciones esteriorcs. 
Seccion de hacienda, fondos municipales, agri-

cultura, minería, industria i artes. 
Seccion de guerra i marina. 

Del Congreso 

ART. 57. El ejercicio del Poder Lejislativo 
reside esclusiva�ente en el Congreso. El Con
greso se compone del Presidente de la República 
i de dos Cámaras, a saber: el Senado i la Cámara 
de Diputados . 

ART. 58. Ninguna leí puede formarse sino 
con la concurrencia del Presidente de la Repti
blica, del Senado i de la Cámara de Diputados. 

ART. 59. Los Senadores i Diputados son 
inviolables, i en ningun tiempo pueden ser re
convenidos por las opiniones que hubieren emi
tido en el ejercicio de sus funciones. 

ART. 60. Ningun Senador o Diputado, desde 
el dia de su eleccion, podrá ser acusado, perse
guido o arrestado, salvo el caso de delito i11/ra
�a11ti, si el Senado o la Cámara no autoriza 
préviamente la acusacion declarando haber lugar 
a formacion de causa. 

En caso de ser arrestado algun Senador o Di
putado por delito inf,aganli, será puesto con el 
correspondiente sumario de la Cámara a que 
pertenezca, para que si ésta declarare haber lu
gar a formacion de causa, quede el acusado sus-
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pendido de sus funciones lejislativas i sujeto al 
juez competente. 

ART. 61. El Congreso es convocado consti
tucionalmente i debe reunirse de hecho anual
mente el día r.0 de Junio. Ninguna autoridad en 
la República puede impedir su reunion en es
te día. 

Las sesiones del Congreso durarán tres meses. 
ART. 62. El Senado i la Cámara de Diputa• 

dos abrirán i cerrarán sus sesiones a un mismo 
tiempo. 

El Senado, sin embargo, puede reunirse sin 
la presencia de la Cámara de Diputados para el 
ejercicio de sus funciones judiciarias i demás que 
disponen los artículos ... 

AnT. 63. Ninguna de las Cámaras puede en
trar en sesion sin la concurrencia de la mayoría 
ahsoluta de los miembros de que debe compo
nerse. 

ART. 64. Solo por medio de una lei se podrá: 
r.0 Imponer contribuciones de cualquier cla

se o naturaleza; suprimir las existentes i determi
nar en caso necesario su repartimiento entre las

provincias; 
2.° Contraer deudas a nombre de la Nacion; 

designar garantías para cubrirlas i señalar me
dios de amortizar las contraídas; 

3.° Crear nuevas provincias o departamentos, 
habilitar puertos i establecer aduanas; 

4.0 Enajenar parte alguna del territorio chi
leno; 

5.° Fijar el peso, lei, valor, tipo i denomina
cion de las monedas; 

6.0 Arreglar el sistema jeneral de pesos i me
didas; 

7.0 Permitir la introduccion de tropas estran
jeras en el territorio de la Repüblica i determinar 
el tiempo que hayan de permanecer en él; 

8.0 Permitir la salida de tropas nacionales fue
ra del territorio de la República i determinar el 
tiempo de su regreso; 

9.0 Permitir que residan cuerpos del ejército 
permanente en el lugar de las sesiones del Con
greso, i diez leguas a su circunferencia; 

10. Crear o suprimir empleos públicos, deter
minar sus atribuciones i aumentar o disminuir 
sus dotaciones; 

1 r. Señalar pensiones, conceder recompensas,
decretar honores públicos en virtud de grandes 
servicios; 

12. Rehabilitar a los que hubieren perdido el
derecho de ciudadanía; 

13. Conceder amnistías;
14. Señalar el lugar en que deba residir la Re

presentacion Nacional i tener sus sesiones el Con• 
greso; 

1 5. Autorizar al Presidente de la Repúhlica
para que use de facultades estraordinarias, de
biendo siem1,re señalarse espresamente las fa. 
cultades que se conceden i fijar un tiempo de
terminado a la duracion de esta leí. 

AR'r. 65. El Congreso fijará en cada afio los 
,s 
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gastos de la administracion ptíblica, aprobando o 
reprobando los presupuestos (aprobados por) 
presentados por los Ministros. 

Fijará igualmente en cada aiio las fuerzas de 
mar i tierra que deban mantenerse en pié en 
tiempo de paz o guerra. 

ART. 66. Las contribuciones se decretan para 
solo el término de dieziocho meses, i las fuer
zas de mar i tierra se fijan no mas que para igual 
término. 

AR·r. 67. Corresponde colectivamente al Se
nado i a la Cámara de Diputados: 

, •
0 Dar o negar su aprobacion a la declaracion 

de guerra que propusiere el Presidente de la Re
plÍblica; 

2.
0 Aprobar o reprobar anualmente las cuen• 

tas de la inversion de los fondos destinados para 
los gastos de la administracion plÍblica que de· 
ben presentar los Ministros; 

3.º Declarar, cuando el Presidente de la Re
pública hace dimision de su cargo, si los moti
vos en que la funda le imposibilitan o nó para 
su ejercicio, i, en su consecuencia, admitirla o 
desecharla; 

4. 0 Declarar (cuando en los casos de los ar
tículos ... hubiere lugar a duda) si el impedi
mento que priva al Presidente del ejercicio de 
sus funciones, es de tal naturaleza que deba pro
cederse a nueva eleccion; 

5.0 Hacer el escrutinio i regularizar la eleccion 
de Presidente de la República, conforme a los 
articulas ... 

AllT. 68. El Senado i Cámara de Diputados co
lectiva o separadamente pueden en todo tiempo: 

1.º Manifestar al Presidente de la República
sus deseos de que haga la paz; 

2.
0 Pedirle tome en consideracion la conduc

ta de algun funcionario público que no desem
peñe debidamente para removerlo, suspenderlo 
o penarlo con arreglo a las leyes.

ArtT, 69. Toda resolucion que acordare o
espediere el Presidente de la República, el Se
nado o la Cámara de Diputados a requisicion 
de un jeneral o de un ejército o de alguna reu
nion del pueblo, o a presencia de fuerza armada, 
o de cualquiera otro atropamento que desobe
decieren a las autoridades, es nula de pleno de
recho i no puede surtir efecto alguno.

ART, 70. Cuando el Congreso se reuniere 
estraordinariamente, no podrá ocuparse de otros 
objetos que de aquéllos para que ha sido nom
brado. Si el dia señalado por la Constitucion 
para abrirse las sesiones ordinarias se hallare el 
Congreso en sesiones estraordinarias, cesarán 
éstas i continuará tratando en sesiones ordina
rias de los negocios para que había sido convo
cado. 

TÍTULO 

Del gobierno i administracíon interior 

. ARTÍCULO PRIMERO. El territorio de la ReplÍ-

blica se divide en provincias: las provincias en 
departamentos: los departamentos en subdele
gaciones i las subdelegaciones en distritos. 

De los intendentes 

. ART: 2.
0 El gobierno superior de cada provin

cia en todos los ramos de la administracion resi
dirá en un intendente, quien lo (espedird) ejercerá 
con arreglo a las leyes i a las órdenes e instruc
ciones del Presidente de la República, de quien 
es ajente natural e inmediato. 

ART. 3.º Los intendentes son nombrados i 
pueden ser removidos por el Presidente de la 
República con arreglo al articulo ... Su duracion 
es por tres años, pero pueden ser reelectos. 

De los gobernadons 

ART. 4.0 El gobernador de cada departamento 
reside en un gobernador subordinado al inten
dente de la provincia. 

La duracion de este cargo es por tres añoS', 
AR·r. 5.0 Los gobernadores son nombrados por 

el Presidente de la República,a propuesta del res
pectivo intendente, i pueden ser removidos por 
éste, con aprobacion del Presidente de la ReptÍ· 
blica; 

ART. 6.0 El intendente (es) de la provincia es 
tambien gobernador del departamento en cuya 
capital reside. 

ART. 7 ." Las subdelegaciones son rejidas por 
un subdelegado subordinado al gobernador del 
departamento i nombrado por él. Los subdelega
dos duran en este cargo por el tiempo de la 
voluntad del gobernador. 

Awr. 8.0 Los distritos son rejidos por un (cela
dor) inspector bajo las órdenes del subdelegado i 
que éste nombra i remueve libremente dando 
cuenta al gobernador. 

De las Asam/,leas Provinciales 

ART. 9.0 En cada capital de provincia se reuni
rá anualmente una Asamblea Provincial, por el 
tiempo i en ta forma que señale la lei. 

A11T. 10. La Asamblea Provincial se compone 
de Diputados elejidos por los departamentos de 
la provincia, en razon de un Diputado por cada 
diez mil almas i por una fraccion que no baje 
de cinco mil. 

Si alguna provincia no tuviere bastante pobla
cion para elcjir doce Diputados, segun esta base, 
la Asamblea, sin embargo, constará de este nú
mero, elijit·ndo los departamentos en proporcion 
de su poblacion los Diputados correspondientes 
hasta completarlo. 

ART. , 1. Los Diputados de la Asamblea Pro
vincial serán elejidos por los ciudadanos en vota
cion directa, i bajo las mismas formas que los 
miembros de la Cámara de Diputados. 

ART. 12, Los síndicos procuradores de las 
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Municipalidades son de derecho miembros de la 
Asamblea con voto informativo. 

ART. 13. Para ser Diputado de la Asamblea 
se requieren: 

1.
0 (Ciudadanía en ejercicio). Estar en pose

sion de los derechos de ciudadano; 
2.

0 Ser natural o vecino de la provincia; 
3.0 Tener algun jiro o propiedad raíz eh la 

provincia; 
4.0 Haber residido en alguna (punto) parte 

(alguna parte) de ella al menos un año antes de 
la eleccion. 

ART. 14. ,La Asamblea se renovará en su to
talidad cada tres años i será presidida por el in
tendente de la provincia. 

ART. 15. Son atribuciones de la Asamblea 
Provincial: 

1.ª Proponer para Presidente de la Reptíblica
i para Senadores con arreglo a los artículos ... 

2." Dirijir al Congreso en cada año las peti
ciones que tuviere por convenientes, ya sea sobre 
objetos relativos al bien jeneral del Estado o ya 
al bien particular de la provincia; 

3." Proponer al Gobierno Supremo o al Go
bierno Superior de la provincia las medidas con
ducentes al bien jeneral de la misma provincia 
o de cualqui(lra de sus departamentos;

4.ª Dar cuenta anual al Gobierno Supremo
del estado agrícola, industrial i comercial de la 
provincia, de los obstáculos que se opongan a su 
adelantamiento i de los abusos que se noten en 
todos los ramos de la administracion provincial; 

5.ª Promover la educacion de la juventud
conforme a los planes aprobados, i el fomento 
de la agricultura, la industria i el comercio de la 
provincia; 

(6." Distribuir las co1dribuctimes i los reempla
zos para la fuerza de mar i tierra entre los de
partamentos de la pron'nda.) 

6. ª Distribuir entre los departamentos de la
provincia el cupo que se hubiere señalado a 
ésta en las contribuciones i reemplazos para las 
fuerzas de mar i tierra. Si alguno de los depar• 
lamentos contuviere varias Municipalidades, la 
misma Asamblea señalará el cupo que corres
ponde al territorio de cada una de ellas; 

7.ft Cuidar de que los establecimientos de
beneficencia, de educacion, cárceles, casas de 
correccion i demás pertenecientes a la policía de 
salubridad, comodidad, ornato i recreo llenen 
su respectivo objeto, examinando al efecto las 
cuentas de su administracion i proponiendo 
(las reglas) todo lo que crea conduce11te para 
su conservacion, (t) adelantamiento i reformar 
los abusos que observare i promover la crea• · 
cion de estos establecimientos i cualesquiera 
otros de conocida utilidad pública; 

8.ª Proponer al Congreso los arbitrios opor
tunos para establecer propios en los departa
mentos, i ocurrir a los gastos estraordinarios que 
e.xijieren las obras nuevas de utilidad comun de 
la provincia o la reparacion de las antiguas; 

9.ª Proponer al Gobierno Supremo el esta
blecimiento de Mu ... (1) 

De las Municipalidades 

Habrá una Municipalidad en todas las capi
tales de departamento i en las demás poblacio
nes que el Presidente de la República, a pro
puesta de la respectiva Asamhlea Provincial i 
oldo su Consejo de Estado, tuviere por con
veniente establecerlas. 

Las Municipalidades se compondrán del mi
mero de alcaldes i rejidores que determine la 
lei, con arreglo a la pohlacion del departamento 
o del territorio señalado a cada una.

La eleccion de los rejidores se hará por los
ciudadanos en votacion directa en la forma que 
prevenga la lei de elecciones. La duracion 
de estos destinos es por dos años. 

La lei determinará la forma de la eleccion de 
los alcaldes i el tiempo de su duracion. 

Para ser alcalde o rejidor se requiere: 
1.º Ciudadanía en ejercicio;
2.° Cinco años al menos de vecindad en el

territorio de la Municipalidad. 
El gobernador es jefe superior de las Muni

cipalidades del departamento i presidente de la 
que existe en la capital. Los subdelegados son 
presidente de la Municipalidad de su respec
tiva subdelegacion. 

Corresponde a las Municipalidades en sus 
territorios: 

1.° Cuidar de la policía de salubridad, como
didad, ornato i recreo; 

2. 0 Promover la cducacion, la agricultura, la 
industria i ti comercio; 

3.° Cuidar de las escuelas primarias i demás 
establecimientos de educacion que se paguen de 
fondos municipales o provinciales; 

4.° Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 
de expósitos, cárceles, casas de correccion i de
más establecimientos de beneficencia, bajo las 
reglas que se prescriban; 

5.º Cuidar de la construccion i reparacion de
los · caminos, calzadas, puentes i de todas las 
obras públicas de necesidad, utilidad i ornato 
que se costeen con fondos municipales; 

6.0 Administrar e invertir los caudales de 
propiüs i arbitrios conforme a los presupuestos 
aprobados por la Asamblea Provincial i a las re· 
glas que ésta acordare en virtud del § 10 ar
ticulo ... 

7.º Hacer el repartimiento de las contribucio·
nes i reemplazos.que hubiesen cabido al territo
rio de la Municipalidad en la distribucion hecha 
por la Asamblea Provincial; 

8.° Formar las ordenanzas municipales sobre 
estos objetos i presentarlas a la Asamblea Pro· 
vincial para su aprobacion; 

(1) La continuncion no aparece en el orijinnl.-( Nota
di/ Rt,ofilador.) 
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9.º Cuidar de la celehracion de las fiestas
cívicas. 

Las resoluciones de la Municipalidad necesi
tan para su ejecucion del 11cúmplase11 del go
bernador del departamento o del subdelegado, 
en su caso. 

Todos los empleos municipales son carga 
concejil, de que nadie podrá escusarse sin causa 
señalada por la leí. 

U na lei especial arreglará el gobierno interior, 
detallando las atribuciones de todos los encarga• 
dos de la administracion provincial i el modo de 
ejercer sus funciones. 

ARTÍCULO PRIMERO. La facultad de juzgar las 
causas civiles i criminales pertenece esclusiva
mente a los Tribunales establecidos por la leí. 
Ni el Congreso ni el Presidente de la República 
pueden, en ningun cas0, ejercer funciones judi
ciales o avocarse causas pendientes o hacer 
revivir procesos fenecidos. 

ART. 2.
0 Los Tribunales no pueden ejercer 

otras funciones que las de juzgar i hacer que se 
ejecute lo juzgado. 

ART. 3.0 Tampoco podrán suspender la eje
cucion de las leyes ni hacer reglamentos para 
la administracion de justicia. 

ART. 4.0 Tampoco podrán fundar sus senten
cias en alguna interpretacion de lei hecha por el 
Gobierno. 

ART. 5.0 Solo en virtud de una lei podrá ha
cerse innovacion en las atribuciones de los Tri
bunales o en el mímero de sus individuos. 

ART. 6.0 Los majistrados de los Tribunales 
superiores i los jueces letrados de primera ins
tancia son perpétuos. Los. jueces de comercio, 
los alcaldes ordinarios i otros jueces inferiores 
desempeñarán su respectiva judicatura por el 
tiempo que determinen las leyes. Los jueces no 
podrán ser depuestos de sus destinos, sean tem• 
porales o perpétuos, sino por causa legalmente 
sentenciada. 

AR'r. 7.e Losjueces son personalmente respon· 
sables por los crímenes de soborno, cohecho, 
falta de observancia de las leyes que arreglan 
el proceso i, en jeneral, por toda prevaricacion o 
torcida administracion de justicia a sabiendas. 
La lei determinará el modo de hacer efectiva 
esta responsabilidad. 

ART. 8.0 Ningun ciudadano puede ser juez 
si no tiene treinta airns de edad. La lei determi
nará las demás calidades que, respectivamente, 
dehan tener los jueces, i los años que han de 
haber ejercido la profesion de ahogados, los que 
fueren nombrados majistrados de los Tribunales 
superiores o jueces letrados. 

ART. 9.0 Habrá en la República una majis• 
tratura a cuyo cargo c�té la Superintendencia 
directiva, correccional i económica sobre todos 
los Tribunales i juigados de la Nacion, con arre
glo a 'Ja lei que determine sus atribuciones. 

ART. 10. Una lei especial determinará la or• 

ganizacion i atribuciones de todos los Tribunales 
! juzgad?s que f��ren necesarios para la pronta
1 cumplida adm1111stracion de justicia en todo el
territorio de la República. 

AnT. 1 l. Ninguno puede ser condenado si no 
es juzgado legalmente i en virtud de una lei 
promulgada antes del hecho que da mérito al 
juicio. 

ART. 1 2. Ninguno puede ser juzgado por co
misiones particulares sino por el Tribunal que le 
señalan la Constitucion o la lei i que se halle 
establecido con anterioridad por la lei. 

ART. 13. (En el estado civíl solo hai un fuero. 
Los individuos del Ejército i Armada, tan/o de 
la clase veterana como de las milicias, gozarán del 
fuero militar solo en las causas que tengan rela
cion directa con el rervicio, quedando sujetos en las 
demás a la jurisdiccion ordinatt'a, como cualquie
ra ciudadano.) 

ART. 14. (Ninguno puede ser preso sino en los 
casos que determina la /ei, i segun sus formas.) 

AR'r. 15. Para que (la) una órdcn de arresto 
pueda ejecutarse se requiere: 

1.º Que emane de una autoridad que tenga
facultad de arrestar; 

2.
0 Que se intime al arrestado i se le dé una 

copia de ella. 
AR.'r. 16. Todo delincuente i,ifraganti puede 

ser arrestado sin decreto i por cualquiera perso
na para el único objeto de conducirlo ante el 
juez competente, 

An·r . 1 7. Ninguno puede ser preso o deteni
do sino en su casa o en lugares públicos destina• 
dos a este objeto. 

ART. 18. Los alcaides o encargados de la 
custodia de presos o detenidos no pueden reci, 
bir alguno sino después de copiado en su rejistro 
el decreto que ordene el arresto, i constarle por 
él que se ha procedido por órden de autoridad 
competente. 

ART. 19. Si en alguna circunstancia (las au
toridades adminísf1'alivas) la autoridad pública 
hiciere arrestar a algun habitante de la Repúbli
ca, el funcionario que hubiere decretado el 
arresto deberá, dentro de las cuarenta i ocho ho
ras siguientes, dar aviso al juez competente, po• 
niendo a su disposicion al arrestado. 

ART. 20. Ninguna incomunicacion puede im· 
pedir que el majistrado, encargado de la casa de 
detcncion en que se halle el preso, le visite. 

ART. 2 1. Este majistrado es obligado, siem
pre que el preso Jo requiera, a trasmitir al juez 
competente la copia del decreto de prision que 
se hubiese dado al reo; o a reclamar porque se 
le dé dicha copia, o a dar él mismo un certifica• 
do de hallarse preso aquel individuo si al tiempo 
de su arresto se hubiere omitido este requisito. 

AR'r. 22. Afianzada suficientemente la perso• 
na o los bienes, no debe ser preso o embarga
do el que no es responsable a pena aflictiva o 
infamante. 

ART. 23. Todo individuo que se hallare 
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preso o detenido ilegalmente por haberse faltado 
a los artículos ... podrá ocurrir, por sí o cual
quiera a su nombre, a la majistratura que se

. ñale la leí, reclamando que se guarden las for
mas legales. Esta majistratura decretará que 
el reo sea traído a su presencia, cuyo decreto 
será precisamente obedecido por todos los alcai
des i encargados de las cárceles o lugares de de
tencion; e instruido de lo ocurrido, hará se repa
ren los defectos legales i pondrá el reo a dispo· 
sicion del juez competente, procediendo en todo 
(previa) breve i sumariamente, corrijie11do por 
sí o dando cuenta a quien corre�ponda para que 
sean correjidos los abusos. 

ART. 24. En las causas criminales no se po
drá obligar al reo a que declare bajo de juramen
to sohre hecho propio, así como tampoco a sus 
descendientes, marido o mujer i parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad i segundo de 
afinidad inclusive. 

ART. 25. No podrá aplicarse tormento ni im
ponerse jamás la pena de confiscacion de bienes. 
Toda pena infamante no pasará jamás de la per
sona del condenado. 

ART. 26. Los juicios civiles i los criminales, 
después de concluidas las dilijencias del sumario, 
serán plÍblicos, a menos que la decencia exija lo 
contrario i lo declare así el Tribunal por un de
creto especial. 

ART. 27. Toda sentencia condenatoria en los 
juicios criminales debe hacer mencion de la lei 
que señala la pena. 

Disposiciones Jenerales 

A1nfcur,o PRIMERO, La instruccion pública es 
una atencion prtferente del Gobierno. El Con
greso formará un plan jeneral de (i11slrucctim) 
educacinn pública; i el Ministro del despacho 
respectivo le dará cuenta anualmente del estado 
de la educacion en toda la República. 

Habrá una Superintendencia de educacion 
pública, a cuyo cargo estará la inspeccion de la 
enseñanza nacional, i su direccion bajo la auto
ridad del Gobierno. 

ARr. 2.
0 Ningun pago se admitirá en cuenta a 

las tesorerías del Estado si no se hiciere a virtud 
de un decreto (del Gobierno), en que se esprese 
la lei o la parte del presupuesto aprobado por las 
Cámaras en que se autoriza aquel gasto. 

AR'r, 3.0 Todos los chilenos en estado de cargar 
fas armas deben hallarse inscritos en los rejistros 
de las milicias (activa o pasiva) si no están es
pecialmente exceptuados por la lei. 

ART. 4.0 La fuerza püblica es esencialmente 
obediente: ningun cuerpo armado puede deliberar. 

ART. 5.0 Ningun cuerpo armado puede hacer 
requisiciones ni exijir (alguna) clase alguna de 
ausilios sino por medio de las autoridades civiles 
i con decreto de éstas. 

ART. 6. 0 Toda resolucion que acordare el Pre· 

sidente de la República, el Senado o la Cámara 
de Diputados a presencia o a requisicion de un 
ejército, de un jeneral al frente de fuerza ar
mada o de alguna reunían de pueblo que, ya
sea con armas o sin ellas, (que) desobedeciere a 
las autoridades, es nula de (plwo) derecho i no 
puede (surtir) producir efecto alguno. 

ART. 7.0 Declarado algun punto de la Repübli
ca en estado de sitio, se suspende el imperio de la 
Constitucion en el territorio comprendido en la 
declaracion; pero jamás podrá la autoridad pti
blica condenar por sí ni aplicar penas. Las me
didas que tomare contra las personas no pueden 
exceder de rn arresto o traslacion a cualquier 
punto de la República. 

De la observanda i reforma de la Com/ill(cion 

ART. 8.0 Todo funcionario pühlico debe, al 
tomar posesion de su destino, prestar juramento 
de guardar la Constitucion. 

J\RT. 9.º Solo el Congreso podrá resolver las 
dudas que ocurran sobre la intelijencia de alguno 
de sus artículos. 

ART. 10. Ninguna mocion, para la reforma de 
uno o varios artículos de esta Constitucion, podrá 
admitirse sin que sea apoyada al menos por la 
cuarte parle de los miemhros de la Cámara en 
que (tenga oríje11) se proponga. 

ART. 11. Admitida la mocion a discusion, de. 
liberará la Cámara si exije o nó reforma el ar
tículo o artículos en cuestion, 

ART. 12. Si ambas Cámaras resolviesen por las
dos terceras partes de sufrajios en cada una que 
el artículo o artfr.ulos propuestos exijen reforma, 
pasará esta resolucion al Presidente de la Repú
blica para los efectos de los artículos (90, 911 

92
1 

93 i 94) 83, 84, 85, 86 i 87. 
ART. 13. Estahlecida por la leí la necesidad de 

la reforma,se aguardará la próxima renovacion de 
la Cámara de Diputados, i en la primera sesion 
que tenga el Conµ;reso, después de esta renova
cion, se discutirá i deliberará sobre la reforma 
que haya de hacerse, debiendo tener odjen la
lt:i en el Senado, conforme a lo prevenido en el 
artículo (87) 801 i procediéndose segun dispone 
la Constitucion para la formacion de las demás 
leyes.· 

TÍTULO 

De la adminislracion de justicia 

AnT. 120. La facultad de juzgar las causas ci
viles i criminales pertenece esclusivamente a los 
Tribunales e�tablecidos por la lei. Ni el Con
greso ni el Presidente de la República pueden, 
en ningun caso, ejercer funciones judiciales o 
avocarse causas pendientes o hacer revivir pro
cesos fenecidos. 

AnT. 121. Los Tribunales no pueden ejercer 
otras funciones que las de juzgar i hacer qut: se 
ejecute lo juzgado. 
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ART. 122. Tampoco podrán suspender la eje
cucion de las leyes ni hacer reglamentos para la 
administracion de justicia. 

ART. 123. Tampoco podrán fundar sus sen
tencias en alguna interpretacion de lei hecha por 
el Gobierno. 

ART. 124. Solo en virtud de una lei podrá 
hacerse innovacion en las atribuciones de los 
Tribunales o en el ntímero de sus individuos. 

ART, 125. Los majistrados de los Tribunales 
superiores i los jueces letrados de primera ins
tancia son perpétuos. Los jueces de comercio, 
los alcaldes ordinarios i otros jueces inferiores 
desempeñarán su respectiva judicatura por el 
tiempo que determinen las leyes. Los jueces no 
podrán ser depuestos de sus destinos, sean tem· 
porales o perpétuos, sino por causa legalmente 
sentenciada. 

ART. 126. Los jueces son personalmente res
ponsables por los crímenes de soborno, cohecho, 
falta de observancia de las leyes que arreglan el 
proceso i, en jeneral, por toda prevaricacion o 
torcida administracion de justicia a sabiendas. 
La lei determinará el modo de hacer efectiva 
esta responsabilidad. 

ART, 127. (Ningun ciudadano puede ser juez 
sí no tiene treinta a1ios de edad.) La lei determi
nará las (demds) calidades que, respectivamente, 
deban tener los jueces, i los años que (han de) 
deban haber ejercido la profesion de abogados, 
los que fueren nombrados majistrados de los 
Tribunales superiores o jueces letrados, 

A RT. 1 28. En el estado civil solo hai un fuero. 
Los individuos del Ejército i Armada, tanto de 
la clase veterana con.10 de las milicias, gozarán del 
fuero militar solo en las causas que tenla(an rela
cion directa con el servicio, quedando sujetos en 
las demás a la jurisdiccion orJinaria, como cual
quier ciudadano. 

ART. , 29. Habrá en la Rep1íhlica una majis
tratura a cuyo cargo esté la Superinte11clencia di
rectiva, correccional i económica sobre todos los 
Tribunales i juzgados de la N:1cion

1 
con arreglo 

a la leí que determine sus atribuciones. 
ART. , 30. Una lei especial determinará la 

organizacion i atribuciones de todos los Tribu
nales i juzgados que fueren necesarios para la 
pronta i cumplida adrninistracion de justicia en 
todo el territorio de la República. 

Ninguno puede ser condenado si no es juzga
do legalmente i en virtud de una lei promulgada 
antes del hecho que da mérito al juicio. 

Ninguno puede ser juzgado por comisiones 
particulares sino por el Tribunal que le señale la 
Constitucion o la lei i que se halle establecido 
con anterioridad por la lei. 

(Ninguno puede ser p,-rso sino en /()s casos que 
dclermina la leí i se,,r11n msfon11as.) 

Para que (/a) una órden de arresto pueda eje• 
cutar�e se requiere: 

1.0 Que emane de una autoridad que tenga 
facultad de arrestar; 

2.
0 Que se intime el arresto i se le dé (una) 

copia de ella, si éste la pidiere. 
Todo delincuente infraganti puede ser arres

tado sin decreto i por cualquiera persona para el 
único objeto de conducirlo ante el juez compe• 
tente. 

Ninguno puede ser preso o detenido sino en 
su casa o en lugares públicos destinados a este 
(o/,jeto) efecto. 

Los alcaides o encargados de la custodia de 
presos o detenidos no pueden recibir alguno sino 
después de copiado en su rejistro el decreto 
(que se le presente de juez competente de que 
toma,-á razon) que ordene el arresto i constarles 
por él que se ha procedido por órden de autori
dad competente. 

Si en alguna circunstancia la autoridad (ad
minisf,-alivn) pública hiciere arrestar a algun ha
bitante de la República, el funcionario que hu
biere decretado el arresto deberá, dentro de las 
cuarenta i ocho horas si�uientes, dar aviso al juez 
competente, poniendo a su disposicio:1 a� arres
tado. 

Ninguna incomunicacion puede impedir que 
el majistrado, encargado de la casa de detencion 
en que se halle el preso, le visite. 

Este majistradu es obligado, siempre que el 
preso lo requiera, a trasmitir al juez competente 
la copia del decreto de prision que se hubiese 
dado al reo o reclamar para r¡ue se le dé dicha 
copia o a dar él mismo un certificado de hallar
se preso aquel individuo, si al tiempo de su arres
to se hubiere omitido este requisito. 

Afianzada suficientemente la persona o los 
bienes, no debe ser preso o embargado el que 
no es responsable a pena aflictiva o infamante. 

Todo individuo que se hallare preso o deteni
do ilegalmente por haberse faltado a los artícu
los ... podrá ocurrir por sí o cualquiera a su nom• 
bre, a la majistratura que, para este espe<cial efec
to, señale la l_ei, reclamando que se guarden las 
formas legales, Esta majistratura decretará que 
el reo sea traído a su presencia, cuyo decreto será 
precisamente obedecido por todos los alcaides i 
encargados de las cárceles o lugares de detencion, 
e instruido de lo ocurrido, hará se reparen los de
fectos legales i pondrá el reo a disposicion del 
juez competente, procediendo en todo previa i 
sumariamente, corrijiendo por si o dando cuenta 
a quien corresponda para que sean correjidos los 
abusos. 

En las causas criminales no se podrá obligar 
al reo a que declare bajo de juramento sobre 
hecho propio, así como tampoco a sus deseen· 
dientes, marido o mujer i parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad i segundo de afinidad 
inclusive. 

No podrá aplicarse tormento ni imponerse 
(¡,0111s) la pena de confiscacion de bienes. 

(Toda pena). Ninguna pena infamante (110) 
pasara (jamás) de la persona del condenado. 

Los juicios civiles i los criminales después de 



SESION EN 25 DE OCTUBR!!: DE 1832 II9 

concluidas las dilijencias del sumario serán pú
blicos, a menos que la decencia exija lo contra
rio, i lo declare así el Tribunal por un decreto 
especial. 

Toda sentencia condenatoria en un juicio cri• 
minal debe hacer mencion de la lei que (mi.ala) 
establece la pena. 

TÍTULO 

Del gobierno i administracion tiderior 

ART, 131. El territorio de la República se 
divide en provincias: las provincias en departa
mentos: los departamentos en subdelegaciones 
i las subdelegaciones en distritos. 

De los intendentes 

A1n, l32, El gobierno superior de cada pro• 
vincia en todos los ramos de la administracion 
residirá en un intendente, quien lo (es¡,edirti) 
ejercerá con arreglo a las leyes i a las órdenes e 
instrucciones del Presidente de la República, 
de quien es ajente natural e inmediato. 

AnT. 133. Los intendentes son nombrados i 
puedt:n st:r removidos por el Presidente dt: la 
República con arreglo al artículo ... Su duracion 
es por tres años, pero pueden ser reelectos. 

De los gobernad()res 

AnT. 134. El gobierno de cada departamento 
reside en un gobernador subordinado al inten
dente de la provincia. 

La duracion de este cargo es por tres años. 
A1rr. 135. Los gobernadores son nombrados 

por el Presidente de la República, a propuesta 
del respectivo intendente, i puerlen ser removi
dos por éste con aprobacion del Pre!iidente. 

ART. r 36. El intendente es gobernador del 
departamento en cuya capital reside. 

ART, 137. Las subdelegaciones son rejidas 
por un subdelegado subordinado al gobernador 
del departamento i nombrado por él. 

Los subdelegados duran en este cargo por el 
tiempo de la voluntad del gobernador. 

ART. 138. Los distritos son rejidos por un 
celador bajo las órdenes del subdelegado i que 
éste nombra i remueve libremente, dando cuenta 
al gobernador. 

De las Asambleas Provinciales 

ART, 139. En cada capital de provincia se 
reunirá anualmente una Asamblea Provincial por 
el tiempo i en la forma que señale la lei. 

ART. 140. La Asamblea Provincial se compo• 
ne de Diputados elejidos por los departamentos 
de la provincia, en razon de un Diputado por ca
da diez mil almas i por una fraccion que no baje 
de (q11i11i'e11los) cinco mil. 

Si en alguna provincia no existiese bastante 
pohlacion para elejir doce Diputad'JS Eegun esta 
base, la Asamblea, sin embargo, constará de este 
mímero, elijiendo los departamentos en propor
cion de su poblacion los Diputados correspon
dientes hasta completarlo. 

ART. 141. Los Diputados de la Asamblea Pro· 
vincial serán dejidos por los ciudadanos en vo
tacion directa i (bajo) en la misma formá que los 
miembros de la Cámara de Diputados. 

ART. 142. Los síndicos procuradores de las 
Municipalidades son de derecho miembros de la
Asamblea con voto informativo. 

ART. 143. Para ser Diputado de la Asamblea 
se requiere: 

1.º Ciudadanía en ejercicio;
2.º Ser natural o vecino de la provincia;
3.0 Tener algun jiro o propiedad raíz en la

provincia, o haber residido en alguna parte de 
ella al menos un año antes de la eleccion. 

ART. 144. La Asamblea se renovará en su to· 
talidad cada t1es af1os i ser:i presidida por el in
tendente de la provincia. 

ART. 145. Son atribuciones de la Asamblea 
Provincial: 

1.ª Proponer para Presidente de la República
i para Senadores, con arreglo a los artículos ... ; 

2.0 Dirijir al Congres:.> en cada año las peticio
nes que tuviere por convenientes, ya sea sobre 
objetos relativos al bien jeneral del Estado o ya 
al bien particular de la provincia; 

3." Proponer al Gobierno Supremo o al Go
bierno superior de la provincia las medidas 
conducentes al bien jeneral de la misma provin• 
cia o de cualquiera de sus departamentos; 

4.ª Dar cuenta anual al Gobierno Supremo
del estado agrícola, industrial i comercial de la 
provincia, de los obstáculos que se opongan a su 
adelantamiento i de los abusos que se noten en 
todos los ramos de la administracion (de justicia) 
provincial; 

5.ª Promover la educacion de la juventud, con
forme a los planes aprobados, i el fomento de la 

agricultura, la industria i el comercio de la pro
vincia; 

G.ª Distribuir entre los (df'¡,arlamenlos) te
rritorios de las Municipalidades de la provincia 
el cupo que se hubiere señalado a ésta en las 
contribuciones, reclutamientos i (los) reempla• 
zos para la fuerza de mar i tierra. Si alguno de 
los departamentos contuviere varias Municipali
dades, la misma Asamblea señalará el cupo que 
corresponde al territorio de cada una de éstas; 

7 ." Cuidar de que los estalilecimientos de be· 
ncficencia, de educacion, cárceles, casas de co
rreccion i demás pertenecientes a la policía de 
salubridad, cornodidad, ornato i recreo llenen su 
respectivo objeto, examinando, al efecto, las 
cuentas de su administracion i proponiendo (lar 
re.�las) todo lo que crea conducente (para) a sn 
conservacion i adelantamiento; (1) a la reforma de 
los abusos que observare; i (J>ro111,111t'r) a la crea-

¡; j i 
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cion de (estos) nuevos establecimientos (i cua
lesquiera o/tos de conocida utilidad pública) de 
la misma clase; 

8.ª Proponer al Congreso los arbitrios oportu
nos para establecer propios en los departamentos, 
i ocurrir a los gastos estraordinarios que exijicren, 
las obras nuevas de utilidad comun de la provin
cia o la .reparacion de las antiguas; 

9.ª Proponer al Gobierno Supremo el estable
cimiento de Municipalidades en aquellos lugares 
donde las estimen conveniente�; 

10. Velar sobre la arreglada inversion de los
fondos municipales i aprobar o reprobar anual
mente los presupuestos de gastos de las Munici
palidades; examinar sus cuentas para que con su 
visto bueno recaiga sobre ellas la aprobacion su
tierior; correjir sus abusos; introducir mejoras en 
su administracion i cuidar de que se hagan efec
tivas las leyes de su institucion; 

11. Pedir al intendente tome en consideracion
la conducta de cualquier funcionario público de 
la provincia que no desempeñe debidamente su 
cargo, para que sea suspenso, removido o penado 
con arreglo a las leyes¡ 

12. Acusar ante el intendente a los goberna
dores de los departamentos por mala versacion 
en el desempeño de su cargo. 

El intendente, si hallare que la acusacion es 
fundada, suspenderá al acusado i dará cuenta al 
Consejo de Estado para que, procediendo con 
arreglo al § 5.0, artículo 52, ponga al acusado a 
disposicion del Tribunal competente a fin de que 
sea jmgado¡ 

13. Acusar ante el Tribunal (superior de jus
ticia) competente a los jueces de la provincia por 
los c:rlmenes de soborno, torcida administracion 
de justicia i notable abandono de sus deberes; 

14. Formar el censo i la estadística de la pro
vincia con arreglo a las instrucciones que reci
biere del Gobierno; 

15. Nombrar anualmente una comision ele tres
individuos de la misma Asamblea, que informe 
privadamente a los Senadores visitadores sobre la 
conducta del intendente en el desempeño de las 
funciones de su cargo. Los Senadores son obli
gados a trasmitir con el mismo sijilo este informe 
al Presidente de la República. 

En las sesiones en que se acordare el nombra
miento de esta comision o las instrucciones que 
la Asamblea tuviere a bien dar a los comisiona
dos, no presidirá ni concurrirá el intendente. 
Tampoco presidirá ni concurrirá a las sesiones 
en que la Asamblea hiciere sus respectivas pro
puestas para Presidente de la República. 

ART, 146. Las resoluciones de la Asamblea 
Provincial deben .tener el cúmplase del inten
dente para ser ejecutadas. 

De las Mu11icípalidades 

AR'r. 147. Hahrá una Municipalidad en todas 
las capitales de departamento i en las demás po• 

blaciones en que el Presidente de la República, 
a propuesta de la respectil'a Asamblea Provincial 
i oído su Consejo de Estado, tuviere por conve
niente establecerlas. 

A R'r. 148. Las Municipalidades se compon
drán. del número de alcaldes i rejidores que de
termme la le1, con arreglo a la poblacion del 
departamento o del territorio señalado a cada 
una. 

AR·r. 149. La eleccion de los rejidores se hará 
por los ciudadanos (en votacion direda) en la 
forma que prevenga la lei de elecciones. La du
racion de estos destinos es por dos años. 

La lei determinará la forma de la eleccion de 
los alcaldes i el tiempa de su duracion. 

A1t'r. 150. Para ser alcalde o rejidor se re
quiere: 

1.° Ciudadanla en ejercicio; 
2.° Cinco años al menos de vecindad en el 

territorio de la Municipalidad. 
ART. 1 5 t. El gobernador es jefe superior de 

la Municipalidad del departamento i presidente 
de la que existe en la capital. 

Los subdelegados son presidente de la Muni
cipalidad de su respectiva subdelegacion. 

A R'f. 15 2. Corresponde a las Municipalidades 
en sus territorios: 

1.° Cuidar de la policía de salubridad, como
didad, ornato i recreo; 

2.
0 Promover la educacion, la agricultura, la 

industria i el comercio; 
3.° Cuidar de las escuelas primarias i demás 

establecimientos de educacion que se paguen de 
fondos municipales o provinciales; 

4.° Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 
de expósitos, cárceles, casas dc,correccion i demás 
establecimientos de beneficencia bajo las reglas 
que se prescriban; 

5.° Cuidar de la construccion i reparacion de 
los caminos, calzadas, puentes i de todas las 
obras públicas de necesidad, utilidad i ornato 
que se costeen con fondos municipales o pro• 
vinciales; 

6.0 Administrar e invertir los caudales de pro
pios i arbitrios, conforme a los presupuestos 
aprobados por la Asamblea Provincial i a las re
glas que ésta acordare en virtud del § 10, ar
ticulo ... 

7.0 Hacer el repartimiento de las contribucio
nes i reemplazos que hubieren cahido al territo
rio de la Municipalidad en la distribucion hecha 
por la Asamblea Provincial¡ 

8.° Formar las ordenanzas municipales sobre 
estos objetos i presentarlas a la Asamblea Provin
cial para su aprobacion; 

9.° Cuidar de la celebracion de las fiestas CÍ· 
vicas. 

A1t·r. T 53. Las resoluciones de la Municipali
dad necesitan para su ejecucion del cúmplase 
del gobernador del departamento o del subde
legado, en su cas·o. 

ART. 15-4. Todos los empleos municipales son 

\ 
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carga concejil de que nadie podrá escusarse sin 
causa señalada por la lei. 

A R'r. 155. U na leí especial arreglará el go
bierno interior, detallando las atrihuciones de 
todos los encargados de la administracion pro
vincial i el modo de ejercer sus funciones. 

Disposiciones jenerales 

La instruccion pública es una atencion prefe
rente del Gobierno. El Congreso formará un 
plan jeneral de educacion pública; i el Ministro 
del despacho respectivo le dará cuenta anual· 
mente del estado de la educacion en toda la Re• 
pública. 

Habrá una Superintendencia de cducacion 
pública, a cuyo cargo estará la inspeccion de la 
enseñanza nacional, i su direccion bajo la autori• 
dad del Gobierno. 

Ningun pago se admitirá en cuenta a las teso
rerías del Estado si no se hiciese a virtud de un 
decreto en que se esprese la lei o la parte del 
presupuesto aprohado por las Cámaras en que se 
autoriza aquel gasto. 

Todos los chilenos en estado de cargar las ar
mas deben hallarse inscritos en los rejistros de 
las milicias, si no están especialmente excepcio
nados por la lei. 

La fuerza pública es esencialmente obediente: 
ningun cuerpo armado puede deliberar. 

Ningun cuerpo armarlo puede harer requisi
ciones ni exijir alguna clase de ausilios sino por 
medio de las autoridades civiles i con decreto de 
éstas. 

Toda resolucion que acordare el Presidente de 
la ReplÍblica, clSenado o la Cámara de Diputa
dos a presencia o a requisicion de un ejército, de 
un jeneral al frente de fuerza armada o de al
guna reunion de pueblo, ya sea con armas o sin 
ellas, que desobedeciere a las autoridades, es 
nula de pleno derecho i no puede surtir efecto 
alguno. 

Declarado algun punto de la República en es
tado de sitio, se suspende el imperio de la Cons
titucion en el territorio comprendido en la de
claracion; pero jamás podrá la autoridad pública 
condenar por sf ni aplicar penas. Las medidas 
que tomare contra las personas no pueden exce
der de su arresto o traslacion a cualquier punto 
de la República. 

De la obsen1ancia i reforma de la Co11slilucion 

Todo funcionario público debe, al t0mar po
sesion de su 1destino, prestar juramento de guar
dar la Constitucion. 

Solo el Congreso podrá resolver las dudas que 
ocurran sobre la intelijrncia de alguno de sus ar
tículos. 

Ninguna mocion, para la reforma de uno o va· 
ríos artículos de esta Constitucion, podrá admi
tirse sin que sea apoyada al menos por la cuarta 

TOMO XXI 

parte de miembros de la Cámara en que tenga 
odjen. 

Admitida la mocion a discusion, deliberad. la 
Cámara si exijen o nó reforma el artículo o ar
tículos en cuestion. 

Si ambas Cámaras resolviesen por las tercias 
partes de sufrajios en cada una que el artículo o 
artículos propuestos exijen reforma, pasará esta 
resolucion al Presidente de la República para los 
efectos de los artículos 90, 9,, 92, 93 i 94. 

Establecida por la leí la necesidad de la refor
ma, se aguardará la próxima renovacion de la 
Cámara de Diputados i en la primera sesion que 
tenga el Congreso, después de esta renovacion, se 
discutirá i deliberará sobre la reforma que haya 
de hacerse, debiendo tener oríjen. la leí en el 
Senado, conforme a lo prevenido en el artículo 
87, i procediéndose segun dispone la Constitu
cion para la formacion de las demás leyes ( 1 ). 
cion pública; i el Ministro del depacho res
pectivo le dará cuenta anualmente del estado de 
la educacion en toda la República. 

Habrá una Superintendencia de educacion ptÍ· 
blica, a cuyo cargo estará la inspeccion de la 
enseñanza (Jeneral) nacional, i su direccion bajo 
la autoridad del Gobierno. 

Ningun pago se admitirá en cuenta a las teso
rerías del Estado si no se hiciese en virtud de un 
decreto del Gobierno en que se esprese la lei o 
la parte del presupuesto aprobado por las Cáma• 
ras en que se autoriza aquel gasto. 

Todos los chilenos en estado de cargar las ar
mas deben hallarse inscritos en los rejistros de 
las milicias activa o pasiva, si no están especial
mente excepcionados por la lei. 

La fuerza (armada) pública es esencialmente 
obediente: ningun cuerpo armado puede delibe
rar. 

Ningun cuerpo armado puede hacer requisi
ciones ni exijir alguna clase de ausilios sino por 
medio de las autoridades civiles i con decreto 
de éstas. 

Toda resolucion que acordare el Presidente de 
la República, el Senado o la Cámara de Diputa
dos a presencia o a requisicion de un ejército, de 
un jeneral al frente de fuerza armada o de al
guna reunion de pueblo, ya sea con armas o sin 
ellas, que desobedeciere a las autoridades, es 
nula de pleno derecho i no puede surtir efecto 
alguno. 

Declarado algun punto de la República en 
estado de sitio (se e11lie11de que setd), se suspende 
el imperio de la Constitucion en el territorio 
comprendido en la declaracion; pero jamás po
drá la autoridad pública condenar por sf ni 
aplicar (por si) penas ( ni eslmder ). Las me
didas que tomare contra las personas no pueden 
exceder de su arresto o traslacion a cualquier 
punto de la Reptíhlica. 

(1) En esta parte hai mns de media planA en hlnnco i 
parece que se ha perdido el orijinal. -( Nota del RuoJ• 
pilador.) 
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De la oburvancia i reforma de la C,mstitudon 

Todo funcionario r,úh!ico debe, al tomar po
sesion de su destino, prestar juramento de guar
dar la Constitucion. 

Solo el Congreso podrá resolver las dudas que 
ocurran sobre la intelijencia de alguno de sus 
artículos. 

Ninguna mocion, para la reforma de uno o va
rios artículos de esta Constitucion, podrá admitir
se sin que sea apoyada al menos por la cuarta 
parte de los miembros de la Cámara en que ten
ga oríjen. 

AR'i',., (Discutida la) Admitida la mocion a 
discusion, deliberará la Cámara si exijen o n6 
reforma el artículo o artículos en cuestion. 

· Si amhas Cámaras resolviesen por las dos ter
cias partes de sufrajios en cada una que el articulo 
o artículos propuestos exijen reforma, pasará esta
resolucion al Presidente de la Repüblica para
los efectos (wn arreglo para los efectos) de los ar
tículos 90, 91, 92, 93 i 94.

(Acotdado por el Congreso que el artícu/() o 
articulos propuestos.) 

Establecida por la lei la necesidad de la refor
ma, se aguardará la próxima renuvacion de la 
Cámara de Diputados i en la primera sesion que 
tenga el Congreso, después de esta renovacion, se 
discutirá i deliherará sobre la reforma que haya 
de hacerse, debiendo tener oríjen la leí en el Se
nado, conforme a lo prevenido en el artículo 87, 
i procediéndose segun dispone la Constitucion 
para la formacion de las demás leyes. 

Núm. 38 l!) 

Honorable Convenciun: 

Ladislao Ochoa, nacido ciudadano de la Re· 
ptíblica, teniendo a la vista el proyecto de refor
ma de la Constitucion promulgada en 8 de 
Agosto de 1828, trabajado por los comisionados 
de la Convenciun; i haciendo uso del derecho 
que le da el artículo 15 de la lei de 1. 

0 de Octu
bre de 1831, que instituyó esa Convencion, se 
dirije a ella, ahora que va a ocuparse �n el árdu�
i riesgosfsimo trabajo de dar a la Nac1on una le1 
fundamental, con el objeto de pedirle se digne 
no sancionar, en el proyecto de sus comisionados, 
el esterminio inevitable de los chilenos. 

La Constitucion que el proyecto reforma ado• 
Jece de muchos vicios, como se ha demostrado 
tantas veces i tan victoriosamente; cría un móns
truo por cuerpo político, sin cabeza que morijere 
la accion de los demás miembros; establece fun
ciones ejecutivas sin órganos que las desempe-

( 1) Esta prcsentncion ha sido trascrita de El Co, no 

Jl,/erca11til, número 76. Santiago, 18 de Mayo de 1832.
( Nota ,Id Reco/ilador.) 

ñen, i funciones deliberantes o lejíslativas que 
han de desempeñar órganos encargados de deli
berar i ejecutar al mismo tiem¡io· cría un móns•

. ' truo I con él una causa permanente de anarquía.
Los vicios orgánicos i funcionales indicados
aca_rrearon el intolerable despotismo del Congre·
s? 1 del Poder �1ecutivo de 1829; i ese despo
tismo nos prec1p1t6 en la anarquía de la que 
felizmente acabamos de librarnos. 

Es aterrador el ejemplo i de absoluta necesi
dad �uídarse de _i�ítarlo: En la opinion del que
suscribe esta pet1c1on ha, dos modos de seguirlo, 
opuestos sí en los medios, mas que producen re
sultados semejantes; uno es el que sirvió de guía 
a los que hicieron la Constitucíon que se intenta 
reformar i el otro el adoptado por los comisio
nados de trabajar el proyecto de reforma. Los 
vicios del primero se han apuntado ya i los del 
segundo son: criar otro rnónstruo, con una cabe
za que, en vez de morijerar las acciones i funcio
nes de los demás micmhros del cuerpo político, 
se las absorve todas, principalmente las delibe
rantes o lejislativas, encierra en sí un feroz 
despotismo i su consecuencia debe ser una ho
rrorosa anarquía, La doctrina que eríjinó la 
Comtitucion que se ha de reformar es: 11Reside 
la soberanía en el pueblo11, por la Constitucion 
se hizo al pueblo soberano i se le cometió ade• 
más el ejercicio de la soberanía; i la que ha ori
jinado el proyecto de reforma de los comisiona
dos es: "La soberanía reside esencialmente en el 
pueblo i el ejercicio de ella en el cuerpo político 
que cría el proyecto11; mas, en lugar de haber ob
servado fielmente esa doctrina, se ha tenido pre• 
sente esta otra: 11La soberanía i el ejercicio de 
ella residen absolutamente" en el Presidente de 
la República.11 De esta nace el que se haya cria
do un mónstruo, en lugar de un cuerpo político 
bien organizado. 

El ahajo firmado se limita a apoyar su pcti
cion en los resultados de sus meditaciones i aun 
cuando desearía producir los pormenores, que 
los han dado, teme no se los permita la premura 
del tiempo; pués, infiere que las sesiones de la 
Convencion durarán mui pocos días. 

Valparaiso, Mayo 15 de 1832. - Ladislao 
Odzoa. 

Núm. 39 (1) 

Los proyectos de Constitucion que usted se 
ha servido remitirme, el uno de la Comision i el 
otro voto particular de don Mariano Egaña, 
miembro de ella, serán en esta carta el objeto 
de mis observaciones que someteré a juicio de 
usted, sin embargo de ser la rnateria harto difí< il 

(1) Este artknlo ha sido trascrito de El Celad,,,-, n{1·
mero 6, del 26 ele Octnhre de 1832.-( NDfa dd RuDfi• 
lador.) 
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para un militar; pero es preciso superar esta ba
rrera de cualesquier modo i cumplir con mi pro
rósito, disimulando usted los defectos consi• 
guientes a la escasez de conocimientos. 

La abolicion del fuero militar propuesta en 
ambos proyectos, no solo la creo impremeditada 
i estemporánea, sino tambien capaz de ser el 
fómes de las discordias; porque, siendo raros los 
individuos que miran con indiferencia la pérdida 
de goces que han disfrutado desde tiempos in
memoriales, es de temer se aventure la tranqui
lidad de la ReplÍblica, al verse despojados de un 
solo golpe del privilejio que mas aprecian. Aun
que no creyéramos adapt,1ble a nuestro estado la 
regla de todos los políticos, de no atacar de frente 
las opiniones por erróneas que sean, deberíamos 
tener presente el pulso i tino con que se ha tra· 
tado esta rnateria por los Estados enteramente 
organizados i constituidos. 

Para examinar esta cuestion en su fundamento, 
es necesario ver primero la clase de privilejio 
que da el fuero. Este consiste en la excepcion 
de la jurisdiccion ordinaria en las causas civiles 
i criminales; en no poderse apremiar al militar 
al desempeño de cargos concejiles, mayordomía 
ni tutela contra su voluntad, i en poder disponer 
de sus bienes castrenses, etc., etc, 

Lo primero que, sin duda, debe considerarse 
como principal, mirado bien no puede llamarse 
privilejio, por no exonerar al individuo que lo 
posee de ser juzgado con arreglo a las disposi
ciones legales; de modo que el punto queda lÍni
camente reducido a si ha de ser el comandante 
o el alcalde el que conozca sobre él, estando de
manifiesto las ventajas que resultan de lo uno i
entorpecimiento· de lo otro. Pués, si se considera
el juzgarniento del juez ordinario en lo civil, no
teniendo éste conocimiento de los empeños que
el militar contrajo en su cuerpo, sería ineficaz su
decision; si en lo criminal la correccion seda
demasiado tarde, teniendo además cada juez la
precision de instruirse estudiosamente en el có
digo criminal militar. Si me contrajese a formar
el análisis de los entorpecimientos era preciso
mucho tiempo i paciencia; para reputar el fuero
por gravo50 o perjudicial al resto de la sociedad
que se conociese perjuicio de tercero, porque que
el juez sea A o B no es otra cosa que cuestion de
puro nombre; pués, no gozando el militar nin
guna inmunidad de ser juzgado por su jefe, le
importa mui poco ese fuero tan decantado, el
que talvéz le perjudica por resultar ser senten
ciado por un juez que la leí le hace mas severo
sin poder separarse de ell_a sin responsabili
dad. Veamos ahora las ventajas que resultan de
sostener el fuero i si es de necesidad conser
varlo.

La jurisdiccion que da éste contribuye esen· 
cialmente a mantener la suhordinacion i disci
plina, porque el stíbdito mira en su jtfc al juez 
que le ha de juzgar i facilita la pronta correccion; 
siendo responsalile del órden, se interesa que sea 

a tiempo para que haga la impresion necesaria 
contenga a los dem,is. 

Si observamos del modo que debe mirarse 
este privilejio talvéz hallaremos que la necesidad 
hizo adoptar el fuero, siendo un nombre insigni
ficante, tomado solo con el objeto de hacerlo 
apreciable a la clase a que se destinaba, ocultán
dole con este velo la terrible carga que gravita 
sobre el militar. Nuestra debilidad o preocupa
ciones nos hacen por lo comun ver las cosas 
distintas de lo que son, i el lejislador astuto saca 
todas las ventajas que se promete. Vea usted lo 
que sucede con las caperuzas, cordones, cruces, 
medallas, etc. Si examinamos lo que importan 
estas distinciones, debemos reputarlas como ri
dículos juguetes de muchachos; mas, ellas han 
causado desvelos i precipitarse a los'peligros con
siderándose el que las carga premiado con solo 
ese colguete. 

Destine usted iguales zarandajas para señalar 
los crímenes i se convencerá que una misma 
cosa puede servir para distintos objetos con solo 
mudarle nombre; así, de esta manera, se han ser
vido del fuero privándose de él al soldado por 
deshonra i castigándose con él a algunos ciuda
danos, de adonde resulta una contraposicion, se
gun el modo corno se considera la jurisdiccion 
militar; empero, estamos en el mundo i es pre• 
ciso estimar las cosas tal como se nos presentan. 

Es un axioma evidente que el instituto de la 
milicia hace indispensable la adopcion de leyes 
mas severas i ejecutivas, para facilitar la subordi. 
nacion i precaver la impunidad en que podrían 
quedar los delitos por los retardos, tramitacio
nes, etc.; disimulo que sería tanto mas riesgoso 
cuanto dispensado a una clase que tiene las ar
mas en la mano. Si no se puede por menos que 
adoptar este sistema ¿qué otros jueces mas pro• 
pios que los que están sujetos a esas mismas 
leyes i que se hallan en la ohligacion de saberlas? 
Hasta hoi no se ha esperimentado otro mal de 
este privilejio que algunos retardos por las com
petencias de casos particulares, dimanadas mas 
bien de la propension a estender la jurisdiccion, 
que de malicia o ignorancia; pero, esto no com
prueba que la institucion sea disconforme, por
que pende 11nicamente de la intencion del ma• 
jistrado en terjiversar algunas veces la lei a su 
antojo. 

Por tilt imo, son tantos los inconvenientes que 
se oponen al despojo del fuero, que me persuado 
a creer se destruiría del todo la milicia en el acto 
mismo de al)()lirlo. 

Para continuar mi materia entraré con el epÍ• 
grafe de Foranda: ,1La verdad se descubre con 
mucha k11tit11d; pero se acelera su i111¡uisicio11 de
jando a las opiniones q1ee luchan en/re sí.11 Si la 
Comision i don Mariano Egaña no se hubieran 
dejado arrastrar del plurito de reforma, que se
gun se observa les domina; pués, para empren
derla es preciso examinar las opiniones, circuns• 
tancias, ventajas i males que pueden resultar de 

i 

'¡ 
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ella, sin olvidarse de consultar la historia. Tengo 
manifestado en parte la falta de aquellos princi
pios, i seguiré con los de ésta; ella nos hace ver 
que el fuero es tan antiguo en la milicia como 
su creacion, que a proporcion de la honra i apre
cio con que la estimularon fueron superando las 
ventajas que de ella sacaron, i que algunos Esta
dos o los mas decayeron cuando se mostraron 
ingratos o desconocidos a los servicios. Por 
aquellos medios llegó Roma al grado de eleva
cion, i ellos fueron los que la hicieron gloriarse 
de la heróica intrepidez de un Horacio, del 
incomparal>le arrojo de un Mucio Scevola, de 
la firmeza inimitable de Régulo i de otros mu
chos célebres soldados que llenaron de gloria a
la República. 

Lo mismo observaron los persas i ejipcios a
pesar que en el primero no se conocía la regula
ridad de la disciplina, i en el segundo merecían 
un jeneral aprecio todas las clases; cuyos princi
pios le proporcionaron a Sesostris hacer tributa
ria la Etio¡.,ía, sujetar el Asia i penetrar en la 
India hasta donde ningun otro conquistador 
llevó sus armas. 

La Grecia, tan eminente en ilustres guerreros, 
guardaba la mayor justicia en recompensar los 
strvicios i acciones militares. Aténas se consti
tuía madre de los que se inutilizaban en el ser
vicio, estendiéndose hasta los padres e hijos, i 
por estos medios llegó Esparta hacer efectiva 
aquella leí que ponía en la precision a sus tropas 
de vencer o morir. 

Se puede decir que no ha habido Nacion, desde 
la mas remota antigüedad, que no haya observa
do la máxima de distinguir i premiar a sus tropas 
i la que ha tenido una conducta contraria, no ha 
esperimentado por lo regular muí favorables su
cesos. Mientras Alejandro Magno distinguió a 
los macedonios i honró a sus veteranos, todo 
caminaba bien en su monarquía; pero, cuando se 
entregó a las delicias i manifestó su ingratit_ud a
los que habían sido el instrumento de sus victo
rias, bebió el tó,igo que puso fin a su grandeza. 
¿Qué estragos no causó a Roma el destierro de 
Coroliano, i qué trastorno no sufrió Aténas por 
la ausencia de Alcibíades? Nunca levantó la ca
beza el imperio romano, dice Jacobo Meyer, 
desde que aquel famoso jeneral Accio, cuyo ejér
cito venció a Atila matándole 180,000 hombres, 
fué sacrificado por el emperador Valentiniano 
a la envidia privada de sus enemigos. El erudito 
Sijonio demuestra los grandes daños que espe
rimentaron los negocios de la Francia desde que 
Andres Doria, su almirante, la abandonó. I ¿cuá
les han sido las cons(cuencias en nuestro país 
de la inestabilidad i falta de cumplimiento que 
han tenido las remuneraciones i premios conce
didos en el peligro, i de ese abandono con que 
se ha mirado a la milicia? ¿No estamos esperi• 
mentando su total decadencia por no dedicarse 
a ella ningun jóven de regular educacion? ¿ No 
proviene de esto la repeticion de movimientos i

facilidad con que se hacen las revoluciones? ¿No 
es de aquí haber reducido al ejército a un con
junto de hombres desesperados por abandonar 
el destino a que se ven condenados? 

Despues de lo espuesto ¿a qué podremos atri
buir la dcliberacion del desafuero? ¿Será acaso 
el querer igualar en los goces a todas las clases? 
Nó, porque esto sería imposible; pués, estando 
cada una de ellas sujetas a un arte o prnfesion 
distinta, es indispensable_ lo sean los productos; a
mas de que serla contrario a los principios adop• 
tados en ambos proyectos; pués, en ellos se con
ceden excepciones a los Diputados al tiempo de 
residencia, etc. 

Si todas las Naciones han adoptado el medio 
del estimulo i conseguido por él los resultados 
mas felices, no acabo de comprender cuál sea el 
motivo que les haga menospreciar un caudal 
inagotable, máxime cuando en el mismo Estado 
se adopta para promover las ciencias; i si se 
creen indispensables para estimular éstas i las 
demás profesiones que no tienen el menor ries
go su desempeño, sino, al contrario, la esperanza 
de un inmediato usufructo, i el asegurar la sub
sistencia ¿con cuánta mas razon no deben de 
adoptarse i ensancharse para la milicia, en cuya 
carrera �e vé cercado el hombre continuamente 
de toda clase de privaciones, trabajos i peligros, 
i en la cual no se exije nada menos que el sa
crificio de la tranquilidad i de la propia exis
tencia? La inapreciabilidad de estos sacrificios 
fueron los que hicieron a Ciceron espresarse 
en su oracion por Murena en estos términos: 
u¿Como se puede dudar, dice, que para obtener
el Consulado proporciona mas el mérito militar
que el estudio del derecho? Velas de noche Ser
vio para responder a tus clientes, pero Murena
no duerme para conducir muí de mañana el
ejército al paraje que le conviene, A tí te des
pierta el canto de los ga\los; a él el de las trom
petas. Tú entablas las acciones i demandas; pero
él forma los ejércitos. Tú precaves la sorpresa
de los que te consultan; él guarda las ciudades
i los reales. Tú sabes el modo de apartar las
aguas de los edificios; aquél sabe i se ocupa en
alejar los ejércitos enemigos; aquél se emplea en
dilatar los fines del imperio, tú solo en gobernar
los adquiridos; i: para decir, en una palabra, lo
que siento, la virtud militar aventaja i excede a
todas las demás. 11 

Este elojio de un hombre como Ciceron, de 
un hombre que no puede ser sospechoso, sino 
que, al contrario, debla ser partidario de su pro
fesion, es un justiñcativo del a1m:cio a que es 
acreedora la milicia; porque ¿pueden ser recom
pensados con dinero el sacrificio de la tranquili
dad, el de la dependencia tan inmediata a tantos 
jefes, el de esa subordinacion i privaciones que 
le son inherentes

1 el de esa multitud de trabajos 
consiguientes de una campaña, el del someti· 
miento a unas leyes mas severas i ejecutivas; 
por último, el de la obligacion de menospreciar 
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la existencia? Si los convencionales son justos 
i sahen apreciar cuanto valen cada una de esas 
partes, sin duda, conocerán que no es el dinero 
con Jo que pueden recompensarse, i que solo el 

deseo de la gloria fomentado con las distincio
nes, que es lo que alhaga el amor propio, primer 
resorte de la humanidad, es lo que ha podido 
impulsar a hacerlo. 

j¡ 
1 

.,. 
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GRAN CONVENCION 

SESION 6."
1 

EN 26 DE OCTUBRE DE 1832

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

S UMARIO.-N6mina ele los asistentes.-Acta de la sesion precedente.-Cuenta.-Licencias a los Diputados.
Lectura del proyecto ele reforma.-Casos en que no se celebren sesiones por falla de ní1mero.-Diputados 
inasistentes. -Acta. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De una nota en que el señor Campino 
avisa que, por motivos de salud, no poddt 
asistir a las sesiones durante algunos dias. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.c Que la Comision de Policía informe
sobre la licencia solicitada por el señor Cam
pino. 

2.0 Que, cuando no se celebre una sesion 
por falta de quornm, los Diputados se en· 
tiendan convocados para el dia siguiente. 

3.0 Que en cada dia de sesion se publi· 
quen dentro de la Sala los nombres de los 
Diputados que no hayan asistido a la ante

rior. 

ACTA 

SESION DEL 26 DE OCTUBRE 

Se abrió con los señores Vial del Rio, As
torga, Aldunate, Arriarán, Barros, Bustillos, 
Carrasco, Errázuriz, Egaña, Echeverz, Fierro, 
Irarrázaval, Puga, Rosales, Renjifu, Tocornal 
don Gabriel, Vial Santelices, Vial Formas i Me
neses. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta 
de una nota pasada a la secretaría por el señor 
Campino, en que avisa precisarle el estado 
de su salud a variar de temperamento por algu· 
nos dias, en los cuales no podrá concurrir a la 
Sala. 

Con este motivo, el señor Presidente pidió 
se resolviese por la Gran Convencion el método 
que debía seguirse para los casos en que algu
nos señores Diputados tratasen de ausentarse; i 
después de algunas consideraciones, se acordó 
que hubiese una Comision de Policla compues• 
ta, segun el reglamento, del Presidente, Vice
Presidente í Scrretario i que allá se pasase la 
nota del señor Campino. 

Luego se procedió, hasta concluir, a la lectura 
del proyecto de reforma presentado por la Co
misíon i, en seguida, a la del voto particular del 
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señor Egaña, que continuó hasta que se suspen
dió la sesion. 

A segunda hora, se siguió leyendo el mismo 
voto, hasta que, siendo las once de la noche, 
mandó el señor Presidente suspender la lec-
tura. 

En este estado, el mismo seiwr Presidente 
consultó a la Sala si, frustrándose una sesion or
dinaria por .defecto de asistencia del número 
competente de vocales, debía entenderse convo
cada para el dia siguiente. El señor Vial Sante
lices hizo indicacion para que igualmente se 
fijase la hora hasta que debían esperarse los con• 
currentes; i sin acordarse sobre este particular, 
se procedió a votar sobre la proposicion siguien 
te: ¿En defecto de una de las sesiones señaladas 

por el reglamento, se entiende llamada la Sala 
a sesion ordinaria para el dia siguiente? I resultó 
aprobada por diez i siete votos contra dos. 

Se trató, en seguida, de que se publicasen los 
nombres de los Diputados por cuya falta de asis
tencia queden sin efecto las sesiones; i después 
de algun debate, pidió el señor Bustillos se con
siderase i votase primero la indicacion del señor 
Vial Santelices; i habiendo retirado este señor su 
indicacion, se fijó la indicacion siguiente: ¿Se 
publican solo en la Sala los nombres de las per
sonas por cuya falta de asistencia ha dejado de 
haber sesion? i resultó aprobada por doce votos 
contra siete; con lo que se levantó la sesion.
VtAL DEL Rto, Presidente. -Juan Francisco 
Meneses, Secretario. 

i 
1 

.1 
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SESION 7.ª, EN 29 DE OCTUBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-N6mina ele los asistentes.-Cuenta.-Lisla ele los Diputados inasi5tentes.-Lectura del voto particu• 
lar de don M. E¡;aña.-Acla.-Anexo. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De un informe de la Comision de Policía 
sobre la solicitud de licencia de don Enri
que Campino. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

Dejar pendiente la discusion del voto 

particular del sefior Egaña sobre la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 29 DE OCTUBRE 

Se abrió con los señores Vial del Río, Astor· 
ga, Aldunate, Arriarán, Barros, Bustillos, Carras· 
co, Errázuriz, F,lizalde, Egaiia, Echcverz, Fierro, 
Gandarillas, lrarrázaval, Portales, Puga, Rosales, 
Renjifo, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, 
Vial Formas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se di6 cuenta 
del informe de la Comision de Policía Interior, 
en el aviso que di6 a la Sala don Enrique Cam-

pino, de que iba a salir al campo por algunos 
dias. 

Se leyó, en seguida, la lista de los Diputados 
que faltaron a la sesion del día 26. 

Continuó la lectura del voto particular del 
señor Egaña, i después de concluida, se puso en 
discusion en jeneral el proyecto de la Comision. 
Siendo ya la hora avanzada, se levantó la sesion, 
quedando pendiente la discusion.-VIAL DF.L 
Rw, Presidente.-fi,an Francisco Meneses, Se
cretario. 

ANEXO 

Núm. 40 (1) 

La Gran Convencion, después de haber nom
brado su Presidente i Vice, cuyos cargos recaye· 
ron en el señor Vial del Rio i en el señor Ira
rrázaval, i de haber oido la lectura del proyecto 
presentado por la Comision i la del voto particu• 
lar del señor Egaña, se ha ocupado en la discu
sion en jeneral del primero. En la sesion de 
mañana debe continuarse i no dudamos de que 
sea aprobado en fuerza de las poderosísimas ra
zones c¡ue se han aducido en su favor, i con que 
se han desvanecido completamente los temores 

(1! Este articulo ha sido trascrito de /.,a L11cema, n{1-
mero 18, del 31 de Octubre de 1832.-( Nota del Reco• 
pilador, 

l
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que se manifestaron por algunos de los señores 
de que no sería hien recibido de lo� pueblos. 
Lo que ellos quieren i piden a la Con·:encion 
son garantías reales i efectivas que les asegure su 

TOMO XXI 

libertad i su reposo, i corno dijo sábiarnente el 
señor Vial Santdices, esto es lo que les ofrece el 
proyecto de reforma cuando la Constitucion de 
28, solo hada mencion de derechos. 

., 
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SESION 8-", EN 31 DE OCTUBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Inasistencia ,lel señor Campino, -Proyecto de reforma de la Constitucion, 
-Servicio <le re<laccion de sesiones.-Asislencia de Senadores i Dipulados.-Acta,

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Reconvenir al señor Campino para 
que no se ausente sin cumplir antes con el 
reglamento. 

2.0 No establecer taqu/grafos ni un re
dactor especial para la reclaccion de las se- . 
siones. 

3.° Colocar asientos para los Diputados i 
Senadores que quieran asistir a las sesiones, 

ACTA 

SES ION DEL 3 I DE OCTUBRE 

Se abrió con lüii señores Vial del Rio, Astor
ga, Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Bustillos, 
Carrasco, Erd.zuriz, Elizalde, Egaña, Echeverz, 
Fierro, Gandarillas, Irarrázaval, Larrain, Marin, 
Portales, Puga, Rosales, Rtnjifo, Tocornal don 
Gabriel, Vial Santelices, Vial Formas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se tornó en 
consideracion el dictámcn de la Cornision de Po
licía sobre la nota pasada por el señor Carnpino, 

avisando el motivo que le priva de asistir a la Sala 
por algunos dias, i después de discutido, se fijó 
la proposicion siguiente: ¿Se reconviene al señor 
Campino, para que se ciña a lo dispuesto en el 
reglamento interior o nó? Resultó la afirmativa 
por unanimidad. 

Continuó la discusion en jeneral sobre el pro
yecto de reforma pasado por la Comision, i pen
diente se suspendió la sesion. 

A segunda hora, el señor Elizalde hizo indica
cion para r¡ue se pusiesen taquígrafos que escri
biesen las sesiones de la Gran Convencion. Se 
discutió la materia i en la discusion el señor Vial 
Santelices indicó que, en lugar de taqufgrafos, se 
nombrase redactor. En consecuencia de estas 
indicaciones, se fijó primero la proposicion si
guiente: ¿Se establecen taquígrafos para la re
daccion de las sesiones o nó? Resultó la negativa 
por trece votos contra doce. En seg11ida 1 se fijó 
esta otra: ¿Se establece un redactor o nó? I re
sultó tambien la negativa por diez i siete votos

contra ocho. 
En seguida, el señor Vial Formas indicó que 

se conr.edicse asiento a los Senadores i Dip11tados 
que quisiesen concurrir a la Sala a oir las discu
siones i foé concedido por unanimidad, encar
gando al señor Preside11te designar el lugar; i se 
levantó la sesion. --VIAL DEL R10, Presidente. 
-Juan Francisco Meneses, Secretario.
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CUENTA 

Se da cuenta: 

De una solicitud entablada por don Ma
teo Peregrino, en demanda de permiso para 
colocar por su cuenta un taquígrafo que 
tome los discursos. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

I.º Conceder permiso a don Mateo Pere
grino para establecer dentro de la Sala un 
taquígrafo. 

2.º Dejar pendiente la discusio11 del pro
yecto de Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 2 DE NOVIEMBRE 

Se abri6 con los señores Vial del Rio, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Bustillos, Ca• 
rrasco, Errázuriz, Elizalde, Egaña, Echeverz, 
Fierro, Gandarillas, Irarrázaval, Larrain, Marin, 

Portales, Puga, Rosales, Renjifo, Rozas, Vial 
Santelices, Vial Formas i Meneses. 
Aprobada el acta de la anterior, se ley6 una 
solicitud de don Mateo Peregrino, sobre que se 
le permita colocar un taqulgrafo dentro de la 
sala de sesiones, para que pueda tomar con exac
titud los discursos que se pronuncien, con el 
objeto de darlos. a la prensa i fué aprobada. 

Luego continuó la discusion en jeneral del 
proyecto de reforma de la Constitucion, presen
tado por la Comision; i pendiente se levantó la 
sesion. 

Aquí faltó por tercera vez el señor l?.quierdo. 
-VIAL DEL R10

1 
Presidente.-/úan Fra11dsco

A1eneses, Secretario,

ANEXOS 

Núm. 41 (1) 

-�º 9ue se concib� i _comete bien al papel en
le11slac1on, para dec1d1r de su valor intrínseco 
n��a mas requiere_ casi que su simple lectura�
fac1lmente . se vé s1 las provisiones que se hacen 
son o nó buenas i conformes con el objeto que 
se proponen. Si se trabaja una Constitucion que 
es mala en si, con conocimientos de lejislacion 

Este documento ha sido tomado de El Mercu1'Ío, ni1me• 
ro u 70, del 26 de Setiembre de 1832.-( N"'ª dtl lt.'tco• 
pilador.) 
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o sin ello�, luego se inclina nno a decid i r  es
mala con s• ,lo leerla; i con el m i,:mo re, 1 1 1 i - ito a
que es bu<.: n a ,  si lo fu<.: rc. El p r"ycct" de rcf, ,nna
que acaban de dar a lnz los  co 1 1 1 i s io 1 1 :i cl , is de la
Convenci0n cncarg., d e ; s  de tra lujarlo, no req1 1 icrc
mas s ino de que se ka p:na apro\ Jar 1 o en sus
tres cuartas pa rtes. En é l  se vé bien descrito al
ciudaJa1 10 i sus derechos, bien ddinea<hs sus
garantías i tan l ihcra lmcnte como se podría ape
tecer, b ien organir.ado el Podcr Lejd:i dor i lo
m ismo d <le ej,:n!!ar. S,,lo e11cc,ntra1 1ws nosp.
trm ,i lg11 r ,as supu flu ;da rh s que  lo hacen ddt c
tu< ,s";  1 • ¡ uv ,  s 1 1 ¡ , r i 1 1 1 i das,  de 1a 1 L 1.n a ! t . s ch : kno,;
la I I I l'jor Con'óli t ur i ,  n que s..: ha tl:tdo a las 1 1 1 :e
va,; rc ¡ , LÍ l i i ic:, s ,  s : 11 c :v q>, i o 1 1 .  (:1 , 1 11 < ,  td csti n ia
rnos la cn.: : t r ion del C , 1 1 1 , , j "  de E.;t .1d , ., ,  ú,;a: o 
que �-i se , x;1 1n i 1 1 : :  n I J i , · 1 1  Ls funci"ncs p: : ra < j l lC se 
le dc s t i n :1 1 1 ,  no tan sol" es i n tí l i l  s i no  lo que L S  
[ l l  or, [Jl l j ucl ic i : , 1 ,  ¡,rn q l ie n o  s i rve  mas qut' p:i ra  
emb,razar la acciun del Prcsid,. n tc  de la Repú 
bl ica, q1 1e <ldic ser l i l i re i sin mas t 1 a l >a que la 
que se le irnpoi ; c  de hnccr c fcct i l'a  su rc- pon,a
bi l idad i la de sus ;\[ i n i s t r"s ;i nle t. l Poder L, -j i s 
l a t i vo, < ¡ l le  es el mejor C<Jm,:j l )  d e: EsL1 do o ,  en  
su  dc fe, 1 0, la Co1 1 1 i s illl1 Conscrv,1 d , ,ra, Segun el 
pruyecln, el  Consejo se i n,t i tuye p:i ra  que lo e ,  , n .  
su l :e  e l  l'rcs iLknte, o ,ga o n ó  ;, 1 1  d i ,  t,irn, 1 1  s 1 ·g1 1 n  
l o  estime co 1 1vcn i c 1 , tc, exccpt, 1s a l� 1mus mu i  po
cos casus; para que l e  proponga en tcr 1 1a  jueces
e intendentes; para que dccida s i  lia i  l ugar a for
mar caurn a los ú l t i 1 nos, a los gql )t'rnadorcs de
plaza i de departamentos; d i r i lll i r  d ife rt:nc i : 1 s
en tre el Guhiuno i sus ajentes por  c¡,n\ r;, tos o
ntgnciaciones; propontr la dcst i tuciun de los
Min istros del despacho, i ntendentes, g, ,hern:ulo
res i otrr¡s empleados por i nept, .s  o nci-\l ije1 1 lt:s i
examinar tod"s los proyectos de l e í  que ¡ , rop(; l l 
ga e l  G,Jbicrno al Congreso, prcsupuest, ,s e t c.

To1.Ja, las fullciones del C,,nscju son las q1 1e 
esclusi varnente i s i n  m :is traba que la de la res
ponsabi l idad,  corresponden al l'rcs idc nt\! <k la 
Rc¡ llíb l i ,:a, que se puede aco11 sej · 1 r  de sus :.\Ii l l is .  
tros o d,� cualqu iera persona en el e ,, tado, a la 
que repute idónea; J SÍ es imít i l  el Conseju I pl!r
judicial, porque mas de un ,, vcz p(,ndría pnp!tjn 
al Pre•;id,:nte, m ucho n , a s  dejá11dolc el pn1L r 
proponer la dc�tit1 1eio11 de :\f i n i :, tros, i n tende n tvs  
i otros err1Pkado, de esta clas�. Si so 1 ,re el l ' rc
s ide 1 i lc rei'::•.e csc!l(: ía ln 1 •.'n te la rcspomal i i l i , lad ,  
d<:j 1 ! •:e le 1. lcj i r  a su s� t i sLicc i r , 1 1  a s 1 1 s  i nmc, J iat r .s 
sul>: i l tc: , 1 1 . -.s; i f ¡ tw p:na tH,ml ,r: , rl < >, Col istdte a 
q u ,cn  \l , cj 1 Jr le ¡ ,a 1 c1.c . , ,  i 1 1 1 >  pr ,  c is .1mc 1 , te a de
ttrni i 1 1 ad t 1 s  pL'.1·son : t s. Esto l � ;  Ct J , ' i "t :u< t.� 1 : 1 1  a 1 ' 1 : Í  : 11 
i co 1 1 , l ; , ll ¡ r le dc¡,u1d ie l !k 1.k , ,us :; 1 , l i  , l tcrn, ,s .  
¿(¿uc  rn · • j , , r  ga ran t ía 1 , 1 1 edc ap ., IL'nr , l ¡H 1 c : . l11 
qm: pudcr l c acus:1 r ¡ , , , r  s 1 1 -; r(: 1 , r , · sc 1  t a , , t,: s o a 
sus l\ l i n : •; tr . .  s i dros s u l ,a l t, n , os anti' u n  l 1 : l i • 1 11 a l  
b ien i n ,, i  i tu i clu, q 1 1e  lo,  ha  el , ,  c :, ,, t ' �ar  d i •,cn · ,  i<i· 
11 a \ 1 ; ; e 1 : t e  s i  l , , s  L llCUC1 , tra dc l i 1 1 c 1 1 1. :1 , tc:s, hac iendo 
a�í e fe< t iva la  res¡ ,nnsa l i i l idad? L1n·go, si e,to ha i ,  
déj•:sL'h: obrar s in  mas  trahns, s : 11 t rabas onero
sas, sin fiscales interesados, q 11e lh:narían de 

ohstk11los su marcha; i prncl11c irfan asf males 
que se p1 1 e,l:n evi t a r, su pr i 1n ic11rl•1 e l  i nú t i l  C'>n
scjo de Estarlo. Aut< Jr Íee,,e al P r1.!,ide 1 1 te p,,ra 
qnc p : 1r sí i r,,m el c , 1 1 1scjo de  r ¡u ien qu iera ,  
nü1 l l l ire sus Min istros, los  dc,ti tuya, lo mismo a 
los in tenden tes i a todos sus s 1 1 haltcrnos, para 
q 1 1e los haga, juzgar cuando deli ncan, para que
nombre los  Jueces de las  Cortes Superiores de 
J ust ic ia i J,¡5 de lelrns; i para d i r imir  d i ferencias 
en t re las a1 1 t ! lriclades adm in istra t ivas i las Cortes 
de Justicia i entre el Cui>i<.:rno i S i l, ajcnks pnr 
Ci l ll lratos o nc.�"eíacioncs se au t or iza a la  Corte 
Su ¡ ,ru 1 1a  dc  J 1 1 ·  t i . - ia , t r1 i iun, 1 l  a pr, 1p0,; i to para 
ene, : t!:i r lo  de esas f1 1 1 1c i , , 1 1cs. 

?( ,1•. ·1n1 LL, ; ,o t :smo en ckjar e ; pedita la acc iun 
del l'( )Jcr  EJ tTu t i v", s in  e 1 1 1ha1 aw n i  estorbo 
a ! ;:; 1 1 l l o, cuando lu i res ¡;1, 11sal , i l idad efectiva, co-
1w 1 la hai m 1 1 i  h i ,. n  est:, i>kcida en d proyecto 
de ref, >rn1 :1 de r ¡ue nns ocupa1 1 Jos ;  i en sus fun·  
ci . ,nes pr;v;:i t ivas para r ¡ 1 1 e  l as  desempef1c bien, 
se k d,: l 1c d..:j 1 r  obrar d i sc recional n iente, ad, ,p
ta: 1 , l o  los me.l i f ls  q 1 1 e  crca tuas cunducentes al 
1 k, o de 1. l l as . 

Supr i 1 11 i cnd , i  el Cnnscjo de E,ta, lo i cu.mto 
1 cnga , e laci ,m con él en  el todo del proyecto, 
sc1 :i necesario in trod 1 1c ir  un art ícu lo  q 1 1 e  proVt'.a 
1 1 q• 1 e  no podrá el l'rcsi<h·n te de la Rcpúhli r.a 
<hd.; rar en e,,tado de s i lio 1111 territor io de la 
Repúbl ica ,  ya sea por h, t l larse ocnpado de ene
rn ig,,s esteriores o por conmocion inter ior, sin 
¡l!.'rmiso del C( ) ngreso, en ,u receso, de la Con,i
s ion Conservadora, fi rrnnndo el acto, que así  lo 
dt'clare, to. Jos sus l\'[ in i '>lros, 1 1  para que así sea 
mas solenl l le la declaracion i no la repute e l  
pueblo i n considerada, prematura o de  otro mudo 
ckw<· 1 1 tajo·;o al créd i to  del Cobierno. 

En la  i n sti tnr: ion de la  Cámara de Senadores 
obse rvamos de que los obispos diocesanos de la 
R c¡ níhlica d, l icn ser Senadores n:1 tos; e,to debe 
su ¡ , r i  rn irse,  por la  ll l lcler( )sa razon de q uc la  
I !Jcsia no se ha de er i j i r  en cuerpo polít icr, en tre 
nos, ,tros, ni darle m:\rjt·n para que lo ¡,resuma. 
No se perm i te sean rn iemlm,s de las Lcj is latmas 
los d,: I  c le1 0 secu lar que tengan c:ura de al rn : 1 s ;  
i p:i rcce con mucha mas razon de que, cxcep
t l l á 1 1 dose a los curas, se exceptuase a lm (¡hi spos 
dirJcesanos. Es nccesnrio, p:ira q 1 1 e  no hc1y:111 
guerras c ivi les suc;c itadas por la Iglesia, ev i tar de 
q 1 1 e  d'.a tenga injerencia en la polít ic�,  q 1 1e le 
ch l ie ser ajena l i :, jn t1 1d 1 1s respectos. N:1da  ck 
un! , • lu í en que sc:in S, n : id. , res ck <kr, ·cho, 
;, d ,  I l i :Ís de los ekcto :, los Prcs idt· n tt,s de la Re -
1 !Í l , : i i ' a  que  C( J !lcluyan kg:t l , 1 1 e 1 1 tl! su g" i >Í L T?W: 
su :" i  , l ·  1 1 ,  ia a l  :-ic1 1ado 1 , 1 1 >  de ,er  muí üti l ,  ¡ ,or
l f'- I C, h : i 1 ) 1 1 ·ndo dcs1. :1 n p, · ñ :1 d< ,  l:t p r i i 1 1era l ! l ;1 j i •; \ r.1• 
turn, ¡ , tw, !i.:n d ict : , 1 1 1 i 1 1 ,1 r  c , , 1 1  ;1 c in1 0 , u los ncg,1-
c i , ,, de E,L1 1 ! 0  q • ; l: s"  S l : l lld:, 11 a l  <·x:í. incn de e'.:a 
C:ün ·, ra , m : , s  lo 'i ohi 'i ¡ ,os nn. Cu. , ndo se rcquiua 
d ic l  :í 1 m: : 1  �o l i 1  e :, suntcs e , . le� iJst ic"s, 111 1 1c l ios l , ,  
¡ ,ucd, n d : 1 r  s i n  knLr  ór1kncs me1 1 1 1res s i , ¡ u icra; 
i no se clc: i >e correr el r ie�go de los males que 
pueda caus:1 r  la injerencia de l a  Iglesia en polí-
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t i ,·a, por d i ,: támenes en materia� c¡les i:is t i< 'ns 
que es n , 1 1 i  fác i l  ob1cncr. 

En la p:ntc primera de bs at r ihuc iones tscl 1 1 -
s i \'a, ck l a  Cámara de D i pubdos, provee el ¡ 1 1 0-
yt : i : t o :  1 1quc esta Cj m:ira del ,c aprolnr las (H.'tso · 

nas que el Prcsitlc-nle presente para A rzob i,p, ,s 
i c , l i i •,pns. 1 1  Supr imié , 1.Jose l'I que los d ioccs:1 1 10� 
sean m iembros natos del Scnad, J ,  a esta Cá1 1 1ara 
mas bien que a la otra corrcspc,nde l:i a ¡ ,ruba
c ion, porque está investida de ;iprobar tamh ien 
los coroncks del ejército i armada, jcncr,dcs, 
M i l l i stros d 1plom:í t i cos, etc. 

ft:I artículo 42  provee que: 1 1 las leyes sobre 
reforma de la Const i tucion solo pueden tener 
pr inc ip io en e l  Scnado. 1 1  Habiéndose provisto 
perfectamente el nwdo de ref, ,rma, somos de 
sentir que la atribucion de in ic i a r  una rcfurma 
no dd)e ser  p ,  iva tiva del Senado, sinri conrnn a 
a 1 1 , has C:in1 ciras del Cong, cso, po1 q1 1 e  1 10 hai 
TÍL'sgo n ingll l , o  en t: l !u, dei,de d mon ,cn lo  que 
una ¡ otra tic1 1c1 1  que decidir s i  ha i  o nó l ugnr a 
l a  reforma propuesta. Será mas l i l icr. i l i r:1wn i. tb:c 
1 ,or consccucncia h :1ccr Ja  atr i l l l a: i 1 J1l COllllllL

Los nr t íc1 1 los 68, 69 i 70, sobre co1110 ha rk 
elcjir el Co'.1¡;re,n el l ' rc� idcnte de la lZcpú l il ic:1, 
a fa l ta  de un c.1 1 1 d idato con m:iyoria ahs( ¡ l u l a  de 
votos, los reputamos pocos (•sp l íc i tus; i l a  espc
r iencia nos ha  demostrado q11e sobre esto es 
necesario hab lar  con precis ion,  Pudr ía decirse: 
1 1En  el caso de q 1 1e, por d iv idi 1 se ln votaciun, no  
h 1 1biese ea1 1d idato con mayoría absolu ta  de vt:· 
tos, e l  Congreso ekj i rá el Presidente de enti e 
los dos, tres, cuatro o mas l 'ancl i d atos que hay:1 n 
obten ido vcJtos en los cokj ius elec torales. , ,  As í  
no ca l le intcrprctnc : iun, co'l npar icncias lcgaks; 
i se da al Congreso una facu l tad d iscrecional ,  
que, no puede acarrear mal a lg1 1 no. 

El artículo 62 tn 1 1 1poco es esp: ícito i es de 
s : 1 11 1a  imporLl ncia .  Cuando sea· necesa r io s 1 1 l  •r <J· 
g:1r al I'resid,n te ()1 J r  las  cau,as ind 1c; 1 c.l : 1 s  en el 
a 1 tí - . 1 1 lo, s u lnógue !o  en buena hora el l\1 i n i st ro 
del despacho del Interior, si lo hub iere i si 1 10

el l'rcsitk1 1 tc del Senado, i no  cstand , , en s, :s i ,  , 1 1 
el Congreso, el ind i v iduo que presida l a  Cun1 i s i , . n  
Con :,_erv,, dura, esto es mas  es[< l íc i t,, i por ]:1 
mi�ma razon m:1 s  ad1 11 i s ibk. 

En el a r t ículo 7 7 �e ddJe altrrar 1 1 c,l q1 1e el 
Consejero de Estado ll las antiguo subrogue al 
!'residente electo, por !ns  causas que en el a, tícul,i 
se i ndic;i 11 1 1  p 1 ovcye11do le s 1 1 lirog 1 1e  el Presidente 
del Senado o h ,i ! J ;indose en reteso el Congreso, 
el de la  Con,i si"n Consuv;1dura. 

Las pa1 t es 5 , ª, 6 ,a, 7 .ª i 8.' del ar l /culn 79 se 
rld il:n despojar de la i 1 1 1 ervcnci c ,n riel ü,nsejo de 
Estildo, dt:jando al Pres iden te de la Repúbl ica 
t:n l ibertad de remover a sus Mi 1 1 ist 1 os i nom · 
hrarlos, a l"s oficiales de 1:i s secretarías de Esta
do, a los M in istros d iplom:ít ic , Js, a los Ctímuks 
i dl'mÜs ajcntcs cstLriorcs i a los i 1 1 tende11tcs de  
provincia, s in cons11 l tar  · pa 1 a  e l lo  nws que su  
ddler i e l  bien de l  Estado i e l  d ictJmen de r¡11icn 
qu iera. 

T .o mi,l l lo c lcrimos de pronog:ir l n s  !'e, iones 
dd Co 1 ; g : cso; ck 1 1oml>r:1 r  a !os m:ij i s t r:1dos de 
1 ,  s T, i l , 1 1 , , , , l c -s S 1 1pniores de J us t ic ia  i ju ,·r·cs de 
l t  I ra s  o ele sus ¡ ,l� n t lcr l«s de hUS f11 1 ,c io 1 1r, m ien
t ra� !;c le:; h:1 cc ca u •,;i, de prLscn t , 1 1  pa ra A 1 zn
lwpad. ,s1 t 1h isp : 1 dos, d ign i cb des i prt L<.: 1 1 , l a s  de 
las ig l ¡• :; : a s  ca1 L"d r: 1ks. 

Lo m i,mo decimos ele la intcrvencion del 
Consejo de Estado en la par te 13 i 16 del mismo 
at tk ulo :  c : 1  Pres ick nle  puede oir  en estos casos, 
como lo hace a hora, d d ict:ín 1cn de sus fiscales, 
para p roceder con acierto. 

Ya he1nos d icho sobre la parte 20 i 2 1 de ese 
a1 t ícu l r, que no pueda el Pr('s iclcnte cleclarnr en 
es tado de sit io, s in  ptnn iso del Cc,ngreso o de 
la Cr •m ision Consl'rrndora i fi i mancl o  el acto de 
dccbracion l<1dos sus 1\l in i strus. 

La parte del artic ulo 1 09 que provee :  1 1 clebcn 
ser pcrpé1 uos los ni :ij istr:,dos de los Tri l ,unales 
Superiores i los jm·ccs de pr imera inst a ncia , 11 se 
d, l le a l terar d i cicndc , :  que dcscmpL:ñadn sus 
dci-: t i n , Js tn ientrns dure sn  buena com purt:,c ion, 
pud it ·ndo suspenderlos el Pres idente de la Rc
pLÍ l il ica del ej • rci c io de sus funcic ,ncs, m ientras 
�e l es juzga pur cualquier mot ivo que den para 
el lo. 

La parte 9." del artículo 1 .p que provee: ·1 1 pro
pong:1n las As r,mhkas al l;ohierno Su¡1rcmo el 
e,tahkci n1icnto de  !IIunicipal idadt·s en aquel los 
lut:,1rcs donde l : ,s estime <:onven ie11tes1 1 se dche 
:i l ternr d iciend ( ) :  se proponga el rstahlcc in1 iento 
Je  mun ic ipn lt:s al Congreso i no al G, bierno, 
pz ,rq 1 1 e  e�a es func ion kj1s lat iva i no cjl.'cutiva. 
¡JLc 1 1 l ia r  del Cot ,grcso i ajt'lla del Puder Eje
cut i vo. 

La p:irtc 1 5  de ese artkulo se debe supr imir 
tot:i lrncnll: como nociva, pc ,rque l a  Const itucion 
no delie autor iza r i nforn,l'S secretos que son 
od i cm,s  i jénnen de m:des graves. El  Presidente 
de la Rc1 • tí l i l i cn put ·de i nfo 11 1 1 a rse de vari«s mu
dos i s,. -g 1 1 ros UL' la cond 1 1 cta de los i n tendentes, 
s in q 1 1..: lo h; 1ga pri l'a damcnle u1 1a  ro11 1 is ion de 
.isa mhka n, ,rn lnada e 011  ese so l c i  ohjct". Esto 
es ma l , ,  i m :d fs imo, Si el in tendente no p rocede 
b i en ,  puede la Asaml ,!t,a acus:1rlo 1ní l 1 l icamente 
a l  Pn:sidenle de la  R cp1 íb l ica o al Cungrcso, de 
do 1 ,de resu l ta que es supé1 íluo i perjud ic ial 
nominar una  comi sion para que informe priva
cl . :mente. Adem:ís r¡ 1 1e  la Asa m lilen puede hacerlo 
del modo c juc  guste, sin artículo constitucional 
que lo prevenga. 

So11 1os de srnt i r  que las  provisiones sobre Mu
n ir i ¡ ,a l ida < l t·s, gol iemad, ,rcs de dq,ar tamentos, 
suhdekgados e i n spectores, aunque el espír itu de 
e l las  es niu i  bueno, n-quierc, sin cmli :1rgo, se 
hag:rn de un  modo mas cs¡ , l íc i to, que no envuelva 
duda�, pcm¡uc van a nft:ctar la clase mas  n ume
rosa de la c, ,muniJad sobre un asunto que le 
i 1 1 tt-rcsa n ,ucho. 

T:1 1 1 , l , icn sornos Je sent i r  que la Com t it11 c ion 
debe proveer rec; , ign el numlnamientu de inten 
dentes, lJUC ha de hacer el l'resid�ntc de la 
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República, en ciudadanos nacidos en la provin
cia para que se destinen, lo mismo de los go
bernadores de departamentos, subdelegados e 
inspectores. 

Creemos que, haciendo en el proyecto las alte
raciones que apuntamos o, segun su espíritu, las 
que la Convencion estime convenientes, se dará 
a la República una excelente Constitucion, cual 
no se ha dado a ninguna de las nuevas Repú
blicas, exenta de jérmenes de anarquía, duradera 
por su carácter i que promete paz i adelantos a 
los chilenos. Siempre seremos de opinion que la 
guerra civil, mas que a ninguna otra causa, debe 
su oríjen a las malas provisiones constitucionale& 
o a las malas leyes en jeneral.

Algunos habían que no apoyaban el proyecto
de reforma, porque se han formado talvéz una 
idea err6nea de las leyes constitucionales o por 
que se han acostumbrado a las pésimas que 
hasta ahora se ha intentado nos rijan; pero su 
fácil planteacion apoyada por cuanto hombre 
asentado hai en Chile, le demostrará que es 
bueno i mui bueno, mui liberal i fundado sobre 
doctrinas de política constitucional indestructi
bles. Si el tiempo, los progresos i el aumento de 
poblacion hacen caducar algunas provisiones de 
ella, se reforman; pués, con ese objeto se deja 
franca i abierta la introduccion de proyectos de 
reforma en el Congreso. 

Nosotros creemos de nuestro deber hacer jus
ticia a los que han trabajado el proyecto de 
reform:1, no obstante las superfluidades que ten
ga, asegurándoles de que jamás tendrán que 
arreµentirse de haberlo trabajado, i de que algun 
dia sus conciudadanos les darán las gracias por 
sus desvelos, cuando las ventajas que de él de
riven le recuerden los nombres de los que se lo 
hicieron. 

Para nuestro número del viernes tenemos mas 
observaciones que hacer en apoyo de la supre
sion del Consejo de Estado, i sobre la responsa
bilidad del Presidente, que en el proyecto apa
rece tácita, pero que no por eso deja de exi,tir. 
Solamente necesita no que se haga mencion de 
ella sino que se deje caer mas positivamente 
sobre los Ministros, para que por consecuencia 
ligue al Presidente, sin estorbarle de que sea 
cabeza de la República, 

Núm. 42 (r) 

Sucede a los pueblos que entran de repente al 
pleno goce de su libertad, lo que a los niños q11e 
acahan de salir de una rigorosa ditta, que así 
como éstos devoran cuanto han a la mano i agra
van sus antiguas enfermedades, así aquéllos con 
la sed de reformarlo todo se ahítan de leyes i 
empeoran su condicion. Esta verdad, que ha cun-

(1) Remiti,lo de El Araucano, núm. 11:r, del 2 de No

viembre de 1832.-( Nota d,I Recopilad111·.) 

firmado la historia de todos los tiempos, se aplica 
especialmente a los nuevos Estados americanos, 
hoi rije una constitucion federal, mañana una 
central, un dia es el sistema republicano, otro el 
aristocrático, i en medio de estas revoluciones 
todo se destruye i nada se regulariza, se pierden 
las costumbres, prevalece el espíritu de partido i 
se retarda por muchos años la felicidad.del país. 
Si todavía nos hallásemos en el primer período 
de la revolucion, no debería esto sorprendernos, 
porque no podrían ser otras las consecuencias de 
la fatal educacion que nos dieron los españoles; 
pero que suceda después de veinte i tantos años 
de tentativas infructuosas i en los que debemos 
haber aprendido a respetar mas los fallos de la 
esperiencia, que las ideas quiméricas de una 
perfeccion ideal, es una cosa que no se alcanza 
a comprender. ¿Qué diríamos de un hombre que, 
encargado de hacer un vestido que ajustase bien, 
se llevase rehaciéndolo contínuamente sin acer• 
carse a la persona que lo había pedido para 
examinaren qué consistían los defectos? Diríamos 
que estaba loco; pués otro tanto nos sucede en 
materia de constituciones. Se nos ha clavado en 
la frente que los vicios de nuestra lejislacion son 
el único oríjen de nuestros males; i con el deseo 
de remediarlos trabajamos constituciones whre 
constituciones sin reparar en el perjuicio de e,ta 
versatilidad, i sin habernos preguntado alguna 
vez si el código tal o cual se ha planteado en 
todas sus partes, i si las desgracias de que nos 
quejamos no dimanan de no haberlo observado 
cumo corresponde. No quiero decir por esto que 
no se reforme nada, n6; en un pafs naciente i que 
se halla en contacto con otros mas adelantados 
en la carrera de la civilizacion, las variaciones 
deben ser mas continuas; diversas necesidades i 
diversas ideas exijen tambien diversas ·leyes; pero 
para que éstas produzcan buenos efectos es pre
ciso que sean el fruto de la esperiencia; mas claro, 
que marchen paralelamente con h opinion i con 
las costumbres, que su accion se reduzca a auto
rizar las buenas prácticas que se vayan introdu
ciendo, a poner trabas a los vicios que asoman, 
a preparar las· mudanzas que sean favorables, a 
ser, en uni. palabra, moderadoras, como decían 
tan sábiamente los antiguos; de este modo hU 

accion es cierta i su resultado inevitab1e. Saltar 
de un sistema a otro enteramente opuesto, dor
mir hoi republicano para despertar mañana vasa• 
llo, i pretender sin tino ni consideracion a las 
circunstancias de un país, trazarle en unos cuan• 
tos artículos la marcha que debe seguir, es pug
nar con la misma naturaleza, es ladrar a la luna. 

. Tales son las reflexiones que a primera vista 
sujieren los dos proyectos de reforma que han 
publicado los señores nombrados por la Conven· 
cion. Esta como no ha sido llamada p:ua formar 
un nuevo código, sino para reformar el vijente, 
solo ha podido exijir de los comisionados la 
in<licacion de los artículos que parezcan defec
tuosos i la nueva redaccion que drben recibir; 

•
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pero estos señores, teniendo seguramente por 
poco noble el oficio de reformar i sintiéndose 
con la vocacion de los Solones i Licurgos, han 
hecho pedazo·s la actual Constitucion i con ellos 
han formado dos obras verdaderamente orijinales 
en las que si hai algunas medidas acertadas tam
bie� se advierte una mezcla heterojénea, de ele
mentos monárquicos i aristocráticos, de ideas 
viejas i modernas, una copia servil de institucio
nes estrañas que no tienen la menor am:lojfa con 
el sistema de la actual Constitucion i menos con 
el país en que se la quiere establecer. Es lástima 
que estos señores, después de haber absuelto un 
año entero en la composicion de estas obras, 
hayan puesto a la Convencion en la imposibilidad 
de aprobarlas, porque el menos prevenido adver
tirá que Chile no se halla dispuesto a cargar la 
grandeza con que se le quiere oprimir; pero 
mayor lástima causa el advertir en ellas otros 
vicios de igual bulto i que de ningun modo pue
den subsanarse. Reconámoslos con la brevedad 
que permita la materia. 

El primero que se presenta es la composicion 
del Senado. ¿Por qué se asigna un lugar en esta 
Corporac:ion a los obispos i Arzobispos de la Re
pública? No será porque tienen mayores conoci
mientos en la lejislacion, porque entonces debían 
ser preferidos los miembros de las Cortes de 
Justicia, los abogados de mas crédito, etc.; tam
poco por su dignidad, porque si esta razon vale 
tambien deben entrar los individuos del Cabildo 
eclesiástico, los presbíteros, etc., i sobre todo, 
porque en ambos proyectos se establece que en 
Chile no hai clase privilejiada. Parece que los 
señores de la Comision nos quieren trasportar a 
los tiempos de Cario Magno, que formó los esta
dos jenerales del clero, la nobleza i el pueblo; 
pero el caso es que el siglo lX dista mucho del 
siglo X[X i la Repúblic.a de Chile, del nuevo 
imperio de Occidente. Bella cosa sería, por cierto, 
ver a todos los obispos abandonar anualmente su 
diócesis para venir a lejislar en materias profanas 
i tomar parte en las c.onmociones de los Cuerpos 
Lejislativos! No estarán por esto mejor goberna
das sus diócesis, ni el Senado tendd mas respe
tabilidad. Otro tanto decimos de los superinten
dentes de administracion de justicia i de instruc
cion ptíblica. La misma razon hai para que estos 
individuos sean Senadores que para los demás 
ciudadanos que componen la junta directora de 
estudios. Por otra parte, ¿quién nombra a estos 
majistrados? En el proyecto no se dke nada, lo 
mas natural es que los nombre el Ejecutivo, i 
siendo así tenemos a éste con la facultad de 
nombrar cuatro Senadores, los dos superinten
dentes i los dos Consejeros de Estado. 

Fuera de éstos i los ex-Presidentes de la Re• 
ptíblica, que son Senadores natos, hai otros elec
tivos que han de tener por condicion indispen 
sable un empleo o capital que produzca al menos 
la renta anual de dos mil pesos. Este artículo 
será bueno en un país rico, pero no en Chile, el 

número de personas que tengan esa renta, es aquí 
mui reducido i talvéz entre ellas no se h�lla ese 
caudal de luces que son necesarias ¡·ara la ope 
racion difícil de lejislar. Este ntímero es todavía 
menor en las provincias, i aun pm;liera asegurarse 
que hai mas de una donde no se hallará un solo 
individuo con las condiciones requeridas. El 
resultado será que las provincias se verán estre
chadas a nombrar a los mismos intendentes, o 
personas desconocidas i en quienes no tengan la 
menor confianza, i que el Senado quedará com
puesto de individuos que, por su ineptitud o su 
dependencia del Poder Ejecutivo, trabarán cuan. 
tas medidas benéficas proponga la Cámara de 
Diputados. Este defecto se hace mas notable 
cuando se advierte que al Senado incumbe el 
ejercicio de las funciones mas augustas i en las 
que estriban las garantías de la libertad. ¿Quién, 
por ejemplo, se atreverá a acusar a un Ministro 
saliente que ha de ser juzgado por una porcion 
considerable o por una mayoría de sus criaturas? 
¿Qué ciudadano de las provincias se quejará de 
las arbitrariedades de un intendente? ¿Cu.ti será 
la responsabilidad de los Consejeros de Estado? 
Todo esto supone de parte de los Senadores una 
virtud a toda prueba, incapaz de ceder a las in
sinuaciones o amenazas del Poder Ejecutivo, en 
suma, un honor de cuerpo que no crian las Cons
tituciones i que solo forman el hábito de proce
der con rectitud i la opinion que por ello se 
granjea. Finalmente, el término porque han de 
durar los Senadores electos nos parere sobre 
manera excesivo. Quince i aun ocho años es mas 
que suficiente para que los Senadores se formen 
intereses distintos de los del pueblo, i para que 
con el gran poder que se les confia, hagan su 
fortuna a costa de la pública. Si lo que se ha 
propuesto la Comision es que este Cuerpo repre
sente a los propietarios, su renovacion debía ser 
mas frecuente. Las pretensiones de las tlltimas 
clases no son las que deben temerse mas, siem• 
pre hai en el Estado elemento� para repelerlas; 
las que forman los ricos, las que cuentan con 
otro apoyo, esas son las que regularmente triun
fan. Mas costó a Roma destrm�ar a los Dccen
viros que apaciguar al pueblo cuando se retiró 
al Monte Sagrado. I si éste ha logrado en In
gbterra afianzar su libertad ha sido a la sombra 
de los nobles. Luego veremos que la rcnovacion 
de las elecciones es una de las hases del go
bierno republicano, por ahora solo anticipamos 
que la construccion del Senado, tal como se halla 
en amhos proyec.tos, principalmente en el del 
señor Egaña, es enteramente aristócrata. 

. L� Comision no se ha portado con menos pro
digalidad en órden a las atribuciones del Poder 
Ejecutivo. Fuera de las que señal::t la Constitu
cion de 28 se le concede la inviolabilidad la 
reclecdon indefinida, la facultad de disolvc; la 
Cáma1a de Diputados, la de suspender, con 
acuerdo del Congreso, el ejerdcio de los dere
chos individuales

1 
i la de nombrar a los majis-

j 
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trados de las Cortes Superiores de Justicia i los 
jueces letrados de primera instancia. Examiné
mosla inJividualmente. La mayor parte de los 
escritores políticos que debaten la cuestion de la 
inviolabilidad se deciden por la afirmativa, ;in 
embargo, nosotros opinamos por la conservacion 
del articulo constitucional que hace responsable 
al Supremo Mandatario. No es lo mismo el jefe 
de la monarquía constitucional que el Pre,idente 
de una república; aquél es perpétuo, es tambien 
el administrador de las rentas nacionales, el úni
co dispensador de las grar.ías, tiene el mando de 
la fuerza armada, la facultad de proveer todos 
los empleos as! eclesiásticos como civiles i mili
tares, tiene, en suma, mas ocasiones de infrinjir 
el testo riguroso de la lei. Si se le sujeta a una 
responsabilidad absoluta, no faltarán medios de 
sacarlo culpable, de arrojarlo del trono i ocasio
nar con esto una revolucion, i como semejantes 
estremos deben evitarse a toda costa, ha finjido 
la lei que el Soberano no puede querer el mal, i 
que, si lo comete, la culpa será del Ministro que 
lo autoriza, por cuya razon la responsabilidad no 
pasa de este último, pero en una república bien 
constituida en que es indiferente la persona del 
que gobierna, donde se le puede subrogar sin el 
menor estrépito, i donde el poder se halla mas 
trabado i con menos elementos para prevaricar, 
la responsabilidad debe abrazar al Mandatario. 
Este freno es inrlispensable para contener sus 
arbitrariedades, para quitarle la tentacion de 
perpetuar�e en el mando i, s<,hre todo, para ha
cerle presente que es un ciurladano como tod, ,s, 
igual ante la lei, que no debe contar con mas 
apoyo que el respeto que inspiren sus virtudes, i 
que si mañana se aparta del sendero q11e le con
dujo a la primera majistratura, puede recibir 
como el último ciudadano el castigo a que se ha 
hecho acreedor. La responsabilidad del Presi
dente se halla estrechamente ligada con su limi
tada permanencia en el mando¡ la razon es porque 
si puede ser reelejido, la responsabilidad no 
puede hacerse efectiva. El Presidente se valdrá 
de cuantos medios estén a sus alcances para 
triunfar en las elecciones, i revestido nuevamente 
de la autoridad, se reirá de cuantas residenr.ías 
se le quieran abrir. En todas las Repúblicas se 
han considerado estos principios como los ejes 
en que estriba la estabilidad del Gobierno. Los 
atenienses establecieron sus Archontas por diez 
años i luego los hicieron anuales. Los roma
nos llevaron tan adelante el escnípulo que s11s 
Cónsules no podían obtener los votos por segun
da vez hasta pasados diez años desde su primera 
eleccion, i se puede asegurar que Roma fué libre 
mientras se observó esta lei; luego que se intro
dujeron los procónsules i que éstos pudieron 
mantenerse por algun tiempo en el mando de 
las provincias i al frente de los ejércitos, nacie
ron las guerras civiles, sucumbió la libertad i 
sucedió el imperio. En oposicicn a lo dicho, s� 
suele ale�ar que la renovacion de los majistraqos 

priva a la Reptíblica de los servicios de un buen 
ciudadano i, sobre todo, de una administracion 
rejida por diversos individuos no puede tener 
sistema; pero se puede responder en primer lugar , 
que aun1¡ue estos incor'1veniente, fuesen inevita
bles, debían tolerarse antes que esponer el Esta
do a las revoluciones que preparan el trastorno 
del Gobierno establecido; en segundo, que estos 
mismos inconvenientes se tocan cun la perpetui
dad del que manda; pués, tn un Estado dunde lo 
hacen todo los Ministros, la variaciun no se nota 
en el cambio de gobernante, sino en el del Minis
terio; i últimamente, que estos temores son idea
les; en una reptíhlica bien constituida todo debe 
estar previsto, nada de lo que pertenece al bien 
público debe cltjarse a la discrecion del que go
bitrn�; en suma, las leyes son las que gobiernan 
i no los hombres. Hai mas: la repeticion de las 
elecciones puede ser utilísima, porque pone a 
los candidatos hajr¡ la dependencia de los t.:lecto
res, i les hace aprovechar el corto tiempo de su 
administracion para distinguirse por sus sen:i
cios, merecer la aprobacion universal i abrir de 
este mudo el camino para una nueva eleccion. 

El otro voto particular concede al Presidente 
de la Reptíhlica la facultad de disolver la Cáma
ra de Diputados, i estraña que la hayan omitido 
en su proyecto los señores de la Comision; pero 
nosotros la creemos tan perjudicial como la otra 
que en ambos proyectos se concede al mismo 
Pre,idente, para que, con acuerdo del Congreso, 
pueda suspender d ejercicio de los derechos in
<lividuales; La facultad de disolver la Cámara de 
Diputadus será necesaria en Inglaterra o en cual
quiera otra monarquía constitucional, donde las 
tempestades populares van a estallar sobre el 
trono, i donde no puede haber tranquilidad si 
no se conservan ilesas las prerrogativas i respe
tabilidad del Monarca; pero, en una república 
en que no hai prerrogativas ni privilejios que 
atacar, donde las Cámaras arrastran toda la Otli
nion, como que representan la majestad del Es· 
tado, i donde al dictar las leyes no suplican sino 
que consultan al Gobierno, tendría este paso las 
consecuencias mas fatales; los Diputados violen
tamente disueltos derramarlan la desconfianza 
en las provincias, la alarma sería universa 1, i en 
estas conmociones difícilmente se smten(lría <.:1 
Gobierno. En nin¡,(una Re¡,úhlica se ha hecho 
todavla uso de esla medida para que podamo, 
descansar en sus res11ltad0s; pero, si nos atenemos 
a lo sucedido en Inglaterra, todo confirma nues
tros temores. Ricardo II quiso poner fin a 'la 
sesion del Parlamento contra los estatutos acur
dados por la Comision de Reforma, i después 
de haber dado este i otros pasos igualmente te
merarios, se revolvió el pueblo contra él, lo de
puso en 1399 i colocó en el trono a Enrique de -
Lancaster. J ,as dos disoluciones rn tiempo de 
Cárlos I causaron la revolucion que inundó en 
s:rnwe toda la Inglaterra, que precipitó al �fo-
n .. rca de su trono i 1� hizo perecl!r en un cada!-
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so; últ imamente, la5 m i smas causas h ic ieron 
0diosos los rei nados de Cirios II i Jacobo l I  i 
prqi 1 raron la e leva< ion dd Príncipe tk Or:1 1 1je. 
Si  L'Sto ha stwcdido en 1111 p : , ís am;, ntc de  sus 
leyes i acosturnlira, lo  a m i rar  esta f. ,c 1 1 1 tad corno 
1 1 1 1a prerrngativa de la corona, ¿q ué se \'e r b  en 
Chi le? 

En Ór<kn al u,o de las facu l tarks eqr,1ord ina ·  
r i a � ,  no podemos dejar de opinar con el ,ciwr 
Constant  que ;;s ta  pdctica puede ser en gra n 
n,anera 01 1 1 i 1 1osa a la l i bntad, abriendo la puer
ta para que a la sombra de la lci se cometan 
mi l  arli i t ra riedarles. ¿De cuántos ciudadano, v i r 
l uo�·os no puede dL·shaccrsc un l\[ in i stro que 
sepa manej,1r los  resortes de la polí t ica? ¿Qué 
ci udadano podrá dcscan�;ir en  el tcs t i ,nonio de 
su conr. iencia sabiendo que los ajen tes de:\  pudc:r 
pued,·n descargar gol ¡ ,es seguros s i n  el temor de 
la responsabi l idad? ¿(¿ué jul'Z se a trcver ;i a desa
gr:tdnr a 1 1 11 J\J i n i ,,tro, qué l ) i ¡ intado alzad. Lt voz 
para n.:cl amar  la l i l ,er rad ofc· nd id : 1 ,  l a  v i , , : ;1cio11 
de los derechos dd puel , lo? l'ew, no s < > n  los 
resent im ien tos de un  l' rcsi<len tc  o de 1 1 11 l\ I i n is
tro los que en este caso dvhcrían temerse mas ;  
e l  mas despreciable covadmcl is tn ,  el ú l t imo  de  
los es11fas de l  Gobierno puede ocasionar l a  pér
d ida de ciudadanos respet ables. Ta 1 n año� in
convenien tes i10 se sal van n i  c,m lo estraord ina
rio de las circunstanc ias ni e, in  el acuerd, , prev io 
del Congreso. Un Ministro t iene s , ,br. ,dos e le
mentos p: ira 1m.'prirar esas mis 1 1 1 : 1s c i rcuns t : i nc i . , s, 
i ba,tante i 1 , íl 1 1en, · ia en el Cuer 1 ,o Lej i ,h t i vo 
para lograr, en v i r tud de e l l as, la f: , c tt l l :i d  qt 1 1 :  
ch- sea. Dc�engai10 1 1101 1os, la inobserva ncia tk hs 
fórmula� ha s1 , ! , , s ie 1 1 1 ¡ ,re el azot,� e l e  !a i noC<.' l l •  
c 'a  i la salvnguardia del ddi ttl. S i  e l las ¡ , ruducen 
buenos ef tct, ,s  en circu1 1 stancins md in: i r i ,t s ;  s i  
son los únicos med ios de dL·scuhrir la verdad 
¿por qué se han de al¡andonar en es;1s c i rc 1 1 ns 
tancias estra"rd ina 1 ia�, cuando las pas io 11es están 
en accion, cua 1 1d0 las delaciones se repiten, 
cuando el temor nos preocupa i cuando estatn :)S 
d iP ¡ ,ue,tos a e<¡uivocar los s i 1 1 1plcs 11 1ot i vos de 
recelos con las pruebas mas evidentes? Nó. Pe
rezca primero el Estado, scptí l t ese todo en s 1 1s 
ruinas an tes de valerse ck un  medio que p1 1cda 
ser 1111 instru nwnto de ta les 1nevarica, : i1' l l L'S, i 
cou el q ue se p 1 1cda manch:u la irn ;íjen a ugusta 
de la virtud co11 todos lus h(Jrrores dd c ,  ím:.:11, 

En todos los art ículos r¡ne ac.diam 1 >s de rcc:o
rrcr ha n1an i festado la Com is ion l l ll de:;co i 11 1 1 10-
rlerado de ensanchar las facul tades del Podcr 
Ej<:cu t ivo, a ,  crc -ándo�.e mas o menos a la 1110-
n .1 rq 1 1 ía o a la ar i stocral ' ia;  sin du < la  q 1 1e  le  ha 
arra s i  rado a estos c,tiernos el  temor de abr i r  la 
puerta a n ucv:1s revol t1c io1 1cs i rl'tardar la conso
l i dacio11 i tianqu i l i dad del país; pero es se 1 1 s i l i l e  
que, dej;í ndose lkv: ir de este celo i 11 1pnt : !c 1 1 lc, 
haya tau t \ J i cn querido c le,11atu ra ' 1 1,ar n t1cstr ; is 
inst ituL:ionc�, o i n t rcHl . t c · ir o t ras qr te pug 1 1a 1 1  c - 0 11 
l a  esc11cia dv 1111 (; , , 1 , icrno popula r, i que  ape 1 1as 
sería tolerable en  u na m<man¡ufa; hablarnos Je 
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l a  facul tad < ¡ll i� en :nnl rns proyectos se concede al 
Ejecu t ivo p .i ra non1 l > : ;i r  así hs j 1 1 eces d\� pr ime
ra i rr t ; , 1v1a c , J 1 1 1 ci ! , , s  m iembros de torhs los 
tr ? lrnn:dcs. Los c"misi , _¡ 1 1 .1 t l o s  han ckrr ihadu con 
e --te ;1 r t.ku l , ,  e l  pr i n c:i ¡ , in  <k h d i v is ion de los 
l " 'ducs esuhle ,  idos p · ir '.\ ln 11 l l' s <p 1 ieu i rec ,mo
c idos por todt 1s h ,s csL1 tl , s t ;is; han a l ter:ido el  
cr ¡ n i l ihrio so ,  ia i  i nos 1 1 : 1 1 1  robad,) una de las  
n 1as  p 1 c, · i 1 , s : is  g:1ra 1 1 ' Ías. Fn  d,.- , ·to, s i  el l'< >d,�r 
Jc:j<.:cu t i vo p 1 1c1k 110 1 1 1 l i rar los j ueces, la elccciun 
re, aerá en sus fo v t 1 r i tt Js, en  los q 1 tc est;in dis
puestos a SLT los fieles cjei :ut , ,res de su voluntad, 
i en este c'.lso l a  t i ranh que se ejerce es l a  mas 
hurrorn,a. Un ciu lh<b no, p ,  r vir t uoso que sea, 
no put'de contar con su vida i su f ortuna, s i  por 
la cksgr;ic ia de d,·sagradar a su Presidente o a 
su i\l inisu o, de un lllolllento a otro puede verse 
sumido en la i nd ijcncia o en la oscuri dad de una 
e:- trer:ha pr is ion;  las ftSrmti las i c 1 1ant;is tra bas 
q u icra n ºJl"n,Tsc a la ;i rl , i t  r : t r iedad St'r:ín 1khi les 
harr, · , a s  , ¡u t.· a rra,tr:l' :Í nl l l si ::o Pl i n íl 1 1jo del .l\fi
n i stt.:r i c J, i que q t t ió so lo serv idn p·1 r,1 au mentar  
la  ignomin i ;1 dd Í ? 1 fcl iz a qu ien se persigue. Para 
convencerse ele esto, ha,ta n:j istr: i r  los fastos de 
las mcnar, ¡uL1 s  euro peas cuando los j t 1 L' <TS eran 
nornlHados e insti tu idos pnr el Rci. ¿Qui t:n igno
ra la t i ranía sorda que pur e,te medio cj,'.t'CiL·ron 
en Francia R ichdie1 1  i 1 t 1 ur :h,,s de sus  s1 1cesorC's, 
la que han ej ,:rcido <.'n E,p;\l'h ta ntos l\{ 1 1 1 i s t ros 
perversos? ¿Q11 iL:n no se estremece al rl'ronlar 
lns hurrnn•s qu·' por est<: m i :  lll () l l lcdio cometie
ron en Tngla tcrr.1 lo, l\l i n ,s t ros del i n , l ( l !ente 
Cirios J I? .'\ h !  en es( )s t ie111 pw; in ft : l ic·cs, e l  rc
s,:n t im i , · 1 1 · 0  d · •  nna  f;1 v , ir i t  1 1 · 1-;1 t;rn terr ible COlllO 
e l  (a ' lo rk un tril , 1 1 nal, i la l i l ie i ta , \ ,  1a prt 1p ie ,.lad 
i l t1s dvrc, :ho:; 1 1 1as s:igr .i d us cst . t ! J a n  en las ma
nos de la pa rte mas cor n ,mp ida de la Nacio11. 
Tan scn� ib lc ha  sido el peso de estas arhitrar ie ·  
da ,ks q 11,: en Inglaterra s,· ha q 1 1 i tado a l  Rei la 
ni i tad Je l  l 'odl'r J udkia l  i se ha a:,L·g 1 1 rado la 
o t ra hacit :nJo a los  j 1 1eces i na , nov i l t les, i cuando 
en la pr imera As : 1 m l ikt de Fra nc ia, compuesta 
de una  p :1rlc cons id c:rablc d,! la nobleza i del 
cl crn, se tr:r ttS  ele rCÍC lrntar las leyes f1 1 nda mcnta
les del E,t:ido, n" solamente se vot6 por unan i 
m i dad l a  elcccion popular de  los jueces, sino 
ta 1 11h icn que se negó al Rei l a  rccusacion de los 
nornhrados dcj :índulc tín i c -amente la facultad de 
espedir l"s t í tu los, El  autor del voto particular 
d i ,<i. ta l VL'Z :  todos estos temores desapa recen 
kyc:nrio el conti: 1 1 i t l , ,  dd art í . : 1 1 \0 1 2 5 donde se 
establece la ina 1 1 1 < 1 v i l idad no dura11te bw,-¡,ldrilo 
si no q1111ndi11 b,.'lu se /ttHrriul, pero se l e  puede 
respunder que e,ta garan t ía de nada sirve puesto 
q 1 1e en el artícu lo 2 1 , parte 1 1 , se concede al 
Ejecut iv , , h f,1(1(//,1,I dt sur¡,,·ndtr a los em¡,ka,los
de la Rc/'!Í!>lti-a lw.rl,1 ¡,or sds l!uJes i ¡,rivar/11s de 
las ff/lS krttr,,s ¡,arles de s11 s11d<l1J por vía tf,, cas
li�o c,,rr,,toi11wl, i después s,) aiiade ljllf solo 1·11 
d c"aso de 1/"" el cldito 111,,,-,,zoz 1111<1 ¡,,·1u1 s11¡,,rior 
se f//r11111rd /a mn,•s¡io11 .lti-11t,· .(/llllt1ria. ¿Q1 1 1én le 
c�torliará que h:i6a esLts co1-rc,:c iones .cuanJo
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sea de su bmepldcilo7 Ante qué tribunal se le 
podrá reconvenir por esta arbitrariedad cuando 
la facultad que le concede la Constitucion, es 
amplia i absoluta? Tambien se dirá: el nombra
miento de los jueces pertenece al Presidente de 
la República porque el Poder Judicial es un 
ramo del Ejecutivo. Miserable sofisma! Aunque 
el Poder Judicial se comprenda en el Ejecutivo, 
¿t's esto acaso una rnon para probar que debe 
confiarse a unas mismas manos? ¿Remuvtrá esta 
razon los inconvenientes de una reunion tan 
monstruosa? Tampoco faltan políticos que ase
guren que el Poder Judicial es una parte del 
Lejislativo, fundados en que la lei es un juicio 
jeneral, i sería e!,ta una buena razon para hacer 
jueces a los lejisladores, o para dar a éstos la 
facultad de nombrarlos? Cuando el autor del es
píritu de las leyes i los escritores que le han 
sucedido establecen la division de los tres pode
res, no toman la palabra Ejecutivo en el sentido 
absoluto que se le quiere dar, sino que entien
den por ella el poder de ejecutar las leyes para 
providencias o decretos jenerales, i por la voz 
Judicial el poder de aplicarlas a casos particula
res. Es solemne necedad pretender enmendar a 
Montesquieu fundados en el frívolo argumento 
que la aplicacion de las leyes es una parte de su 
ejecucion. Concluiremos nuestras observaciones 
a esta parte del proyecto con las siguientes pala
bras de Mabli: 11Por poco instruidos que este
mos acerca de las causas que en todos tiempos 
i en todos los países han ocasionado los desór• 
denes i las revoluciones, convendremos sin difi
cultad en lo peligroso que es confiar a una mis
ma persona la ejecucion de las leyc:s en los 
diferentes ramos de ia sociedad. Es imposible 
que esta masa enorme de autoridad no dé al 
cabo al simple protector de las leyes el dtrecho 
de eludirlas i de violarlas.11 

Núm. 43 (1) 

Habiendo trascrito ya en nuestros números 
1204, 51 6, 7 i 8...... el proyecto de re_f�rma de
la Constitucion trabajado por los com1s10nados 
de la Convencion para hacerlo, pasaremos inme
diatamente, antes de apoyar el proyecto, a exa
minar el artículo editorial del número 112 de 
El Araucano, a fin de manifestar que su autor 
o autores lo han escrito sin el menor discerni
miento i quizá sin saber lo que han dicho. Esta
manifestacion urje, porque lo que se lee en un
periódico oficial se reputa siempre la opinion del
Gobierno; i basta que tal se repute para que el
juicio de muchos se trastorne, vacile i finalmen
te que del todo se altere. Nosotros no sabemos
cuál sea la opinion del Gobierno; mas, sea cual
fuere, por ningun motivo debe perder la Reptí-

( 1) Editorial <le El Mermdo ele Valparniso, nÍlm. 
1209, ele 12 <le Noviembre <le 1832.-( Nota del Recopi
lador.) • 

blica que la Convencion le dé una leí fundamen
tal cual requiere. Esta razon i la mas poderosa 
aun como la de que reputamos bueno el proyec
�o de lo, comisionados, nos inducen a apoyarlo, 
1 lo apoyaremos con todo tesan i con cuanta es
tcnsion podamos. 

Dice El Araucavo en el primer parágrafo del 
artículo a que nos rt:ferimos: que dt'bería haber 
bastado a la Co11vencion para rechazar el proyecto 
de sus comisio11ados comparar su plan con el de la 
Constituci'on que se ha de reformar; añade: no lzaz 
mas que ver los epígrafes de los capítulos i la mone
racion o colocarion de los artículos para convencerse 
dd completo trastorno que se Iza hecho ipersuadi,se 
de que la obra que se discute no es un proyecto de 
reforma sino de nuez•a Conslilucion. 

Al leerse e;ta proposicion absoluta, se debía 
esperar se espusiesen razones, fundamentos que 
la estableciesen; los hemos buscado en los demás 
parágrafos del artículo; i no tan solo no hemos 
pudido dar con ellos, sino todo al contrario, con 
mui sólidos que justifican el proceder de los co
misionados de la Convencion, como lo demos· 
traremos mas adelante. Todo el parágrafo se
gundo im¡,orta: que es en vano cansarse en probar 
es e/proyecto el mismo Código de I828

1 
porque con

tiene o porque se alega conliem muchas dispo
siciones de él; añade: aun suponiendo que el

proyecto de reforma contenga las mismas o idé11-
ticas disposiciones con algunas 11ariaciones i su
presiones, solo la alleracion del ónlt-n es sufi• 
ciente para rechazarlo. La rnbn que se aduce 
para probar este aserto en el mismo pa1 ágrafo es: 
porque en el proyecto se ha faltado a los sentimientos 
que manifestó la Gran Convencion al nombrar la 
Comision a la que encar¡!,Ó es/e trabajo; prosigue 
diciendo: se han fmstrado los deseos de que el Có• 
digo comervase su antt;i;ua estructura, sin embargo 
de cualquiera reforma que recibiese,- i se ofrece un 
ejonplo per11icioso para lo futuro, porque con él se 
acredita que el respeto tributado a la Conslitucio11 
ha sido simulado i 110 real, pués a prelcsto de corre
jirla, modijicarla o eumendarla, se le Iza lzecho 
desaparecer, subrogando en su lugar otra diferente. 

El parágrafo tercero importa que la Gran Con
vencion deberla considerar el proyecto de refor
ma para determinarse a rechazarlo, teniendo 
presente el com¡iromiso r¡ue contrajo al pronun
ciarse por adamacion, juzgando imítil sancio
narlo, por el siguiente acuerdo que le presentó 
don Manuel J. Gandarillas: 

11ART. 1.º La Gran Convencion reconoce la 
forma de Gobierno Representativo popular divi
dida en los tres Poderes, Lejislativo, Ejecutivo i 
Judicial que se adoptó por la Constitucion 
de 1828.

11ART. 2. ° Con arreglo a esta declaracion, la 
Comision encargDda del proyecto de reforma 
presc:ntara. un catálogo de los a, t!culos de este 
Código que conceptúe defectuosos, inaplicables, 
imítiles o perjudiciales a la buena administracion 
del país en todos ramos. 

j 



SESION EN Z DE NOVIEMnRE DE 1832 1 39 

11ART. 3.º En consecuencia, propondrá los re
medios que contemple necesarios para cada uno 
de los artículos antedichos, manifestando con 
distincion los que deban ampliarse, esplicarse o 
suprimirse. 

11ART. 4.0 Se ceñirá estrictamente al órden 
numérico de los capítulos i artículos, así para 
los reparos como para las mejoras que pro• 
ponga. 

La Comision presentará sus trabajos el 1.º de 
Diciembre, en que se reunirá la Gran Conven· 
cion para examinarlos.11 

En los tres últimos par.igrafos no se encuentra 
razon o deduccion alguna que establezca la pro• 
posicion del primero. En ellos se habla de que 
el que ha escrito el artículo fué el primero que 
propuso la reforma; que conoció lqs vicios de la 
Constitucion que nos rije cuando se promulgó i 
otras cosas, todas de este mismo tenor. 

El espíritu de la proposicion del parágrafo 1.º 
del articulo de El Araucano es querer probar 
que la Convencion ha debido retrasar et proyec
to de refmma de sus comisionados, con solo 
comparar su plan con el de la Constitucion que 
se ha de refurmar. 

Decir esto i que no se reforme la ConstituciorÍ 
es una misma cosa, porque lo mas vicioso de la 
Constitucion que se ha de reformar es su plan, 
de ningun modo conforme a las bases sobre las 
cuales debieron haberlo formulado los que la 
hicieron. Las bases son: que en el pueblo resida 
la soberanía, i el ejercicio de ella en el cuerpo 
político que crea la Constitucion para que haga 
de él, del ejercicio de la soberanía, el uso que la 
Constitucion prescribe. 

Las segun las cuales debe formarse el cuerpo 
político son: que deben componerlo tres miem
bros principales: un poder que ha de lejislar, 
otro que ha de ejecutar i el tercero que ha de 
dirimir, segun las leyes, las contiendas que se 
susciten en el Estado, que requieran para su de
cision sentencia legal. Estas son las bases de la lei 
constitucional, juntamente con la de que el po• 
der de ejecutar lo ha de desempeñar un indivi· 
duo, con el título de Presidente de la Re¡Hiblica, 
por un corto nlÍmero de años. 

El plan de la Constitucion es dar a los tres 
miembros indicados los órganos i las funciones 
que han de concurrir a que los tres miembros 
del cuerpo político desempeñen las funciones 
para que se destinan. -

Si los comisionados de la Convcncion en su 
proyecto hubiesen dejado a un lado las bases 
indicadas, para hacer un plan de reforma o de 
volver a formar lo que ya estaba formado, en
tonces si habrían hecho una Constitucion nueva, 
es decir, habrían formado i organizado un cuer
po político con miembros mui distintos de los 
que forman el de la Constitucion que se ha de 
reformar; pero, si los comisionados dan al cuerpo 
político los mismos miembros en su reforma que 
en el que ya estaba formado ¿qué cosa nueva 

han hecho? ninguna: la prueba de esto es 'lue en 
el proyecto de rdorma se dice: la soberanía re
stile eswctitlmenfe en el pueblo, q1u delel{a su ejer• 
cicio en las a11/()rir/11des que establece esta Consft
turion, artículo 4, capítulo z del proyect0. 

Et capítulo 6, artículo 2,, dice: 
El P(/der Lejislativo reside en el Conveso Na

cional, compues/() de dor Cámaras, una de Dipu
tados i olra de Senadores. 

El capítulo 7, artículo 58: 
El Su¡,ri:mo Poder Ejec11livo se ejercerd por 1111 

ciudadano chileno con la denominacion de Presi• 
di:nte de la Re¡,,íNica. 

El capítulo 7, artículo 60: 
Las funciones del P1esidmte de la Rep1íblica 

durardn cinco a1i()S i podrá ser ,a/ejido para el 
período siguiente. 

El artículo 6 l, mismo capítulo, dice: 
Para ser e/ejido por tercera vez (hablando dd 

Presidente de la República) dt'be1'ti mdiar e11lre 
ésta i la seg1111da e/eccion el espado de cinm a1ios. 

De la administracion de justicia: 

AltT. 107, La facultad de juzgar las causas 
civiles i criminales pulwece esclusivammle a los 
lnhmales establecidos por /a lei. Ni el Congreso m 
el Presidente de la República pueden, en ningrm 
caso, e/ercer funciones judicialts o az•ocarse causas 
pendren/es o /1ace,. revivir procesos fenecidos. 

Estos son los tres miemhros que componen el 
cuerpo político rn el proyecto de reforma, idén
ticamente los mismos de la Constitucion que se 
ha de reformar: luego, ¿a dónde está la nueva 
Constitucion que hace el proyecto? Constitucion 
en el idioma de ta política es una metáfora que, 
descompuesta i hablando sin figuras, es corno si 
se dijese: miembros, órganos i funciones que 
deben compo1ier el Gobierno de una Nacion. Si 
el proyecto de reforma constituyese un Gobierno 
con miembros, órganos i funciones distintos a 
los que comtituye la Constitucion que se ha de 
reformar, entonces se podría decir con propie• 
dad 11hace una Constitucion nueva11; pero no se 
hace, porque, segun llevamos demostrado, los 
miemhros constitucionales son: Poder Lejisla
dor, Poder Ejecutor, Poder Judicial; los órga- . 
nos: Cámara de Senadores, Cámara de Diputados, 
Asambleas Provinciales i Municipalidades, Pre· 
sidente de la ReplÍl>lica, intendentes de provin
cias, gobernadores de departamentos, subdele
gados de distritos, Cortes de Justicia e individuos 
que las han de desempeñar. Miembros i órganos 
son los mismos en la Constitucion que se ha de 
reformar i en el proyecto de reforma; i la única 
diferencia que hai entre ambos es que éste in• 
traduce uno nuevo, el Consejo de Estado, que 

· para nada sirve i que deja subsistir las Cortes de
Justicia en el mismo estado en que se hallan
segun la Constitucion que se ha de reformar,
hasta que una lei especial las organice i les dé
funciones de un modo mas adccu,,do a la buena
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administracion de justicia (art. 112 del proyecto 
de reforn1a). 

Hallándose hasta aquí conformes o hechos 
segun una misma Con ,titt1"ion el proyc< tu de 
rdorma i la Cunstilui iun que se ha de reformar, 
Jo que falta q11e examinar :,hora es qué han he
cho lo, c:01nisionados de la Conve1wion. Claro • 
es, cladoinw, pués no hai ner:esidad para verlo 
de un modo mui palpal,le mas que comparar el 
proyecto de rt:fonna C<,n la Constitucio11 que se 
ha ele n:fomwr, alterar las funciones de miem
hros i órganos. ¿l'ara qué se crt:ó la Cornision? 
para que refo1m�se la Co11stitucion, es decir, 
para que la volvic;e a for111ar sin l(Js vicios que 
la caracterizan. ¿Cuált:s son en ella los vicius? -
la mala distribucion de las funciones. ¿En qué 
consiste?-en que a los miembros i órganos crea· 
dos para leji-,lar se les ha dado funciones de eje
cutar i a los creados para ejec11tar se les ha dado 
funcione, <le lejislar. ¿Qué debía h::cer la Cd111i
sion de la Convenrion encargada <le reformar? 
- conociendo el vicio o los vicios de la Consti
tucion riue se ha de rt"forrnar, dar a los miem·
hros i órgmos lejislativos funciones simple i
esclusivamente lcj1slativas, i a los rniemlnos i
órganos ejecutivus funciones simple i esclusiva
me11te ejecutivas. ¿Qué es lo que ha hecho la
Comision en su proyecto de rcforma?-lo que
acabamos de apuntar: nada mas que dar a los
miembros i órganos de la Constitucion que se
ha de reformar las fun,iones q11e en ella se h:,n
distribuidu mal; lucg<>, nada ha hecho nucH>,
sino con lus mismos elc111entos dar utra forma a
lo que ya estaba fo1 mado

Hemos comparad., cuidadosamente el pro
yecto de refom1a i la C"nstitucion que se ha de 
reformar, i no hernr,s encontrado diferencia no
table en las funciones que se clan para dcsernpe· 
ñar a los rniembros i órg:,nos del cuerpo político. 
La hai en la creaciun del Consejo de Estado, en 
las calidades que deban tener los que hay ,n de 
ser elejidos Senadores, en lo que es el Pre,ide1,te 
de la República i en lo que son sus M inistrus i 
en otras provisiones que no ]l3r·en un nuevo 
cuerpo político, sino uno bien organir.ado, qui
tándole el Consej•> de Estado i el que los c,his-

. pos sean Senadores por dercr h,, de su silla. 
Como en el artículo de El Araura110 que nos 

ocupa no se aduren rnzr,nes ni se hacen Clllll¡>a
rariones, con lo que llevamos dicho hasta para 
probar que la pro¡,osicion se11t:1da en d primer 
parágrafo del artículo men,.:ionado carece de 
fundamento. 

Los comisionados de la Convenc:ion que han 
trabajado el proyecto de reforma no h:1n hcrh,, 
una Constitucion, sino han rt:fur111aclo la c¡11e se 
ha de reformar; i en nuestro cc,nccpto de un 
modo que acredita su discernimiento. 

Cuando se dice q11e lo que h:in hecho los co• 
misionados de la Convencion ha �ido ampliar la 
accion del Poder Ejecutivo, no se habla con 
propiedad, porque no han hecho semejante cosa, 

sino ciar al P,,der Ej.:c11tivo cuanto concierne a 
la acciun de ej, cutar. En vi sentir de algunr,s' 
esto se debe cL·nr,mi1,ar dcspotisrno, porque en 
s\1 concepto el l'oder l .l'ji,lar!or dehe hacerlo 
tr,do, est" es, a,lc111,is de lejislar debe: tamhien 
ejec11tar. E,to cle,nu :stra s11fi, ie11tcu1cnte: uo se 
le, ocurre la si111¡,k idea de que si se crta un 
p 1 ,der para ejcc11tar, se le debe dejar ejecutar, 
sin mas traba que la de hacerlo responsable, 
plenamente rcspomalile por c11a11to haga, por
que si no se h:1ce así se crea un pr,der con exis
tl'ncia rniminal, de lo que resulta un embate 
entre este poder i el de lej1slar, siendo la conse
n1encia un ·rcroz despotismo, ya vcnrn el pri
mero o ya el st·gundo. Si vence el primero, el 
despotismo nace de lus procedimie11tos gratuitos 
dd J t:fe del Estado, i si el segundo, de una ho
rrorw,11. anarquía. 

Los vicios <le la Constituciun vijente son de 
esta e�perie, sus consecuencias se han tocado 
y;i; i si algun argumento victorioso se put·dc ha
cer q;ntra la versatilidad de los lejisladores de 
América, ademJs de otros ba�t:rnte po<lerosos, 
es éste: que es inútil hacer malas leyes porque 
sus provisiones c:1<lucan desde q11e se promul
gan, da11do a los h"mhres el mal,t:jelllplo de que 
vean los estatutos destruidos porque han siclo 
mal hechos, después de causarles males de la 
mayor trasccntknria. Ifagansc leyes buenas, bien 
calculatlas, i nada de c0o sucederá; esto lo de
mostrará d1.: 1111 modo irrefrngahk la prin:era 
l,11..-na leí qm: se nos dé; toclns la dde11deremos 
¿por qué? p,1rq11e conoccrunos nos es tÍtil soste
ner hasta el ültim., trance aquel estat11to que 
produce bienes reales que se palpan. 

Las razones que hasta a•¡uí hemos aducido 
para manifestar lo q11e vale el artículo ele El 
Araucano, sirv1:n tamhie11 para apr,yar la adtni
sion del proyecto de reforma en jcneral, esto es, 
q11e la Convencion JJLH·de admitir el Jlr0)1l.'Cto por 
ser buenas las base, sobre que se ha fundado i 
pasar a examinar los pormenores o entrar a con
siclcrar el rn()do en que la Comision ha distri
buid,, las funciones que d,.hen d,,scn1pcñar los 
miembros i órganos dados al cuerpo p,ilítico. 

Nosotros cree111ns firn1emente que la Convcn
cion p;,ra pasar su sancion, qac apruebe el pro
yecto de rcfqrnw de los comi,ionadm en jeneral, 
ha de tener en vista la conformidad fundamental 
que hai entrt · el proyl'cto i la C<,rn,titurion que 
s,: ha de reformar, p,,rqne si no la tuvi,.:se proce
dería sin conocimiento de cansa. En el prt"scnte 
caso nacla arricsv.aría por la circunstancia de 
eoL1r el pn,yecto de refrnma constit11ido t:xacta
mentt.: segun la Constitucion que se ha de refor
mar. 

Somos de sentir que la Convencion no debe 
poner su ·consideracion en si el ntÍmero de los 
artículos i el de los r.:ipítnlos en t:I proyecto <le 
refur111:i, sigue el mi,mo ó1dvn que en la Cons
titucion que se ha <le reform�r, porque es lo mas 
insignificank del mundo si la 111ate1 ia es la mis-

i 
¡ 
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ma formada de otro modo o vuelta a fnrm:u ele 
nn modo adecuad1> a lo que se n:quiere. La com
dinacion de una lci, en lo rp1e tnca a 11tí,11e1os de 
artículos i capítulos, creemos no altera las provi
siones de la ki sino el espíritu de las provisiones, 
hablamos de cu,1 ndo se reforman. 

El -autor o autores del artículo de El Arm1t"a110 
suponen la tal alteracion de grande imp,irta11cia

1 

pero es porque no hai otra que en lo funda men
tal tenga tal in,portancia, fil lo fundamental de 
su artículo, que nada mas importa sino que se 
ha querido dar valor a una cosa que no lo tiem·, 
para por ese medio excitar interés en el ánim,¡ 
de los chilenos por una cosa que ya no la nman 
con el servilismo, es decir, con la ccguerfad cun 
que la han mirado én otros tiempos Ya las pa
labras des¡,(ltismo, tiranÍrl, ariih1i·racia han perdi
do su májica iníluencia, porque el pueblo está 
perfccta111e11te convencido de que jands lo han 
tiranizado tanto ni vejado, como cuando la de
mostracion de cualquiera idea pulítica era 11se 
op{¡nc al despotismo, a la tiranía, a la aristocra
cia11. Ya ese tiempo ha pa:;a,lo en América, por
que los hombres rstamos cansados de que nos 
vejen, nos de,poticen i tiranicen, sin embargo 
de las predicaciones contra la tiranía, el dc�po
tismo i cuanto tenga c<incxion con esas palabras. 
Ningun hombre racional en el dia consiente en 
enajen�r sus derechos porque el G1Jbierno des
potice; todos quieren poseerlus cun independen
cia i dignidad; i para que 11110 los tenga, es i11dis
pensable que los tengan todos. 

Núm. 44 (1l 

A11tes de proceder a a¡,oyar el pormenor o dis
trihucion hecha de las funciones en el proyect<> 
de reforma de la Comision de la Convencion, 
hem"s creiJo necesario retror:c<ler a lo que diji 
mos en nuestro número 1209. En él exa111inamos 
i pr,,hamos que no tenía El Ar<1llt'llll(l funda
mento en qne a¡,oyar que la Convcncion-dehcría 
rechazar el proyecto de reforma, por no e,tar 
conforme su pl:in con el de la Constituc:iun que 
se ha de n:f,,rrnar, i que, aun cuando estul'icse 
conforme, h:1staría que estuvil'se alte,ado el ór
dcn numérico de los capítulos i artÍClilos para 
n:chnzar!o.-i\hora vamos a <le111ostr.ir que los 
misrnos editores ck El Ara11m110 han sido ele 
opinion que la altera:i,,n dLl órdcn numérico es 
i11sig11ific,111te; i para hacerlo tra:;criliirnlls los ar
tícul, 1s cclit,,riaks de los ntÍlllcros 87 i 08 Je ese 
periódico, que se reji,trar.ln en otra parte Je este 
ntÍ1111 ro. En d ap•1yan el pri11wr prc,yccto de re· 
f,,rma que se <.lió a luz a nomlm.: de la Comisinn 
en )fayo de este aiio; i tn dicho prnyecto el 
órdcn nun,érico cst:í t;,n alterado o mas que en 
el verdadcro de la Co11iision Je que ahora se 

(1) Eilit,,rialcs ,le El /l{o·mrio de Vnlparaiso, núnwros
r211 a 1217 de 14 al 21 ,le Noviembre de 1832. -( Nota 
del R,.-opilador,) 

trata. Para nnnife,tar la altr.racion tra,rribiremos 
aqu/ al,.(unos artírnlos del primer proyecto que se 
retiró i de la Constitucion que se ha de refor
mar. 

PROYECTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Dd territorio de Clúle 

A1nícur.o PRIMERO. El territorio de Chile 
comprende de norte a sur, desde el desierto de 
Ataca111a hasta el C:aho de Hornos, i de oriente 
a poniente, desde las cordilleras ele los Andes 
hasta el 1\far Pacílico con las islas de Juan Fcr
nández i ckmás adyacentes. 

CAPÍ'I ULO 11 

De la relijúm de C liile

ART. 2. 0 La relijion de la ReptÍblica de Chile 
es la católica, apostólica, romana, con esclusion 
dd ejercicio público de cualquiera otra. 

CAPÍTULO lll 

l)e los clúlows

ART. 3.0 Son chilenos: 
r.º Todos los nacidos en el territorio de

Chile. 
2.º Los hijos de padres chilenos nacidos en

territorio estranjero, etc. 

CONSTITUCION QUE SE HA DE REFOR· 
MAR 

CAPÍTULO PRIMER,) 

Dt la Naci()n 

ARTÍCULO PRIMERO. La Nacion chilena es la 
reunion política de todos los chilenos naturales i 
legales. Es libre e independiente de todo poder 
estranjero. En ella reside esencialmente la so
beranía, i el ejercicio de ésta en los poclercs su
premos con a1 rl'glo a las leyes. No puede ser el 
patrimonio de ninguna persona o familia. 

A1n. 2.º Su territorio comprende de norte a 
sur, cksde t:I desierto de t\tacama hasta el Caho 
de I lomos, i de oriente a occidentt', · desde las 
C<JrJilleras de los Andes hasta el Mar J>,1cífico con 
las islas de Juan Fcrnfodcz i dl'm,\s adpcentes. 
Se divide en ocho provincia�, que son: Coquim
i>o, Aconcagtia, S:wti:1go, Colchagua, Maule, 
Conct'pcion, Valdil'ia i Cliiloé. 

J\wr. 3.º Su rclijion es la católica, apostólica, 
roman,1, con esclusion del ejercicio público de 
cualquiera otra. 

A1n. 4.0 Nadie será perseguido ni molestado 
por sus opiniones privadas. 

·¡ 
1 
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CAPÍTULO 11 

De los chilenos 

ART, 5.0 Son chilenos naturales todos los na
cidos en el territorio de la República, etc. 

Lo que hemos trascrito de uno i otro demues
tra suficientemente que, cuando los editores de 
El Araucano apoyaron en Mayo de este año el 
proyecto de reforma que dijeron ser de la Comi
sion, no reputaban de importancia la alteracion 
del órden numérico, ni tampoco cosa alguna de 
las que después, en el número I r 2 de ese perió
dico, han reputado de la mayor importancia. 

El proyecto de entonces, sin tener una de las 
buenas provisiones del verdadero de la Comi
sion, tiene todas las malas. En él hai obispos Se
nadores natos, i lo peor de todo el siguiente ar
ticulo: 

Parte 4." del artículo 81: 11Para ser Ministro 
se necesita: 

Haber residido en algun punto de la República 
al menos cuatro años sin interrupcion, antes del 
nombramiento11, 

Desearíamos se nos dijese para qué sirve esta 
provision perjudicialísima, porque con ella se pri
varía a la República de que desempeñase un Mi
nisterio un chileno mui capaz que ha estado fuera 
de la Repúbliea sirviéndola i que, al momento 
que llegue a ella ,pueden necesitarse sus servicios 
en un Ministerio. 

Todos los que han leido esta provision, desde 
que se di6 a luz, no han equivocado su verdade
ro espíritu; i son de opinion que es vergonzoso 
consignar en una lei constitucional una pa,ion 
tan mezquina como la envidia de un individuo 
que no puede mirar con elevacion de ánirno la 
superioridad de ot10, la que rec;onoce p!Jsitiva
mente, con solo la provisiun citada. 

Tenga esto presente T. R. para lamentar la
versatilidad de los lejisladores de las nuevas Re
públicas de América i vea palpablem�nte lo que 
importan muchas veces las declamaciones de al
gunos. 

No sabemos si la manifestacion que hacemos 
en este número causará complacencia o displi
cencia al autor de los artículos de El Araucano

números 1 12 i Ir 3, sobre el proyecto de reforma 
de la Comision; mas, cáusele cualquiera de los 
dos afectos, es ner.esario sepa que, si sus artículos 
los hubiera escrito otra persona, no habrían cho
cado como lo han hecho escritos por él, porque 
habiendo dado ya una opinion, no podía dar otra 
enteramente opuesta sin incurrir en una incon
sistencia mui notable. Cada cual es dueño de 
opinar como quiera, pero no de contradecirse, 
sin preliminarmente reconocer que se erró cuan
do se opinó la primera vez. Haciendo esta ad
vertencia, se puede uno contradecir cuantas 
veces quiera, seguro de que se hará de las nue
vas opiniones que se den el juicio que merezcan. 

DEL PODER LEJISLATIVO CONSTITUIDO SEGUN EL 
PROYECTO DE REFORMA DE LOS COMISIONADOS 
DE LA CONVENCION, 

En_ él se ha dividido el supremo, porque
tamb1en las Asambleas Provinciales i las Muni
cipalidades, como órganos deliberantes en cierto 
modo son lejislativos, en dos Cámaras una de 
Senadores i otra de Representantes. 

' 

La diferencia constitucional que hai entre estos 
dos órganos i los de la misma clase constituidos 
segun la Constitucion que se ha de reformar, es: 

Que el proyecto de reforma requiere: que el 
que se ha de elejir Senador deba tener una renta 
anual de dos mil pesos al menos, ya emane de 
propiedad, ya de empleo o profesion, i treinta i 
seis años de edad cumplidos. 

La Constitucion que se ha de reformar re
quiere: que el que ha de ser elejido Senador deba 
tener treinta años de edad i una renta anual de 
quinientos pesos. 

Segun ésta, debe renovarse el Senado por mí
tad cada dos años, i segun el proyecto cada 
cuatro, 

Lo :ipuntado es la diferencia constitucional 
entre el proyecto de reforma i la Constitucion 
que se ha de reformar, por lo que respecta a los 
Senadores; i por lo que toca a los Representantes, 
que el primero requiere que el que sea elejido tal 
deba tener quinientos pesos de renta anual, que 
sus funciones duren tres años i que los ciudada
nos legales no lo puedan ser si no han estado en 
posesion de su carta de naturaleza al menos seis 
años antes de la eleccion--i la otra, que el que 
ha de ser elejido Representante dcha tener una 
propiedad, profesion u oficio de que vivir decen
temente; i que deban durar sus funciones dos 
años. 

Las diferencias indicadas son las materiales, 
pero las reales o efectivas son: que la Constitu
cion que se ha de reformar divide solamente el 
supremo poder de lejislar para que la sancion de 
las leyes se haga en dos Cámaras, esto es, supone 
que dividido dtbe sancionar mejores leyes, Jo 
que se deduce de que se requieren en ella para 
Senador o Diputado idénticas calidades, menos 
en la edad que para Representante ha de ser de 
veinticinco años i para Senador de treinta. Sien
do los requisitos para Senador i Representante 
los mismos, menos el de la edad, la division del 
poder de lejislar es imítil; porque de ese modo 
pueden componerse las Cámaras en su mayoría 
o de propietarios únicamente o de suh-propieta·
ríos. Si se componen de los primeros, queda la
otra clase sin ser representada i por consecuencia
espuesta a los males que nacen de no serlo; i si
de los segundos, lo mismo queda la clase pro
pietaria sin representaciun. La consecuencia de
uno i otro estremo la hemos tocado ya; i es el
mal que la Comision debe haber tratado de evi
tar, requiriendo diferentes calidades p:ira Repre·
sentante i para Senador, dividiendo el poder de
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lejislat en dos Cámaras, no segun el espíritu de 
la Constitucion que se ha de reformar sino segun 
el que sirve de orfjen a la division; que se repre
senten las dos grandes clases que dividen un 
Estado separadamente para que así no chocán
dose sus respectivos intereses, no haya distur
bios, Representadas separadamente las clases 
propietaria i la sub-propietaria, toda lei que re· 
cibe la sancion de los Representantes de ambas, 
concilia sus intereses, porque si los Diputados al 
sancionar una afectaran con ella a la clase pro
pietaria solamente, la desecharía el Senado, i si 
éste sancionaba una que solo afectase los dere
chos e intereses de la otra clase, la desecharían 
los Representantes; de donde nace que la lei que 
recibe la sancion de los Representantes de ambas 
concilia sus nnl.tuos intereses, sosteniendo el 
equilibrio social, segun el cual la clase propicta• 
ria no ha de avasallar a la sub-propietaria ni ésta 
atentar contra la otra. Este es en nuestro con
cepto el espíritu bajo el cual la Comision ha 
dividido el poder lejislador; i es el verdadero espí
ritu de la institucion, siendo bastante para con
vencerse de ello buscar su oríjen en los países 
rejidos por gobiernos representativos. Si se va a 
buscar en Europa el oríjen de la institucion, 
luego se encuentra, si se examina superficial
mente; desde luego, no se encuentra como es 
debido; pero si el que lo ha de examinar despoja 
a su ánimo de imájenes que encubran lo real, 
inmediatamente lo vé bajo su verdadero as
pecto. 

Para hablar sobre esta materia de un modo 
mas práctico, tomaremm1 a la Inglaterra por 
ejemplo, exa111inando su Parlamento, que lo com· 
ponen Lores i Comunes. La Inglaterra debe su 
poder lejislativo, instituido como ahora lo tiene, 
a la rapacidad de los barones, a sus crueldades, a 
la guerra continua que hacían al Rei i a sus va· 
salios, i a la necesidad que tuvo el Monarca de 
apoyarse en la gran masa del pueblo oprimido i 
vejado para hacer frente a los audaces barones. 
A esto, a sangrientas guerras civiles i a muchas 
reformas, una de ellas acaha de hacerse, dehe la 
Inglaterra su poder lejislativo, que aun tiene 
vicios constitucionales que solo nuevas reformas 
destruirán. Examinemos, pués, ahora quiénes son 
los Lores,_quiénes los Comunes. 

Para examinar los primeros despojémoslos de 
sus mantos, de su coronelas i de sus títulos, 
veámoslos como lejisladores e investiguemos la 
clase a que pertenecen en la sociedad. Son los 
cabezas de las familias que, en la Nacion, here
dan una propiedad territorial vinculada de pri
mojénito en primojénito, con el derecho de ser 
lejisladores por su nacimiento. Segun las leyes 
del Reino, nadie puede ser miembro del Senado 
o Par sin poseer una propiedad territorial, sobre
la cual ha de estar fundado el título que lo cons
tituye tal, En una palabra, para ser Par de In
glaterra es necesario tener una propiedad terri
torial i sobre ella un título de baron, conde,

marqués o duque; éste es el requisito constitu
cional para ser Senador, 

Examinaremos ahora los Comunes. Esta sec
cion del Cuerpo Lejislativo la componen Diputa
dos elejidos por los condados, por las ciudades i 
villas i por las universidades; para ser comunero 
?º se requiere ni título, ni propiedad territorial; 
1 los condados, por práctica, diputan a los hom· 
bres mas respetables de ellos, lo mismo las ciu
dades, las villas a su Esquire o al vecino mas 
bien acomodado de ellas, i las universidades a sus 
doctores. Esta Cámara representa a la gran masa 
de la Nacion, la componen hombres de toda 
clase de profesiones, i la otra únicamente los 
po�eedores de grandes propiedades territoriales. 
Desde que se instituyó así en Inglaterra el poder 
de lejislar, cesaron las depredaciones de los ba
rones i poco a poco empezó a establecerse el 
equilibrio social, que se ha sostenido porque las 
dos grandes clases en que se había dividido la 
Nacion, puede decirse por naturaleza, han tenido. 
cada cual sus Representantes. El poder regulador 
que sostiene el equilibrio, además de la inde
pendencia de cada una de las dos secciones del 
Cuerpo Lejislativo, es el Reí. 

Las instituciones de Inglaterra no están esta• 
blecidas en estatutos regulares, como muchas 
veces lo hemos dicho, sino en una infinidad de 
leyes i prácticas, que se han ido i van reformando 
segun lo requieren los tiempos; pero lo que sos
tiene el edificio político de esa Nacion es el 
anhelo de sus estadistas por sostener siempre el 
equilibrio social, conciliando los intereses de las 
clases que la forman. Es el modo de obstar los 
desórdenes que nacen de los ataques que se ha
cen a la propiedad, sean de la naturaleza que 
fueren. 

Se copian servilmente las instituciones, sin 
meditar el espíriru de ellas para hacer una buena 
aplicacion; todos lus pueblos modernos í civili
zadus que aspiran a ser rejidos por instituciones 
buenas, se proponen a la Inglaterra por ejemplo; 
pero lo doloroso que hai es que el que hace la 
aplicacion, segun sus sentimientos e inclinacio
nes o toma a los Pares por sus mantos, coronelas 
i t/tulos, o toma a los Comunes porque ni tienen 
mantos, ni coronetas ni títulos; así se hacen 
monstruos horrendos que para nada mas sirven 
sino para espantar. 

El hombre exaltado i superficial oye hablar de 
un Senado que va a representar la clase propie• 
taria de un Estado que, en su concepto, no la 

componen mas que cuatro o una docena de indi
viduos a lo sumo. RI oírlo solo le trae a la mente 
m�ntos, c?ronetas, títulos, tiranía, despotismo i 
aristocracia, sin parar un momento la considera
cion que en las nuevas Repúblicas de América 
los mantos, coronetas i t/tulos ni aun risa causan 
e_n los teatros, cuando se vé a algun actor reves
tido con ellos; tal es el ojo con que se miran los 
restos de las costumbres de siglos remotos. 

Quisiéramos nos dijese el hombre que se re• 
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pute por rnns lilne sobre la tierra ¿dónde se 
hallan el despotismo i la tiranfo, la aristucracia, 
los maLtos, c<,ro1,et;1s i títul1,s porque una leí 
constitucio11al de las nuevas Repúblicas de J\n,é
rica requ;ere que el que ha de representar la 
clase propietaria, ba de tener dos mil pesos de 
renta anual i treinta i seis años de edad cumpli
dos? Considertrnos sobrevendrían muchos males 
si solo esa clase estuviese representada, o en otros 
términos, si el Cuerpo Lejislativo lo constituyese 
una sola Cámara cornpuesta de propietarios; pero, 
si otra Cim;ua, con igual o mayor jurisdiccion 
talvéz, representa la ma�a mas numerosa de los 
habitantes dt I fütado sin requi,ito de dos mil 
pesos de renta al aiio; i las leyes que han de 
rejir a la comunidad o al todo del Estado se han 
de hacer con la concurrencia de ambas Cima ras, 
¿adónde está el despotismo, adónde la ti1 a11ía, 1,ur 
falta de una rtprcsentacion i bien equilibrada? 

¡Cuántos males se habría evitado a las nuevas 
Rc¡níblicas si las cosas se examinasen corno es 
·debido!

¿Por qué no investigan \os lejislado1es la causa
del encono que hai entre l<1s que en nutstra Re
pública se denumi11a11 ptlucoms, cc,n los que
éstos denominan rotosos, descamisados, pipiolos,
dcsorgnnizadorts i .otras cosas de este tenor? Si
los primeros se a¡J<,cleran del Gobierno, los otros
tratan de echarlos de él i vice-versa. Los pelu
ccmes llaman a los btros desorganizadores por
que intentan, segun se imajinan, despojarlos de
su prcpiedad, i éstos llaman a los pelucones,
neci11s, hombres de ideas rancias, inclin:1ck,s a la
tiranía, porque todo su anhelo tiende a as,gurar
su propiulad, sean cualesquiera las medidas que
para ello se tc,men. R< fkxióne�.e wbre esto, que
no es circunstm1cia del mornerito, es de la ma
yor importancia; i luego se vend,á tn conc1ci
miento <le que la causa del embate hasta ahora
ha sido el no haber equilibrado los intereses
sociales por una lei que los concilias(:, ast gu
rando a las dos grandes clases de la sociedad sus
respectivos intt reses i derechos.

Supongamos ¡,or un momento que en nuestra
Rcp1íhli,a exi!,tnn aun uno o dos r.ico-homlm.:s
para quienes ,ca objeto de codicia un manto,
una coronela i un títu'o. ¿lla,tará el que UllO o
dos individuos o una docena tal cosa apetezcan,
para que ya nos veamos cun coronelas, títulos i
mantos, como si el introducir tales usos en estos
países fuc:se practicable?

Causa ltclio ya leer desputismr, i tiranía en
cada lí11ca de los escritos que !,e dan a luz, por
que desde 1810 liastante nos han tiranizado i dcs
potizad<J; tso d, ¡,or la likrtad i por la igu;1kbd,
porque no ha lwl,ido tiranuelo entre nosr,trus
que no n(JS haya calentad" los casc(Js con libertad
e igualdad, al paso que hacía lo que muí mucho
le dalia la gana. Este a,erto no ru¡uiere mas
dernostracion que prcduci1 lo, porque c,tarnos
hablando de una época en la que han vivido la
mayor parte de los que hoi vivimcis.

Hasta ahora oimos hablar de derechos i de 
lil,ertad; pero ni tenernr;s los unos ni gozamos la 
otra, i p:1rece ha llegado el tiempo que tenga
mos de lo uno i de lo c,tro. 

S'.gu� llevamos espuesto, somos de sentir que 
la d1v1s1on del Poder Lejislat;vo no se debe ha
cer segun el espíritu de la Constitucion que se 
ha de reformar, sino segun el de la Comision 
que ha trabajado el proyecto de reforma hallán
dose la diferencia de uno a otro espírit

1

u en las 
calidades que requiere el proyecto de reforma 
para ser Senador i para Representante. 

La mayor duracion que da el proyecto de re
forma tanto al período por que deben durar los 
Representantes como los Senadores, la creemos 
huma en los primeros, porque dos años que fija 
la Constitucion que se ha de reformar es un pe-
1 íouo rnui corto en la presente coyuntura, por 
ser conveniente evitar los desórdenes que pue• 
den ocasionar las elecciones mui frecuentes; i 
cuando estemos viviendo tranquilos i prósperos 
a la smnbra de buenas instituciones, porque se 
mole,tará al pueblo con las mismas frecuentes 
elecciont:s; la diferencia no es mas que un año; i 
por lo (JU<! respecta al Senado es buena, porque 
cada Presidente de la Re¡níblica encontrará al 
rlcibirse de su cargo un Senado que ha fun
cionado durante la admi11istracion de su antece
sor. llien sabido es, porque lo hemos tocado ya, 
que después de una eleccion, aquella parte de la 
Nacion que ha ptrdido capí1ulo, como se dice, 
suele ser mirada con alejamiento por el Majis
trndo a cuya ekvacion no cooperó; i sería de
jarla e�¡n1csta a vejaciones, sino hubiese quien 
apoyase sus derechos. Un Senado que funcionó 
durante la acl111ini�tracion cid anterior Presidente, 
parece a propósito para d fin indicado, en el 
carn que los que pe,dieren la deccion h11biesen 
apoy:,do o sido partidarios de la administracion 
antl'ric,r. 

l\Iirnda como se quiera la mayor duracion que 
da el proyecto de reforma al período de las Lejis
laturas, es vcntaj1,sa sin el mas mínimo inconve
nic11tc, porque ja1rn1s podrá resultar mal alguno 
<le semejante provision. 

La diferencia con la Constitucion que se ha 
de n:forn1ar es un año para lus Representantes i 
<los para los Senadores. 

Examinada la diferencia comtituc•ional que 
hai entre los dos órganos principales del Poder 
Lcjisbdm, los Representantes i el Senado, en el 
proyecto de reforma i en la Constitucion que se 
ha de reformar, debemos pasar a examinar las 
funcione,, segun las ha distribuido la Cornision, 
c,,mpan\ncl,1las con la dístrihucion hecha por la 
Cnmt1tucion que se ha de reformar; pero antes 
de harerlo dd1emos volver a examinar, sobre la 
esll ut tura constitucional del Senado segun la 
Comi;.ion, las observaciones del prólogo de T. R. 

En e.l tercer p,irágrafo de la primera parte del 
prólogo, publicada en el número 112 de El Arau•

cano, di:.:e T. R: 
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11Que, en virtud de haber mui pocas personas 
en la República que puedan ser elejidas Sena
dores por el requisito de la renta de dC1s mil pe
sos, se compondrá el Senado de individuos que, 
por su ineptitud o dependencia del Poder Eje
cutivo, traharán cuantas medidas h,�néficas pro
ponga la Cámara de Diputados. 11 

. Esta observacion no es admisihle por que 
está establecid,1 en un supuesto gratuito, como 
en el que son mui pocas las personas qne en 
nuestra Rep1íblica cuentan con una renta anual 
de dos mil pesos. Para que se creyese a T. R, o 
se admitiese su supuesto, debería de a'gun modo 
fundarlo en algo que pareciese probable. Un 
Senado compuesto de individuos que tienen una 
renta anual de dos mil pesos, es mas indepen
diente que el compuesto de individuos con solo 
una renta de quinientos pesos que requiere la 
Constitucion que se ha de reformar; porque 
mientras mayores son los recursos del hombre pa• 
ra sostenerse i a sn familia, se halla menos espues
to a dejarse seducir con dádivas; i casi no nece
sita demostracion el sentar qne un Senador de a 
quinientos pesos con uno de a dos mil se halla 
tres veces mas espuesto a ser cohechado que el 
otro. Mirada la estructura del Senado hajo este 
aspecto, dicha seccion del Poder Lejislador es 
mas independiente segun la Comision que segun 
la Constitucion que se ha de reformar; i por lo 
que toca a trabar las medidas benéficas que pro
ponga la Cámara de Diputados, es una proposi
cion inadmisible por que estriba en el supue�tll 
de que al Senado lo han de componer individuos 
ineptos o dependientes del Poder Ejecutivo. 
Al amparo de tal suposicion se puede argüir 
de un modo concluyente, admitiéndola; pero 
es inadmisible, porque el requisito de la renta 
de dos mil pesos para ser Senador no da de 
sí que por él sean ineptos o dependientes del 
Poder Ejecutivo los que se elijan segun él; 
todo lo contrario, arguye independencia, por 
que el que tiene una renta anual de dos 
mil pesos está menos espuesto a ser cohechado 
que el que tiene menos de los dos mil pesos; 
i por que el que los tiene está mas en estado 
de no ser inepto que el que no los tiene. 
Además de esto, en el proyecto de la Comision 
se provee en el artículo 52, hahlando de la for• 
macion de la leyes, - 11que el proyecto de lei 
11 aprobado por una Cámara que fuese desechado 
11 en su totalidad por la otra, volverá a la Cámara 
•� de su orljen, donde se tomará nuevamente en
11 consideracion; i si fuere en ella aprobado por
11 una mayoría de las dos terceras partes de sus 
11 miembros presentes, pasará segunda vez a la 
11 Cámara que lo desechó; i no se en/enderd que 
11 ésta lo reprueba si no conrurre para ello el 110/0 de 
11 las dos terceras parles de sus miemb,os pnsenlts. 

11ART. 53. El proyecto de lei que fuere adi
" cionado o correjido por la Cámara revisora, vol
" verá a la de su orljen; i si en ésta fueren aprtJ, 
11 badas las adiciones o correccio11es por la marorfa 

TOMO XXI 

" absoluta de sus miembros preun/es, pasard al 
11 P,esidenle de la Repúblti:a,11 

Quisiéramos nos dijese T. R., adonde t·stá la 
razon que lo autoriza para sentar que puede el Se
nado, por su dependencia del Poder Ejecutivo, 
trabar cuantas medidas proponga la Cámara de 
Diputados, cuando las dos provisiones que pre
ceden hacen impracticable la obstinacion del 
Senado para rechazar las sanciones de los Repre
sentantes o vice versa? 

Aun cuando el Senado se compusiese en to• 
talidad de Ministros de Estado, es impracticable 
segun los dos artículos citados, la traba, por no 
concurrencia a las sanciones de los Diputados. 
Todas las instituciones humanas serian vicio· 
sas a la sombra de suposiciones como las de T. 
R., por que no es posible admitir que la obsti
nacion del Senado por espíritu de cuerpo, llegase 
al estremo de trabar sin razon las sancionP.s de 
los Diputados; esto es, no habiendo las dos provi
siones que citamos del proyecto de reforma. Ade
más, la opinion ptlblica, que juzga de las operacio
nes delos Lejisladores no permitirla obstinaciones 
caprichosas; i obligarla al Senado a hacer su de• 
her, as{ como ha obligado i mui recientemente 
a que lo haga, en otra parte del mundo. 

Puede T. R. decir que entre nosotros la opi
nion pLÍhlica no tiene todavía tal influjo; seme
jante proposicion no arguye que no lo pueda 
tener en lo sucesivo; i si arguye concluyentemen
te que de cualquier modo que se instituya el 
Senado por ahora, siempre se corre el riesgo de 
que se hagan algunas cosas que no se harían si 
la opinion pública estuviese acostumbrada a 
pronunciarse i a encaminar las decisiones de los 
Lejisladores. 

En el citado parágrafo 3 del prólogo dice T. 
R. hajo la suposicion de que el Senado, segun
el proyecto de la Comision, se ha de componer
de ineptos o dependientes del Poder Ejecutivo:
¿Quién se atreverá a acusar a un Ministro o a un
intendente si han de ser juzgados por una ma
yoría de sus criaturas? Mientras no pmebe T.
R., satisfactoriamente que la República carece
de individuos con el requisito del proyecto de
reforma para ser elejidos Senadores, cuanto de
duzca a la �ombra de su suposicion es gratuito
si no efecttía la prueba, i concluyente si la
efectúa.

Ya sobre ec;;to hemos dicho que, segun la 
Constitucion que se ha de reformar, el Presiden
te de la Rep1íhlica por la mala distribucion hecha 
de la� funciones, se \"e obligado a negociar las 
elecciones de las Municipalidades i la de las· 
Asambleas para que los gobernadores locales i
los intendentes; le obedezcan por ser nombrados 
por su influjo; i que ganadas esas dos elecciones, 
diputa el Presidtnte a ambas Cámaras del Con
greso las personas que quiere. Esto lo hemos 
visto ya, i ¿quién acusará i juzgará si los que lo 
deben hacer son Presidente de la Reptiblica, Mi
nistros, intendentes, gobernadores locales, Di-
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putados i Senadores? ¿A quién volverá el pueblo 
sus ojos para que ddienda sus derechos, bajo 
Constitucion tan viciosa? Miremos la cosa h�jo 
otro aspecto. Si el Presidente pierde las eleccio
nes ¿qué hará? No le queda mas arbitrio que re 
tirarse o envolver al pais en una guerra civil, si 
quiere sostener su gobierno, que lo compone él 
solo. 

En el mismo parágrafo reputa T. R., excesiva 
la duracion del Senado, habla de quince i ocho 
años, de hacer su fortuna a costa del público, 
de decenviros i de Monte Sagrado i de que el 
republicanismo consiste en la frecuencia de las 
elecciones. Todo esto es una algarabía; no es 
mas que una produccion de una intencion da
ñada i falaz. 

La Constitucion que se ha de reformar previe
ne: 11que las funciones del Senado durarán cua
tro años, renovándose por mitad cada bienio11 i 
el proyecto de reforma que durarán ocho años, 
renovándose por mitad cada cuatro años. La 
diferencia no es mas que de dos años en los Se
nadores i de uno en los Diputados; i si el repu
blicanismo consiste en elejir amenudo, tan repu
blicanos seremos segun el proyecto de la Comi
sion como segun la Constitucion que se ha de 
reformar. 

Para completar T. R., sus pasmosas observa
ciones, dice que el pueblo en Inglaterra ha afian
zado su libertad a la sombra de los nobles. El 
que no sabe lo que dice, siempre incurre en estas 
notabilísimas faltas. ¿Quiénes son los nobles en 
Inglaterra? Despojemos a los Lores, como lo 
hemos dicho ya, del dictado de nobles, de sus 
mantos, coronetas i títulos, mirémoslos como a 
hombres sin privilejios ¿qué son? Son los pro
pietarios de Inglaterra; i es el absurdo mas gran
de imajinahle decir que a su sombra debe el 
pueblo inglés haber afianzado su libertad. El 
pueblo inglés ha afianzado su libertad equili
brando el poder de lejislar, conciliando los dos 
grandes intereses de la Nacion, haciendo de que 
las dos clases que la dividen esencialmente, sean 
representadas por separado como lo son. A esto 
debe el pueblo inglés la consolidacion de su Ji. 
bertad, señor T. R., i si quiere saberlo, aprén
dalo en Delolme, en Hume, en Smolet, en 
Goldsmith i en Sir James Macintosh, que le en
señarán lo que ignora. 

Cuando en otros de nuestros artículos hemos 
elojiado el discernimiento de la Comision, ha 
sido porque en su proyecto ha injerido varias 
provisiones del voto particular de don Mariano 
Egaña modeladas segun el espíritu de la Consti• 
tucion inglesa, haciendo de ellas una excelente 
aplicacion para nuestra República. Nó, señor 
T. R., no tenga usted cuidadú de que se esta
blezcan monarquías en América; es una forma de
gobierno que ni los recursos, ni la poblacion, ni 
los habitantes del Nuevo Mundo la requieren.
Usted lo sabe demasiado, o al menos aparenta
saberlo, i no deberá usted _haber olvidado lo que

han costado a los pobres americanos las tenta
tivas de su amigo don Simon HoHvar para intro
ducirla a pesar de los obstáculos que le ha opuesto 
la naturaleza de las cosas, nó los hombres. En 
el proyecto de la Comision cosa alguna huele a 
monarqufa, ni a mantos, coronetas, títulos o co
sas parecidas-huele a una República bien or
ganizada, a una forma de gobiern,J cual conviene 
al noble i pacifico carácter del esforzado arau
cano. 

O1STRIBUCION QUE HA HECHO DE LAS FUNCIONES 
EN EL P0D�'.R LEJISLADOR LA COMl�ION DK LA 
CONVENCION EN SU PROYECTO. 

En el proyecto de reforma la Comision da al 
Supremo Poder Lejisládor, excepto cinco, las 
mismas funciones que le da la Constitucion que 
se ha de reformar, i otras nuevas, que son las 
que vamos a examinar después de hacer lo mis
mo con las cinco citadas que no contiene i son: 

11Conceder indultos en casos estraordinarios. 
11 Hacer los reglamentos de milicias i deter• 

11 n!inar el tiempo i mímero en que deben reu
" nirse. 

11 Elejir el lugar en que deban residir los Su
" premos Poderes Nacionales. 

11 Nombrar, reunidas las Cámaras, los miem
" bros de la Corte Suprema. 

11 Nombrar al día siguiente de su instalacion 
11 veinticuatro individuos que tc·ngan las calida
" des requeridas para Ministros de la Suprema 
11 Corte i elejir de éstos, a la suerte, cinco i un 
11 fiscal, los cuales conocerán en primera instan
" cia de las causas de dichos Ministros, en aque
" llos asuntos que no estén comprendidos en la 
11 segunda parte del articulo 47.-En segunda
" instancia conocerá igual número, elejido del 
11 mismo modo. U na lei particular designará el 
11 modo de proceder ... 

E,tas son las cinco provisiones que la Comi
sion no ha admitido en s11 pniyecto. El conce
der indultos particulares en casos cstraordinarios 
se le comete al Presidente de la República con 
acuerdo del Consejo de Estado. Lo mismo cuan
to pertenece a las fuerzas de mar i tierra, inclu
yendo las milicias i sus reglamentos, i tambien 
el nombramiento de los Majistrados de los tri
bunales superiores de justicia. 

Las provisiones nuevas que ha injerido en el 
proyecto son, hablando de las atribuciones esclu
sivas del Congreso: 

,, - Fijar anualmente los gastos de la admi
nistracion püblica. 

-Fijar igualmente en cada año la fuerzas de
mar i tierra que han de mantenerse en pié en 
tiempo de paz i de guerra. 

- Las contribuciones se decretan por solo el
término de dieziocho meses, i las fuerzas de mar 
i tierra se fijan solo por igual tiempo. 

-Declarar cuando el Presidente de la ReplÍ-
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blica hace dimision de su cargn, si los motivos 
en que la funda le imposibilitan o n6 para su 
ejercicio, i, en su consecuencia, admitirla o de
secharla. 

-Declarar si el impedimento que priva al
Presidente (cuando es subrogado) del ejercicio 
de sus funciones, es de tal naturaleza que deba 
procederse a nueva elcccion. 

-Conceder indultos jenerales o amnistía. 1 1
A la Cámara de Diputados da las siguientes

funciones de mas que la Constitucion que se ha 
de reformar: 

-Que pueda admitir con justa causa las re
nuncias que hicieren sus miembros, i le designa 
el modo en que ha proceder para acusar a los 
funcionarios públicos que puede acusar. 

A los Senadores, la de poder admitir tambien 
la renuncia que pueda hacer alguno de sus 
miembros. 

Sobre la form:icion de las leyes, el proyecto de 
reforma contiene casi las mismas provisiones que 
la Constitucion que se ha de reformar, con la

diferencia que las alteraciones que injiere el pri
mero hacen mas efectiva i pronta la formacion 
de las leyes, como por ejemplo: 

La Constitucion que se ha de reformar provee: 
11que el proyecto de lei que fuese desechado en 
una Cámara, no podrá proponerse en ella hasta 
la sesion del año siguiente.11 

"El proyecto de lei que, aprobado pnr una 
Cámara, fuese desechado en su totalidad por la 
otra, volverá a la Cámara de su or!jen, donde se 
tomará nuevamente en consideracion; i si fuere 
en ella aprobado pc,r una mayoría de las dos ter
ceras partes de sus miembros presentes, pa�ará 
segunda vez a la Cámara que lo desechó; i no se 
entenderá que ésta lo reprueba si no concurre 
para ello el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes (art. 52 del proyecto). 

11EI proyecto de lei que fuese adicionado o 
correjido por la Cámara revisora, volverá a la de 
su oríjen, i si en ésta fueren aprobadas las adi
ciones o correcciones por la mayoría absoluta de 
sus miembros presentes, pasará al Presidente de 
la Repüblica. 

11Pero, si las adiciones o correcciones fuesen 
reprobadas, volverá el proyecto segunda vez a la 
Cámara revisora, donde, si fuesen nuevamente 
aprobadas las adiciones o correcciones por una 
mayoría de las dos terceras partes de sus miem· 
hros presentes, volverá el proyecto a la otra Cá
mara; i no se éntendcrá que ésta reprueba las 
adiciones i correcciones si no concurre para ello 
el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros presentes1 1 (art. 53). 

En lo tocante a la concurrencia del Presidente 
de la República en la formarion de las leyes, las 
provisiones son las mismas, menos en los dias 
perentorios en que debe devolver las sanciones 
de las Cámaras modificadas o no aprobadas, que 
en la Constitucion que se ha de reformar son 10

1 

i 15 en el proyecto. Las de éste son mejores, 

porque en lo que la ot�a habla del otro período 
de la Lcjislatura, el proyecto dice al año siguiente. 

En nuestro número de ayer apuntamos que la 
Comision en su proyecto ha desechado cinco 
funciones de las que la Constitucion que se ha 
de reformar da al Supremo Poder Lejislador. De 
ellas tres, porque se las cornete al Poder Ejecu
tivo, como-el conceder indultos particulares-
nombrar los miembros de la Corte Suprema de 
Justicia-i reglamentar las milicias.-Las otras 
dos, como-elejir el lugar en que deban residir 
los Supremos Poderes Nacionales-i nombrar, el 
día siguiente de la instalacion del Congreso, los 
jueces que deban conocer en primera i segunda 
instancia en las causas de los Ministros de la Su
prema Corte, etc. La primera creemos la haya 
suprimido por intítil; pués, bien sabido es que al

Congreso competiría, en el caso de ser necesario 
trasladar la residencia de las autoridades nacio
nales, fijar el punto donde deberían residir; i la 
segunda, porque deja subsistir el Poder Judicial 
segun está constituido, hasta que se haga una lei 
especial que lo constituya de otro modo. 

Sobre las tres que ha cometido al Poder Eje
cutivo nada diremos aquí hasta que lleguemos a 
tratar de ese Poder, advirtiendo que sohre las 
milicias provee, bajo dis¡,osií:iones transitorias:
11Que el Congreso dictará la lci del tiempo que 
los ciudadanos deben servir en las milicias-lo 
mismo en el ejército i la de reemplazos ... 

Las nuevas funciones que ha cometido la Co
mision en su proyecto, al Congreso, tienden a 
asegurar mas los derechos de la Nacion, como 
las que proveen: 11Que fijará anualmente los gas
tos de la administracion ptÍblica -que igualmen
te fijará en cada ai10 las fuerzas de mar i tierra 
que han de mantenerse en pié en tiempo de paz 
i de guerra-que las C<!lntribuciones se decretan 
por solo el término de dieziocho meses, i las 
fuerzas de mar i tierra se fijan solo por igual 
tiempo.11 

Estas excelentes provisiones del proyecto de 
reforma, no tan solo tienden a asegurar mas los 
derechos de la Nacion por lo que respecta al 
Congreso, sino tambien por lo que respecta a 
hacer mas esplfcitas i terminantes las funciones 
del Poder Ejecutivo i mas efectiva su responsa
bilidad. El Congreso no puede desempef,ar las 
funciones indicadas, sin que el Poder Ejecuti,•o 
le presente en su sesion de cada año el presu
puesto de gastos que requiere la administracion 
ptíblica para el año siguiente, en el que ha de 
incluir las fuerzas de mar i tierra. El Congreso, 
por ningun motivo, puede dejar pasar en silencio 
esta provision en su sesion de cada año, i mucho 
menos la que obliga a los Ministros del Presi
dente de la Repüblica a presentarle los presu
puestos, sin que éstos se hagan responsables de 
haber, como el otro, infrinjido la Constitucion. 
De este modo es como se hacen efectivas las 
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prov1s1ones de las leyes, ligando al que ha de 
dar cuenta i al que la ha de tomar. 

Por esto solo podrán venir en conocimiento 
nuestros lectores cuán grandes son los vacíos rle 
la Constitucion que nos rije, casi nula en todas 
sus provisiones. 

La primera ventaja que resulla de la reforma 
de la Constitucion a los chilenos, por esto solo, 
es: que ella hace efectiva la provision de que el 
Gobierno haga todos los años los presupuestos 
de los gastos que requiere la administracion de 
los negocios del Estado; i las que se derivan de 
que se hagan los presupuestos son incalculables; 
ellos hacen que la mal entendida i ruinosa pro
digalidad ceda el puesto a la prudente economía; 
que los fraudes encubiertos en la maraña, den 
pcr fuerza su imperio a la probidad, que debe 
ejercerlo con todo esplendor; que se alivien las 
clases de la sociedad que pagan mas impuestos 
que otras¡ i, por consecuencia, que, siendo los 
impuestos arreglados, prospere la industria, libre 
de trabas onerosas i de obstáculos insuperables 
que la marchitan i la arruinan. Todo debe regu. 
larizarse desde que las Lejislatliras tengan un de
bido conocimiento de la inversion que se hace 
de los subsidios que ellas decretan; i la prospe
ridad debe indispensablemente nacer al amparo 
de tan huenas instituciones. 

Manifestada la tendencia de estas nuevas pro 
visiones injeridas por la Comision en el proyecto 
de reforma, creemos inútil detenernos en hablar 
de ellas, porque el asunto es ya demasiado CO· 

nocido entre nosotros, es decir, la teoría de las 
ventajas que resultan de hacer presupuestos anua. 
les i que las Lejislaturas provean el modo como 
se han de llenar. Ahora pasaremos a examinar 
las demas:-la facultad de admitir o desechar la 
renuncia que haga el Presidente de la República 
de su cargo, i la de declarar si el impedimento 
que priva al Presidente de ejercer sus funciones 
(cuando debe ser subrogado) es de tal naturaleza 
que deba procederse a nueva eleccion. 

Nadie podrá desconocer que éstas son muí 
buenas provisiones, la primera especialmente, 
porque, segun la Constitucion actual, nada se 
provee sobre la renuncia que haga de su cargo 
el Presidente de la Reptlblica. Ya ha llegado el 
caso de hacerla i se han tocado muchas dificul
tades para tratar de la materia, alegando no te
ner el Congreso autorizacion constitucional para 
hacerlo; i la segunda tambien es muí buena, por• 
que por ella se evitarán los males que resulten 
de la administracion que no está a cargo del que 
la deba desempeñar de un modo fijo. 

En suma, la facultad conferida a ambas Cá
maras del Congreso de poder admitir o nó las 
renuncias que hagan sus respectivos miembros 
-el modo prescrito a los Diputados para acusar
a los funcionarios públicos, cuya responsabilidad
pueden hacer efectiva, i cuantas provisiones con
ciernen a hacer las leyes, son funciones dadas al
Poder Lejislador con todo discernimiento, esp�-

cialmente las que conciernen a hacer las leyes, 
que establecen una independrnda racional entre 
las dos Cámaras que lo componen i dan carácter 
augusto i solemne al santuario de las leyes. 

En nuestro número 1,, 12 tuvimos la oportu
niJad de manifestar a T. R. la exactitud de este 
aserto, que respecto a la independencia de las 
Cámaras i a la facilidad de su concurrencia para 
hacer las leyes, por lo cual creemos innecesario 
inculcar de nuevo sobre ello por ahora. 

Nuestro sentir es que, suprimiendo la provi
sion que en el proyecto de reforma de la Comi
sion crea Senadores natos así a los obispos como 
a los que hayan dejado de ser Presidentes de la 
Reptíhlica, porque no hai ninguna razon para 
concederles tal privilejio, ni por qué de conce
derlo pueda derivar alguna ventaja la Rep1íblica; 
i haciendo estensiva a las dos Cámaras del Con
greso la atribucion de iniciar leyes de reforma 
de la Constitucion,-porque tampoco hai razon 
para hacer la iniciativa de ellas atribucion esclu
siva del Senado,-quedará el Poder Lejislador 
bien reformado i organizado de modo que luego 
hará palpar lo que importa institucion tan au
gusta. 

Nada diremos por ahora del Consejo de Es
tado; del que se hace mencion en una de las 
provisiones que conciernen en el proyecto de 
reforma al Congreso, porque ya hemos dicho 
que debe suprimirse i porque a su tiempo adu
ciremos las razones por que somos de opinion 
se debe suprimir. 

Habiendo concluido con el exámcn del Poder 
Lejislativo, pasaremos ahora al Poder Ejecutivo, 
que es lo que ha hecho trastabillar a T. R. 

DEL PODER EJECUTIVO CONSTITUIDO SEGUN EL 
PROYECTO DE REFORMA DE LA Co.MISION DE 
LA CoNVENCJON. 

Para hacer mas palpable la importante refor
ma que ha hecho la Comision en el Poder Eje
cutivo, es indispensable examinarlo primeramen
te tal cual es en la Constitucion que se ha de 
reformar. 

Es un poder que en ella existe solo en el nom
bre i de ningun modo en la realidad, por haberse 
cometido a una sola persona nada mas, el Presi
dente de la Repilblica; pués, los Ministros de 
E�tado, segun ella, no son tales, sino meros ofi
ciales de la Secretada del Presidente, o lo que 
T. R. llama covachuelistas; los intendentes de 
las provincias no son subalternos del Prt:!sidente 
para desempeñarlo en ellas, como tampoco los 
gobernadores locales para desempeñarlo en los 
departamentos. Los que hicieron esa Constitu
cion debieron persuadirse que el Presidente que 
instituía dehia hacerlo todo personalmente en 
la capital, en las provincias i en los departamen
tos, porque de lo contrario no lo habrían insti
tuido as{. 

' 
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Como nuestro ánimo no es imitar a T. R., es 
decir, sentar proposiciones absolutas, deberemos 
demostrar lo que sen1amos en el parágrafo pre
cedente. 

Segun la Constitucion que se ha de reformar, 
es nulo el Poder Ejecutivo, porque, aun cuando 
se le dan funciones que desempeñar, no se le da 
mas que un órgano para que lo haga, i muchos 
que deberían ayudarle por ser ejecutivos, sin los 
cuales no se puede desempeñar, se constituyen 
trabadores de su accion. Dicha Constitucion 
hace responsable al Presidente de la República 
por todos los actos de su gobierno i faculta a ios 
Diputados para quf puedan hacer efectiva su res 
ponsabilidad, es decir, hace pesar sobre el Pre
sidente de la República toda la responsabilidad 
de la accion de ejecutar; i haciendo lo mismo 
con los Ministros, los identifica con el Presiden
te; de manera que éste, como especial i directa
mente responsable, tiene que encaminar i hasta 
entender en los mas mínimos pormenores del 
gobierno para no incurrir en falta que le acarree 
una acusacion i un juicio; pués, los Diputados, 
así como pueden acusar al Ministro refrendador 
del acto que merece acusarse, tambien pueden 
acusar al Presidente, por lo que tiene éste que 
hacerlo todo por sí mismo a fin de que no se in
curra en falta; i para él sus Ministros no son mas 
que oficiales de su secretaría, o lo que es lo mis
mo, que es inútil hacer responsables a los Mi
nistros por actos que no emanan de ello�, sino 
del Presidente, que responde por todos. Es mui 
fácil advertir que un Ministro acusado puede 
mui bien defenderse alegando que, aun cuando 
ha refrendado el acto acusado, sin embargo, no 
ha emanado de él sino del Presidente, i podría 
mui bien probarlo; i aun cuando no lo probase, 
pondría a los Diputados en una gran perplejidad 
sobre a cuál de los dos deberían acusar, si al 
PresiJente o al Ministro refrendador; claro es 
que no podrían, sin ser injustos, acusar a uno 
por lo que liga igualmente a los dos, de manera 
que no habría otro remedio sino acusar a los 
dos. De todo esto se deduce que si el Presiden• 
te sabe mas que sus Ministros, éstos no son mas 
que oficiales de su secretaría; i que si sabe me• 
nos o tanto como ellos, en lugar de un Presi
dente de la República habrá él i tantos mas cuan
tos Ministros tenga. 

Pasemos ahora a examinar la constitucion de 
los órganos que deben desempeñar al Presidente 
en las provincias i departamentos, los intenden
tes i los gobernadores locales; los primeros son 
propuestos en terna por la Asamblea para que 
de los tres propuestos elija uno el Presidente i 
lus segundos son miembros de las Municipalida
des i nombrados por ellas. .\mhos están fuera 
de la jurisdiccion del Presidente, porque no los 
puede remover, fijando la Constitucion el tiempo 
por que deben durar; no dependen del Presiden
te en manera alguna, sino de quien los propone 
o los nombra, por la sola razon de su propuesta

• 

o del nombramiento, de lo que resulta que si la
Asamblea que propone o la Municipalidad que
nombra no son de la devocion del Presidente,
tampoco lo son los individuos propuestos para
intendentes ni el gobernador local nombrado.
El Presidente les impartirá las 6rdenes que crea
convenientes para que lo desempeñen; i como
no están obligados a hacerlo ni dependen de él,
no lo hacen, con impunidad i bien respaldados,
dejando así al Poder Ejecutivo reducido a una
sola persona i su jurisdiccion limitada al recinto
del punto en que resida, si es que no le da gana
al intendente de que ni aun allí tenga jurisdic
cion. Para tener, pués, el Presidente quien lo
desempeñe, no se le presenta otro recurso mas
que el de negociar órganos en las elecciones; en
las de Municipalidades, si las gana, encuentra
ejecutor en los departamentos; en las de las
Asamhlcas, intendentes; i ganando estas dos, por
medio de las Asambleas diputa a los Senadores
que quiera i tambien gana la de Diputados, de
manera que el Presidente se convierte en Poder
Supremo Ejecutor, Congreso, Asambleas, Muni
cipalidades, intendentes i gobernadores locales.
Todo lo es él; i para serlo todo, es necesario que
todo sea tanto como él, porque si n6, lo aban
donan i lo dejan reducido a lo que es por Cons
titucion; así es que cada individuo del Congreso,
de Asamblea i Municipalidad, cada Ministro,
intendente i gobernador local son por sí tanto
como el Presidente i por esa rnzon están autori •
zados para hacer lo que les da la gana. Tambien
son miembros de la Suprema Corte de Justicia,
de la de Apelaciones i jueces de letras; porque a
los primeros los nombra el Congreso, a los
segundos los propone en terna la Suprema Corte,
i a los jueces de letras tamhien los proponen i
del mismo modo las Asambleas.

¡Qué cuerpo político tan bien organizado es 
aquél en que o todos los miembros i órganos de 
él son Presidéntes de la Reptíblica, o nada el 
Presidente de la Reptíhlica! 

Es tan evidente esto, tan palpable, que no hai 
necesidad para convencerse de ello de recordar 
lo que ha sucedido, sino de leer la Constitucion. 
Si se reduce el Presidente de la República a lo 
que es constitucionalmente, queda el E�tado 
acéfalo, sin cabeza, i el Gobierno en manos de 
quien lo quiera tomar, es decir, en una horrorosa 
anarquía; i si, al contrario, negocia i gana las 
elecciones para ser, no lo que es constitucional
mente sino lo que debería ser, se establece el 
mas ft:roz de todos los despotismos, i no queda 
al pueblo mas recurso para destruirlo que ocurrir 
a las vías de _hecho. Es imposible haber imajinn
do un mónstruo mas horrendo. 

El exámen que hemos hecho de este cuerpo 
polltico demuestra completamente que en él los 
miembros que lo deben componer como esen
ciales, existen en el nombre nada mas; i que 
para la Repiíblica es un jérmen de desastres. Se 
habla de derechos i de libertad sin parar la 
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consideracion que la leí fundamental en que se 
ha querido asegurar uno i otro, en vez de asegu
rarlos, se han perdido i lo que es peor, perderlos 
envolviéndose en desórdenes i dividiéndose en 
facciones. Se ha constituido un poder lejislador, 
al parecer salvaguardia de los derechos del pue
blo; i si se le examina, se encuentra que lo que 
se ha constituido no es mas que un autorizador 
de cuanto haga el Gobierno, en un caso i en el 
otro el que ha de empezar a conmover la Repú
blica hasta envolverla en una guerra civil. Se ha 
constituido un Presidente de la República, al 
parecer cual conviene a una de las nuevas Re
públicas de América; i si .se le examina, como es 
deLido, se encuentra que se ha constituido un 
nombre en un caso o un odioso tirano en el 
otro. 

Tambien se ha constituido un poder judicial, 
al parecer independiente i bien organizado, que 
dirimirá en lei las contiendas entre particulares i 
castigará los delitos; i si se le examina de cerca, 
lo que se ha constituido es un ciego instrumento 
de las venganzas del Presidente de la Repülilica, 
de los Ministros, de los intendentes, de los 
gobernadores locales , del Congreso, de las 
Asambleas Provinciales i de las Municipalidades 
en un caso, i en el otro unos tribunales de san
gre i de destruccion, que en los tiempos dt.: anar
quía pueden hacer con impunidad lo que mas 
les agrade. 

¿A dónde están los derec:hos, a dónde la liber
tad? ¿En las apariencias? Sí, en las apariencias, 
purque cuando se toca la realidad, no se en
cuentra mas que despotismo por todas partes, 
ruina i desolacion. 

. Nuestro aserto, además de la demoslracion 
que produce el análisis, tiene en su apoyo la 
incontestable de los hechos. Levántese el velo 
que ya cubre el cuadro de los desastres de 1828 
i 1829, míresele con cuidado, estúdiese sobre lo 
que en él se ve i ¿qué se encontrará? Nada mas 
que lo que siempre hemos dicho sobre este par
ticular i lo que ahora repetimos. 

Si los vicios de la Constitucion que se ha de 
reformar fuesen parciales, desde luego en 1828 i 
1829 se habría . encontrado un remedio ;n el a
misma para los males que entonces causo; pero 
el remedio no se encontró porque los vicios 
afretaban a todo el cuerpo político; i obligado 
el pueblo por el despotismo, no pudo reivindi
car sus derechos usurpados sino con las armas 
en la mano. 

El Congreso hizo lo que quiso, porque era 
Poder Ejecutivo así como judicial, i estos dos 
hicieron lo mismo por la misma razon, i si no 
hubiera sido así, habría quedado al pueblo algun 
recu1 so legal que tocar para reclamar se le de· 
volviesen sus derechos, antt.:s de hacerlo por la 
ÍUÜZd, 

Fácilmente perc,l.iirán nuc�tros lectores, en 
vista del exámen que precede, que para reformar 
la Constitucion han debido los <;:omisionados de 

la Convencion encargados de trabajar el proyecto 
de reforma, constituir el cuerpo político con 
miembros i órganos que tengan una existencia 
real i nó en el nombre; así lo han hecho i para 
constituir un Poder Ejecutivo han formado un 
Presidente de la República efectivo con órganus 
que desempeñen su accion en toda la Reptíblic:a; 
pero, en medio de su discreto modo de pensar, 
no hán dejado de constituir un obstáculo a e�te 
poder, que no tiene objeto i es imhil porque 
traba la accion del Presidente, haciéndolo de. 
pendiente dd obstáculo: hablamos del Consejo 
de Estado, que además de inútil es perjudic:ial i 
una redundancia, porque instituido ese cuerpo, 
la Comision Conservadora queda nula en su 
existencia, cuando ella en receso dd Congreso 
debe ser el Consejo del Presidente de la Repú
blica i de sus Ministros. En nuestras observ.icio
nes de mas adelante haremos ver esto palpahle
mente, porque antes tenernos que hacer otras. 

• 

El proyecto de reforma de la Comision cons
tituye un Poder Ejecutivo con existencia efectiva, 
porque crea un Presidente de la Repüblica con 
todos los elementos para que lo sea, sin verse 
obligado a usurpar todos los poderes i los dere
chos de la Nacion para serlo. Se le constituye 
cabeza del cuerpo político o poder ngulador, 
porque en la esencia no es el que ejecuta sino 
el que inmediatamente vela sobre los que ejecu
tan en su nombre, que son los Ministros. Este 
poder regulador lo ha constituido el proyecto de 
refo1 ma haciendo pesar la responsabilidad directa 
sobre los Ministros individualmente et in s(J/idum, 
sin exonerar de ella al Presidente. Ningun acto 
de éste tiene valor alguno sin que lo autorice un 
Ministro, es decir que, pesando sobre éste la 
res¡,omaliilidad, no debe autorizar acto alguno 
que la comprometa, porque a él se acusa i nó al 
Pre,idente si la compromete, Esto no importa 
que el Prc:siJente de la Re¡níblica por hallarse 
exonerado de la responsabilidad directa, queda 
autorizad,, para hacer lo que quier.i, porque nada 
puede: hacer sin autorizacion de Ministro; lo que 
importa es que éste ejecuta i el Presidente hace 
que se ejecute, como cabeza del E,tado, porque 
está autorizado para nombrar i dt:stituir sus 
Ministros; pués, de lo contrario, estaría él a la 
merced de ellos. Si el Presidente intenta hacer 
algo contra su ueber, no lo puede hacer sin un 
M1nist10 i si éste lo autoriza, compromete su 
responsabilidad i paga por si i por haberse deja· 
do persu1dir por el Presidente. Esto sucedería 
miránuolo bajo el aspecto en que estamos acos
tumbrados a ver los l\Jinistros; pe10 como las 
instituciones p,Jr si dan a las cosas el curso que 
han de tener segun su espíritu o tendt:ncia, los 
Ministros, segun el proyecto de reforma, S1Jll 
mui distintos a lo que son segun la Cunstit11cio11 
que se ha de reformar i la razon es mui obvia: 
porque siendo ellos los directamente responsa, 
bles, no asentirán a medida alguna que del.Jan 
autorizar indiyiJualmentc o Íll jÍ)/

i

dum, que com· 

•
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prometa su responsabilipad. Si el Presidenteinsiste en que se ha de tomar una medida queuno o todos sus Ministros resisten autorizar, notienen por qué comprometerse; pués, en sus manos está retirarse i dejar al Presidente que busqueMinistros mas fáciles para autorizar. Segun ha constituido el Poder Ejecutivo laComision, pueden suceder los tres casos siguientes: que el Presidente de la .I{epública, insistiendoen que se autorice una medida reprobable, no encuentre Ministros que lo hagan i quede sinMinistros que despachen, suponiendo llegase elcapricho hasta el estremo de que fuese condicionsine qua para el que había de ser Ministro, autorizar la medida reprobable; que el Presidente seencaprichase en sostener un Ministro impopular,por inepto, por ser reputado hombre malo o µorcualquiera de las causas que hacen impopular aun Minbtro; i que el Presidente comprometiesecon un Ministro a la ReplÍblica. Estos, cumo ver.in nuestros lectores, son trescasos estremados, de los mas estremados, peroque podrían suceder, pués son de tal naturaleza,que el proyecto de reforma provee para que nosucedan, como lo vamos a demostrar. Si algunavez aconteciese que el Presidente no tuvieseMinistros que autorizasen el despacho por requerir como condicion sine qua refrendasen unamedida reprobable, las consecuencias de tansingular capricho no inferirán mal alg1ino a laRepliblica, porque, segun el proyecto de 1eforma, en un caso tal compromete el Presidente su res•ponsabilidad i debe hacerla efectiva el Congreso,pués el proyecto no provee pri\'ilejio alguno para 
ld Presidente porque haga responsables a los :\finistros solamente; hace a éstos respunsal,lcs cuando autoricen; mas, no habiendo Ministros autorizadores i sí un Presidente que infrinje lalci p,>r la cual dehe tener tantos 1\-linistros de su Jespacho, que no tiene, él debe responder porla infraccion porque él la comctr. El proyecto provee en el artículo 74 11que elPresidente de la República no puede salir delterritorio del Estado durante su Gobierno o unaño después de haber concluido, sin acuerdo delCor,greso.11 Esta provision es la que hace responsable al Presidente por sf, por aquellos actos queemanan de él; i como no tiene priviicjío deinfrinjir las leyes, si las infrinje compromete suresponsabilidad, que la debe hacer efectiva elCongreso. Si el Presidente se encapricha ensostener un Ministro impopular, compromete ddmismo modo su responsabilidad como en el casoanterior, i lo mismo en el tercero. Son tres casosdiferentes en el modo de presentarse, pero idénticos en el espíritu o de la misma naturaleza.Bien constituido el Poder Lejislativo tiene todala enerjía de accion necesaria para hacer éntraren su dl:ber al Poder Ejecutivo; i si los casoscstrcmos que proponemos, ocurren durante elrecc;:so dd Congreso, la Comision Conservadorapuede convocarlo e�tra•Jr<linariamente, como lo

proveen las partes 1.", 2." i 3.ª del artículo 105,Deberes de la Comisio11 Conservadora. 
11 1." Velar sobre la observancia de la Consti-

11 tucion i de las leyes. 
11 2.ª Hacer al Presidente de la ReplÍblica las 

11 observaciones convenit:ntes a este efecto, i no •· bastando las primeras, las reiterará segunda 
11 vez, de cuya omision lo hará responsable al 
11 Congreso. 

113.ª Acordar por si sola, e,z caso de i11s11jioi:11cia 
11 del remrso se,lalado bajo el mímero anterior, la 
11 com1ocacio11 del Congreso a sesiones estraordi" narias.11 No es posible hacer provisiones mas esplícitasi terminantes, i arguyen con el todo del proyectodel modo mas concluyente, que el P,esidente dela República, segun él, no es inviolable, comopretende T. R. sino nó responsable de lo que nohace, pero sí de lo que hace. El proyecto nada finje, sino que constituyePoder Ejecutivo a los Ministros, bajo la inmediata inspeccion del Presidente de la ReplÍblicai a éste poder regulador o cabeza del Estado, que debe regular segun la Constitucion la accionde todos los miembros del cuerpo p0lítico. Si el proyecto de reforma constituyese al Presidente responsable por lo que no hace, en vezde un cuerpo político bien organizado consti •luiría un monstruo, un jérmen contínuo de guerra civil, porque lo constituiría del mismo modoque lo está en la Constitucion que se ha dereformar. Lo que interesa a la ReplÍblica es que losencargados de ejecutar sus leyes las ejecuten·¡no las infrinjan; i para que no lo hagan es necesario trabarlos, de modo que haya quien decidasi han infrinjido o 1161 los absuelva inocentes olos castigue culpablt:s, Al Congreso, como esdebido, se encarga de esta funcion, de la deacusar la infraccion a la Cámara de Diputados ila de decidir del mérito de la acusacion al Sl!nado. No es posible requerir mayores seguridades;i a la ReplÍblica lo que le conviene es que hayaquien ejecute i quien vele sobre el modo en quese ejecuta, i provisto esto, como es debido en elproyecto de reforma, sería temeridad requerir mas de lo que por sf pueden dar las instituciones. 

En nuestro mí mero del sábado lÍltimo, i, 215,examinamos en parte el cómo ha constituido laComision de la Convencion al Poder Ejecutivoen su proyecto de reforma; lo examinamos encuanto a lo que es el Presidente de la ReplÍblica,poder regulador que hace ejl!cuten sus Ministrosi debe morijerar segun la Constitucion, la accionde todos los miembros del cuerpo político; comoa)irir las sesiones del Congreso en el tiempo designado, cerrarlas del mismo modo, prorrogarlaspor d tiempo que se le permita lo haga, convocarlo a estraordi11a1 ias así mismo i con los requisitoscon que lo puede hacer, nombrar i destituir sus Minbtros, hacer que éstos ejecuten i hacer tam• 
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bien que el Poder Judicial desempeñe las funcio
nes para que lo destina la Constitucion. Este es el 
Presidente de la República que hace el proyecto 
de reforma de la Comision, lo que debe ser 
necesariamente para que el Estado tenga una 
cabeza o el cuerpo político que lo ha de repre
sentar. 

Antes de proseguir el exámen, creemos éste el 
lugar a propósito para considerar las observacio
nes de T. R. sobre el asunto. Dt:sde el parágrafo 
4.0 hasta el 8.<· de la primera i segunda parte 
publicada en los números 112 i 113 de El Arau
cano, T. R. describe, sin exámen probado, al 
Poder Ejecutivo constituido en el proyecto de 
reforma de la Comision, de un modo que causa 
terror; pero si lo causa es porque lo ha descrito 
sin conocerlo, a su antojo, trayendo a la memo
ria recuerdos históricos en prueba de sus asertos, 
que los contradicen del modo mas evidente 
apetecible, como lo demostraremos en el curso 
de este artículo¡ lo ha descrito como quien desea 
hacerlo espantoso, o de intento o porque no lo 
ha conocido o visto como es. La primera fealdad 
con que lo reviste es con la de que la Comision 
11ha hecho inviolable al Presidente de la Repú
blica11, i para probar su mui gratuito aserto, dice: 
que la inviolabilidad consiste en haber suprimido 
el artículo que en la Constitucion que se ha de 
reformar lo hace responsable directamente, supo
nemos habrá querido decir; porque, segun demos
tramos ayer, lo que la Comision ha hecho es no 
hacer responsable al Presidente por lo que él no 
hace i sí por lo que hace. Para corroborar su 
curiosa demostracion intenta establecer la dife
rencia que hai entre un Presidente de una Re
pública, que solo debe durar un corto número 
de años i un Monarca constitucional, que lo es 
mientras vive¡ que éste puede ser inviolab'e, 
porque es único dispensador de las gracias, ad
ministrador de las rentas, porque tiene facultad 
para nombrar todos los empleados civiles i mili
tares i tambien para mandar la fuerza armada. 
Añade que, si se le hiciese responsable, no falta
ría medio de arrojarle del trono; i que la lei, 
para evitar las consecuencias del arrojo, ha finjido 
que el Soberano no puede querer el mal i que si 
lo comete, la culpa será del Ministro que lo 
autoriz1. Concluye diciendo: que por la razon 
que precede, 11la responsabilidad no pasa del 
Ministro que autoriza; pero, en una República 
bien constituida, en que es indiferente la persona 
del que gobierna, dende se lt puede subrogar 
sin el menor estrépito i donde el poder se halla 
mas trabado i con menos elementos para preva
ricar, la responsabilidad debe abrazar al Man
datario.,í 

No es fácil recopilar mas desatinos en menos 
palabras¡ i para hacerlo ver de un modo irrefra
�able propondremos dos ejemplos, tomando a la

Inglaterra como Monarquía i a los Estados del 
Norte de América como República, advirtiendo 
que tomamos estos dos porque no se les disputa 

ser en sus respectivas clases lo mejor entre lo 
antiguo i lo moderno. 

El cabeza de la primera nace siéndolo de 
derecho, porque asl lo establecen las leyes del 
Reino, dándole tanto ese privilejio como el lle 
que su persona sea inviolable, clasificando crí. 
men de alta traicion atentar contra ella. La prác
tica, reputada leí por haberse obsen·ado muchos 
siglos, le da funcionarios que lo desempeñen con 
el nombre de Secretarios de Estado i Ministros 
de la Casa Real; i las leyes del Reino hacen a los 
primeros responsables de la administracion que 
se les conlia de los negocios del Estado. Por 
prerrogativa o privilejio los nombra i destituye 
el Monarca, i siendo ellos los responsables, las 
funciones del otro se reducen a velar hagan lo 
que la Nacion o él por ella les confia. Esta es la 
constitucion del Poder Ejecutivo de la Gran 
Bretaña, segun el texto de sus leyes, su espíritu 
i el de la práctica, que se reputa igual a ellas. 

En la República de los Estados U nidos del 
Norte de América, por su especial forma de 
gobierno, la cabeza de los Estados la componen 
el Congreso, el Presidente de la República i la 
Suprema Corle de Justicia de los Estados U ni
dus. El Congreso no representa clase alguna de 
la comunidad, sino en sus dos Cámaras repre
senta a los Estados, a la Union; las clases de la 
sociedad están representadas en las Lejislaturas 
de los Estados, que se componen de Represen
tantes i Senadores, requiriendo la mayor parte de 
las Constituciones particulares de ellos una rer.ta 
anual que emane de propiedad territorial o tenida 
rn arriendo para ser Senador del Estado. Para 
Senador o Representante de la Union no se 
requiere como calidad que el que ha de ser 
elcjido tenga renta alguna, porque no va a reprc• 
sentar una clase de la sociedad sino a los Esta
dos; los Representantes a los habitantes de la 
Union, los Senadores a las Lejislaturas que los 
nombran. 

No podemos pasar de aquí sin introducir una 
digresion que viene al caso. La institucion de 
Asambleas Provinciales de la Constitucion nues
tra de 1828, es u,1a pésima imitacion de las 
Lejislaturas de los Estados de la Union Nmte
Americana; éstas constan de dos Cámaras, de 
Diputados i Senadores, que representan a la 
clase propietaria i subpropietaria, segun se de• 
duce de las calidades que para ser uno i otro se 
requieren; i nuestras Asambleas, que constan de 
un solo cuerpo, se han de componer de propie
tarios i subpropietarios o de cualquiera de los 
dos solamente; observaremos, sin embargo, que 
esta pésima imitacion puerle hacerse una institu
cion mui títil, tal cual es, dando a sus funciones 
el jiro que deben terier para que lo sea. Se deberá 
a la casualidad i a una guerra civil. Subre ella 
hablaremos a su tiempo. 

Volviendo a tomar el primer asunto i habien<lu 
ya examinado lo que es el Congreso de la Union 
Norte-Americana, pasaremos a examinar lo que 

f 

.r 
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son el Presidente de ella i la Corte Suprema de 
Justicia. El Presidente es el solo encargado del 
poder de ejecutar de la Union i responsable. La 
Constitucion lo autoriza p:ua que con acuerdo 
del Senado nombre a los oficiales que lo han de 
desempeña'r; i éstos son responsables por lo que 
hagan, es decir, el Presidente responde como 
ejecutor i sus oficiales de despacho responden a 
él i al Congreso por lo que él, el Presidente, les 
mande hagan. Si el acto que compromete la 
responsabilidad del oficial emana de mandato 
del Presidente, éste rc::sponde i nó el otro, por 
un acto que no com¡}romete su respomahilidad; 
i vice-versa, si el oficial hace lo que no se le 
manda haga, nsponde al Presidente que no se 
lo ha mandado i al Congrtsu. 

El Poder Judicial de la Union reside en la 
Suprema Corte i en aquellas Cortes inferiores 
que el Congreso tenga a bien crear. Segun la 
Constitucion, los miembros de una i otras son 
nombrados por el Presidente, i el nom\)ramiento 
aprobado o reprobado por el Senado, es decir, 
el nombramiento lo hacen el Presidente i el Se
nado. 

Los tres miembros que hemos descrito son los 
que constituyen la cabeza del cuerpo polftic:o o 
del Gobierno de la Union Norte-Americana. 
Segun él, el Presidente es responsable por lu que 
hace como ejecutor, i cada uno de los individ110s 
sus subalternos que c,,adyuvan a desempeñarle 
son resp·msables por el cumplimiento de lo que 
ellos mandan hacer, tanto a il como al Congreso; 
pero, si manda hacer lo que no debe i compro• 
mete su responsabilidad, no la compromete el 
que le obedece, pués el acto· no emana de él sino 
del Presidente. 

Este es un cuerpo político bien organizado 
porque la responsabilidad está bien designada: 
el ejecutor es uno, responsable; i los que le ayu• 
dan a ejecutar le son responsables si no hacen 
lo que les manda, i si hacen lo que no deben por 
mandado del Presidente, éste responde i nó el 
que obedece, porque se les ha constituido para 
que hagan lo que se les manda. 

Compárese este cuerpo político con el que 
forma la Constitucion de 828 i véase si tienen 
conexion. El mas lijero exámen demuestra inme
diatamente que nó; porque en el primero cada 
uno de los órganos ejecutivos rc�ponde por lo 
que hace, i en el srgundo, cada Uno, ptinc:ipal
mente el Presidente de la República, responde 
por lo que hacen todos. 

El exámen que hemos hecho del Poder Eje• 
cutivo formado segun la Cons1itucion de la Gran 
Bretaña i segun la de la Union Norte-Americana, 
presenta dos modelos que imitar, lo que se puede 
hacer mui bien. S,egun llevarnos demostrado, la 
Comision en su proyecto de reforma lo ha cons
tituido conforme al primer modt:lo; hace del 
l'n:sidt:ute de la Rq.aíblica poder rt gulaJor, i 
bajo su ínspeccion ejecutores a los Ministros, 
responsable cada cual por lo que hace, pero de 

TOMO XXI 

ningun modo responsable a uno por lo que hacen 
todos, para no identifü:arlos en lo efectivo de su 
existencia i crear un monstruo. 

Nosotros somos de opinion que para las nue
vas Reptíblicas de América cuadra mejor por 
sus hábitos, por rns intereses i por el modo en 
que está dividida la propiedad, especialmente en 
la nuestra, la forma adoptada por la Comision en 
su proyecto, que no cualquiera otra modelada 
segun el esplritu de la Constitucion Norte-Ame· 
rirnna; porque el Gobierno de ésta es de una 
estructura peculiar, debida a sus circunstancias, 
en las que no se halla nuestra República bajo 
ning11n aspecto. Sin cmhargo, aun es tiempo, 
puede la Convencion constituir el Poder Ejecu
tivo en su reforma encargándolo a un Presidente 
de la República responsable directamente, dán
dole para que lo desempeñen nó Ministros crea• 
dos constitucionalmente, sino aquellos oficiales 
que el Presidente estime necesita, bajo cualquiera 
denominacion, nombrados por él i el Stnado, 
responsables por lo que se lt·s encarga hagan o 
por lo que hacen por su albedrío, que compro• 
meta su responsabilidad, pués no lo deben pl)dcr 
hacer, sin que se les identifique con el Presidente 
o se haga de ellos o del Presidente una misma
cosa o un monstruo. Con$tituycndo un Poder
Ejecutivo, segun el modo que precede, se imita
el de la Union Nurte-Americana. La Conven
cion puede elejir de entre los dos ya apuntados
el modelo que juzg,1e cuadre mas a nuestra Re
pública; pero repetiremos que nos parece mas
adecu,\do que el otro el que ha servido de guia
a la Comision en su proyecto de reforma.

Volveremos a la inviolabilidad, preguntando a 
T. R.: ¿a dónde la encuentra en el proyecto de
reforma de la Comision? En que el Presidente
de la República, que constituye, no responda por
lo que no hace, hemos demostrado, o hablando
mas propiamente, creemos haber demostrado no
esta, pués el que no sea responsable por lo que
no hace, no lo exonera de que lo sea por lo que
hace. ¿En qué parte del proyecto de reforma de
la Comision ha visto T. R. alguna provision que
declare delito de alta traicion atentar contra la
persona del Presidente o que le dé el mas m{ni•
mo privilejio? Atentar contra la persona del Pre•
sidente, segun el proyecto, es Jo mismo que
atentar contra la de cualquier otro individuo dd
Estado; i si delinc1ue como particular, como a
tal se le debe juzgar i si como funcionario públi
co, del �odo_ que en el proyecto se provee para
los funcionarios que debe juzgar el Congreso. 
¿A dónde est.í, pués, la inviolabilidad? Es claro, 
en la imajinacion de T. R. 

Sobre la ohservacion de T. R. que la lei finje 
en la monarquía constitucional que el Monarca 
no puede querer mal, para evitar los trastornos 
que acarrearía la facilidad de arrojarlo si se le 
constituyese rcspomable, no estamos de acuerdo 
con él, aun cuando se apoye en la autoridad de 
algunos publicistas que son de su sentir; porque 

,?O 
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la historia de las monarquías constitucionales 
destruye positivamente el aserto. 

En Inglaterra, l0s Ministros de Estado o el 
Poder Ejecutivo, los principales al menos como 
el primer Lord tesorero i el Lord Gran Canciller, 
son siempre o casi siempre los hombres mas 
hábiles de la Nacion, probados en ambas Cáma
ras del Parlamento; i si fuesen a escudar sus 
malos procedimientos con el nombre del Rci, 
acusados por los Comunes, no se lc:s creería que 
los habrían hecho por obedecer al Monarca, en 
primer lugar, i en segundo no ks podría servir 
de escu�a porque no hai lei en el Reino que los 
obligue a autorizar lo que es reprobable i que 
compromete su responsabilidad, pués está en sus 
manos retirarse del Ministerio, como lo hacen 
mui a menudo. Si comprometen su responsabi
lidad a sabiendas, es claro que deben sufrir la 
pena que se les imponga, i si por ineptos, lo 
mismo, porque no dtben ser pagados por la 
Nacion para desempeñar un cargo que no pue
den desempeñar por no saberlo hacer. El Rei, 
es cierto, puede nombrar i destituir sus Ministros 
i no debería tener por tales a individuos no cali
ficados para serlo; pero habrá casos en que no 
pueda hacer la calificacicn por no ser capaz de 
hacerla, otros en que lo engañen i otros en que 
se engañe a sí mismo en el juicio que haga de 
un hombre o que le haga hacer la Nacion o sus 
amigos; esto es propio ele la condiciun humana. 
Si ti Reí insiste en sostener un Ministerio o nn 
Ministro imi¡opular por cualquiera de las causas 
que hacen impopulares a los Ministros, el modo 
prádico con que la Nacion reprueba el capricho 
del Monarca es negando los subsidios; i si a pt::
sar de esto insiste, ya la cosa varía de aspecto, 
porque se sustituye! al réjimtn de las leyes el de 
la violencia. Las disoluciones de Parlamento i 
otros arbitrios que se han tocado en iguales casos 
para sostener al Ministro impopular, han tenido 
consecuencias fo tales: guerra civil, Monarcas des
tronados, asesinados, despues juzgados i senten
ciados a perder la cabeza en un cadalso o pros
critos por no haberse habido sus personas, c(in• 
siguiendo asil,1rse en paist's estranjeros. 

Ricardo II, Monarca disipado, entregado a 
favoritos; en su minoridad hicieron los nobles lo 
que quisieron i en su mayoridad lo obligó el 
pueblo, con las armas en la mano, a que fuese 
mas justo para con él. Ya entregándose al pue
blo, ya a los nubles, acabó sus dias en el ca,tillo 
de Pamfret, adonde lo confinó una sentencia de 
los Pares i donde lo ast'sinaron por_que su suce
sor i favorito a quien debía su caída, el Conde de 
Hereford, Enrique Duque de Lancaster no se 
reputó seguro en el trono mientras viviese Ri
cardo. 

Cárlos I perdió su cabeza en un cadalzo por 
sostener a su amigo i 1Iini,tro el Conde de Straf
ford contra la vuluntad de la Nacion i ¡;or ha
berlo sacrificado cuando debió sostenerlo con 
todo su podt.:r, 

Jacobo II perdió el trono por haber compro• 
ml'.tido la seguridad de la Nacion, dejándose en· 
gañar por Luis XIV o siguiendo el impubo de 
su corazon. 

E<,tos tres casos i ti mas reciente de Cárlos X 
de Borbon prueban evidentemente que la res
ponsabilidad del Monarca se hace efectiva cuan
do disloca la accion ordinaria de ese cuerpo po
lítico del que se le constituye regulador, único 
caso en que se le hace responsable, porque sería 
temeridad constituirlo responsable por lo 4ue 
no hace o por lo que hacen sus Ministros, que 
deben responder por sus operaciones. La invio
labilidad de que algunos publicistas hablan es 
aquélla que tiene relacion con la persona nada 
mas, contra la que no se puede atentar. Este es 
un privilejio, porque hai una lei que así lo man
da, cuando no provee lo mismo para los demás 
individuos del Estado. Si un Rei de Inglaterra 
comete un delito como particular, no como ca• 
beza del Estado, es decir, un asesinato u otro de 
esta clase, no queda impune; eso s!, no lo juz
gan las Cortes de justicia ordinarias sino la Cá
mara de los Pares, que por los mismos delitos 
juzga tarnbien a sus miembros. Este es otro pri• 
vílejio del que gozan el Rei i los Pares. 

Si el proyecto de reforma de la Comision diese 
al Presidente iguales privilejios que los que goza 
un Monarca constitucional, entonces tendría ra
zon T. R.; pero, corno no le da tales privilcjios, 
dice lo que se le antoja o lo que nace de no ver 
las cosas como son. 

En nuestro número de ayer cerrarnos este ar
tículo manifestando a T. R. que el proyecto de 
la Cornision no constituye invio!alJle al Presi
dente de la Re¡iúblic;i, porque no lo hace respon
sable por lo que él no hace. Cc,mo reputamos 
esta materia de tanta importancia, deseamos dc
senvolveda con toda la e,tension que podamos; 
i con este motivo volveremos ahora a inculcar de 
nuevo sobre la estructura con,titncional del Po
der Ejecutivo de la U nion N orle-Americana, pur 
lo que puede importar, no haciendo lo mismo 
con la de la Gran Bretaña porque siendo menos 
complicada, <;_reemos suficiente lo que sobre ella 
llevamos dicho. 

La Constitucion de la Union Nurte-Ameri
cana crea un Poder Ejecutivo cuyo desempeño 
lo comete a un Presidente de la República, ha
ciéndolo responsable. Le da los oficiales que ne
ce�ite para desempeñarse, sin designar ni su nú
mero ni denominacion i provee que los nombrará 
con acuerdo del Senado. Este es el testo; i el 
espíritu, segun el mismo texto i segun la prác
tica observada, es que los oficiales mencionados, 
sean de la denominacion que fueren, son depen
dientes o subalternos del Presidente i dLben ha• 
cer lo que él les mande. Los actos de los subal
ternos no los constituyen rcspomables siemµrc 
que emanen de mandato del de quien dependen; 
pero sí de cuanto hicieren que no se les mande 
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o de lo que hagan contra lo que se les ha man
dado hacer. La responsabilidad del Presidente
es la del que manda, i la de sus suhalternos la
de quien obedece. Todos la hacen efc:ctiva ante
d Congreso, porque se ha establtcido cunstitu
cionaln1t!nle al Senado para que los juzgue i a
los Diputados o representantes para que acusen.
La mayor parle de lus delitos que pueden come
ter los funcionarios públicos, son de naturaltza
especial, por lo que se requiere para juzgarlos
un tribunal especial. Son delitos que no se po
ddan cometer a las Cor tes de justicia ordi na•
rias, porque las leyes criminales no los clasifican
ni !t:s designan pena�, por no ser facil hacerlo i
porque, siendo los miemuros de las Cortes de
justici..i ordinarias nombrados por el Poder Eje
cutivo í el Senado, no serían jueces adecuados
para semejantes casos.

La estructura constitucional del Poder Ejecu
tivo de la Union Norte-Americana la es pecu
li,ir, adecuada a lo que requiere esa Re¡Híblica, 
cuyo gobierno se ha establecido bajo una forma 
opuesta a la hajo la cual se ha de establecer el 
de nuestra ReplÍblica. Por esta razon, no es ad
misible la estructura de su Poder Ejecutivo. Se 
podría, sin embargo, hacer de ella una buena 
aplicacion; pero para hacerla sería necesario ha
cer un nuevo proyecto de reforma a fin de que 
la imitaciOn se hiciese en el todo, como sería 
debido. 

Las funciont's del Presidente de la Union 
Norte-Americana se limitan a lo que concierne 
al réjimen de los Estados como secciones" de 
una Nacion puramente; pués, cada uno de ellos 
se gobierna por sus estatutos peculiares; i de
biendo ser segun nuestra forma de gobierno una 
cosa mui distinta el Presidente de nuestra Re
púl1lica, es necesario constituirlo tamuien de otro 
modo. Esta es la razon que nos induce a d,ci• 
dimos por el que comtituye el proyecto de re
forma de la Comision. 

Volveremos a las ohservaciones de T. R., 
dice: 11que la responsabilidad en el Presidente 
es requisito indispensable, que está ligada con 
su corta duracion en el mando, que es la que 
dt:be obstar a que se quiera perpetuar en él11, 
aiíade, 11que no haciéndolo responsable, se val
drá de cuantos medios estén a sus alcances para 
triunfar en las elecciones, i revestido nuevamente 
de la autoridad, se reirá de cuantas residencias 
se le quieran abrir.u Todas estas deducciones 
nacen de dos falsos supuestos, el primero: de 
suponer que el Presidente, segun el proyecto de 
reforma de la Comision, no es responsable por 
lo que hace o por el desempeño de las funciones 
que se le encargan; i el segundo, que además de 
ser 5upuesto es un aserto contra el tenor cspreso 
Je lu que provee el proyecto, que está en manos 
dd Presidente hacerse reelejir hasta perpetuarse. 
Las dcduccion..:s t:stahlt.:cidas en el pri111ero son 
erróneas, porque bastante hemoi; dicho ya para 
hacer ver que el Presidente es responsable por el 

de,empeño de las funciones que se le encargan; 
i las establecidas en el 2,0 son capciosas, porque 
no hai Presi<leote que pueda perpetu:irse en el 
mando desde que, para ser re�le¡ido por tercera 
vez, debe mediar un período Je cinco años. Se
gun los principios de T. R. los Presidentes de la 
Uniun Norte-Americana podrían perpetuarse en 
el mando ta111bien porque pueden ser reelejidos 
por otro período de cuatro ai\os que la Consti• 
tucion fija a su duracion. Si la recleccion se hi
ciese sin la intermision de un peiíodo, entonces 
podr/a llamarla indl'finida T. R.; pero, no ha• 
ciéndose �in intermision, ningun Presidente pue
de perpetuarse, porque pasada la primera ree• 
lcr.cion, han de mediar cinco años para que se 
efectlÍe otra; así es que cuanto se arguya sobre 

. perpetuacion, como establecido en un falso su-
puesto, es gratuito. 

Si el Presidente que elije la Repiíblica es 
bueno, en ella consiste el que la gobierne un pe
ríudo mas de cinco años; i si no lo es, conclui
dos los primeros cinco años, elije otro; esto se 
hará lo mismo que se practica sobre el panicu
lar en la Union Norte-Americana, adonde el Pre• 
sidente es reelejible por otro período de cuatro 
:1ñus, que es el de su duraciou constitucional. 
En esa RepiílJlica, en la que se le elije por elec
tores como en la nuestra, aquél que no ha sido 
del agrado de la N a.:iun r:o ha sido rtelejido, 
como los Mess. Ad,1111s padre e hijo, que sin 
embargo de ser hombres mui h:\biles, no gober
naron mas que un período. 

Eu el parágrafo 5.º de la primera parte de 
sus observaciones T. R. inculca sobre las facul
tades estraordinarias; nada diremos sobre esto 
por ahora hasta que examinemos las funciones 
que la Comision ha, dado en su proyecto de re
forma, al Presidente. Hasta aqu[ nuestras obser• 
vaciones se han encaminado a manifestar lo que 
es el Presidente segun la Constitucion que se ha 
de reformar i segun el proy.;cto de reforma de 
la Comision, sentando que segun la primera es 
nada o un tirano, i que segun el se6undo es la 
cabeza del Estado, aquel miembro que ha de re
gular la accion de todos, conforme a la consti
tucion del cuerpo político. 

Núm. 45 (1) 

Hemos leido con alguna dt'tencion el artículo 
editorial de El Ara11ca110 lÍltimo, i nos ha sido 
mui e�traño que, en la juiciosidad i rectitud bien 
conocid_a de su autor, hayan cabido conceptos
tan equivocados, principios tan falsos, suposicio
nes tan avanzadas i sofbmn� tan manifiestos co• 
mo los que se encuentran en él. Si está convt:• 
nido en las principales alteraciones que se pro• 
ponen, cuales son: la recleccion del Presidente 

(1) Este nrtículo hn sido trnscrito ,1� [.a l.11rtnt,1, nÚ·
mero 19, tld 7 de Novicml,re clc: 1832,-( Nú/<1 del A',•,-ofi• 
lador,) 
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de la República, la supresion de la Vice-Presi
dencia, la creacion del Consejo de Estado, el 
nombramiento de los intendentes i gobernadores 
por el Poder Ejecutivo i las nuevas atribuciones 
de que se invisten a estos funcionarios, i éstas, 
en su propio concepto, no dan al proyecto de 
reforma ti carácter de una nueva Constitucion, 
¿cómo puede considerarlo como tal solo porque 
el capítulo de la forma de gobie111tJ, se ha puesto 
antes que el de derechos individuales i 15orque 
bajo un mismo título no se han señalado lus 
puntos que comprende el territorio de la Repú
lilica, i se ha declarado cuál es la relijiun del 
Estado? ¿Puede crerr que estos meros accidt·n
tes hayan hecho de la Constitucion de 28 el ido/o 
de los pueb/os7 ¿Qué los consideren éstos tan 
inviolables i sagrados, tan ligados con su liher 
tad i su reposo i tan esencialmente necesarios a 
su gloria i a su engrandecimiento, que los refor
madores no hayan podido tocarlos sin causar un 
trastorno jeneral en la sociedad i hacerse acree
dores a que recayese sobre ellos su terrible ana
tema? ... Respóndase con sinceridad. 

Cuando los pueblos autorizaron a sus Repre
sentantes para anticipar la Gran Convencion, 
satisfechos de que el Gobierno no podía marchar 
con este Código calculado para cimentar la anar
quía, i de que antes que llegase la época que el 
mismo señala para su reforma habría causado ya 
todos los estragos de que ts capaz, no señalaron 
los artículos que dthían rcf, rmarse, ni éstos hi• 
cieron otra cosa que sumeterlo todo entero al 
exámen de los reformadores. 

La Comision a quien se encargó e�ta árdua 
empresa se ha hecho cargo de todos sus vicios i 
defectos, i dejando subsistentes las bases en que 
se funda, lo ha correjido del modo que le ha dic
tado su sabiduría, �u espcriencia i su patriotismo. 
En nuestro concepto i en el de una inmensa 
mayoría de la Gran Convencion, ella ha corres
pondido satisfactoriamente a las nobles esperan
zas de que fué depositaria i está muí léjos de 
merecer que se le atribuya con justicia una com
portacion vulpina e incompatible con el mcar¡:o 
que recibió. Ella ha establecido en su proyecto la 
misma forma de gobierno que establece la Cons
titucion de 28; la misma division e independencia 
de poderes i del Cuopo Lejislativo; el mismo 
sistema de elecciones; la Comision Conserv�dora 
rnn sus mismas atribuciones; la misma division 
dd territorio con los mismos cuerpos i funciona• 
ríos encargados del buen órden i réjimcn interic,r, 
i en suma, no ha hecho mas que ensanchar las 
facultades del Presidente de la República hasta 
donde lo ha creido indispensable para que pueda 
espedirse con acierto en el dt>scnipeño de sus 
altas funciones, acb1 ar todos los artículos cuya 
inlcrpretacion era ec¡uívoca, suprimir otros inúti· 
les o. perjudiciales, llenar los vados que se nota
han i dar a los pm:hlos garantías reales i efectivas 
de que jamás han estado en posesion. 

Nos es sumamente sensible que el editor de 

un papel ministerial i que debe considerarse, por 
lo tanto, como el órgano del Gobierno, procure 
desacreditar la reforma de que se trata, hacién
dula aparecer como una nueva infraccion del 
CóJigo, semejante a la que conmovió la Re
pública en 829, i que, a efecto de salir triunfante 
en este raro empeño, le prodigue ahora los ma
yores encomios i lu presente como el ídolo de los 
pueblos, sin atender a la contradiccion en que 
incurre, habiendo dicho en su número 42 que no 
tenía cosa buena i que los pueblos io habían ju
rad

'.
> por el cumplimiento de una órden guber

natcva. 
Es intítil i ajeno del objeto que ahora nos 

proponemos el que nos detengamos a justificar 
los puntos de la reforma que hemos indicado, 
porque esto pertenece a la discusion en particu
lar. Cuando llegue este caso contestaremos a las 
observaciones del remitido inserto en El Arau
cano último, i espondremos los sólidos funda• 
mentos en que a nuestro juicio se apoyan. 

Núm. 46 (r) 

Hemos visto las dos impugnaciones dirijidas 
a nuestro artículo del número anterior en El

Mucurio de Valparaiso i en La Lucerna, i con
frsamos que ambas nos han causado gran com
placencia porque en ninguna encontrélmos una 
sola rJzon capni: de hacernos variar la opinion 
que emitimos. I ,a primera puede considerarse 
como un vituperio a nuestros sentimientos pa
trióticos, que no tratamos de vindicar porque 
su autor no es capaz de calificarlos. La de La 
Luce,,na merece alguna atencion, no por que 
pueda haber influido cosa alguna en el concepto 
público, sino porque es necesario no dejar en 
el error al infeliz que tuvo la desventura de 
cometerlo. 

Para refutar un escrito con provecho es preciso 
descubrir todos sus defectos i no contentarse con 
amontonar palabras sin referencia a ningun ob
jeto; como anunciar conceptos equivocados, princi
pios fa/J{)S i sofismas ma11ijiestos, i no determinar
los de modo alguno. Si al refutador le fué muí 
estraño el encontrarlos, a nosotros nos ha cau
sado mas di�gusto su anuncio, porque dejándo· 
nos sumidos en una molestosa curiosidad, nos 
ha privado de la satisfaccion que habríamos te• 
nido de correjirnos; porque, hablando sincera
mente, habiendo contraído el compromiso de 
escribir para el público, aprovechamos cuantas 
lecciones se nos presentan para que nuestro tra
bajo sea lo mejor posible. 

El tínico argumento que se nos hace, es decir: 
qne ¿cómo estando convenidos en las principales 
alteraciones q11e establece el proyecto de reforma 
prcstntado por la Comision, lo consideramos 

( 1) Este nrt!culo ha sido trascrito rle El Araucano, n{¡.
mero I 13, del 9 de Noviembre de 1832.�( Nota del Recopi• 
lador.) 
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como una nueva Constitucion, i cómo podemos 
creer que los meros accidentes hayan hecho la 
Constitucion de 828 el ídolo de los pueblos? A 
nosotros nos basta el trastorno que se ha hecho 
de la parte material de la Constitucion; quere• 
mos decir, del órden numérico de sus disposi
ciones, para asegurar que el proyecto de reforma, 
tal como se ha presentado, no es la misma Cons
titucion de 281 aun cuando tenga las propias 
espresiones i estribe en los mismos fundamentos. 
Por accidental que sea esta alteracion, quita al 
Código su antigua forma, i lo hace aparecer como 
un ente nuevo, porque no le deja mas signos 
distintivos que los elementos comunes a todas 
las Constituciones que estahlezran un Gobierno 
representativo. Nunca pensamos decir que por 
esos accidentes haya sido la Constitucion de 28 
el ídolo de /os pueblos. En esta parte, o no leyó el 
impugnador nuestro artículo con la atencion que 
dice, o no lo entendió o ha querido trastornar 
su sentido para dar alguna apariencia a su refu
tacion. Solo le contestaremos trascribiéndole a 
la letra el párrafo en que se halla la es¡,resion 
ídolo, para que, leyéndolo de nuevo con alguna 
mas detencion que antes, respo11da ron s,i,reridad
a quienes hace referencia. 

••Fuimos los primeros que promovimos la em
" presa de que se trata. Denunciamos a los ¡me
" blos las i11fracciones de la Constitucion, los 
11 indujimos a defenderla con toda la fuer�a de 
" su poder, les descubrimos sus defectos, les 
11 aconsejamos su remedio, propusimos la anti· 
" cipacion de la Gran Convencían, presentamos 
" las reglas que ésta debía seguir en sus trabajos, 
" i cuando debíamos tocar el término de la obra, 
" vemos que se intenta hacer que desaparezca 
" el ídolo a quien dirijíamos nuestros inciensos, 
11 i que por fuerza tribu•emos adoracion i respe
" to a otro que, por mas que se diga, se conjeture 
11 i se suponga, no puede tener la aceptacion 
11 jeneral.11 ¿Quiénes son los que dirijían incien
sos al ídolo7 ¿A qué tiempo se refiere el verbo 
dirijíamos? Responda con sinceridad. 

Otro yerro como_ el anterior, aunque mas gra
ve, porque recae sobre personas determinadas, 
cometió el editor de La Lucerna, imputándonos 
que nosotros hemos atribuido a la Comision que 
trabajó el proyecto una comporlactim vulpina e
incompatible con el encargo que recibió. Por mas 
protestas que hayamos hecho de no salir jamás 
de las estrictas reglas que nos prescribe la mo· 
deracion, aquí nos es preciso usar de alguna 
libertad para advertir al impugnador que no le 
hacemos el agravio de creerle tan torpe, para que 
se equivoque tan groseramente, acriminándonos 
de un modo a que no hemos dado lugar. Nues
tro objeto i nuestras palabras se dirijieron a re
convenir a ciertos individuos de la Gran Con• 
venc:ion, de los cuales, no nos es permitido 
decir si hai alguno en la Comision, por la 
disculpa nada honrosa con que querían evadir 
el compromiso solemne que, a nuestro juicio, 

contrajeron todos los miembros cuando apro
baron la proposicíon trascrita en el número 
anterior, en que se propusieron las reglas que 
la Comision debería seguir en sus trabajos. E�
tas fueron nuestras palabras: "E,tamos in
,, formados de que reconvenidos algunos miem-
11 bros de la Gran Convencion por la con-
11 ducta contradictoria con que se han mostrado, 
11 han re•pondido que no hai lei ni arnerdo algu
" no que los ligue a este método de proceder. Si 
11 semejante razon puede ser recibida con aprecio 
11 o influir en la Gran Convencion para no recha
" zar el proyecto de reforma, nos creemos auto• 
" rizados para pensar que la comportacion de 
11 los miembros que se manifestaron conformes 
"con la proposicion antedicha, fué muí vulpina 
11 e incompatible con el encargo que recihieron.11 
¿De quiénes 'kah'amos? ¿De la Comision o de 
algunos miembros? ¿Por qué se hiw el cambio 
de, el encargo que recibieron, por el mrargo que
recibió? Respóndase con sinceridad. 

Parece mui íácil hacer refutaciones, es cierto; 
pero es necesario ()lle lleven por norte la justicia i 
la imparcialidad, por<Jue si solo se trata de satis
facer el apetito de impugnar, entonces se incurre 
en conreptos equivocados, se sostienen principios

falsos, se !tacen suposiciones avanzadas, se for;an 
iofismas ma11ijieslos, i tambien es preciso dejar en 
toda libertad al autor de la obra impugnada. Des• 
pués que el editor de La Lucet11a intentó depri
mirnos en sus dos primeros párrafos, se arrojó 
tamhien a comprimirnos en el tercero, manifestan
do una suma sensibilidad 11porq11e el editor de 1111 
papel ministerial, que debe considerarse como el ÍJr
gano del Gobierno, procure desacreditar la refor• 
ma de que se trata, haciéndola aparecer como una 
nueva infraccion del Código, semejante a la que 
conmovió la República en 829.11 No sabemos en 
qué pueda apoyarse esta reconvencion Nosotros 
no nos hemos constituido a servir de órgano de 
las opiniones privadas del Gobierno, ni jamás las 
hemos consultado. El carácter de ministerial que 
se atribuye a nuestro periódico, procede del de
creto copiado en el mímcro 1, columna 4.ª, para 
que se respeten como auténticas i oficialmente 
comunicadas las re�oluciones del Gobierno, sin 
que por esto nos hubiésemos comprometido a 
conformar nuestras opiniones con las suyas. Al 
contrario, en el 6. 0 § del prospecto, que es el instru
mento en que constan las obligaciones que con
trajimos, ofrecimos copiar los documentos ofi
ciales mas importantes, para dar seguridad a las 
relaciones, i prevenimos: 11una crítica veraz i 
severa, pero sin mordacidad analizará todas las 
providencias administrativa� que no sean ajus
tadas a los principios i a la justicia.11 Por fortuna, 
n? nos ha sido preciso satisfacer a esta preven
c1on porque nada se nos ha presentado digno 
de censura, Los artículos de los editores han sido 
siempre tan libres que, habiendo sido reconve•
nido el Gobierno por el que escribimos en el 
número 67, dió por respuesta que este periódico 
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no tenía de ministerial mas que las órdenes i 
decretos que en él se publicaban, i que no podía 
coartar la libertad de opinion de sus editores. 
Por esto, se convencerá el editor de La Lucerna
que el cargo que nos ha hecho es puramente 
gratuito, i le advertimos que, en el caso de que 
el Gobierno pensase como él asegura i quisiera 
someter nuestras opiniones a las suyas, no deja
ríamos de ser consecuentes con nuestros princi
pios sino que mui respetuosamente cederíamos 
el puesto a otros que deseasen ocuparlo. 

Tambien se compadece el impugnador de que 
a efecto de salir triunfantes en el raro empeño 
de desacreditar la reforma de que se trata, HA
Cif:NDOLA AP.\IHCER COMO UNA NUI,VA INFRAC

CION DEL Cónico, prodiguemos ahora a éste los 
mayores encomios, i lo presentemos como el 
Ido/o de los pueblos sin atender ¡a la contradic
cion en que incurrimos, habiendo dicho en el 
ntím. 42 que no tenía cosa buena, i que los pue
blos lo habían jurado por el cumplimiento de 
una órden gubernativa!!! Responda el impugnador 
con sinceridad. 

¿Cuál es el emptño de desacreditar la reforma 
de que se trata? Nosotros fuimos los primeros 
que la promovimos, como puede convencerse 
lc.:yendo el núm. 11 de este periódico, i jamás 
hemos dado un testimonio <le versatilidad para 
que �e nos impute el que ahora procuramos de
sacreditarla. Entienda el impugnador que, al res
p<mderle, nos contraemos a /a reforma de que se
/rala; q11e no la hemos refutado hasta ahora sino 
en el órden material de su pr<,yecto, i si quiso re
ferirse a éste, se esplicó impropiamente, porque, 
segun su lenguaje, no faltará quien crea que 
nuestra oposicion es a la reforma. ¿Cu,í.les son los 
encomios tributados pr,r nosotros al Código de 
828? Permítanos decirle que esta ts una falsía 
como la del ido/o de los pueblos, i la comportr.
cion vulpina atribui,la a la Comision. 

Concluimos este artículo repitiendo lo que di
jimos al principio; que nos han complacido las 
irnpugnaciones, porque lo mas podcrus<> que �a.liamos es una contradicciun con lo que escrrbt
mos en el mím. 42. Podrá haberla en el con
cepto del impugnador, segun el senti_do en que 
tome las palabras; pero estamos ciertos que, 
desde que empezamos a escribir sobre esta ma
teria, no hemos presentado dos ideas contra
rias, ni separádonus de unos principios, adop· 
tando otros, que es lo que verdaderamente se 
llama contradiccion. Para escribir el artículo del 
número anterior, recorrimos escrupulo�amcnte 
cuanto habíamos dicho antes, por no incurrir en 
reptliciones, i no nos deja de servir de satisfac
cion el que la contradiccion que se nos atribuye, 
de haber tlicho en el núm. 42 que la Constituciun 
de 828 m1 tenía cosa buena consista en las si- · 
guicntes palabras: 

11Continuaríamos nuestras reflexiones, si es
pf'r::Íramos contradicciones fundadas en a/g1111a
bo11t!ad de ese Código.11 Cuando escribimos esto 

refutábamos el artículo que le antecede en que 
se atacaba la reforma; i nos contrajimos esclusi
vamente a sostener la necesidad de ésta, impug
nando solo sus disposiciones, sin consideracion 
ninguna a la parte material. En aquel tiempo 
hablamos de una cosa, ahora de otra, i cuando 
no se hace esta diferencia, los que hacen las 
aplicaciones, son los que incurren en contradic
ciones, i solo poddn advertirlas desprendiéndose 
un poco de la ánsia de atacar, i meditando algo 
mas detenidamente lo que se lee. No hemos 
contradicho la proposicion de que el Código de 
828 fué jurado por una órden gubernativa, antes 
bien lo hemos confirmado en el número anterior, 
diciendo que cooperamos a ello. Sohre todo, 
nuestro último artículo se contrajo al órden 
nwterial de la reforma, i no a ésta, i cuanto se 
nos diga fuera de este objeto es imajinar fantas
mus para asustarse de ellas. 
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¡ l'l:í>YECTO HE ltliFOHfü llE L\ l:O:--l�Tl'l'l'CION 1'01.ÍTICA llF. 
l'lllU:, l'ltE�ENTAllü A !.A 1:ltAN 1:oNVENClúN l'Olt LA UO· 
�ll�ION NOMl:ltADA AL 11111<:CTO. (l) 

CA PÍTUI.O PRIMERO 

Del territorio 

AR'rlCULO PRl�IERO, El territorio de Chile 
comprende de norte a sur, desde el dc,ierto de 
Atacarna hasta el Cahu de Hornos, i de oriente 
a occidente, desde las cordilleras de los Andes 
ha�ta el Mar Pacflico, con las islas de Juan Fer• 
n::\ndez i dcmá� adyacentes. 

CAPÍTULO 11 

De la forma de Gobiemo 

ART. 2.0 El Gobierno de Chile es republicano 
i representativo. 

ART. 3.0 La Reptíhlica <le Chile es una e 
indivisible. 

AR r. 4.0 J.a soberanía reside esencialmente 
en el pueblo que delega su ejercido en las au
torid<1dcs que establece esta Const itucion. Nin
guna otra persona o reunion de personas puede 
tomar el título o rcprcsentacion del pueblo, ni 
arrogarse s11s derechos, ni hacer peticiones a su 
nombre. La infraccion de este artículo es se
dicion. 

ART. 5.º Ninguna maji,tratura, ninguna per• 
sona o rtuniun de personas puede atribuirse ni 
aun a pretcsto de circunstancias e,traordinarias, 
otra autoridad o dererhos, que los que esprcsa-

( r) Esle rlocumenlo ha sido trascrito de un ejcm¡,lar 
que h;1i en la Hihlioteca Nacional, tomo 26 rle l'a¡,dn 
Sud/os, 1818 a /&31, Comtitucioues.-( Nota dd Raopi•
lador.) 

l 

1 



!-F:Sl0N EN 2 DE NOVIF.MílRE DF. 1832 159 

mente se les hayan conferido por las leyes. Todo 
acto en contravencion a este artículo es nul,,. 

CAPÍl ULO 111 

De la reli:fion 

ART. 6.0 La relijion de la Reptíblica de Chile 
es la católica, apostólica, romana con esclusiun 
del ejercicio p1íhlico de cualquiera otra. 

CAPÍTULO IV 

De los chilenos 

ART. 7.0 Son chilenos: 
1.0 Los nacidos en el territorio de Chile; 
2.0 Los hijos de padre o madre chilenos, na

cidos en territorio estranjero, por el solo. hecho 
de avecindarse en Chile. Los hijos de chileno 
nacidos en territorio estranjero, hallándose el 
padre en actual �ervkio de la República, son 
chilenos aun para los efectos en que las leyes 
fundamentales o cualesquiera otras requieran 
nacimiento en el territorio chileno; 

3.º Los estranjeros que, profesando alguna
ciencia, arte o industria, o poseyendo alguna pro• 
piedad mí;,: o capital en jiro, declaren ante la 
Municipalidad del departamento en que residan 
su intencion de avecindarse en Chile, i hayan 
cumplido diez año� de residencia en el territorio 
de la República. Bastarán seis años de residencia, 
si son casados i tienen su familia en Chile; i tres 
años si son casados con chilen:i; 

4.0 Los que obtengan gracia de naturalizacion 
por una lei especial. 

ART. 8.0 Al Senado corresponde declarar res
pecto de los que no hayan narido en el territorio 
chileno si están en el caso de ohtener naturali
zacion con arreglo al artículo anterior, i el Pre
sidente de la República espedirá a consecuencia 
la correspondiente carta de naturaleza. 

AltT. 9. 0 Son ciudadanos activos con derecho 
de sufrajio los chilenos que, habiendo cumplido 
veinticinco años i sabiendo leer i escribir, tengan 
alguno de los siguientes requisitos: 

1.0 Una propiedad inmueble o un capital 
invertido en alguna especie de jiro o industria. 
El valor de la propiedad inmueble o del capital 
se fijará para cada provincia de diez en diez años 
por una leí especial; 

2.º El ejercicio de una industria o arte, o el
goce de un empleo, renta o usufructo, cuyos 
emolumentos o productos guarden proporcion 
con la propiedad inmueble o capital de que se 
habla en el mímero anterior. 

AJ{T. 10. Nadie podr;i gnzar de los derechos 
de ciudadanía sin estar inscrito en el rejistro 
de electores de la l\funkipalidad a que pertenez
ca, i sin tener en su poder el boleto de califica· 
cion tres meses antes de las elecciones. 

ART. 1 r. Se suspende la calidad de ciudada
no activo con derecho de sufrajio: 

1.º Por ineptitud física o ml)ral que impida
ohrar libre i reíli:xivamente; 

2.º Por la condicion de sirviente doméstico;
3.º Por la calidad de deudor al Fisco consti •

tuido en mora; 
4.º Por hallarse procesado como reo de delito 

que merezca pena a llictiva o infamante. 
ART. 12. Se pierde la calidad de ciudadano 

activo con derecho de sufrajio: 
1.º Por condenacion a pena aflictiva o infa-

mante; 
2.º Pur quiebra fraudulenta;
3.º Pur naturalizacion en otro país;
4.0 Por admitir empleos, di�tinciones o pen

siones de un Gobierno estranjero sin especial 
permiso del Congreso; 

5.0 Por residir en pafs estranjero mas de diez 
años sin especial permiso del Presidente de la 
República. 

Los que por una de las causas mencionadas 
en este r.llículo hubiesen perdido la calidad de 
ciudadanos, podrán impetrar rehal,ilitarion del 
Senado, 

CAPhur.o v 

Di:rechos d,· los c/11/c1111s 

ART. , 3. La Constitucion asegura a todos los 
chilenos: 

r.0 La igualdad ante la lei. En Chile no hai 
clase privilejiada; 

2.º La admision a todos lo5 empleos i funcio
nes públicas sin otras condiciones que las que 
impongan las leyc�; 

3.0 La igual reparticion de los impuestos i 
contribuciones a proporcion de los, haberes, i la 
igual reparticion de las demás cargas ¡níb1icas. 
U na lei particular determinará el método de re
clutas i reemplazos 1,ara las fuerzas permanentes 
de mar i tierra; 

4.0 La libertad de permanecer en cualquier 
punto de la República, trasladarse de uno a otro, 
o salir de su ten itorio, ·guardándose los regla·
mentos de policía, i sin que nadie pueda ser
preso, detenido o desterrado, sino en la forma
determinada por las leyes;

5. 
0 El derec!10 de publicar sus opíniones por 

la imprenta srn censura previa i de no sufrir 
pena por ello, sin que el abuso haya sido califi• 
cado por jurados, i la causa seguida i sentenciada 
en e� trib1_111a! con�peknte con arreglo a las leyes; 

. 6 .. l�a 1!1v1olab11idad de todas las propiedades
s111 d1�tinc1on _alguna de las que pertenecen a 
parti��1lares o comunidades, salvo el caso en que 
la utilidad del Estado, calificada por una lei, 
exija el uso o la enajenacion de alguna de ellas; 
lo que tenclri lugar dando precisamente al dueño 
la indemnizacion que se ajustare con él, o se 
avaluare a juicio de hombres buenos; 
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7.0 El derecho de presentar peticiones a todas 
las autoridades constituidas, ya sea por motivo 
de interés jeneral del Estado o de interés indi
vidual, procediendo ltgal i respetuosamente. 

ART. 14. En Chile no hai esclavos, ni puede 
hacerse este tráfico en el territorio de la Repú
blica o por chiknos. El estranjero que lo hicie
re no puede habitar en Chile ni naturalizarse en 
la República. 

ART. 15. La casa de toda persona que habite 
el territorio chileno es un asilo inviolable, i solo 
puede ser allanada ror un motivo especial deter
minado por la lei, i en virtud de órden de auto
ridad compc tente. 

ART. 16. La correspondencia epistolar es in
violable. No podrá abrirse ni interceptarse, ni 
rejistrarse los papeles o efectos, sino en los casos 
espresamente señalados por la lei. 

ART. 17. Solu el Congreso puede imponer 
contribuciones directas o indirectas, i sin su 
especial autorizacion es prohibido a toda autori
dad del Estado i a todo individuo imponerb�, 
aunque sea bajo pretesto precario, voluntario o 
de cualquiera otra clase. 

ART. 18. No puede exijirse ninguna especie 
de servicio personal o de contribucion, sino en 
virtud de un decreto de autoiidad competente 
deducido de la lei que autori.::a aquella exaccion, 
i manifestándose el <lec.reto al contribuyente en 
el acto de imponerle el gravámen. 

A RT. 19. Ninguna clase de trabajo o de in
dustria puede ser prohibida, a menos que se 
oponga a las buenas costumbres, a la !>eguridad 
o a la salubridad plÍblica, i que una lei lo decla
re a�f.

ART. 20. Tuda inventor tendrá la propiedad 
esclusiva de su descubrimiento por el tiempo 
que le concediere la lei; i si ésta exijiese su pu
blicacion dará al inventor la indemnizacion com
petente. 

CAPÍTULO VI 

Del Co11greso Nado11a/ 

ART. 2r. El Poder Lejislati\'O reside en el 
Congreso Nacional compuesto de dos Cámaras: 
una de Diputados i otra ele Senadores. 

De la Cdmara de Diputados 

ART. 22. La Cámara de Diputados se com• 
pone de miembros elejidos por los pueblos en el 
modo que determina la lei de elecciones. 

ART. 23. Se elejirá un Diputado por cada veinte 
mil almas i por una fraccion que no baje de 
diez. 

ART. 24. Las elecciones de Diputados se ha
rán en toda la República el primer domingo de 
Marzo. 

AR'f. 25. La Cámara de Diputados se reno
vará cada tres años. 

ART. 26. Para ser elejido Diputado se necesita: 
1.° Ciudadanía en ejercicio; 
2.º Una renta de 500 pesos al menos. 

. .A�T. 27. No pueden ser Diputados los ecle•
s1ast1cos regulares, ni los eclesiásticos seculares 
que tengan cura de almas, ni los individuos que 
no hayan nacido en Chile, si no han estado en 
posesion de su carta de naturaleza al menos seis 
años antes de la eleccion. 

De la Cámara de Smadores 

ART. 28. La Cámara de Senadores se com
pone de miembros natos i de electivos, 

ART, 29. Son Senadores natos los Presidentes 
de la ReplÍblica que concluyan legalmente su 
Gobierno, i los obispos de las diócesis de la Re-
1.Híblica.

ART, 30. Son Senadores electos los que se
nombran por las Asambleas Provinciales, a plura
lidad absoluta de votos, a razon de dos por cada
provincia.

AH'r. 3 r. La elecdon por las Asambleas se
hará en todas las provincias el segundo domingo
de Marzo.

ART. 32. Los Senadores durarán en el ejercicio
de sus funciones ocho años i se renovarán por
mitad en cada cuadrienio. En el primero s:-ildrá
de la Cámara la mitad de los Senadores por
suerte, i en lo sucesivo los mas antiguos.

ART. 33. Los que se elijan e,traordinaria
mente para llenar algunas vacantes, solo durarán
el tiempo que faltaba a los que reemplazan.

ART. 34. Para ser Senador se necesita: 
t.° Ciudadanía en ejercicio; 
2.º Treinta i seis años cumplidos; 
3.0 Una renta de dos mil pesos al menos. 
La condicion esclusiva impuesta a los Diputa

dos en el artkulo 27 comprende tambien a los 
Senadores electos. 

ART. 35. Elejido un mismo sujt!lo para Sena
dor i Diputado, e�cojer:i de los dos cargos el que 
tenga por conveniente. 

Los Diputados i Senadores son inviolables por 
las opiniones que manifiesten i votos que emitan 
en el desempeño de sus cargos. No hai autoridad 
que pueda procesarlos, ni aun reconvenirlos por 
ellos en tiempo alguno. 

ART. 36. Ningun Senadur o Diputado, desde 
el dia de su eleccion, pDdrá ser acusado o arres
tado (salvo el caso de delito infraganti), si el Se
nad0 o la, Cámara de Diputados no autoriza pré
viamente la acusacion, declarando haber lugar a 
formacion de causa. 

ART. 37. Ningun Diputado o Senador será 
acusado desde el dia de su eleccion, sino ante 
su respectiva Cámara o ante la Comision Con
servadora, si aquélla estuviere en receso. Si se 
declara por la una o la otra haber lugar a forma• 
cion de causa, quedará el acusado suspendido de 
sus funciones lejislativas i sujeto al juez com• 
petente. 

l
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ART, 38. En caso de ser arrestado algun Di
putado o Senador por delito infraganti, seri 
puesto inrnedi:itamente a disposicion de la Cá
mara respectiva o de la Comision Conservadora 
con la informacion sumaria. 

La Cámara o la Comision procederá entonces 
conforme a lo dispuesto en la segunda parte del 
artículo precedente. 

Atribuciones del Congruo i especiales de cada 
Cámara 

ART. 39. Son atribuciones esclusivas del Con
greso: 

1.ª Hacer las leyes;
2.ª Aprobar o reprobar las cuentas i los pre

supuestos de gastos que presente el Gobierno; 
3.ª Imponer contribuciones de cualquiera cla•

se o naturaleza, suprimir las existentes i deter
minar, en caso necesario, su repartimiento entre 
las provincias; 

4.ª Fijar anualmente los gastos de la adminis•
tracion pública; 

5." Fijar igualmente en cada año las fuerzas 
de mar i tierra que han de mantenerse en pié en 
tiempo de paz i de guerra. 

Las contribuciones se decretan por solo el tér· 
mino de dieziocho meses, i las -fuerzas de mar i 
tierra se fijan solo por igual tiempo; 

6. ª Contraer deudas, reconocer las contra i
das hasta el dia, i designar fondos para cubrir• 
las; 

7.ª Aprobar o reprobar la declaracion de gue
rra a propuesta del Presidente de la República; 

8.ª Crear nuevas provincias o departamentos,
arreglar sus límites, habilitar puertos mayores i 
establecer aduanas; 

9.• Fijar el peso, lei, valor, tipo i denomina
cion de las monedas, i arreglar el sistema de pe
sos i medidas; 

10. Permitir la intcrnacion de tropas estranje
ras en el territorio de la República, determinando 
el tiempo de su permanencia en él; 

11. Permitir la salida de tropas nacionales
fuera de la República, señalando el tiempo de su 
regréso; 

12. Crear o suprimir empleos públicos, deter
minar o modificar sus atribuciones, aumentar o 
disminuir sus dotaciones, dar pensiones i decre
tar honores públicos a los grandes servicios; 

13. Declarar, cuando el Presidente de la Re
pública hace dimision de su cargo, si los motivos 
en que la funda le imposibilitan o nó para su 
ejercicio i, en su consecuencia, admitirla o dese-
charla; 

14. Declarar (cuando en los casos de los ar
tkulos 72 i 76 hubiere lugar a duda) si el impe· 
dimento que priva al Presidente del ejercicio de 
sus funciones, es de tal naturaleza que deha pro
cederse a nueva eleccion; 

15. Conceder indultos jenerales o amnistías;
16. Nombrar cada Cámara de por sf, a plura
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lidad de sufrajios, el dia antes de cerrar sus se
siones, seis individuos de su seno que formen la 
Comision Conservadora. 

ART, 40. Son atribuciones esclusivas de la 
Cámara de Diputados: 

.1.ª Aprobar las personas que él Presidente de 
la República presentare para los Arzobispados i 
obispados; 

2.ª Calificar las elecciones de sus miembros;
3.ª Conocer sobre los reclamos de nulidad que

ocurran acerca de ellas, i admitir con justa causa 
las renuncias que éstos hicieren; 

4.ª Acusar ante el Senado, cuando hallare por
conveniente hacer efectiva la responsabilidad de 
los siguientes funcionarios: 

A los Ministros del Despacho i a los Conseje
ros de Estado, en la forma i por los crímenes se· 
ñalados en los artículos 88, 89

1 
90, 9 r, 92, 93 

i 103. 

A los jenerales del Ejército o la Armada por _ 
haber comprometido gravemente la seguridad i 
el honor de la Nacion, i en la misma forma que 
a los Ministros del Despacho i Consejeros de Es
tado. 

A los miembros de la Comision Conservadora 
por grave omision en haber hecho las represen
taciones que dispone la parte segunda del ar
tículo 105. 

A los intendentes de las provincias por los 
crímenes de traicion, sedicion, infraccion de la 
Constitucion i concusion. 

A los majistrados de los Tribunales superiores 
de justicia por notable abandono de sus debe
res. 

En los tres últimos casos, la Cámara de Dipu
tados declara primeramente si há lugar o nó a 
admitir la proposicion de acusacion, i después, 
con intervalo de seis dias, si há lugar a la acu
sacion, oyendo préviamente el informe de una 
comision de cinco individuos de su seno elejida 
a la suerte. Si resultare la afirmativa nombra dos 
Diputados que la formalicen i prosigan ante el 
Senado. 

ARr. 41. Son atribuciones de la Cámara de 
Senadores: 

1," Calificar las elecciones de los Senadores, 
conocer en los reclamos de nulidad que se inter
pusieren acerca de ellas i admitir o rechazar sus 
reuuncias; 

2.
11 Juzgar a los funcionarios que acusare la 

Cámara de Diputados, con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 40 i 94; 

3.ª Prestar o negar su consentimiento a los 
actos del Gobierno, en los casos que la Constitu• 
ciop lo requiere. 

.De laformacion de las_leyes 

ART. 42. Las leyes pueden tener principio en 
el Senado o en la Cámara de Diputados, a pro• 
posicion de uno de sus miembros o por Mensaje 
que dirija el Presidente de la Reptiblica. 
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Las leyes sobre contribuciones, de cualquiera 
naturaleza que sean i sobre reclutamientos, solo 
pueden tener principio en la Cámara de Diputa
dos. 

Las leyes sobre reforma de la Constitucion i 
sobre amnistías, solo pueden tener principio en 
el Senado. 

AitT. 43. Aprobado un proyecto de lei en la 
Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente a la 
otra Cámara para su discusion i aprobacion en el 
periodo de aquella sesion. 

ART. 44. El proyecto de lei que fuere dese
chado en una Cámara, no podrá proponerse en 
ella hasta la sesion del año siguiente. 

ART . 45. A¡:irobado un proyecto de lei por 
ambas Cámaras, será remitido al Presidente de 
la República, quien, si tambien lo aprueba, dis
pondrá su promulgacion como lei. 

ART. 46. Si el Presidente de la ReplÍblica 
desaprueba el proyecto de lei, lo devolverá a la 
Cámara de su orfjen, haciendo las observaciones 
convenientes dentro del término de quince dias. 

ART. 47. Si el Presidente de la Re¡níblica de
volviere el proyecto de lei corrijiéndolo o modifi
cándolo, se reconsiderará en una i otra Cámara, i 
si por ambas resultare aprobado, segun ha sido 
remitido por el Presidente de la República, ten
drá fuerza de leí i se devolverá para su promul
gacion. 

ART. 48. Si no fueren aprobadas en ambas 
Cámaras las modificaciones i correcciones, se 
tertdrá como no propuesto, ni se podrá proponer 
en la sesion de aqud año. · 

ART. 49. Si en alguna de las sesiones de los 
dos años siguientes se propusiere nuevamente i 
aprobare por ambas Cámaras el mismo proyecto 
de lei, i pasado al Presidente de la República, 
éste lo devolviere desechándolo en el todo, las 
Cámaras volverán a tomarlo en consideracion, i 
tendrá fuerza de leí si cada una de ellas lo apro· 
bare por una mayoría de las dos terceras partes 
de los miembros presentes. Lo mismo sucederá 
si el Presidente lo devolviere modificándolo i 
corrijiéndolo, i si cada Cámar_a lo aprobare �in
estas modificaciones o correcciones por las mis
mas dos terceras partes de sus miembros. 

ART, 50. Si el proyecto de leí, una vez de
vuelto por el Presidente de la República, no se 
propusiere o aprobare por las Cámaras en los 
dos años inmediatamente siguientes, cuando 
quiera que se proponga después, se tendrá como 
nuevo proyecto. 

ART. 51, Si el Presidente de la República no 
devolviere el proyecto de lei dentro de quince 
dias, contados desde la fecha de su remision, se 
entenderá que lo aprueba i se promulgará como 
lei. 

Si las Cámaras cierran sus sesiones antes de 
cumplirse los quince días en que ha de verificar· 
se la devolucion, el Presidente de la República 
la h�rá dentro de los seis primeros días de la se-
sion del año siguiente. 

ART. 52, El proyecto de lei que, aprobado
por una Cámara, fuese desechado en su totalidad
por la otra, volverá a la Cámara de su orfjen,
donde se tomará nuevamente en consideracion,
i si fuere en ella aprobado por una mayoría de
las dos terceras partes de sus miembros presen
tes, pasará segunda vez a la Cámara que lo de
sechó; i no se entenderá que ésta lo reprueba
. '

s1 no concurre para ello el voto de las dos ter-
ceras partes de sus miembros presentes. 

ART. 53. El proyecto de lei que fuere adicio
nado o correjido por la Cámara revisora, volverá 
a la de su oríjen, i si en ésta fueren aprobadas 
las adiciones o correcciones por la mayoría ab
soluta de sus miembros presentes, pasará al Pre 
sidente de la República. 

Pero, si las adiciones o correcciones fuesen 
reprobadas, volverá el proyecto segunda vez a la 
Cámara revisora, donde si fuesen nuevamente 
aprobadas las adiciones o correcciones por una 
mayoría de las dos terceras partes de sus miem
bros presentes, volverá el proyecto a la otra Cá
mara; i no se entender4 que ésta reprueba las 
adiciones i correcciones, si no concurre para ello 
el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros presentes. 

De las sesiones del Congreso 

ART. 54. El Congreso abrirá sus sesiones or
dinarias el dia 1.º de Junio de cada año, i las 
cerrará el 1.

0 de Setiembre. 
ART, 55. Convocado estraordiuariamente el 

Congrern, se ocupará en los negocios que hu
bieren motivado la convocatoria con esclusion 
de todo otro. 

ART. 56. Ninguna de las Cámaras puede en
trar en sesion sin la concurrencia de la mayoría 
absoluta de los miembros de que debe compo
nerse. 

ART. 57. El Senado i la Cámara de Diputa• 
dos abrirán i cerrarán sus sesiones a un mismo 
tiempo. El Senado, sin embargo, puede reunirse 
sin la presencia de la Cámara de Diputados 
para el ejercicio de las funciones judiciales que 
dispone la parte segunda del articulo 41. 

CAPÍTULO VII 

Del Presidente de la ReplÍblica 

ART. 58. El Supremo Poder Ejecutivo se 
ejercerá por un ciudadano chileno con la deno
minacion de Presidente de la República de 
Chile. 

AnT. 59. Para ser Presidente de la República 
se necesita:· 

1.
0 Haber nacido en el territorio de Chile, 

:z,º Tener las calidades de elector. 
3.º Treinta años de edad, a lo menos.
4.0 No haber estado ausente del territorio de 
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la República durante los dos años contínuos, 
anteriores a su eleccion. 

ART. 60. Las funciones del Presidente de la 
República durarán cinco años, i podrá ser reele
jido para el período siguiente. 

ART. 61. Para ser elejido por tercera vez de
berá mediar entre ésta i la segunda elcccion el 
espacio de cinco años. 

AtlT. 62. El Presidente será elejido por elec
tores que los pueblos nombrarán en votacion 
popular i directa. Su mímero será triple del 
total de Diputados i Senadores que corresponde 
a cada provincia. 

ART. 63. El nombramiento de electores se 
hará el dia 5 de Marzo, i servirán por un quin
quenio. Las calidades de los electores son las 
mismas que se requieren para ser Diputados. 

ART. 64. Los electores reunidos el dia 5 de 
Abril del año en que espire la Presidencia, pro
cederán a la eleccion de Presidente conforme a
la lei jeneral de elecciones. 

ART, 65. Las mesas electorales formarán dos 
listas de los individuos que resultaren elejidos, 
i después de firmadas por todos los electores 
las remitirán cerradas i selladas, una a la Asam
blea Provincial, en cuyo archivo quedará depo• 
sitada i cerrada, i la otra a la Comision Conser
vadora que la mantendrá del mismo modo hasta 
la reunion de las Cámaras. 

ART. 66. El día siguiente al de la instalacion 
del Congreso, se abrirán i leerán dichas listas en 
sesion ptíblica de las dos Cámaras reunidas en 
la sala del Senado, haciendo de Presidente el 
que lo sea de este Cuerpo, i se procederá al es
crutinio i calificacion que previene la lei ante 
dicha. 

AttT. 67. El que hubiese reunido mayoría 
absoluta de votos será declarado Presidente de 
la República. 

ARr. 68. En el caso de que, por dividirse la 
votacion, no hubiese mayoría absoluta, elejirá el 
Congreso entre las dos personas que hubieren 
obtenido mayor mímero de sufrajios. 

ART. 69, Si la primera mayoría que resultare 
hubiere cabido a mas de dos personas, elejirá el 
Congreso entre todas éstas. 

ART, 70. Si la primera mayoría de votos hu
biese cabido a una sola persona, .i la segunda a

dos o mas, elejirá el Congreso entre todas las 
personas que hayan obtenido la primera i segun
da mayoría. 

ART. 71. No podrá hacerse la calificacion de 
estas elecciones, sin que esten presentes las tres 
cuartas partes del total de los miembros de cada 
una de las Cámaras. 

ART. 72. Cuando el Presidente de la Repú
blica mandare personalmente la fuerza armada, 
o cuando por enfermedad, ausencia del territorio
de la República u otro grave motivo, no pudie•
re ejercitar su cargo, le subrogará el Ministro
del Despacho del Interior con el título de Vice
Presidente de la Reptíl,lica. Si el impedimento

del Presidente fuese temporal, continuará su
brogándole el Ministro, hasta que el Presidente 
se halle en estado de desempeiiar sus funciones. 
En los casos de muerte, declaracion de haber 
lugar a su renuncia u otra clase de imposilidad 
absoluta, o que no pudiere cesar antes de cum
plirse el tiempo que falta a los cinco años de su 
duracion constitucional, el Ministro Vice-Presi
dente, en los primeros diez días de su Gobierno, 
espedirá las órdenes convenientes para que se 
proceda a nueva eleccion de Presidente en la 
forma prevenida por la Constitucion. 

ART. 73. A falta de Ministro del Despacho 
del Interior, subrogará al Presidente el Ministro 
del Despacho mas antiguo, i a falta de los Mi
nistros del Despacho, el Consejero de Estado 
mas antiguo. 

AR'r, 74. El Presidente. de la Reptíl>lica no 
puede salir del territorio del Estado durante su 
Gobierno o un año después de haber concluido, 
sin acuerdo del Congreso. 

ART. 7 5. El Presidente de la República cesará 
en el mismo dia en que se completen los cinco 
años que debe durar el ejercicio de sus funcio
nes, i le sucederá el nuevamente electo. 

ART. 76. Si éste· se hallare impedido para 
tomar pusesion de la Presidencia, le subrogará 
mientras tanto el Consejero de Estado mas anti
guo; pero, si el impedimento del Presidente 
electo fuere absoluto o debiere durar inddinida
mente o por mas tiempo del señalado al ejerci, 
cio de la Presidencia, se hará nueva eleccion en 
la forma constitucional, subrogándole mientras 
tanto el mismo Consejero de Estado mas an
tiguo. 

ART. 77. El Presidente electo al tomar pose
sion del cargo prestará en manos de los Presi
dentes del Senado i de la Cámara de Diputados, 
reunidas ambas Cámaras en la sala del Senado, 
el juramento siguiente: · 

Yo N. N. juro por Dios Nuestro Señor i estos 
santos evanjelios que desempeñaré fielmente el 
cargo de Pre�idente de la República; que obser
varé i protejeré la relijion católica, apostólica, 
romana; que conservaré la integridad e inde
pendencia de la Reptíblica; i que guardaré i haré 
guardar la Constitucion i las leyes. Así Dios me 
ayude i sea en mi defensa i si nó me lo de
mande. 

Alri/,¡m'ones del Presiden/e 

ART. 78. Al Presidente de la República está 
confiada la administracion i gobierno del Esta
do, i su autoridad se estiende a todo cuanto 
tiene por objeto la conservacion del órden ptíbli
co en el interior i la seguridad esterior de la 
Repüblica, guardando i haciendo guardar la 
Constitucion i las leyes. 

ART, 79. Son alribudones especiales del Pre� 
sidcnte: 

1 .ª Concurrir a la formacion de las leyes con 
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arreglo a la Constitucion i sancionarlas i pro
mulgarlas. 

2."- Espedir los decretos, reglamentos e ins
trucciones que crea convenientes para la ejecu
cion de las leyes. 

3." Velar sobre la pronta i cumplida adminis
tracion de justicia. 

4.ª Prorrogar las sesiones ordinarias del Con•
greso hasta por 50 dias. 

5.ª Convocarlo a sesiones estraordinarias con
acuerdo del Consejo de Estado. 

6." Nombrar i remover a su voluntad a los 
Ministros del Despacho i oficiales de su secreta
ría, a los Consejeros de Estado, a los M i'nistros 
diplomáticos, a los C6nsulos i demás ajentes es
teriores i a los intendentes de provincia i gober• 
nadores de plaza. A los intendentes de provincia 
los removerá oyendo al Consejo de Estado. 

7.• Nombrar a los majistrados de los Tribuna· 
les superiores de justicia i a los jueces letrados 
de primera instancia, a propuesta del Consejo 
de Estado, conforme a la parte 2. n del art. 1 oo. 

8," Presentar ;para los Arzobispados i obispa
dos, dignidades i prebendas de las iglesias cate• 
drales a propuesta en terna del Consejo de 
Estado. 

La persona en quien recayere la eleccion del 
Presidente para arzobispo u obispo, debe además 
obtener la aprobacion de la Cámara de Dipu
tados. 

9.� Proveer los demás empleos civiles i milita
res, procediendo de acuerdo con el Senado, i en 
el receso de éste, con el de la Comision Conser
vadora, para conferir los empleos de coroneles, 
capitanes de navío i demás oficiales superiores 
del Ejército i Armada. 

En el campo de batalla podrá conferir estos 
empleos militares superiores por sí solo. 

10. Destituir a los empleados por ineptitud u
otro motivo que haga inútil o perjudicial su ser• 
vicio; pero, con acuerdo del Senado, i en su re
ceso, con el de la Comision Conservadora, si son 
jefes de oficinas o empleados superiores, i con 
informe del respectivo jefe sin son empicados 
subalternos. 

11. Cuidar de la recaudacion de las rentas
públicas i decretar su inversion con arreglo a 
la lei. 

12. Conceder jubilaciones, retiros, licencias i
goce de montepío con arreglo a las leyes. 

13. Ejercer las atribuciones del Patronato res
pecto de las iglesias, beneficios i personas ecle
siásticas con arreglo a las leyes. En todas las 
materias de Patronato i proteccion que se redu
jeren a contenciosas, oirá el dictámen del Con
sejo de Estado. 

14. Conceder el pase o retener los decretos
conciliares, bulas pontificias, breves i rescriptos 
con acuerdo del Consejo de Estado; pero, si 
contuviesen disposiciones jenerales, solo podrá 
concederse el pase o retenerse por medio de 
una lei. 

1 5. Conceder indultos particulares con acuer• 
do del Consejo de Estado. Los Ministros, Conse
jeros de Estado, miembros de la Comision 
Conservadora, jenerales en jefe e intendentes de 
provincias acusados por la Cám,ira de Diputados 
i juzgados por el Senado, no pueden ser indul
tados. 

El indulto jeneral o amnistía es un acto· de 
lejislacion. 

16. Disponer de la fuerza de mar i tierra, or·
ganizarla i distribuirla segun hallare por conve
niente. 

, 7. Declarar la guerra con prévia aprohacion 
del Congreso, i conceder patentes de corso i 
letras de represalia. 

18. Mantener las relaciones políticas con
Potencias estranjeras, recibir sus Ministros, ad
mitir sus Cónsules, conducir las negociaciones, 
hacer las estipulaciones preliminares, concluir i 
firmar todos los tratados de paz, de alianza, de 
tregua, de neutralidad, de comercio, concordatos 
i otras convenciones. 

Los tratados de paz, alianza i neutralidad de• 
ben presentarse antes de su ratificacion a la 
aprobacion del Senado. Los tratados de alianza 
ofensiva, de subsidio, de comercio i los concor· 
datos con la Silla Apostólica, se proponen i dis
cuten como leyes. Las discusiones i deliberacio
nes sobre estos objetos serán secretas, si así lo 
exije el Presidente de la República. 

19. Mandar pe'rsonalmente las fuerzas de mar

i tierra, con acuerdo del Senado i, en su receso, 
de la Comision Conservadora. 

Cuando el Presidente d1rije la guerra en per
sona podrá residir en cualquiera parte del terri• 
torio ocupado por las armas chilenas, 

20. Declarar en estado de sitio uno o varios
puntos de la República en caso de ataque esterior, 
con acuerdo del Consejo de Estado i por un 
determinado tiempo. 

En caso de conmocion interior, la declaracion 
de hallarse uno o varios puntos en estado de sitio 
corresponde al Congreso; pero, si éste no se ha
llare reunido, puede el Presidente hacerla con 
acuerdo del Consejo de Estado por un determi
nado tiempo. Si a la reunion del Congreso no 
hubiese espirado el término señalado, la declara
cion que ha hecho el Presidente de la República 
se tendrá por una proposicion de lei. 

21. Todos los objetos de policía i todos los
establecimientos públicos están bajo la suprema 
inspeccion del Presidente de la República, con• 
forme a las particulares ordenanzas que nos 
rijan. 

De los Ministros secretarios del Despacho 

ART. 80. El número de los Ministros i sus 
respectivos departamentos serán determinados 
por la lei. 

ART. 81. Para ser Ministro se requiere: 

l
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1.º Haber nacido en el territorio de la Repú
blica. 

2.
0 Tener las calidades que se exijen para

miembro de la Cámara de Diputados. 
ART. 82. Todas las 6rdenes del Presi<lente de 

la República deberán firmar,e por el Ministro 
del lkspacho del departamento respectivo, i no 
podrán ser obedecidas sin este esencial requi�ito. 

f\RT, 83. Cada Ministro es responsable perso• 
nalmcnte de los actos que firmare, e i11só/idum 
de los que suscribiere o acordare con los otros 
Ministros. 

ART. 84. Luego que el Congreso abra sus se
siones deberán los Ministros del Despacho darle 
cuenta del estado de la Nacion en lo relativo a 
los negocios del departamento de cada uno. 

AR·r. 85. Deberán igualmente presentarle el 
presupuesto anual de los gastos que deban ha· 
cerse en su respectivo departamento, i dar cuenta 
de la inversion de las sumas decretadas para 
llenar los gastos del año anterior. 

ART. 86. No son incompatibles las funciones 
dt Ministro del Despacho con las de Senador o 
Diputado. 

ART. 87. Los Ministros aun cuando no sean 
miembros de las Cámaras, pueden concurrir a 
sus sesiones i tomar parte en los debates; pero no 
votar en ellos. 

Atn. 88. Los Ministros del Despacho pueden 
ser acusados por la Cámara de Diputados por los 
crímenes de traicion, concusion, cohecho, por 
infraccion o inobservancia de la Constitucion o 
de las leyes, i por haber comprometido- grave
mente la seguridad o el honor de la Nacion. 

ART. 89. La Cámara de Diputados antes de 
acordar la acusacion de los Ministros debe de
clarar si ha lugar a examinar la proposicion de 
acusacion que se haya hecho. 

ART, 90. Esta declaracion no puede votarse 
sino después de haber oido el dictámen de una 
comision de la misma Cámara, compuesta de 
nueve individuos sacados por sorteo. La comision 
no puede presentar su informe sino después de 
ocho dias de su nombramiento. 

ART. 9r. Si la Cámara declara que ha Jugar a 
examinar la proposición de acusacion, puede 
llamar al Ministro a su seno para pedirle esplica
ciones; pero esta comparecencia sola tt:ndrá 
lugar pasados ocho días después de haberse ad
mitido a ex,lmen la proposicion de acusacion. 

ART. 92. Decladndose haber lugar a ad111itir 
a eximen la proposicion de a<:usacion, la Cámara 
oirá nuevamente el dictámen de una cornision 
de once individuos elejidos por sorteo sobre si 
debe o nó hacerse la acusacion. Esta comision 
no podrá informar sino pasados ocho dias de su 
nombramiento. 

ART. 93. Ot.:ho dias después de oir el informe 
de esta comision, resolverá la Cámara si há o nó 
lugar a la acusacion ele! Ministro, i si resulta la 
afirmativa nombrará tres individuos de su seno 
para conducir la acusacion ante el Senado. 

AHT. 94. El Senado juzgará al Ministro acu
sado ejerciendo un poder discrecional, ya sea 
para caracterizar el delito, ya para dictar la pena, 
De la sentencia que pronunciare el Senado no 
habrá apelacion ni recurso alguno. 

AkT. 95. Los Ministros pueden ser acusados 
por cualquier individuo particular por razon de 
los perjuicios que pueda haber sufrido injusta
mente por algun acto del Ministerio. 

La queja debe dirijirse al Senado i éste deci
de si há lugar a su admision. 

A1n. 96. Si el Senado declara haber lugar a 
ella, el redamante demandará al Ministro ante 
el Tribunal de Justicia competente. 

A1n. 97. Un Ministro no puede ausentarse 
hasta seis meses después de haberse separado 
de su Ministerio. 

Del Consejo de Estado 

ART. 98. Habrá un Consejo de Estado pre
sidido por el Presidente de la Reptíblica, Se 
compondní: 

De los Ministros del Despacho. 
De dos miembros de las Cortes Superiores de 

Justicia. 
De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un jencral del Ejército o Armada. 
De un jefe de alguna oficina de hacienda. 
De dos individuos que hayan servido los des

tinos de Ministros del Despacho o Ministros 
Diplomáticos. 

De dos individuos que hayan desempeñado 
los cargos de intendentes, gobernadores, miem
bros dt: las Asambleas o Municipalidades de los 
pueblos de la República. 

A1a. 99. Para ser Consejero de Estado se re·

quieren las mismas calidades que para ser Sena
dor. 

ART. 100. Son atribuciones del Consejo de 
Estado: 

1.ª Dar su dictámen al Presidente de la Re
pública en todos los casos que le consultare. 

2.ª Presentar al Presidente de la Reptíblica,
en las vacantes de jueces letrados de primera 
instancia i miembros de los Tribunales superio
res de justicia, los dos individuos que juzgue 
mas idóneos de la terna que propongan los tri
bunales que dci;igne la leí. 

3.ª Proponer en terna para los Arzobispados,
obispados, dignidades i prebendas de las igle
sias catedrales de la República. 

4.ª Conocer de las competencias entre las au•
toridades administrativas, i de las que ocurrieren 
entre éstas. i los Tribunales de justicia. 

5.ª Declarar si há lugar o nó a la formacion
de causa en materia criminal contra los inten
dentes, gobernadores de plaza i departamentos, 
salvo cuando la acusacion contra los intendentes 
se intentare por la Cámara de Diputados. 

ó. ª Rt:solver las disputas que se suscitaren 
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sobre contratos o negociaciones celebrados en
tre el Gobierno Supremo i sus ajentes. 

7.ª El Consejo de Estado tiene el derecho de
mocion para la destitucion de los Ministros del 
Despacho, intendentes, gobernadores i otros 
empleados ineptos o neglijentes. 

ART. 101. El Presidente de la Repüblica pro, 
pondrá a la deliberacion del Consejo de Es
tado: 

1,0 Todos los proyectos de leí que juzgare 
conveniente pasar al Congreso. 

:z.0 Todos los proyectos de lei que, aproba
dos por el Senado i Cámara de Diputados, pa
sasen al Presidente de la Repüblica p:ua su apro
bacion. 

3.º Todos los negocios que la Constitucion
exija señaladamente que se oiga al <;:onsejo de 
Estado. 

4.0 Los presupuestos anuales de gastos que 
han de pasarse al Congreso. 

5.0 Todos los negocios en que el Presidente 
juzgue conveniente oir el dictámen del Con
sejo. 

ART. 10:z. El dictámen del Consejo de Esta
do es puramente consultivo, salvo los especiales 
casos en que la Constitucion requiere que el 
Presidente de la República proceda con su 
acuerdo. 

ART. 103. Los Consejeros de Estado son res
ponsables de los dictámenes que presten al Pre
sidente de la República, contrarios a las leyes i 
manifiestamente mal intencionados, i podrán ser 
acusados i juzgados en la forma que previenen 
los artículos 89, 90, 91, 92, 93 i 94. 

De la Comision Comervadora 

ART. 104. Durante el receso del Congreso 
habrá una Comision Con�ervadora, elejida del 
modo que previene la parte r6 del artículo 39. 

ART. 105. Son deberes de esta Comision: 
1,0 Velar sobre la observancia de la Cons

titucion i de las leyes. 
:z.0 Hacer al Presidente dela Reptlblica las ob

servaciones convenientes a este efecto, i no bas
tando las primeras, las reiterará segunda vez, de 
cuya omisíon será responsable al Congreso. 

3.º Acordar por sí sola, en caso de insuficien
cia del recurso señalado bajo el número anterior, 
la convocacion del Congreso a sesiones estraor
dinarias. 

4.0 Prestar o rehusar su consentimiento en 
todos los actos en que el Presidente de la Re
pública lo pidiere segun lo prevenido en esta 
Constitucion, 

De la thlminislradon de justicia 

ART. 106. La justicia se administrará a nom
bre de la Nacion. 

AR'r. 107. La facultad de juzgar las causas 
civiles i criminales, pertenece esclusivamente 

a los tribunales establecidos por la leí. Ni el 
Congreso, ni el Presidente de la República pue
den, en ningun caso, ejercer funciones judiciales 
o avocarse causas pendientes o hacer revivir pro·
cesos fenecidos.

ART. 108. Solo en virtud de una Iei podrá 
hacerse innovacion en las atribuciones de los 
tribunales o en el mímero de sus individuos. 

ART, 109. Los majistrados de los Tribunales 
superiores i los jueces letrados de primera ins
tancia, son perpétuos. Los jueces de comercio, 
los alcaldes ordinarios i otros jueces inferiores 
desempeñarán su respectiva judicatura por el 
tiempo que determinen las leyes. Los jueces no 
podrán ser depuestos de sus destinos, sean tem
porales o perpétuos, sino por causa legalmente 
sentenciada. 

ART, 110. Los jueces son personalmente res
ponsables por los crímenes de cohecho, falta de 
observancia de las leyes que arreglan el proceso, 
i, en jeneral, por toda prevaricacion o torcida 
administracion de justicia a sabiendas. La leí 
determinará el modo de hacer efectiva esta res
ponsabilidad. 

ART. 111. La lei determinará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces, i 
los años que deban haber ejercido la profesion 
de abogados, los que fuesen nombrados majistra
dos de los Tribunales superiores o jueces letra
dos. 

ART. 112. Una lei especial determinará la 
organizacion i atribuciones de todos los tribuna
les i juzgados que fueren necesarios para la pron• 
ta i cumplida administracion de justicia en todo 
el territorio de la ReplÍblica. 

ART. 113. Ninguno puede ser condenado si 
no es juzgado legalmente i en virtud de una lei 
promulgada antes del hecho que da mérito al 
juicio. 

ART. 114. Ninguno puede ser juzgado por 
comisiones particulares, sino por el Tribunal que 
le señale la Constitucion o la lei, i que se halle 
establecido con anterioridad por la lei. 

ART. 115. Para que una órden de arresto 
pueda ejecutarse, se requiere que emane de una 
autoridad que tenga facultad de arrestar, 

Awr. 116. Todo delincuente infraganti puede 
ser arrestado sin decreto, i por cualquiera perso
na para el único objeto de conducirle ante el 
juez competente. 

A&T. 117. Ninguno puede ser preso o dete
nido sino en su casa o lugares públicos destina
dos a este objeto. 

ART, 118. Los alcaides encargados del cui
dado de las prisiones no podrán mantener en 
ellas a ningun individuo mas de 24 horas sin 
que se le presente órdcn de juez competente; de 
que tomará razon en sus libros, i dará al reo las 
copias que pidiere. 

ART, u9. Si en algunas circunstancias la 
autoridad pública hiciere arrestar a algun habi
tante de la República, el funcionario que hubiese 
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decretado el arresto deberá, dentro de las 24 
horas siguientes, dar aviso al juez competente, 
poniendo a su disposicion al arrestado, 

ART. 120. Ninguna incomunicacion puede 
impedir que el majistrado, encargado de la casa 
de detencion en que se halle el preso, le visite. 

ARl'. 121. Este rnajistrado es obligado, siem
pre que el preso lo requiera, a trasmitir al juez 
competente la copia del decreto de prision que 
se hubiese dado al reo, o a reclamar para que 
se le dé dicha copia, o a dar él mismo un cer
tificado de hallarse preso aquel individuo si al 
tiempo de su arresto se hubiere omitido este 
requisito. 

ART. 122. Afianzada suficientemente .la per
sona o los bienes, no debe ser preso o embarga
do el que no es responsable a pena aflictiva o 
infamante. 

ART. 123. Todo individuo que se hallase 
preso o detenido ilegalmente por haberse faltado 
a lo dispuesto en los artículos 115, 11 7, 118 i 
119, podrá ocurrir por si o cualquiera a su 
nombre a la majistratura que señale la lei, re
clamando que se guarden las formas legales. 
Esta majistratura decretará. que el reo sea traído 
a su presencia; i su decreto será precisamente 
obedecido por todos los alcaides i encargados de 
las cárceles o lugares de detencion. Instruido de 
lo ocurrido, hará. se reparen los defectos legales, 
i pondrá al reo a disposicion del juez compe
tente, procediendo en todo breve i sumariamente, 
corrijiendo por si o dando cuenta a quien corres
ponda para que sean correjidos los abusos. 

ART, 124. En las causas criminales no se 
podrá obligar al reo a que declare bajo de jura� 
mento sobre hecho propio, así como tampoco a
sus descendientes, marido o mujer i parientes 
hasta el tercer grado de consanguinidad i segundo 
grado de afinidad inclusive. 

ART. 1 25. No podrá aplicarse tormento, ni 
imponerse jamás la pena de confiscacion de 
bienes. Ninguna pena infamante pasará jamás 
de la persona del condenado. 

Del Gobierno i adminis/r(lcion interior 

ART. 126. El territorio de la Rep1íblica se 
divide en provincias; las provincias en departa
mentos; los departamentos en subdelegaciones i 
las subdelegaciones en distritos. 

ART. 127. El Gobierno superior de cada 
provincia, en todos los ramos de la administra
cion, residirá en un intendente, quien lo ejercerá 
con arreglo a las leyes i a las· órdenes e instruc
ciones del Presidente de la Reptíblica, de quien 
es ajente natural e inmediato. 

ART. 128. Los intendentes son nombrados i 
pueden ser removidos por el Presidente de la 
República, con arreglo a la parte 6." del artículo 
79. Su duracion es por tres años, pero pueden
ser reelectos.

AttT. 1 29. El Gobierno de cada departamen
to reside en un gobernador subordinado al in
tendente de la p1ovincia. 

Arn. r 30. La duracion de este cargo es por 
tres años. 

AnT. 131. Los gobernadores son nombrados 
por el Presidente de la ReplÍblica, a propuesta 
del respectivo intendente, i pueden ser removi
dos por éste con aprobacion del Presidente. 

AitT. 1 32. El intendente es gobernador del 
departamento en cuya capital resida. 

AltT. 133. Las subdelegaciones son rejidas 
por un subdelegado subordinado al gobernador 
del departamento i nombrado por él. Los sub
delegados durarán en este cargo por dos años, 
pero pueden ser removidos por el gobernador 
dando cuenta motivada al intendente; pueden 
igualmente ser reelectos. 

AnT. 134. Los distritos son rejidos por un 
inspector bajo las órdenes del subdelegado i que 
éste nombra i remueve dando cuenta al gober
nador. 

De las Asambleas Provi11da/es 

ArtT. 135. En cada capital de provincia se 
reunirá anualmente una Asamblea Provincial 
por el tiempo i en la forma que señale la lei. 

ART. 136. La Asamblea Provincial se com
pone de Diputados elejidos por los departamen
tos de provincia, en razon de un Diputado por 
cada diez mil almas i por una fraccion que no 
baje de cinco mil. 

A1n. 137. Si alguna provincia no tuviere 
bastante publacion para elejir dos Diputados se
gun esta base, la Asamblea, sin embargo, consta
rá de este número, elijiendo los departamentos, 
en proporcion de su poblacion, los Diputados 
correspondientes hasta completarlo. 

ART. r 38. Los Diputados de la Asamblea 
Provincial serán elejidos por los ciudadanos en 
votacion directa, i bajo las mismas formas que 
los miembros de la Cámara de Diputados. 

ART, r 39. Los síndicos procuradores de 
las Municipalidades, son de derecho miembros 
de la Asamblea con voto informativo. 

ART. qo. Para ser Diputado de la Asam-
blea se requiere: 

1.° Ciudadanía en ejercicio. 
2. 0 Ser natural o vecino de la provincia. 
3.0 Tener algun jiro o propiedad raíz en la 

provincia. 
4.0 Haber residido en alguna part·e de ella, al 

menos un año antes de la elecciou, 
ART. 141. La Asamblea se renovará en su 

�otalidad cada tres años, i será presidida por el 
intendente de la provincia. ,

ART, 142, Son atribuciones de la Asamblea 
Provincial: 

1 .• Nombrar Senadores. 
2,R Dirijir al· Congreso en cada año las peti

ciones que tuviere por conveniente, ya sea sobre 
1 
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objetos relativos al bien jeneral del Estado, o 
ya al bien particular de la provincia. 

3.ª Proponer al Gobierno Supremo o al Go
bierno superior de la provincia las medidas con
ducentes al bien jeneral de la mi�ma provincia 
o de cualquiera de sus departamentos.

4.ª Dar cuenta anual al Gobierno Supremo
del estado agrícola, industrial i comercial de la 
provincia, de los obstáculos que se opongan a su 
adelantamiento i de los abusos que se noten en 
todos los ramos de la administracion provincial. 

5.ª Promover la educacion de la juventud con
forme a los planes aprobados, i el fomento de la 
agricultura, la industria i el comercio de la pro
vincia. 

6.ª Distribuir entre los territorios de las Muni
cipalidades de la provincia el cupo que se hubiese 
señalado a ésta en las contribuciones, recluta
mientos i reemplar.os para las fuerzas de mar i 
tierra. 

7.ª Cuidar de que los establecimientos de be
neficencia, de educacion, cárceles, casas de co
rreccion .í demás pertenecientes a la policla de 
salubridad, comodidad, ornato i recreo, llenen su 
respectivo objeto, examinando al efecto las cuen
tas de su administracion i proponiendo todo lo 
que crea conducente a su conservacion i mejo
ra, a la reforma de los abusos que en ellos nota
re, i a la creacion de nuevos establecimientos de 
la misma clase, o cualesquiera otros de conoci
da utilidad pública. 

8.ª Proponer al Congreso los arbitrios oporw
nos para establecer propios en los departamentos 
i ocurrir a los gastos estraordinarios que exijieren 
las obras nuevas de utilidad comun de la provin
cia o la reparacion de las antiguas. 

9.ª Proponer al Gobierno Supremo el estable
cimiento de Municipalidades en aquellos lugares 
donde las estime convenientes. 

10. Velar sobre la arreglada inversion de los
fondos municipales i aprobar o reprobar anual
mente los presupuestos de gastos de las Munici
palidades; examinar sus cuentas para que _con su
visto-bueno recaiga sobre ellas la aprobac1on su
perior; correjir sus abusos, introducir mejoras en 
su administracion i cuidar de que se hagan efec-
tivas las leyes de su institucion. . 

u. Pedir al intendente tome en cons1dera
cion la conducta de cualquier funcionario públi
co de la provincia quenodcsempei1e debidamente 
su cargo para que sea suspenso, removido o pe
nado con arreglo a las leyes. 

1 2 Acusar ante el intendente a los goberna
dores de los departamentos por mala versacion 
en el desempeño de su cargo. 

El intendente, si hallare que la acusacion es 
fundada, suspenderá al acusado i dará cuenta al 
Consejo de Estado, para que, procediendo con 
arreglo a la parte 5.ª del articulo roo, ponga al 
acusado a disposicion del tribunal competente 
a fin de que sea juzgado. 

1 3. Acusar ante el tribunal competente a los

jueces de la provincia por los crímenes de sobor
no, torcida administracion i notable abandono de 
sus deberes. 

14. Formar el censo i la estadfstira de la pro
vincia con arreglo a las instrnccioncs que reci• 
biere del Gobierno. 

15. Nombrar anualmente una comision de
tres individuos de la misma Asamblea que infor
me privadamente al Gobierno sobre la conducta 
del intendente en el desempeño de las funcio
nes de su cargo. 

En las sesiones en que se acordare el nombra
miento de esta comision o las instrucciones que 
la Asamblea tuviere a bien dar a los comisiona
dos, no presidirá ni concurrirá el intendente. 

ART, 143. Las resoluciones de la Asamblea 
Provincial deben tener el c1,mplase del intenden
te para ser ejecutadas. 

De las Jlunicipalidades 

ART. 144. Habrá una Municipalidad en todas 
las capitales de departamento, i en las demás po
blaciones en que el Presidente de la República, 
a propuesta de la respectiva Asamblea Provincial 
i oído su Consejo de Estado, tuviere por conve
niente establecerla. 

ART, 145. Las Municipalidades se compondrán 
del mímero de alcaldes i rejidores que determine 
la lei con arreglo a la poblacion del departamen
to o del territorio señalado a cada una. 

ART. 146. La eleccion de los rejidores se hará 
por los ciudadanos en votacion directa en la for
ma que prevenga la lei de elecciones. La dura
cion de estos destinos es por dos años. 

ART. 147. La lei dett::rminará la forma de la 
eleccion de los alcaldes i el tiempo de su duracion. 

ART. , 48. Para ser alcalde o rejidor se re
quiere: 

1.º Ciudadanía en ejercicio.
2.° Cinco años al menos de vecindad en el te

rritorio de la Municipalidad. 
ART. 149, El gobernador es jefe superior de 

las Municipalidades del departamento i presiden
te de la que existe en la capital. El subdelegado 
es presidente de la Municipalidad de su respec
tiva subdelcgacion. 

ART. r 50. Corresponde a las Municipalidades 
en sus territorios: 

1.° Cuidar de la policía de salubridad, como
didad, ornato i recreo. 

2.º Promm·er la educacion, la agricultura, la
industria i el comercio. 

3.º Cuidar de las escuelas primarias i demás
establecimientos de educacion que se paguen de 
fondos municipales o provinciales. 

4,º Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 
de expósitos, cárceles, casas de correccion i de
mis establecimientos de beneficencia bajo las 
reglas que se prescriban. 

5.º Cuidar de la construccion i reparacion de
los caminos, calzadas, puentes i de todas las 
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obras públicas de necesidad, utilidad i ornato 
que se costeen con fondos municipales o provin
ciales. 

6.0 Administrar e invertir los caudales de 
propios i arbitrios conforme a los presupuestos 
aprobados por la Asamblea Provincial i a las 
reglas que ésta acordare en virtud de lo preveni
do en la parte 10 del artículo 142. 

7.0 Hacer el repartimiento de las contribucio
nes, reclutas i reemplazos que hubiesen cabido 
al territorio de la Municipalidad en la distribu
cion hecha por la Asamblea Provindal. 

8.° Formar las ordenanzas municipales sobre 
estos objetos i presentarlas a la Asamblea Pro
vincial para su aprobacion. 

9.° Cuidar de la celebracion de las fiestas cí
vicas. 

ART. 151. Las· resoluciones de la Municipali
dad necesitan para su ejecucion del aímplase del 
gobernador del departamento o del subdelegado, 
en su caso. 

ART. 152. Todos los empleos municipales son 
cargos concejiles de que nadie podrá escusarse 
sin causa señalada por la lei. 

ART. 153. Una lei especial arreglará el go
bierno interior señalando las atribuciones de 
todos los encargados de la administracion pro
vincial i el modo de ejercer sus funciones. 

Disposiciones jenerales 

ART. 154. La instruccion plÍblica es una aten
cion preferente del Gobierno. El Congreso for
mará un plan jeneral de educacion plÍblica, i el 
Ministro del Despacho respectivo le dará cuenta 
anualmente del estado de la educacion en toda 
la República. 

ART. 155. Hahrá una superintendencia de 
educacion pública, a cuyo cargo estará la inspec• 
cion de la enseñanza nacional i su direccion bajo 
la autoridad del Gobierno. 

ART. 156. Ningun pago se admitirá en cuenta 
a las tesorerías del Estado si no se hiciese a 
virtud de un decreto en que se esprese la lei o la 
parte del presupuesto aprobado por las Cámaras 
en que se autoriza aquel gasto. 

ART. 157. Todos los chilenos en estado de 
cargar las armas deben hallarse inscritos en los 
rejistros de las milicias si no están especialmente 
exceptuados por la lei. 

ART. 158. La fuerza pública es esencialmente 
obediente: ningun cuerpo armado puede delibe
rar. 

ART. r 59. Ningun cuerpo armado puede ha
cer requisiciones ni exijir clase alguna de auxi
lios, sino por medio de las autoridades civiles i 
con decreto de éstas. 

ART. 160. Toda resolucion que acordare el 
Presidente de la ReplÍblica, el Senado o la Cá
mara de Diputados a presencia o a requisicion 
de un ejército, de un jeneral al frente de fuerza 
armada o de alguna reunion de pueblo, que ya 

TOMO XXI 

sea con armas o sin ellas desobedeciere a las au · 
toridades, es nula de derecho i no puede produ
cir efecto alguno. 

ART. 161. Declarado algun punto de la Re
pública en estado de sitio, se suspende el impe• 
rio de la Constituciot1 en el territorio comprendi
do en la declaracion, pero durante esta suspen
sion no podrá la autoridad pública condenar por 
si, ni aplicar penas. 

Las medidas que tomare contra las personas 
no pueden exceder de un arresto o traslacion a 
cualquier punto de la Repüblica. 

De la observancia i reforma de la Co11s/ilucion 

ART. 162. Todo funcionario público debe, al 
tomar posesion de su destino, prestar juramento 
de guardar la Constitucion. 

ART. 163. Solo el Congreso podrá resolver las 
dudas que ocurran sobre la intelijencia de alguno 
de sus artículos. 

ART. 164. Ninguna mocion, para la reforma 
de uno o varios artículos de esta Constitucion, 
podrá admitirse sin que sea apoyada al menos 
por la cuarta parte de los miembros de la Cáma
ra en que tenga odjen. 

ART. 165. Admitida la mocion a discusion 
deliberará la Cámara si exijen o nó reforma t:l 
articulo o artículos en cuestion. 

ART. 166. Si ambas Cámaras resolviesen por . 
las dos tercias partes de sufrajios en cada una, 
que el artículo o artículos propuestos exijan re
forma, pasará esta resolucion al Presidente de la 
República para los efectos de los artículos 45, 
46, 47, 48 i 49. 

ART. 167. Establecida por la lei la necesidad 
de la reforma, se aguardará la próxima renovacion 
de la Cámara de Diputados, i en la primera se
sion que tenga el Congreso, después de esta re
novacion, se discutirá i deliberará sobre la refor
ma que haya de hacerse, debiendo tener oríjen 
la lei en el Senado, conforme a lo prevenido en 
el articulo 42, i procediéndose segun dispone la 
Constitucion para la formacion de las demás 
leyes. 

ART. 168. La calidad de saber leer i escribir 
que requiere el artículo 9 solo tendrá efecto des
pués de cumplido el año de 1840. 

Disposiciones /ransilorias 

ART. 169. Para hacer efectiva esta Constitu
cion, el Congreso J eneral dictará las leyes si
guientes: 

1.ª La lei jeneral de elecciones.
2. ª La de organizaciun de tribunales i admi

nistracion de justicia. 
3.ª La del tiempo que los ciudadanos deben

servir en las milicias i en el Ejército, i la de reem• 
plazos. 

4.ª La de arreglo dd réjimen interior.
ART. 1 70. Mientras no se dicte la leí de or•
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ganizacion de tribunales i juzgados, subsistirá el 
actual órden de cosas conforme a los reglamentos 
vijentes i práctica establecida. 

ART. 17 1. Publicada esta reforma cesarán en 
sus destinos los empleados que en ella hayan 
sido suprimidos. 

A1n. 172. Los c¡ue hayan sido conservados 
continuarán por el tiempo i en el modo i forma 
que se previene en ella. 

ART. 17 3. Todos los artículos de la Constitu
cion de 1828, que no hayan sido comprenJídos 
o modificados en la presente, se tendrán por de
rogados.

Santiago, 25 de Agosto de 1832.- Gabriel 
José de Tocór11a!.-Sa11liago de Echeverz-Junn 
.Francisco Meneses.-F. A. E!iza!de.-Agustin de 
Vial. 

Núm. 48 (1) 

GRAN CONVENCION 

Al fin, después de un año, presentó la C:omí
sion el proyecto de reforma de la Constitucion 
aprobado por la mayorfa de sus individuos, ha
biendo tamhien dos de la minoría. disenciente 
ofrecido presentar cada uno el suyo. Tan diver
jentes opiniones producirán, sin duda, árduas 
discusiones, i ojalá que El Araucano, que ha 
ofrecido dar cuenta al público de los trabajos de 
la Gran Convencion, lo verifique, no relacionan
do como ha empezado en su número 1 14, sino 
insertando a la letra los artículos que se discutan 
o sancionen; es lo menos qne debe hacerse, ya
que no se da al público un conocimiento estenso
por medio de la taquigrafía, especialmente de
las opiniones de cada uno de sus miembros,
publicando lntr-gramente las se,iones.

Principió la Convencion sus tareas por la lec
tura del proyt"cto de la mayoría, i tornado en 
consideracion si se admitía o desechaba, resultó 
la afirmativa contra seis votos. El partido de 
oposicion al proyecto se funda en que no era 
permitido alterar absolutamente la Constitucion 
de 28, sí solo reformarla, lo que no da derecho 
mas que a modificar, ampliar o suprimir. Los 
defensores del proyecto dieron mas ámplia _sig
nificacion al verbo reformar, como la de qutlar, 
desl1acer, etc. 

El Va/diziia110, prescindiendo de significacio-

(1) Articulo trascrito de El Valdivia110 Federa!, núme·
ro 641 cte 23 de Noviembre de 1832.--( Nota del J,.'uofi•
lador.) 

nes de verbos, cree inadoptable una i otra 
opinion. Examinando la de oposicion al proyecto, 
¿cuán dificil no hubiese sido el deslinde entre lo 
que era solo modificar, ampliar o suprimir i lo 
que propasaba estos límites tan inciertos? Cada 
punto de reforma que se hubiese propuesto, 
habría exijido entrar en esa preliminar cuestion 
que las mas veces se habría resuelto arbitraria
mente; por otra parte, quitada la libertad de 
abolir todo lo que se conceptuara malo, no era 
verdadera reforma la que se hacía, porque no 
puede decirse tal, cuando lo que se reforma se 
deja siempre entre vicios i defectos que se co• 
nocen. 

Pero, aun menos adoptable es la opinion de 
los que no ponen límites a la facultad de variar 
la Constitucion, i, por de contado, precipita en 
mayores inconvenientes; tal es el que sustancial
mente da a la Convencion atribucion de Cuerpo 
Constituyente, lo que pugna tanto con la forma 
de su eleccion, como con su número. 

Cuando se trata de reformar un código, es 
necesario impedir uno i otro estremo: el de la 
primera opinion, que restrinje la libertad de re
formar todo lo malo, i el de la segunda, que 
espone a un trastorno absoluto. · 

Las mas de las Constituciones han adoptado 
no dejar sujeto al juicio de la simple mayoría 
ningun punto de reforma; sino al de las dos ter· 
ceras o tres cuartas partes de los miembros del 
cuerpo reformador. 

La Constitucion de Norte América, aunque 
muchos la llaman mala i otros (solo sobre su 
palabra) inaplicable a Chile, sin embargo que es 
la única de cuantas se han dado en el mundo, 
que ha llenado dignamente el objeto de poner a 
cuhierto los derechos públicos; esta Constitu
cion, repetimos, no puede ser reformada en 
ninguno de sus artículos sino es cuando las dos 
terceras partes de ambas Salas lo proponen o a 
solicitud de las Lejislaturas de las dos terceras 
partes de los diversos Estados: en uno u otro 
caso, se convoca una Convencion, a la que in
cumbe proponer las reformas, las cuales para su 
validacion necesitan ser ratificadas después por 
las Lejislaturas de las tres cuartas partes de los 
Estados. 

Estas o equivalentes trabas han puesto las 
Constituciones calificadas por mas sábias, las 
que no impiden la libertad de su reforma en 
cuanto se crean perjudiciales, i cautelan al mis
mo tiempo los efectos de un flujo constante a 
innovaciones; estremos funestos en alto grado i 
que la Convencían debió evitar. 

•
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GRAN CONVENCION 

SESION 10, EN 6 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes-Cuenta,-Inasistencia ele don J. Tocornal.-Memoria del seilor Iluslillos.

Acta. -Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

l.º De una nota en que don Joaquín To
cornal avisa qne, como Ministro de Estado, 
no puede asistir a las sesiones. 

2.0 De una memoria de don Vicente 
. Bustillos sobre la reforma de la Consti
tucion. ( Va incluida en la resn1a trascrita 
de LA LUCERNA. Anexo mím. 49.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

I.0 No anotar las inasistencias de don J oa
quin Tocornal. 

2.0 Dejar pendiente la discusion de la re
forma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION l>liL 6 DE NOVIEMJIRIC 

Se abrió con los señores Vial del Rio, Astor
ga, Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Carrasco, 
Errázuriz, Egaña, Elizalde, Echeverz, Fierro, 

lrarrá7.aval, Larrain, Marin, Portales, Puga, Ro
sales, Renjifo, Rosas, Tocornal den Gabriel, Vial 
Santelices, Vial Fórmas i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de una nota de don Joaquin Tocornal, 
en que Ee escusa de asistir a las sesiones de la 
Gran Convencion: primero por creer incompati
bles las funciones de Diputado con el cargo de 
Ministro del Interior; segundo porque las aten
ciones de este :-.1:inislerio i las <le! de Hacienda 
que desempeña actualmente en comision, no le 
dejan tiempo para poder concurrir. 

Considerada la materia, después de haber to
mado la palabra algunos señores, se fijó la pro
posicion siguiente: ¿Se anotan o nó las faltas del 
señor Tocornal? I resultó por unanimidad la 
negati�·a. 

Se procedió a la lectura de la memoria remi
tida por el señor Bustillos;·i concluida, siendo ya 
avanzada la hora, se levantó la sesion.-VIAL, 
Presidcnte.-/11n11 Francisco /llmeses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 49 (1) 

Scsirm del 6 de Noviembre. Continuó la 

( 1) Ln si�uiente reseña con la memoria del seilor Rus
tillus ha sido trascrita de La Lucerna n{1mero 20

1 
del 16

de Noviembre de 1832.-(Nota del R,co¡,ilc1<lor.) 
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discusion en jeneral del proyecto de reforma de 
la Constitucion, presentado por la Comision. 

El se,ior Bustillos.-Señores: Recuerdo que, 
cuando llamó la atencion del Congreso el motivo 
que ha dado lugar a los trabajos que vamos a em• 
prender, se tuvo prt:scnte lo delicado o peligroso 
de reformar la Constitucion de un E5tadu. No 
obstante lo claro de esta verdad, que emaua na• 
turalmente de la razon, i que la vemos patenti
zada en la práctica, con las conmociones que ha 
ocasionado en la Gran Bretaña la discusion del 
último bill de reforma, al tratarse de la de 1828, 
nunca he creido haya habido objeto sobre qui! 
hacer aplicacion de aquel principio. Si existe en 
realidad en el parecer de algunos, (tal es la feli
cidad que le está preparada a la Repüblica), que 
si el Congr.eso después de un maduro exámen, 
decretó la rcfurma de la Constitucion, debemos 
ponerla por obra, sin que por esto podamos temer 
causar algun mal ni que se nos juzgue conducidos 
por el error; porque, en efecto, si hai una con
ciencia para el entendimiento así como hai una 
para el corazon; si en virtud de esto existe tam
bien un sentimiento interior que conduce al 
hombre de bien i lo pone a cubierto del error, 
aun en las cosas que parecen exijir un preliminar 
de estudios i de rdlexiones, en el caso presente 
se ve demostrada esta verdad si se reflexiona 
sobre la naturaleza del objeto i la causa que lo 
ha motivado. 1 

Si el espíritu de órden que anima la Rc¡níbli
ca, el deseo que le ajita de mejorar sus institu• 
ciones i lo defectuoso de la Constitucion, en 
cuyo convencimiento se hallan aun aquéllos que 
carecen de conocimientos en política, han sido 
otros tantos estímulos para que las Cámaras de
cretasen la reforma, a nosotros toca no retardar 
por mas tiempo la pronta ejecucion de este gran 
bien. 

Aunque para este efecto se ha presentado el 
proyecto que es el objeto de la digcusion, respe
tando la sabiduría de los señores que lo han 
redactado, i aun, sin embargn, de carecer de las 
nociones que se requieren en la materia, me 
atrevo a decir que no se ha llenado el fin que 
nos debemos proponer. En mi concepto, veo que 
no habiéndose partido de principios se ha caido 
en deftctos que de herían evitarse i esto ha hecho 
incurrir en un error que ya era tiempo de des
truir. A este respecto, pués, emitiré algunas ra
zones. 

Si durante la guerra de la Independencia, 
Chile ha demostrado que tenía recursos para 
mantener su carácter de Nacion independiente, 
no es menos cierto (si se observa filosóficamente 
el desarrollo i curso de la série de aconteci
mientos en su re\'olucion) que le está preparado 
un alto rango entre las Naciones civilizadas. Al 
efecto, un jenio destinado por una esperial pre
rrogativa para rejir sus destinos, sin cuya coope• 
racion no pueden describirse sus hazañas tan 
dignas de memoria, ni menos los ac;lmirables 

sucesos de su carrera política, le ha conducido 
siempre a exijir en medio de estas circunstancias 
que echan los fundamentos a la gran obra de 
las constituciones políticas la conservacion de 
sus costumbres i la creacion o fomento del espÍ· 
ritu plÍblico. Incesantemente él mismo ha mani
festado la urjencia de poner en ejercicio aquel 
poder que, conservando al hombre moral, da fuer
za a la autoridad política para conservar al físico 
i de este modo mantener la sociedad civil, en 
una palabra, siempre ha hecho ver a los encar• 
gados del podt:r la necesidad de una Constitu
cion para la República, i hasta ahora no sé por 
qué desgracia se ha querido darle cuadernos con 
el nombre de tales, con que se le ha querido 
rejrr. 

Acaso mis espresiones parecerán abultadas en 
el concepto de algunos i quizá sacrílegas en el 
de otros muchos; pero, siendo consecuente con 
mis principios, jamás daré otro nombre a este 
jénero de impresos que, aunque bautizados con 
el de constituciones, el uso les ha dado el de 
cartas que en realidad les conviene, pués con 
ellas se ha jugado la fortuna de los pueblos, i la 
suerte ha recaído siempre en favor de los dema
gogos. 

Conociendo la docilidad que distingue el ca
rácter de los chilenos que, después de tantas 
conmociones, aun han conservado una gran par• 
te de la sencillez de sus costumbres, i Jo que es 
mas, cuando observo en estas circunstancias que 
con la mejor buena fé se trata del bien de la
Re¡níblica, desearía contribuir a él demostrando 
esta verdad, que no dudo evitaría males inspi
rando ideas que la harían feliz; pero la empresa 
es grand,! i exije esfuerzos proporcionados a su 
magnitud que son incompatibles con la debilidad 
de mis facultades. 

Su objeto ·no es menos que hacer prevalecer 
el principio que, aunque sostenido por la espe
riencia, se ve sumerjido en las hondas del to
rrente de ideas por naturaleza estravagantes que 
arrastra el mundo polftico i conduce a las Nacio
nes a perecer en los ten ibles escollos de la anar
quía: la Constitucion, que no es otra cosa que la 
espresion de la voluntad jeneral, no puede ser. 
escrita, i, por consiguiente, no es la obra de un 
momento, ni la facultad para su formacion está 
vinculada a ninguna autoridad. Esta opinion que 
no está en consonancia con las ideas reinantes 
sobre esta materia, la creo desprovista de los 
prestijios de que debía estar rodeatla, para que 
no se le clasifique de estravagante i quizá inca
paz de tomarle en consideracion; pero, cumplien
do con el deber que me impone mi conciencia, 
debo emitirla, cuando convencido de su certeza 
suministran apoyo los innumerables hechos re
petidos aun a nuestra vista. 

Señores: al desempeñar las augustas funciones 
del honroso cargo que se nos ha confiado, pare
ce que la mano invisible del jenio empeñado en 
rejir los destinos de nuestra Patria, nos presenta 

" 
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el cuadro de la historia de las Naciones, i con• 
tando con la buena fé que debe guiar nuestras 
operaciones, nos obliga a que con particularidad 
fijemos la vista en lo que ha obrado el orgullo 
desde que, despreciando la verd;:id de aquel 
principio i erijiéndose en filosofía, ha despojado a
las costumbres de la facultad de formar las leyes 
fundamentales de los Estados, i al tiempo de la 
de su sancion. 

Desde entonces todo se ha sujetado a las fór
mulas, en cuya utilidad se han hecho jemir las 
prensas, i se ha hablado con ardor i entusiasmo 
en la tri huna, al mismo tiempo que se han pues·. 
to en ejercicio; todo ha sido reglado a las bellas 
teorías que abrumarán el entendimiento del que 
las examine imparcialmente, como las i1rnume• 
rabies obras que las contienen, comprimen los 
estantes de nuestras Bibliotecas; sin temor algu
no puede preguntarse ¿cuáles han sido los felices 
resultados que en ellas se han prometido, casi 
con la infalibilidad de un axioma matemático? 
Inútilmente se ha invocado en su elojio la fra
seolojía que se llama principio; en vano se ha 
lisonjeado con las ideas halagueflas que envuelve 
el escepticismo que les es anexo para todo lo que 
les está en oposicion; si se juzga como se debe 
de los sistemas filosóficos, nada ha sido mas 
fatal que sus consecuencias. Por su medio se ha 
hecho a los hombres revolucionarios para hac-:r• 
los políticos; con su auxilio se ha producido el 
des6rden en las sociedades aun ya constituidas; 
los continuos males que observamos acaecer 
frecuentemente en el 6rden social, lo comprudia 
todo; i aunque, para mantener la ilusion, se han 
comparado a los desbordes del Nilo que pro
ducen la fertilidad del Ejipto, en la sociedad 
nada se ha asemejado mas a estos aluviones que, 
haciendo desaparecer la tierra vejeta! de los 
terrenos fértiles, los dejan cubiertos de guijarros 
i sembrados de quebrantados restos de vejeta• 
cion. 

Estos fenómenos ocasionados incesantemente 
desde que se han puesto en ejercicio los presti
jios que componen ahora la ciencia de la lejisla
cion, nos hacen ver que entre las causas que 
han concurrido con mas eficacia a la produccion 
de estos estragos, debe contarse el error de 
confiarlo todo a la escritura, de donde ha nacido 
la creencia de poder hacer constituciones. Esta 
máxima que, siempre funesta en sus resultados, 
por naturaleza debía ser un legado propio del 
orgullo i de la ignorancia, es la que ha llegado a 
producir esta especie de enfermedad moral, que 
aqueja a los Estados, i que, para mayor desgra· 
cia, ni la ilustracion ha servido de cordon sani
tario. En el acceso de delirio que ha excitado, 
se ha visto que ni las luces han estado exentas 
de lo contajioso de la fiebre, pués, hemos obser
vado que al tratarse de constituir un Estado, 
repetidas veces, aun los de recta intencion, i que 
se han mirado como los depositarios de los co• 
nacimientos, se han fascinado hasta el estremo 

de creer que unas hojas de papel ensuciadas 
con tinta, deben i pueden contener los funda
mentos de la lejislacion de un país. 

La Constilucion no puede ser escrita, porque 
siendo existencia i naturaleza ni una ni otra pue
den escribirse; escribir la Constitucion es desbara
tarla, como decretar la existencia del Ser Supre
mo es estinguir la fé, ha dicho un sabio escritor de 
nuestros dias. ( 1) De la verdad de este princi
pio es de donde nace que todas las que hasta 
ahora se han escrito, en ninguna de ellas se ha

podido ni se podrá jamás prohibir lo perjudicial 
ni prescribir lo necesario o lo verdaderamente 
constitucional. De aquí estos vacíos que se ob
servan en la práctica i este vasto campo para las 
interpretaciones, porque nunca es tan claro lo 
que allí se ordena que no deje de admitirlas; de 
aquí la fuente que suministra recursos a los 
facciosos i a los malos gobernantes para de por 
sí o unidos mútuamente, tiranizar constitucio
nalmente a los pueblos; de aquí los cuerpos 
constituyentes a quienes se ha conferido la 
facultad de formar constituciones, hechos los ta
lleres de piezas teatrales que el Ejecutivo encar· 
gado de su representacion casi siempre las ha 
silbado el primero en la prueba, cuando ellas de 
por sí no han excitado la risa por sus estravagan
cias; de aquí en fin las causas que han abortado 
i abortarán siempre las revoluciones, al mismo 
tiempo que servirán de obstáculo a los que quie
ran hacer el bien, cuando sus intenciones esten 
en oposicion con el veto de lo que se llame lei. 
Testigos de estos acontecimientos son todas las

Naciones que hasta aquí, mirando a estos libros 
sibílicos como los fundamentos de su prosperi• 
dad, han confiado a sus pájinas las garantías de 
sus derechos; i comprobacion de lo contrario 
entre otras la antigua Roma antes qne tuviese 
las leyes de las doce tablas, i esta sábia lnglate• 
rra que ha hecho jerminar los hienes sociales a 
donde ha llevado su constitucion; los Estados 
Unidos a ella le son deudores de disfrutar de

esta ventura, aunque se crea la deben a su cons• 
titucion federal escrita, i de una gran parte de la 
bárbara Notasia ha formado a vista de nosotros 
una poblacion nue ya excede en ilustracion i 
comerció a la decrépita i atrasada España. 

Apoyados en la evidencia de estos hechos, sí 
ensanchamos los límites de nuestras observacio
nes hasta inquirir la causa en sus fundamentos, 
en�ontra�emos que aquellos vicios provienen del 
oríJen mismo de las constituciones, que casi sin 
exceptuar alguna, todas ellas lo deben a una revo• 
lucion. 

Siempre en este momento de convulsion i en 
medio de la efervescencia de los partidos se les 
h� conferi�o la facultad de formarlas a l�>s que 
trmn_fan, 1 cuando no se hayan valido de este 
medio para hacer leyes sus sentimientos parti• 
culares, así ellos o cuando hayan sido otros, no 

(1) MK. l>.E. BONALll. Teorit (/u pouver.
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han podido hacer mas que escribir sus opiniones. 
Esta circunstancia de la que dimanan necesa
riamente otras nulidades, les imprime un carác
ter que al mismo tiempo que comprueba la 
falsedad de su título, manifiesta la incompatibi
lidad con el objeto a que se les ha querido 
destinar. Uno i otro lo comprueba la historia; 
pero para abreviar el tiempo propongámonos el 
eximen de una sola, i para obrar mas al intento 
elijamos la que unos han revestido de una gran 
legalidad i otros han mirado como una cosa 
sagrada a la que nadie podía tocar sin hacerse 
sacrílego, cuando una razon filosófica apoyada 
en el voto público obliga a considerarla como 
una algarabía que servió de medio para trastor
nar el órden público. 

Subiendo a la historia de su formacion, no 
encontraremos nada de estraño con lo que hemos 
observado por la esperiencia, si recordamos que 
en la redaccion del proyecto tuvo parte, entre 
otros, aquel filósofo que no estaba unido por 
ningun vinculo a nueslra Patria, que descubrió la 
l'Xistencia de esencias materiales i el que hará 
pulular la corrupcion en todo país que tenga la 
desgracia de admitirlo en su territorio. 

Señores: si renunciamos a la manía de querer 
inquirir las causas en la materia; si segun la 
doctrina del sábio Keplcr, su esplicacion debe 
siempre buscarse fuera del mundo material i 
si, como debemos hacerlo, usamos de la meta
íbica cuando se trata del estudio del hombre, 
encontraremos que este solo hecho debió impri
mir a la leí un carácter que la hizo defectuosa i 
por lo mismo incapaz de que sirviera al pals de 
fundamento para sus instituciones. Un esprit 
corrom/m ne fut ;amaiz sublíme, ha dicho Vol• 
taire mismo, i yo me creo autorizado para aplicar 
e,,tas mismas palabras, con mas propiedad a un 
lejislador. Examínese detenidamente la Consti
tucion, estráigase de ella todo lo que se halle de 
malo, defectuoso i perjudicial, siempre en el 
resto se notará un no sé qué, que un sentimiento 
interior dice no es bueno, i que es resultado de 
ser el efecto proporcionado a la causa. Tal es 
hasta donde se estiende el fatal influjo de esta 
peste que, infestándolo todo,_ es 1� tín_ica ,causa de
las revoluciones, la desorgan1zac1on I el trastorno 
de las sociedades. Nadie ignoraba en aquel en• 
tonces esta circunstancia que manifestaba un 
motivo para que el proyecto hubiera sido dese
chado; pero aqu,�llos que estaban encargados de 
la administracion, solo pensaron en que se admi
tiera, como el código dado entre rayos i truenos; 
faltó la intencion i la rectitud de corazon que 
tienen una iníluencia secreta i resultados que se 
esticnden mas allá de lo que se imajinan co
munmente i se cometió un mal al que deblan 
seguir otros, por ser los de este jénero de tal 
naturalci,a que jamás dejan de producir por 
su fecundidad. Se necesitaba su sancion i para 
obtenerla de aquéllos que el voto ptílilico debía 
clejir para el desempeño del cargo, nadie ignora 
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los actos vergonzosos que se obraron en su elec
cion. En el lugar destinado para las sesiones 
v�mos presentarse, aunque entre algunos buenos 
ciudadanos, otros que no eran en la realidad del 
agrado de la sociedad; fuimos testigos de habér· 
seles presentado la lei para examinarla i obser
vamos r:¡ue con perjuicio de los pueblos no logró 
inspirar en ellos el interés que en otro tiempo 
ex1tó un Rodaballo; ¡cosa admirable! Al reunirse 
lí\S Cámaras de 1831 vimos el empeño en la 
discusion del proyecto de un mero ceremonial; 
allí se han empleado tres sesiones en la acepcion 
de dos verbos i allá se sancionaron en una sola 
repetidas veces ocho i mas artículos constitucio• 
nales; se ahogaron las voces de los que anhelaban 
el bien, i burlándose de la recta intencion que 
los animaba, al fin, en 39 sesiones i muchas de 
ellas de solo un hora, se sancionaron todos. 

Prescindo de las imperfecciones que son 
anexas a las obras del hombre i mucho mas en 
el jéncro de constituciones; estoi cierto que si, 
por fortuna, hubiera llegado hasta nosotros la 
coleccion de las de 158 estados que hizo Aristó
teles i la acrecentáramos con todas las que se han 
hecho después hasta nuestros dias, no encontra
ríamos una que fuese perfecta incluyendo la de 
la Gran Bretaña; pero, contrayéndome a la de 
1828, sin el exámen detenido que exijen obras de 
esta naturaleza ¿cuántas disposiciones no debían 
haberse ordenado que son incompatibles con el 
estado actual de nuestros conocimientos, cuántas 
otras en oposicion con nuestras costumbres, i en 
fin, cuántas nulidades, no debió contraer en el 
s'>lo acto de su sancion, habiéndolas tenido desde 
su redaccion? La existencia de este cuerpo for
mado por la voluntad de los pueblos para su 
reforma las demuestra, ellas se deducen de los 
fatales resultados que se han producido én su 
práctica i las confirma la opinion del escritor que, 
escribiendo en su favor, nos dijo, queuna leí que 
no ha nacido de la imperiosa necesidad i no se 
ha meditado con la madurez i circunspeccion 
que correspode, ha hecho la desgracia de mas de 
un Estado. 

A este respecto seme creería, pués, eximido de 
manifestar los defectos, si a mas de ver que se 
presentan nuevas opiniones escritas, i poco mas o 
menos la misma carta defectuosa por constitu
cion reformad,i, no me viera obligado haciendo 
su exámen a comprobar con él la certeza de la 
opinion que emití. A esto se agrega que, cuando 
se trata de la reforma del código para lo que 
espresaron su, voluntad los pueblos, algunos cre
yéndose Casandras e identificando dicha refor
ma con el caballo introducido dentro de los 
muros de la antigua Ilion, nos han querido im• 
poner miedo pronosticando las mismas desgra
cias qt;1e aquél ocasionó; en este caso, es necesario 
hacer ver que se trastornan los hechos i que se 
vaticinan estos acontecimientos en circunstancias 
que se emprende el reparo del estrago ocasiona• 
do por los griegos, al mismo tiempo que se 
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demuestra que el verdadero monstruo ha sido la 
Constitucion, pués, aplicando a ella la lanza de 
Laocoon convertida en una sana crítica, se hacen 
sentir los malos principios de la filosofía en que 
está concebida i la multitud de artículos vergon· 
zosamente constitucionales de que &e compone. 

A pesar del modo particular con que se ha 
estudiado el corazon humano, i de la estravagan· 
cia con que, como imitando a los jcólogos o 
comtructores de nuestro planeta, se ha querido 
formar las sociedades i las leyes, siempre será 
una que pertenecerá al órden de las cosas, que 
los Estados a despecho de lo caprichoso de los 
sistemas, nunca los constituya lo que hasta aho
ra se ha querido llamar constituciones; de otro 
modo, no solo no rodrían constituirse sino que 
nosotros por la de 1828, a mas de no poderlo 
conseguir, nos hubiéramos visto en la imposibi
lidad de formar un cuerpo de Nacion. En el 
capítulo i.º sin otro objeto, a mi ver, que por la 
manía de escribirlo todo, se comenzó por dar 
una definicion de la palabra Nacio11 que se aplicó 
a la nuestra i aunque en ella se envolvían erro
res clá�icos, no obstante se declaró como. la 
primera parte del primer artículo constitucional. 
Allf se ordenó que la Nacion Chilena fuese la 
reunion política de los chilenos, i sin embargo 
que las sociedades preceden a las constituciones 
así como el hombre precede a las sociedades, se 
quiso constitucional i tan ridículamente formar 
a la Nacion después de ya formada, que aun no 
pudiendo Rousseau imajinarse una sociedad sin 
relijion, se creyó que podía existir i constitufrsele 
Nacio11 considerándola como formada solo de la 
sociedad política. 

Todo el hombre entra necesariamente en la 
sociedad, dice el sáhio escritor ya citado, porque 
si el cuerpo lleva a ella sus necesidades, el espí• 
ritu lleva tambien sus facultades, el sentimiento 
de un ser supremo, el conocimiento de sus rela
ciones con él o la relijion natural; de aquí se si
gue que la reunían de los primeros forma la so· 
ciedad política, la de los segundos, la moral i de 
una i otra resulta la civil cuyo objeto es conser
var al hombrt intelijenle i al hombre físico, por 
la conservacion de la scciedad relijiosa i de la 
sociedad política. Bajo de estos tan sibios prin
cipios, no sé como se pudo concebir en la Cons· 
titucion que, concurriendo el hombre a la for- · 
macion de la sociedad, pudiese dejar de contri• 
buir con todo lo que constituye su esencia, i de 
consiguiente, ignoro cómo se pensó que las leyes 
fundamentales serían tales o podían existir no 
participando del hombre cuando derivan necesa• 
riamente de su naturaleza, Esta opinion que 
bien pudo escribirse, pero jamás haber hecho un 
artículo constitucional, debía obligar a que se 
emitiesen otras disposiciones constitucionales co· 
mo ella, tan contrarias a la razon i a la filosofía, 
como en oposicion a la misma constitucion del 
país. 

Quiero, por un momentc, conformarme con la 

doctrina de que todos aquéllos a quienes se ha 
querido dar la facultad gratuita de formar cons· 
tituciones, las tengan en realidad i, por consi
guiente, hayan estado revestidos de ella los auto
res de la de 1828. 

Su fin en aquéllas circunstancias era hacer 
leyes fundamentales o constituir a la República, 
i al efecto, debía de haberse suprimido el decla
rar su formacion, porque era tan imposible i ri
dículo, como si al formar la gramática de una 
lengua se comenzase estableciendo por primera 
regla su existencia, cuando es un axioma que 
toda lengua precede a la gramática. Pero, sin 
embargo, ya que se persistió en escribirlo todo, 
sociedad i Constitucion, ya que se quiso obrar la 
imposibilidad de hacer leyes fundamentales, de
berían haber tenido al menos por objeto el con• 
junto de relaciones que ligan a todos los seres 
intelijentes entre si i con los seres físicos, para 
s11 comun i recíproca conservacion; pero, por el 
contrario, vemos que al formarlas se hizo abs
traccion de hecho de la sociedad intelectual, de
c\arand,J a la Nacion la reunion sola de la socie
dad política. Esto comprueba la carencia de 
principios filosóficos, por no decir la mala fé que 
se observa en la Constitucion, cuando se trata 
del hombre; de aquí nace la falta de garantías o 
mas bien la proteccion del crimen que en ella 
se dispensa, i lo que la ha hecho el monte Jatro 
donde refujiándose todo el que ha ddinquido, 
la ha citado en su favor cuando a su sombra no 
se ha burlado la autoridad i vijilancia de los 
jueces. 

En la parte r.ª del artículo 8.0 se dice que se 
pierde la ciudadanía por imposibilidad física o 
moral que impida obrar libre i reflexivamente. 
Si el sentido de esta declaracion debe tomarse 
porque los dementes, fátuos o locos no pueden 
ser ciudadanos, es una determinacion que, como 
nace del órden i naturaleza de las cosas, no ne
cesita declararse; que sus cerebros no están en 
aquella disposicion, cual es necesaria para que 
su organizacion desempeñe sus funciones, es una 
verdad que nadie ignora; mas, siempre se juzga 
de la impos1bilida,J que tienen para obrar libre 
i reílexivamente, no por la dolencia de Jo físico, 
sino por la afectacion del sistema moral que es 
el que piensa, produce i dirije las acciones, i 
sobre quien recae el objeto de las leyes; si esto 
es evidente ¿cuál puede ser la facultad íísica que 
obra libre i reílexivamente i por la que, cuando 
se h�lle en la imposibilidad de obrar, se deja de
se_r c1Udadano? Reílcxiónese como se '½11iera, o la
le1 se debe considerar como una facultad dada 
a la materia para pensar, o debe mirársele como 
una declaracion de sus redactores en que mani
festaban pertenecían al sistema de juzgar de las 
inclina�iones de nuestro corazon por las protu
berancias del cráneo; en uno i otro caso, si lo 
primero no debla escribirse, ignoro por qué ra
zon podía lo segundo hacer una lei fundamen
tal, como tambicn el artículo 12. Al declararse 
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en él exentas de la jurisdiccion del majistrado 
unas acciones tan difíciles de clasificarlas como 
imposible de concebirlas, un interés particular 
parece que conduce naturalmente a inquirir r.0 

¿cuáles podían ser éstas que, dejando de estar 
li�adas con la sociedad, necesitan del sagrado de 
que se les quería revestir, cuáles le podrían ser 
tan indiferentes creyéndolas al mismo tiempo 
criminales i quién las especificaría en un tiempo 
en que hasta la verdad está puesta en problema? 
Pero, es necesario ser justo, la creacion de este 
nuevo jénero de acciones estaba reservada a los 
autores de la Constitucion de 1828 i a ellos so 
los pertenecen; asi es que, cuando las conside· 
raron acreedoras a castigo, no se olvidaron de 
conferir constitucionalmente a Dios la atribucion 
de que a él solo le estuviesen reservadas ¡bello i 
propio artículo constitucional!!! 

De todo este intrincado laberinto de ideas 
estrañas a la filosofía, debía orijinarse necesa
riamente la falta de garantías que, a pesar del 
empeño que se aparentó en ofrecerlas a la socie
dad, en realidad se destruyeron por el articulo 
10. Antes de toda reflexion sería necesario te
ner presente la célebre promesa que aquí se ha
ce a todo hombre respecto a sus bienes i exis
tencia, i el cumplimiento que ha tenido estafan
farronada.

Repetidas veces han perecido muchas perso
nas a manos de asesinos i a otras las han robado 
los ladrones, i cuando esto ha llegado a suceder 
ni la lei ha impedido el asesinato ni tampoco ha 
estorbado el hurto; los unos están muertos hasta 
ahora sin que se les haya resucitado, i lo que se 
ha encontrado de los robos solo se ha debido a 
la actividad i celo de la policía; pero, nos contrae• 
remos al objeto. No bastaba que el derecho de 
libertad, seguridad i propiedad hubiese sido es· 
crito por el autor de la naturaleza, aun después 
de haberlos grabado en el corazon de los hom
bres; tampoco el que el principio de la civiliza• 
cion i educacion comience por enseñar la obli
gacion de su observancia, ni que esto mismo se 
hubiese ordenado ya, declarando a la N acion la 
reunion polftica, cuyo objeto es el de conservar 
al hombre físico; se creyó, siguiendo el sistema 
adoptado, que era necesario escrihir diciendo que 
la Nacion se aseguraha a si misma estos dere
chos, que eran imprescriptibles e inviolables i 
aun esto no fué suficiente. 

Fué necesario especificar en otros artículos 
que ninguna casa podía ser allanada i que ciu
dadano alguno podía ser privado de sus bienes 
ni de aquéllos a que tenía lejltimo derecho ni 
aun de una parte de ellos; que era inviolable to
da correspondencia epistolar, la que nadie podía 
interceptar ni abrir sin que se hiciese reo, i aun 
esto se consider6 poca garantía; se declaró des
pués culpable por otra lei a todo el que violase 
as( éste como los artículos anteriores, i en fin, se 
reform6 la ohra de Dios porque acaso se creyó 
que estaba mal redactada en las sencillas pala-

bras: no matarás, no hur/a,ás, no harás 111al a
nadie i se le sostituyeron las de libertad, seguri
dad i propiedad; añadiéndole la concesion del 
derecho tambien inviolable de publicar las opi
niones, con lo que se puso a la Constitucion en 
contradiccion con la Constitucion misma. Si esto 
no se patentiza claramente ocurramos al racioci
nio. Estas no deben ser las que se pueden pu
blicar por la prensa porque se especifican en 
otro artículo i aun pueden ser castigadas cuando 
llegasen a hacerse criminales; tampoco las que 
te sean ventajosas a la sociedad porque no ne• 
cesitaban que las escudase esa inviolabilidad 
constitucional, i si no son éstas ¿cuáles otras po
drán serlo en un país en que se goza de libertad 
que aun es anexa a su propio carácter? Si des
prendiéndonos de todos los prestijios que nos 
pueden afectar vemos la intrepidez con que se 
presenta en la arena el partido de los malos que 
llegan a erijir en sistema sus perniciosas máxi
mas; si observamos el estremo a que los ha con
ducido el fanatismo filosófico que los ajita, i si 
nos debe animar el deseo de libertar a la Patria 
de la conflagracion en que se halla el mundo 
político, no debemos juzgar que son otras las 
opiniones que se ven protejidas por esa leí, que 
las que se versen sohre desmoralizacion i rebe
líon; nadie ignora el principio que se ha ido 
haciendo de moda en todas partes, que la edu
cacion i la política deben ser conformes a los 
preceptos de lo corrompido de la literatura fran
cesa, i todos sabemos la importancia que se le ha 
dado a aquella máxima, sentencia de muerte 
para las sociedades, pronunciada en la tribuna 
de París por el héroe de los dos mundos. ¡ La
rebelion es el mas santo de los deberes! Autores 
del código han comprobado lo que solo habría 
quedado en sospechas, sino no nos hubieran he
cho testigos de las desgracias que causaron a la 
República i de las que le habrían ocasionado, a 
no haber contenido el mal en su rápida carrera; 
ya una parte de la juventud ha sido conducida a
la corrupcion porque necesariamente era la en
señanza que debía recibir en la opinion del que 
la dirijia; hemos oído a un Diputado en la tribu
na publicar como bueno un medio de propor
cionarse la suhsistencia el mas inmoral i horro
roso, i, en fin, no ignoramos las revoluciones 
fraguadas a la sombra de la Carta. 

Se podría prolongar por mas tiempo la critica 
en el exámen de la Constitucion respecto a su 
moralidad ¡mas a donde llegaría la estension de 
nuestras observaciones! ¡Qué no podría decirse 
sohre la proteccion que se ofreció a los malvados 
en el artículo 13 atendido et estado de la admi
nistracion de justicia en los pueblos, i al modo 
con que están pobladas nuestras campañas! Pero, 
por mui estenso que parezca, no puedo dispen
sarme de repetir lo que un antiguo orador dijo 
a los atenienses en circunstancias iguale� a las 
nuestras: 11en los pueblos en donde los tribuna
" les pecan por demasiada induljencia, los me• 
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11 jores naturales se pervierten; pero en los <¡ue 
11 les es tan dificil a los culpados permanecer 
" ocultos como obtener gracias, cuando son des
" cuhiertos, el vicio desaparece i las costumbres 
11 se depurnn.11 (1) 

Con solo lo espucsto se manifiesta suficiente
mente que la Constitucion solo es el contenido 
de las opiniones de los que las formaron, si pue
de haber alguno que tenga esta facultad; ahora 
hacemos una rápida ojeada sobre el objeto de los 
artículos del réjimcn administrativo, i esto nos 
demostrará el estremo a que seremos conducidos 
siempre que queramos escribir constituciones. 
· Después de observar los artículos 25, 26, 28, 

31 i 34, en los que hablando de los Diputados i
Senadores se determina el m¡mero de habitantes
por quienes corresponde nombrar un Diputado,
se señaló el dia i poco faltó para la hora en que
debían elejirse, se especificó la edad i calidades
para ser electo, i todo porque se antojó que así
debía ser; después de recordar solamente estos
artículos constitucionales, que están tari ligados
con la sociedad como lo mas indiferente, fíjese
la atencion en el 37, 38 i 39. Allí, como se vé,
se confirió a las Cámaras las grandes i necesarias
atribuciones de rejirse por reglamentos que ellas
hicieren, que elijiesen su Presidente, Vice i Se
cretario, que fijasen sus gastos respectivos, los
pusieren en noticia del Gobierno para que los in
cluyese en los presupuestos de los gastos jencra
les de la Nacion, i por el 4r se comunicasen por
escrito entre sí i con el Presidente de la ReptÍ·
blica por medio de sus Presidentes respectivos.
Cuando nada se ignora de lo relativo a la natu•
raleza de estas relevantes facultades, en vano
seria hacer otras observaciones, que repetir t:I
ris11111 to1ealis amiei de Horacio; pero, si a mas de
esto se considera que se ordenó a las Cámaras
fijar el sueldo del Ejecutivo, que hablando de au
toridades se les dice que deben observar la Cons
titucion, i a mas que los gobernadores locales
mantengan el órden en su territorio; que se dela•
lió circunstanciadamente el modo de elejir el
Presidente de la Rep1íblica; en fin, por no abusar
de la atencion, si vemos que aun no se dejó de
poner el artículo eminentemnnte constitucional
de que al reunirse las Cámaras el Presidente de
la de Diputados se siente a la derecha del de la
de Senadores ¿se persuadirá alguno que pueda
llamarse Constitucion el código que contiene
estas i tantas otras disposiciones tan vergonzosa
mente constitucionales? Aun sus mismos defen
sores por una pequei1a reflexion, estoi cierto, se
verán obligados a creerlo acreedor al pessimae
reijmblicae pli11mae /eges de Tácito, i si esto de
be acontecerlt:s a los que lo admiran i le tribu-

. tan homenaje, una razon filosófica solo le dará
aquel epíteto por antífrasis, cuando entregándose
al exámen del fárrago de artículos que Jo com
ponen, observen que los unos pertenecen a leyes

( t) Si',crates en su .u�opnj(stico. 
TOMO XXI 

orgánicas, otros a reglamentos o ceremoniales, 
ii lo que nos debe cubrir de verguenza! algu
nos debieron todo su carácter a un interés mer
cantil. 

Despréciense estas observaciones, si se quie
re, como emanadas de una prevencion o capri
chos que yo llamo principios, pero rcflexiónese 
sobre todos ellos, abstraccion hecha de los ver
daderamente constitucionales, i un recto racio
cinio nos conducirá al convencimiento de aque
lla verdad. 

Bajo este supuesto ¿traicionaremos la con
fianza que se ha hecho de nosotros i al descm
peiiar las altas funciones del delicado cargo de 
reformadores, adoptaremos un sistema igual al 
que se siguió para construir la obra que se trata 
de reformar? ¿Persistiremos en presentar a los 
pueblos como Constitucion reformada el mismo 
cuaderno a que se ha dado este nombre? ¿cree
remos haber cumplido con nuestra mision por 
solo haber sustraído de él una parte de sus opi• 
niones i sostituido a ellas las nuestras? En vano 
nos obstinaríamos en creer que, porque ambas 
se hallen escritas, debían ser leyes fundamenta
les; una Constitucion no puede ser el fruto del 
jenio ni la consecuencia de tentativas i ensayos, 
sino el resultado de lo necesario a la sociedad 
que, como emanado directamente de la natura
leza del hombre, debe ser apoyado por las cos
tumbres. Por querer sobreponerse a este princi
pio i obligar a los pueblos a que miren como 
fundamento de su lejislacion los sistemas, i 
muchas veces el parecer o los caprichos de un 
determinado nt¡mero de personas, con esto solo 
se ha logrado criar en ellos una multitud de 
hábitos que después e.tán en oposicion con las 
buenas instituciones; para la demostracion de 
esta verdad apelo al Código a que se quiere dar 
tanto pre�tijio como si fuera el conjunto de las 
costumbres del país. Al tiempo de formarlo nada 
se manifestaba a los lejisladores con mas evi
dencia que lo que debían obrar al tratarse de la 
declaracion de la forma de gobierno. El mundo 
moral les presentaba el modelo que debían se
guir en los encantos i bellezas nacidos de la lei 
de union que les recordaban en aquel momento 
el amor conyugal, la amistad i el hombre mismo; 
por otra parte, la naturaleza les hacía ver la 
debi�idad �e los líquidos que, estando en pro
porc1on directa con el esfuerzo que tiende a 
desunir sus partes, se aumenta en la misma 
proporcion que éstas se alejan unas de otras. En 
los sólidos les mostraba la admirable simetría i 
regularidad de las formas poliédricas de su 
cristalizaciones debida a la adherencia de sus par
tes o a esta lei de unidad que es tan grata a I a 
naturaleza misma, que ha llegado a inspirar en 
el hombre una pasion para este jénero de cuer• 
pos que se aprecia por su dureza, en fin, a cada 
paso les probaba que se destruía separando o 
por el análisis, i se formaba uniendo o por la 
síntesis. Pero, a vista de tantos estímulos ¿quién 
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creería que al declarar la forma de gobierno 
representativo popular, a su sombra erijiesen el 
sistema de fedcracion? Todo 'se miró con indi
ferencia i ni se consultó a la razon ni al hien de 
la sociedad. Se desatendió a la naturaleza, i la 
elocuencia de su lenguaje no fué escuchada. Sus 
leyes jenerales, de las que siempre se debe ha
cer aplicacion en la política, fueron pospuestas a 
les delirios de aquellos fanáticos para quienes es 
imperfecto el órdcn de los mundos, que querrían 
ver tan separados que se perdiesen en el espacio, 
que desearían se formase una sociedad de cada 
individuo i, en su concepto, al escribirse las 
Constituciones aun cada una de sus letras debe
ría estar dividida por un paréntesis. Se siguieron 
sus caprichos o se capituló con ellos i cuando 
se creyó <lar mayor impulso a la máquina social, 
disminuyendo la accion del poder que se distri
buyó en muchos independientes, se separó cons
titucionalmente la autoridad de la autoridad i se 
dividió en tanta& autoridades que, por no poder
les dar atribuciones distintas, se les puso en 
contradiccion entre s{ ¿qué es lo que se ha hecho 
respecto al bien de la Re¡níl>lica poniendo en 
ejercicio este fatal sistema? La creacion i atri
buciones de estas asambleas constitucionales, 
de estos Cabildos, intendentes, gobernadores lo
cales etc. 

¿Tenían alguna cosa de necesario, algo de 
conforme con la naturaleza de las cosas, aten
dido el grado de conocimientos e _infancia de 
nuestro estado político, para que llegasen a ha
cer una parte de la Constitucion? Al instituirlos 
sin haberse hasta ahora manifestado la opinion 
piíblica por este jénero de instituciones, ni las 
costumbres haber demostrado la necesidad ¿se 
han obtenido otros resultados que los obstáculos 
que han opuesto al bien? En todas las circuns
tancias en que, desde que no teniendo enemigos 
que combatir, hemos pensado en constituirnos, 
todo debla haberse reducido a enseñar a obe
decer, al mismo tiempo que se hubiese demos
trado la necesidad; pero, por el contrario, solo se 
ha enseñado a mandar, de este modo sostenien
do un combate entre opiniones desargonizadoras 
i el carácter de los pueblos naturalmente pací
ficos e inclinados al órden, se ha creado en me· 
dio de ellos la aspiracion al poder, i se ha pro
porcionado ventajas a un determinado mímero 
de individuos que ya lo miran como su patrimo
nio, al ver que pueden constituir la opinion por 
sus relaciones o capitales, cuando no sea por la 
influencia que les proporcionan sus intrigas. De 
aquí nace el jérmen de las continuas revolucio
nes; de aquí la arrogacion de facultades para 
dirijir miras siniestras, i donde tiene su oríjen la 
destruccion o la tiranía que debe producirse al 
contrariar el órden natural de las cosas, mayor
mente cuando es por seguir las doctrinas de 
éstos que, prer.onizándose defensores de las li
bertades públicas, hasta ahora solo han trastorna· 
do las sociedades sin que hayan constituido una 

sola. Nosotros hemos observado en la práctica 
de esta política los efectos de la institucion de 
sus tantos poderes; hemos palpado sus abuso� i 
cuando vemos los hábitos que en los pueblos va 
e�t�-�leciendo su existencia, el autor de un papel
dm31do .ª la Convencion, nos ha querido impo
ner hác1a ellos un respeto que no han tenido los 
miembros del Parlamento al tratarse de reformar 
un artículo de la Constitucion británica. Hágase 
el uso que se quiera de la veneracion que se ha 
tratado inspirar hácia ésta, como a las demás 
partes de la Constitucion de veintiocho; yo no 
dejaré de creerla ridícula como ni tampoco ne
garé la nulidad de las que, como ésta, se llamaren 
o con el nombre de su autor o con el del gua
rismo del ai10 en que fueron escritas.

Nada, en mi concepto, de mas admirable que 
el observar los ajentes que han gobernado siem
pre a las Naciones, i lo vano del empeño en 
querer sostituirles estas Constituciones o cartas, 
lo mas ideal i caprichoso que puede presentarse 
a la consideracion de un filósofo. Estas se escri
ben, se promulgan i, lo que es mas particular, se 
reforman a cada paso, porque conociéndose su 
nulidad aun antes de ponerlas en ejecucion, por 
lo regular se ordena en ellas mismas su reforma; 
mientras tanto las sociedades vemos que perma
necen sin desorganizarse ni destruirse, cuando 
debían correr igual suerte que sus Constituciones, 
si lo fueran en realidad. De este modo, en el 
entre tanto que las costumbres forman las leyes 
fundamentales, que manifiestan el mas o menos 
arreglo o constituyen la felicidad de los Estados 
por su mas o menos aproximacion a la verdad, 
aquéllas de nada han servido a este respecto, 
sino solo de unos calendarios fúnebres que da
tan los trastornos i revoluciones que las han 
producido, cuando de por sí no han ocasionado 
aun otras peores o por lo menos impedido los 
progresos del bien. 

No olvidemos los repetidos ejemplos que de 
estos hechos, después de haber escrito repetidas . 
Constituciones i hasta ahora sin constituirse, nos 
presentan las Repúblicas de nuestro continente, i 
Chile comprueba mas con otros de diferente 
naturaleza. Al contar por lo regular como aque
llas sus revoluciones interiores por sus Cartas, o 
éstas por sus revoluciones, recuerda tambien el 
tiempo en que a una desorganizacion emanada 
de la mala fé apoyada en las diversas acepciones 
de los artículos constitucionales, se siguió el 
arreglo, nacido del patriotismo i de la pureza de 
la recta intencion. En aquellas circunstancias, 
todo marchó hácia la felicidad a pesar que la ne
cesidad, el buen órden i la naturaleza misma de 
las cosas hicieron cesar el imperio de lo que 
aun no nos avergonzamos dar el epíteto de Códi
go fundamental, la práctica de lo que en él se 
llaman leyes fué reemplazada por el ejercicio del 
espíritu püblico, al que nunca se contrarió en su 
opinion; a mas de esto se respetó la verdad, las 
costumbres ejercieron su influencia i la adminis-

l 
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tracion que siempre las consultó en sus actos 
. administrativos, grabó su memoria en el corazon 

de los buenos chilenos i fijó la época en que por 
primera vez el país fué gobernado conforme a 
su Constitucion; todo ha mudado de aspecto al 
creer que podía mantenerse el mismo réjimen 
cambiando de sistema político. El Código de 
ochocientos veintiocho que, semejante al árhol 
funesto que Virjilio coloca en la puerta del in
fierno, parece que contiene en sf todos los males 
sociales, con su restablecimiento lo ha destruido 
o enervado todo; i en mi concepto, si permane
ciera en accion, el que desease el bien de la
República, bajaría con la imajinacion al sepulcro
i allí contemplaría los medios de constituirla i
engrandecerla, como sepultados con las cenizas
del que aun al morir se acordó de la Patria.

En este tiempo no se concebía hasta donde se 
podían estender las reformas benéficas, las me
joras e instituciones titiles que fuimos testigos de 
que, como las ondas de un torrente de prosperi
dad nacional, se sucedían las unas tras las otras; 
la prensa aun no bastaba para noticiarlas a la 
Nacion ni para anunciarlas al estranjero; i tal fué 
el estado del país, después de una guerra que lo 
cubrió de luto i llanto, que la májica paz que le 
sucedió, obligaba hasta al sencillo habitante de la 
C'ampaña a espresarse en el sentir del poeta 

Molli paul/alim jlavescel campus arista 
Incullisque ru/,ens pend1/,i/ se11lil//ls uva. 

Ahora, por el contrario, no diré que no se ha
ce nada ni que todo permanece estacionario, 
pero sí, que se obra mui poco i se ejecuta con 
lentitud. Los periódicos no cesan de echar en 
cara el egoísmo, la falta de espíritu ptíblico i el 
abandono en el desempeño de los cargos a que 
conducen las fórmulas constitucionales; pur 
ellos se hacen saber las arrogaciones de fa. 
cultades, las infracciones de garantías i hasta 
revoluciones causadas en los pueblos por los po• 
deres constituidos por los constitucioneros de 
ochocientos veintiocho; i curindo podía esperarse 
del Ejecutivo el remedio de estos males, la Carta 
los proteje, porque a su reaparicion aquél ha ve
nido a ser de nuevo el simulacro de una autori
dad sin poder. Estas i las demás anomalías 
constitucionales, tan en nada conforme con 
nuestro estado polftico i el grado de nuestros co
nocimientos, tan en oposicion con el objeto de 
constituir a la República, como nos lo ha demos
trado la esperiencia, esperaba fuesen ahora re
movidos en el proyecto que presentase la Comi· 
sion; pero, observando el sistema que se ha 
seguido, en mi opinion nada se ha avanzado a 
este respecto. La reforma debla no haberse redu
cido a otra cosa que a sustraer de la Carta lo que 
no le pertenece, i añadir i declarar lo conforme 
con la opinion ptíhlica que en ella se encuentra 
envuelto con opiniones particulares. Para esto, 
solo hemns sido convocados i sobre lo que úni-

camente puede recaer reforma; lo demás, hablan• 
do constitucionalmente, es nada. Estenderse a 
mas, no puede hacerse sin arrogarse facultades 
que no se tienen ni pueden obtenerse de nadie 
en órden a formar constituciones. De consiguien• 
te, si se deja existiendo el mismo conjunto de 
opiniones que forman la Carta, que ha causado 
males a la República i le embaraza su marcha, o 
si su reforma debe reducirse a la fórmula de 
sustraerla algunas i sostituir otras para que tam
bien sean artículos constitucionales ¿qué bienes 
ofrecemos i por otra parte, quién podrá indicar 
la diferencia entre este acto i el obrar de un 
déspota? Creo que, debiendo ser consecuentes 
con nuestros principios, si solo este resultado, 
que nace precisamente de un buen raciocinio, nos 
conduce a desechar el proyecto presentado, tam• 
bien juzgando de los sistemas políticos por sus 
consecuencias, esto mismo nos obliga a adoptar 
otro medio diverso al que se ha seguido para 
constituir al país. Hasta ahora las revoluciones 
repetidas, las intrigas, la desmoralizacion i co
rrupcion en las costumbres, la ce'sacion del im
perio de la lei, i la justicia, en fin, la nulidad en 
todo, tales han sido los efectos de estos multi
plicados folletos que repetidas veces se han 
hecho jurar a los pueblos como constituciones 
escritas, cuando solo han podido ser la recopila· 
cion de pareceres uniformes de un determinado 
m1mero de individuos que han compuesto los 
Congresos. Para negar esto, que nos ha enseiiado 
la esperiencia i aun estamos palpando, sería ne
cesario llamar en nuestro socorro al pirronismo, 
imistir en hacer una Constitucion a priori es un 
delirio, i pensar el establecer el arreglo en el 
fundamento de la lejislacion con solo fórmulas 
impresas, n,1 puede imajinarse sin obrar en opo• 
sicion a las luces que decantamos de nuestro 
siglo. Los tiempos han cambiado i con ello todo 
ha sufrido un trastorno. Se dice que el lugar de 
la ignorancia i barbárie ha sido ocupado por la 
ilustracion i la filantropía, i si como se grita ha 
estendido su benéfico influjo hasta nosotros, de· 
hemos considerarnos en posesion de la filosofía, 
segun la máxima que se ha repetido contínua• 
mente desde fines del siglo. 18. De cualquier 
modo que esto acontezca, los remedios de irna
jinacion han perdido del todo su poder; ya la 
piedra del águila ni el granate poseen su antigua 
eficacia de ahogar a los ladrones i de fortificar el 
corazon, ni la esmeralda la de conservar la ino
cencia i descubrir lo perdido; de consiguiente, si 
vemos que ha desaparecido aquella sencillez que 
profesaba esta creencia concediendo estas vir

tudes, en vano· es, por no decir vergonzoso, pre· 
sumir i ordenar que con juramento se crea que 
unas tiras de papel poseen la de conservar los 
derechos a los pueblos i afianzarles sus garantías. 
Si !1asta ahora, por desgracia, se les ha mirado 
como el medio de organizar la sociedad, los he
chos obligan a despreciarlo como demasiado 
pueril i si las circunstancias unidas a la imposi-
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hilida<l con las necesidades sociales han ocasionado las contínuas derogaciones i desprecio a losartículos constitucionales, esto mismo ha hecho<]Ue se haya ido haciendo estcnsivo a lo demásde las leyes; por uno i otro motivo debe huirsede incurrir, en el caso presente, en la falta de noremover la causa de tamaíi()s males. Si se quiereestablecer el hucn desempeño en los cargc,s dela admini,tracion, si se trata de la Constituciondel Estado, trahájese incesantemente en establecerla, o, Jo que eB lo mi5mo, póngase en accioneste espíritu ptí11lico que lo dirije i lo gobiernatodo; fuera de esto lo demás que se haga esperder el tiempo i formar obstáculos que impidanla pronta ejecncion de tantas cosas, como exijeimperiosamente el estado del país. Para compro•bacion de esta verdad, recuérdense todas lasConstituciones que se han escrito i reflexióncsesobre el producirlo de todo lo que en ellas se haordenado sin hacer abstraccion del Cuerpo Lejislativo dividido en dos Cámaras. Todo ha sidoentorpecimiento en los nrgocios cua11do por resultados no se han tenido las revoluciones i nadaha demostrado mejor que la evidencia de estossucesos, lo falso del sistema de que, con palabrasescritas, no se obligan a los que mandan a contenerse dentro de los límites del poder. Cuandoen el país no rcjía Constitucion alguna escritahubo tropelías i excesos de parte del poder; cuando las ha tenido, se cometieron arbitrariedades ia la sombra de la ambigüedad de su intelijenciase ha obrado conforme a miras siniestras. En unoi otro caso, ¿quién habría esto1 hado el que laRepública hubiese caído en el estado de degradacion a que la conducirían estos actos, si nohubiese existido el artículo de su Constitucion, que no se encuentra en ninguna de las escritas, que en. Chile nadie puede gobernar a su antojo? Si recordamos que una cinta tricolor contuvo los 
furores de una multitud a quien no le imponía 
ni el respeto a la virtud; si últimamente se dice que ha sido suficiente la cantidad de agua arro
jada por unas bombas de incendio para disolver 
un tumulto, que quizás hizo parte del que el 
Duque de R.ngusa no pudo deshacer a balazos en 
las calles de Paris, son acontecimientos raros o 
efectos a quienes no es fácil asignarles la causa; mas, querer hacer aplicacion de unos medios poco mas o menos iguales para cuando se trata del poder, impedir que se haga déspota, no ¡)lle• de dejar de considerarse como lo mas antifilosófico. Los actos gubernativos, como nadie ignora,dimanan directamente de lo moral i para llegar
a hacerse arbitrarios, es necesario que la opinionpública se desprecie i que se violen los deberesque impone la relijion, la moral i el honor; eneste estado de corrupcion ¿quién hablará al corazon del que corneta estos actos? ¿Podría hacerlo acaso la escritura que es muda? Preciso esdesengañarse; aunque no careciese de articula·cion, siempre sería insignificante respecto a las

co�tumbres que son las que, en tales casos, refrenan al despotismo entre quienes a despecho t�rnchas veces h:t ejercido su abominable imperio: Atenas sufrió la dominacion de los setentatiranos, el civismo de la antigua Roma, vió eltrono de tiranía erijido por los Silas i Mirias enel centro del Capitolio; los Cromwelcs elevaronel suyo a las orillas del Támesis i las del Senafueron empapadas con la sangre de las víctimasinmoladas a la crueldad mas espantosa, ejercidaen medio de una libertad que excedió a la licencia. Debe r.reerse que estos i los tantos acontecimientos de esta naturaleza acaecidos en las nuevas Repúblicas, debieron producir en los derecta intencion un deseo de prevenirlos cuando alencarg:írselcs de declarar la espresion pública, setrató <le la obra cuyas imperfecciones nos ocupa;mas padecieron error, porque creyendo evitarlos males poniéndole trabas al poder, por mediode las J,. L. que contribuyeron a declarar constitucionales, ellas quedaron estampadas en el papelenvueltas en su ambigüedad, i todo se obró alimpulso con que en todas las clases í por todas partes se propagaba entonces la corrupcion. Estas restricciones de facultades, que lo que menos 
1 han tenido es el poder de contener a los que han querido obrar el mal, i que lo mas que podíanhacer era mantener en la impotencia al que quisiese hacer el bien sujetándose a ellas, obligarona las Cámaras a que, tornándolas en consideracion con las demás anomalías constitucionales, decretasen la reforma del Código, pero, ya hedicho, esto aun no se ha conseguido. Creo, alafirmarlo, no me equivoco en mi juicio cuando,después de manifestar claramente las nulidadesde la Carta, i la imposibilidad de constituir alpaís con este jénero de escritos, vemos reproducir el mismo sistema en el proyecto presentado. En él se observan siempre multitud de poderes, siempre cantidad de leyes impropiamenteconstitucionales, en fin, siempre la misma necesidad de reforma. Echemos una ojeada aunquerápida sobre ese impreso, i para emitir acercade él nuestros sufrajios con mayor acierto,tengamos presente los principios que son las bases esenciales en que se funda toda Constitucion. En el artículo 21 de la Carta se declaró quela Nacion chilena adoptaba para su gobierno laforma represent;itiva popular; i aunque allí seespresa que, segun el modo que señala la mismaCarta, no obstante hai una ambigüedad que exijeuna declaracion espresa i clara sobre un artículoque es verdaderamente constitucional. En elsegundo redactado por la Comision, debía dehaberse desempeñado este deber, pero reduciéndose la reforma a suprimirle las últimas palabras, con esto ha quedado en mayor oscuridad unaHtmto de sumo interés. Ambas redaccionessuministran recursos, ya para decir que el Gcbierno debe ser federativo a los mani::í.ticos qoe
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por sus opiniones llevarían la division en lo 
doméstico si les fuera posible, ya a los que se 
hayan convencido de la permanencia que ofrece 
a la sociedad el sistema de unidad, para afirmar 
que debe creerse unitario. Los unos presentarán 
por pruebas la multitud de autoridades consti
tucionales que se dejan existentes; los otros 
citarán por autoridad a la voluntad pública que 
realmente se halla declarada contraria a la forma 
de gobierno que ellas establecen; de aquí las 
polémicas i las excitaciones para hacerse de 
prosélitos, de aquí el empeño para sembrar la 
corrupcion por los pueblos invitándolos a la re
belion, de aquí el principio de la anarquía; de
bería, pués, h,1berse prevenido estos males alejan
do toda duda que podía producirlos. 

Por el mismo motivo i con mayor rnzon exijfa 
reforma el artículo 3. 0 de la Carta, i no obstante 
la Comision lo ha dejado redactado en los mismos 
términos. 

Señores: Al tomar en consideracion un obje•· 
to tan eminentemente constitucional, téngase 
presente lo celosos que se han mostrado siempre 
los chilenos respecto a su relijion, i reflexiónese 
sobre los trastornos que, al declararla del Esta• 
do, nabrfa ocasionado la palabra público que 
se agregó, a no haber sido de moda el mirar con 
indiferencia la necesidad de una relijion para 
los Estados, como para reglar por ella las accio
nes de nuestra conducta. Estoi cierto i se con• 
vendrá fácilmente que si el siglo 19 fuera otro 
de los anteriores en que los hombres ajitados 
por el fanatismo relijioso resolvían a puñaladas 
las diferencias en órden a su creencia, ya en 
Chile la ambigüedad de la lei, habría ocasionado 
iguales desgracias. Si esto por fortuna no se ha 
efectuado, la Comision debía de haber sustraido 
toda causa suprimiendo el adjetivo o aclararlo 
por otro artículo. 

Sohre la parte 1.n del artículo 11, ya hice mis 
observaciones, esto debe suprimirse. La parte 
1.ª del artículo 7.0 i si se quiere la 2.n de la parte
2.ª del mismo artículo, no necesitan de declara
cion i es fácil concebirlo: la una nace de la razon
i la justicia, respecto a la otra a nadie puede
ocurrírsele que no sean chilenos los nacidos en
Chile: lo demás del capítulo 4,0 no corresponde
a la Constitucion .sino a las leyes orgfoicas.

Todo lo que en él se espresa o dimana de la 
conveniencia, o como es objeto de opiniones 
puede mirarse como un parecer de un determi• 
nado nlÍmero de individuos; de consiguiente, no 
puede ser constitucional porque para serlo debía 
estar conforme con la opinion pública. 

A exrepcion del artículo 14, tampoco admite 
declaracion lo contenido en el capítulo 5.º, 
hallándose establecido el gobierno republicano; 
no hallándonos, pués, bajo el despotismo, es 
ridículo que se conceda a los ciudadanos por la 
Co11stit11cion escrita lo que nadie puede quitarles, 
que es el uso de los derechos i garantías conce
didas por la razon i la naturaleza. En este caso, 

lo que únicamente pertenece a la Constitucion 
es el conservárselos ilesos, i no pnede st::r esto 
de otro modo que, por medio de las costumbres, 
lo que no puede escribirse. Poco importa i aun 
es hasta ridículo el poner por escrito en la 
Constitucion, por ejemplo, la comispondencia 
epistolar es inviolable; este respt::to se ordena 
en los devocionarios, ejercicios cuotidianos, etc., 
tarnbien en la Carta de 28 se concedió como con 
jenerosidad esta misma garantí.i a los ciud,,danos; 
yo quisiera que se preguntase a un individuo si 
con estar en ejercicio, quizá por hallarse escrita, 
dejó de ser robada en la intendencia no há 
muchos dias su correspondencia i si fué cas
tigado el hechor. Did que nó, i como la Cons
tilucion es accion, c·on todo sucederá lo mismo, 
si no nos dejamos de escribir i nos dedicamos 
a poner en accion el castigo para los malvados 
siempre i cuando infrinjan las L. L., i en espe
cial las que no hai necesi<lad de decl.1rarlas por 
que nadie las ignora. 

Entremos a considerar el capítulo 6.0; pero 
ante todo oigamos a la Nacion i segun ello juz
guemos lo que hai en él de constitucional. La 
Repüblica es constante, que animada del espíri
tu de órden a que es conducida por su propio 
carácter i descosa de conservarse, la tínica cosa 
que ha exijido al objeto del capítulo citado, es 
que haya un Cuerpo Leji�lativo para que forme 
buenas leyes i que sea elejido por ella. Este 
deseo tan racional i tan conforme con el órden 
natural de las cosas, en cierto modo ha sido 
contrariado por opiniones i esta circunstancia 
obliga a que se declare su voluntad; sin necesi
dad de concederle a este cuerpo, que ella quiere 
que exista, la célebre atribucion de hacer las 
leyes, que se le confiere por el proyecto en la 
1. ª parte del artículo 39,

Declarando esta voluntad i colocándose en la
Con stilucion, formará un artículo verdaderamen
te constitucional; ahora lo demás, como son las 
calidades que deban tener los que desempeiíen 
este cargo, cu,íntos i cómo deban elejirse i las 
otras circunstancias contenidas desde el artículo 
2 1 hasta el 5 7 inclusive, pertenecen a las leyes 
orgánicas; así porque son objetos de opiniones, 
como porque acerca de esto nada ha pronunciado 
la opinion ptíhlica. De consiguiente, no pueden 
incluirse en la Constitucion; poco le importa al 
país que los lcjisladores tengan mas o menos 
edad, mas o menos riquc'l.as, ni que la lcjislacion 
a(ira sus s�siones el primero de Junio i que las 
c1e�re �1 _P�•mcro de Set_íembre; tampoco el que
este d1v1d1da en dos Cámaras, i que en una u 
otra puedan tener oríjcn las leyes, ni, en fin, tenlas 
las demás atribuciones que se prescriben; todo 
e�lo �erá de su a!.\rado con tal que se haga el 
bien, 1 de su reprobacion si se obra el mal. Esto 
prueba que lo que se presenta como constitucio
nal no nace de la necesidad, calidades indispen
salilcs; i la esperiencia nos lo ha mostrado con 
los lejisladorcs de 8.29 i el Congreso de Plcnipo• 
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tenc,anos. Los unos reunidos en multitud i 
divididos conforme a lo que se llama Constitu
cion, le causaron desgracias a la Reptíblica; los 
otros en un número reducido i unidos en una 
sesion, sus operaciones fueron arregladas al 
interés jeneral i reconocidas por la N acion. 

Antes de pasar a observar otros artículos, es 
mui de notarse la contrariedad que hai entre la 
parte que dice no hai clase privilejiada, la cual es 
consonancia con la opinion pública, i la novedad 
de las nuevas instituci0t1es que se establecen por 
el artículo 28. No quiero, señores, entrar a reflexio
nar sobre lo propio o impropio de la creacion 
de estos miembros natos, no, mi objeto es llamar 
vuestra atencion hácia el sábio i atento e�tranjcro 
que nos observa. Cuando no podemos ocultar el 
estado tan naciente de nuestra República, cuan
do para establecerla nos hemos visto obligados a 
ocupar el tiempo, dt:sde que se dió el grito de 
Independencia hasta ahora, ya en pelear con el 
enemigo, ya en apaciguar nuestras rencillas do
mésticas; cuando esto unido a la falta de espe
riencia nos ha debido naturalmente impedir que 
nos hayamos ocupado de nuestra educacion, i lo 
que mas hace a mi objeto, si nada puede ocul
tarse a la vista, así del comerciante que toca a 
nuestros puertos, como al viajero que viene i 
lleva a otras Potencias nociones hasta del estado 
verdadero de nuestros usos, ¿qué juzgarán los 
Peels, los Wyndfords, los Wt:therells, los Crokers 
i otros tantos hombres tan sáhios corno in�trui 
dos en la Constitucion de su paí,? Qué dirán, 
repito, de nosotros que por no haber creado aun 
costumbres hasta ahora, ha sido nuestro réjimen 
la voluntad de cada uno? ¿Qué deducciones saca
rán cuando, contemplándonos, observen que se 
ha querido imitar a la Constitucion británica, 
fruto de tantos años, en la creacion de sus Loo
res por los Senadores natos que se establecen en 
la parte citada; su consejo privado por el Consejo 
de Estado del artículo 98

1 
sus Parlamentos con 

la division de la Lejíslatura en las dos Cámaras, 
monería en que han incurrido casi todas las 
nuevas Reptíblicas, siendo quizás la causa que se 
hayan estado despedazando por s! mismas, i en 
fin, las atribuciones del Reí por las de sancionar 
las leyes conferidas al Ejecutivo en la parte 1.ª 
del articulo 79? Qué esperarán de todo aquello 
afianzado solo en el parecer de algunos? ¿Qué 
del ejercicio de esta facultad cuando habiendo 
procurado no dárselas a los gobernantes, poco 
tiempo há, han obrado atropellando las leyes? 
E.,toi cierto, señores, que estos hombres respeta
bles, teniendo presente todas estas circunstancias, 
dirán al reflexionar: la Convencicn chilena de 
832 1 por emprender una obra imposible como 
formar una Constitucion a priori, ha caido en 
grandes absurdos. Ali! se ha querido mantener 
al niño con el alimento propio del hombre ya 
formado, i por la misma razon se le ha concedi
do una libertad que le cue1ota trabajo hacer uso 
de ella con cordura aun al viejo cargado de 

esperiencia; se ha pensado construir sin tener 
terreno donde elevar el edificio; en fin, repetirán 
entre sí el Quid leges sine 1110,-ibus de Ciccron i 
aun el imilatores servum pecus de Horado. \' o, 
en mi opinion, sin pretender igualarme en nada 
a su sabiduría, reitero sus mismas palabras, i a 
mas añado que lo que hasta aquí hemos hecho, 
as( nosotros como las demás nuevas Repúblicas 
en órden a Constitucion, ha sido el papel dd 
mono de la fábula, haciendo fantasmagorías 
constitucionales sin habernos dedicado antes a 
encender la lámpara de las costumbres. 

Si se excepttía el articulo 58, en que se debe 
añadir que hahrá tamhien un Vice-Presidente 
que sea tambien elejido por los pueblos, la 1.ª 
parte del 59 i el juramento del artículo 7 7, lo 
demás del capítulo 7.0 hasta el artículo 97

1 
per

tenecen a las leyes orgánicas, por las razones que 
ya he emitido; todo lo que no emane de la opi
nion pública, que se verse en opiniones o que 
solo nazca de la conveniencia, no puede ser 
constitucional; por lo mismo debía haberse su• 
primido todo el título del Consejo de Estado. 
Al objeto del Presidente, declarando todo lo 
que quiere la Nacion, a este respecto a ella poco 
le importa que sean tales o cuales los medios 
para poner en ejercicio su voluntad, porque 
ac.erca de los que deban ser, nada ha manifesta
do; elijiend0 ella al gobernante solo quiere que 
se obre el bien. Siguiendo estos mismos princi
pios, ¡qué campo tan vasto para reflexiones nos 
presenta el título de la adrninistracion de jmticia, 
en que no se ha dejado de escribir ni de los 
alcaides! ¿Podrá creerse que la Nacion se interesa 
en que se diga en la Constitucion que la justicia 
se administra a su nombre, cuando el verdadero 
artículo constitucional i que no se puede escribir, 
es el que en efecto no dejen de administrarla los 
juect·s? Será necesario el concederle a estos 
constitucionalmente, como se ha hecho por el 
artículo 107, la facultad de juzgar las causas, 
cuando la fórmula, en lugar de dirijirla a conferir 
dicha facultad, debía mas bien haberse reducido 
a de, !arar que debe existir un poder judicial que 
es conforme con la opinion pública? Ignora algu
no que el hombre es responsahle de sus acciones 
para que, por el articulo 1101 se les advierta a los 
jueces que se les pueden imputar las de cohecho, 
inobservancia de las leyes, etc.? Quiero conceder 
que en todo este título i en los demás se sumi
nistran materiales preciosos para leyes que deben 
hacer parte de nuestros otros códigos. ¿Pero, qué 
relacion tiene esto con la Constitucion? Por otra 
parte, la República ha manifestado en algo su 
opinion acerca -de lo que se prescribe, desde el 
artículo 1 26 hasta el 1341 sino es que los que 
gobiernen los pueblos obren bien? Si solo la ra
zon dehe conducir a cualesquiera a mirar como 
inconstitucional todo lo que hemos observado 
del proyecto, ignoro tambien qué causas opues
tas no solo al convencimiento sino a la espcrien• 
cia, habrán movido a los de la Comision a pre-
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sentar como fundamental la institucion de las 
Asambleas; creo que es escusado el probar la 
inutilidad o mas bien lo perjudicial de su exis
tencia, cuando todos estamos convencidos, por 
los resultados; dehían, pués, haberse suprimi
do, i cuando mas dejar existentes las Municipa
lidades con las cuales están naturalizados los 
puehlos i sus atribuciones especificarlas por leyes 
orgánicas. Si, bajo el mismo aspecto que las 
otras, debemos considerar las demás disposiciones 
de reforma, en vano es detenerse por mas tiempo 
en observaciones haciendo ver sus impropieda
des. Baste decir que, si es imítil o estraño al 
Código fundamental especificar que el Cuerpo 
Lejislativo dictará la lei de eleccion, la de orga
nizacion de tribunales i de administracion de 
justicia, la de arreglo interior i lo demás que se 
detalla en el último título, es tan erróneo decir 
por el artículo 163, atendido lo que debe com
poner por ahora la Constitucion que el Congreso 
podrá resolver las dudas que ocurran sobre su 
intelijencia, como escandalosas la facultad i 
trámites que le conceden i describen para refor
marla en los artículos 164, 65, 66 i 67; debiendo 
ser la Constitucion la espresion de la voluntad 
jeneral. ¿Quién, a mas de la Nacion, podrá con
trariarla, si no es la tiranía, en cuyo caso ocu
pando el lugar de la voluntad pública un querer 
estraño, se concluirá por estinguir la Constitu
cion? 

En fin, señores, concluyendo de hacer el exá
men del proyecto de reforma, en él ya he mani
festado mi sufrajio; a vosotros toca apreciar las 
razones en que lo he apoyado. Sería una anoma
lía monstruosa si no hubiera una diferencia entre 
las otras leyes i las fundamentales, así porque 
son de diferente naturaleza corno porque a la vez 
podrían tomarse indistintamente las unas por las 
ütras. En el curso de mi oracion, varias veces he 
sentado la realidad de esta diferencia i no he 
repetido en ello sino un principio que nadie 
ignora i que debe tener presente para resolver 
en el caso. Las leyes fundamentales tienen por 
orfjen la necesidad, son la voluntad de la Nacion, 
i siendo su consentimiento uniforme acerca de 
ellas, no pueden recibir alteracion alguna sino de 
la Nacion misma; por el contrario, las leyes de los 
demas códigos nacen de la conveniencia, son la 
voluntad de un lejislador particular, pueden ser 
objetos de opiniones divcrjentcs i por todas estas 
circunstancias están sujetas a cada paso a refor
mas i derogaciones. Ahora, partiendo necesaria
mente de estos principios, si llegaran a admitirse 
a discusion en particular los trabajos de la Comi
sion sobre los que aun han estado disconformes 
algunas de las pocas personas que la han com• 
puesto, ¿con qué facultad podíamos hacerlo 
cuando debiendo economizar el tiempo solo se 
debían tomar en consideracion de esta manera 
en razon de que fueran poco defectuosas? Seño
res Senadores, señores Diputados, si no concu
rriendo esta circunstancia las admitís, i proba• 

hle:uente las sancionareis ¿en qué se diferencia 
la mision que ahora estais ejerciendo, de la que 
ejerceis en las Cámaras, atendiendo a la natura
leza de las leyes que se os presentan para servir 
de código fundamental? Observadlo bien i ved 
si es digno de vuestra aprol>acion, examinadlo 
para ver si tiene todas las cualidades que deben 
caracterizar a las obras de este jénero i juzgad si 
podeis admitirlo sin traspasar las facultades que 
se os han concedido. Por mi parte lo repruebo i 
lo que tinicamente puede hacerse al objeto, es 
declarar lo que est;í, conforme con la opinion 
jeneral; para lo demás procúrese desterrar el 
egoísmo, póngase en ejercicio el espíritu ¡.níblico, 
i h:íganse leyes civiles, corno dice Rousseau, que, 
si son sábias, se harán con el tiempo constitucio
nales; si mi opinion hallais no corresponde con 
los principios de esta jeolojía de las ciencias abs
tractas que se llama política constitucional, dcs
preciadla, admitid el proyecto i sancionadlo, que 
yo siento el no poder deciros con serenidad, por 
impedírmelo el amor a la Patria, lzabeis hulzo una 
Conslitucion a vuestro agrado, esperad los resulta
dos del ensayo. 

I se levantó la sesion 

Núm. 50 (1) 

La Gran Convencían ha ocupado dos se
siones en discutir, como se dice, en jeneral, el

proyecto de reforma del Código constitucional 
presentado por la Comisio11. Los oradores que 
han tomado la palabra apuraron todo su saber i 
destreza para fundar sus opiniones i refutar las 
contrarias, pero el medio que han tomado es su• 
rnamente embarazoso, porque se han contraído 
al ataque i defensa de algunos artículos en par•. 
ticular. No es este, a nuestro juicio, el modo en 
que debía haberse hecho el exámen, pués, tra
tándose solo de admitir o nó a discusion el pro
yecto, tínicamente debería investigarse si la cons
truccion de éste es la misma que la de la 
Constitucion mandada reformar, i dejar para el 
primer caso la rcvision particular de sus art/cu
los. Hal>ría bastado tomar la Constitucion en la 
mano i comparar su plan con el del proyecto, 
para rechazar éste, porque a primera vista se 
descubre que no guarda conformidad ninguna 
con aquélla en el órden jeneral de sus disposi
ciones. No hai mas que ver los epígrafes de los 
capítulos i la numeracion o co\ocacion de los 
artículos para convencerse clul completo trastor• 
no que se ha hecho, i persuadirse de que la obra 
que se discu�e no es un proyecto de reforma, 
sino de nueva Constituciun. 

En vano se fatigarán algunos en probar que es 
el mismo Código de 828, alegando para ello que 
contiene muchas disposiciones de él. La misma 

( 1) Este articulo ha siclo tomado ,le El Arnu,·rmo nú
meros 112 i I q de 2 i 9 de Noviembre ele 1832. -(Nota 
del R�topilador.) 
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razon podía alegarse para probar que el proyecto 
presentado es lo mismo que cualquiera otra Cons
titucion del mundo, porque hai ciertos principios 
comunes sin los cuales es imposible formar un 
Código de esta clase. Aun suponiendo que el 
proyecto de reforma contenga las mismas e idén
ticas disposiciones con algunas variaciones, adi• 
ciones i supresiones, solo la alteracion del órden 
es suficiente para rechazarlo, porque en él se ha 
faltado a los sentimientos que manifestó la Gran 
Convencion al nombrar la Comision a quien 
enca,gó este trabajo; se han frustrado los deseos 
de que el Código conservase su antigua estruc
tura, sin embargo de cualesquiera reformas que 
recibiese, i se ofrece un ejemplo pernicioso para 
lo futuro, porque con él se acredita que el res• 
peto tributado a la Constitucion ha sido simu
lado i no real, pués, a pretesto de correjirla, 
modificarla o enmendarla, se le ha hecho <lesa• 
parecer, subrogando en su lugar otra diferente, a 
la manera de aquél que,encargado de enmendar 
los defectos de la escritura de una pizarra, pasa 
la esponja sobre ella, borra hasta los lÍltimos 
rasgos, i después forma otra nueva, aprovechan
do solo los signos i caractéres, pero combinados 
de diversa manera. 

Bajo este punto de vista, nos parece que la 
Gran Convencían debiera considerar el proyecto 
de reforma para determinarse a rechazarlo, te· 
niendo presente el compromiso solemne que con· 
trajo al manifestar sus miembros el unánime 
pensamiento en que estaban de que la reforma 
se hiciera solo en cuanto a los artículos perjudi
ciales a la administracion ptíhlica. Es preciso 
recordar este hecho importante que nos autoriza 
para reconvenir a algunos individuos de la Gran 
Convencion por la vituperable facilidad con que 
han faltado al plausible propósito qui! manifes
taron. En la penúltima sesion que tuvo la Gran 
Convencion en Octubre del año pasado, presentó 
uno de sus miembros una proposicion (*) que, 

(*) PROPOSICION 

Ifohiendo eleclarado la Gran Convencion que la Cons
titucion de la República debe modificarse o a<licionarse, 
parece conveniente que para acelerar los trahajos se �om• 
hre una cnmi,ion que presente un proyecto de morl1hca
cion o a«licion. Mas, antes de proceder a nombrarla, es 
indispensable prescribirle ciertas reglas que la contengan 
,!entro «le los limites ,!el encargo que se le hace. 

Se teme •1ue se presenten proyectos <le una nueva Cons• 
titucion; i nunque no haya en la Sala disposicíon para 
a<lmi1irlos, el tiempo solo que se gaste en discutirlos, or.a
siona perjuicios al país, Es necesario evitar este mnl <le
clarando que la Gran Convenci<,n no trnta de dar n la 
l{epúhlica un nuevo Córligo funilamental, sino solo ele 
mejorar en lo posible el de 828 <JUe In rije. Para este 
objeto propongo en pl{¡yecto el siguiente 

.-lc'u,mlo de la (7ra11 Co11vcncion: 

Awr. 1.• La Gran Convencion reconocP. la forma ele 
gobierno representativo popular rlividiila en los tres Po
deres, Lejislativo, Ejecutivo i Judicial, ,¡ue se ncloptc\ por 
la Const itucion ,le 828.

Awr. 2." Con arre¡;lo a esta dcclnracion, la Comision 

habiendo sido leida por el secretario, fué recibi
da crrn una especie de aclamacion mui satisfac:• 
toria. No hübo uno que la contradijese, i los que 
tomaron la palabra, lo hicieron para manifestar 
que su contenido era la opinion de toda la Sala, 
i que por esto mismo sería mejor retirarla para 
no perder tiempo en discutirla. Una esposicion 
tan espresa i terminante hizo al autor de la pro· 
posicion que la retirase, sin exijir siquiera que 
se dejase constancia de ella en el acta, porque 
aquella manifestacion pública entre hombres de 
suma delicadeza, importa tanto como una lci 
escrita, aun la mas solemne. En esta persuacion 
avisamos al público el resultado en el mímero 59 
de este periódico; (**) pero qué engai'io! En 
nada menos se piensa que en conservar el Códi
go de 828; ese Código por cuyas infracciones se 
conmovió la República en 829, i cuya vindicacion 
hizo verter la sangre a torrentes; ese Código 
conocido ya i respetado por los pueblos, i dd 
que solo se esperaba una lijera modificac:ion para 
hacerlo el mas conveniente i análog,J a nuestras 
circunstancias. Estamos informaJos de que re
convenidos algunos miembros de la Cran Con· 
vencion, por la conducta contradictoria con que 
se han mostrado, han respondido que no hai leí 
ni acuerdo alguno que los ligue a este método 
de proceder. Si semejante razon puede ser rcci• 
bida con aprecio, o influir en la Gran Convencion 

encargada del proyecto de reforma presentará un catá 
lo¡.:o de los artfculos rle este Código que conceptúe cleíec· 
tuosos, inaplicables, iníitiles o perjudiciales a la buena 
arlrninistracion <lel país en todos sus ramos. 

A1n. 3. 0 En consecuencia, prnpnnrlrá los reme,lios que 
contemple necesarios para cada uno ,le los artículos 
antedichos, maniíestanrlo con distincion los que deban 
ampliarse, esplicarse o suprimirse. 

A1n, 4,0 Se ceñirá estrictamente al ,írelen numérico de 
los capítulos i artfculos en que está compren<lida la Cuns• 
litucion, así para los reparos como para las mejoras que 
proponga. 

ART. 5.• LaComision presentará sus trabajos el 1. 0 de 
Diciembre en que se reunirá la Gran Convencion para 
examinarlos, 

Santiago i Octuhre 24 de 1831.-M. J. G. 

(**) La Gran Convencion cerní sus sesiones dejando 
nombrada una Comision compuesta de siete micmhros 
que prepare un proyecto de reíorma de la Carta luu<la
mental con arreglo a la lei dictada por el Congreso Na
cional. Después de haber declara,lu la Sala la necesidad 
de la reforma, se indicó por un Diputado que se acordara 
un plan que sirviese a la Comision <le guia en sus traha
jos. Con este objeto presente', una proposicion en que la 
Gran Convencion reconocía la forma de gobierno repre• 
sentuti\'o popular, <livirlirla en los tres Po:leres, Lejislativo, 
Ejecutivo i Judicial que estableció la Comtitucion, i cr,car• 
gaba a los comisionarlos que ciñesen el proyecto a St'ñalar 
con especilicacion los artículos vados de sentido, ininlcli• 
jiblcs e inaplicables, proponiendo al mismo tiempo las 
mmlificaciones que creyese convenientes, sin alterar el 
fondo riel C6cligo en parte sustancial. En la cliscusion se 
descubrió que torla la Sala estaba poscida de estos mismos 
sentimientos; i habiendo una disposicion jeneral para 
limitarse solo a modificar o adicionar la Constitucion, 
pareció inlllil discutir <le nuevo la proposicion presentada, 
i In retín'> su autor, satisfecho de In uniformidad ele pensa
mientos que había encontrado en sus res¡wtnl,lcs con1pn· 
ñeros, 

-



SESION EN 6 DE NOVIEMBRE DE 1832 

para no rechazar el proyecto de reforma, nos 
creemos autorizados para pensar que la C()mpor
tacion de los miembros que se manifestaron con
formes con la proposicion antedicha, fué mui 
vulpina e incompatible con el encargo que reci
bieron. 

Fuimos los primeros que promovimos la em• 
presa de que se trata. Denunciamos a los pueblos 
las infracciones de la Constitucion, los indujimos 
a defenderla con toda la fuerza de su poder, les 
descubrimos sus defectos, les aconsejarnos su 
remedio, propusimos la anticipacion de la Gran 
C:onvencion, presentamos las reglas que ésta 
debía srguir en sus trabajos i cuando debíamos 
tocar el término de la ohra, vemos que se intenta 
hacer que desaparezca el ídolo a C)Uien dirijfa
mos nuestro& inciensos, i que por fut:rza tribute
mos adoracion i respeto a otro, que, por mas que 
se diga, se conjeture i se suponga, no puede 
tener la aceptacion jeneral. Si el encargo de la 
Gran Convencion hubiera sido el de hacer una 
nueva Constitucion, de mui buena voluntad 
votaríamos por()ue se admitiese en jeneral el 
proyecto presentado, i entraríamos al exámen por 
menor de sus artículos; pero, no hahiendo sido 
este objeto, debemos ser consecuentes con 
nuestros principios, fieles a nuestro deber i 
celosos de que se cumpla lo que se promete, i no 
podemos consentir en que en ningun tiempo se 
nos llame en�añadores püblicos, como podría 
justamente titulársenos, si conviniéramos en que 
se disiparan, como se intenta, hasta las sombras 
de la Constitucion de 828.

Inmediatamente que se publicó ese Código, 
conocimos todos los defectos de (fue adolece, i 
sin embargo, cansados con el de�órden que le ha
bía antecedido, cooperamos, por nuestra parte, a 
que fuese reconocido, jurado i reverenciado, por 
que nos convencimos que aunque malo, si así 
quiere llamársele, daba forma a nuestras institu
ciones políticas, establecía en ellas un sistema 
de permanencia, i confiamos en que el tiempo i 
la esperiencia irían, poco a poco, corrijiendo sus 
vicios, porque estáhamos ciertos que el estado 
de nuestras luces no nos permite hacer una obra 
completa en este jénero. Podemos asegurar, sin 
lisonja, que logramos nuestras miras, i que de�de 
entonces se estableció en el pals un principio de 
órdcn. Nos valimos de él mismo para cortar el 
dcsórdcn, i solo con invocar su nombre lo con
seguimos. Conociendo, no obstante, que algunas 
de sus disposiciones embarazan la marcha de la 
administracion, abriendo el campo a turbulen
cias, pedimos su rdorma en aquella parte pura
mente necesaria para evitarlas. Tuvimos la pa· 
ciencia de sufrir los injustos embates que �e nos 
dirijicron, porque se nos imputaba que, bajo el 
prctcsto de una reforma moderada, cual propu• 
simos, encubríamos el intento de destruir la 
Constitucion para entroniz:ir el despotismo. No 
pensamos absolutamente que la reforma que se 
ha hecho justifique en manera alguna aquellas 

TOMO XXI 

imputaciones, pero sí queremos dar a los pueblos 
una lcccion práctica dd respeto que merecen las 
instituciones destinadas a conservar su felicidad, 
dejando subsistir la forma de la Constitucion tal 
como salió de las manos del Congreso de 828, 
i agregando las modificaciones en capítulos se
parados para que cada uno pueda compararlas i 
apreciarlas. Trabajamos para el vulgo que se 
g11fa por los accidentes, i si se les sustituye a un 
objeto conocido, otro a cuya figura no está acos
tumbrado, aunque sea compuesto de los mismos 
materiales, se da ocasion a disturbios i diferen
cias que cuestan trabajo para apaciguar i cortar. 
Estas alteraciones en polit ica, pur pe()ueñas que 
sean, son de grave trascendencia, i ya la Gran Con
vencior. ha oido dentro de su Sala que los pro• 
yectos que se han publicado dan motivo para 
temer algunas inquietudes. Se han despreciado 
estos anuncios porque los reformadores quieren 
dirijir la opinion pública, i no seguirla, porque la 
confianza de s{ mismos les hace despreciar las 
advertencias de otros, i porque, dominados por 
teorías de un optimismo inaplicable, que no es 
admitido porque no es conocido, se han dirijido 
por este camino peligroso i estrecho, abando
nando la conocida ruta de lo mas conveniente i 
absolutamente indispensable. 

Nos urje el tiempo, porque en la noche de 
este dia quizá quede resuelta esta importante 
cuestion. Nos es preciso suspender estas obser
vaciones sobre la discusion dd proyecto en jenc
ral i concluir cumo de repente respondiendo al 
argumento Aquiles con que uno de los miembros 
de la Convencion sustiene la reforma. Este con 
si�te en el respeto que tributa a la significacio•1 
esclusiva que da al verbo ref()rmar que, en la 
quinta acepcion que pone la Academia española, 
equivale a esli11g11i,, deshacer algun esla/,/ccimienttJ 
o cuerpo político. Nosotros respetamos la primera
que significa reparar, r1°sla11rar, resta/,/ecf'r, rc¡,(}
ncr, las dos partes de la segunda; conejir, enmm
dar, toda la terr:ern, la cuarta i la sétima. El ar
gumento no tiene rnas apoyo que la voluntariedad
de su autor, i nuestra respuesta los sentimientos
de la Gran Convcncion manifestados en la noche
que se presentó la proposicion de que ya se ha
hablado. E�tas cosas no se conducen por la sig
nificacion de las palabras, sino por la realidad i
la exactitud de las ideas, 1 es mui triste argumento
violentar la significacion de un verbo para ha
cerse dud10 de los destinos de un país. Con esta
clase de lójica 110 hai razonamiento arreglado, ni
ideas exactas, ni conocimientos verdaderos de lo
que se hace, Por despedida ¿los partidarios del
proyecto dé reforma lo han cotejado con la
Cunstitucion? ¿Han examinado si los artlculos
de aquél corresponden a los defectuosos de ésta,
conforme al juramento que prt:staron? ¿Queda
rán tranquilos i satisfechos de haher llenado su
deber con admitir a discusion el proyecto de
reforma con el animo de ir aprobando o repro•
bando artkulos en la discusion particular, para

24 



·-· · ·-·· ··---�··--·- ·····--·---·----·-···-·-·· -·-··------·-·---�---------- -- - - - -� 

186 GRAN CONVENCION 

de este modo cohonestar la falta de tener siempre 
a los ojos como objeto primordial de sus trabajos 
la Constitucion del año 828? Divisamos mucha 
pérdida de tiempo, i ningun resultado favorable: 
quiera el cielo que nos engañemos. 

La solucion de estas dificultades será que el 
ejercicio de las atribuciones de que acabamos de 
hablar, no puede ser abusivo con la existencia 
del Consejo de Estado. Ciertamente si esta cor
poracion estU\"iese organizada como corresponde, 
si fuese nombrada por el pueblo o las Cámaras, 
sería una barrera puesta a los caprichos del po
der; pero formada como se previene en ambos 
proyectos se halla tan distante de producir estos 
resultados que, por el contrario, debe mirarse 
como el escudo de la arbitrariedad, como el 
biombo tras del que se oculta el despotismo. En 
efecto ¿de qué sirve que tenga la propuesta de 
los jueces letrados, Ministros de la Corte de Jus• 
ticia i l uantas facultades sean imajinables, si sus 
miembros son nombrados por el Presidente i 
removibles a su arbitrio? Supongamos que está 
en los intereses del Ejecutivo nombrar tales i 
tales jueces, disolver la Cámara de Diputados, 
etc., si los Consejeros resisten sus insinuaciones, 
el remedio está en la mano, se les remueve con 
anticipacion, si difieren a su voluntad, todo se 
habrá conseguido, de manera que el Consejo 
viene a ser lo que el Senado de Tiberio, la Cá
mara estrellada de Inglaterra o el Divan de Tur
quía. Pero, si su formacion es defectuosa, lo es 
mas el capítulo de sus atribuciones; por la parte 
5.ª del artículo I oo se le concede la facultad de
declarar si ha Jugar o nó a la formacion de causa
en materia criminal contra los intendentes, salvo
cuando la acusaciun se intentare por la Cámara
de Diputados; de lo que se infiere, que hai dos
tribunales para hacer esta declaracion: el Conse
jo de Estado i la Cámara, i que si el primero
previene la jurisdiccion queda inhibido el segun
do para entender en el juicio ¿i será conveniente
dejar a aquel cuerpo el conocimiento de las acu
saciones intentadas contra funcionarios que son
ajentes inmediatos del Poder Ejecutivo, i por
cuyo medio se puede comettr en las provincias
infinidad de tropeílas? Además, si el Consejo
declara que ha lugar a la acusacion ¿quién conoce
en la causa?-yo no lo sé ni el proyecto lo ha
esplicado. Por la parte cuarta se le concede tam
bien la facultad de conocer de las competencias
entre las autoridades administrativas i de las que
ocurrieren entre éstas i los tribunales. Hasta aquí
esta corporacion no era mas que el aula regís que
le daba su dictámen en los negocios árduos que
se le ofreciesen, pero por este capítulo se con·
vierte en una Corte Suprema de Justicia. El
Consejo decide de las competencias entre las
Asambleas e intendentes, entre éstos i las Mu
nicipalidades o los gobernadores, i por último,
entre todas estas autoridades i los tribunales su
premos; ¿a dónde vamos a parar? ya que la Co-

mision se ha mostrado tan jenerosa ¿por qué no · 
le concedió tambien la facultad de mediar entre 
las Cámaras i el Presidente de la República? Se 
ha querido tapar todas estas brechas abiertas a la 
arbitrariedad, haciendo a los Consejeros respon
sables de los dictámenes que presten al Presi
dente, o contrarios a las leyes o manifiestamente 
mal intencionados; pero, semejante disposidon 
éxcita mas la risa que el desprecio. ¿Podrá pro
barse que es contrario a la lei el nombramiento 
de un juez devoto del Poder Ejecutivo, una sus
pension de la Cámara de Diputados, la declara
cion de hallarse en estado de sitio a)g,rn punto 
de la República? Si estos dictámenes son mal 
intencionados ¿cómo se probará esta mala inten
cion? ¿Qué lei se ha dictado en la materia? 
¿Quedará todo esto sometido al fallo arbitrario 
de la conciencia senatorial?... Hablemos claro: 
la Comision, contra los principios de la sana po
lítica i lo prevenido en las mejores Constitucio
nes, ha querido destruir el Tribunal de Justicia, 
Tribunal que en Chile se ha portado con la dig
nidad correspondiente a su alta jerarqufa, i que 
en medio de los desórdenes de la revolucion ha 
sacado la cara por la libertad, haciendo enérjicas 
representaciones al Poder Ejecutivo; i no hallan
do la Comision dónde colocar sus atribuciones 
las ha repartido en el Superintendente nombrado 
por el Gobierno i en el Consejo de Estado. Bue
no será este Consejo, pero solo cuando sus fa. 
cultades se ciñan a dar dictámen en las consultas 
que le haga el Poder Ejecutivo, i siendo así, no 
vemos que haya necesidad de formarlo de tanto 
empleado, sino como se establece en la Consti
tucion de 28, de los mismos Ministros i de las 
personas que el Presidente quiera llamar. 

Los dos proyectos abundan en otros vicios 
cuya recapitulacion puede dar máteria para un 
volúmen, pero no podt:mos pasar en blanco la 
base del sistema de elecciones i el último de los 
artículos por el que quedan derogados los que se 
suprimen de la Constitucion de 28. Primeramen
te se requiere, para ser ciudadano activo, la edad 
de 2 5 años i saber leer i escribir; aunque esta 
última condicion no se exije en Inglaterra, i 
aunque entre nosotros quita el derecho de sufra
jio a un número considerable de personas, no 
parece tan mala porque al fin se descubre que 
el objeto de la Comision ha sido estimular en las 
últimas clases el deseo de adquirir los primeros 
elementos del saber, pero la primera parte del 
artículo sufre observaciones de algun fundamen
to. Políticos respetables i que tratan especial
mente de esta materia, solo fijan la edad de 21 

años, i en efecto, el hombre que a esta edad posea 
)as calidades que pide la Comision, debe tener 
discernimiento e independencia que aseguran la 
libertad del sufrajio. Por otra parte, no se conci
be por qué se ha escluido a los casados que no 
han cumplido 25 años i que tienen las demás 
condiciones exijídas; la leí los hace suijuris para 
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todos los actos de la sociedad, ¿por qué no lo 
han de ser tambien para el que caracteriza pro
piamente al ciudadano? ¿Es este el modo de pro
tejer el matrimonio i de desterrar las malas cos
tumbres? Por el artículo 5.0, parte 1.ª, se requie
re tarnbien una propiedad inmuel-ile igual al valor 
de 1,600 jornales de un gañan o un capital en ji• 
ro equivalente a 2,500 jornales de la misma clase. 

Segun el cálculo mas aproximado i que esta
blece po� base la de dos reales por jornal, resulta 
que el valor de la propiedad inmueble es 400 pe
sos, i el del capital en jiro seiscientos veinticinco 
pesos, cantidad que nos parece excesiva porque 
en un país tan pobre como Chile el nlÍmero de 
estos capitalistas no alcanza a la centésima parte 
de la poblacion. Sin embargo, suponiendo que 
este cálculo sea equitativo, resulta una gran 
diferencia entre la cantidad que por él se exije i 
el producto anual de 900 jornales o 21-5 pesos 
que se pide a los artesanos. Si la renta es un diez 
por ciento, la de 225 pesos corresponde al capital 
de 2,250 pesos, i el capital de 400 o 625 pesos 
produce la renta de 40 o 62 i medio pesos, de 
modo que entre ambas rentas hai el residuo de 
185 o 162 i medio pesos i entre los capitales el 
de 1,850 o 1,625 pesos. Esto no se salva dicien
do que el artesano es mas dependiente, pués de 
los dos capitales es mil veces preferible el que se 
carga consigo. 

La derogacion de los artículos de la Constitu
cion del 28 comprende, entre muchas disposi
ciones importantes, la relativa a la existencia de 
los mayorazgos. Los señores de la Comision se 
han propuesto rehabilitar a los inmediatos suce
sores en el derecho de que, segun se dice, fueron 
privados con injusticia, pero la derogacion del 
artículo abraza no solamente esta parte, sino 
tambien la otra por la que se estingue la institu• 
cion, lo que no parece mui razonable. Los ma
yorazgos, además de ser contrarios a la riqueza 
pública, por favorecer el lujo, mantener sin cul
tivo porcion con5iderable de terrenos i porque 
traban el curso libre de los capitales, son dia
metralmente opuestos al sistema republicano. 
Ellos introducen una gran desigualdad entre las 
fortunas de los particulares i dividen la sociedad 
en dos clases, una rica i la otra pobre, que tienen 
pretensiones opuestas, i que con el tiempo se 
convierten en opresores i oprimidos; por esta 
razon en todas las Constituciones republicanas a 
continuacion del artículo que anula los privilejios 
se lee la cláusula que sigue: quedan eslin¡:uidos 
los mayorazgos i toda clase de 1_1inmlaciones. Pero 
los comisionados, aunc¡ue no habrán olvidado 
estos lugares comunes, han preferido ser conse
cuentes a su sistema i conservar esta in,tituciun 
para que sirva de base al augusto cuerpo de los 
próceres, i para que sea el apoyo de ese Presi
dente que no debe cargar este nomhre, inventado 
por la canalla anglo-americana, sino el mil.s res
petable de Dux, Czar o Bci. 

Recorridos los principales artículos del proyec
to, solo resta examinar sus relaciones i la unidad 
del todo; dice Maquiavelo que la democracia i 
la monarquía no tienen mas que un principio de 
corrupcion, o la primera declina a la segunda, o 
ésta a la primera, i que la aristocracia o �obiemo 
misto como que se halla colocado en el medio, 
tiene dos, o se convierte en monarquía cuando 
prevaler.e t:I poder de un individuo, o en demo
cracia cuando triunfa la muchedumbre, de lo 
que se deduce que la aristocracia es el menos 
estable de todos los Gobiernos, i que se requiere 
de parte dd lejislador un talento estraordinario 
para equilihrar en él todas las pretensiones i evi
tar estas dos caidas peligrosas. Por la combina• 
cion del proyecto se presentan tres poderes en el 
palenque: el Ejecutivo, que por su naruralez 1 
tiende a invadir los otros poderes i a hacer sentir 
el peso de la autoridad; la Cámara de Diputados, 
que repele estas agresiones e intenta coartar en 
lo posiule las pretensiones de su competidor; 
por último el Senado que media en esta lucha, 
que se apega a las instituciones para contener a 
los dos antagonistas dentro de los l!rnites que les 
están señalados i que conserva el depósito as! 
de los derechos individuales como de las prerro
gativas del poder. 

Demos ahora algunos movimientos a la má• 
quina i veamos si se sostiene el equilibrio. 

La Cámara de Diputados toma la iniciativa i 
aprueba un proyecto contrario a las miras o intc• 
reses del Ejecutivo, éste pone en movimiento la 
vanguardia de Senadores natos i de los electivos 
que se vean en la necesidad de manifestar su 
gratitucl, entre los que se contarán probablemen
te a los Secretarios del Despacho, i con esta 
fuerza superior al resto de Senadores contiene 
desde el primer paso la agresion; pero, si los Di
putados son tan felices en este atac¡ue que logren 
cantar victoria, el Ejecutivo los espera a reta• 
guardia con su veto i su Consejo de Estado i los 
hace retroceder. Principia éste la campaña a su 

turno i con su influencia i el considerable núme
ro de criaturas que tiene entre los Senadores, 
triunfa fácilmente en esta Cámara i llega en un 
momento a la de Diputados; la mayoría de ésta 
se opone i devuelve d proyecto a su contraria, 
pero ésta, mancomunada con el Ejecutivo, redo
bla sus ataques, i hé aqu{ a los Diputados que, 
para sostenerse, tienen que contar con los dos 
tercios de su fuerza; la amenaza de la disolucion, 
la l!nea de l\Iinistros que llega en apoyo de la 
minoría imponiendo con su persona i sus discur
sos, i la dificultad de reunir las dos terceras par• 
tes de opositores acaban de desmayar a dos o 
tres Diputados que, o por estos motivos o por 
evitar compromisos fatales, se agregan a la mino
ría, i con esta facilidad i segun todas las formali
dades prevenidas, pasa una lei que hace vitalici<1 o 
hereditaria la dig11idad de Presidente o Senador, 
que coarta el voto de los ciudadanos o que de 

¡,11 

í 
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cualquiera manera es destructora de la libt:r
tad. (a) 

Llega la época de las elecciones, el intendente 
recibe instrucciones privadas del Ministro para 
que salga de l>iputado o Senador Fulano o Suta
no; el intendente trabaja, intriga; pero, desengaña
do por el aspecto que presrnta la opinion ptíblica, 
escribe al Ministro que la eleccion se pierde; éste, 
como ha entendido mejor la Constitucion, se rie 
P.ntonces de la sencillez de su subalterno, toma 
la pluma con mucha serenidad i le ordena que 
fomente una conmocion protestándole que él 
responde de lo, resultados, En efecto, la con
mocion se verifica, llegan oficios alarmantes al 
Presidente, se junta el Consejo de Estado, se 
declara aquel punto en estado de sitio, i la me
nor pena que sufren los incautos provinciales es 
el azote de un destierro a cualquier punto de la 
Rq>tíhlica, lodo esto con arrtglo a lo pre11e111do en
la Co,HIÍ!ucion. (b) 

Supongamos, lo que sucederá rara ver., que 
un Ministro no tenga mayoría en el Senado, i 
que le importa ganar a tres o cuatro de los indi
viduos que lo componen. Cuando no surta buen 
efecto la vía espedita i segura de las gracias, como 
una Le¡.:acion, la promocion a un Arzobispado, 
etc,, el Ministro lo allanará todo previniendo con 
finura a los señores Senadores se halla dispuesto 
a entenderse con los jueces de las diferencias en 
que se han de ver como grandes propietarios, i 
éstos por ttmor del perjuicio que les amenaza i 
a,¡uéllos por la dcstitucion, depondrán su ter• 
quedad. La cosa no debe pasar adelante porque 
si la echan de guapos, tendrán que ocurrir a la 
Cámara de Senadores, i caso que aqul salgan 
bien, les queda todavía el recurso a los Tribuna• 
les donde el proceso criará canas, o donde el 
Ministro les hará pagar su osadía. (c) 

Pero si estas u otras maniobra� desacreditan 
al Min{stro, si el clamor de los periódicos, si las 
caricaturas que lo ridiculizan, . preparan alguna 
tempestad en la Cámara rle Diputados, el Mi
nistro no tiene por qué alarmarse, en sus manos 
está la tabla que lo puede salvar del naufrajio
la disolucion. 

Un proyecto anti-liberal remitido ant icí¡�ada
mente una d1vision fomentada con sagacidad, 
le prc

1

sentarán una ocasion 
_
oportuna Se ,diní:

el !'residente no puede autorizar estos dc
_
sordc•

nes, ¿pero quién lo asegura? ¿La tentac1on de 
perpetuarse no le habrá metido

_ 
talvéz en este

h1bcrinto? Por otra parte, ¿qué tiene que temer 
cuando toda la �csponsabilidad recae sobre el 
:Ministro? 

(a) Véanse los artículos 35
1 

80, ¡,arle 3.n, 85 i 90 riel 
proyecto del señor E¡,:aña, d artículo 42, parte 3.", el 46, 
47, 48 i 52 <lcl proyecto ele '" Cumision. . . 

(h) Artículo 79, parte 20 del proyecto <le la Common. 
Articulo 21, parlte 21 ,lel voto ,lcl sd\or Jo:¡.aña. 

(e) Articulo 21, parle 8.", 10, 11, articulo 42_ riel voto 
riel señor !-:gaña. Articulo 79, parle 7,ª, 8,ª, 9.ª 1 arth:ulos 
95 i C)(í del proyecto <le la Cumision, 

Todo este desórden, toda esta confusion 
arrojan los dos proyectos, principalmente el del 
señor Egaña. Parece que los comisionados se 
han propuesto introducir una aristocracia legal 
para zanjar el camino de la monarquía. La 
aristocracia del mérito i las riquezas ha sido 
siempre el baluarte de la libertad i el áncora del 
órden, nero solo existe en el país donde los in· 
tercses de los ricos se hallan identificados con 
los del pueblo, en el que todos son felices por 
la Conslitucion, i donde hai un empeño univer
sal e11 conservarla; la aristocracia legal, que se 
eleva sobre las ruinas de una República, es un 
yugo de bronce que necesita para sostenerse de 
un espionaje asalariado, de una cárcel misteriosa 
i de una junta de los diez. Si los comisionados 
hubiesen tenido presente esta verdad, hubieran 
estrechado mas las relaciones del Senado i el 
pueblo, habrían quitado al Ejecutivo la prepon
derancia que tiene en esa Corporacion, habrían, 
en una palabra, calculado mejor el equilibrio i 
evitado los peligros de un trastorno; pero des• 
lumbradas, sin duda, por algunas cartas europeas, 
i, sobre todo, por la que rije a la Gran Bretaña, 
han querido apropiarla a Chile sin reparar en 
la diferencia que hai entre la opinion i las 
costumbres de ambos países. Si hubiesen adop
tado en su totalidad ese Código sábio, hubieran 
tenido siquiera el mérito de consecuentes, pero 
el caso es que han tomado unas partes i han 
dejarlo las otras con que están íntimamente 
unidas; han hecho lo que un operario que, viendo 
una casa hermosa i queriendo formar otra igual, 
hubiese aprovechado los materiales de la prime• 
ra, olvidándose del conjunto. 

No es esta una ascrcion aventurada; vamos 
a demostrarla recorriendo lijcramente los prin• 
cipales capítulos de la Constitucion inglesa. En 
ella est:ín distribuidos los poderes con tal acierto 
que pueden desenvolverse con toda libertad, sin 
que su continua acc:ion i reaccion tenga otro 
resultado que suavizar los resortes de la balanza 
i conservar la igualdad de las Potencias. El Poder 
Ejecutivo está fiado al Rei, el Lejislativo al Parla
mento i el Judicial a los Tribunales; pero ninguno 
de los tres es temible: No lo es el Reí, porque, si 
tiene el veto, tampoco puede tomar la iniciativa; 
si nombra los tribunales, éstos son inamovibles; si 
es el dispensador de las gracias, el que provee 
los empleos civiles i militares, el que dispone de 
la fuerza armada i el que disuelve la Lejislatura, 
ésta tarnbien es la que designa el ntímero de 
tropas i los presupuestos anuales; si el Rei puede 
abusar del gran poder anexo a su dignidad, nin
guna órden suya puede cumplirse sin la firma 
de su Ministro, el que, en todos casos, carga con 
la responsabilidad. Tampoco lo es el Parlamen
to, porque si aumenta el mímero de tropas i la 
cantidad de las contribuciones, no puede valerse 
de estos medios para atacar la libertad, por 
que el servicio de aquéllas i la inversion de és• 
tas se hallan en manos del Rei. En suma, el 

,_ 
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Parlamento puede ensanchar a su arbitrio el 
poder real, rero sin la esperanza de participar 
algun dia de la mínima parte de este poder, 
porque la lci i la costumhre lo han constituido 
una de las prerrogativas inalienables de la corona. 
Finalmente, si un ciudadano por sus declama
ciones en la C:ímara de los Comunes, por su 
pOJ)tilaridad o por sn gloria militar ha ad<¡uiridn 
una preponderancia pdi¡;rosa, se le pone en la al
ternativa de entrar al .rv[inisterio o a la Cámara de 
los Pares, con lo que pierde el prestijio que le 
rodea ha, o de hacerse sospechoso por su repulsa, 
de modo que toda la furia de las revoluciones 
viene a romperse a lüs piés de la Constitucion, 
la que, como un bajel hermoso, se mantiene 
siempre sobre las olas. Pero, no olvidemos que 
toda esta armonía nace de la perpetuidad del 
mandatario, de la responsabilidad de sus Mi
nistros i de la estricta separacion del Poder 
Ejecutivo i Lejislativo; si fallase alguna de estas 
condiciones todo sería confusion i ruina. Los 
comisionados, principalmente el autor del voto 
particular, han admirado esta belleza, pero no la 
han sabido copiar, han tomado la inviolabilidad, 
la facultad de disolver la Cámara de Diputados 
i han hecho al Presidente electivo; han criado 
Senadores natos, han exijido una propiedad 
valiosa i han restrinjido el derecho de sufrajio; 
han querido ajustar piezas monárquicas i repu
blicanas í han querido un imposible. Con todo, 
gravísimos fundamentos nos persuaden que, si 
los comisionados hubiesen adoptado en todas 
sus partes el plan de la Constitucion inglesa, 
siempre se hubieran frustrado sus esperanzas. 
Recordemos el principio enunciado en el exor
dio de este o¡nísculo; las instituciones no crian 
sino que moderan las relaciones sociales, una leí 
que no sea la espresion de estas relaciones, es 
un elemento de dcsórden i de revolucion. ¿Qué 
apoyo tienen en las ideas i las costumbres esos 
Senadores natos, i que duran en su destino por 
tanto tiempo; ese mandatario reelejible indefi
nidamente i todas las facultades con que se le 
quiere adornar? Si echamos una ojeada a las tll
timas pijinas de nuestra historia, no vemos mas 
que el desarrollo del elemento dc:nwcr:ítico. Es-

te no pudo jerminar al primer soplo de la revo
lucion porque lo cubrían la ignorancia, la pobre
za, el h;íhito del envilecimiento i las pretensio
nes caballerescas con que nos hablan educado 
nuestros padres; luego que la rcvolncion se in
cendi6, i que el amor por la Patria i el celo por 
repeler a nuestros injustos doruinaclDrcs igualó 
en cierta manera a todos, dicho j,5rmcn empezó 
a aparecer en nuestro suelo, el Guhicrno le pro
tejió para resistir con él a los ciudadanos pode
rosos que querían trabar su autoridad; el fodc
ralismo lo propagó en toda la ReptÍblica, i desde 
ent<rnces, dígase lo que se quiera, no ha hecho 
mas que cobrar fuerzas i ramificarse. Por otra 
parte, los pueblos nacientes se hallan mas dis
puestos a recibir el impulso de sus vecinos i ne 
ningun país de los que están mas en contacto 
con Chile hemos visto aparecer las ideas que 
reinan en el proyecto; por el contrario, se ha 
odiado tanto lo que huele a una concentracion 
absoluta de la autoridad, que en algunas, como 
en la provincia del Rio de la Plata, se ha tocado 
en los estremos de la disolucion. Por tÍltimo, el 
espíritu del siglo es el mercantil que, por su na
turaleza, aborrece los prívilejios, que tiende a ni
velar todas las relaciones sociales i a unir a 
todos los individuos de la especie humana con 
los dulces vínculos de la fraternidad. Este espf· 
ritu, que preparó el nacimiento de la libertad 
inglesa, que crió la RcptÍblica de Holanda i los 
Estados Unidos Americanos, ajita en el dia 
toda la Europa i ha venido a animar el inmen• 
so continente que descubrió Colon. Intentar de
tenerlo es una locura, él arrastrará con indivi• 
duos, con las opiniones, costumbres i las le
yes. 

En suma, nuestra opinion es sustancialmente. 
la misma que ha emitido uno de los señores 
comisionados, que se tome por testo de la dis
cusion la Constitucion de 28, que la reforma se 
estienda a los artículos que presentan alguna os· 
curidad i a los que coartan inmoderadamente 
las facultades del Ejecutivo i que ésta se ponga 
por capítulo separado dejando intacto el Código, 
qne cuenta mas de cuatro años de existencia i 
a qnc están acostumbrados los pueblos. 
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PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-N6mina de los inasistentes, -Discusion ele la reforma de la Constitucion.-Acta,-Anexo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 
Dejar pendiente la discusion de la refor

ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 7 DE NOVIEM!lRE 

Se abrió con los señores Vial del Río, Astor
ga, Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Carrasco, 
Errázuriz, Egaña, Elizalde, Echéverz, Fierro, 
Ganclarillas, lrarrázaval, Larrain, Marin, Porta
les, Puga, Rosales, Renjifo, Rosas, Tocornal don 
Gabriel, Vial Santelices, Vial Fórmas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, continuó la 
discusion en jeneral del proyecto de reforma de 
la Constitucion, i pendiente se levantó la se
sion. -VIAL, Presidente,-/uan Francisco Me

neses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 51 (1) 

En nuestro número anterior, ofrecimos pu
blicar en este el discurso pronunciado en la 

(1) El artículo ciue sigue ha siclo trascrito de La Lu
ctma número 22, del 2lS ,Je Noviembre de 1832.-( Nota 
del Rttofilador.) 

sesion del dia siete por el señor don Mariano 
Egaña, i para salvar el compromiso que contra· 
jimos con el público, nos vemos obligados a ma
nifestar que, después de tener dicho señor en su 
poder su discurso para correjir los defectos de 
lenguaje, lo devolvió sin haber hecho dicha co
rreccion a pretesto de sus ocupaciones. Cuando 
había principiado a armarse, recibió el impresor 
un recado de don Mariano amenazándolo con 
que se presentaría contra él si lo publicaba co
n_10 lo había entregado el taquígrafo, pero que, 
s1 volv(a a enviárselo para hacer la espresada 
correcc10n, se comprometía a entregarle un 
pliego diario: éste Je contestó que no le ame
drentaba la amenaza que le hacía porque en la 
representacion que dirijió a la Gran Convencion 
para que le permitiese poner un taquígrafo den: 
tro de la barra, se decía que los señores que to
masen la palabra podían concurrir a una hora 
determinada a la secretaría del Senado a corre
jir únicamente los defectos de lenguaje, i que si 
no lo hadan se entendería que estaban confor
mes en que se publicase del mismo modo que 
los sacase el taquígrafo; que con él había tenido 
una atencion particular remititiéndoselo a su 
propia casa i que, lejos de corresponder a ello lo 
hab�a demorado �iez días con grave perjuicid de 
sus intereses, obligándole por tíltimo a desistir 
de la empresa. Que, sin embargo, queriendo to
davía darle una prueba de la consideracion i 
respeto que le merece, le enviaba los orijinalcs 
con la espresa condicion de que se obligase a de• 
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volverlos el domingo próximo ( cinco días des
pués) precisamente correjidos o sin correjir; que 
si creía que si por algun evento no pudiese ha
cer la correccion a <]Ue se obligaba, no le hiciese 
perder mas tiempo inútilmente, i que as( se 
los devolviese con el mismo dador para publi
carlos. Su contestacion fué que estaba hueno; i 
nosotros no dudamos que un hombre de su ca
rácter i delicadeza cumpliría fielmente su pala
hra. En esta virtud prometimos, como hemos 
dicho, darle lugar en este mímero i as( es que 
si hemos faltado, nos servirá de disculpa para 

con el público el que nuestra confianza se fijó 
en la promesa de un hombre que bajo todos 
respectos la habría inspirado esa misma confüm
za a cualquiera otro. 

No sabemos cuando se servirá. devol\'crlos i, 
por lo tanto, no nos atre\·emos a sei1alar el dia 
en que merecerán ver la luz pühlica. Se nos dirá 
que, siendo una propiedad nuestra, bien podía
mos arrancárselos: convenimos en ello; pero nos 
hemos determinado a probarle hasta dónde lle• 
ga la considcracion que nos debe. 
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SESION 12, EN 9 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Asislencin.-Prc,yeclo <le reforma ele la Conslilucion,-Acla,--Antxos. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

A probar en jeneral el proyecto de rcfor
m a de la Constitucion propuesto por la Co
mision. 

ACTA 

SESION DEL 9 DE NOl'IF.MllRR 

Se abrió con los señores Vial del Rio, Astor
ga, Aldunate, Arce, Arriarán, llarros, Carrasco, 
Errázuriz, Egaña, Elizalde, Echéverz, Fierro, 
Gandarillas, Írarrázaval, Larrain, Marin, Porta· 
les, Puga, Rosales, Renjifo, Rosas, Tocornal 
don Gabriel, Vial Santclices, Vial Fórmas i Me
neses. 

Aprobada el acta de la anterior, continuó 
la discusion en jeneral dd proyecto de reforma 
presentado por la Comision, i, de::larado sufi
cientemente discutido, se fijó la proposicion si
guiente: ¿Se aprueba o nó en jeneral el proyec
to de reforma presentado por la Comision? I 
resultó la afirmativa por dieziocho votos contra 
seis, con lo que se levantó la sesion, en la que 
completaron las tres faltas que designa el Regla
mento, el señor Ohispo de Cerán por primera i 
el señor Izquierdo por segunda. -VIAL DEL R10, 
Presidente. -Juan Franrisco Meneses, Secreta
rio. 

ANEXOS 

Núm. 52 (1) 

Después de haberse aprobado en jeneral el 
proyecto de reforma de la Constitucion presen
tado por la Comision, no debemos empeñarnos 
en sostenerlo, principalmente cuando el editor 
de El Araucano en su ntlmcro último, solu ha pro
curado demostrar que noespresó conceptos equivo
cados, suposici(l11es avanzadas, j>rinrípio.r falsos ni 
forjó S(fim1as manifiestos como nosotros lo anun
ciamos en nuestro número anterior; que hemos 
entendido mal el sentir de las espresiones que le 
anotamos i que puede publicar libremente sus 
opiniones particulares en el mismo papel minis
terial que lleva, aun cuando no estén en conso• 
nancia con las del Gobierno. Sin embargo, para 
que no se crea por algunos que procedimos con 
la lijereza que nos atribuye, i no darle lugar a que 
vuelva a decirnos que nos contentamos con 
amontonar palabras sin referencia a 11i11.i;u11 objeto, 
espondremos, lu mas sucintamente que nos sea 
posible, los fundamentos de nuestros asertos i 
la razon que tenemos para confirmarlos. 

Habiendo dicho que le hasta la alteracion que 
se ha hecho en el órden numérico de las dispo
siciones de la Constitucion, para asegurar que el 
proyecto presentado es de una nueva Conslitu
cion aun mando tenga las propias espresio11es 1 

(1) Este articulo ha sido trnscrito de l.a Lucerna, nú· 
mero 21, corrcspon,lirnte ni 25 ,le Noviembre <le 1832.
( Nota del A'uo¡ilador.) 
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estribe en los 11U:s111os fu11da111c11los que la de 18281 

ha dejado subsistente i aun ha corruborado 
cuanto nosotrlls espusimos para probar que solo 
era una reforma, í, por consiKuiente, podemos aun 
repetir, que 110 ha sido are¡,lado su co11t"c¡,to. 

No habiendo tenido ni podido tener la Comi
sion otra regla que la lei de su convocacion cma-
1,ada del artículo 133 de la Constitucion, en vir
tud de la cual juró hac:er la reforma, segun el 
dictámen de su conciencia, en los términos mas 
oportunos para asegurar la paz i tranquilidad del 
pueblo chileno, ninguna atencion podía prestar 
a la proposicion que presentó el señor don M. J. 
G. porque ella restrinjfa la reforma; i es realmen·
te una suposicion avanzada el decir que fué reci
bida por una especie de ada111acio11 i que, porque
nadie la contradijo, contrajo la Sala un compro·
miso solemne de sujetarse a las disposiciones de
sus artfculos. Su autor la retiró antes de que se
pusiese en discusion; i en esto hizo mui bien por
que de ningun modo hahría podido considerarla
la Convencion i mucho menos prestarle su san·
cion, porque esto sería burlarse del juramento
que acababa de pre!tar. I aun cuando la propo
sicion hubiese podido pasar sin e�te inconve•
niente, tampoco quedaba la Convencion obliga
da a limitar la reforma a solo los artículos perju
diciales a la administracion püblica, como se
pretende, pués el articulo 2. 0 dice que la Comi
sion presentará un catálogo de los que concepllíe
defectuosos, inaplicables, imíli'/es o perjudiciales; 
i en el 3.0 que manifieste con distincion los que 
deban emplearse, esplicarse o suprimirse. 

No habiéndose, pués, reservado de la reforma 
�osa alguna de la Constitucion, diga cualquiera 
otro que no sea El Araucano, si es o nó p,incipi'o 
falso el que se asienta cuando se di<:e que solo la
alteracion del órden es suficiente para rechazar el 
proyecto, porque en él se ha faltado a los senti• 
mientos que manifestó la Gran Convencion al 
nombrar la Comision a quien encargó este tra
bajo. 

Después de haber dicho El Arauclfno que la 
obra que se discute no es un proyecto de rcfor• 
ma sino de una nueva Constitucion, que ésta 
debla hacerse solo en cuanto a los artículos per
judiciales a la buena administracion del país, i 
que se intenta que por fuenia tributemos adora
cion i respeto a otra que no puede tener la acep
tacion jcneral i que el encargo de la Gran Con
vention no ha sido el de hacer una nueva 
Constitucion, estamos persuadidos de que no 
habrá uno de nuestros lectores que no juzgue que 
en el siguiente párnifo se hace aparecer la refor
ma como una nueva infraccion del Código i que 
en él se recomienda a este del modo mas eficaz. 
11 En nada menos se piensa, dice, . que en con-
11 servar el Código de 1828; ese Código por cuyas 
11 infracciones se conmovió la Reptíblica en 1829 
11 i cuya vindicacion hizo verter la sangre a to· 
11 rrentes; ese Código conocido ya i respetado por 
11 los pueblos i del que solo se esperaba una 

TOMO XXI 

" mera modijicadon para hacerlo d mas com•e
" niente i análogo a nuestras circunstancias. 11 · 

¿Con qué fin, pués, se dice a los pueblos que solo 
se piensa en destruirlo sustituyéndole otro que 
no puede tener la aceptacion jeneral i que la 
Cran Convencíon no ha tenido facultades para 
ello? ¿Con qué fin se les recuerda el respeto que 
le profesan i los esfuerzos que hicieron en otro 
tiempo por su vindicacion? ¿No es, pués, con el 
de aparentarles que se ha vuelto a infrinjir e 
inducirlos a que vuelvan a vindicarlo? ¿I esto no 
es nn sofisma i un sofisma manifiesto confundir 
la infraccion de la lei con la reforma que ahora 
se ha hecho por el órden establecido? ... 

Sentimos.que El A,aucano nos haya obligado 
a dar esplicaciones por la prensa sobre este par· 
ticular. 

Si apesar de estar convenido en las principales 
alteracionts que establece el proyecto de reforma 
i de creer que ellas no le dan el carácter de una 
nueva Constitucion, asegura siempre que no será 
bien recibida por haberse faltado al órden numé
rico de sus artículos, ¿no es confesar claramente 
que, segun su concepto, estos meros accidentes 
son los que únicamente han hecho de la Cons
titucion de 1828 el ídolo de los pueblos? Cuando 
dice El Araucano: 11Vemos que se intenta hacer 
que desaparezca el ídolo a quien dirijíamos 
nuestros inciensos i que por fuerza trihutemos 
adoracion i respeto a otro.11 ¿Habla de sus edi
tores o de los chilenos en jeneral? El mismo dirá 
que de estos 1.i'timos si responde con sinceridad; 
i entonces ¿de quién es el ídolo? ¿no es de los 
pueblos? 

Después de haberle hecho la justicia de creer 
que estaha persuadido de buena fé que la Gran 
Convencion había recibido con adamacion la
proposicion presentada por don M. J. G. i de
que había contraido el compromiso S{llemne de 
sujetarse a sus disposiciones, como lo asegura, 
no esperábamos que la comporlacion vulpina la 
aplicase después a solo ciertos individuos, que 
ni aun le es permitido decir si hai alguno en la 
Comision, porque daba lugar a que le pusiésemos 
este dilema: ¿La Gran Convencion había con
traído o nó el compromiso solemne de obrar 
conforme a la proposicion antedicha? Si lo 
primero, es vulpina la comportacion de todos los 
miembros de la Comision a excepcion solo del 
autor de la proposicion, porque todos han eludi
do ese compromiso solemne con las mismas razones 
qu� los individuos a que se refiere, i, por consi
guiente, en nada hemos faltado a lo que sobre 
este particular dijimos en nuestro mímero ante• 
rior: i si lo segundo, no hai un solo individuo de 
cuantos componen la Convencion a quien pueda 
atribuírsele. Ahora que el proyecto se ha apro• 
bado en jeneral, dirá tambien que la comporta• 
c!on vulpina, es de toda la Convencion, a excep•
c1on de los 6 individuos que lÍnic:amente votaron 
porque se desechase; i entonces ¿qué juicio de
berá hacerse de El Araucano? ... 

1 

i: 
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Si El Araucano es o n6 un papel ministerial 
i si, por lo tanto, se ha considerado i debe consi
derarse como el órgano del Gobierno, díganlo 
nuestros lectores, pués conceptuamos que nin· 
guno dejará de penetrar el objeto con que se 
escribió el § 6.0 del prospecto,que cita, i el que se 
propuso el Gobierno al dar la respuesta de que 
se hace mérito. 

Creemos suficiente lo dicho para persuadir al 
Araucano que no hemos querido amontonar 
palabras sin referencia a ningun objeto; pués, 
aunque nuestras deducciones no sean tan exactas 
que basten a satisfacerle, lo son al menos para 
hacer pensar a muchos del mismo modo que 
nosotros hemos pensado. 

Cuando se publiquen las sesione·s de los dias 
7 i 9, a que nos preparamos, desaparecerá hasta 
la sombra de los argumentos con que El Arau

cano i sus parciales han intentado probar que el 
proyecto presentado no es de reforma sino de 
una nuevaConstitucion, que la Gran Convencion 
no estaba obligada a respetar las barreras que 
han querido ponerle, i que va a ser mal recibido 
de los pueblos. En esta confianza, concluimos 
nuestras observaciones sobre este particular. 

Núm. 53 (1) 

La Gran Convencion aprobó en jeneral el 
proyecto de reforma presentado por la Comision, 
por una mayoría de veinticuatro sufrajios contra 
seis, i ha empezado a discutirlo en particular. Los 
contrarios al proyecto no creen que por esta 
aprobacion se sancionará irrevocablemente en el 
modo i forma que se ha dado al püblico, porque 
tambien se ha acordado que se considerarán las 
indicaciones que se hagan que no sean contrarias 
o incompatibles con los artículos que se aprue
ben. Mediante este arbitrio prudente, pueden
suprimirse en la reforma los artículos que no
parezcan convenientes,agregarse otros del Código
que no merezcan suprimirse, i arreglarse al ór
den de aqut:I, cuya c0nservacion es deseada por
muchos. Así· es que, aunque se ha aprobado ya
el artículo 1.º en que se declaran los límites del
territorio de la Re¡n\blica de Chile, se han ad
mitido dos indicaciones: la una para que entre
las islas adyacentes se enumeren tambien las del
archipiélago de Chilué; i la otra para que se CO· 

)oque por principio de la Constitucion reformada
el artículo con que encabeza el Código orijinal,
en que se declara que 11la Nacion chilena es la
reunion política de todos los chilenos naturales
i legales. Es libre e independiente de todo poder
estranjero. En ella reside esencialmente la sobe
ranía, i el ejercicio de ésta en los poderes supre•
mos con arreglo a la'l leyes. No puede ser el pa
trimonio de ninguna persona o familia.11

(1) Este articulo ha sido tomado <le El Arauamo, nú
mtro 114, rle 16 de Noviembre <le 1832.-(Nota del A'e• 
{ofilador.) 

Aunque en la esprcsion islas adJ,atenles está 
comprendido el archipiélago de Chiloé, porque 
su cercanía a la costa demuestra que es un ac
cesorio del continente, puede dispensarse la re
dundancia que va a ocasionar la indicacion, en 
favor de la claridad, Algunos miembros fueron 
de opinion de que se suprimiera enteramente el 
artículo, i como ya está aprobado, es inútil refe
rir las razones en que se fundaron. Nos parece 
que, aunque no se estime de suma importancia 
esta declaracion, es conveniente hacerla para 
que conste de un modo solemne cuál es el te
rreno que pertenece a la Nacion chilena. 

La segunda indicacion es de alguna gravedad,· 
porque el artículo 1.0 del Código que se está re
formando, importa una ratificacion de la decla
racion de Independencia que se hizo en 1818.

Sin embargo de que este acto es honroso para 
los chilenos por haberlo verificado en medio del 
estruendo de las armas, cuando una gran parte 
de la República se hallaba ocupada por las tropas 
españolas, i mui espuesta toda ella a ser encade
nada de nuevo, el modo con que se hizo no es 
tan solemne como corresponde en casos seme
jantes. Chile fué declarado independiente por un 
Gobierno creado por las circunstancias, i aunque 
se procuró averiguar la voluntad jeneral por me
dio de una suscricion de ciudadanos, lo desco
nocido de este arbitrio i la falta de libertad que 
se pn::sume, a causa del poder que ejercían en
tonces las armas ·sobre la voluntad pública, dis
minuyen la solemnidad de la declaracion de 
Independencia, acto que corresponde a los re
presentantes de la Nacion. Este defecto queda 
remediado con colocarse en la reforma el mismo 
artículo con que empieza'el Código; i, a la verdad, 
parece un antecedente necesario del que está ya 
sancionado. Si se declara que hai un territorio 
perteneciente a una N acion o a una asociacion 
política, es preciso dar primero a conocer ésta, 
anunciar que es libre e independiente, pués se 
rije por sí misma, i designar, en consecuencia, el 
punto qUf ocupa en el orbe. Creemos tan 6b
vias estas reflexiones, que nos parece inútil es
tendernos; i consideramos, además, que, no cau
sando ningun perjuicio el citado artículo, no hai 
necesidad de suprimirlo. Por este estilo iremos 
dando cuenta al ptíblico de los trabajos de la 
Gran Convencion, conforme los vaya avanzando, 
i de las razones en que apoye sus resoluciones, 
para que la obra camine junto con la opinion, i 
esté ésta formada cuando se concluya aquélla. 

Núm. 54 (1) 

El tínico asunto de importancia que pudiera 
dar material a periodistas empeñados en mante-

(1) Este artículo ha sido tomado de El Ara11ra110, nú
mero I 18, del 14 de Diciembre <le 1832,-(Nota d,I Rero
pilador.) 
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ner en actividad la curiosidad de los lectores, es 
la reforma de la Constitucion; pero nada ofrece 
de notable, porque la Gran Convencion tiene sus 
sesiones diarias con toda la circunspeccion, cal
ma i prudencia que corresponden a la importan• 
cia de la obra que se le ha encargado. Se .ha di
sipado aquella especie de alarma que se suscitó 
en los primeros días de la reunion de este cuérpo. 
Segun observamos, creemos poder Vílticinar que 
la reforma saldrá, cuando no completa, a lo me-

nos aproximadamente arreglada a las ideas libe
rales. En lo que se ha aprobado Insta aquí del 
proyecto de la Comision, se han hecho correccio
nes mui adecuadas, por las que se viene en 
conocimiento de que la intencion de los refor
madores es disponer las leyes constitucionales de 
modo que su observancia asegure los derechos 
del ciudadano contra los embates del despotis
mo i propúrcione al Gobierno medios eficaces 
para conservar la paz i el órden plÍblico. 
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SESION 13, EN 12 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-N6mina de )os asislentes.-Aprohacion del acta de la sesion anlerior.--Reforma 
de la Constitucion.-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Proseguir i dejar pendiente la discusion 
particular de la reforma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEI, 12 DR NOVIEMRRE

Se ahrió con los señores Vial del Rio, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Bustillos, Carrasco, 

Errázuriz, Elizalde, Echéverz, Fierro, Gandari
llas, Irarrázaval, Larrain, Marin, Portales, Puga, 
Rosales, Renjifo, Rosas, Tocornal don Gahriel, 
Vial Santelices, Vial Fórmas i Meneses. 

Aproha<la el acta de la sesion anterior, se puso 
en discusion el artículo 1,

0 del proyecto de la 
Comision. El señor Rcnjifo hizo indicacion para 
que se conservase el artículo 1. 

0 de la Constitu
cion de 1828, i aprobada se discutió igualmente, 
quedando para segunda discusion con el artículo 
1." del proyecto, i se suspendió la sesion. 

A segunda hora, se dió primera discusion al 
artículo 2. º, i concluida, se levantó la sesion.
V1AI. DEI. R10, Prcsidente.-Jium Francisco Me
neses, Secretario. 
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SESlON 14, EN 14 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Númina <le lvs asistentes.-Aproliacion dd acta prccetlcntc.-Incorporacion dt'I señor Correa.-. 
Reforma de la Constitucion.-Acta. 

A PRIMERA HORA 

Don Juan de Dios Correa presta jura
mento i se incorpora en la Sala. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Nombrar una comision que proponga 
a segunda hora el modo de considerar los 
artkulos omitidos de la Constitucion de 1828 
en el proyecto que se ha adoptado como 
base de la discusion. 

A SEGUNDA HORA 

2.0 Declarar que el proyecto de reforma 
de la Comision es el que debe servir de base 
de la discusion; pero que cualquiera puede 
proponer como indicacion los art{culos de 
la Constitucion de 1828. 

3.0 Proseguir i dejar pcndil�ntc la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 14 DE NOVIRMIIRE 

Se abrió con los ,;eñores Vial del R io, Astor
ga, Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Bustillos, 
Carrasco, Errázuriz, Egaña, Fierro, Gandarillas, 
Irarrázaval, Larrain, Portales, Puga, Rosales, 
Rosas, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, 
Vial Fórmas i Meneses. 

Aproliada el acta de la anterior, se presentó 
el sei,or Correa para ser incorporado a la Sala, 
prestó el juramento que previene la lei i tomó 
asiento. 

Luego el sci10r Presidente hizo presente a la 
Sala que, habiéndose hecho en la discusion pre• 
cedente indicacion sobre la subsistencia del ar
tículo 1 .º de la Constitucion, i habiéndose dis
cutido, parecía que debla principiar ahora la

discusion por el citado artículo 1 .
0 a cuyo fin lo 

mand_ó leer. Con este motivo, se promovió una
cuest1on de ·órden sobre el modo de considerar 
los artículos omitidos de la Constitucion de 28 
i no contrari?ldos por los del proyecto. Después 
de un largo debate que ocupó la primera hora, 
se nombró una Comision para que.en la segunda 
presentase una proposicion sobre el particular, i 
se compuso de los st:ñores Arriarán, Egaña i To• 
cornal, con lo que se suspendió la sesivn. 
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A segunda hora se tom6 en consideracion el 
proyecto de la Comision nombrada, i fué apro• 
hado en los términos siguientes: 

11ARTÍCULO PRIMERO. La materia de la discu
sion es el proyecto presentado por la Comision, 
que ya se halla aprobado en jeneral. 

ART. :a.0 En el curso de la discusion de uno 
de sus artículos, puede cualquiera de los miem
bros de la Convencion hacer las indicaciones que 
tuviere por conveniente. 

ART. 3.0 Aprobado el artículo del proyecto 
de la Comision, quedan, por el mismo hecho, de• 
sechadas todas las indicaciones que le contrarían 
i no pueden subsistir con él. 

ART. 4.0 Las indicaciones compatibles con el 
artículo acordado, se tomarán en consideracion 
por el 6rdcn con que hayan sido propuestas, 
votándose por separado sobre cada una de 
ellas.u 

Luego se di6 principio a la segunda discusion

del artículo t,
0 del proyecto de reforma, i en 

ella el señor Rosas hizo indicacion, que apoyó 
el señor Egaña, para que en la descripcion del 
territorio del Estado se hiciese mencion especial 
del archipiélago de Chiloé, i se mandó tener 
presente. No habiendo quien tomase la palabra, 
se puso en votacion el espresado artículo, i fué 
aprobado por 16 votos contra 3, en los términos 
siguientes: 

11ARTfcULO PRIMERO. El territorio de Chile 
comprende de Norte a Sur desde el desierto de 
Atacama hasta el Cabo de Hornos, i de Oriente 
a Occidente desde las cordilleras de los Andes 
hasta el Mar Pacifico, con las islas de Juan Fer• 
nández i demás adyacentes; i se levant6 la sesion, 
quedando para la siguiente la indicacion de los 
señores Gandarillas i Rosas, la segunda discusion 

l
del artículo 2.0 del proyecto i demás que alean· 
cen a considerarse. - VIAL DEL R10, Presidente 
-Juan Francisco Mmeses, Secretario. 
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SESION 15, EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUM ARIO.-Nómina de los asistentes,-Aprobacion del acta preccdcnle,-Rcforma <le la Constitucion, 
-Acta,-Anexos,

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 

la Constitucion. 

ACTA 

SES ION DEI, 16 DE NOVIEMBRE 

Se abri6 con los señores Vial del Río, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Bustillos, Ca
rrasco, Erráwriz, Elizalde, Echéverz, Fierro, 
Candarillas, Irarrázaval, Portales, Puga, Rosales, 
Renjifo, Rosas, Tocornal don Gabriel, Vial San• 
telices, Vial F6rmas i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se lla
mó a discusion, por su órden, la indicacion del 
señor Renjifo, para que el artículo r.0 del pro· 
yecto de la Comision antecediese al r. 0 de la 
Constitucion de 28; i después de un largo debate, 
puesta en votacion, result6 desechada por 21 
votos contra 3. 

Se pasó a considerar la indicacion del señor 
Rosas, sobre que en el artículo aprobado acerca 
de la descripcion del territorio de Chile se hicie
se especial mencion del archipiélago de Chiloé; 
después de suficientemente discutida se puso en 

votacion, i resultó aprobada, quedando el citado 
artículo concebido en estos términos: 

11ARTÍCULO PRIMERO. El territorio de Chile 
comprende de Norte a Sur desde el desierto de 
Atacama �asta el Cabo de Hornos, i de Oriente 
a Occidente, desde las cordilleras de los Andes 
hasta el Mar Pacífico, con todas las islas adya• 
centes, incluyéndose el archipiélago de Chiloé i 
las de Juan Fernández11. 

En seguida, se procedió a la segunda discnsion 
del articulo 2. 0 del proyecto i fué desed1ado. 

El señor Vial Santclices hizo indicacion para 
que quedase concebido en estos términos: 11 El 
Gobierno de ,Chile es popular representativo .. , i 
fué aprobada. 

El señor Renjifo hizo otra indicacion para que 
se agregase al articulo la palabra r,j,u/,/üano, i 
después de algun debate, quedó para segunda 
discusion. 

Luego se procedi6 a la primera del articulo 3.0 

del proyecto. 
El señ0r Arriarán hizo formal indicacion para 

que se antepusiese un artículo que diga: 11La Na
cion chilena es libre e independiente de todo 
poder estranjero11. Se tomó en consideracion i 
fué desechada. 

Continuó la discusion del artículo 3.", i, con• 
clui<la, quedó para segunda. 
· Luego se pasó a la primera del articulo 4.0

, 

i después de haberse hecho indicacion por el
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señor Gandarillas para que se mejorase su re· 
daccion, se dejó para segunda; i se levantó la se
síon.- VtAL DEL R,o, Presidente.-jí,1111 Fran• 
cisco Meneses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 55 (,) 

Sesion del 16 de Novicmhre. 
En e,ta sesiun, después de aprobada el acta, 

se llamó a discusion, por su órden, la indicacion 
del señor Renjif,, para que al artículo 1.0 del 
proyecto de la Comision, ankcediese el 1.0 de la 
Constitucion de 1828. 

El seiior Gandarillas dijo que, habiéndose 
interpolado una sesion después de la indicacion 
del señor Renjifo, parec:ía conveniente recapitu · 
lar lo que anteriormente había dicho, apoyan,lo 
la permanencia del artículo r.0 de la Comtitu• 
cion de 28; que este artículo no causaba m:il 
alguno i sí era necesario porque importab.i una 
solemne declaracion de la Independencia de Chi
le; que aunque se hizo el año de 28, este fué un 
acto heróico, en las circunstancias en que se hiz,J 
no podía llamarse la espresion de la voluntad 
jenernl, por cuanto para exijirla se usó del arbi
trio de abrir rejistros en que firm11sen lo� indi
viduos de los pueblos, cuyas firmas en gran parte 
serían entonces contrarias a lo mismo que signi• 
ficaban. Así concluyó que el artículo de la Cons· 
titucion de 28 importó una verdadera ratificacion 
de esa voluntad decididamente espresada por 
los hechos posteriores; i como tal <lehla quedar 
consignada en la Carta, nó como un artículo dis
positivo de la Constitucion sino como una de
claraciun preliminar, i c¡ue así como había apro• 
hado la Gran Convcncion la descripcion del 
territorio, que tampoco es constitucional, por los 
motivos que hacían conveniente i aun necesaria 
esta espresion, así debía ser la de su Indepen• 
dencia para que no hubiese duda sobre la lejiti
midad de elln. 

El sc,iot Vial Santdices contestó haciendo un 
análisis d.:! las diversas partes que compone el 
artículo. Espuso que la primera era una ddi11i
cion tan poco digna de ponerse en la Constitu
cion del Estado, cuanto r¡ue hacía agravio � la 
ilustracion del país, pués decir que la N ac1on 
chilena es la reunion política de todos los chile• 
nos, importa lo mismo que decir Chile es Chile, 
significancio una misma cosa, cuando se trata de 
Nacion, las voces Chile, chilenos o Nacion chi
lena, i no pudiendo concebirse N JCion chilena 
sin la idea de reunion de los chilenos; así r¡ue 
espresarla como lo hace la t.ª parte del artículo, 
es lo mas impropio que puede hacerse. En cuanto 
a la 2.ª parte que dice: Es libre e i11drpe11dimte 

( 1) La reseña que sigue ha siclo tra�crita ,Je La Lucerna
número 21, correspondiente al 25 de Noviembre de 183:i. 
-( Nota del Jí.'ecopíl,zdor.) 

de todo poder eslranjero, dijo que la comideraha 
aun mas iHnecesaria, porque ni pod{a alegarse 
que la declaracion de la I111le¡,endencia estaba 
hecha del modo mas solemne i del único que 
podía hacerse, ni que se hallaba ratificada por 
los actos mas repetidos i mas a propósito para 
manifestar la voluntad jeneral; que en virtud de 
ellos gozaba la República de su Independencia,· 
i, sin gozarla, no podría hacerse sus leyes, impor
tando, por consiguiente, el mismo acto de cons• 
titucion, una rcpeticion nueva de la declaracion 
hecha el año de 18. Que si se quiere ratificacion o 
espresion de Independencia, se repare r¡ue desde 
el epígrafe de la Constitucion principia a repe· 
tirse: que todos sus artículos en que declara la 
forma de gobierno, en que establece autoridades 
supremas, en que espresa la facultad de hacer 
leye!t i demá$ actos propios solo de una Nacion 
independiente, son otras tantas declaraciones, i 
sería mui impropio hacer mencion de la Inde-
pendencia cuando dla se significa por los mis
mos actos que se ejercen, actos que la suponen 
i que no pueden existir sin que les anteceda. 
Consiguiente a lo dicho, manifestó que, siendo 
la República in,iependiente, era de necesidad 
soberana; pero que la espresion de esta sobera
nía i el modo de ejercerla, no debfa colocarse en 
este artículo·, sino tratándose de la forma de su 
Gobierno, en cuyo lugar la había colorado jus• 
t:1mente la Comision por el artícul,i 4.0 de su 
proyecto, dándole en el mismo i en el 5.0 si• 
guiente toda la estension i esplicacion que con• 
viene, para que esta esencial prerrogativa de la 
Nacion, sea conocida, respetada i para que se 
eviten los abusos que a su sombra pueden come· 
terse, lo que ciertamente no podrían lograrse con 
la sola declaracion de la parte 3.ª del artículo. 
Con respecto a la 4.ª i última, dijo que. nada 
mas impropio en una Reptíblica que lJ espresion 
de que no puede ser el patrimonio de ninguna 
persona o familia; pués con solo decir RepLÍblica 
se escluye necesariamente toda sucesi.,n heredi• 
taria, i toda idea de propieciad en algunas perso• 
nas respecto del Estado i su admimstracion. Que 
una declaracion semejante pudo ser buena para 
la Constitucion españ¡¡la dada para una monar• 
quía, principalmente cuando se trataba de esta• 
hlccer el principio de que los pueblos no podían 
venderse ni permutarse, ni entrar en los contra• 
tos en que entran las demás cosas de los hom• 
bres; pero que, en una Constitucion republicana 
poner esclusiunes de patrimonio q11e están re
pugnadas por la esencia misma de su institucion, 
es lo mas inoportuno e inconducente. Concluyó 
por todo que no debía darse lugar al artículo 1.0 

de la Constitucion de 28. 
El se,ior Renjifo, después de haber repetido 

algunos de los fundamentos espuestos por el se
ñor Gandarillas, agregó que si, como era cierto, 
conforme a lo que acababa de sentar el señor 
Vial, el contenido del artículo 1.º se hallaba es• 
parcido en varios artículos del proyecto, parecía 

' 

( 
t 

t 
i 
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mucho mas conforme quedase el artículo 1.0 

conteniendo todos esos artículos en uno; pués 
solo el espíritu de innovacion podía haber hecho 
que la Comision variase, aumentando de este 
modo sin necesidad los artículos de la Cunstitu• 
cion, por lo que hahía sido en vano que el Pre
sidente de la República, en el discurso pronuncia· 
do al tiempo de instalarse la Gran Convencion, 
la hubiese encargado que procurase huir de t:se 
espíritu de novedad, si él había de rt:lucir aun 
en las cosas de menos momentos, como es el 
órden numérico de los artículos i partes de la 
Constitucion. Concluyó sosteniendo su indica• 
cion por los motivos espuestos. 

Quedó la Sala en silencio. 
El sdior Presiden/e preguntó si no había quién 

tomase la palahra. 
El señor Vial Sanie/ices, en calidad de Dipu

tado por la Comision, espuso que la tomaría 
cuando hubiesen acabado de hablar todos los 
señores, con el objeto de reasumir las rawnes que 
se adujesen; i no habiendo quién lo hiciera, dijo 
que ya no era tiempo de hablar sobre innovacio
nes hechas por la Comision en su proyecto, de 
que largamente se hahfa tratado en la discusion 
en jeneral, cuando la Sala por una notable ma· 
yoría había aprobado en jeneral d 1,royecto des• 
pués de los larg·os debates que precedieron. Que 
no es del caso la consideracion de si el contenido 
de tres o mas artículos puede estar en u1•0, s11w 
el mirar si se halla con mas propiedad en uno 11 

otro caso, si se concilian mejor las ideas i se 
llenan mas bien los objetos que debe propo· 
nerse la Constitucion; i mirada bajo este aspecto 
la materia, ya ha demostrado que el proyecto 
cc,loca lo que tiene de necesario el artículo de 
un modo mas oportuno, mas digno i mas a pro• 
pósito para entenderse, sin que esté sujeto a 
ideas exajeradas i a las tristes consecuencias que 
muchas veces se ha visto deducir del principio de 
la soheranía de la Nacion. 

Considerando luego lo demás que se habla 
espuesto sohre ratiticacion de la dedaracion de 
la Independencia, añadió que esta declaracion 
correspondía, precisamente, a los individuos del 
Estado antes de todo otro pacto nacional, que 
segun había espuesto, ellos la habían hecho i 
ratificado, porque ellos únicamente podían ta,n
bien ratificar; siendo, como es constante, que el 
apoderado no es el que ha de ratificar lo que 
hace el poderdante, sino a éste lo que se practica 
por el apoderado. 

El se,ior Gandarillas insistió en que la ratifi
cacion del acto de la Independencia, tal como se 
hada por el artículo 1. 

0, no causaba perjuicio 
alguno; i en este caso, no debía omitirse el aña• 
dir una rnanifestacion de este acto¡ i dijo que 
la declaracion de la Independencia no se había 
hecho por los poderdantes, pués el acta solo 
a,arecía firmada por don Bernardo O' Higgins, 
don Miguel_ Zañartu, don Hipólito Villegas i

don José Ignacio Zenteno, que componían en-
ToMo XXl 

tonces el Gobierno, que se hicieron autorizar 
para ella por medio de una suscricion de ciuda• 
danos ante los alcaldes de barrio, arbitrio desco
nocido para averiguar la voluntad de una Nacion, 
i concluyó que, aunque no hubiera otra razon 
que la de conservar siquiera el prcstijio de la 
Constitucion de 28, votaba porque se encabezase 
la reforma con el artículo 1. 

0 de aquel Código, 
a fin de desvanecer la idea migar de que se tra•

taba de dar un Código nuevo a la República. 
El se11or Vial Fórmas espuso que, en su con· 

ct:pto, no debía permanecer el artículo, porque lo 
consideraba intítil; pués ninguna Nacion, sin ser 
libre e independiente, puede darse su Constitu• 
cion, i procediendo a hacerlo, declara del modo 
mas espreso su libertad e Independencia; que si 
se cree necesaria la ratificacion de la declaracion 
ya hecha, ella se ha repetido por tantos Congre· 
sos como ha habido después, que ya es un punto 
fuera de ducia que Chile es libre e independiente 
de hecho i de derecho. 

Dedarada suficientemente discutida, se puso 
en votacion, i resultó desechada por :z I votos 
contra·]. Se pasó a considerar la indicacion del 
señor Rosas sobre que, en el articulo aprobado 
act'rca de la descripcion del territorio de Chile, 
se hiciese esper:ial mencion del archipiélago de 
Chiloé. 

El se,ior Vial Santelices dijo que la Comision 
habí::i omitido hacer espresa mencion del archi
piélago, porque creía lo hastante con haber nom• 
brndo las islas de Juan Femández i demás ad
yacentes, siendo cierto que ninguna lo era mas 
que el archipiélago, atendiendo su inmediacion 
a la costa; pero que, si se quería espresar, no en
contraba inconvenie11te alguno. 

Se votó sobre esta indicacion i result6 apro
bada por 24 votos contra r, quedando, por con• 
siguiente, el artículo en estos términos: 

11AwrfcuLO PRIMERO. El territorio de Chile 
comprende de Norte a Sur, desde el desierto de 
Atacama hasta el Cabo de Hornos, i de Oriente 
a Occ;idente, desde las cordilleras de los Andes 
hasta el J\far Pacífico, con todas las islas adya
centes, incluyéndose el archipiélago de Chiloé 
i las islas de Juan Fernández,11 

Se procedió a la 2.R discusion del artículo :z.0 

del proyecto. 
El St!1i()r Vial Sa11telias hizo indicacion para

que se variase la redaccion de este artículo, 
quitando la palabra republicano i sustituyendo la 
palabra popular.

El wior Renjifo, haciendo presente que este 
artículo es el :z I de la Constitucion de 28 volvió 
a admirar el. espíritu de innovacion qu� habla 
hecho colocarlo en el lugar en que se hallaba i 
variar su redaccion, cuando la que tenía impor• 
taba una misma cosa. En consecuencia, propuso 
que, ya que en los mismos términos no se tras• 
ladase a la reforma, al menos se adoptase el no 
quitar la palahra republicano, al mismo tiempo 
que se aumentase la palabra popular como había 

i6 

•
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propuesto el señor preopinante, concibiéndose el 
artículo del modo siguiente: El Gobier no de CM/e 
es republicano, representativo, p()pular, a fin de 
que no se viese que se quería quitar el carácter 
de republicano al Gobierno. 

El seiior Vial Sanie/ices contestó que, por su
primirse la voz republicano, no dejaba de serlo 
el Gobierno en la espresion del proyecto, pués 
que todo él trataba de la Constitucion de una 
Reptíblica, i aun de esta voz se usaba en el 
artículo 3.º siguiente, en que se dice que la 
República de Chile es una e indivisible; que, a 
mas de esto, lo popular importa tanto como re
publicano i aun mas si se quiere; porque en la 
palabra Rt'j)!Íb/ica pueden contenerse muchas 
especies de gobiernos, en que el pueblo tenga 
mui poca o ninguna participacion; pero en la voz 
popular solo puede comprenderse la Reptíblica 
en que el pueblo tiene ur.a parte mui principal, 
cual es la eleccion de sus representantes. 

Declarado suficientemente discutido i puesto 
en votadon, fué desechado el artlculo del pro
yecto por 14 votos contra 9. Luego se votó por 
la indicacion del señor Vial Santelices, i fué 
aprobada por 12 votos contra II. 

El wior Renjifo insistió en que se agregase 
la palabra republicano, con las mismas razones 
que antes había espuesto. 

El se,i(Jr Vial Sanie/ices contradijo la adicion 
por innecesaria i mal sonante, pués decir repu
blicano, popul11r, represt11tati110, importaba lu mis
mo que decir p(Jpu!ar, represenfafi110, popular, 
siendo cierto que Repüblica no es otra cosa que 
Gobierno que tiene su oríjen del pueblo con 
mas o menos modilicacion. 

En este estado, el señor Presidente dejó para 
segunda discusion la indicacion del señor Renji · 
fo, i se procedió a la primera del artículo 3.0 del 
proyecto. 

El soior Arriardn espuso que esta ha conforme 
con el contenido de este artículo; pero que, en su 
opinion, debía ser precedido de otro que, no limi
tándose como éste al réjimen interior de la Re• 
pühlica, espresase la Independencia de Chile rle 
todo poder estranjero, a cuyo fin hizo fo1 mal in
dicacion para que se antepusiese un artículo que 
diga: la Naci(Jn chilena es !ihree índependío1te. 

El se,for Presidente dijo que, aunque talvéz 
coincidiese con su modo de pensar la indicacion 
del señor Arriarán, era inoportuna después de 
desechado el artículo 1 .0 de la Constitucion de 
28, pués, pentliente la discusion sobre aqud ar
tículo, debía haberse hecho la indicacion, i no 
ahora ni cuando la significó el señor Arriarán, 
que fué después de votado el artículo referido. 

El se,ior Vial Sanie/ices se opuso a que fuese 
admitida la indicacion, por ser directamente con
traria al acuerdo en que la Sala desechó el ar• 
tlculo 1.0 de la Constitucion de 28; en cuya 
discusion, principalmente se había considerado lo 
innecesario de la nueva declaracion de libertad 
e Independencia del país, i bajo estas considera• 

ciones fué desechado en todas sus partes, por lo 
que, admitida la indicacion del señor Arriarán, se 
abriría de nuevo la discusion sobre un punto 
resuelto, que se propone ahora, del mismo modo 
que antes se propuso. 

Se puso en votacion si se admitía o nó la in
dicacion del señor Arriarán i resultó desechada 
por 18 votos contra 4. 

Continuó la discusion del artículo 3.0 

El se1ior Gandari!las dijo que, habiendo ma
nifestado la Gran Convencion su mente de no 
admitir definiciones en la Constitucion sino las 
bases i lo meramente dispositivo, le parecía que 
debía omitirse este artículo, pués no importaba 
otra cosa que definir el Gobierno que por la 
Constitucion se daha a la Repüblica; que esto 
parecía innecesario por estar bastantemente es
presado en todo el órden del proyecto, el que 
jamás sería otra cosa que lo que se constituyese 
por los distintos artículos que lo componen, por 
mas que se hiciesen declaraciones en contrario; 
que si la unidad e indivisibilidad se ponían en el 
artículo con respecto al territorio de la Repú· 
blica, era en primer lugar inoportuno, porque en 
este capítulo se trataba de la forma de gobierno, 
i en segundo, innecesario, porque el territorio ni 
puede conservarse unido ni dividirse por meras 
declaraciones, pués si llegase una parte del terri
torio de Chile a entrar en poder de alguna Poten
cia estranjera, de nada serviría haberlo declarado 
indivisible por un artículo constitucional, i si 
no llegaba este caso, siempre debe permanecer 
unido. 

Opinó, en consecuencia, por la supresion del 
artículo. 

El mior Vial Sanie/ices contestó que, tratan
do todos los artículos de este capítulo de la 
forma de gobierno, era necesario, después de 
haber espresado en el anterior que el de la Re
ptíblica pertenecía a la naturaleza del popular 
representativo, se estableciese en éste su forma 
de unidad conforme a la voluntad de la Rcpú
hlica, pronunciada dd modo mas cspreso; que 
esto se hacía tanto mas preciso, cuanto q1u: la 
Constitucion de 28, bajo las apariencias de un 
sistema unitario, había establecido un gobierno 
federal, i cuánto convenía desterrar ideas perju
diciales i exajeradas en esta partt:, que habían 
causado no pequeños perjuicios i en lo sucesivo 
debían traer fatales consecuencias. 

Quedó para 2.ª discusion i se puso en 1.ª dis
cusion el artículo 4.0 

El mio, Gandaríllas dijo que estaba confor
me con lo sustancial del artículo; pero que le 
encontraba defectos de redaccion, i que debía 
concebirse en partes distintas. 

El se1for Vial Sa11tclices convino con la indi
cacion del sd\or Gandarillas; entonces el señor 
Presitlente, después de algun silencio con que 
la Sala parecía manifestar su aprobacion, propuso 
que podrla encargarse a la Comision de Refor
ma trajese para la primera sesion el artículo 
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redactado conforme a la indicacion del señor 
Gandarillas. 

El se,ior Ecl1éverz, uno de los indivi<los de la 
Comision, dijo que acaso los mismos miembros 
de ésta estarían por la permanencia del artículo 
como se halla redactado en el proyecto; i en esta 
virtud se dejó para 2.• discusion. 

I se levantó la sesion. 

Núm. 56 (1) 

Como hemos concurrido a algunas sesiones de 
este Cuerpo, manifestaremos nuestro juicio sobre 
algunos artículos del proyecto que mas se han 
controvertido, aunque sin tenerlos a la vista para 
citarlos. 

Artículo del proyecto. 11EI Gobierno de Chile 
es republicano represcntativo11, 

Se hizo mocion para que se suprimiese la voz 
republicano i se Je subrogase la voz popular. 
Hubo oposicion, fundada en que aquélla era mas 
significante i grata a los pueblos; sin embargo, 
se aprobó la subrogacion por trece votos contra 
nueve. 

El Diputado de la oposicion hiz.o entonces in
dicacion para que subsistiesen ambos i se dijera: 
11 El Gobierno de Chile es republicano popular11, 
Se opuso el autor de la subrogacion, sentando 
que ambas voces era:1 sinónimas i que equival
dría decir: 11EI Gobierno de Chile es popular 
representativo popular11. 

El Valdiviano es de la misma opinion, pero 
por lo mismo repara i ¿a qué la mocion para que 
se pusiera p()¡,ular en lugar de tejmblica110? l 
ya que se hizo, debió darse gusto al Diputado, 
usando de la disyuntiva popular o republicano, 
conciliando con una sola o ambas opiniones. 

Debe añadirse a esto que el adjetivo repu
blicano tiene un sustantivo específico o mas 
determinado que el adjetivo popular; el de aquél 
es Repiíl>lica que, en la acepcion comun, significa 
Estado que se gobierna popularmente, a diferen
cia de las monarquías, aristocracias, significado 
que no tiene la voz pueblo. 

1\rtículo del proyecto. 11 La Repiíhlica de Chile 
es libre e indcpcndientc11. 

Se hizo mocion ¡,ara la supresion de la voz 
i11dcpc11dienle, esponiendo que ya en 18 de 
Febrero de , 8, S se había declarado la Indepen
dencia, i era por lo mismo inoficioso que lo 
hiciese ahora la Constitucion. Hubo oposicion 
fundada en que aquella declaracion se hizo a 
pioposicion del Gobierno, i por el medio poco 
libre de suscricion piíblica. 

El Va!divia110 habría tambien opinado por la 
rcfrendacion de aquella declaratoria, coincidien
do con el sufrajio que emitió en 1818, al tiempo 

( 1) Artículo tra8crito de El Va!./ivia110 Fcdtral, númc· 
ro 65, <le 15 de Diciembre de 18,32.-( Nota del Rao¡,ila• 
do,·.) 

de suscribirse, concebido en estos términos: 
11Voto por la Independencia, dcclar.i.ndola los 
representantes dd pueblo en Congreso Jeneral11; 
i si no se equivoca, éste sustancialmente fué el 
voto del señor don Gaspar Marín. 

Articulo del proyecto. 11 La ReplÍDlica de Chile 
es una e indivisible11, 

Cuando oimos sentar que este había sido el 
voto de la Nacion, recordamos el que en 1826
sancionó por unanimidad el Congreso Jeneral 
Constituyente, i lo que sobre el de las Asambleas 
i Cabildos, emitido el año siguiente, espusimos 
en nuestro mímero 13.

Pero, dejando esto a un lado, pasamos a inser• 
tar las reflexiones de un periódico publicado en 
Inglaterra i las que, al mismo tiempo que honran 
la 1\mérica, le advierten ctdnto debe cautelarse 
contra las asechanzas de sus enemigos, i cu;íl 
marcha le convendría adoptar. 

Es, pués, muí natural (dice) que todo hombre 
amante de la libertad i del bien de sus semejan• 
tes, tenga un deseo vehemente de ver a la 
América gozar pacíficamente de aquella felicidad 
a que su posicion la llama. Además de esto, la 
suerte de la Europa va a depender en lo sucesivo, 
de las instituciones que adopte la América i del 
uso que haga de s,1 Independencia i libertad, 
ganadas, puede decirse, en la lid sostenida contra 
la Europa toda, ( 1) mientras ésta se ha visto 
dominada por una coalicion de Gabinetes des
póticos, i que, a pesar de su gran poblacion, 
numerosos ejércitos i copiosos recursos, se ha 
confesado vencida por las ideas liberales en el 
Nuevo Mundo. La vida del poder arbitrario toca 
a su fin en el Antiguo; las monarquías absolutas 
se hallan al presente minadas en sus cimientos; 
las luces se han sobrepuesto a las tinieblas, los 
hombres de ambos mundos se han dado las ma
nm, jurando no hacer paces con el despotismo; 
la Europa se ha aproximado a la América, i ésta 
se ha unido con aquélla en ideas i en intereses 
de comercio i de p;ilítica. La revolucion de 
América ha mudado, i de día en día irá mudando 
todavía mas, el sistema q11e, por tantos siglos, ha 
rcjido en Europa. En vano quieren disimularlo 
los Gabinetes; siéntenlo, dícenlo a voces los 
pueblos i por momentos debe esperarse la mani
fcstacion de esta mudanza i sus efectos. Este es 
el mayor triunfo que ha conseguido el liberalismo 
en el mundo, porque los resultados ya inevitables, 
hacen ver que la rcvolucion de América ha 
logrado en beneficio de la humanidad lo que no 
se logró con todo el aparato de conquistas de 
la Rep1íblica francesa. (2) Esta jamJs fué reco
nocida espont;ineamcnte por lo� Soberanos de 

(1) Esta gl'.iria a,lquiri,á la América si sahc sobrepo· 
ncrse al espíritu de monarquía i fanatismo que nsomnn 
por to,las partes. 

(2) Sin embargo, la América tlcl,e estar reconocida ii 
los héroes que la promovieron i se sacrilicarnn en la lucha 
contra el despotismo: ella hizo jerminar en el Nuevo Mun· 
qo los sentimiento� rl� lil>crtatl, 
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Europa; ( 1) resultó su reconocimiento de cien 
vi<:torias ganadas sobre ellos; de la decapitacion 
i destronamiento de antiguas dinastías i de un 
je 1eral trastorno. Nunca le fué sinceramente 
aliada ninguna monarquía, porque siempre se 
miraba en la existencia de aquella República no 
solamente un e�cándalo, sino tamhien un instru
mento que, tarde o temprano, había de servir 
para dar por el pié a las monarquías, i talvéz para 
Ct>nducir al cadalso a muchos de los Süberanos 
que hoi se afanan en consolidar las democracias 
de América. ( 2) ¡Qué contra�te! 

Ayer la existencia de una sola Re1nílilica ame
nazaba a la de todos los tronos; i hoi aun los 
mas espuestos, como el actual de Francia, voci
feran como un triunfo de política t!l reconoci
miento de la de Haitl. 

¡Monstruosa contradiccion con los principios 
adoptados res¡.'ecto de la España, por la Santa 
Alianza i por el gobierno de las Tullrrías! ¿Será 
acaso este trastorno de política efecto de haber 
vuelto de los pasados errores? ¿O qué miras 
ocultas llevan ciertos Gabinetes en mudar de 
principio5? ¿Se adelantarán ellos mismos a eman
cipar todas sus colonias, o esperarán a que éstas 
s:,cudan el yugo? Dejemos al tiempo el cuidado 
de descubrir estos misterios. (3) 

Mientras que la Europa se apresura a partici
par del comercio i de las relaciones con la 
América independiente, no deberá ésta descuidar 
sus intereses, ni dejar de precaverse contra todo 
lazo que todavía puede tenderle el espíritu leo· 
mítico despótico que aun prevalece en Europa. 
(4) Las armas de la insidiosa política reempla
zarán, sin duda, a las fuerzas con que España la
comhatía; asl no será e�traño que en los mismos
ejércitos americanos se apoyen los principales
elementos, primero de desavenencia i en seguida
de hostilidades, unos contra otros i rnntra la
libertad de los respectivos E;tados que los tengan
en pié.

Terminada la lid con España, ¿qué otra inva
sion eslr:mjera puede temerse? 

Hace (ut"go ver que no ¡,ucde ha her l{c¡,ühlica 
para mucho tiempo, donde en 111cdio de la p::iz 

( 1) Ni creemos In sean tas de la América.
(2) Partidarios ,lel réjimrn unitario, ve,t los ,¡ue lo ig·

nrnais, que descle los tronos de Europa viene d mRlicioso 
af,,n ele Repúblicas consolidadas, Conocen bien que de 
ellas a la monarquía no hai mas que un pnso, i éste inc
vi•abte. 

(J) Va parecen aclara,lof. La In,lcpencl�ncia de Amé
rira no es fácil contrastarla ... Por ahora, réjimen cunsoli· 
d,ulc,; después, monarqula. 

(4) I que en A111érica empieza a erguir su frente ame•
naza<lora. 

se mantienen ejércitos, i agrega: la� provincias 
de Norte-América presentan el modelo mas 
digno de imitacion para las nuevas Repúblicas. 
Aqut::llas provincias son libres i ejercen ámplia
mente sus funciones soberanas; la Confederacion 
es un lazo que las une, pero que no las encadena 
ni las espone a ser presa de un ambicioso. La 
Suiza presenta igual ejemplo en Europa. De otro 
modo, �cómo habrían existido tanto tiempo? 

Contrayéndonos al estado actual de las nuevas 
Re¡Híblicas de América, ( 1) se hace forzoso con
fesar que, a pesar de las mejores ideas e inten· 
ciones que, sin duda, animan a los naturales de 
Colombia, de Chile i del Pení, sus Gobiernos 
e�tán espuestos a ser los primeros que desaparez 
can de la libta de las Repüblicas. Para conservar 
con mas firmeza, esta clase de gobiernos es in
dispensable adoptar las bases de Federacion. 
Los de Norte-América, Méjico, Río de la Plata 
i Guatemala, suhsistirán como Gobiernos libres, 
aun cuando las Repühlicas centrales se vean 
convt:rtidas dentro de poco tiempo, como es mui 
de tema, en Gobiernos militares, mandados por 
un solo hombre, cualquiera que sea el título con 
que éste disfrar.e su autoridad absoluta de Pre
sidente perpétuo, de Protcttor o de Dictador, 
que es el poder mas despótico que se conoce. 
Es fuerza convenir en que Dictador i tirano, 
República con Presidente pe,pétuo, i Monarquía 
electiva o Gobierno arbitrario, son sinónimos. 

El choque entre las Reptiblicas centrales i las 
federales, puede ser tambien dentro de mui poco 
tiempo otro odjen de discordia entre los nuevos 
Estados. Porque ¿cómo ha de ser presumible 
que los verdaderos patriotas de Colombia i del 
Perú no aspiren a consolidar la libertad, afianzan
do las bases de sus Gobic::rnos,como lo han hecho 
los de No1te-América i demás Naciqnes que se 
han constituido en Estados Federales? ¿E�pera
rán a tomar esta medida prudente cuando alguno 
les haya impuesto un nuevo yugo, i mas tenirndu, 
como tienen, tan recientes los ejemplos de Na
poleon i de Iturhide? ¿Faltará alguno que em� 
fllt!nda la 111is111a carrera que cstos dos déspolas 
militares, aunque camine por sendas mas l.irgas 
i disirnuladas? ¡Qué de rcct·los no debe inspi1ar 
la condm:ta de Hollvar en el PertÍ! ( 2) 

( r) Escuchad, Lcjisladorcs.
(2) Bolívar eclipsó sus �lorias, por su aspiraciun o la

me1norqula IJcspués de su muerte, la e1pinio11 ha empe• 
1.adu a uniforn1arse t:'n fovor <1cl 1'ish'ma fo,lt-ral; i no hai
,hula que bajo la ncl111i11istracion ,tcl ,li¡!no rqmhlica11u
jn,eral Sa11tancler, Columbia será numcnula �"'.'". t.as Re
¡,úi olicas que han asq;ura,lo su Independencia I hl,erta,l, . 
como Méjicn, !{in de la l'lnla i ( :un tema la. 

---·•·---
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SESION 16, EN 19 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Nt',mina ele los inasistentes.-Aprohncion <lel neta precerlente,-Funernles <lcl coronel Argiielles.
Rcforma de la Constitucion.-Acta. -Anexos, 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Nombrar una comision que, en nom- · 
bre de la Convcncion, concurra a las exé
quias Jd coronel don Anjcl Argüelles. 

2°. Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

ACTA 

SF.SION DEL 19 DE NOVIEMBRE 

Se abrió con los señores Vial del Rio, Astor• 
ga, Aldunate, Arce, Arriarán Ba,�ros, Bustillo�,
Carrasco, Erráwriz, Echévcrz, F 1crro, Gandan
llas, Irarrázaval, Larrain, Marin, Portales, Puga, 
Rosales, Renjifo, Rosas, Tocornal don Gabriel, 
Vial Santelices, Vial Fórmas i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, el se
ñor Presidente hizo presente a la Sala el falleci• 
miento del coronel don Anjcl Argüelles, i pro
puso que, corno a miembro de la Convencion, se 
nombrase una comision del seno de este Cuerpo, 
que hiciese el duelo en la iglesia donde se cele
bren st1s exéquias, i que se comunicase a S. E. 

el Presidente de la Rcptihlir.a, para que dispu
siese lo conveniente, i habiendo manifestado la 
Sala su conformidad, nombró a los señores Me
neses, Fierro, Arce, Portales, Larra.in i Puga. 

En seguida, se puso en segunda discusion la 
indicacion del señor Renjifo, para que se agregue 
al articulo 2.

0 la palabra rep1tblica110; no habiendo 
quién tomase la palabra, se puso en votacion, i 
resultó desechada, quedando, por consiguiente, 
el articulo en la forma que sigue: 

11A1tT. 2.º El Gobierno de Chile es popular 
representativo 11. 

Se puso, igualmente, en segunda discusion el 
artículo 3.º, i después de un largo debate, fué 
aprobado en la misma forma que está en el pro• 
yecto, i es como sigue: 

11ART. 3.0 La Rep1íhlica de Chile es una e 
indivisihle11, 
· Se pasó a la segunda del artículo 4.º, i el señor

Vial Fórmas hizo indicacion para que se sustitu
yese a la palabra pue/!lo, la de Nad1111, i después
de aprobada, se votó la primera parte de dicho
artículo, i fné igualmente aprobada, quedando
en la forma que sigue:

11A1u. 4.0 La soberanía reside esencialmente 
en la Nacion que delega su ejercicio en las auto
ridades que establece esta Constitucion11. 

Se puso en discusion la parte segunda, i des• 
pués de considerada, se fijó la siguiente propo-
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sicion: ¿Se aprueba la parte segunda en los 
mismos términos que se halla en el proyecto? i 
resultó la negativa. 

Luego, conforme a la indicacion que tenía 
hecha el señor Vial Fórmas, se fijó esta otra: ¿Se 
reserva para otro lugar la discusion de la segunda 
parte del artículo 4. º, o nó? i resultó la negativa, 
i se levantó la sesion.-VJAL DEL RJO, Presiden
te.-/uan Francisco Meneses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 57(1) 

No habiendo quién tomase la palabra sobre la 
indicacion del señor Renjifo, para que al artícu
lo 2.0 se le agregase la palabra republican(}, se 
puso en votacion, i resultó desechada por 13 
votos cuntra 9, quedando, por consiguiente, el 
artículo en estos términos: 

El Gobierno de Cliile es popular representa
tivo. 

Se puso el artículo 3.º en segunda discusion. 
El se,ior Bustillos dijo que, para resolver sobre 

este artículo, la Sala debía tener en considera
cion lo que sobre él había espuesto en la sesion 
anterior el señor Gandarillas; q11e los adjetivos 
una e indivisible, con propiedad tínicamente po
dían. aplicarse al territorio i nó a la forma de 
Gobierno; i que, si como se había espuesto en la 
Sala, el artículo se bahía concebido en los térnii
nos en que se halla, por escluir toda forma 
federal, parecía llenarse el objeto, añadiendo al 
artículo últimamente aprobado la palabra 1111ita• 
río, con lo que podría suprimirse el artículo en 
discusion, como era su dictámen. 

El se,ior Vial Sanie/ices espuso que la Comi• 
sion, al rt:dactar el artículo pendiente, había teni
do por objeto el establecer la forma <le Gobierno 
unitario, i que salvándose esto por la indicacion 
del señor Dustillos, si parecía a la Sala, no ten
dría inconveniente en adherir a la adicion del 
artículo 2. 0 i supresion del 3.º 

El se11or Canda,illas, que ya en la sesion an
terior había espuesto que, debiendo quitarse de 
la Constitucion todo lo que fuese meras defini
ciones, i no importando otra c�sa el artfc�l� 3.º
del proyecto, debía por lo mismo supr!trn�se, 
especialmente cuando en toda la Const1tuc10n 
estaba espresada la unidad del Gobierno. 

El seiior Vial Sanie/ices contestó que el ar• 
tículo no importaba una definicion sino un pre
cepto, que establecía la forma de Gobierno por 
la que se ha pronunciado la Repüblica; i que, 
siendo tan esencial una declaracion espresa i 
terminante sobre este punto, jamás podría con
venir en que absolutamente se quitase. 

El se,7or llfeneses dijo que, cuando la Comision 

(1) Esta rc,eí'ía ha sido trascriln de La Lucerna núme
ro 21, corresponcliente al 25 ele Novicmhre ele 1832.
( Nota del Recopilado1·,) 

acordó este artículo, tuvo mui presente cuanto 
acababa de esponer el señor preopinante, i con
sideró lo uno e indivisible, tanto respecto de la 
forma de Gobierno como del territorio, porque la 
una i el otro son inseparables, cuando se trata de 
establecer la primera; que el artículo no tiene 
LÍnicamente las miras de designar la forma de 
Gobierno que adopta la República, sino precaver 
para lo sucesivo, no tanto la federacion, cuanto, 
lo que sería peor que ella, dos o mas Gobiernos 
independientes dentro del mismo territorio, i que 
precisamente por esto se puso el adjetivo e indi
visible, por lo que en ningun caso podrá conve
nir en la supresion del artículo, aunque se agre• 
gue la voz unitario al 2.0, ya aprobado. 

El sdior Gandarillas dijo que las cosas se 
significaban mas por lo que eran en sí que por 
las palabras; que no porque se dijese reforma de 
la Constitucion Federal de 1828, por ejemplo, 
podría decirse que la Constitucion era federal, si 
su contexto era unitario o pertenecía a cualquie
ra otra forma de Gobierno; i que, si como ya 
había dicho, el proyecto de reforma en el esta
blecimiento de sus poderes i en toda la organi
zacion del Gobierno es unitario, nada es mas 
supéríluo que la declaracion del artículo. 

El se,ior llfeneses dijo que, si aquí se tratase 
solo de designar la naturaleza Je la Constitucion, 
estaría mui bien lo espuesto por el señor preopi
nante, porque los hechos por sí mismos se ma
nifiestan i espresan, i por eso el esponente, cuando 
se trataba de hacer esprcsa declaracion de la 
Independencia de la Repüblica, estimaba irrne
cesaria una nueva declaracion, que por tantos 
actos i especialmente por él la Constitucion se 
hada del modo mas terminante, pero que, se
gun antes había dicho, no se trataba aquí solo 
de anunciar la forma de Gobierno, sino de esta
blecer la perpetuidad del pacto i d',! poner una 
barrera a las divisiones que pudiese haber en lo 
sucesivo, en cuyo concepto insistía en la apro· 
bacion del artículo, tal como se halla. 

El se11ar Renjif(} dijo que, por las mismas ra-
1.0nes que había oído a los señores de la Comi
sion, empeñados en sostener el artículo, estaba 
mas convencido de que no debía ponerse, porque 
si la intcncion era significar que la Repühlica se 
constituya bajo el sistema unitario, esto estaba 
mui espresado por la indicacion del señor Busti· 
llos, siendo mui ridículo el decir la República es 
una, pués nunca puede dejar de serlo sino siendo 
dos o mas; en cuya virtud opinaba por la indica· 
cion de que hizo mérito. 

No habiendo quién tomase la palabra, se puso 
en votacion i fué aprobado el artículo por 1 7 
votos contra 5; es como sigue: 

11ART. 3.º La República de Chile es una e in
divisible. 11 

Se puso en segunda discusion el artículo 4,º 
El saiar Buslillos espuso que debía &uprimirse 

el artículo, porque, si se atiende su primera parte, 
ella no dice otra cosa que lo que todos saben; 
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esto es, que la soberanía reside en la Nacion, a 
quien de ningun modo puede quitarse este atri
buto, i parece ocioso declarárselo cuando nada se 
le concede con esta declaracion; que la segunda, 
aun es mas inütil, porque es preciso ser loco para 
suponer que alguno se atribuya los derechos de 
la Nacion, i de este modo, la disposicion del 
articulo es para un caso imposible de existir. Que, 
si bien, por el mismo artículo se trata de prohi
bir las asonadas, debe considerarse que esto es 
mui innecesario, porque si hai un gobernante 
que no procede bien, la disposicion es infrinjida, 
i si procede bien, es inútil la declaracion. Sobre 
todo que, no pudiendo evitarse las asonadas en 
algunos casos, es supérllua toda. disposicion que 
se dirija a prohibirlas. 

El selior Vial Sanie/ices espuso que este ar• 
tículo es de necesidad en la Constitucion, como 
que designa �l oríjen de los poderes, que han 
reconocido aun los mismos Emperadores roma• 
nos, i que es tanto mas necesario cuanto es pre• 
ciso no seguir la máxima de que los pueblos 
pueden enajenar enteramente el principio de la 
soberanía, como por mucho tiempo se ha creído, 
dando así la mas franca entrada al despotismo. 
Que la parte segunda del artículo es una garantía 
de ese mismo derecho de la Nacion, cuyas pre
rrogativas nadie puede atribuirse; siendo, por lo 
mismo, necesario una espresa declaracion, para 
evitar que, invocando el nombre de los pueblos, 
se proceda talvéz contra su voluntad i se come
tan los atentados que, por desgracia, son t�ien 
conocidos; que si bien, en ciertos casos, eran 
inevitables las reacLiones que sábiamcnte llamó 
Madama de Stacl, ta rcnovacion de las masas, no 
por eso debía dejarse campo abierto a las asona• 
das i dejar al arbitrio de los mal contentos el 
perturbar la tranquilidad püblica, aparentando la 
voluntad jcneral, así concluyó que estaba con• 
venido en que el artículo se dividiese como había 
propuesto antes el señor Gandarillas; pero nunca 
estarla porque se quitase ni se suprimiese en parte 
alguna. 

El soior Ga11darillas dijo que la e5pcr:encia 
de los tumultos pasados, en que, a nomhre del 
pueblo, se habían obrado muchas revoluciones, 
hada necesaria la declaracion del artículo que 
se discutía; que el argumento mas fuerte que se 
había espuesto contra ella, era el que podía ser 
quebrantada, i que entonces, segun este princi
pio, deberían abolirse los mandamientos de la 
lei de Dios, que se quebrantan con tanta fre
cuencia. Concluyó opinando por la subsistencia 
del artículo, pero redactado en los términos que 
había indicado en la sesion anterior. 

El wior Vial Fórmas hizo indicacion para 
que se dijese que la soberanía reside esencial
mente en la Nacion, en lugar de decir en el pue
blo, i concluyó pidiendo se redactase el artículo 
en la forma que hahía propuesto el señor Can• 
darillas. 

En seguida, se puso en votacion si se sustituía 

la palabra Nocion a la palabra pueblo, conforme 
a la indicacion del sef1or Vial Fórrnas i resulta
ron veinte votos por la afirmativa i tres por la 
negativa. 

Se puso en votacion la primera parte del ar• 
tlculo i resultó aprobada por veintiun votos con
tra dos. 

Puesta en discusion la segunda parte de dicho 
artículo, el señor Renjifo pidió que se postergase 
para colocarla en el título de disposiciones jenera
les, como había propuesto el señor Vial Fórmas, i 
puesta en votacion, se preguntó si se aprobaba 
en los mismos términos del proyecto, i resultó la 
negativa por quince votos contra nueve. 

En seguida, se puso en votacion si se colocaba 
a continuacion de la primera parte, ya aprobada, 
o se reservaba para otro lugar, i resultó no de
berse colocar a continuacion por trece votos 
contra nueve.

I se levantó la sesion. 

Ol'JNIONES JlE "!<:L VALIJIVIANO" 
XOl:JtE ALr:tJ!iOS AltTÍCt:LO� DE 1mn11rnA t;()NS'ITl'Pl'IONA 1, 

Núm. 58 (1) 

A1n. 4.0
• 11La soberanía reside esencialmente 

en el pueblo, que delega su ejercicio en las-auto
ridades que establece esta Constitucion. Ninguna 
otra persona o reunion de personas, puede tomar 
el título o representacion del pueblo, ni arro¡.\:-tr· 
se sus derechos ni hacer peticiones a su nombre. 
La infraccion de este artículo, es sedicion11, 

La segunda parte del referid,) artículo, contie
ne una garantía en favor de las autoridades, para 
que no sean atacadas por reuniones populares; 
mas, si las autoridades, traicionando la confianza 
p1ílilica, minan el pacto constitucional i estable
cen un Gobierno arbitrario i despótico, ¿qué re
medio queda a los pueblos? 

Cada una de las nuevas Repüblicas podd ci
tar casos pr.íctic:o.:;; i no hai Estado alguno en el 
mundo, en que los constantes embates del Po
der no hayan llegado al fin a avasallar las le
yes. 

Téngase presente la razon que, en la actual 
Convencion, ha dado el Diputado que propuso se 
agregase a la Comtitucion un artículo autorizan
do al Ejecutivo p,1ra disolver las Cimaras, siem
pre que lo juzgue conveniente, i convocar otras 
nuevas: algun freno (dijo), han de tener estos 
Cuerpos pués 110 se co111po11O1 de l10111bres co11.flr• 
ma1os en gracia; luego, si como se confiesa son 
pecab!es _i de la misma naturaleza es el Ejec�tivo, 
no ha1 111 puede haber seguridad de que no se 

·combinen. 
Este peligro es incuestionahlemente mayor en 

un Gobierno unitario que en el federal. Nom
bdndose en aquél todos los empleados pro\'in-

( 1) Arllculo trnscrito ele El l'aldivi,1110 f,;,,1,.,.a/, núme• 

ro 66, de 21 ,le Enero ,le 1833.-{ Nota dd A'<'t'ofíl,lllor.) 
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ciales, civiles, militares i eclesiásticos por el 
Gobierno mismo, tiene éste re�ortes seguros para 
influir en las elecciones de los miembros de las 
Lejislaturas Nacionales, o, lo que es mas citrto, 
esos mismos empleados son los <111e regularmen
te dirijen las elecciones. 

No as{ en el réjimcn federal, que no da intcr 
vencion alguna al Gohierno en el nombramiento 
de los funcionarios provinciales. 

Esta diferencia constituye una garantía espe
cial en favor de los puehlos; pero aun ella no bastó 
a aquietar a los Estados de la Gran República 
Norte Americana, i sus sáhios Lejisladorcs aña
dieron a la Constitucion Nacional el siguiente 
artículo: 

El Con,f?reso no hará lei alguna que poni;a lí
mites al dereclio que tienen los pueblos de juntarse 
pacíficamente, i ,epresmtar al Gobierno por la 
reforma de alwsos. 

No se contentar"n con que tuviesen los µue
hlos este derecho; quisieron que el Congreso no 
pudiese, en tiempo alguno, privarles de él, Las 
garantías en favor de los pueblos, son las que 
aseguran a las autoridades su duracion constitu
cional, porque, impedidas de abusar, estarán 
siempre apoyadas en la opinion pública, que es 
su único baluarte, 

Esa misma República que hemos citado, nos 
presenta un ejemplo inequívoco de estas verda
des. 
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SESION 17, EN 21 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO,-N<',minn ele los asistentes i de los inasistentes.-Aprohacion del acta precedcnte.-Rcforma ele la 
Const itucion. -Acta. -Anexo. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 21 DE NOVIEMBRE 

Se ahri6 con los señores Vial del Rio, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Ilustillos, Ca
rrasco :Errázuriz Fierro, Gandarillas, Irarrázaval, 
Larra¡'n, Portale;, Puga, Rosales, Renji_fo, Ros�s,
Tocornal don Gabriel, Vial Santehces, Vial 
Fórmas i Meneses, 

Aprobada el acta de la anterior, se di6 cuenta 
de tercera falta de los señores Izquierdo, Cam
pino, Correa, Obispo de Cerán i Marin. Se man• 
dó publicar. 

En seguida, principió la discusion del artículo 
5·º 

El señor Gandarillas hizo indicacion para 
que, aprobándose, se reservase su colocacion 
para el capltulq de Disposiciones jenera/es.

No habiendo quién tomase la palabra, se pre 
guntó a la Sala si creía la materia en estado de 

TOMO XXI 

votar; i habiendo resuelto que sí, se aprob6 el 
artículo en la forma siguiente: 

11ART. 5.0 Ninguna majistratura, ninguna per· 
sana o reunion de personas puede atribuirse, ni 
aun a pretesto de circunstancias estraordinarias, 
otra autoridad o derechos que lo! que esprcsa
mente se les haya conferido por las leyes. Todo 
acto en contravencion de este artículo es nulo11. 

En seguida, se votó sobre la indicacion del se
ñor Gandarillas, i fué aprobada. 

Luego se pasó a la discusion dd artículo 6.0
, 

que tambien fué aprobado, sin discusion alguna, 
por unanimidad, en la forma siguiente: 

11ART. 6.0 La relijion de la República de Chile 
es la cat61ica, apostólica, romana, con esclusion 
del ejercicio ptíblico de cualquiera otra 11. 

El señor Vial Fórmas hizo indicacion para que 
se pusiese en seguida el artículo de la Constitu
cion de 28, que dice: 11Nadie será perseguido ni 
molestado por sus opiniones privadas 11, i después 
d_e considerado, se dejó para segunda discu
s1on. 

Se pasó a la del artículo 7 .º, i después de un 
!>argo debate, se dejó igualmente para segunda 
discusion. 

Qued6 en los mismos términos el artículo 8.0
, 

i se levantó la sesion.-VIAL IH:L R10, l'rcsiden
te.-Juan Francisco ;J[meses, Secretario. 

27 

1 

·1
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ANEXO 

Núm. 59 {1) 

Sesion del 21 de Noviembre. 
Se puso en discusion el artículo 5.0 del pro

yecto, que es como sigue: 
11ART. 5.0 Ninguna majistratma, ninguna per

sona o rcunion de personas puede atribuirse, ni 
aun a pretesto de circunstancias estraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que espresa
mente se les haya conferido por las leyes. Todo 
acto en contravencion a este artículo es nulo11. 

El se,ior Gandarillas dijo que, habiendo acor
dado la Gran Convencion reservar para otro lu
gar el artículo 4.º, parecía conforme se hiciese 
igual reserva del 5. º, por ser de la misma natura
leza, pués que, hallándose conforme con su con
tenido, solo difería respecto de su colocacion. 

El se11or Vial Sanie/ices pidió que primero se 
declarase si se aprobaba i luego se trataría de su 
traslacion, de que no estaba distante. 

No habiendo quién tomase la palabra, se puso 
en votacion i resultó aprobado por 18 votos con
tra 1 1 en los mismos términos del proyecto. 
Luego tuvo lugar la indicacion del señor Ganda
rillas, la que, votada, fué admitida por 12 votos 
contra 8. 

Se pasó a la discusion del artículo 6.0
, i sin 

debate alguno, fué aprobado por unanimidad. 
ART. 6.0 La relijion de la República de Chile,

es la católica, apostólica, romana, con esclusion del
ejercicio público de cualquiera otra. 

El se,ior Vial fi'órmas, recordando lo que ha
bía espuesto al tiempo de la discusion en jeneral, 
dijo que sancionado el artículo precedente de, 
.bía tener lugar su indicacion por la subsistrncia 
del artfculo 4. 0 de la Constitucion de 28, que 
dice: 11Nadie será perseguido ni molestado por 
sus opiniones privadas11. Este artículo, espuso, es 
conveniente a los chilenos i a los estranjeros por 
que sin él cualquiera querrá erijirse en juez de 
las opiniones ajenas. No basta que el artículo 
que acaba de aprobarse diga que solo se prohibe 
el culto público, porque él no deja suficiente 
garantía al modo de opinar de cada uno; i si a 
ninguno puede compelerse a seguir esta o la otra 
relijion, tampoco puede ser molestado por las 
opiniones que tenga a este respecto. Mas, no 
sucedería esto, si no se pusiese en la Constitu
cion el artículo que se ha suprimido, i no se da
ría seguridad alguna a los estranjeros que vinie
sen a vivir entre nosotros. 

El suior Vial Sanie/ices contestó que las ga
rantías se d:tn sobre derechos, que la Constitu
cion, designando conforme al voto unánime de 
la Nacion que la relijion del Estado es la católica, 
apostólica, romana, con prohibicion del culto 
público de toda otra, a nadie da derecho para 

( 1) E,ta reseña ha sido trascrita ,le La L11crrna, núme• 

ro 22, del 28 de Noviembre ele 1832.-(Nota del Recopila• 
do,,) 

tener ?tra re�ijion i nada tiene que garantir por
que, s1 se quiere que esta garantía se estienda a
que puedan esta: en el país libremente los que 
profesen cualquiera otra relijion, todo cuanto · 
puede desearse está hecho con el artículo últi
m�m_ente aprobad?, que solo escluye el ejercicio
publico de cualquiera otra relijion. 
. El se,ior Vial fí'órmas dijo que, estando garan

tidos otr?s derechos por la Constitucion, no debía 
quedar sm gar�nt_ía el ?e la opinion privada que
es acaso el prmc1pal; 1 que, manifestándose las 
opiniones no solo por las palabras sino tambien 
por los _h�chos, ª?m!tido, como no podía dejar 
de �dm1t1rse, el pnnc1p10 de que a ninguno puede 
obhgársele a profesar relijion alguna contra su 
propia voluntad, no podía dejarse a los hombres 
e�puestos a que se les obligase, como ya se ha 
visto, a pertenecer a otra creencia de la que tie
nen, habiendo causado un estravío semejante, 
males de la mayor consideraeion. Que ya otro 
vez ha propuesto un ejemplo que se ha tenida 
por ridículo; pero que no lo es en su concepto. 
Supóngase, dijo, que hallándose un protestante 
situado en una parroquia católica, el párroco le 
exije la cédula de confesion anual, que no puede 
hacer conforme a su profesion; en este caso, su 
opinion ya no es privada, pués la manifiesta con 
la omision de los actos que prescribe la relijion 
católica,apostólica, romana; i si no hai una dispo
sicion que lo prevenga, así como a otros muchos 
que puede haber de esta naturaleza, se podrán 
inferir muchas molestias i vejaciones que son 
verdaderamente injustas. Espuso que todo esto 
nos conduciría a tener entre nosotros hombres 
corrompidos que, simulando un culto, no lo pro
fesasen i causa�en de este modo en la sociedad 
desórdenes de mucha trascendencia. Que con• 
vendría en que el artículo no se estendiese a la& 
opiniones políticas; pero que, en órden a las reli
jiosas, lo consideraba de absoluta necesidad por 
que de otra suerte no podría asegurarse la tran
quilidad a los hombres. Concluyó por todo in

sistiendo en su indicacion, 
El seitor Gandarillas dijo que había ¡.,edido 

la palabra determinadamente para hablar sobre 
lo que un señor había espuesto en la Sala, cuando 
se trató de este artículo en la discusion en jeneral 
del proyecto, a saber: que, subsistiendo su decla
racion, cualquiera sería autorizado para aconsejar 
a pretesto de opinion privada, i conducir así a 
otros a la sedicion i demás crímenes, quedando 
absolutamente impune, lo que nunca podría su
ceder; pités esto ya saldría de la raya de opinion 
¡�rivada, pasan�� a ser_ un conato digno de cas
t1�0; que_ la opm1on pnvada no era otra cosa que
la creencia que el hombre tiene para sí o el dic
támen de la propia conciencia sea recto o erra
do, i el artículo no tiene otro' objeto que evitar 
las persecuciones por esta creencia o dictámen; 
que si se tratase de una Constitucion para In
glaterra, Francia, Estados Unidos u otros países 
en donde se halla establecida la tolerancia, cree-
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ría desde luego que el artículo era supérfluo; pero, 
siendo para un Estado que había sido depen
diente de la España, i que de ella había tomado 
tambien las preocupaciones, no podía mirarlo 
sino como necesario. En este concepto, espuso 
que debía conservarse en la Constitucion, aun
que no en el lugar que se le dió en la de 28, sino 
entre las garantías que se daban a los habitantes 
de Chile. 

El se,ior Vial San/dices, que, aprobado el ar
ticulo 6.0en que, conforme al voto unánime i mas 
pronunciado de la Nacion, se ha establecido que 
la relijion del Estado es la católica, apostólica, 
romana, con esdusiun del ejercicio ptíblico de 
cualquiera otra, en Chile no hai libertad de reli
jion; que siempre se han recibido i tratado como 
hermanos a los estranjeros de diferentes comu
niones, sin que hayan decaído de la estimacion 
que merezcan por causa de su profosion relijio
sa; que se ven frec:uentes dispensas para matri
monios con católicas, i nada hai en contra de 
una racional tolerancia i que si se quiere una 
disposicion legal de que se deduzca, el artículo 
aprobado es suficiente; pués, prohibiendo solo el 
culto público, no deja arbitrio alguno para intro
ducirse a juzgar de los sentimientos privados de 
los hombres i de su estado interior en ounto de 
relijion, siendo, por lo mismo, inneces;ria toda 
otra declaracion que, haciéndose como se quiere, 
deberla necesariamente traer los perjuicios que 
ya se han espresado en la Sala, pués la manifcs• 
tacion de las opiniones i su apoyo, importa un 
conato que, por su tendencia al dcsórden, no 
puede dejar de ser punible a medida de sus cir
cunstancias. Insistió, por tanto, en que no debía 
agregarse el artículo. 

El u12or /Ita/ del Rio espuso que, aunque, como 
había dicho el señor Gandarillas, no debía el ar
tículo ponerse a continuacion del artículo 6. 0 ya 
aprobado, era de dictámen que ciebía conservarse 
en la Constitucion, no con respecto a opiniones 
relijiosas como había opinado el autor de la in
dicacion, sino con respecto a las políticas, pués 
de otro modo consideraba mui coartada la liuer
tad de los ciudadanos. Que privado no es solo 
aquello que uno conserva en su interior sino lo 
que espresa delante de pocas personas i princi
palmente en el recinto de su casa. Que muchas 
veces sucede prorrumpir los hombres en el retiro 
doméstico, en espresiones contrarias al Gobierno 
por agravios o equivocaciones de concepto, i que 
nada.seda mas terrible que, por la imprudencia 
de un hijo o la infidencia de un criado, se impu
siese castigo a lo que no había salido de la esfera 
de un- desahogo. 

El seiior Irarrdza11al dijo que, cuanto habían 
espucsto los señores interesados en la conserva
cion del artículo, confirmaba mas la justicia i 
conveniencia de su supresion, pués su misma 
vaguedad era bastante para considerarlo inadap
table; que el autor de la indicacion quería se pu
siese, con respecto a las opiniones relijiosas, que 

el señor preopinante no queriéndolo en el sentido 
de esas opiniones, lo estimaba conveniente i ne
cesario en órden a las políticas; i que esa aplica
cion del artículo a diversos respectos manifestaba 
claramente las acepciones perjudiciales en que 
podía tomarse. Que la Gran Convencion debía 
advertir ser cosas mui distintas el permitir i el 
autorizar; que para lo primero bastaba no prohi
bir, como lo hacía el proyecto en órden al modo 
relijioso de pensar, por el artículo 6.0 ya aproba
do i que, hecho esto, añadir un artículo como el 
que se pretende, importa una verdadera autori
zacion de opiniones por estraviadas que sean, lo 
que no puede hacerse sin grave detrimento de la 
causa püblica. Que la prohibicion de las opinio
nes privadas, está fuera de los arbitrios de las 
leyes porque no pueden é,tas entrar la mano en 
el recinto de nuestro corazon; i si la opinion pri
vada, en espresion de uno de los señores preopi
nantes, es lo que cada uno tiene dentro de sf 
mismo, nada es mas inoportuno que establecer 
la libertad de aquello que no puede privarse. 
Opinó por esto en favor de la supresion del ar
ticulo. 

Se dejó par¡¡ segunda discusion i se pasó a 
considerar el artículo 7.0 

11ART. 7.0 Son chilenos: 
11 x. 0 Los nacidos en el territorio de Chile; 
112.0 Los hijos de padre o madre chilenos, 

nacidos en territorio estranjero, por el solo hecho 
de avecindarse en Chile. Los hijos de chileno 
nacidos en territorio estranjero, hallándose el 
padre en actual servicio de la Reptfülica, son 
chilenos aun para los efectos en que las leyes 
fundamentales o cualesquiera otras reqti'ieran 
nacimiento en el territorio chileno; 

113.0 Los estranjeros que, profesando alguna 
ciencia, arte o industria, o poseyendo alguna 
propiedad raíz o capital en jiro, declaren ante la 
Municipalidad del departámento en que residan, 
su intencion de avencindarse en Chile, i hayan 
cumplido diez años de residencia en el territorio 
tle la Rep1íblica. Bastarán seis años de residen
cia, si son casados i tienen su familia en Chile, i
tres años si son casados con chilena; 

114.º Los que obtengan gracia de naturaliia
cion por una Id especial11. 

El se,1or Vial Sanie/ices espuso que, en su 
concepto, debía variarse el epígrafe del capítulo 
a que corresponde este articulo, porque diciendo 
en el proyecto de los cllilenos, no espresaba su ver
dadero contenido, siendo constante que en todos 
los artículos de este capítulo se trataba de los 
derechos de los ciudadanos de Chile. Que debía 
decir Derec/ws pollticos de los c/1i/enos, i así mismo 
debía reformarse el artículo 7 .º en su principio; 
P?rque a mas �e ser una locucion impropia de
cir que son chilenos los n�cidos en Chile, no se 
espresaba la calidad de ciudadanos que en el 
concepto del esponente es inherente a todo 
hombre nacido en el territorio de la Rcpiíhlica 
sin que de ella pueda privarle accidentes, que si 
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son bastantes para suspender los efectos de la 
ciudadanía, como la pobreza i otras de esta clase, 
no lo son para quitarla porque ella viene de la 
misma naturaleza. Así opinó que el articulo de• 
bía principiar diciendo: son ciudadanos naturales 
los nacidos en el territorio de la República, etc., a 
distincion de los legales, que son aquéllos a 
quienes por la leí o la autoridad sé concede la 
naturalizacion; i que con estas reformas creía 
espedito no solo el artículo 7. 0 sino los demás 
del proyecto que, con corta diferencia, son los 
mismos que los de la Constitucion de 28 i en 
que cree conforme toda la Sala. 

El se,io, Rosas espuso que consideraba este 
articulo como inconstitucional i defectuoso; lo 
primero, porque es demasiado sabido i no nece• 
sita espresarse en la Constitucion que son chile
nos los nacidos en Chile; i Jo segundo, porque no 
incluye a los que antes estaban avecindados en 
el país i se reputaban como chilenos; pero que, 
dehiendo conservarse en la Constitucion, así 
como otros que tampoco son constitucionales, 
debía al menos concebirse en términos que in• 
cluyesen a los que antes residían en el país. En 
consecuencia, propuso que el artículo dijese: son 
chilenos los nacidos en Chile i los avecindados 
con arreglo a una leí que se dictará.. 

El mior Vial Sanie/ices dijo que el artículo 
era tan constitucional que sin él no podría ha
ber Constitucion, pués espresándose en ésta los 
derechos i garantías de los individuos de la so
ciedad i las autoridades a quienes se encarga su 
conservacion, con lo demás que es consiguiente 
a su réjimen interior i esterior, es de absoluta 
necesidad establecer, ante todas cosas, cuáles son 
los individuos a quienes competen estos derechos 
i deben gozar de sus garantías, constituir las 
autoridades i sujetarse a sus divisiones. Que, con 
respecto a los avecindados en Chile antes de su 
emancipacion, no habla que hacer declaracion 
alguna, porque nadie, hasta ahora, les había ne
gado la calidad de ciudadanos que tenían antes 
cuando pertenecían a una sola familia; i que, para 
los que se avecindasen en Jo sucesivo, el proyec• 
to había provisto Jo que parecía conveniente en 
los artículos de este capítulo, .cuyas prevenciones, 
siendo tan esenciales a las inherentes a las mis
mas bases de la Constitucion, solo debían con
signarse en ella i nó en una lei separada. Concluyó 
sosteniendo el artículo en su sustancia, sin per
juicio de la reforma que había indicado. 

El wior Meneses dijo que la necesidad del 
artículo 7.0, después de apoyado con tantos fun
damentos por el señor preopinante, i la espresion 
que se hace en los demás artículos del capítulo a 
que corresponde, son tan necesarias, como que 
no puede concebirse gobierno representativo sin 
establecer primero quiénes son los representados. 
Que está persuadido de que no conviene al capí
tulo de ·que se trata el epígrafe que tiene en el 
proyecto; pero que no está conforme con la indi
cacion del señor Vial Santelices, porque el capí• 

., 

tulo siguiente trata de los derechos de los chile
nos, i porque, demostrando así el artículo 7.0

, 

como los demás del presente capítulo, el estado 
en que cada uno de los individuos de la Repd· 
blica dehe considerarse para el goce de esos 
derechos, parece mas conveniente que el epígrafe 
diga: del estado político de /os chilenos. Que tam
poco está conforme con el principio de la redac• 
cion del artículo 7.0, porque no es buena locucion 
decir que son chilenos los nacidos en Chile; pero 
que, en su concepto, esto está remediado con que 
se diga son chilenos a mas de los nacidos en el 
territorio de la Reptiblica, t.º, etc., i concluyó 
haciendo formal indicacion para que se reforme 
el epígrafe i artículos en los términos espres'ados. 

El mio_, Vial Sanie/ices, como Diputado por la 
Comision, pidió la palabra, i dijo que se equivo
caban los derechos políticos de los ciudadanos 
con otros mui distintos, cuales son los derechos 
individuales; que los primeros son los que reci
ben el nombre de la sociedad; los segundos, 
aquéllos con que entran en la misma sociedad i 
deben garantírseles por ella. Que bajo este con
cepto, recibe mui bien el epígrafe la reforma que 
ha indicado, pués el capítulo contiene esos dere
chos políticos que recibe cada individuo de la 
sociedad para entrar en los actos propios del 
ejercicio de la soberanía; i en este mismo con
cepto, cree que tambien está errado el epígrafe 
del capitulo siguiente, pués debe decir de los 
derechos individuales, pero que, si se estima con
veniente poner al capítulo de que se trata el epí
grafe indicado por el señor preopinante, no en
cuentra inconveniente alguno. 

El se,ior Vial Fórmas dijo que convenía en 
las modificaciones pr_opuestas; pero que, en su 
concepto, era excesiv_o el tiempo de residencia 
que se exijía para n�turalizarse en el país; que 
debía tenerse presente que, mientras mayores 
fuesen las dificultadé$ que se pusiesen para esto 
a los estranjeros, mayores serían las ventajas de 
que nos privábamos. Que impedíamos el au
mento de poblacion i que las contribuciones se 
repartiesen entre mayor número de individuos, 
i serían así mas gravosas a los naturales; i con
cluyó pidiendo se redujese a seis el número de 
diez años. 

El se,io, Vial Sanie/ices contestó que es cierto 
cuanto se acababa de esponer; pero que tambien 
lo es, que lo que se prodiga se desprecia, i esto 
lo hemos esperimentado nosotros mismos, pués 
no llegan a veinticinco los que se han naturaliza
do. Que los políticos, tratando de esta materia, 
consideran como una de las cosas mas importan
tes, i con mucha razon, el ejercicio de la ciudada• 
nía, por cuanto influye directamente en las elec
ciones de las persona� que han de hacer la feli
cidad del país i habilita para ejercer ministerios, 
en que puede hacérsele mucho bien i mucho 
perjuicio; que la franqueza nímia en esta parte, 
hará regularmente que se naturalicen, acaso los 
que menos convengan a la República, i talvéz 
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los que sean dirijidos por fines siniestros i de 
gran trascendencia. 

El se,1or Vial Fórmas, que, si es indudable que 
con el aumento de los ciudadanos reciben incre• 
mento los capitales, con que se fomenta la in
dustria i todos los objetos de felicidad plÍblica, es 
preciso abrir la puerta a las naturalizaciones sin 
temor de resultados funestos, porque, si entre los 
naturalizados hubiese algunos que concibiesen 
proyectos contrarios al país, los hijos de éstos 
serian mas en favor del suelo en que nacieron 
que al de sus padres mismos; i que el exceso de 
cuatro años que habfa en el proyecto, respecto 
de su indicacion, no consultaba las ventajas que 
justamente debía prometerse la República acor
tando el período. 

El se,ior Vial Sanie/ices dijo que los estranje
ros eran atraidos al pals por su propia conve
niencia, i regularmente la encontraban mayor en 
permanecer en el estado.en que vinieron, porque, 
lejos de tener limitaciones que se opongan a sus 
jiros e industrias, se hallan escluidos di! las pen
siones que gravitan sobre los naturales, i as{ se 
ha visto que de tantos estranjeros como ha habi
do i hai después de nuestra emancipacion, son 
poccs, como ha dicho antes, los naturalizados i 
siendo, de consiguiente, indudable que el mino
rar el tiempo no aumentará la concurrencia al 
paso que puede ocasionar perjuicio. 

Se dejó para segunda discusion i se pasó a 
considerar el artículo 8. 0 
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SESION 18, EN 23 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Númina ,le los asistentes, -Aprobacion ,Id acta de la sesion prece,lcnte, -Reforma 

de la Constitucion,-Acta.-Ancxo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pcnJicntc la reforma de 
la Coustitucion. 

ACTA 

SESION DEI, 23 DE NOVIEMBRE 

Se abrió con los señores Vial del Rio, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Ilarros, Bustillo�, Ca
rrasco, Errázuriz, Elizalde, :Echéverz, Fierro, 
Gandarillas, lrarrázaval, Larrain, Marin, Porta
les, Puga, Rosales, Rosas, Tocornal don Gabriel, 
Vial Santelices i Meneses. 

Aprohada el acta de la anterior, se puso en 
segunda discusion la indicacion del señor Vial 
Fórmas, sohre colocar a continuacion del artícu
lo 6.0 del proyecto, el 4.<• de la Constitucion de 28, 
i no habiendo quién tomase la palabra, puesta 
en votacion, resultó desechada, 

En seguida, se puso tambien en discusion el 
epígrafe del capítulo 4.0 del proyecto, i después 
de declarado suficientemente discutido, fué apro
bado. 

Se pasó a la de la primera parte del art!culo 7.0, 

i desechado después de un largo debate, se votó 
la indicacion del señor Vial Santelices, la cual 
resultó aprobada, querfando, por consiguiente, en 
estos términos: 

uSon ciudadanos naturales 11. "Los nac:idos en 
el territorio de Chile11. 

Se puso en discusion la parte segunda de dicho 
artículo; el señor Gandarillas hizo indicacion para 
que la primera parte ya aprobada, formase un 
solo art!culo, a que siguiese otro que espresase 
los que eran ciudadanos legales. Conformándose 
la Sala con esta indicacion, se e�L1bleci6 así i 
quedó, por consiguiente, en estos términos: ' 

11Sun ciudadanos legales11: 111.º Los hijos de 
padre i madre chilenos nacidos en territorio es
tranjero, por el solo hecho de avecindarse en 
Chile. Los hijos de chilenos nacidos en territo• 
rio estranjero, hallándose el padre en actual ser
vicio de la República, son ciudadanos aun para 
los efectos en que las leyes fundamentales o cua
lesquiera otras requieran nacimiento en el terri
torio chileno ... 

Se pasó a la segunda discusion de la parte ter
cera, i no habiendo quién tomase la palabra, se 
puso en votacion, i resultó aprobada, quedando, 
por consiguiente, en la forma que sigue: 

11Los estranjeros que, profesando alguna cien• 
cia, arte o industria, o poseyendo alguna propie
dad raíz o capital en jiro, declaren ante la Mu-
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nicipalidad del departamento en que residan, su 
intencion de avecindarse en Chile, i hayan cum• 
plido diez años de residencia en el territorio de 
la ReptÍhlica. Bastarán seis años de residencia 
si son casados i tienen su familia en Chile, i tres 
años si son casados con chilcna11. 

Se pasó a la segunda discusion de la parte· 
cuarta, i puesta en votacion, por no haber quién 
tomase la palabra, fué aprobada, i es como 
sigue: 

11Los que obtengan gracia de naturalizacion 
por una leí especial11. 

Se siguió la discusion del artículo 8.0 del pro· 
yecto, que tamhien se puso en votacion, sin que 
ningun señor tomase la palabra, i resultó igual
mente aprobado. 

11ART, 8.0 Al Senado corresponde declarar res
pecto de los que no hayan nacido en el territorio 
chilen0, si están en el caso de obtener naturali
zacion con arreglo al artículo anterior, i el Pre
sidente de la República espedirá, a consecuencia, 
la correspondiente carta de naturaleza11. 

Tuvieron primera discusion los artículos 9, 10, 
lJ i 1.2, 

El señor Gandarillas hizo indicacion para que, 
en el artículo 91 se dijese: ciudadanos naturales 
i
_
legales, para guardar consonancia con el ante

rior, en lugar de chi/u,os para que, se redujese a 
la edad de veintiun años la de veinticinco que 
exijía para usar del derecho de sufrajio; i para 
que el artículo 10 se reformase, de modo que 
solo queden privados del derecho de sufrajio los 
que no se hallen insr:ritos en el libro de la Mu
nicipalidad a que pertenezcan, i no de todos los 
derechos de ciudadanía, como se dice en dicho 
artículo. 

Se dejaron para segunda discusion; i se levan
tó la sesion.-V IAL DEL R10, Presidente.•· Juan 
Francisco ,J1e11eses, Ser,ret:irio. 

ANEXO 

Núm. 60 (r) 

Redaccion de la sesion del 23 de Noviemhre. 
-Se pu�o en segunda discusion la indicacion
del señor Vial Fórmas, sobre colocar a continua
cion dd articulo 6.0 del proyecto, el 4.0 de la
Constitucion de 28, i no habiendo quién tomase
la palabra, puesta en votacion, resultó desechada
por 17 votos contra 4.

Entró en segunda discusion el epígrafe del 
capitulo 4.0

, que dice: De los chilenos. 
El wior Arriardn dijo que, tratándose en todo 

el capítulo solo de quiénes eran chilenos, nada 
había tan propio como el epígrafe, en cuya virtud 
opinaba rorque se comervase como estaba en el 
proyecto i en la Constitucion de 28. 

(1) Esta re.seña ha sido trascrita <l.: l,a luama, nÍI·
mero 23, correspondiente al l.u de Dicirml>re <le 1832.
(Nota dd Raopilador.) 

El se,ior Vial Sanie/ices contestó que es cierto 
que en el capítulo se trata de los chilenos, pero 
con relacion a la política, esto es, cuales son 
esos chilenos en su ser político que designa los 
naturales i los legales, por cuya razon el esponen
te ha indicado que se use de la voz ciudadanos, 
en lugar de la de chilmos,- que luego se designan 
las calidades que deben tener para el ejercicio de 
los actos polfticos, i las causas por las cuales se 
suspende o se pic,de ese ejercicio, todo lo que 
importa no otra cosa que derechos políticos de 
los chilenos o el estado político de éstos, corno 
tambien se ha indicado en la Sala, concluyendo 
con que e�taría de acuerdo en que d epígrafe se 
pusiese del modo propuesto por el señor Mene
ses. 

Se puso en votacion i resultó aprobado el 
epígrafe dd proyecto, por trece votos contra siete. 

Se pasó a la segunda discusion de la parte 1." 
del artículo 7 .u 

El señor Meneses llamó la atencion de la Sala 
sobre la impropiedad de la espresion de esta 
parte del artículo, pués nada hai tan impropio, 
dijo, como declarar que son chilenos los que han 
nacido en Chile, cuando no pueden ser otra cosa; 
así reprodujo su indicacion para que se dijese: 
son chilenos, a mas de los nacidos en el territorio 
de Chile, etc. 

El se,ior Arriardn dijo que la misma esposi
cion del señor preopinante manifestaba la nece
sidad del artículo, pués la correccion propuesta 
no está en un lenguaje constitucional, el cual 
debe ser rápido i cortado, i no hai otro modo 
mejor de espresar la parte que se discute, que 
como está en el proyecto. 

El se1ior JJfozeses, que, si el artículo dijese son 
ciudadanos los nacidos en el territorio de Chile, 
estaría conforme, pero decir son chilenos los 
nacidos en el territorio de Chile, es una locucion 
cuya impropieda<l está a la vista, porque importa 
lo mismo que decir son chilenos los chilenos; 
que no encuentra esa impropiecfad en la corrcc
cion que ha propuesto, porque la palabra a mas 
no hace variacion notable en el artículo i tiene 
la ventaja de espresar el pensamiento con toda 
la claridad i precision que conviene. 

El mio, Gandaril/as dijo que toda la disputa 
estaba cortada con poner el nrtículo como se 
encuentra en la Constitucion de 28; que estaba 
a ,la vista la impropie<lnd d,� la parte del ar
ticulo en discusion, pués no es necesario que por 
un acto constitucional se declare que son chile
nos los nacidos en Chile; que, tratándose de dis
tinguir los que son ciud:idanos por nacimiento, i

los que lo son por declaracion de la lei, no puede 
negarse que se llena este objeto por el artículo 
de la Constitucion de 28, cuya adopcion ha pro• 
i)lresto. 

Se puso en v"tacion i resultó desechada por 
16 VlltOS contra 5. 

En scguidn, se puso en discusion la inJicacion 
del señor Vial Santclices, 



GRAN CON\'ENCION 

El se,ior Vial Santelices dijo que creía nece
sario repetir los fundamentos que había tenido 
para la presente indicacion, a saber: que, compo· 
niéndose el Estado de ciudadanos naturales, por 
haber nacido en su territorio, i de ciudadanos 
legales por declaracion de la lei; i siendo distin
ta9 las condiciones de unos i otros, pués los últi · 
mos son escluidos de destinos a que privativa
mente son llamados los primeros, es necesario 
tambien hacer en la Constitucion espresion for
mal de unos i otros, i ninguna mas propia que la 
denominacion de naturales i legales. 

Se puso en votacion i resultó a probada por 2 1 

votos contra 1, quedando, por consiguiente, en 
estos términos: 

11ART. 7.0 Son ciudadanos naturales: 1.
0 Los 

nacidos en el territorio de Chile11. 
Continuó la segunda discusion por lo respec

tivo a la parte segunda. 
El seiior Vial ·Santelices dijo que ante todas 

cosas dche considerar�e, si los hijos de padre i 
madre chilenos nacidos en territorio estranjero 
son naturales o legales, que la Comision no los 
consideró en t'cl primer caso, porque, siguiendo 
el espíritu de considerar chilenos, tanto a los na
turales como a los legales, no espresó la distin
cion, que ahora es de necesidad, después de 
aprobada en los términos que se ha hecho la 
primera parte del artículo, pués ella necesaria
mente induce la distincion de naturales i le
gales. 

El se,ior Gandarillas dijo que, aprobada la 
primera parte, debería formar un solo artículo, 
a que siguiese otro que dijiese: Son ciudadanos 
legales, , •0, etc. 

Conformándose la Sala con esta indicacion, se 
estableció así, i quedó, de consiguiente, en estos 
términos: 

ART. 8.0 Son ciudadanos legales: 
1.

0 Los hijos de padre i madre chilenos naci
dos en territorio estranjero por el solo hecho de 
avecindarse en Chile. -- Los hijos de chilenos na
cido� en territorio e�tranjero, hallándose el padre 
en actual servicio de la Rep1íblica, son ciudada• 
nos aun para los efectos en que las leyes funda· 
mentales o cualesquiera otras requieran naci
miento en el territorio chileno. 

Se pasó a la segunda discusion de la parte 3.ª, 
i no habiendo quién tomase la palabra, se puso 
en votacion i resultó aprobada. ( 1) 

Se pasó a la 5egunda discusion de la parte 4.•1 

i puesta en \"Otacion, por no haber quién tomase 
la palabra, fué aprobada por unanimidad. (2) 

Se siguió la disr.usion del artículo 8.0, que tam• 
bien se puso en votacion, sin que ningun señor 
tomase la palabra, i fué aprobada por unanimi
dad, en la misma forma del proyecto. 

Al Senado corresponde declarar respecto de 
los que no hayan nacido en el territorio chileno, 

( 1) Véase nUt!slro número anterior. 
(2) Véase nuestro número anterior.

si están en el caso de obtener naturalizacion con 
arreglo al artículo anterior, i el Presidente de la 
República espedirá, a consecuencia, la corres
pondiente carta de naturaleza. 

Se puso en discusion el artículo 9.0, que es 
como sigue: 

11ART. 9.0 Son ciudadanos activos con derecho 
de sufrajio, los chilenos que, habiendo cumplido 
veinticinco años i sabiendo leer i escribir, ten
gan alguno de los siguientes requisitos: 

1i1.º Una propiedad inmueble o un capital in
vertido en alguna especie de jiro o industria. El 
valor de la propiedad inmueble o del capital se 
fijará para cada provincia de diez en diez años, 
por una leí especial. 

112.º El ejercicio de una industria o arte, o el
goce de un empleo, renta o usufructo, cuyos emo· 
lumentos o productos guarden proporcion con la 
propiedad inmueble o capital, de que se habla 
en el ndmero anlerior11. 

El se,ior Gandarillas dijo que, debiendo guar• 
dar consonancia este artículo con el anterior, 
hada formal indicacion para que, en Jugar de 
chilenos, se pusiese ciudada11os naturales ilegales. 
Reparó, además, que la edad de veinticinco años 
que se exijía para usar del derecho de sufrajio, 
parecía excesiva; porque, si para otros actos de 
no menos importancia se pide menos edad, pa
rece no conforme el que se pida tanta para el 
derecho de sufrajío. Que, pudiendo los hombres 
casarse antes de los veinticinco años i quedan
do, por esto, su6 fu,is, parecía tambien repug
nante, que el que se hallaba habilitado para todos 
los negocios de la vida social i el que era un 
padre de familia, no tuviese representacion en las 
elecciones públicas; hizo, por este motivo, otra 
indicacion para que la edad se redujese a vein• 
tiun años. 

El setio, Vial Sa11le/ices contestó que la Co• 
mision había tenido muí presente al redactar el 
artículo 9, lo mismo que ha espuesto el señor 
preopinante, i por eso lo habla concebido en los 
términos del proyecto, que son arreglados a la

significacion. de lo que se quiere espresar, pués 
debe admitirse que el artículo principia diciendo: 
son ci11dada11os, i no sería buena locucion repetir 
esta misma palabra, diciendo: so11 ciudadanos los 
ciudadanos, por lo que se usó mui bien de la 
voz chilenos, en que se comprenden los natura
les i legales, pués unos i otros gozan del derecho 
de sufrajio i lo ejercitan teniendo las cualidades 
de la Constitucion; así que la voz chilenos, que 
es universal, comprendiendo las dos acepciones 
particulares, lo esplica todo sin necesidad de re
peticion de naturales i legales. Con respecto a la 
edad, espuso que el acto de elejir es el mas 
grande que ejerce el ciudadano, i el que dehe 
mirarse con mas circunspeccion, porque de él 
pende el acierto en las personas que han de pre
sidir los destinos de la Rcptiblica, influir en la 
formacion de las leyes i cuidar de su cumpli
miento; i que, si para los actos puramente priva• 

1. 
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dos i no de tanta trascendencia ptiblica, no han 
juzgado las leyes hábiles a los menores de vein
ticinco años, con mucha mas razon no deben 
habilitarse sin esa edad para poner en ejecucion 
el derecho de sufrajio. Que, si por el matrimonio 
el menor se habilita para el jir9 de sus negocios, 
es porque, siendo cabeza de familia, debe consi• 
derarse capaz de entender en todas las cosas que 
con ellas dicen rdacion, i porque esos actos, sean 
ruales fueren, no son de la importancia de aqué• 
llos cuya naturalt'za es puramente pública, i cuyos 
resultados tienen una influencia tan manifiesta 
sc,bre la felicidad comun. Que la Constitucion de 
28, daba lugar indistintamente a los casados i a 
lus militares, a pesar que ni la milicia ni el matri
m·mio adelantan el juicio; i por eso se vieron re
sultados tan sensibles, i que han obligado a mi
rar este punto ccn la'detencion que corresponde. 

Quedó para segunda discusion. 
Se puso en discusion el artículo 10, que es 

C<,mo sigue: 
"ART. ro. Nadie podrá gozar de los derechos 

de ciudadanía sin estar inscrito en el rejistro de 
electores de la Municipalidad a que pertenezca, 
i sin tener en su poder el boleto de calificacion 
tri-s meses antes <le las elcccioncs11. 

El wior Gandari/las 'dijo que, no siendo solo 
el derecho de elcjir el que tenía el ciudadano por 
St rlo, era mui avanzado el artículo, pués decla 
que nadie podría usar de los derechos de ciuda· 
dano sin estar inscrito en el rejistro de electores, 
lo que podrla ser muí bien respecto de las elec
ciones, pero que, por solo no estar inscrito per
íliese los demás derechos de la ciudadanía, tanto 
activos como pasivos, parecía mui injusto. Que, 
si se convenía en que solo debía privársele del de, 
recho de elcjir, entonces el esponente encontraba 
este artículo no correspondiente a la Constitu
cion sino a la leí de elecciones, por lo que opi
naba porque se suprimiese. 

El se,ior Vial Sanie/ices, que la mente de la 
Cunstitucion fué el que solo debía privarse del 
dererho de elejir, i convino en esta parte con la 
indicacion dd señor Gandarillas; pero que, for
mando el articulo una base sobre la cual se esta· 
hlecen las dccciones, no debía en manera alguna 
separarse de la Constitucion. 

Se dejó para segunda discusion. 
Se puso en discusion el artículo 11, que dice: 
11Se suspende la· calidad de ciudadano activo 

con derecho de sufrajio: 
11 t,0 Por ineptitud física o moral que impida 

obrar libre i reflexivamente. 
112.º Por la condicion de sirviente doméstico.
113.º Por la calidad de deudor al Fisco consti

tuido en mora. 

TUMO XXI 

114.º Por hallarse procesado como reo de delito
que merezca pena aflictiva o infamant�n. 

El se,ior Buslil/os pidió que se tuviese pre
sente lo que sobre la parte primera espuso en la 
discusion en jeneral del proyecto; pués siendo 
inconcebible el que la materia pensase, no podía 
concebirse tampoco ineptitud ffsica que impida 
obrar libre i reflexivamente. 

El Sl'lio, Vial San/dices, que esto es uno de 
los defectos de redaccion de que ha hablado 
otras veces, i que, con decir por ineptitud 9ur. im
pida obrar libre i reflexivamente, queda t I articulo 
con cuanta espresion se requiere. 

El mio, Arriarán dijo que este artículo no 
es nuevo i tiene en su favor la sancion de las 
Constituciones de 23 i 28, que es violenta la in•. 
telijencia que se le ha dado; put5s hasta que la 
in�ptitud tenga su oríjen en una causa física por 
la cual se altere la parte moral con la que dice 
relacion la ineptitud, así opinó porque quedase 
como está en el proyecto. 

El se,ior Vial Santelii:es dijo que la intelijen
cia que se da por el señor preopinante está bien 
en un sentido lato, pero nó en el estricto i pro
pio que debe consultarse en todo lo posible; que 
las causas físicas podrán ser motivos de la inep· 
titud moral, pero nó la misma ineptitud, i no es 
dado tomar los efectos por tas causas. 

El selior Carrasco dijo que, no porque haya 
obtenido e,ta parte la aprobacion de dos Lejisla
turas, ha de dejar de correjirse, siendo, como 
son, exactas las observaciones que se han hecho 
en su contra, i pidió que se redacta5e como pro
puso el señor Vial. 

Quedó tambien para segunda discusion. 
Se pasó a ta de la 2.ª, 3.ª i 4.ª parte, i con

cluida, tuvo tambien primera discusion el artícu
lo 12, que es como sigue: 

11Se pierde la calidad de ciudadano activo con 
derecho de sufrajio: 

111. 0 Por condcnacion a pena aflictiva o infa•
man te. 

112.º Por quiebra fraudulenta.
''3·º Por naturalizacion en otro país.
114.º Por admitir empleos, distinciones o pen

siones de un Gobierno estranjero, sin especial 
permiso del Congreso. 

1 •5,0 Por residir en país cstranjero mas de diez
años sin especial permiso del Presidente de la 
República. 

11 Los que, por t,ma de las causas mencionadas 
en este llrtículo, hubiesen perdido la calidad de 
ciudadanos, podrán impetrar rehabilitacion del 
Scnado11. 

I se levantó la sesion. 
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SESION 19, EN '2:1 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO. 

SUMARIO.-Númina de los asistentcs-Aµrobacion del acta de la sesion precc<lente.-Renuvacion de la Mesa.

Reforma <le la Constitucion-Acta. -Anexos. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Elcjir p1ua Presidente i Vice-Presi
dente a don J. M. Irarrázaval i a don S. 
Echéverz. 

2.° Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

ACTA 

l>ESION DEL 27 DE NOVIEMBRE 

Asistieron los señores Vial dd Rio, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Bustillos, Ca
rrasco, Errázuriz, Elizalde, Echévcrz, Fierro, Gan· 
darillas, Irnrrázaval, L;irrain,Portales, Pugn, Ro
sales, Renjiío, Rosas, Torornal don Gabrid, Vial 
Santelice�, Vial Fórmas i Menesrs. 

Aprobada el acta de la anterior, se procedió 
a la eleccion de l'residl'nte i Vice de la Saln, 
i no hahirndo resultado n,aymía absc,luta, por 
ninguno de los señores que obtuvieron sufra
jios, se repitió la votacion i sacan,n para Pre· 
sidente, el señor lrarrázaval, 16; e:-1 señor Vial 
del Rio, 6;. el señor Echéverz, 1; resultando, por 
consiguiente, electo Presidente el primero, i para 

Vice, el señor Echéverz, 1,; el señor Gandari• 
llas, 4;el señor Aldunate, 2; el señor Irarrázaval, 
3; el señor Rosas, 1; el señor Astorga, 1; el señor 
Tocornal, 1; i no habiendo mayoría, se n:pitió 
la votacion de Vice-Presidente i resaltó el señor 
Echéverz por unanimidad, a excepcion de un 
voto que hubo en favor del señor Gandarillas. 

Se puso en segunda discusion el artículo 9, i 
después de un largo debate, se puso en votacion 
el preámbulo de dicho artículo i fué aprobado 
en la forma que sigue: 

11Son ciudadanos activos con derecho de su
frajio los chilenos naturales i legales que, ha• 
hiendo cumplido veinticinco años si son solte
ros i veintiuno si son casados i sabiendo leer i 
escribir, tengan algunos de los siguientes requi
sitos11, 

Se pasó a la de la primera parte i fué apr,,bada 
por unanimidad, en los mismos términos del pro
yecto, que es como sigue: 

11Unn propiedad inmoble o un capital inver
tido en alguna especie de jiro o industria. El 
valor de una propiedad inmueble o del capitnl 
se fijará para cada provincia, de diez en diez 
años, por una lei espedal11, 

Se puso igualmente en segunda discusion la 
parte segunda, i no habiendo quién tomase la 
palabra, se votó por ella, i fué tamh,cn aprobada 
en los propios términos del proyecto, i es como 
sigue: 

j 
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11El ejercicio de una industria o arte o el goce 
de un empico, renta o usutructo, cuyos emolu
mentos o productos guarden proporcion con la 
propiedad inmueble o capital de que se habla en 
el número anterior11. 

Luego se puso en discusion el artículo 1 o, i 
conforme a la indicacion del señor Gandarilbs, 
fué aprobado en la forma siguiente: 

11Nadie podrá gozar del derecho de sufrajio 
sin estar inscrito en el rejistro de electores de la 
Municipalidad a que perteneica, i sin tener en su 
poder el boleto de calificacion tres meses antes 
de las elecciones ... 

Se puso en discusion la parte primera del ar
tículo 11, i después de un lijero debate, fué 
aprobada en los mismos términos dd proyecto, 
que es como sigue: 

11Se suspende la calidad de ciudadano activo 
con derecho de sufrajio. 

11 1. 0 Por ineptitud física o moral que impida 
obrar libre i reílexivamente11. 

El señor llustillos pidió se salvase su voto en 
el acta, i se levantó la sesion. 

En esta sesion, completa el señor Marin las 
tres faltas de asistencia a las sesiones,-lRARRÁ· 
ZAVAL, Presidente.-Juan .fi'ra11dsco /1,feneses, 
Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 61 (1) 

Redaccion de la sesion del 27 de Noviembre. 
Se hizo la eleccion de Presidente i Vice de la 

Sala i recayó el primer cargo en el señor Irarrá
zaval i el segundo en el señor Echéverz. 

Se puso en segunda discusion el artícnlo 9.0 

del proyecto. 
El w7or Vial Sanie/ices dijo que sobre este 

artículo había hecho dos indicaciones el señor 
Gandarillas; una para que se hiciese en los ciu
dadanos la distincion de naturales i legales, i la 
otra para que se redujesen a 21 años los 25 que 
se exijen para usar del derecho de sufrajio. Que 
en 6rden a la primera había sido de opiniun que 
no era necesaria tal distincion por cuanto la 
espresion indefinida equivale a la particular, i 
usando de la voz chilenos desrués de ha her di
cho: Son ciudadanos acti7Jos, etc., se incluyen to
dos; pero que, sin embargo, debiendo haber tan
ta claridad en el lenguaje constitucional, com·enía 
con la indicacion espresada. En órdcn a la se
gunda, reprodujo los mismos fundamentos que 
en la discusion anterior en favor del artículo. 

El se,io, Bustillos dijo que, a mas de las razo• 
nes espuestas por el señor Gandarillas en la se
sion anterior, pedía a la Sala tuviese presente que 

( 1) Esta reseña ha sido trascrita de La Lucerna, nÚ· 
mero 24, corr�spondiente al 5 de Diciemhre ele 1832.-
(Nota dd R,-ropilador.) 

estaba fuera del órden se exijiese la misma edad 
para elejir que para ser elejido. 

El seiior Vial del Rio, sosteniendo la indica
cion del señor Gand::trillas, dijo que no podía 
negarse la ra1.on i la conveniencia de minorar la

ctlad resrccto de los casados, ya por las razones 
que se habían espucsto anteriormente, ya porque 
éste es un modo de estimular al matrimonio, de 
lo que tanto bien resulta a la Re¡níblica; que 
constituido en e�te estado los jóvenes de menor 
edad, son por el mismo atraídos a pensar con 
rerlcxion i madurez, por cuanto hechos padres 
de familia i en la necesidad de atender a la con
servacion de ésta, tienen que contraerse a cosas 
sérias i contener así los ímpetus de aquella edad. 
Opinó, pués, porque al menos en cuanto a lús 
casados tuvie�e lugar la indicacion hecha. 

El se110, Vial Sanie/ices se opuso a la reforma 
del artículo en esta parte, haciendo presente a la 
Sala que podía contraerse matrimonio a los 14 

años, i pidiéndola considerase si en esa edad 
podía haber la reflcxion bastante para ejercer el 
ar·to mas importante i digno de la vida social, 

El se,iot Vial del Rio contestó que, si bien a
luS" 14 años podían casarse, mui rara vez se veía 
un m;1trimunio en esta edad, i que, dando que 
fuese un diez por ciento el número de los que se 
casasen en edad tan tierna, siempre era una frac
ciun pcquei1a cuya irrt:ílexion i falta de conoci
mientos podía inílnir mui por.o en las elecciones, 
i no era regular por esto privarse de los bienes 
que resultaban nere�ariamente de procurar los 
matrimonios, e,timulando, por este medio, a que 
se contraigan como antes ha dicho. 

No habiendo quién tomase la palabra, se puso 
en votacion el preámbulo de dicho artículo, i fué 
aprobado en la forma que 5igue: 

11Son ciudad;1nos ar:tivos con derecho de su
frajio los chilenos naturales i legales que, habien• 
do cumplido 25 años si son solteros i 21 si son 
casados i sabiendo leer í escribir, tengan alguno 
de los siguientes requisitos11. 

Se pas6 a la primera parte, 
El se,ior Vial Santelicer hizo presente que la 

Comision justamente se había dilatado en la con
sideracion de esta parte porque creyó que, aten
dida la diferencia de valores i propiedades de las 
provincias de la Re1níblica, la cantidad que se 
fijare a la propiedad, siendo proporcionada para 
unas, sería excesiva para otras, i al contrario; por 
lo que, teniendo presente que la propiedad es la 
tínica consideracion que dclie tenerse para con
ceder el derecho de sufrnjio, porque ella es la 
que fija al hombre i le hace tomar el verdadero 
interés en la suerte del país; considerando, por 
otra parte, qtie en este punto puede i debe haber 
variaciones por el adelantamiento de las fortu
nas, por el aumento de necesidades i otras cau
sas, creyó que no debía designar cantidad fija si 
no dejarla a la disposicion de una lei que, de diez 
en diez años, la fijase para cada provincia· con 
arreglo a las circunstancias. 
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El se,ior Irartdza1•al dijo que el primer re
quisito que se exije es una propiedad inmueble o 
un capital en jiro i que dejándolo, como se hace 
en esta parte, a una lei particular que lo designe, 
de 10 en 10 años, es proceder de un modo mui 
,·ago, porque no se fija para lo sucesivo la 
1 ropiedad que se requiere, por lo que, en su 
concepto, dt bía desde ahora designarse una can
tidad que sirvit·se de base para toda la Repú-
blica. 

El se17or Vial Sanie/ices contestó que no había 
)'rincipio srguro de que partir para designar esa 
1 uota, porque la de 200 ptsos, por ejemplo, que 
Stría suficiente renta para las provincias de San
tiago i las que se hallan, en su caso, como Co• 
quimbo i Aconcagua, sería excesiva para Chiloé i 
Valdivia, en donde puede decirse que 50 pesos 
equivalen a los 200

1 
i que establecidos los 200 pe· 

sos como renta para poder votar, serían mui po· 
cos los que, en las dos provincias últimamente 
nombradas i aun en la de Concepcion, pudiesen 
sufragar, privándose así a muchos injustamente 
de este derecho, cuando con los 50 pesos o poco 
mas, tienen para mantenerse con decencia, lo 
que es bastante para tener sufrajio; que si se mi
ra el valor de las ¡m ,piedades se encuentra una 
notable diferencia, porque la cuadra de tierra que 
en Chiloé vale 2 o 4 reales, i en Concepcion 2 

pesos, en la provincia de Aconcagua vale ciento 
i tantos; que los jornales tomados por base en 
el voto particular del señor Egaña, adolecen de 
la misma o mayor desproporcion, pués que ni 
son iguales en todos los puntos del Estado ni 
tienen un valor fijo, pués son mayores o menores 
en proporcion de la mayor o menor concurren
cia de brazos. 

No habiendo quién tomase la palabra, se puso 
en votacion i resultó aprobada por unanimi
dad. 

Se pasó a la discusion de la parte segunda i, 
no habiendo quién tomase la palabra, fué del 
mismo modo aprobada. 

Se pasó a la del artículo 10. 

El se,ior Vial Sanie/ices apoyó la indicacion 
dd señor Gandarillas, para que se diga que l_os 
que no e�tén inscritos en el rejistro de la Muni
cipalidad, no podrán usar del derecho de sufra
jio, en lugar de 110 podrdn gozar del derecho de 
ciudadanía. 

El mior Vial del Rio hizo presente otra indi
c,,cion del señor Gandarillas para que este ar• 
tfculo se suprima i se deje a la lei de elecciones. 

El se,ior Vial .. \011/elices contestó que la dis
posicion de este articulo es una base esencial i 
debe consignarse en la Constitucion que, aunque 
e,to no fuese así, debe considerarse que su ob
jeto es mui poderoso, nada menos que evitar los 
males que desgraciadamente se han sentido en 
las votaciones, i que no es el remedio que esto 
necesita adecuado para reservarlo a una leí en 
que talvéz puede omitirse i quedar subsistentes 
los rpismos qiah;:i¡. 

No habiendo quién tomase la palabra, se puso 
en votacion i resultó aprobada por 14 votos con 
tra 6, en la forma siguiente: 

11 Nadie podrá gozar del derecho de sufrajio 
sin estar inscrito en el rejistro de electores de la 
Municipalidad' a que pertenezra, i sin tener en 
su poder el boleto de caliñcacion tres meses an-
tes de las elecciones11. 

Se pasó a la primera parte dt:I artículo 11 i 
con un debate de poca consideracion, fué apro• 
bado por 18 votos contra :i. 

I se levantó la sesion. 

Núm. 62 (1) 

Estaba tirándose nuestro número anterior, 
cuando leimos el remitido del señor don R. R., 
inserto en El Araucano tíltimo, i por este motivo 
no pudimos satisfacer en él al público ni al mis
mo señor R., como lo hacemos ahora diciendo: 
que la redaccion de la sesion del dia 16 la vieron 
antes de que se imprimiese, varios miembros de 
la Convencion, entre ellos el señor Gandarillas, 
el señor Elizalde i el señor Secretario, i que nin
guno de estos señores advirtió la falta que ha 
notado el señor remitente, i antes, por el con• 
trario, el primero dijo que estaba mejor de lo 
que podía esperarse, i que sería mui útil se con• 
tinuase este trabajo. El viérnes en la noche (30 
de Noviembre), habiendo sabido nosotros que 
el señor R. se quejaba de i1wxactitud en la re
daccion de su discurso, se le mostró al señor 
Presidente de la Sala, haciéndole esta prevencion 
i convino en que era exacta, como lo había 
dicho tambien el señor Carrasco i varios otros 
señores, luego que �alió impresa. No es imposi
ble, por esto, que el señor R. deje de tener razon 
en lo que dice, pero al menos es preciso conve
nir en que presentó sus ideas con palabras mas 
propias para entender lo que entendió el redac
tor que lo que él dice ahora; pués de otro modo 
no habría merecido la aprobacion de tantas per
sonas, i principalmente de las que la han leido 
con la prevencion antedicha. Es verdad que la 
redaccion se hace sin el ausilio de la taquigrafía, 
pero tambien lo es que se lleva una minuta de 
los principales fundamentos en que apoya su 
opinion cada uno de los señores que toman la 
palabra, i que después no se hace mas que de
senvolverlas dándoles toda la estension conve• 
niente. Así es que no se manifiestan ni pueden 
manifestarse con las mismas palabras, ni aun en 
en el mismo estilo que la espresaron en la Sala 
sus autores, porque para esto sf que sería preciso 
/1al/arse dotado de una memoria tan privile_jiada 
que haga innecesario el arle de escribir tan li.Jero 
como se habla; pero las opiniones i los funda-

(1) El articulo que sigue ha sido trascrito de La L.u•
ctrna número 24, correspondiente al S de Diciembre de 
1832.-( Nota del Ruopilador.J 
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mentos hai mucha dificultad para dejar de creer 
que en sf sean los mismos, aunque presentados 
con otro ropaje que los hagan mas o menos 
bellos i vistosos. 

Antes de determinarnos a insertar la redacr.ion 
de las sesiones, temíamos que se nos ofreciesen 
los mismos inconvenientes que ya hemos prin
cipiado a tocar, pués es muí dificil que todos los 
señores que tomen la palabra quede11 después 
tan satisfechos de 5US discursos como lo estaban 
al tiempo de pronunciarlos, i que improvisando 
sean siempre felices en .. la eleccion de las pala
bras mas propias para espresar sus conceptos; i 
tambien porque no es absolutamente imposible, 
como ya hemos dicho, el que deje de incurrirse 
por el redactor en algun defecto como el que ha 
alarmado al señor R.; pero nos hizo permanecer 
en este propósito la persuacion de que los seño
res que tomasen la palabra sacrificarían gustosos 
al bien que reporta a la causa ptíhlica de la 
redaccion de las sesiones, la mortificacion que 

sufriría su amor propio por haber incurrido en 
alguna tijera equivocacion que podían salvar, por
que no se manifiesten al ptfülico cuantas razones 
chicas i grandes hayan aducido en apoyo de sus 
opiniones, i porque no declarásemos sus pensa
mientos con espresiones tan cultas como ellos lo 
habían hecho, ni con un semblante tan agrada
ble i seductor. 

Mas,ahora que hemos visto nuestro desengaño, 
abandonamos la idea de favorecer nuestras páji
nas con esta obra del patriot.ismo, de la constan
cia i de la intencion mas pura, pués el reclamo 
del señor R. nos hace esperar otros como ya él 
mismo lo anuncia. 

Ha salido, sin embargo, en este número, la 
redaccion del dia 2 7 por estar ya trabajada i no 
parecernos justo perderla, porque no tenemos la 
seguridad de que agradará al señor R.; pero 
en adelante, insertaremos solo los acuerdos con 
las razones que los favorezcan, bien sean parto 
nuestro o de otros, sin hacer distincion alguna, 
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SESION 20, EN 28 DE NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZAVAL 

SUMARIO.-N(,mina cle los asistentcs.-Aprohncion ele) neta ele la sesion precedente.-- Licencia solicita,fo por el 

sci'íor Huslillns.----'Reforma de la Constitucion.-Acta.-Anexo, 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De una nota de don Vicente Bustillos, 
quien solicita una licencia de 20 días. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.° Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

2.° Conceder al scf\or Bustillos la licen
cia que solicita. 

3.0 Apercibir a los individuos inasisten
tes de la Convcncion con que, si no asisten 
regularmente, se les hará elejir reemplazan
tes. 

ACTA 

SESION DEL 28 DE NOVIEMBRE 

Se abrió con los señores Irarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arriarán, Barros, Bustillos, Carrasco, 

Echéverz, Fierro, Larrain, Portales, Puga, Ro
sales, Renjifo, Rosas, Tocornal don Gabriel, 
Vial Santelices, Vial del Rio, Vial Fórmas i Me
neses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de una solicitud del señor Bustillos, para 
que se le conceda licencia por veinte dias para 
ir al puerto de Valparaiso; se mandó pasar a la 
Comision de Policía Interior. 

En seguida, se puso en segunda discusion la 
parte segunda del artículo 11, i fué aprobada 
en la misma forma del proyecto, i es como si
gue: 

11Por la condicion de sirviente doméstico11, 
Se puso tambien en segunda discusion la par

te tercera del mismo artículo. El señor Rosas 
hizo indicacion para que tambicn se compren
diese en ella a los deudores fallidos, i después de 
un largo debate, se puso en votacion la espresa
da parte del proyecto i resultó aprobada, i es 
como sigue: 

11 l'or la calidad de deudor al Fisco, constitui-
do en mora11, 

Luego se votó si se admitía o nó la indicacion 
del señor Rosas i resultó la negativa. 

Se pasó a considerar la parte cuarta; no ha
hiendo quién tomase la palabra, se votó i fué 
aprobada como sigue: 

11Por hallarse procesado como reo de delito 
que merezca pena aílictiva o infamante11. 
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Se puso tambien en segunda discusion el ar
tículo r 2, i después de un largo debate, se sus
pendió la sesion. 

A segunda hora, se dió cuenta del informe de 
la Comision de Policía Interior, i, conforme a él, 
se acordó conceder al señor Bustillos la licl!ncia 
que solicita. Con este motivo, el señor Vial San
telices hizo indicacion para que se requiriese, 
por última vez, a los señores inasistentes a las 
sesiones, previniéndoles que, de no asistir desde 
la inmediata, se pedirá al Gobierno convoque a 
las Cámaras para que nombren otros que les sub
roguen, fué aprobada, i se levantó la sesion.-
1 RAR RÁZA V AL, Presidente.- -Juan F1a11cisco Me-
11eses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 63 (1) 

Algunos han sido de opinion que la parte 2.ª 
del artículo 11 del proyecto debía comprender 
tambien a todo deudor fallido, aunque no estuvie
se declarada la fraudulencia de la quiebra, funda
dos en que la repeticion de las que se esperimen
tan en el comercio i los males que causaban de
bían obligar, en medio de la insuficiencia del Có
digo Mercantil, a tomar cuantos arbitrios fuesen 
necesarios para precaver los efectos de la ignoran
cia o de la malicia de que traen su oríjen estos 
males; que, aunque todas las quiebras no proce, 
den de fraude, es mui conveniente el que, mien
tras se esclarece la verdad por medio de los 
t,ámites de un juicio, esté suspenso el fallido 
del derecho de elejir. Que el privilejio que por 
ella se concede al Fisco, destruye el nivel en 
que debe estar con los particulares para que haya 
confianza en los negocios i no esperimenten 
aquéllos los perjuicios que regularmente se les 
ocasiona; que en un país republicano todo debe 
ser igual, i se establecería en vano que no hai en 
Chile clases privilejiadas, si se dejan al Fisco 
esos privilejios ominosos que causan un desni
vel tan conocido en el cumplimiento de los 

( 1) Este documento hn siclo trascrito ,le /,a /,ucema, 
número 25, ele 8 de Diciembre ele 1832.--( Nota dtl Rt,o-
pilado,-,) 

pactos; pero, en apoyo de la permanencia del 
artículo como se encuentra en el proyecto i 
como lo ha aprobado ya la Gran Convencion, 
debe decirse que el mismo proyecto de reforma, 
sin necesidad de esta adicion, provee del reme
dio conveniente; pués, en la parte 4." del citado 
artículo, se designa como causa para suspender 
el derecho de sufrajio el hallarse procesado por 
delito que merezca pena aflictiva o infamante; 
que por la ordenanza de comercio está dispues, 
to el que se sigan dos causas en los casos de 
quiebra, una civil correspondiente al concurso 
de acreedores, i otra criminal para averiguar si 
la quiebra ha procedido de fraude, en cuyo caso 
el fallido debe ser ca,:;tigado con las mismas 
penas que los ladrones públicos. Así es, pués, qur, 
formándose proceso criminal por el solo hecho 
de la quiebra, el fallido está suspenso del dere
cho de sufrajio mientras no resulte absuelto. 
Debe, por otra parte, considerarse que nada es 
tan justo como cercar de privilejios al Fisco 
para que pueda resistir a tantos embates como 
se le dirijen para defraudarlo; pués jeneralmen
te se nota esta propcnsion de querer cada uno 
hacer sus provechos a costa del Fisco; i si, ape
sar de los privilejios con que se halla, no pueden 
precaverse muchos daños, es indudable que se
rian mucho mayores si no los tuviese. Debe 
tarnbien tenerse presente que el Fisco no es per· 
sona, sino la susiancia de la Nacion en que es
tán incluidos los intereses de todos sus indivi
duos i que, en este concepto, ningun privilejio 
está demás ni es injusto, pués solo se dirije a 
equilibrar el poder de- tantos como son los que 
acometen al Fisco con el de los pocos ajentes 
que lo defienden. 

Si se establece el principio de que en Chile 
no hai clase privilejiada, no equivale a decir 
otra cosa sino a que en Chile no hai hombres 
que nacen con privilejios, ni por razon de lo 
411e antes era conocido con el nombre de alcur
nia, o a favor de heredados pergaminos obten
gan, con aptitud o sin ella, los empleos de la 
Repiíblica o gocen de aquellas o estas inmuni
dades. 

Supuesta, pués, esta intelijencia no hai con
tradiccion alguna entre el privilejio fiscal de que 
se trata i el artículo que dice: En Chile no hai 
clase p,-i7,j/,.jiada. 

). •-e- . 
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SESION 21, EN 30 D.E NOVIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRAZA VAL 

SUMARIO.- Nómina de los nsistentes.-Aprolmcion dtl acln de la sesion prece,lenle.-Reíorma ele la Constitucion. 
-Acta,·-Anexo. ' 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion, 

ACTA 

SESION DEL 30 DE NOVIEMBRE 

Asistieron los señores lrarrázaval, Astorga, 
Arce, Aldunate, Arriarán, Barros, Carrasco, 
Correa, Campino, Echéverz, Elizalde, Egaña, 
E.rrázuriz, Fierro, Gandarillas, Larrain, Marin, 
Portales, Puga, Renjifo, Rosas, Rosales, Tocor
nal don Gabriel, Vial Santelices, Vial Fórmas, 
Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, continuó la 
segunda discusion del artículo 1 2 del proyecto; 
después de un largo debate, se votó por partes i 
conforme a la indicacion del señor Egaña para 
que la parte tercera dijese por 11aluralizacion en 
país eslranjeto, para que a la cuarta se agregase 
la palabra/unciones, i a la del señor Gandarillas 
para que en la parte quinta se diga, po, haber 
residido en lugar de residfr. 

Se aprobó en los términos siguientes: 
11Se pierde la ciudadanía: 
111.0 Por condena a pena aflictiva o infamante. 

112.º Por quiehra fraudulenta.
113.0 Por naturalizacion en país estranjero.
114.º Por admitir empleos, funciones, distin·

ciones o pensiones de un Gobierno estranjero, 
sin especial permiso del Congreso. 

115.º Por haher residido en país estranjero mas 
de diez años, sin especial permiso del Presiden
te de la República. 

11 Los que, por una de las causas mencionadas 
en este artículo, hubiesen perdido la calidad de 
ciudadanos, podrán impetrar rehabilitacion del 
Senadou. 

I se suspendió la sesion. 
A segunda hora, se puso en primera discu• 

sion el artículo 13, i después de un largo deba
te, se dejó para segunda discusion; i se levantó 
la sesion. - IRARRÁzAVAL, Presidente. -Juan 
fl'rancisco lf1eneses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 64 (1) 

Estractó de las sesiones de la Gran Conven
cion. 

En la del 28 de Noviembre. 
Se puso en 2." discusion la parte 2.B, 3.11 i 4." 

del artículo 11, i fueron aprobadas en la misma 

( 1) Esta reseña ha sido trascrita de L11 l.11cff11.� n{1-
mero 25, correspondiente al 8 ele Diciemhre de 1832.
(Nota del Recopilador.) 

1 

J 
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forma del proyecto. Se puso tambien en 2.• 

discusion el artículo 1 2 i después de un largo 
dchate, se suspendió la sesion. 

Sesion dd 30 de Novi�mhre. 
Continuó la 2,ª discusion del artículo 1 2 del 

proyecto. Después de un largo debate, se votó 
por partes i conforme a la indicacion del señor 
Egaña para que la parte 3.ª dijiese por nalurali
zacion en país esltanjero, para que a la 4." se agre
gase la palabrafimcio11es, i a la del señor Ganda
ri//as para que en la parte 5.• se digapo, haber 
residido en lugar de residir, se aprobó en los 
términos siguientes: 

11Se pierde la c,i1dada11ia: 

11 1. 0 Por condcnacion a pena aflictiva o infa-
mante, 

112.0 Por quiebra fn,udulenta. 
"3. 0 Por naturalizacion en país estranjero. 
11 4.º I'or admitir empleos, funciones, distincio-

nes o pensiones de un Gobierno estranjero sin 
especial permiso de Congreso. 

"5·º Por haber residido en país estranjero mas 
de diez años, sin especial permiso del Presidente 
de la ReplÍblica. 

"Los que, por una de las causas mencionadas 
en este artículo, huhiestn perdido la calidad de 
ciudadanos, podrán impetrar rehabilitacion del 
Senado,11 

Se puso en 1.• discusion el artículo 13
1 

que 
es como sigue: 

Dow/1()s de los chilenos 

11A1n. 13. La Constitucion asegura a todos los 
chilenos: 

TOMO XXI 

111,º La igualdad ante la lei. En Chile no hai 
clase privilejiada. 

112.º La admision a todos los empleos i fun
ciones públicas sin otras condiciones que las que 
impongan las leyes. 

113.º La igual reparticion de los impuestos i
contribuciones a proporcion de los haberes; i la 
igual reparticion de las demás cargas públicas. 
Una lei particular determinará el método de re• 
clutas i reemplazos para las fuerzas permanentes 
de mar i tierra. 

114.0 La libertad de permanecer en cualquier 
punto de la República, trasladarse de uno a otro 
o salir de su territorio, guardándose los regla
mentos de policía, i sin que nadie pueda ser pre•
so, detenido o desterrado, sino en la forma deter•
minada por las leyes.

"5·º El derecho de publicar sus opiniones por 
la imprenta sin censura previa i de no sufrir 
pena por ello, sin que el ahuso haya sido califi
cado por jurados, i la causa seguida i sentenciada 
en el Tribunal competente con arreglo a las 
leyes. 

116.0 La inviolabilidad de todas las propiedades 
sin distincion alguna de las que pertenecen a 
particulares o comunidades, salvo el caso en que 
la utilidad del Estado, calificada por una lei, 
exija el uso o la enajenacion de alguna de ellas; 
lo que tendrá lugar dando precisamente al due
ño la indemnizacion que se ajustare con él o se 
avaluare a juicio de hombres buenos. 

117 .º El derecho de presentar peticiones a todas 
las autoridades, ya sea por motivo de interés 
jeneral del Estado o de interés individual, pro• 
cediendo legal i respeluosamcnte,11 

I después de un largo debate, se levantó la 
sesion. 
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SESION 22, EN 3 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA V AL 

SUMARIO. -Nómina ele los in�sistentes.-Aprohacion del neta de la sesion prece-lente.-Reforma de 111 Constitu• 
cion. ·-Acta.-Anexo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 3 DE DICIEMBRE 

Se abrió con los señores Irarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Campino, Ca
rrasco, Errázuriz, Egaña, Elizalde, Echéverz, 
Fierro, Larrain, Portales, Puga, Rosales, Renjifo, 
Rosas, Tocornal don Gahríel, Vial Santdices, 
Vial del Rio i Vial Fórmas. 

Aprobada el acta de la anterior, se puso en 
segunda discusion el articulo 13, i se aprobaron 
las partes primera, segunda, tercera, cuarta, ses• 
ta i séptima en la forma que sigue, conforme a las 
varias indicaciones que se hicieron i a la del se
fior Vial Santelices, para que a esta última se 
agregasen la segunda i tercera del articulo 4.0: 

Derechos de los clzilenos 

La Constitucion asegura a todos los chilenos: 
111.0 La igualdad ante la lei. En Chile no hai 

clase privilcjiada. 

112.º La admision a todos los empleos i funcio•
nes ptíblicas sin otras condiciones que las que 
impongan las leyes. 

113.º La igual rcparticion de los impuestos i
contribuciones a proporcion de los haberes i la 
igual reparticion de las demás cargas püblicas. 
U na lei particular determinará el método de re
clutas i reemplazos para las fuerzas de mar i tie
rra. 

114.º La libertad de permanecer en cualquier
punto de la Repüblica, trasladarse de uno a otro 
o salir de su territorio, guardándose los regla
mentos de polida, i salvo siempre el perjuicio de
tercero, sin que nadie pueda ser preso, detenido
o desterrado, sino en la forma determinada por
las leyes i salvo siempre el perjuicio de ter
cero.

116.0 La inviolabilidad de todas las propiedades 
sin distincion de las que pertenezcan a particu
lares o comunidades, i sin que nadie pueda ser 
privado de la que le pertenezca, ni de una parte 
de ella por pequeña que sea, o dd derecho que 
a ella tuviere, sino en virtud de sentencia judi
cial; salvo el caso en que la utilidad del Estado, 
calificada por una lei, exija el uso o enajenacion 
de alguna, lo que tendrá lugar, dando prévia
mente al dueño la indemnizacion que se ajusta
re con él o se avaluare a juicio de hombres bue
nos. 

11 7.º El derecho de presentar peticiones a todas
las autoridades constituidas, ya sea por motivo 
de interés jeneral del Estado o de interés indi-

l 
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vidual, procediendo legal i respetuosamente. Nin
guna persona o reunion de personas puede tomar 
el título o representacion del pueblo, ni arrogarse 
sus derechos, ni hacer peticiones a su nombre. 
La infraccion de esta disposicion es sedicion.11 

La parte quinta quedó para tercera discusion, 
habiendo salido empate en la votacion. 

Se puso en primera discusion el artículo 14, 
El señor Vial Fórmas hizo indicacion para que 

este artículo se redacte lo mismo que está en la 
Constitucion de 1823, suprimiendo solo las pa
labras dia natural; quedó para segunda discu
sion. 

Se aprobaron en seguida los artículos 15 i , 6 
en los mismos términos que se hallan en el pro
yecto, i es como sigue: 

11 La casa de toda persona que habite el terri · 
torio chileno es un asilo inviolable i solo puede 
ser allanada por un motivo especial determinado 
por la lei, i en virtud de órden de autoridad com· 
peten te 11. 

11La correspondencia epistolar es inviolable. 
No podrá abrirse ni interceptarse ni rejistrarse 
los papeles o efectos, sino en los casos espresa
mente señala90s por la lei11. 

Se puso en primera discusion el artículo 17. 
El señor Renjifo hizo indicacion para que 

quedase reducido a lo que sigue: ••Solo el Con
greso puede imponer contribuciones i, sin espe
cial autorizacion, es prohibido a toda autoridad 
del Estado i a todo individuo imponerlas11; se 
dejó para segunda discusion. 

Se aprobó el artículo 18 en la misma forma 
del proyecto, que es como sigue: 

11No lJUede exijirse ninguna especie de servi
cio personal o de contribucion, sino en virtud de 
un decreto de autoridad competente, deducido 
de la lei que autoriza aquella exaccion, i mani
festándose el deaeto al contribuyente en el acto 
de imponérsele el gravámen11 . 

El señor Egaña pidió que se colocase después 
de este artículo el 159 del proyecto, i se acordó 
así; quedando, por consiguiente, en la órden del 
dia para la sesion inmediata; i se levantó la pre• 
sente.-lRARRÁZAVAL, Presidente.-/uan Fran
cisco Meneses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 65 (1) 

Sesion del 3 de Díciembre 
Se puso en 2.8 discusion el artículo 13, i se 

aprobaron las partes 1 ,ª i 2.• como se hallan en 
el proyecto i la 3.ª, 4.ª, 6.ª i 7.11 en la forma que 
sigue, conforme a las varias indicaciones que se 
hicieron, i a la del señor Vial Santelices para 

(1) Esta reseña ha sido trascrita ele La Lucerna, nú· 
mero 25, correspondiente al 8 <le Diciembre de 18J2,
( NQfa ,le! RuopiladQr,) 

que a esta última se agregasen la 2.ª i 3.ª del 
artículo 4. 0 

Derechos de los cltilenos 

La Constitucion asegura a todos los chilenos: 
11 3. 0 La igual reparticion de los impuestos i 

contribuciones a proporcion de los haberes, i la 
igual reparticion de las demás cargas públicas. 
Una lei particular determinará el método de re
clutas i reemplazos para las fuerzas de mar i 
tierra. 

114.0 La libertad de permanecer en cualquier 
punto de la República, trasladarse de uno a otro 
o salir de su territorio, guardándose los regla
mentos de policía, i salvo siempre el perjuicio
de tercero, sin que nadie pueda ser preso, dete
nido o desterrado, sino en la forma determinada
por las leyes.

116,0 La inviolabilidad de todas las propiedades, 
sin distincion de las que pertenecen a particulares 
o comunidades, i sin que nadie pueda ser priva
do de la que le pertenezca, ni de una parte de
ella por pequeña que sea, o del derecho que a ella
tuviese, sino en virtud de sentencia judicial; salvo
el caso en que la utilidad del Estado, calificada
por una lei, exija el uso o enajenacion de alguna,
lo que tendrá lugar dando préviamente al dueño
la indemnizacion que se ajustare con él o se
avaluare a juicio de hombres buenos.

117,º El derecho de presentar peticiones a todas 
las autoridades constituidas, ya sea por motivo 
de interés jeneral del Estado o de interés indi
vidual , procediendo legal i respetuosamente. 
Ninguna persona o reunion de personas puede 
tomar el título o represcntacion del pueblo, ni 
arrogarse sus derechos ni hacer peticiones a su 
nombre. La infraccion de esta disposicion es 
sedicion.11 

La parte 5.ª quedó para tercera discusion, 
habiendo salido empate en la votacion. 

Se puso en primera discusion el artículo 14, 
11ART. 14. En Chile no hai esclavos ni puede 

hacerse este tráfico en el territorio de la ReplÍ· 
blica o por chilenos. El estranjero que Jo hiciere 
no podrá habitar en Chile ni naturalizarse en 
la República11, 

El mior Vial Fórmas hizo indicacion para que 
este artículo se redacte lo mismo que está en la 
C�mstitucion de 1823, suprimiendo las palabras 
dta natural; quedó para 2.ª discusion. 

Se aprobaron en seguida los artículos r5 i 16 
en los mismos términos que se hallan en el pro· 
yecto, i es como sigue: 

11A�T. !5· L_a casa de toda persona que habite
el territorio chileno es un asilo inviolable i solo 
puede ser allanada por un motivo especial de
terminado por la lci, i en virtud de órden de 
autoridad competente11, 

11ART. 16, La correspondencia epistolar es in
violable. No podrá abrirse ni interceptarse ni 



...... ............... .. _ ... _ ... .. ___ .. =======�===,.,.,.,,,,.==""'""""'""""""""------
1.. 

.... ............ ............ ---- - ............. . 

228 GRAN CONVENCION 

rejistrarse los papeles o efectos, sino en los casos 
espresamente señalados por la lei11. 

Se puso en primera discusion el artículo 17. 
11A1cr. 17. Solo el Congreso puede imponer 

contribuciones directas o indirectas i, sin su es
pecial autorizacion, es prohibido a tl)(la autoridad 
del Estado i a todo individuo imponerlas, aun• 
que sea hajo pretesto precario, voluntario o de 
cualquiera otra ciasen. 

El seiior Renjijo hizo indicacion para que que
dase reducido a lo que sigue: 11S010 el Congreso 
puede imponer contribuciones i sin su especial 
autorizacion es prohibido a toda autoridad del 
Estado i a todo individuo imponerlas11, se dejó 
para segunda discusion. 

Se aprohó el artículo 18 en la misma forma 
del proyecto, i es corno sigue: 

11ART. 18. No puede exijirse ninguna especie 
de servicio personal o de contribucion sino en 
virtud de un decreto de autoridad competente, 
deducido de la leí que autoriza aquella exaccion 
i manifestándose d decreto al contribuyente en 
el acto de imponérsele el gravámen.11 

El sf110, Ega1ia pidió que se colocase después 
de este artículo d , 59 del proyecto, i se acordó 
así, quedando, por consiguiente, en la órdcn del 
dia para la sesion inmediata. 

I se levantó la presente. 

Núm. 66 (1) 

Al leer este capítulo de la reforma constitu
cional, observamos que en muchos de sus artícu
los se remite a lo que la leí determinara. No hai 
duda que estas remisiones son a las veces nece
sarias para evitar detalles minuciosos; pero se 
van haciendo tan de moda, que a cada paso se 
encuentran entre los artículos de algunas Cons• 
tituciones. 

¿Cuántas veces la lei no vulnerará en su de
terminacion particular los derechos individuales 
que declaró la Constitucion? 

No es esto menos espuest9 a abusos que la 
facultad del Ejecutivo de dictar reglamentos para 
la ejecucion de las leyes, la que ha sido coar
tada por muchas I ,ejislaturns, exijiendo al menos 
que dichos reglamentos se les pasen para su 
reconocimiento i sancion. 

Observamos tambien que el citado capítulo 
sobreabunda en sus artículos de las partículas 
sino es que, Jalvo el caso, a menos que, etc, Cuando 
se trata de derechos individuales, las leyes de 
excepcion paran al fin en hacerlos completa
mente ilusorios. Entraremos en el eximen de 
algunos. .. 

••ART. 1.3. La Constitucion asegura a los chi
lenos: 1.º La igualdad ante la lei. En Chile no 
hai clase privilejiada11, 

( 1) Art!culo trascrito de El Va!diviano Fedtral, núme• 
ro 66, rlc 21 d� Enero <le 1833.-(.Vo/a del Rcropila«or.) 

En los mismos términos hizo igual dcclara
cio:1 la Constitucion de 28; pero sin duda solo 
para que apareciese en el papel, porque después 
de publicada, i mientras ha rejido, subsistieron i 
subsisten los privilcjios de fueros; si ha de suce
der en addante lo mismo, tan nominal habrá 
sido en esta parte la Constitucion reformante 
como la reformada. 

112.º La admision a todos lo!i empleos i fun
ciones públicas, sin otras condiciones que las 
que impongan las leyes11. 

¿I no podrá suceder que a fuerza de condicio
nes se haga ilusoria la disposicion dd artículo? 
Esta consideracion nos inclina a que mejor ha
bría sido conservarlo en los términos de la Cons
títucion de 28, que solo dice: Todo chileno puede 
ser llamado a los empleos, sin el peligro o agregado 
de condiciones que las leyes impongan. 

11ART, 4.0 La libertad de permanecer en cual
quier punto de la República, trasladarse de uno 
a otro o salir de su territorio, guardándose los 
rt·glamentos de policía i salvo siempre el perjui
cio de tercero, sin que nadie pueda se, preso, de
tenido o destenado, sino en la forma determinada 
por las leyes11. 

.Rsta última parte parece mejor. detallada en 
los artículos 13, 14 i 15 de la Constitucion de 
28; en los que se espresa que ha de haber pré
vio sumario para la prision de alguno; que nin
guno pueda ser juzgado por comisiones especia
les, sino por Tribunales establecidos por la lei; 
que ésta en ningun caso pueda tener efecto 
retroactivo. 

No se diga que todo eso se debe comprender 
en la fo,ma determinada por las leyes. Garantías 
constitucionales son las que se necesitan, únicas 
estables i permanentes. Las leyes están espues
tas a ser alteradas fácilmente, i quién sabe qué 
harán después sobre estos preciosos derechos. 

ART. 5.0 En él se sanciona la libertad de im
prenta, concluyendo que ninguno pueda ser 
condenado por el abuso de esta libertad, sino en 
virtud de un juicio en que se califique prévia
mente el abuso, por jurados i se siga i sentencie 
la causa con arreglo a la lei. 

Mas ¿de qué lei se habla aquí? De alguna lei 
particular, como se dispuso por el artículo 18 
de la Constitucion de 28/ En tal caso se deja 
existente el mal; esa lei particular, que es por la 
que hasta el dia se siguen i deciden los juicios 
sohre abusos de imprenta, ha dado ya en tierra 
con tres periódicos. (,) 

La forma de elejir los jurados que ella pres
cribió, ha de ha:er siempre rel'.aer la eleccion en 
individuos del partido reinante, sea el que fuere. 

No hallamos por qué los crímenes de imprenta 
no deban ser juzgados por los mismos tribunales 
i pur las mismas leyes comunes que todos los 
dcmas crímenes; si a ellas, pués, hace relacion el 
artículo de la reforma cuando dice que estos 

( 1) Que .:s lo bastante para cnmu<lecer las prensa�.

t 
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juicios se sigan i sentencien con arreglo a la lei, 
nada hai que oponerle. 

Nos ratificamos en este concepto cuando con
sideramos que cuasi el único crimen por la im
prenta es el de injuria. El que los partidarios del 
poder han llamado en todos tiempos crimen de 
sedicion, no es sino un invento para perseguir a 
los escritores. Ya lo hemos dicho muchas veces 
i nunca será demás repetirlo. N6 los escritos 
causan conmociones en los pueblos, sí los abusos 
que ellos denuncian; si éstos son supuestos, los 
pueblos saben bien discernirlos, para no dejarse 
arrastrar de imposturas, i mui pronto sus autores 
caerán en el último desprecio. 

11A1<T. 6.0 La inviolabilidad de todas las pro
piedades, sin distincion de las que pertenecen a 
particulares o comunidades11, 

Esta parte del referido articulo induce a ma
nifestar el diverso carácter i espíritu de las últi
mas Lejislaturas de Chile. 

La del año 25; en que hubieron eclesiásticos 
mui respetables, sancion6 casi por unanimidad 
la ocupacion de los bienes de regulares. 

La de 26, ratificando dicha ocupacion, dict6 
una sábia lei ( 1) por la que previno su mas pronta 
enajenacion a beneficio de los no propietarios, 
dividiéndolos en pequeñas hijuelas. 

Las de 28 i 29 respetaron las citadas disposi, 
ciones sin innovarlas en parte alguna. 

El Congreso de Plenipotenciarios del año 30, 
compuesto de ocho individuos, desbarat6 la 
obra de todas esas Lejislaturas, mandando res• 
tituir a las comunidades regulares los grandes i 
valiosos fundos que les habían sido ocupados. 

La Convencion del presente afio, avanzando 
mas, les da una inviolabilidad constitucional, 
como se ve en la parte del artículo 6 que queda 
inserta. 

Tantas vicisitudes sobre este negocio, han na
cido probablemente del mas o menos influjo del 
espíritu monacal; mas, cualquiera que sen su orí
jen, el editor de El Valdiviano, que decididamente 
sostuvo en las dos primeras Lejislaturas la. ocupa• 
cion i enajenacion de dichos bienes, mira como 
un mal esas disposiciones retr6gradas; mas de 
cuatro mil mercenarios habrían pasado a ser 
propietarios, minorándose as! los asesinos i la• 
drones, que siempre pertenecen al número de 
los primeros, i removiéndose una de la� causas 
que mas contribuyen al atraso de la agricultura, 
como t:s la existencia de las propiedades en 
manos muertas, contra la que mas demedio siglo 
atras declamaron tantos sábios escritores, entre 
ellos los dos ilustres españoles Campomanes i 
J ove llanos, 

11ART. 7.0 El derecho de presentar peticiones 
a todas las autoridades constituidas, ya sea por 
motivo de interés jeneral del Estado o de interés 
individual, procediendo legal i respetuosamente11. 

Esta misma declaracion hizo la Constitucion 

(1) A la que daremos lu¡::ar en otro número. 

de 28; pero no contiene la limitacion final de 
proceder legal i respetuosamente. Lo segundo es 
un deber del ciudadano que se dirije a las auto
ridades, i lo primero hace temer que, intervi
niendo la lei, ponga alguna traha que vulnere 
este derecho sagrado. 

11ART. r 5. La casa de toda persona que ha, 
bita el territorio chileno, es Ufl asilo inviolahle i 
solo puede ser allanada por un motivo especial 
determinado por la lei, i en virtud de órden de 
autoridad competente11. 

No hai duda que este artículo ofrece mejor 
garantía que el de la Constitucion de 28: un 
motivo deler111i11ado por la leí requiere, para que 
una casa pueda ser allanada, i la Constitucion 
solo exije mandato escrito de autoridad lejítima. 
No consideraron sus autores que es contra los 
abusos de esa autoridad que el ciudadano nece
sita garantías; contra particulares erijidos en sal
teadores, él tiene al menos derecho a repeler la 
fuerza con la fuerza. 

Con todo, no es garantía constitucional la que 
da el artículo de la reforma, pués deja a la Id 
designar motivos para proceder al allanamiento 
de u11a casa. ¿Cuántos i de qué jénero serán los 
que las leyes determinen? 

Sobre este derecho sí habría sido justo imitar 
la Constitucion inglesa, que no lo deja espuesto 
a limitacion alguna; se la cita a cada paso en 
puntos en que no es adaptable a un Gobierno 
republicano; sin que ni aun se hayan indicado 
ni por los reformantes ni por los reformados sus 
mas preciosas fundamentales disposiciones en 
cuanto a garantías. 

11ART, 16. La correspondencia epistolar es 
invi,olable. No podrá abrirse ni interceptarse ni 
rejistrarse los papeles o efectos, sino en los casos 
espresamcnte señalados por la lei11, 

La Constitucion de 28 no contiene la esclusi
va final del precedente artículo i es como convie
ne. ¿Qué campo no se deja a las Lejislaturas para 
escojitar casos sobre casos hasta hacer si quieren 
ilusorio este derecho? No nos cansaremos de 
repetirlo: garantías constitucionales son las que 
se necesitan, sin dejar al juicio de otros limitm
las con leyes de excepcion. 

11ART. 19. Ninguna clase de trabajo o de in
dustria puede ser prohibida, a menos que se 
oponga a las buenas costumbres, a la seguridad 
o a la salubridad ptíhlica11,

Los autores de la Constitucion de 28 nada
determinaron sobre la industria, sin embargo 
de que, como dice Smith, es la mas sagrada e 
inviolable de todas las propiedades del hombre, 
porque es la fuente orijinnria de todas las demás 
i el patrimonio del pobre, que solo consiste en 
la fuerza i habilidad de sus manos. 

Bien es que los tales lejisladores no fueron 
muí celosos en garantir los derechos del ciu
dadano (1) i quizá omitieron cuidadosamente 

(1) Véanse nuestros números 29, 30 i 31. 
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dictar artículos sobre la industria, porque, ami
gos del Estanco aunque enemigos de los estan
queros, ( 1) quedan conservarlo como lo conser
varon; no obstante que nada pudieron haber 
hecho mas benéfico que sancionar la abolicion 
de él en su fundamental Código. 

La Convencion ha suplido esta falta, aunque 
no dando a la industria una garantía constitu
cional, pués la deja espuesta a las trabas que la 
impongan las leyes, designando tres diversas 
causas, que no son pocas, en que se puedan 
hacer consistir. 

Es preciso volver al Estanco para una breve 
observacion. No oponiéndose la siembra del ta• 
baco ni su manufacturacion a las buenas costum
bres, a la ugu,üfad 11i a la salubridad pública, 
únicas causas suficientes para prohibir la indus
tria, ¿cómo se deja subsistente el Estanco? La 
permanencia. d� él será. siempre el ludihriu de 
la Constitucion, i un argumento que las garan
tías solo se dictan para que aparezcan en el pa
pel, no en beneficio del ciudadano. 

Después que se ha dictado la loable disposi
cion de abolir Ju alcabalas, (2) mas urjente era 
abolir el Estanco. Mayor mlmero de esbirros 
necesita éste para su administracion i recauda
cion que las alcabalas: gran multitud de hombres 
se halla pri,ada de este jénero de industria, i, 
lo que es del mayor perjuicio, obliga a comprar 
al estranjero un artículo que produce nuestro 
propio suelo. 

Tan funestos efectos no pueden recordarse sin 
lamentar la suerte del país. Diariamente !le pon
dera nuestra pohrez:i, � ocio en que 'f'iven las 
últimas clases, como se dice, i los ,icios que de 
él nacen; se clama i se dictan leyes para qu� se 
inflijan penas infamantes alo!!-delincuentes, como 
se les hacen sentir; pero se dejan subsistentes las 
causas de esos vicios. 

Clases miserables de la sociedad ¡hasta cuándo 

(I) Como si ¡,ucliera existir aquél sin éstos. 
(2) I ha liria siclo mas loable sin l11 calidad de reempla• 

z.arlas con otra contrihucion. 

seréis el juguete de las leyes! Un término no 
mas se divisa: hasta que la ilustracion penetre 
en el interior de vuestras chozas i os haga cono• 
cer vuestros derechos. 

11ART. 20. Todo inventor tendrá la propiedad 
esclusiva de su descubrimiento por el tiempo que 
le concediere la lei; i si ésta exijiese su publica
cion, dará al inventor la indemnizacion compe
tente11. 

Este artículo que por primera vez vemos in
serto en un Código Constitucional, nos hace re· 
cordar la prá.ctica de Inglaterra, que Benjamin 
Constant refiere. • 

11Apenas en Inglaterra (dice) se ha anunciado 
una nueva invencion, cuando una infinidad de 
suscriciones proveen a los inventores de todos 
los medios necesarios para desarrollarla i aplicar
la. Los suscritores en tal caso proceden con mas 
escrúpulo en el eximen de las ventajas prometi• 
das, que el que podría tener el Gobierno, fuera 
el qne quisiese; porque el interés de todos los 
individuos que toman la empresa por su cuenta 
no es el de dejarse engaf\ar, al paso que aquéllos 
que especulan sobre lo, socorros del Gobierno 
ee el de engal'lar a éste si pueden. El trabajo i 
el suceso son el 6.nico recurso de los primeros, i 
la exajeracion o el favor son para los segundos; 
i as{, el sistema de los estímulos o socorros es, 
bajo este respecto, un principio de inmoralidadn. 

Cada inventor, segun el artículo, va a ser el 
objeto de una disposicion lejislativa para desig
narle el tiempo por que haya de tener la propie
dad esclusin o su indemnizacion, resultando 
compromisos a la Lejíslatura con el interés indi
tídual; que, por lo mismo, nunca debe ser objeto 
de la leí. 

El sistéma de premios, de privilejios esclusi
vos i otros de este jénero será mejor, no ten�a 
lugar en nuestros Códigos, sí se quiere evitar el 
que se pongan trabas a la industria i el que sea 
ciertamente un principio de inmoralidad; todo 
se consi�ue dejando que el interés individual 
obre independientemente de las autoridades. 

j 
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SESION 23, EN 5 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA VAL 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Cuenta.-lnasistencia del 
Obispo ele Ceran.-Sesiones diarias,-Reforma de la Constitucion.-Acta.-Anexo. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De una nota en que el Obispo de Ceran 
avisa que, por motivos de salud i atencio· 
nes de su ministerio, no puede asistir a las 
sesiones. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

l.º Que la Comision de Policla informe
sobre la escusa del Obispo de Ceran. 

2.° Celebrar sesion diariamente. 
3.° Continuar i dejar pendiente la refor

ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 5 DE DICIEMBRE 

Se abrió con los señores lrarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Campino, Ca• 
rrasco, Correa, Errázuriz, Egaña, Elizalde, Eché
verz, Fierro, L;_¡rrain, Marin, Portales, Puga, Ro
sales, Renjifo, Rosas, Vial Santelices, Vial Fór
mas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se <lió cuenta 
de una nota del Obispo de Ceran, dirijida al Se
cretario de la Convencion, en que espone que, 
por la indisµosicion de su salud i la dedicacion 
que exije el cumplimiento de los deberes de su 
ministerio, no ha podido ni puede aun asistir a 
las sesiones de este Cuerpo; se mandó pasar a la 
Comision de Policía Interior. 

El señor Vial Fórmas hizo indicacion para que 
se tuviesen sesiones diarias, i fué aprobada. 

Se puso luego en tercera discusion la parte 
quinta del articulo 13

1 
i fué aprobada en los tér

minos que propuso el señor Renjifo, en la sesíon 
anterior, i es como sigue: 

115.0 La libertad de publicar sus opiniones por 
la imprenta, sin censura prévia, i el derecho de 
ne, poder ser condenado por el abuso de esta 
libertad, sino en virtud de un juicio en que se 
califique prévíamente el abuso por jurados i se 
siga i sentencie la causa con arreglo a la lei11, 

Luego se puso en segunda discusion el artícu
lo 14, i fué aprobado en la misma forma del 
proyecto, que es como sigue: 

11En Chile no hai esclavos ni puede hacerse 
este tráfico en el territorio de la Reptihlica por
chilenos. El estranjero que lo hiciere no puede 
habitar en Chile ni naturali1.arse en la Reptl• 
blica11. 

Se pasó a la segunda discusion del artículo 
17, i fué igualmente aprobado como sigue: 

11Solo el Congreso puede imponer contribu-
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ciones directas o indirectas i, sin su especial auto• 
rizacion, es prohibido a toda autoridad del Es
tado i a todo individuo imponerlas, aunque sea 
bajo pretesto precario, voluntario o de cualquiera 
otra clase11, 

Se puso en primera discusion el artículo 159, 
que dt:be colocarse después del 18, ya aproba
do, conforme al acuerdo de la Sala en la sesion 
anterior, i, sin que ningun señor tomase la pala
bra, fué aprobado por unanimidad, que es como 
sigue: 

11Ningun cuerpo armado puede hacer requi
siciones ni exijir clase alguna de auxilios sino 
por medio de las autoridades civiles i con de
creto de éstas11, 

Se puso en primera discusion el artículo 19.

El señor Egaña hizo indicacion para que solo 
se dijiese que ninguna clase de trabajo puede 
prohibirse a menos que, por oponerse al bien 
público, una leí lo declare espresamente; quedó 
para segunda discusion. 

Se pasó a considerar el artículo 201 i el señor 
Egaña hizo indicacion para que se agregase a
este artículo las palabras ; de sus producciones 
después de la de descubrimiento; se dejó tambien 
para segunda discusion. 

Se pasó a la del artículo 21. El señor Egaña 
hizo indicacion para que se diga, que el Poder 
Lejislativo reside en el Congreso Nacional, con
puesto del Presidente de la Reptíblica, el Sena
do i Cámara de Diputados; quedó tambien para 
segunda discusion. 

Se pasó a la del artículo 22. El señor Egaña 
hizo indicacion para que se esprese en él que la 
eleccion de Diputados se haga por departamen
tos; quedó para segunda discusion, i se levantó 
la sesion. -lRARRÁZAVAI., Presidente . .:.... juan 
Francisco ,.J,Jeneses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 67 (1) 

Sesion del 5 de Diciembre. 
Se dió cuenta de una nota del Obispo de Ce

ran, dirijida al Secretario de la Convencion, en 
que espone que, por la indisposicion de su salud 
i la dedicacion que exije el cumplimiento de los 
deberes de su ministerio, no ha podido ni puede 
aun asistir a las sesiones de este Cuerpo. Se 
mandó pasar a la Comision de Policía Interior. 

El se,ior Vial Formas hizo indicacion para 
que se tuviesen sesiones diarias i fué aprobada. 

Se puso luego en tercera discusion la parte 
5.ª del artículo 13

1 
i fué aprobado en los térmi-

(1) Esta resei'la ha sido trascrila tle La Lucerna, nú

mero 25, correspoorliente el 8 -:le Dicicml,re de 1832 -
( Nota del Rtcopila,fo�.) 

nos que propuso el señor Rcnjifo en la sesion 
anterior, i es como sigue: 

115." La libertad de publicar sus opiniones por 
la imprenta sin censura prévia i el derecho de 
no poder ser condenado por el abuso de esta 
liberlad, sino en virtud de un juicio en que se 
califique préviamente el abuso por jurados i se 
siga i sentencie la causa con arreglo a la lei11, 

Luego se puso en segunda discusion el artícu
lo 141 

i fué aprohado en la misma forma del 
proyecto. 

Se puso en primera discusion el artfculo 159
1 

que debe colocarse después del 18, ya aproba
do, conforme al acuerdo de la Sala en la sesion 
anterior, i, sin que ningun señor tomase la pala
bra, fué aprobado por unanimidad, i es como 
sigue: 

11 Nmgun cuerpo armado puede hacer requisi
ciones ni exijir clase alguna de auxilios sino por 
medio de las autoridades civiles i con decreto 
de éstas,,, 

Se puso en primera discusion el artículo 19. 
11ART. 19. Ninguna clase de trahajo o de in

dustria puede ser prohibida, a menos que se 
oponga a las buenas costumbres, a la seguridad 
o a la salubridad pública, i que una lei lo decla
re así 11.

El se,ior Ega17a hizo indicacion para que solo 
se dijiese que ninguna clase de trabajo puede 
prohibirse, a menos que, por oponerse al bien 
público, una leí lo declare espresamcnte; quedó 
para segunda discusion. 

Se pasó a considerar el artículo 20. 

11ART. 20. Todo inventor tendrá la propie
dad esclusiva de su descubrimiento por el tiem
po que le concediere la leí; i si ésta exijiese su 
puhlicacion, dará al inventor la indemnizacion 
competente 11. 

El se,i(lr Eg111ia hizo indicacion para que se 
agregasen a este artículo las palabras i de sus 
producciones, después de la de descuh,í111ie11to; se 
dejó tambien para segunda discusion. 

Se pasó a la del artículo 2 1. 

11ART. 21. El Poder Lejislativo reside en el 
Congreso Nacional, compuesto de dos Cámaras, 
una de Diputados i otra de Senadorcs11. 

El wior E.i;a,ia hizo indicacion para que se 
diga: que el Poder Lejislativo reside en el Con
greso Nacional, compuesto del Presidente de la 
ReptÍblica, el Senado i Cámara de Diputados; 
quedó tambien para segunda discusion. 

Se pasó a la del artículo 22, 

11/\R"r. 22. La Cámara de Diputados se com
pone de miembros elejidos por los pueblos en 
el modo que determina la leí de elecciones11, 

El se,ior Ega11a hizo indicacion para que se 
esprcse en él que la eleccion de Diputados se 
haga por departamentos; quedó para segunda 
discusion. 

Si: levantó la sesion. 

1 

1 
1 

j 
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SESION 24, EN 6 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZAVAL 

SUMARIO.-Númina de los asistentcs.-Aprohacion del acta de la sesion precedente.-l{cfurma ,le la Cunslilu• 
cion.--Anotacion de los que se retiren sin pcrmisu,-Acla.-Ancxu. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.° Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

2.0 Anotar en el acta los nombres de 
aquellos miembros de la Convencion que 
se retiren sin permiso. 

ACTA 

SESION Dl!:L 6 DE DICIEMBRE 

Se abrió con los señores Irarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarfo, Barros, Campino, Ca• 
rrasco, Errázuriz, Egaña, Echéverz, Fierro, La• 
rrain, Portales, Puga, Rosales, Renjifo, Ros�s, 
Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, · Vial 
Fórrnas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, el señor Vial 
Fór111as hizo indicacion para que al artículo 14 
se agregase la espresion de que 11el esclavo que 
pise el territorio de la República quede lihre11; 
i fué aprobada después de un lijero debate, i 
quedó, por consiguiente, el artkulo en la forma 
que sigue: 

"En Chile no hai esclavos; el que pise el te
rritorio dt: la República queda liore. No puede 

TOMO XXI 

hacerse este td.fico pur chilenos i el estranjero 
que lo hiciere, no puede habitar en Chile ni na
turalizarse ja111ás11. 

Se puso en segunda discusion el artículo 19, i 
sobre él se hicieron dus indicaciones; una por el 
señor Vial Santelices para que, entre los artícu
los transitorios, se ponga uno que diga: 11Mien• 
tras la hacienda ptíl>lica no subrogue a la venta 
de tabacos otra que llene sus ingresos, se sosten
drá la prohibicion del plantío i cultivo de taba
cos en el país i la fabricacion de naipes11; i otra 
del señor Astorga para que, entre la clase de tra
bajo o de industria que se prohibe por oponerse 
a las buenas costumbres, etc., se incluyan las 
que perjudiquen a algun ramo fiscal . 

El señor Presidente dispuso que el señor Vial 
Santelices presentase su indicacion por escrito 
para segunda hora, i se suspendió la sesion. 

Habiéndose llamado a segund.a hora, se ad
virtió la falta de algunos señores, por la cual 
quedó incompleta la Sala. El señor Presidente 
manifestó que, por el artículo 13 del reglamento 
interior, la minoría podía compeler a los ausen
tes por medio de multas u otras penas i, en su 
virtud, propuso que se anotasen en el acta los 
que se separasen de la Sala sin licencia, con 
espresion de haber suspendido, por su falta, la 
sesion i se publicasen en los periódicos, fué apro
bad�, i se lev«ntó la presente.-IRARRÁZAVAL, 
Prcstdcnte.-/úan Francisco 111,mcses, Secretario. 
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ANEXO 

Núm. 68 (1) 

Sesion del 6 de Diciembre. 
El señor Vial Fórmas hizo indicacion para 

que al artículo 14 se agregase la espresion de 
que el esclavo que pise el territorio de la República 
lj1tede libre; i fué a¡,robada despu�s de un largo 
debate, i quedó, por consiguiente, el artículo 
en la forma que sigue: 

"En Chile no hai esclavos; el que pise el terrÍ• 
torio de la República gueria libre. No puede ha
cerse e�te tráfico por chilt:no� i el estranjero 
que lo hiciese, no puede habitar en Chile ni na
turalizar�e jam:h11. 

Se pu�o en 2.ª discusiun el artículo 19 i sobre 
él se hicieron dos indicaciones; una por el señr,r 
Vial Santcliccs para que, entre los artículos tran-

( I) Esta reseña ha siclo lrascriln de /,a J.11cerna, nÚ• 
mero 26, currespnn,lienlc al 19 de Diciembre de 11l32. 
-( Nota :!el f.'tcnpilador.) 

sitorios, se ponga uno que diga: 11Mientras la ha• 
cienda pública no subrogue a la venta de taba
cos otra que llene sus ingresos, se sostendrá la 
pruhibicion del plantío i cultivo de tabacos en 
el país i la fabricacion de naipes11; i otra del se
ñor Astorga para que, entre la clase de trabajo o 
de industria que se prohibe por oponerse a las 
buenns costumbres, etc., se incluyan las que 
perjudiquen a a lgun ramo fiscal. El señor Presi
dente dispuso que el sefior Vial Santelices pre• 
sentase su indicacion por escrito para segunda 
hora, i se suspendió la sesion. 

Habiéndose llamado a segunda hora, se advir
tió la falta de algunos señores por la cual quedó 
incompleta la Sala. El señor Presidente mani• 
fcstó que, por el artículo 13 del reglamento inte• 
rior, la minoría podfa compeler a los ausentes 
por medio de multas u otras penas i, en su virtud, 
propuso que se anotasen en el acta los que se 
separasen de la Sala sin licencia, con espresion 
de hah,·rsc suspendido por su falta la sesion, i se 
publicasen en los perió<lirns; fué aprobado. 

!I 
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SESION 25, EN 10 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA V AL 

SUMARIO.-Númina <le los asislt!nl�s. -Aprohacion del acta de la sesion prccc<lente,-l{eforma de la Conslitu• 

cion .-Acta,-Anexo. 

ACUERDO 

Se acuerda: 
Continuar i dejar penclicnte la reforma 

de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 10 DE DICIEMIJRE 

Se abri6 con los señores Irarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Campino, Ca
rrasco Correa, Errázuriz, Egaña, Echéverz, Eli
zalde 

1

Fierro, Portales, Puga, Rosales, Renjifo, 
Rosa�, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices i 
Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
propuso por el señor Presidente que se consi
derase la indicacion hecha por el señor Vial 
Santelices para que se pusiese un articulo entre 
los transitorios con referencia al artículo 19, ya 
aprobado. El mismo señor Vial indic6 de nuevo 
que, habiéndose hecho una pequei1a agregacion 
al articulo, podría evitarse el transit0rio que an
tes habla propuesto; en esta virtud, después de 
algunas lijeras observaciones, fué aprobado, con 
la agregacion que propuso el señor Arriarán, en 
los términos siguientes: 

11ART. 19. Ninguna clase de trabajo o de in
dustria puede ser prohibida a menos que se 

oponga a las buenas costumbres, a la seguridad 
i a la salubridad pública, o que lo exija el inte
rés nacional i una lei lo declare así11, 

Se pasó a la segunda discusion del articulo 
20, i después de algun debate, fué aprobado 
conforme a la ind1cacion del seflor Egaña i 
observaciones del señor Vial Santelices, como 
sigue: 

11ART, 20, Todo autor o inventor tendrá la 
propii:dad esclusiva de su descubrimiento o pro
ducciones, por el tiempo que le conctdiere la 
lei, i si ésta exijicse su publicacion, dara al in
ventor la indemnizacion competente11. 

Se principió la segunda discmtion del artículo 
21, i en ella �e consider6 particularmente la in
dicacion que, desde la primera, hir.o el señor 
Egarla para que se diga: reside en el Congreso
Naci(lna!, compuesto del Pnsidenle de la Repte• 
hlti·a, ele.

Declarado el artículo suficientemente discu
tido, se procedió a su votacion, con reserva de 
la indicacion del señor Egaña, i fué aprobado 
por unanimidad, en la forma siguiente: 

11ART. 21. m Poder Lejislativo reside en el 
Congreso Nacional, compuesto de dos Cámaras, 
una de Diputados i otra de Senadores11. 

Continuó la discusion sobre la indicacion del 
señor Egaña, a segunda hora, i pendiente, se 
levant6 la sesion,-lRARRÁZAVAL, Presidente.
/uan Francisco Meneses, Secretario. '
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ANEXO 

Núm. 69 (1) 

Scsion del 10 de Diciembre. 
Se propuso por el señor Presidente que se 

considerase la indicacion hecha por el señor 
Vial Santelices, para que se pusiese entre los ar• 
tlculos transitorios con referencia al articulo 19, 
ya aprobado. El mismo señor Vial indicó de 
nuevo que, haciéndose una pequeña agregacion 
al artículo, podría evitarse el transitorio que an
tes había propuesto; en esta virtud, después de 
algunas tijeras observaciones, fué aprobado con 
la agregacion que propuso el señor Arriarán, en 
los términos siguientes: 

uART. 19. Ninguna clase de trabajo o indus
tria puede ser prohibida a menos que se oronga 
a las buenas costumbres, a la seguridad o a la 

( 1) Esta resella ha sido trascrita de La Lu.-,ma, nÚ• 
mc:ro 26, correspondiente al 19 de Dicieml,re de 1832, 
-(Nota del Raopilador.) 

salubridad plÍblica, o que lo exija el interés na
cional i una lei lo declare as{ ... 

Se pasó a la 2.ª discusion del artículo 20; i 
después de algun debate, fué aprobado conforme 
a la indicacion del señor Egaña i observaciones 
del señor Vial Santelices, i es como sigue: 

11Todo autor o inventor tendrá la propiedad 
esclusiva de su descubrimiento o producciones 
por el tiempo que le concediere la leí; i si ésta 
exijiese su publicacion dará al inventor la indem
nizacion competente ... 

Se principió a la 2.ª discusion del artículo 21; 

i en ella se consideró particularmente la indica
cion que, desde la primera, hizo el señor Egaña 
para que se diga: reside en el Congreso Nacional 
comp11eslo del Presidente de la República, etc. De• 
clarado suficientemente discutido el artículo, se 
procedió a su votacion con reserva de la indica
cion del señor Egaña, i fué aprobado por unani
midad en la forma que está en el proyecto. 

Continuó la discusion sobre la indicacion del 
señor Egaña a segunda hora, i pendiente se le• 
vantó la sesion. 

------►��-------

i 
1 
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SESION 26, EN 11 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZAVAL 

SUMARIO.-Asistencia.-Aprohacion del acta de la sesion precedente.-Reforma de la Constitucion,-Acta,
Anexo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 
Continuar i dejar pendiente la reforma de 

la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 11 DE DICIEMIIRE 

Asistieron los señores Irarrázaval, Astorga, Ar
ce Arriarán Barros Carrasco, Errázuriz, Egaña, 

, , ' . 

Elizalde, Echéverz, Fierro, Gandanllas, Portalt!s, 
Puga, Rosales, Renjifo, Rosas, Toc_ornal don
Gabriel, Vial Santelices, Vial Fórmas t Mt!neses. 

Aprobada el acta de la anterior, continuó la 
segunda discusion sobre la adicion indicada al 
articulo 21 i votada, después de un largo deba
te, fué de�echada; con lo que se suspendió la 
sesion. 

A segunda hora, se siguió la segu�da _disr.usion
del articulo 22, i, conforme a la ind1cac1on hecha 
desde la primera, fué aprobada en estos tér• 
minos: 

11ART, 22. La Cámara de Diputados se com
pone de miembros elejidos por los departamentos 
en votacion directa, en la forma que determine 
la leí de elecciones11. 

Se puso tambien en segunda discusion el ar
ticulo 23, i fué unánimemente aprobado como 
sigue: 

11AR r. 23. Se elejirá un Diputado por cada 
veinte mil almas i por una fraccion que no baje 
de diez mil11, 

Terminada la hora, se levantó la sesion.
lRARRÁzAVAI., Prcsidente.-/urm Francisro Ale
neses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 70 (,) 

Sesion del r r de Diciembre. 
Continuó la 2.ª disr.usion sobre la adicion in• 

· dicada al articulo 21, i votada después de un
largo debate, fué desechada.

A segunda. hora, se siguió la 2.ª discusion del
artículo 22, i conforme a la indicacion hecha
d�sde la primera, fué aprobada en• estos tér
mtnos:

11ART. 22. La Cámara de Diputados se com
pone de miembros elejidos por los departamen·
tos en votacion directa, en la forma que deter·mine la lei de elecciones.11

Se puso tambien en 2.ª discusion el articulo 23 
i fué aprobado como sigue: 

11Se _eleji_rá un Diputado por cada veinte mil
al�as I por una fraccion que no baje de diez 
m1lu. . 

( 1) Esta reseña ha sido trascrita de La L11ctr11a m'1me• 
ro 26, correspondiente al 19 •le Diciembre de 1832.
( Nota del Recopil,1dor.) 

---.. >-••··•-<'----
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SESlON 27, EN 12 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA VAL 

SUMARIO.-Asislcncia.-Aprohacion del acta de la sesion prccedente,-Reforma de la Constitucion,-Acta
Anexos, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 12 DE DICIEMIIRE 

Se abrió con los señores Irarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Carrasco, Co
rrea, Errúzuriz, Egaña, Echéverz, Fierro, Larrain, 
Marin, Portales, Puga, Rosales, Renjifo, Rosas, 
Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, Vial Fór-
mas i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion ilnterior, se puso 
en primera discusion el artículo 24, i procedién
dose a su votacion, por haberse declarado sufi
cientemente discutido, fué desechado. 

Se pasó a la primera discusion del artículo 2 5, 
i después de algun debate, no habiendo quién 
tomase la palabra, se dejó para segunda. 

Luego se tomó en consideracion el artículo 26
1 

i declarado suficientemente discutido, fué apro• 
bado en los términos siguientes: 

11ART. 26. Para ser elejido Diputado se ne
cesita: 

111.º Estar en poscsion de los derechos de
ciudadano elector. 

112,º Una renta de quinientos pesos al menos11. 
Se pasó a considerar el artículo 27, i se hicie

ron dos indicaciones; una para que se supriman 
las palabras, los eclestiisticos ,e¡ulares, i otra para 
que el término de seis años de posesion de la 
carta de naturaleza para que puedan ser elcjidos 
los estranjeros, SI! estienda a ocho. 

Quedaron, del mismo modo, dt!spués de dis• 
cutidos por primera vez, los artfculos 28 i 29. 

Al articulo 30 se hizo in<licacion para que, en 
lugar de la eleccion de Senadores que por él se 
atribuyt! a las Asambleas, diga: 11Son Senadores 
electos los que se nombren en la forma que pre· 
viene la Constitucion, i que se trate de esta 
forma cuando se establezca la que ha de haber 
en la eleccion del Prt!sidente de la ReptÍblica11; 
quedó para segunda discusion. 

Se pasó a la primera del artículo 31, que, sin 
discusion alguna, fué desechado por ser igual en 
todo al artículo 24. 

Puesto en primera discusion el artículo 32, se 
hizo indicacion para que los Senadores sean elec
tos por .doce años, i quedó para segund� discu• 
sion, lo mismo que los artículos 33 i 34, a ex
cepcion de la primera parte de este último, que 
por ser igual a la primera del artículo 26, se 
aprobó en estos términos: 

11 Para ser Senador se necesita: 
11 r ,0 Estar en poscsion de los derechos de 

ciudadano elector11; i se levantó la sesion.-lRA• 
RRÁZA v AL, Presidente.-Jua II Fnrnrisco Meneses,
Secretario. 



SESION EN 12 DE DICIEMBRE DE 1832 

ANEXOS 

Núm. 71 (1) 

Sesion del r 2 de Diciembre. 
Se puso en primera discusion el artículo 24, 

que es como sigue: 
11ART. 24. Las elecciones de Diputados se 

harán en toda la República el primer domin�o 
de Marzo11. 

I procediéndose a su votacion, por haberse
declarado suficientemente discutido, fué dese
chado. 

Se pasó a la primera disc:usion del artículo 25. 
11AR'l'. 25. La Cámara de Diputados se renova

rá cada tres años11. 
I después de algun debate, no habiendo quién

tomase la palabra, se dejó para segunda. 
Luego se tomó en considcracion el artículo 26. 
11ART. 26. Para ser elejido Diputado se ne-

cesita: 
11 r .° Ciudadanía en ejercicio. 
112.º Una renta de quinientos pesos al menos11.
I declarado suficientemente discutido, fué

aprobado en los términos siguientes: 
11Para ser elejido Diputado se nece�ita: 
1.º Estar en posesion de los derechos de ciu-

dadano elector. 
2.0 Una renta de quinientos pesos al mcnos.11
Se pasó a considerar el artícuh> 2 7: 
11ART. 27. No pueden ser Diputados los ecle

siásticos regulares ni los ec)esi:b�icc�s. seculares
que tengan cura de almas, 111 los md1v1duos que
no hayan nacido en Chile, si no han estado e

_
n

posesion de su c.irta de natur,tleza, al menos seis.
años antes de la eleccion.11 

Se hicieron dos indicJciones; una para que se
supriman las palabras los eclesrdstic'os rtgular�s i
otra para qne el término de seis afws de poscs1<Jn
de h carta de naturaleza para que puedan ser
elejidos los estranjaos, se e,ticnda a ocho. Des•
pués de algun debate, quedó para segunda d1s
c11sion. 

Quedaron, dd mismo motlo, d;spués de_ dis
cutidos por primera vez, los aruculos 28 1 29.

Al artículo 30 se hiw indicacion para que, en
lugar de la eleccion de Senadorcs que por él se
atribuye a las Asambleas, diga: 11son Senadores
electos los que se nombren en la forma que pre
viene la Constitucion, i que se trate de esta forma
cuando se establezca la que ha de haber en la
elecc:ion del Prt:�idente de la República11, quedó
para segunda discusion. 

Se pasó a la primera del artículo 3 1. 
11 ART. 31. La eleccion por las Asambleas se 

hará en todas las provincias el segundo domingo 
de Marzo11, 

I sin discusion alguna fué desechado por ser 
en todo igual al artículo 24. 

( 1) Esta rescíia ha si.lo lrascritn ,1., I,,i {.Jtl't'rlla níune·
ro 26, corrc,;pon,lienlc al 19 ,le Diciembre de 1832.·
( Nota del Reropil,ulor.) 

Puesto en primera discusion el artículo 32: 
11ART. 32. Los Senadores durarán en el ejer

cicio de sus funciones ocho ai\os, i se renovarán 
por mítad en cada cuadrienio. En el primero 
saldrá de la Cámara la mitad de los Senadores 
por suerte, i en lo sucesivo, los mas antiguos11. 
Se hizo indicacion para que los Senadores sean 
el

_
ecto� por do�e años, i quedó para segunda 

dtscus1?n, lo m1sn�o que los artículos 33 i 34, a 
excepcw� de la pnmera parte de este tíltimo que, 
por ser 1�ual a la primera del artículo 26, se 
aprobó en estos términos: 

11Para ser Senador se necesita: 
1. º Estar en poses ion de los derechos de ciu •

dada no elector. 11 

Núm. 72 (1) 

11ART. 22. La Cámara de Diputados se com
pone de mie?1hros

_ 
elejidos por los departamen

tos en votac1on d1rccfa, en la forma que deter
mina la lei de elecciones11, 

Obs.-Esa forma debe ser constitucional, es 
decir, prescrita por la Constitucion misma i nó 
por la lei, que es cosa diversa. 

El derecho de elejir es el mas sagrado ¡ el 
lÍnico en que cada ciudadano ejerce por sí la 
parte de soberanía que le compete, i de cuyo 
buen o m�l uso han de nacer los bienes o males 
de la sociedad.¿ Por qué, pués, la forma de ejercerlo 
no se ha con,idcrado parte integrante de la Cons
titucion, para que como las dem;is que la com
ponen goce iguales garnntfas para no ser alterada? 
Sabido es que la silllple lllayoría de una Lejisla
tura basta a revocar la lei, mientras el menos 
i,_nportante artículo de la Constitucion no puede
s111 grandes formalida<les sufrir modificacion al
guna. 

La Constitucion de 28 cometió igual falta; así 
es <_1u,: no por dla sino por el Congreso Consti•
tucronal del mismo ;11io, se dictó la lei de elec
cionc�. ¿I ()lié se drj<> contrn e,a lei tal vez por 
los m1•.mos que ho1 se empican en reformarla? 
Que era. viciosa i causa del d(;sÓrden a que en
tont�es VlllD _la l{elllÍl>lica; sin embargo, se le deja 
partrr del mismo oríjen. 

B_ien se_ sabe que no habría sido mejor si se 
hubiese drctado P?r �I _Congreso Constituyente,
pués los mismos 111dtv1duos de él compusieron 
desµués el Constitucional, o, mas claro, 1111 mis
mo Con(!'.reso fu� primero Constituyente, cuyo 
c�ráctcr �� confinó el pueblo, i después él pro
pto � e enJ1Ó en Constitucional; rnetamcSrfosis que 
es bien de dudar estuviese a los alcances de su 
poder. 

Mas, no se trata de lo que habría sido la for
ma de eleccion dictada por el Congreso Consti
tuyente de 28, ni de lo que ahora sería si se 

(1) Artículo trascrito <I� El VaMi11ia110 Fedaal núme·
ro 68 de l.º ,le Abril ele 1833.-( Nvla dd Rao¡,}!ado,-.) 
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dictase por la Convencion, sí solo que debe in
cluirse en toda buena Constitucion, como su 
parte mas esencial i la que mas necesita de se
guridades para no ser alterada. 

11Awr. 23. Se elejirá un Diputado por cada 
veinte mil almas i por una fraccion que no baje 
de diez mil11. 

Obs. -La Constitucion de 28, a ejemplo de 
las que le precedieron, previene la eleccion de 
uno por cada quince mil i por una fraccion de 
siete mil; reduce, pués, la Constitucion reforma
da el número de Diputados a una cuarta parte 
menos, haciendo que en lugar de cincuenta i seis 
que antes se t:lejfan, solo se elijan cuarenta i dos. 
¿No es esto empeorar el Código que se reforma? 

Muchas veces se ha visto en las anteriores 
Lejislaturas, casi dominado el partido popular 
por el ministerial, i aun prevaleció en algunas; 
estos triunfos del poder son mas seguros mien
tras es menor el número de los que necesita ga
nar; a pocos se corrompe con poco, dice el libro 
de los republicanos. 

Por otra parte, cuando se trata de formar una 
lei, la reunían de un gran nt\mero de ciudadanos 
es títil, dice Benjamín Constant, porque la� le
yes deben ser el resultado de una mullitud de 
i<lcas; es necesario que los hombres que se dife• 
reneian por sus costumbres, por sus relaciones, 
intereses i posiciones sociales, traigan a un punto 
el tributo de sus reflexiones i esperiencia. 

I .a ReptÍblica norte-americana estableció en 
su principio que su Cámara de Representantes 
no bajase de cien individuos. 

En Inglaterra, la Cámara de lus Comunes es 
conocida bajo la denominacion de Cámara de 
los quinientos, i aun pasa de este mímero; as( es 
como en aquélla se dictan las sábias i benéficas 
leyes que distinguen a una República, i en ésta 
las mejores que permite una monarquía, siendo 
suficiente en la primera un menor ntÍmero de 
representantes, porque su forma de Gobierno 
opone grandes contrapesos al poder, negándole 
al mismo tiempo, todos los resortes que favore
cen al despotismo; mientras que en la segunda, 
sujeta a un Gobierno central, apenas basta �s_e 
gran número, no obstante de apoyarse. e_n. la ili
mitada libertad de imprenta, en el Ju1c10 por 
jurados i en la tolerancia r�lijiosa, _Pº?erosos
baluartes que el jenio de la tiranía d1fíc1lmcnte 
supera, aunque nada hai ínsupera)>le para un 
Rei, como lo comprueban los ternbles trast�r
nos que tantas veces han despedazado esa mis
ma Nacion. 

En Chile .. , Pero ¿qué podrá El Valdiviano 
decir? Mucho; sin embargo, se reducirá solo a 
espresar que, en su concepto, la base que con
viene fijar es la de un Diputado por cada diez 
mil almas, para que la Cámara se componga al 
menos de ochenta individuos. No menor cir· 
cunspeccion i sabiduría demandan las leyes de 
una Nacion pequeña que las de una Nacion gran
de, siendo ambas libres e independientes. 

11ART. 25. La Cámara de Diputados se reno
vará en su totalidad cada tres años11. 

Obs.-La Constitucion de 28 previene que 
esta renovacion se haga cada dos años, cuya 
disposicion favorece mas a la libertad que la del 
artículo que la innova, i es conforme tambien 
con las Constituciones republicanas mas libera• 
les que se han dictado; si algo podría mejorarlo, 
sería rt:ducir mas el tiempo, haciéndose anual
mente la renovacion de los Diputados. 

Un representante nacional en el principio que 
ejerce sus funciones, desea mas vivamente dis
tinguirse, correspondiendo a la alta confianza de 
que se halla recientemente investido; estos sen
timientos honrosos los enerva la larga perrna· 
nencia en los destinos i da al mismo tiempo lu
gar a que el poder descubra nuevos flancos para 
ganarse al representante. 

Las ajitaciones dt.:l pueblo que siempre se 
alegan como inconveniente para permitir las 
elecciones frecuentes son, al contrario, prove· 
chosas; su misma frecuencia establece un siste· 
ma de 6rden i hace que el pueblo mante11ga 
toda la vitalidad i enerjía que forman el verda• 
dero espíritu ptÍhlico, cuya estincion se lamenta 
sin querer fijarse en sus bien notorias causas. 

El silencio a que han venido las prensas, en 
cuyo ejercicio está el alma de la libertad; la pa
rálisis de las elecciones periódicas, que recuer
dan al pueblo sus derechos, le han reducido al

fin a la inaccion, que es el mas deplorable es
tado de una República. La servidumbre, dice 
Montesquieu, empieza siempre por el sueño. 
Pero un pueblo, agrega, que no sosiega en nin• 
guna situacion, que se está tentando contínua-

. mente, no podría apenas dormir. 
La Constitucion española, formada en medio 

de la grandeza i de las mitras, no concedió tan 
largo período a los Diputados, sino el mismo que 
la chilena de 828.

Los Diputados (dice en su artículo 108) se re
novarán en su totalidad cada dos años. 

11A1n. 26. Para ser elejido Diputado se nece
sita: 

1.º E�tar en poscsion de los derechos de ciu
dadano elector; 

2.
0 Una renta de quinientos pesos al mcnos11 . 

OLs.-La renta que se exije para ser electo 
Diputado, tiene sin duda por objeto que la Cá
mara dt Representantes se componga de indivi
duos que (como se dice vulgarmente) tengan que 
perder. Pero volvamos la vista atras. ¿Quiénes 
han estado al frente del enemigo en cerca de 
cinco lustros que aun dura la guerra de la Inde
pendencia? No se negará que casi en su totali
dad los que no tenían propieda<l ni caudales que 
perder, mas entonces no se les ha dicho: entre

gadnos el fusil i el ca,7011; a nosoltos que lenell/{}S 
que perder nos loca correr los peligros de la g11frra 
i espo11u nuestras vidas para salvar la Patria m 
sus co11jliclos. 

Que la renta anual de quinientos pesos se 

_j 
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exija para ser electo Senador, aunque no es con
forme con un sistema popular, puede dispensar
se por la representacion de la clase propietaria 
que tambien en los gobiernos de esta naturaleza 
(no en los debidamente constituidos) se ha que• 
rido gratuitamente dar a los cuerpos senatorios; 
pero que se exija para los que hayan de ser elec
tos Diputados del pueblo no puede tener ejemplo 
en ninguna Constitucion verdaderamente repu
blicana sin que tienda a hacer dejenerar el Go
bierno en una pura aristocracia. 

Patriotismo, prudencia i luces son las tínicas 
divisas que una República debe dar a conocer 
al que es digno del alto encargo de represen
tante. 

11ARTÍCULO AGkEGADO. Los Diputados son 
teelejibles indefinidamente11. 

Obs.-No obstante que la Constitucion de 28 
no contiene el anterior artículo, varios Diputa• 
dos fueron reelectos porque la lei no prohibe, 
se entiende permitido; nada, pués, mas supérfluo 
que su agregacion en la reforma. 

Pero, entrando en la cuestion sobre la conve
niencia o disconveniencia de poder reelejir in
definidamente a los Diputados, El Valdivi'ano
distingue: si la Constitucion es ceñida a la forma 
federativa, puede ser un bien la facultad de ree
lej1r, porque no siendo los jefes i demás funcio
narios de las provincias nombrados por el poder, 
carece éste de ajentes que influyan en las elec
ciones i el pueblo entonces, usando en plena 
libertad de ese admirable instinto que le es peculiar
para elejir sus órganos i deftnso,es, ha�á recaer 
su sufrajio en los qu� han lle�ad? deb1da'!len_te 
su anterior mision· s1 la Const1tucwn es unitaria, 
sucede al contrario; la reeleccion recae en los 
que han sostenido la causa del Ministerio, a in
flujo de los empleados provinciales que le deben 
su colocacion i del que todo lo esperan. Es ne
cesario no olvidar lo ocurrido en cuantas eleccio
nes han precedido; es nec�sari<;i no ?cscansar e�1 
la probidad de los funcwnanos smo en la le1, 
que no está sujeta a las vicisitudes de las pa
siones. 

Esa misma Constitucion española que se ha 
citado, prohibe las reelecciones. !:,os D!putados 
(dice) no podrán volver a ser ele11dos smo me
diando otra diputacion. A mas de ser ésta una 
cautela contra el influjo ministerial, produce la 
ventaja de hacer circular el cargo de represen
tantes en un mayor número de ciudadanos, lo 
que contribuirá a difundir mas la ilustracion, que 
debe ser el primer objeto de todo lcjislador. 

11ART. 27. No pueden ser Diputados los ecle
siásticos regulares ni los eclesiásticos seculares 
que tengan cura de almas, ni los intendentes i 
gobernadores por las provincias o departamentos 
que mandan, ni los jueces letrados de primera 
instancia, ni los individuos que no hayan nacido 
en Chile si no han estado en poscsion de su car
ta de naturaleza al menos seis años antes de la 
eleccion11. 

TOMO XXI 

Obs.-Ni los intendentes o gobernadores ¡,o, 
las provincias o departamentos que mandan: re
sulta que por los que no mandan, pueden ser 
electos, lo que no les será difícil, prestándose 
mútuamente su influjo; en cuanto a los que man
dan, se ha querido sin duda que no empleen en 
su favor el asccmdiente que les da la autoridad; 
pero esto no basta porque lo emplearán en el de 
aquellos a quienes esté en sus intereses dispen
sarlo, sin perder de vista los que pueden ser gra
tos at poder, del que ellos son criaturas. 

No hai que cansarse. Para que la libertad del 
ciudadano no sea sofocada en este acto sagrado 
en que estriban todos sus derechos, no hai sino 
un arbitrio: que las autoridades locales no ob
tengan su nombramiento del poder; entonces 
contraerán todo su influjo (si es que les queda 
alguno) a favor de la causa pública, o sea, si se 
quiere, en el de ellos mismos o de individuos a 
quienes les plazca distinguir; ya no será por una 
autoridad determinada por la que trabajen todos 
o la mayor parte en combinacion, que es lo que
forma el ominoso partido ministerial, que pone 
siempre en peligro la libertad o impide al menos 
sus progresos. 

Ni los jueces letrados de primera i1,sta11da. No 
se pone aquí la limitacion que para los inten• 
dentes i gobernadores, i seguramente es lo me
jor. Pero pregunta El Valdiviano: ¿Por qué la 
prohibicion a los jueces de letras no se ha esten• 
dido tambien a los Ministros de las Cortes i sus 
fiscales? Con mas poderosa razon debió abra
zarlos. 

Nunca sería esto lo bastante. El artículo pro
hibitorio debería decir: Nin,i;un empleado en cual
quiera de los ,amos de la Administ,acion Pública
puede ser electo Diputado. 

Cuando nuestras Cámaras se viesen compuestas 
de individuos sin dependencia alguna del poder, 
estarían menos espuestos los derechos públicos. 

¡Qué tengamos a cada paso que presentar a 
los lejisladores de la Rcpüblica ejemplos de la 
miserable Constitucion española! 

Ella dispone en su artículo 97: 11Ningun em
pleado_ptíblic_o nombrado por el Gobierno podrá
ser clc11d_o Diputado de Cortes por la provincia 
en que eJerce su cargo11. 

Esta Constitucion conoció el mal, lo precavió 
con mas estcnsion que los lejisladores de Chile, 
pero no en todo su lleno, dictando, como debía 
una prohibicion absoluta. 

' 

Fal_ta otro esenciallsimo requisito: prohibir a
los Diputados solicitar o admitir del Gobierno 
empleo alguno. La Constitucion de 28 cometió 
en esta parte un criminal silencio el que no re
cordamos se haya reparado por �l proyecto de 
reforma. 

. �fas, ¿cuál deberá ser el tiempo Je esa prohi
l11c1011? Volvamos otra vez al triste Código es• 
pañol. Él dice: 11Durante el tiempo de su dipu• 
tacion, contado para este cíccto dcscle que el 
nombramiento consta en la permanente de Cortes, 
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no podrán los Diputados admitir para sí, ni soli
citar para otro, empleo alguno de provision del 
Rei, ni aun ascenso, como no sea de escala en 
su respectiva carrera11. 
. Quisiéramos aquí preguntar (permítasenos esta 
digrtsion) a los Argüelles, a los Arispes, a los 
Capmanls, a los Mejías: ¿Qué diferencia hai entre 
solicitar o admitir un empleo, para entrar en su 
goce dentro del bienio de la diputacion o al 
espirar éste? Confesarían que ninguno: luego, es 
quimérica la proliihicion de vuestro artículo cons
titucional. Tendrían que ocurrir para sostener su 
Código en ésta i otras disposiciones a que no se 
puede de otra suerte en una monarquía; mas 
entonces, defendiendo su ilustracion, acusarían 
su debilidad. 

Chile no está en ese caso, es una República 
a la que en él se dan leyes; i la prohibicion a los 
Diputados dehe ser de admitir empleos del Go
bierno, et cuya administracion han sido electos 
representantes. 

Pero será un gran sacrificio para el ciudadano 

quedar privado de obtener empleos por un quin· 
quenio, i perjuicio quizá a la Patria, no poder 
llamar a ellos a muchos de sus mas dignos hijos. 

Este mal, que no es tan grande como se que• 
rrá abultar, pués no para todos será un quinque· 
nio, nacerá de designarse tan largo periodo a la 
Presidencia. 

Norte-América, cuya forlJ)a de gobierno cons· 
tituye al que ejerce la Suprema Majistratura en 
la feliz impotencia de usurparse el poder, no 
designó sino un cuatrienio. 

La malhadada (i con razon) Constitucion de 
28 fué la autora del término quinquenal; sus 
reformadores, seguramente no lo minorarán; será 
sí raro que no aparezca otro mayor, como para 
los Diputados i Senadores. 

En una Constitucion unitaria , la que deja 
siempre a los Gobiernos todos los elementos para 
despotizar, o la que, segun Montesquieu, no 

' puede tener otro término que el despotismo, un 
trienio de duracion aun es peligroso. Pero no 
es aquí el lugar de analizar este punto. 
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SESION 28, EN 13 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA VAL

SUMARIO.-N6mina de los asistentes.-Aprohacion del acta de la sesion precedente,-Reforma de la Constitu• 
cion,-Acta.-Anexo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL l J DE DICIEMBRE 

Se abrió con los señores Irarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arce, Barros, Campino, Carrasco, 
Errázuriz, Egaña, Elizalde, Echéverz, Fierro, La
rrain, Portales, Puga, Rosales, Renjifo, Rosas, 
Tocornal don Gabriel, Vial del Rio, Vial Sante
lices, Vial Fórmas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se puso en 
segunda discusion el artículo 25, i conforme a la 
indicacion del señor Egaña, se aprobó en la for
ma que sigue: 

11La Cámara de Diputados se renovará en su 
totalidad cada tres años11, 

Luego hizo indicacion el señor Egaña para 
que entre este articulo i el que sigue se ponga 
otro que declare que los Diputados son reeleji
dos indefinidamente; fué aprobada i quedó con• 
cebida en esta forma: 

11Los Diputados son reelejihles indeñnida
mente11. 

Se pasó a la segunda discusion del artículo 27
1 

i conforme a las varias indicaciones que se hi
cieron, se aprobó en estos términos: 

11No pueden ser Diputados los eclesiásticos 
regulares ni los eclesiásticos seculares que ten
gan cura de almas, ni los intendentes i goberna
dores por las provincias o departamentos que 
mandan, ni los jueces letrados de' primera ins
tancia, ni los individuos que no hayan nacido en 
Chile, si no han estado en posesion de su carta 
de naturaleza, al menos seis años antes de la 
eleccion11, 

Se puso en segunda discusion el articulo 281 i 
por ser la hora avanzada, se levantó la sesion, 
quedando con la palabra el señor Egaña.
EcHÉVERz, Vice-Presidente. -Juan Francisco 
Meneses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 73,(,) 

· Sesion del 13 de Diciembre.
Se puso en segunda discusion el artículo 25 i

conforme a la indicacion del señor Egaña, se 
aprobó en la forma siguiente: 

11La Cámara de Diputados se renovará en su 
totalidad cada tres af10s11. 

(1) Esta reseña ha sido trascrita de La Lurema, nÚ• 
mero 26, lcorre¡¡pondiente al 19 de Dicit'mhre de 1832.
( No/a dd Heropilad11,-,) 
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Luego hizo indicacion el mismo señor Egaña 
para que entre este articulo i el que sigue se 
ponga otro que declare que los Diputados son 
reelejibles indefinidamente; fué aprobada i qne· 
dó concebido en esta forma: 

11 Los Diputados son reelejibles indclinida
mente11. 

Se pasó a la segunda discusion del artículo 27 
i conforme a las varias indicaciones que se hi
cieron, se aprobó en estos términos: 

11No pueden ser Diputados los eclesiásticos re-

guiares ni los eclesiásticos seculares que tengan 
cura de almas, ni los intendentes i gobernadores 
por las provincias o departamentos que mandan, 
ni los jueces letrados de primera instancia, ni 
los individuos que no hayan nacido en Chile, si 
no han estado en posesion de su carta de natu
raleza, al menos seis años antes de la eleccion.11 

Se puso en segunda discusion el artículo 28 i 
por ser la hora avanzada, se levantó la sesion, 
quedando con la palabra el señor Egaña. 

l 

l 
1 
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GRAN CONVENCION 

SESION 29, EN 14 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedcnte.-Reforma de la Constitu• 
cion.-Acta. -Anexo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL J 4 DE DICIEMBRE 

Se abrió con los señores Echéverz, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Carrasco, Co
rrea, Errázuriz, Egaña, Elizalde, Fierro, Larrain, 
Puga, Rosales, Renjifo, Rosas, Tocornal don Ga
briel, Vial Santelices, Vial del Rio, Vial Fórmas 
i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, continuó lasegunda discusion del artículo 28, i después de 
un largo debate, se puso en votacion· i resultó 
desechado, i en su consecuencia, se desechótambien el artículo 29. 

Se puso en segunda discusion el artículo 30. 
El señor Vial Fórmas hizo indicacion para que 
se ponga en su lugar el artículo 30 de la Consti
tucion de 28, i sin resolverse cosa alguna, se le-

1 vantó la sesion.-ECHÉVERZ, Vice-Presidente.
/uán Francisco Meneses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 74 (1) 
Sesion del 14 de Diciembre. 
Continuó la segunda discusion del artículo 28 

i después de un largo debate, se puso en votacion 
i resultó desechado. 

El artículo 29 que declara quienes ·son Se
nadores natos, fué por consecuencia desechado. 

Se puso tambien en segunda discusion el artículo 30. 
El se11or Vial Fórmas hizo indicacion para que 

se ponga en su lugar el 30 de la Constitucion de 28, que dice: 
11La Cámara de Senadores se compondrá de 

miembros elejidos por las Asambleas Provinciales 
a pluralidad absoluta de votos, a razon de dosSenadores por cada provincia ... 

( I) Esta reseña ha sido trascrita de La lucerna, nú
mero 26, c11rrespondiente al 19 de Diciembre de 1832.
( Nota dtl R,xopilador,) 

_,.. -� 



GRAN CONVENCION 

GRAN CONVENCION 
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SESION 80, EN 17 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA VAL 

SUMARIO.-N6mina de los asistentes,-Aprobacion del acta de la sesion precedentc.-Reforma de la Constitu• 

e ion. -Acta. -Anexo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Co�stitucion. 

t' 

ACTA 

SESION DEL 17 DE DICIEMBRE 

Asistieron los señores Irarrázaval, Astorga, Al 
dunate, Arce, Barros, Campino, Carrasco, Errá
zuriz, Egaña, Elizalde, Echéverz, Fierro, Larrain, 
Marin, Portales, Puga, Rosales, Renjifo, Rosas, 
Tocornal don Gahriel, Vial del Rio, Vial Fór
mas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se puso en 
segunda discusion el artículo 30 del proyecto, i 
sobre él se hicieron tres indicaciones, una del 
señor Egafla para que se diga solo: EJ Senado se 
,ompone de veinte Senadores e/ejidos en la forma 
que prer1iene la Constiludrm. 

Otra del señor Vial Santelices para que se dis· 
ponga que cada Asamblea elija diez i seis Sena
dores, i entre todos éstos haga el Congreso el 
escrutinio de los diez i seis que hayan sacado

mayor número de sufrajios, i otra del señor Ren
jifopara que la eleccion de Senadores se haga por 
los colejíos electorales. 

Puesto en votacion el articulo, resultó dese
chado í para conciliar las varías indicaciones que 
se hahfan hecho, se nombró en comision a los 
mismos autores reunidos, a los señores Vial del 
Río, Marin i Arriarán, para que presentasen un 
proyecto de reforma del artículo 30, 32 i 33. 

El 31 fué desechado, i la díscusion del 34 se 
reservó para después que la comision antedicha 
presentase su dictámen. 

El artículo 35 fué tambien desechado, i ha
biéndose pasado a considerar el que sigue i que 
aparece como parte del 35, el señor Egaña hizo 
indicacion para que se numerase i con el treinta 
i seis, treinta i siete i treinta i ocho se coloque 
en el epígrafe: Del Conveso Nacional, fué apro
hada. 

Se puso en discusion el artículo que ha de 
numerarse, segun la indicacion antedicha i fué 
aprobado suprimiéndose la segunda parte, i que
dando, por consiguiente, reducido a solo lo que 
sigue: 

11Los Diputados i Senadores son inviolables 
por las opiniones que manifiesten i votos que 
tttnitan en el desempeño de sus cargos11. 

En seguida, se puso tambien en discusion el 
artículo 361 i conforme a la indicacion del señor 
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Egaña, para que se le agregue la palahra: perse
guido, fué aprobado en estos términos. 

11Ningun Senador o Diputado desde el dia de 
su eleccion podrá ser acusado, perseguido o arres
tado (salvo el caso de delito infraganti), si el 
Senado o la Cámara de Diputados no autoriza 
préviamente la acusacion, declarando haber lu
gar a formacion de causa11; i se levantó la sesion. 
IRARRÁZAVAL, Presidente.-Juan Francisco Jlfe
neses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 75 (1) 

Estracto de las sesiones de este cuerpo. 
En la del 17 de Diciembre. 
Se puso en segunda discusion el artículo 30 

del proyecto, i sobre él se hicieron tres indi�a
ciones, una del señor Egaña para que se diga 
solo: El Senado se compone de veinte Senadores 
e/e_jidos en la forma que previene la Conslitucion; 
otra del señor Vial Santelices para que se dis
ponga que cada Asamblea elija diez i seis Sena
dores i entre todos estos haga el Congreso el 
escrutinio de los diez i seis que hayan sacado 
mayor mímero de sufrajios, i otra del señor 
Renjifo para que ]a eleccion de Senadores_ se 
haga por los colejios electorales. Puesto en vota-

( 1) Esta reseña ha sida trascrita de La L11.-er11a nÍtme• 
ro 27

1 
correspondiente al 27 de Diciembre de 1832,

(Nola del Recopilador.) 

cion el artículo, resultó desechado, i para conci
liar las varias indicaciones que se habían hecho 
se nombró en comision a sus mismos autores 
unidos a los señores Vial del Río, Marin i Arria
rán, para que presentasen un proyecto de refor
ma de los artículos 30, 32 i 33. 

El 31 fué desechado i la discusion del 34 se 
reservó para después que la comision antedicha 
presentase su dictámen. 

El artículo 35 fué tamhien desechado, i ha
biéndose pasado a considerar el que sigue, i que 
aparece como parte del 35, el señor Egaña hizo 
indicacion para que se enumerase i con el 36

1 
37 

i 38, se coloque en el epígrafe: Del Congreso Na
cional, fué aprobada. 

Se puso en di�cusion el artículo que ha de 
numerarse, segun la indicacion antedicha, i fué 
aprobado suprimiéndose la segunda parte, i que.
dando, por consiguiente, reducido a solo lo que 
sigue: 

11Los Diputados i Senadores son inviolables 
por las opiniones que manifiesten i votos que 
emitan en el desempeño de sus cargos11, 

En seguida, se puso tambicn en discusion el 
artículo 36, i conforme a la indicacion del señor 
Egaña para que se le agregue la palabra pcrse• 
guido, fué aprobado en estos términos: 

11Ningun Senador o Diputado desde el dia de 
su elcccion podrá ser acusado, perseguido o 
arrestado (salvo el caso de delito infraganti), si el 
Senado o la Cámara de Diputados no autoriza 
préviamcnte la acusacion, declarando haber lu
gar a formacion de causa." 
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SESION 31, EN 18 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA VAL 

SUMARIO.-N6mina de los asistentes. -Aprobacion del acta de la sesion precedente,-Variacion de la base de 
las elecciones.-Reforma de la Constitucion.-Acta.-Anexos. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Poner en conocimiento del Gobierno 
que la Convencion ha modificado la base 
del sistema electoral. ( Ane�o m,m. 77-J 

2.° Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 18 DE DICIEMl!RE 

Se abri6 con los señores Irarrázaval, Astorga, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Barros, Correa, Errá
zuriz, Egaña, Elizalde, Echéverz, Fierro, Larrain, 
Portales, Puga, Rosales, Rosas, Tocornal don 
Gabriel, Vial Santelices, Vial del Río i Me• 
neses. 

Aprobada el acta de la anterior, el señor Ega• 
fla hizo indicacion para que se ponga en noticia 
del Gobierno que la Gran Convcncion ha varia
do la hase de elecciones de la Constitucion de 
1828, reformando varios de sus artículos referen• 
tes a dicha base, cuales son el 24, 25 i 30, ad· 
virtiéndole que se pone en su noticia para los 
efectos que huhiere lugar. 

El señor Vial Santelices, apoyando esta indi
cacion, citó a mas el artículo 9, parte primera i 

1 

e) ª:tfculo 10 que igualmente hacen notable va
nac1on.

No habiendo quién tomara la palabra, se votó 
la indicacion i fué aprobada por unanimidad. 

En seguida, se puso a considerar el artículo 37, 
i declarado suficientemente discutido, fué apro
bado en la misma forma del proyecto, i es como 
sigue: 

11Ningun Diputado o Senador será acusado 
desde el día de su eleccion sino ante su respec
tiva Cámara o ante la C:omision Conservadora, 
si aquélla estuviere en receso. Si se declara por 
la una o la otra haber lugar a formacion.de causa, 
queda el acusado suspendido de sus funciones 
lejislativas i sujeto al juez competente11. 

Se puso en primera discusion el artículo 38, i 
sin que ningun señor tomase la palabra, se puso 
en votacion i fué aprobado en la forma si
guiente: 

11En caso de ser arrestado algun. Diputado o 
Senador por delito infraganti, será puesto inme
diatamente a disposicion de la Cámara respectiva 
o de la Comision Conservadora, con la informa
cion sumaria. La Cámara o la Comision proce
derá entonces conforme a lo dispuesto en la se
gunda parte del artículo precedente11.

El señor Arriarán hizo indicacion para que, 
desde el artículo que aparece como parte del 35 
i que debe numerarse conforme a la indicacion 
que hizo el señor Egaña en la sesion anterior 
liasta el 38 inclusive, se coloquen al final del ca
pítulo en que se halla bajo el epígrafe inviolabili
dad de los Diputados i Senadores; fué aproba-

j 
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da, i se pasó a la primera discusion del preám
bulo del artículo 39. 

El señor Egaña hizo indicacion para que se 
variase diciendo: solo por medio de una leí se 
podrá, señalando a continuacion todos aquellos 
actos en que tiene participacion el Presidente de 
la República, i después bajo el epígrafe de 
Corresponde esdusit•amente al Congr�so, todos 
aquellos en que el Presidente de la Reptíhlica 
no tiene participacion alguna; i se dejó para se
gunda discusion, pasándose a la de la primera i 
segunda parte de dicho artkulo, i quedaron 
igualmente para segunda discusion, i se levantó 
la presente. - EcHÉVERZ, Vice-Presidente . --
Juan Francisco Meneses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 76 (1) 

Sesion del 18 de Diciembre. 
El se,ior Egmia hizo indicacion para que se 

ponga en noticia del Gobierno que la Gran Con
vencion ha variado la base de elecciones de la 
Constitucion de 1828, reformando varios de sus 
arlículos referentes a dicha base, cuales son el 
24, 25 i 30, advirtiéndole que se pone en su no
ticia para los efectos que hubiere lugar. 

El mio, Vial Sanie/ices, apoyando esta indica
cion, citó a mas el articulo 91 parte primera i el 
artículo 10 que igualmente hacen notable varia• 
cion. 

No habiendo quién tomase la palahrn, se votó 
la indicacion i fué aprobada por unanimidad. 

En seguida, se pasó a considerar el artículo 37, 
i declarado suficientemente discutido, fué apro
bado en la misma forma del proyecto, i es como 
sigue: 

11Ningun Diputado o Senador será acusado 
desde el dia de su eleccion sino ante su respec
tiva Cámara o ante la Comision Conservadora, si 
aquélla estuviere en receso. Si se declara por la 
una o la otra haber lugar a formacion de causa, 
queda el acusado suspendido de sus funciones 
lejislativas i sujeto al juez competente11. 

Se puso en primera discusion el artículo 38, 
i sin que ningun señor tomase la palabra, se pasó 
a votacion i fué aprobado en la misma forma del 
proyecto, que es como sigue: 

11 En caso de ser arrestado algun Diputado o 
Senador por delito infraganti, será puesto inme
diatamente a disposicion de la Cámara respecti
va o de la Comision Conservadora, con la infor
macion sumaria. La Cámara o la Comision pro
cederá entonces conforme a lo dispuesto en la 
segunda parte del artículo precedente ... 

Et sefior Arriardn hizo indicaciun para que, 
desde el artículo que aparece como parte del 35 

11) Esta reseña ha sido trascrita rle La Lucerna, m'1mc•
ro 27, correspondiente al 27 de Diciembre de 183:i.
(Nota del Recopilador.) 

TOMO XXt 

i que debe numerarse conforme a la indicacion 
que hizo el señor Egaña en la sesion anterior 
hasta el 38 inclusive, se coloquen al final del 
capítulo en que se halla hajo el epígrafe inl'l"ola• 
bilidad de los Diputados i Senadores; fué aprobado, 
i se pasó a la primera discusion del preámbulo 
del artículo 39. 

El señor Egaña hizo indicacion para que se 
variase diciendo: solo por medio de una lei se 
podrá, señalando a continuacion todos aquellos 
actos en que tiene participacion el Presidente 
de la República, i después bajo el epígrafe 
de Correspo,zde esclusivamente al Congreso, to
dos aquellos en que el Presidente de la Repú
blica no tiene participacion alguna; i se dejó 
para segunda discusion, pasándose a la de la pri
mera i segunda parte de dicho articulo, i queda
ron igualmente para segunda discusion. 

Núm. 77 (1) 

Por la reforma que hasta ahora ha hecho la 
Gran Convencion ha variado los artículos 7.01 

25, 26, 27, 28, 29, 30 i 31 de la Constitucion 
de 1828, i resultando de todo una altcracion no• 
table en la hase de elecciones, ha acordado po
nerlo en noticia de S. E. para los efectos que 
hubiere lugar. 

Dios guarde a V. E.-Santiago, Diciembre 20 
de 1832. -SANTIAGO DE Ec11Év1�Rz.-/ua11 Fran
cisco J1eneses, Secretario.-A S. E. el Presidente 
de la ReptÍblica. 

Núm. 78 (2) 
. 

Remítase en copia al Congreso Nacional, con 
el oficio acordado, i comuníquese en contestacion 
la rcsolucion de este Cuerpo. -Santiago, Diciem
hre 21 de 1832.--PRJETo.-T()corna/. 

Núm. 79 (3) 

Anoche hemos estado en la discusion del 
preámbulo del artículo 39 del proyecto, que dice: 
s�n alrib11cio11es esc/usivas dd Co11gnso; i sobre él
hizo el señor Egaña indicacion para que dijiese: 
S()/o _ por �11edio de una leí se podni, señalando a
cont.1�uac�on todos. aquellos actos en que tiene
part1c1pac1on el_ Pre�1dentc de la Rc¡níblica, como
imponer contnbuc1ones, fijar los gastos de la 
administracion pt\lilica, fijar las fuerzas de mar i 

(1) Este documento ha sirlo trascrito de un volúmtn 
del Archivo Jeneral, titulado Co1111micado11es ron las CtÍ· 
maras Ltjislativas, I83I-34.-( Nota del Recopilador.) 

(2) Este documento ha siclo trascrito de un vulúmcn del 
Archivo Jeneral, titulado Co1111mfraciones con las Crfm,zras 
Lejislat_ivas, I83I·34.-( Nota del R<Copilador.) 

(3) Este articulo ha sido trascrito tic: La L"cenia nú
mero 26, correspondiente al 19 de Diciembre de 1832.--
( Nota del Ruopilador.) 

Jl 
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tierra, etc.; i después, bajo el epígrafe de Corres•
ponde esc/usivamenle al Congreso, todos aquellos 
actos en que el Presidente de la Repúhlica no
tiene participacion alguna, como aprobar las
cuentas de los gastos, declarar cuando el Presi
dente de la República hace dimision de su cargo
si los motivos en que la funda le imposibilitan o
n6 para su ejercicio, i, en su consecuencia, admi
tirla o desecharla, conceder indultos jenerales
o amnistías, etc., etc. Las razones en que se
apoyó para hacer esta distincion, no pueden ser
mas justas ni fundadas. Habiéndose declarado ya
por el artículo 21 que el Congreso se compone
únicamente de la Cámara de Diputados i de la
de Senadores, es una impropiedad muí notable, 
por no decir una falsedad o una contradiccion, 1
decir después que esdusi11amenle corresponde a 

este Cuerpo, lo que exije tambien la concurren•
cía del Presidente de la República, mayormente 
cuando bajo el epígrafe de la formacion de las
leyes se determina de un modo tan espreso. Así 
se salva tambien lo ridículo de la parte primera
de dicho articulo que da al Cuerpo Lejislativo
la célebre atribucion de hacer las leyes. 

Sentimos que, por estar ya imprimiéndose este
número i deberse votar esta noche dicho preám•
bulo, no podamos estender nuestras observacio•
nes sobre la necesidad de separar los actos que
deben ser el objeto de una lei, i, por consiguien
te, participar de ellos el Presidente de la Repú•
blica, de aquellos que corresponden esclusiva
mente al Cuerpo Lejislativo, sin embargo de
que creemos que todos los señores de la Con
vencion se habrán penetrado de ella. 

---------------
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SESION 32, EN 19 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON SAIITIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO. -Né,mina de los" asistentes.-Aprohacion rld acta de la sesiun precedentc.-Elecciones de Asamhleas 
Cabildos.-Reforma de la Constitucion.-Acta.-Anexu. 

ACUERDOS 

Se acuerda:, 

1.0 No anticipar la discusion de 10s artku
los relativos a las elecciones de Asambleas 
i Cabildos. 

2°. Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 19 DE DICIEMBRE 

Se abrió con los señores Echéverz, Aldunate, 
Astorga, Arce, Barros, Campino, Correa, Egaña, 
Elizalde, Errázuriz, Fierro, Larrain, Marin, Por• 
tales, Puga, Renjifo, Rosas, Rosales, Tocornal 
don Gabriel, Vial Santclices, Vial Fórmas i Me· 
neses. 

Aprobada el acta de la anterior, se hiw indi
cacion para que la Gran Convencion conside• 
re con preferencia los artículos relativos a elec• 
cioncs de Caliildos i Asambleas, i discutida, fué 
desechada. 

Tuvo segunda discusion el epígrafe del artículo 
39, i después de un largo debate, fué aprobado 
como se halla en el proyecto, que es como sigue: 

11Son atribuciones esclusivas del Congreso11. 
Se pasó a considerar la parte primera, i puesta 

en votacion, fué desechada. 
Discutida la parte segunda i votada, se aprobó 

conforme a la indicacion que se hizo en los tér• 
minos siguientes: 

11Aprobar o reprobar anualmente la cuenta de 
inversion de los fondos destinados para los gas• 
tos de la administracion pública, que debe pre• 
sentar el Gobiernoro. . 

Luego se hizo indicacion para que se antepu
siesen las otras tres partes de este artículo que 
pertenecen al Congreso sin alguna participacion 
de otra autoridad, i fué aprobada. 

En consecuencia, se pasó a considerar la parte 
sétima; en su discusion se indicó que se agregue 
a ella la cláusula siguiente: 11f los tratados que 
celebn el Presidente de la R,tníblica11, 

Se hizo indicacion para que se quiten de esta 
parte las palabras: "ª propuesta del Presidente de 
la República,,. 

Dedarada suficientemente discutida, fué apro• 
bada en los _mismos términos del proyecto, en la
forma que s1güe: 

11Aprobar o rPprobar la declaracion de guerra
a propuesta del Presidente de la República ... 

I quedó, de consiguiente, escluida la segunda 
indicacion. 

Se procedió a votar conforme a la primera; si 
se hacía o nó la agregacion propuesta, i el .-utor 

.. 
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de la indicacion espuso que si la Sala no conve
nla ·en que se hiciese a la parte ya aprobada, la 
reproducía para que, por una parte separada o de 
otro modo, se agregase bien a las atribuciones 
peculiares del Congreso, bien a las que le com
peten en calidad de Poder Lejislativo. Verificada 
la ,·otacion, resultó no deber hacerse la agrega
cion a la parte sétima, i se levantó la sesion.
EcHÉVERZ, Vice-Presidente.- Juan .Francisco 
Jl,feneses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 80 (1) 

Sesion del 19 de Diciembre. 
Se hizo indicacion para que la Gran Conven

cion considere con preferencia los artículos rela
tivos a elecciones de Cabildos i Asambleas, i dis
cutida, fué desechada. 

Tuvo 2.ª discusion el epígrafe del artículo 39, 
i después de un largo debate fué aprobado come

· se halla en el proyecto, que es como sigue:
11Son atribuciones esclusivas del Congreso ...
Se pasó a considerar la parte 1.", que dice: 

11 Hacer las leyes 11, i puesta en votacion, fué de
sechada. 

Discutida la parte 2.ª i votada, se aprobó con-

(1) Esta reseña ha si<lo trascrita <le La Lucema ní1mcro 
27, correspondiente al 27 de Diciembre de 1832.-( Nota 
dd Recopilador,) 

forme a la indicacion que se hizo en los términos 
siguientes: 

11Aprobar o reprobar anualmente la cuenta de 
la inversion de los fondos destinados para los 
gastos de la administracion pública que debe 
presentar el Gobierno11. 

Luego se hizo indicacion para que se antepu• 
siesen las otras tres partes de este artículo que 
pertenecen al Congreso sin alguna participacion 
de otra autoridad, i fué aprobada. 

En consecuencia, se pasó a considerar la parte 
7.ª que dice: 11Aprobar o reprobar la declaracion
de guerra a propuesta del Presidente de la Re
pública11.

En la discusion se indicó que se agregue a 
ella la cláusula siguiente: i los tratados que celebre 
el Presidente de la República. 

Se hizo tambien indicacion para que se qm
ten de esta parte las palabras: a propuesta del 
Presiden/e de la República; declarada suficiente
mente discutida, fué aprobada en los mismos 
términos del proyecto, quedando, por consi
guiente, escluida la 2.ª indicacion. 

Se procedió a votar conforme a la I .• si se 
hacía o nó la agregacion propuesta, i el autor de 
la indicacion espuso que, si la Sala no convenía 
en que se hiciese a la parte ya aprobada, la re· 
producía para que, por una parte separada o de 
otro modo, se agregase bien a las atribuciones 
peculiares del Congreso, bien a las que le com• 
peten en calidad del Poder Lcjislativo. Verificada 
la votacion, resultó no deber hacerse la agrega• 
cion a la parte 7 ." 

•
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SESION 33, EN 20 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N,,minn de l�s asistentes.-Aprohacion del acta de la sesion precedenle.-Rcforma de la Constitu•
cion-Acta, -Anexo, 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
Continuar i dejar pendiente la reforma de 

la Constitucion. 
-------

ACTA 

SESION DEL 20 DE DICIEMBRE

Se abrió con los señores Echéverz, Aldunate, 
Arce Arriarán, Astorga, Barros, Carrasco, Co
rrea 'Egaña Errázuriz, Fierro, Larrain, Portales, 
Pug�, Renjifo, Rosales, Tocornal don Gabriel, 
Vial Fórmas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, �e pusieron 
en discusion i se aprobaron en la misma forma 
del proyecto las partes 13 i 14 del artículo 39, 
que son como siguen: 

11Declarar, cuando el Presidente de la Repú
blica hace dimision de su cargo, si los motivos 
en que la funda, le imposilJilitan o nó para su 
ejercicio i, en su consecuencia, admitirla o dese
charla11. 

11Declarar (cuando en los casos de los artícu
los 72 i 76 hubiere lugar a duda), si el impedi
mento que priva al Presidente del ejercicio de 

sus funciones es de tal naturaleza que deba pro
cederse a nueva eleccion11. 

Se pasó a considerar la parte 16 i por indica
cion del señor Egaña se acordó reservar su dis· 
cusion para cuando se trate de la Comision 
Conservadora. 

El señor Renjifo hizo indicacion para que se 
agregue otra parte a este articulo, que diga: u Ha
cer el escrutinio i calificar las elecciones del 
Presidente de la República i proceder a la elec
cion en los casos de los artfculos 68, 69 i 7011, 

El señor Egaña pidió que, en lugar de la parte 
propuesta por el señor Renjifo, se pusiese esta 
otra: u Hacer el escrutinio i regularizada eleccion 
de Presidente de la República, conforme a los 
artfculos 68, 69 i 7011. Puestas en votacion am
bas indicaciones, resultó aprobada la de este tíl
timo. 

El mismo señor Egaña hizo otra indicacion 
para que se agregase otra parte a este articulo, 
que diga: 11Autorizar al Presidente de la Reptí
blica para que use de facultades estraordinarias, 
debiendo siempre señalarse espresamente las fa
cultades que se conceden i fijar un tiempo 
determinado a la duracion de esta lei11. Después 
de un largo debate, se dejó para segunda dis
cusion; i se levantó la presente.-EcHf.:v1rnz, 
Vice-Presidente.-/úa11 Prandsco Meneses, Se
cretario. 
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ANEXO 

Núm. 81 (1) 

Sesion del 20 de Diciembre. 
Se pusieron en discusion i se aprobaron en la 

misma forma del proyecto las partes 13 i 14 del 
articulo 39, que son como siguen: 

"Declarar, cuando el Presidente de la Repú
blica hace dimision de su cargo, si los motivos 
en que la funda, le imposibilitan o nó para su 
ejercicio i, en su consecuencia, admitirla o dese
charla ... 

11Declarar (cuando en los casos de los artícu
los 72 i 76 hubiese lugar a duda), si el impedi
mento que priva al Presidente del ejercicio de 
sus funciones es de tal naturaleza que deba pro
cederse a nueva eleccion11. 

Se pasó a considerar la parte 16 r¡ue dice: 
11Nombrar cada Cámara de por sf a plurali

dad de sufrajios, el dia antes de cerrar sus sesio-

(1) Esta reseña ha sido trascrita ile la Luctn1a, nÍI· 
mero 27, correspondiente ni 27 ile Diciernhre de 1832.
( Nota del Recopilador.) 

nes, seis individuos de su seno que formen la 
Comision Conservadora11. 

I por indicacion del señor Egaña se acordó 
reservar su discusion para cuando se trate de la 
Comision Conservadora. 

El señor Renjifo hizo indicacion para que se 
agregase otra parte a este articulo que diga: 11 Ha
cer el escrutinio i calificar las elecciones de Pre
sidente de la Repdblica, i proceder a la eleccion 
en los casos de los artículos 68

1 
69 i 7011. 

El señor Egaña pidió que, en lugar de la 
parte propuesta por el señor Renjifo, se pusiese 
esta otra: 11Hacer el escrutinio i regularizar la 
eleccion de Presidente de la República conforme 
a los artículos 68, 69 i 7011. Puestas en votacion 
ambas indicaciones, resultó aprobada la de este 
último. 

El mismo señor Egaña hizo otra indicacion 
para que se agregase otra parte a este articulo, 
que diga: 11Autorizar al Presidente de la Repú
blica para que use de facultades estraordinarias, 
debiendo siempre señalarse espresamente las fa
cultades que se conceden i fijar un tiempo de
terminado a la duracion de esta lei11, 

Después de un largo debate, se dejó para se
gunda discusion. 

) ... ' 
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SESION 341 EN 21 DE DICIEMBRE DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de )os asistente�.-Aprohacion del acta ele la sesion precedente.-Cuenta.-Licencio solici• 
tadn p�r el seí'ior Mnrin,-Reformn de la Constitucion-Actn.-Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De una nota de don J. G. Marin, quien 
pide licencia para retirarse 11.I campo duran
te el mes de Enero próximo. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que la Comision de Policía informe 
sobre la solicitud del seílor Marin. 

2.0 Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 21 DE DICIEMBRE 

Asistieron los señores Echéverz, Aldunate, 
Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Ilustillos, Cam• 
pino, Carrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, Larrain, 
Puga, Renjifo, Rosas, Rosales, Tocornal don 
Gabriel, Vial Santelices i Vial Fórmas. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta 
de una solicitud del señor Marin, sobre que se 
le conceda permiso para retirarse al campo por 

todo el mes de Enero próximo; se mandó pasar 
a la Comision de Policía Interior. 

Se puso en segunda discusion la parte pro
puesta por el señor Egaña al artículo 39, i des
pués de algun debate, fué aprobada, 

El señor Arriarán hizo indicacion para que se 
agregase otra que diga: 11No podrá concederse 
esta autorizacion sin que se hallen presentes las 
tres cuartas partes del total de los miembros de 
cada una de las Cámaras11 

El señor Vial Santelices pidió que se agregase 
tambien otra que diga: 11Las providencias que 
autorizare contra las personas no podrán exceder 
de un arresto o traslacion a cualquier punto de 
la Rep1íblica11. 

Se aprobó la primera i la última quedó para 
segunda discusion; i se levantó la presente.
lRARRÁZA V AL, Presidente.-/úan Francisco .Me
neses, Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 82 (1) 

Sesion del 21 de Diciembre. 
Se dió cuenta de una solicitud del señor Ma

rin sobre que se le conceda permiso para reti
rarse al campo por todo el mes de Enero próxi-

( 1) Estll reseiía ha sitio trascrita de La luuma, m'1me-
ro 27, correspondiente al 27 ele Diciembre lle 1832.
( Nota del Ruo¡,ilador.) 
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mo. Se mandó pasar a la Comision de Policía 
Interior. 

Se puso en segunda discusion la parte pro
puesta por el señor Egaña al artículo 39, i des
pués de algun debate, fué aprobada. 

El seiior Arriarán hizo indicacion para que 
se agregue otra que diga: 11No podrá concederse_ 
esta autorizacion sin que se hallen presentes las 
tres cuartas partes del total de los miembros de 
cada una de las Cámaras11. 

El se11or Vial Sanie/ices pidió que se agregase 
tambien otra que diga: 11Las providencias que 
autorizase contra las personas no podrán exceder 
de un arresto o traslacion a cualquier punto de 
la República11. 

Se aprobó la primera i la última quedó para 
segunda discusion. 

Núm. 83 (1) 

La parte que se ha agregado al artículo 39
1 

por indicacion del señor Egaña, que dice: 11Au
torizar al Presidente de la República para que 
use de facultades estraordinarias, debiendo siem
pre señalarse espresamente las facultades que se 

(1) Este artículo ha sido trascrito de La Lucerna, núme
ro 29, correspondiente al 9 de Enero de 1833.-( Nota 
del Reropilador.) 

conceden i fijar un tiempo determinado a la du
racion de esta lei11, ha sufrido algunas contradic
ciones por algunos señores Diputados, que segu
ramente no la consideraron bajo el verdadero 
punto de vista que debían. 

Asustados con la idea que les presenta un 
Jefe Supremo investido de facultades estraordi
narias, no se hicieron cargo de que sin esa parte 
del artículo el Congreso ha estado siempre i está 
actualmente, como es preciso que esté, en pose
sion· del derecho de acordarlas i de que no se 
hace mas que restrinjir este derecho en favor de 
la libertad i seguridad de los ciudadanos. 

La sabiduría i esperiencia del autor de la in
dicacion i de la mayoría de la Sala, conociendo 
lo fácil o lo necesario que es en ciertas circuns
tancias arrancar a los Congresos esta autoriza
cion, quisieron obligarles a que señalasen preci
samente el tiempo i los objetos para que la 
concedían. 

Si la administracion actual i la que inmedia
tamente le antecedió han hecho de las facultades 
estraordinarias de que han estado investidas un 
uso tan moderado, podía sucederle otra que nos 
hiciese sentir todos sus terribles efectos. Felici
tarnos, pués, mui cordialmente a la mayoría de la 
Convencion por haber dado tan favorable acoji
da a una indicacion que, si no nos preserva de 
muchos males, no puede imajinarse caso en que 
pueda ser perjud,icial. 

.... ,111 
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SESlON 35, EN 16 DE ENERO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON J. M. IRARRÁZA VAL 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion prececlente.-Renovacion ele la Mesa.

Suspension ele las sesiones-Acta. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Reelejir a don J. M. Irarrázaval i a 
don Santiago Echéverz para Presidente i 
Vice-Presidente de la Convencion. 

2.0 Suspender las sesiones hasta el 20 de 
Febrero. 

. ,, , -, 

ACTA 

!'l!SION DEL 16 DF. EN �:RO 

Se abrió con los señores Irarrázaval, Arce, 
Arriarán, Astorga, Barros, Bustillos, Campino, 
Carrasco, Echéverz, Egaña, Elizalde, Fierro, 

To�o XXI 

Gandarillas, Portales, Puga, Rosas, Tocornal 
don Gabriel i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, el se
ñor Presidente propuso que debía procederse a 
la eleccion de Presidente i Vice-Presidente de 
la Sala, por haber pasado con exceso el tiempo 
en que debía hacerse la eleccion, conforme al 
reglamento, i después de alguna oposicion que 
hicieron varios señores para que se elijiese, al 
fin se convino la Sala en verificar la eleccion, 
cuyo resultado fué obtener para Presidente: 16 
votos el señor Irarrázaval i 3 el señor Tocornal; 
para Vice: 16 el señor Echéverz i 3 el señor 
Rosas, quedando, de consiguiente, reelectos los 
señores Irarrázaval i Echéverz. 

En seguida, el señor Gandarillas formalizó la 
proposicion que ya había indicado para que la 
Convencion suspenda sus sesiones hasta el dia 
20 de Febrero próximo, i declarada suficiente
mente discutida, fué aprobada, levantándose en 
este estado la sesion.-VIAL, Presidcnte.-/itan 
Francisco Menesf's, Secretario. 

33 
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SESION 36, EN 21 DE FEBRERO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-N,ímina de los asistentes. -Aprobacion del acta de la sesion precedente,-Reno\'acion de la Mes:1.
Frecuencia de las sesiones.-Reforma clt, la Constitucion-Acta.-•Anexo. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1,0 Declarar que el tiempo no ha corrido 
al Presidente i al Vice-Presidente de la 
Convencion, por cuanto el acta de su elec· 
cion no ha sido aprobada sino en la pre
sente sesion. 

2.0 Que en lo sucesivo las sesiones se ce-

lebren dia por medio; 
3.° Continuar i dejar pendiente la refor

ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESJON DEL 21 DE •·EBRERO 

Asistieron los señores Vial del Río, que pre
sidió por ausencia del Presidente i Vice-Presi
dente de la Sala, Alcalde, Arce, Arriarán, Astor· 
ga, Barros, Bustillos, Campino, Carrasco, Egaña, 
Elizalde, Fierro, Gandarillas, H uici, Portales, 
Puga, Renjifo, Rosas, Rosales, Tocornal don 
Gabriel, Vial Santelices i Meneses. 

Aprobada el acta de la última sesion, se 
mandó leer la de 21 de Diciembre lÍltimo para 
continuar el órdcn de los debates. 

En este estado, se indicó que antes todas cosas 
debía procederse a la eleccion de Presidente i 
Vice, por haber pasado el término designad� en 
el reglamento; i habiéndose opuesto a esta indi
cacion que el tiempo no ha podido correr a los 
electos por haberse aprobado el acta de su elec
cion en la sesion presente, votada la indicacion, 
fué desechada. 

Luego, a consecuencia de otra indicacion he
cha para que en esta sesion se hiciese presente 
a la Sala lo ocurrido en órden al artículo 39 que 
se está discutiendo, se mandaron leer las actas 
respectivas; pero, antes de procederse a ·1a lec
tura, se consultó si deberían ser las sesiones 
diarias o solo tres, conforme al reglamento. Se 
acordó que fuesen solo tres. 

El señor Vial Santclices espuso que, si podía, 
retiraba su indicacion sobre la parte agregada al 
artículo 39, en órden a las facultades estraordi
narias que pueden concederse al Presidente de 
la República, i después de algun debate sobre si 
podía retirarse, acordando la Sala conforme al 
artículo 46 del reglamento, resultó la afirmativa. 
El señor Bustillos, acto continuo, reprodujo la 
indicacion del señor Vial Santelices en los mis
mos términos que estaba concebida en el acta 
de 21 de Diciembre¡ i se levantó la sesion.
EcHÉVERZ, Vice-Presidente. -Juan Fra11risro 
.Afmeses, Secretario. 
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ANEXO 

Núm. 84 (r) 

El interior nada ofrece que pueda excitar la curiosidad de nuestros lectores, si no es la admirahle tranquilidad que reina en toda la ReplÍ• blica. Por ninguna parte se divisa un objeto ni motivo de aquellas alteraciones que en tiempos pasados ponían a los pueblos en inquietud, i al Gobierno en angustias, La administracion sigue la senda de la franqueza i rectitud que le han proporcionado el crédito de que goza. La justi· cia se aplica, como siempre, a gusto de algunos i a disgusto de otros, porque en este ramo es imposible contentar a todos, ya por las leyes que nos rijen, ya por otras causas que el tiempo solo puede destruir. Las reformas que necesita no son obra del momento, i aunque su conocida urjencia exijc que se emprendan de una vez, es preciso esperar la correccion del Código constitucional en que deben establecerse las. bases para la organizacion de juzgados i tribunales i 
(1) Este articulo ha sido tomado de El Ara11ca110, nÚ•

mero 128, del 22 ele Febrero de 1833.-( Nota del Reco
pilador.) 

1 arreglo del réjimen de los pueblos. Por este motivo se hallan suspendidos varios trabajos del 
1 Gobierno, dirijidos a asegurar la paz interna. Inmediatamente que la Gran Convencion con· cluya su delicado encargo, recobrarán su vigor las tareas gubernativas i renacerá aquella actividad que le vimos desplegar en las sesiones del Congreso. Todo se pondrá en movimiento, i entonces ocurrirán sucesos como los que apete· cen los lectores de periódicos como los nuestros. Anoche abrió sus sesiones la Gran Convencion i designó para continuarlas, hasta la conclusion de sus trabajos, los hínes, miércoles i viérnes por la noche. Después de dos meses de descanso de que han gozado los señores Diputados, debemos esperar con fundamento que empeñarán sus esfuerzos en concluir, del mejor modo posible, una obra que tiene en suspenso las esperanzas de los pueblos i las operaciones del Gobierno, relativas al réjimen administrativo que debe establecerse. La necesidad de que se concluya la reforma de la Constitucion es demasiado notoria para ·que nos ocupemos en manifestarla. Los encargados de hacerla lo saben bien, i en su poder tienen los medios de allanar los obst.iculos que puedan embarazar sus tareas. 

----'),1,,-,•••·'"•-"-<---
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SESION 37, EN 22 DE FEBRERO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N<',mina de los asistentes.-Aprnlmcion del acta de la scsion precedente.-Reforma de la Constitu• 

cion.-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

---•--·--

ACTA 

SESION DEL 2 2 DE FJWRERO 

Se abrió con los señores Echéverz, Aldunate, 
Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bnstillos, Cam• 
pino, Egaiia, Elizalde, Emhuriz, Fierro, Ganda
rillas, H uici, Marin, Rosas, Rosales, Rcnjifo, 
Tocornal don Gabriel, Vial Sanldices, Vial del 
Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
anunció para discutir la indicacion dd seüor 
Vial Sanlclices, retirada i reproducida después 
por el señor Bustillos, quien acto conlínuo espu• 
so que trataba de reformarla, i después de ha• 
herla propuesto de modo que ofrecía algunos 
inconvenientes, quedó de presentarla para la 
primeni scsion. 

En este estado, se procedió a considerar la 
parte tercera del artículo 39 del proyecto, i de• 
clarada suficientemente discutida, fué aprobada 
en estos términos: 

11Jrnponer contribuciones de cualquiera clase 
o naturaleza, suprimir las existentes i determinar
en caso necesario el repartimiento entre las pro
vinc:ias11. 

Se consideró en seguida la parte cuarta, i fué 
tambien aprobada como sigue: 

u Fijar anualmente los gastos de la administra
cion ptíblica11. 

Se puso en discusion la parte quinta, i, des• 
pués de algun debate, fué aprobada en los tér
minos siguientes: 

11Fijar igualmente en cada año las fuerzas de 
mar i tierra, que han de mantenerse en pié, en 
tic1ilpo de paz o de guerra. 

"J ,as conlril,uciones se decretan por solo el 
Lie1npo de dieziocho meses, i las fuerzas de mar 
i tierra se fijan solo por igual término11, 

En este estado, el sefior Egaña hizo indica• 
cion para que se agregase otra parte en estos 
térmiuos: 

11Enajcnar parte alguna del territorio chileno',,, 
Luego se suspendió la sesion. 
A sq�un<la hora, el señor Egaña hizo presente 

qut! su proposicion podría concebirse en estos 
términos: 

11E11ajenar propiedad alguna nacional11. Quedó 
para segunda discusion. 

Se pasó a la de la parte sesta, i fué aprobada 
en estos términos: 

i 

1 
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11Contraer deudas, reconocer las contraídas 
hasta el dia i designar fondos para cuhrirlas11. 

Se discutió la parte octava, por hallarse ya 
aprobada la sétima, i después de algun debate, 
quedó para segunda discusion. 

Luego se consideró la parte novena, i fué 
aprobada como sigue: 

11 F1jar el peso, leí, valor, tipo i dcnominacion 
de las monedas, i arreglar el sistema de pesos i 
medidas 11. 

Se consideró la parte décirn:1, i fué aprobada 
en estos términos: 

11 Permitir la introduccion de tropas estranje-

ras en el territorio de la Rep1ílilica, determinan
do el tien1po de s11 permanencia en él11. 

Discutida la parte undécima, se dejó para 
segunda discusion. 

El señor Egai1a indicó se agregase otra parte 
qnc diga: 

11Perrnitir que residan cuerpos del ejército 
pcrn1anente en el lugar de las sesiones del Con
greso i diez leguas a sus circunferencias11; i fué 
aprobado, levantándose en este estado la sesion. 
-EcH 1'.:v1rnz, Vice-Presidente. -Juall Francisco

,}fent'ses, Secretario.

---- - --� --------
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SESION 38, EN 25 DE FEBRERO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N,,mina de los asistenles.--Aprohacion del acta de la sesion precedente,-Reforma de la Constitucion, 
-Acta,

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 

de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 25 DE FEBRERO 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errázuriz, Fie
rro, Portales, Puga, Renjifo Rosas, Rosales, 
Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, Vial del 
Rio i Meneses. 

Aprobarla el acta de la anterior, se leyó la pro• 
posicion del señor flustillos, que se procedió a 
discutir en estos términos: 11 En ningun caso, pu• 
drá el Presidente de la República recibir auto• 

rizacion para imponer pena capital11. Después de 
algun debate, quedó para segunda discusion, 

Se procedió a la segunda de la parte octava, 
artículo 39, i fué aprobada como sigue: 

11Crear nuevas provincias o departamentos, 
arreglar sus límites, habilitar puertos mayores i 
establecer aduanas11, 

Tuvo segunda discusion la parte undécima, i 
fué aprobada en estos términos: 

11 Permitir la salida de tropas nacionales fuera 
del territorio de la República, señalando el tiem
po de su regreso ... 

En este estado se suspendió la sesion. 
A segunda hora, se consideró la parte duodé

cima, i, después de algun debate, quedó para 
sl:'gt1nda discusion. 

Se tuvo la segunda de la proposicion del señor 
Egaña, que dice así: 11Enajenar parte alguna del 
territorio chileno11, con la reforma que el mismo 
autor habla propuesto. 11Enajenar propiedad al• 
guna nacional11, Resultó aprobada la primera, 
con lo que se levantó la sesion.-EcHÉVERZ, 
Vice-Presidente. -Juan Francisco ,Wcni:ses, Se
cretario. 

-----•---------
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SESION 39, EN 'D DE FEBRERO- DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 
) 

SUMARIO.--N,Jmina ele los asistentes.-Aprobacion del acta ele la scsion preccclente,-l{efonna ele la Constituciun, 
-Acta,

A.CUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 27 DE FEIIRERO 

Se abri6 con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Hus
tillos, ca:npino, Carrasco, Egaña, El!�alde, Errá
zuriz Fitrro Portales, Puga, RenJ1fo, Rosas, 
Ros;les, ·ro�ornal don Gabriel, Vial del Rio i 
Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
puso en segunda discusion la proposicion del 
señor Bustillos, sobre restriccion de las faculta
des estraordinarias que pueden concederse al 
Presidente de la República, i fué desechada. 

En seguida se discuti6, segunda vez, la parte 
duodécima, i fué aprobada por unanimidad, en 
estos términos: 

11Crear o suprimir empleos públicos, determi
nar o modificar sus atribuciones, aumentar o 
disminuir sus dotaciones, dar pensiones i decre
tar honores p\\hlicos a los grandes servicios11. 

Se discutió la parte décimaquinta, i fué apro
bada en estos términos: 

11Conceder indultos jenerales o amnistía11, 
El señor Egaña hizo indicacion para que se 

agregue otra rarte que diga: 11Señalar el lugar en 
que deba residir la Represen tac ion Nacional i 
tener sus sesiones el Congreso11. 

Considerada, quedó para segunda discusion. 
Se pasó a la del artículo 40

1 
i hecha indica

cion para las partes segunda i tercera de este 
artículo, formando una sola ocupasen en lugar 
de la primera, fué aprobada, A consecuencia de 
este acuerdo, se puso en discusion la primera 
parte reformada, i el señor Egaña propuso la re
forma de su período final en estos términos: 11i 
admitir su dimision si los motivos en que la 
fundaren, fueren de tal naturaleza que les impo
sibilitaren física o moralmente para el ejercicio 
de sus funciones ... 
. El señor Vial indicó, en seguida, que, admi

tiéndose la reforma propuesta por el señor Egaña, 
se agregare que la calilicacion de la escusa de
biese hacerse al menos por los dos tercios de los 
�iput�dos. concurrentes; quedó para segunda 
d1scus1on. 

Se pasó a la segunda parte i el señor Egai'ia 
hizo i.ndicacion para que se suspendiese tralar de 
ésta I la tercera hasta que se considerasen los 
artículos posteriores del proyecto a que ellas se 
refieren, i fué desechada. En esta virtud, consi-
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derada la segunda parte, después de algun de
bate, quedó para segunda discusion. 

Se pasó a la de la parte tercera, i quedó apro
bado por unanimidad su primer período en estos 
términos: 

11Acusar ante el Senado, cuando hallare por 
conveniente hacer efectiva la responsabilidad de 
los siguientes funcionarios, a los Ministros del 
Despacho i a los Consejeros de Estado, en la 

... 

forma i por los crímenes señalados en los artícu• 
los 88, 89, 90, 91, 92, 93 i 10311. 

Se consideró el período segundo, i, después 
de algun debate, sobre si debía decir: jenerales 
del ejército o jenerales de un ejército, quedó para 
segunda discusion; i se levantó la se�ion.- EcuÉ• 
VERZ, Vice-Presidente.-Juan Francisco Mene•

ses, Secretario. 

►• ◄-



• 

SESION EN 4 DE MARZO DE r833 

GRAN CONVENCION 

SESION 40, EN 4 DE MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SU M ARIO.-N.\mina c!e los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedentc.-Reforma de la Constitucion, 
--Hora inicial ele las sesiones.-Acta, 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Continuar i dejar pendiente la re

forma de la Constitucion. 
2. 0 Que en lo sucesivo las sesiones em

piecen a las 7 horas 30 minutos P. M. 

ACTA 

SESION DEL 4 DE MARZO 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Cam
pino, Egaña, Elizalde, F,erro, Gandarillas, Ma
rin, Puga, Rosales, Tocornal don Gabriel, Vial 
Santclices, Vial del Río i Meneses. 

Aprubada el acta de la sesion anterior, tuvo 
segunda discusion la proposicion del señor Egaña 
para agregar al artículo 39 la parte siguiente: 
11 Señalar el lugar en que debe residir la Repre
sentacion Nacional i tener sus sesiones el Con
greso ... Puesta en votacion fué aprobada en los 
mismos términos, 

Tuvo tambien segunda discusion la pri:nera 
parte del artículo 401 i, conforme a las indicacio
nes de los señores Ega1ia i Vial del Rio, fué 
aprobada en estos términos: 

TOMO XXI 

11J\.RTÍCULO 40. Son atribuciones de la Cámara 
de Diputados: 

11 r.ª Calificar las elecciones de sus miembros,
conocer sobre los reclamos de nulidad que ocu• 
rran acerca de ellas, i admitir su dimision si los 
motivos en que la fundaren, fueren de tal natu-· 
raleza que les imposibilitaren física o moralmente 
para el ejercicio de sus funciones; para calificar 
los motivos deben concurrir las tres cuartas par
tes de los Diputados asistentes11, 

Se puso en segunda discusion la segunda parte 
del misnrn artículo. El señor Egaña insistió en 
su indicacion, sobre que la aprobacion de las 
personas que se presentasen por el Presidente de 

· la Reptíblica rara los arz•Jbispados i obispados
fuese atrihucic;n del Sen 1do; el señor Vial del
Rio la hizo espresamentc para que la aprobacion
se diese por el Congreso. Se puso en votacion la
parte espresada i se desechó; suspendiéndose en
este estado la sesion.

A segunda hora, tuvo primera discusion la in
dicacion del señor Vial del Rio, sobre aprobacion
de las pe_rsonas presentadas para obispos, i, des
pués de algun debate, quedó para segunda.

Tuvo segunda discusion el segundo período de
la parte tercera, que fué aprobado en estos tér
minos:

11A los jenerales de un ejército o armada por
haber comprometido gravemente la seguridad i el
honor de la Nacion, i en la misma forma que a

34 
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los Ministros del Despacho i Consejeros de Rs
tado11. 

I estando para terminar la hora, acord6 la Sala 
unánimemente que en lo sucesivo la concurren• 
cia a las sesiones se verifique a las siete i media 

de la noche, quedando advertido de ello los pre
sentes i mandándose dar aviso a los que no han 
concurrido; con lo que se le\'antó la sesion.
EcHÉVERZ, Vice-Presidente. -fium Franrism 
Meneses, Secr(:tario. 
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SESION EN MINORIA EN 6 D.E MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N6minR de los asistentes. --Hora inicial de las sesiones.-Acta.-Ancxo, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Que en lo sucesivo el Presidente ocupe 
su asiento a las 8 de la noche; que si no se 
celebra sesion por falta de q11or11m, se anote 
el nombre de los inasistentes, i que se co
munique este acuerdo a los que hoi han fal
tado. 

ACTA 

SESION DEL 6 DE MARZO 

Asistieron los señores Echéverz, Alcalde, Al
dunate, Arce, Astorga, Egaña, Elizalde, Errázu
riz, Puga, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, 
Vial del Rio i Menese�. 

No habiéndose juntado Sala por la falta de siete 
individuos para completar el número de regla
mento, acordó que en lo sucesivo tomara su 
asiento el señor Presidente dadas las ocho de la 
noche, sin esperar a que se jtmten mas señores 
de los que se hallen congregados, i si no han 
concurrido los suficientes, quedará sin efecto la 
sesion, anotándose las faltas i tomándose las de
más providencias acordadas o que se acordaren 
posteriormente. 

Acordó tambit'n que esta determina.don se co-

munique a los señores que han faltado; i se le
vantó la sesion. --ECHÉVERZ1 Vice-Presidente.
Juan F,andsro Meneses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 85 

Reunida la minoría de la Gran Convencion a 
la hora acordada, en sesion del 6 del corriente, i 
no habiéndose juntado Sala por la falta de siete 
individuos, para completar el mímero de regla
mento, ha dispuesto que en Jo sucesivo tomará 
su asiento el señor Presidente dadas las ocho de 
la noche, sin esperar a que se junten mas señores 
de los que se hallen congregados, i si no han 
concurrido los suficientes quedará sin efecto la 
sesion, anotándose las faltas i tomándose las de
más �rovidencias acordadas o que se acordasen 
posteriormente, 

Ha resuelto tambicn que este acuerdo se co
munique tambien a los señores que han faltado i 
siendo V. S. uno de ellos tengo el honor de tras
miti�lo a su noticia, ofreciéndole mis respetos. 

Dios guarde a Usía.-Santiago, Marzo 7 de 
1833. 

(8e pasó este oficio a los señores don Diego 
Arri�rán, don Enrique Campino, don Vicente 
Bust11los, don Juan Manuel Carrasco i don Ra
mon Renjifo.) 
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SESION 41, EN 8 DE MARZO DE 1833

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N6mina de los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion prccedente.--Reforma ele la Constitucion. 
-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DÉL 8 DE MAkZO 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bustillos, Ega
ñ1, Elizalde, Emhuriz, Fierro, Huici, Porlales, 
l'uga, Renjifo, Rosas, Rosales, Tocornal dun 
Gabriel, Vial Santelices, Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la scsiun anterior, tuvo 
segunda discusion la i11dicacion del señor Vial 
S:intelices, sobre la aprobacion de las presenta· 
ciones para los obispados de la Repüblica, i 
puesta en votacion, resultó empate, por lo que 
quedó para otra discusion. 

Se pasó a discutir el periodo tercero de la 
tercera parte del artículo 401 i quedó para se
gunda discusion. 

Se discutió el período cuarto de la misma 
parte, i fué aprobado del modo siguiente: 

11 A los intendentes de las provincias por los 

crímenes de trarc,on, sedicion, infraccion de la 
Constitucion i concusion11. 

Luego fué discutido el período quinto, i fué 
aprobado como sigue: 

11A los majistrados de los tribunales superio
res de justicia por notable abandono de sus de
beres11. 

Se pasó al sesto i lÍltimo que tambien fué 
aprobado en estos términos: 

11 En los tres últimos casos, la Cámara de Di• 
putados declara primeramente si ha lugar o nó 
a admitir la proposicion de acusacion, i después, 
con intervalo de seis dias, si ha lugar a la acu
sacion, oyendo préviamente el informe de una 
comision de cinco individuos de su seno, eleji
da a la suerte. Si resullare la afirmativa, nom
brará dos Diputados que la formalicen i prosigan 
ante el Senado ... 

Se puso en discusion el artículo 41, cuyas 
tres partes consideradas separadamente, fueron 
aprobadas en estos términos: 

11ART. 41. Son atribuciones de la Cámara de 
Senadores: 

111,ª Calificar las elecciones de los Senado
res, conocer en los reclamos de nulidad que se 
interpusieren acerca de ellas i admitir su dimi• 
sion, si lcis motivos en que la fundaren, fue-. 
ren de tal naturaleza que les imposibilita
ren física o moralmente para el desempeño de 
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estos cargos. No podrán calificarse los motivos 
sin que concurran las tres cuartas partes de los 
Senadores asistentes. 

112.ª Juzgar a los funcionarios que acusare
la Cámara de Diputados, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 40, i 

113.n Prestar o negar su consentimiento a los 
actos del Gobierno en los casos en que la Cons-• 
titucion lo reqúiere11. 

Con lo que se levantó la sesion.-Er.HF.VERZ1 

Vice-Presidente. -Juan /l'rancisctJ MenPses, Se
cretario. 
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SESION 42, EN 11 DE MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.- -N/,mina de los asistentes.-Aprobacion del acta ele IR sesion precedente.--Reforma de la Constituci,,n, 
-,-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL I J DE MARZO 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Carrasco, Egaña, Eli7.alde, Errázuri1., Fie
rro, Huici, Marin, Puga, Renjifo, Rosas, Rosa• 
les, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices, Vial 
del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pu• 
so para segunda discusion la proposicion del 
señor Vial del Rio, para que el aprobar la pre
sentacion de obispos sea atribucion del Congre
so, i fué desechada. 

En seguida, tomada en consideracion la indi
cacion del señor Egaña, fué aprobada, agregán• 
dose, de consiguiente, al articulo 41 una parte en 
estos términos: 

11Aprobar las personas que el Presidente de 
la República presentare para los arzobispados i 
ohispados11, 

Luego tuvo segunda discusion el período ter-

cero de la parte segunda, artículo 40, i fué apro
bado como se halla en el proyecto, que es como 
sigue: 

11A los miembros de la Comision Conservado, 
ra por grave omision en haber hecho las repre
sentaciones que dispone la parte segunda del 
artículo 105 ... 

En seguida, el sei1or Egaña hizo indicacion 
para que a las atribuciones del Senado se agre• 
guen las que están comprendidas en su voto 
particular desde el artículo 68 hasta el 71 inclu
sive, i después de algun debate, quedó para se
gunda discusion. 

Se pasó a la primera del artículo 42, i puesto 
en votacion fué aprobado en estos términos: 

De la formaci'tm de las leJ1cs 

11ART. 42. Las leyes pueden tener princi
pio en el Senado o en la Cámara de Diputa• 
dos, a proposicion de uno de sus miembros o 
por Mensaje que dirija el Presidente de la Re
pliblica. 

11Las leyes sobre contribuciones de cualquie
ra naturaleza que sean i sobre reclutamiento so
lo pueden tener principio en la Cámara de l>i
putados. 

11 Las leyes sobre reforma de la Constitucion i 
sobre amnistfas solo pueden tener principio en 
el Senado11. 

Se consideraron después i aprobaron separa-



SESION EN 1 1 DE MARZO DE 1833 
damente los artículos 43, 44, 45 i 46 en estos términos: 11ART, 43. Aprobado un proyecto de lei en la Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente a la otra Cámara para su discusion i aprobacion en el período de aquella sesion11. 11ART. 44. El proyecto de Id que fuere de• sechado en una Cámara no podrá proponerse hasta la sesion del año siguiente11. 11ART, 45. Aprobado un proyecto de lei por ambas Cámaras, será remitido al Presidente de la República, quien, si tambien lo aprueba, dispondrá su promulgacion como lei11. 11ART. 46. Si el Presidente de la República desaprueba el proyecto de lei, lo devolverá a la Cámara de su oríjen, haciendo las observaciones 

1 convenientes dentro del término de quince dias11, En este estado, el señor Egaña hizo indicacion para que se agregase otro artículo acordado por la Comision i omitido en el proyecto, a que es referente el artículo 4 7; i puesta en votacion fué aprobada, quedando concebido el artículo en estos términos: 11ART .... Si el Presidente de la República de, volviere el proyecto de Iei desechándolo en el todo, se tendrá por no puesto, ni se podrá pro, poner de nuevo en la sesion de aquel año11. Se puso en discusion el artículo 4 7 1 i sur.esi• vamente los artículos 18,491 50, 51 i 52, quedando todos para segunda discusion; i se levantó la sesion.-ECHÉVERZ, Vice-Presidente.- /11011 Fra11ci'sco Meneses, Secretario. 

{ 

.., l:G.,..__ ___ _ 
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SESION 43, EN 13 DE MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N6mina de los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedente. -Reforma de la Constitucion. 

--Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 
Continuar i dejar pendiente la reforma 

de la Constitucion. 

ACTA 

SF.SION DEL 13 DE MARZO 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errázuriz, Fie
rro Huici Larrain, Portales, Puga, Rosas, Ro· 
sal�s, To�ornal don Gabriel, Vial Santt:lices i 
Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
puso en segunda discusion la indicacion del 
señor :Egaña, sobre agregar a las atribuciones del 
Senado las que se contienen en tres artículos de 
su voto particular, i declarada suficientemente 
discutida, se suscitó la cuestion de si debía vo
tarse en jeneral o artículo por artículo. La Sala 
resolvió votar en jeneral i verificada la votacion, 
fué desechada. 

Se discutieron luego por segunda vez separa-

<lamente i fueron aprobados los artículos 47
1 
48, 

49 i 50
1 
en los términos siguientes: 

11 J\1{T. 47. Si el Presidente de la República
devolviere el proyecto de leí corrijiéndolo o mo
dificándolo, se considerará en una i otra Cámara 
i si por ambas resultare aprobado, segun ha sido 
remitido por el Presidente de la República, ten
drá fuerza de leí, i se devolverá para su promul
gac:ion11. 

11ART. 48. Si no fueren aprobadas en ambas 
Cámaras las modificaciones i . correcciones, se 
tendrá como no propuesto, ni se podrá proponer 
en la sesion de aquel año11. 

11 ART. 49. Si en alguna de las sesiones de los 
dos años siguientes se propusiere nuevamente i 
aprobare por ambas Cámaras el mismo proyecto 
de lei i pasado al Presidente de la República, 
éste lo devolviere desechándolo en el todo, las 
Cámaras volverán a tornarlo en considt:racion i 
tendrá fuerza de leí, si cada una de ellas lo apro
bare por una mayoría de las dos terceras partes 
de los miembros presentes. Lo mismo sucederá 
si el Presidente lo devolviere modifirándolo o 
corrijiéndolo, i si cada Cámara lo nprohare, sin 
estas modificaciones o correcciones, por las mis
mas dos terceras partes de sus mit:mbros11. 

11ART. 50. Si el proyecto de leí una vez de• 
vuelto por el Presidente di! la Rep1íhlica no se 
propusiere o aprohnre ·por las Cámaras en l0s 
dos años inmediatamente siguientes, cuando 
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quiera que se proponga después, se tendrá como 
nuevo proyecto en cuanto a los efectos del ante
rior artículo11, 

I se suspendió la sesion. 
A segunda hora tuvo segunda discusion el 

artículo 5 1, i fué aprobado como sigue: 
11ART, 51. Si el Presidente de la Repúhlica 

no devolviere el proyecto de lei dentro de quince 
dias, contados desde la fecha de su remision, se 

entenderá que lo aprueba i se promulgará como 
lei, 

11Si las Cámaras cerrasen sus sesiones antes 
de cumplirse los quince dias en que ha de veri
ficarse la devolucion, el Presidente de la Repú
blica la hará dentro de los seis primeros dias de 
la liesion ordinaria del año siguiente11, 

I se levantó la sesion.-Ectt{.:v1mz, Vice-Pre
sidente.-Juan Francisco Me11eses, Secretario. 

-►•◄ 

TOMO XXI 
3S 
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SESION 44, EN 15 DE MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SU MARI O. --Nf,mina de los asistentes. -Aprobacion del acta ele la sesion prececlente.-Reforma 
de In Constitucion.-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 

de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 15 DE MARZO 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Campino, Egaña, Elizalde, Errázuriz, Fie
rro, Larrain, Portales, Puga, Rosales, Tocornal 
don Gabriel, Vial Santelices, Vial del Rio i Me
neses. 

Aprobada el acta de la anterior, tuvieron pri
mera discusion i fueron aprobados separadamen
te, por unanimidad, los artículos 52, 53, 54, 55 
i 561 en estos términos: 

11ART. 52. El proyecto de lei que, aprobado 
por una Cámara, fuese desechado en su totalidad 
por la otra, volverá a la Cámara de su orfjen, 
donde se tomará nuevamente en consideracion, 
i si fuese en ella aprobado por una mayoría de 
las dos terceras partes de sus miembros presen
tes, pasará segunda vez a la Cámara que lo de· 
sechó; i no se entenderá que ésta lo reprueba, 

si no concurre para ello el voto de las dos terce• 
ras partes de sus miembros presentes11. 

11ART. 53. El proyecto de lei que fuere adi• 
cionado o correjido por la Cámara revisora, vol
verá a la de su oríjen, i si en ésta fuesen aproba
das las adiciones o correcciones por la mayoría 
absoluta de sus miembros presentes, pasará al 
Presidente de la República ... 

11 Pero si las adiciones o correcciones fuesen 
reprobadas, volverá el proyecto segunda vez a la 
Cámara revisora, donde si fuesen nuevamente 
aprobadas las adiciones o correcciones por una 
mayoría de las dos terceras partes de sus miem
bros presentes, volverá el proyecto a la otra Cá
mara, i no se entenderá que ésta reprueba las 
adiciones i correcciones, si no concurre para ello 
el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros presentcs11, 

De las sesiones del Congreso 

11ART. 5-4. El Congreso abrirá sus sesiones 
ordinarias el día 1.º de Junio de cada año i las 
cerrará el 1 •

0 de Setiembre11. 
11ART. 55. Convocado estraordinariamente el 

Congreso, se ocupará en los negocios que hubie
ren motivado la convocatoria con esclusion de 
todo otro11, 

11ART. 56, Ninguna de las Cámaras puede 
entrar en sesion sin la concurrencia de la mayo• 
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ría absoluta de sus miembros de que debe com
ponersen. 
. El señor Egaña hizo indicacion para que al 
artículo 55 se agregase el segundo período del 
artículo 62 de su voto particular que dict: 11Si el 
día señalado por la Constitucion para abrir las 
sesiones ordinarias se hallase el Congreso en 
sesiones estraordinarias, cesarán éstas i conti
nuará tratando en sesiones ordinarias de los 
negocios para que había sido convocado11. 

Después de algun debate, quedó para segunda 
discusion. 

Tuvo la primera el artículo 57, i después de 
considerado, quedó para segunda. 

Se anunció en seguida la discusion del capí
!ulo 70 que trata del Presidente de la Reptfülica, 
l el señor Vial Santelices hizo indicacion para
que a continuacion de los artículos del capítulo
60, se colocasen el 104 i 105, que tratan de la
Comision Conservadora, i con este motivo se
discutiese la parte diez i seis, artículo 39, que
e�tá en suspenso; fué aprobada i, en consecuen
cia, se puso en discusion la parte espresada con
el artículo 104, por ser una misma co�a, i des
p�és _de algun debate, quedó para segunda
d1scus1on. 

Tuvo la primera el artículo ros, i fué aproba
da su parte primera en estos términos: 

11Son deberes de la Comision Conserva
dora: 

111. 0 Velar sobre la observancia de la Constitu
cion i de las leyesn. 

La parte segunda se aprobó tambien como 
sigue: 

112.0 Dirijir al Presidente de la República las 
representaciones convenientes a este efecto, i no 
bastando las primeras, las reiterará segunda vez, 
de cuya omision será responsable el Congreso ... 

La parte tercera, después de algun debate, 
quedó para segunda discusion, lo mismo que la 
cuarta, i se suspendió la sesion. 

A·segunda hora se tomó en consideracion el 
capítulo sétimo, i discutido por segunda vez el 
articulo 58, el señor Rgaña hizo indicacion para 
que se redactase como se encuentra en el artícu
lo 18 de su voto particular; quedó para segunda 
discusion. 

Se pasó a la primera del artículo 59, cuya 
parte primera fué aprobada en estos términos: 

, Para ser Presidente de la Reptíblica se re-
quiere: 

111.0 Haber nacido en el territorio de Chilen. 
Se aprobó tambien la segunda como sigue: 
112,0 Tener las calidades necesarias para ser 

miembro de la Cámara de Diputadosn. 
Luego se aprobó la tercera que dice así: 
113,º Treinta años de edad al menosn. 
Quedó para segunda discusion la cuarta; i se 

levantó la sesion.-ECHÉVERZ, Vice-Presidente. 
-.fuan Francisco Mmeses, Secretario. 
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SESION 45, EN 18 DE MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nomina de los asistenles.-Aprobacion del acta de la sesion precedente.--Reforma

de la Constitucion,-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 18 DE MARZO 

Asistieron los señores Echéverz, Alcalde, Al
dunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Busti• 
Uos, Egaña, Elizalde, Errázuriz, Fierro, Larrain, 
Puga, Rosales, Tocornal don Gabriel, Vial San
telices, Vial del Río i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, tuvo 
segunda discusion la indicacion del señor Ega
fia sobre que el artículo 55 se agregue al segun 
do período del 62, de su voto particular, i fué 
aprobado como sigue: 

11Si el dia señalado por la Constitucion para 
abrir las sesiones ordinarias, se hallase el Congre
so en sesiones estraordinarias, cesarán éstas i 
continuarán tratando en sesiones ordinarias de 
los negocios para que había sido convocado11. 

Se pas6 a la segunda discusioo del artículo 

57, i después de un largo debate sin haberse 
concluido, se suspendió la sesion. 

A segunda hora, continuó la misma materia i 
resultó aprobado el artículo 57

1 
quedando p:-.ra 

votarse por separado la indicacion del señor Vial 
del Río: 

1,Para que la Cámara de Diputados pueda 
continuar después del periodo ordinario, cono
ciendo las acusaciones que, en dicho período, 
se hayan puesto contra los individuos que de
signa la parte cuarta del artículo 4011, 

Votada esta indicacion fué aprobada, que
dando encargado su autor de presentar su re
daccion. 

Igualmente se aprobó la que hizo el señor 
Echéverz, para que se agregase al artículo apro
bado, las palabras: 11ordinarias i estraordinarias11, 
quedando, de consiguiente, el artículo concebido 
en estos términos: 

11ART, 57, El Senado i la Cámara de Diputa
dos abrirán i cerrarán sus sesiones ordinarias i 
estraordinarias a un mismo tiempo. El Senado, 
sin embargo, puede reunirse sin la presencia de 
la Cámara de Diputados para el ejercicio de las 
funciones judiciales que dispone la parte segun
da del artículo 4111; i se levantó la sesion.
F.cHÉVERZ, Vice-Presidente.-Juan Francisco 
Meneses, Secretario, 
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SESION 46, EN 20 DE MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO ·-N6mina de los asistcntes.-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Reforma de la Constitu• 
cion,-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitudon. 

ACTA 

SESICN DEL 20 DE MARZO 

Asistieron lo� señores Echéverz, Alcalde, Al
dunate, Arce A storga, Barros, Bustillos, Cam-
1,ino Egaiia 'E, ·zalde, Errázuriz, Fierro, Huici, 
Larr;in, Ma;in, Portales, Puga, Rosales, Tocor
nal don Gabri I, Vial Santelices i Meneses. 

Aprobada el ;,eta de la anterior, se puso en se
gunda discusion la parte décima sesta, artículo 
39 con el artícuio 104, i, después de un largo de· 
bate, fué desechada dicha parte, i de consiguien
te, el artículo , 04. 

Los señores Vial i Bustillos salvaron su voto i 
pidieron se espresase en el acta. 

En seguida, se votó la indicacion del señor 
Egaña para que al artículo 104, desechado, se 
sustituya el 92 de su voto particular i fué apro• 

bada, quedando el artículo concebido en estos 
términos: 

11 El dia antes de cerrar el Congreso sus sesio
nes ordinarias, elejirá el Senado siete Senadores 
que, hasta la siguiente reunion ordinaria del Con
greso, compongan la Comision Conservadora11, 

I se suspendió la sesion. 
A segunda hora se consideró la indicacion del 

señor Vial Santelices para que, a continuacion de 
la parte segunda del artículo 105, ya aprobada, 
se coloque la siguiente: 

11 Denunciar así mismo al Presidente de la Re
ptÍblica, por primera i segunda vez, a los grandes 
funcionarios, en los casos i por los crímenes que 
espresan las partes primera i segunda, cuarta i 
quinta, artículo 40 de esta Constitucion, a efecto 
de que convoque estraordinariamente la� Cáma
ras para que sean juzgados11. 

Se puso en votacion i fué desechada. 
_Tuvo segunda discusion la parte tercera del

mismo artículo 105, que se desechó igualmente. 
Luego se discutió segunda vez la parte cuarta, 

i fué aprobada como sigue: 
11Prestar o rehusar su consentimiento en todos 

los actos en que el Presidente de la Repiíblica 
lo pidiere, segun lo prevenido en esta Consti
tucion11, 

Se pasó a la segunda discusion del artículo 58, 
i fué aprobado, conforme a la indicacion del se-
1\or Egaña, en estos términos: 
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11ART. 58. Un ciudadano con el título de 
Presidente de la República de Chile administra 
el Estado i es el Jefe Supremo de la Nacion11. 

Se discutió por segunda vez la parte cuarta del 

artículo 59, i, puesta en votacion, fué desechada. 
Con lo que se levant6 la sesion.-EcHtVERZ, 

Vice-Presidente.-/uan Francisco Meneses, Se• 
cretario. 

----i,�C: IF:J••-·-· ---
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SESION DE LA MINORIA EN 22 D.E MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N,ímina de los asistentes.-Anotacion de los inasistentes. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Anotar en el acta los nombres de los ina

sistentes de esta i de las venideras sesiones. 

ACTA 

SESION DE LA MINORÍA DEL 22 DE MARZO 

Se abrió con los señores Echéver1., Alcalde, 
Aldunate, Arce, Astorga, Barros, Egaña, Elizal• 
de, Errázuriz, Fierro, Huici, Larrain, Port¡1les, 
Puga, Rosales, Tocornal don Gabriel, Vial del 
Río i Meneses. 

No habiendo número competente para abrir 
sesion, se esperó hasta pasadas las ocho i cuarto 
sin que se lograse reunir mayoría, i en este esta
do la minoría acordó que se estampen en esta 
acta los nombres de los señores que han faltado, 
i que en todas las demás sucesivas siempre se 
esprese, tanto los nom hrcs de los que hubieren 
concurrido como de los que no concurrieren, i se 
levantó la sesion de la minoría, no habiendo ha
bido Sala por falta de los señores Arriarán, Bus� 
tillos, Campino, Carrasco, Obispo de Ceran, 
Correa, Gandarillas, Iramízaval, Izquierdo, Ma
rin, Renjifo, Rosas, Vial Santelices i Vial Fór
mas. Los señores Rosas i Vial Fórmas han 
avisado estar indispuestos, i está pendiente la 

resolucion de la Sala sohre las escusas de los se
ñores Obispo de Ceran e Izquierdo.-EcHt:vERZ, 
Vice-Presidente.-Juan Francisco A-fmeses, Se
cretario. 
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íSESION 47, EN 29 DE MARZO DE 1�3 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprobacion de las actas de las sesiones del 20 i el 22.-Cuenta.-Sesio· 
nes diarias,- Reforma de la C<1>-nstitucion.--Acta, 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De un oficio del Presidente de la Repú
blica, quien pide a la Convencion que apu
re la reforma de la Constitucion. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Dejar constancia de que don A. Vial 
Santelices no asistió a la segunda hora de 
la scsion del 20. 

2.° Celebrar sesion diariamente. 
3.° Continuar i dejar pendiente la refor

ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 29 DE MARZO 

Se ahrió con los señores Vía! del Rio, que 
presidió por ausencia del Vice-Presidente, Aldu
nate, Arce, Arríarán, Astorga, Barros, Bustíllos, 
Carrasco, Egaña, Elízalde, Errázuriz, Fierro, 
Huici

1 
Larrain

1 
Portales, Puga, Renjifo, Rosas, 

Rosales, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices 
i Meneses. 

Se leyeron las actas de la scsion del 20 i la 
de la minoría del 22 i fueron aprobadas. 

El señor Víal Santelices pidió se espresase que 
no hahía concurrido a la segunda hora de la se
sion del 20 i se acordó así. 

En seguida se leyó una comunicacion de S. E., 
el Presidente de la Repúhlica, excitando a la Gran 
Convencion a la mas pronta conclusion de sus 
trabajos; en su virtud, se contrajo la Sala a con
síderar con preferencia el modo de ahreviarlos 
i después de algunas indicaciones, acordó tener 
sP.siones díarias, aun en los días del próximo 
feriado, exceptuando solo los días de fiesta de 
precepto i el miércoles, juéves i viérnes de la 
semana santa. 

Luego continuó la discusion del proyecto, i el 
sei10r Vial del Rio presentó la redaccion del pe
ríodo que pidió se agregase al artículo 57, i tuvo 
aprobacion en el acta del 18 del presente mes. 

Se consideró i fué aprobado en estos tér
minos: 

11La Cámara de Diputados continuará sus se
siones sin presencia del Senado, si concluido el 
período ordinario huhiesen quedado pendientes 
algunas acusaciones contra los funcionarios que 
designa la parte segunda del articulo 40, con el 
esclusivo ohjeto de declarar si ha lugar o nó a la 
acusacion i nombrar Diputados que la formali
cen ante el Senado ... 

Acto continuo el señor Egaña hizo indicacion 



I 

1 
·¡ 
' 

SESION EN 29 DE MARZO DE 1833 

para que la reunion de la Cámara de Diputados, 
en el caso de la disposicion anterior, se limite al 
término de un mes, i después de considerada, se 
acordó reservarla para cuando se discutan los 
artículos 90 i siguientes, que tratan del modo 
de proceder para admitir la acusacion contra los 
Ministros de Estado. 

Se puso en primera discusion el artfculo 60, i 
después de algun debate, se suspendió la sesion. 

A segunda hora, continuó la misma materia, i 
quedó para segunda discusion el artículo 60 con 
el 6 r, por ser este último el preciso resultado 
del primero. 

Se anunció la discusion del artículo 62, i, en 
este estado, el señor Egaña hizo indicacion para 
que éste i los demás artículos que tratan de la 
eleccion del Presidente de la Reptíblica, se re-

serven hasta que la Comision encargada de pre
sentar un proyecto sobre la eleccion de Senado
res, lo verifique, comprendiendo en él la del Pre
sidente. 

Considerada esta indicacion, fué desechada, 
acordándose que continúe la discusion por el 
órden de los artículos del proyecto; i se levantó 
la sesion, a que faltaron los señores Alcalde, 
Obispo de Ceran, Correa, Campino, Echéverz, 
Gandarillas, lrarrázaval, Izquierdo, Marin i Vial 
Fórmas. Los señores Alcalde i Vial Fórmas no 
han concurrido por estar enfermos, i los señores 
Campino i Echéverz se hallan ausentes con el 
permiso correspondiente hasta el dia 1.º de la 
próxima pascua.-VIAL DEL R10, Presidente.
Juan Francisco Meneses, Secretario. 

-----►--------

TOMO XXl 
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SESlON 48, EN 30 DE MARZO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Númina de los asistentes.-Aprobacion del acta <le la sesion precedente,-Reforma de la Constitucion, 

-Acta,

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 30 DE MARZO 

Se abrió con los señores Vial del Rio, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errázuriz, Fie
rro, Larrain, Portales, Puga, Renjifo, Rosas, 
Rosales, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices i 
Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, principió la 
segunda discusion del artículo 60, i después de 
un largo debate, puesto en votacion, fué aproba
do en estos términos: 

11AR1'. 60. Las funciones del Presidente de la 
ReptÍblica durarán por cinco años i podrá ser 
n.:clejido para el período siguiente11, 

Los señores Carrasco, Rosales, Puga, Vial 

Santelices i Vial del Rio pidieron que se salvase 
su voto i se espresase en el acta. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora, el señor Renjifo hizo indica

cion para que al artículo aprobado se agregue la 
calidad siguiente: 11siempre que obtenga las dos 
terceras partes de votos del número total de elec
tores,,. 

Considerada por la Sala, quedó para segunda 
discusion, 

Tuvo la primera el artículo 61, i después de 
algun debate, quedó para segunda. 

Se pasó al artículo 62, i el stñor Egaña hizo indi
cacion para que, en lugar del sistema de eleccion 
de Prt"sidente que propone el proyecto, se adopte 
su voto particular desde el artículo 93 hasta el 
112 inclusive, i se mandó tener presente para el 
caso en que la Sala deseche el proyecto de la 
Comision. 

Se pasó al artículo 63 del proyecto, i quedan
do para segunda discusion, se levantó la sesion, 
a que han faltado los señores Campino, Obispo 
de Ceran, Correa, Echéverz, Gandarillas, Huici, 
Irarrázaval, Izquierdo i Vial Fórmas. El señor 
Vial Fórmas contimla enfermo. El seiíor Huici 
ha obtenido licencia por ocho dias. - VIAL Dl!:L 

R10, Presidente.-Júan Francisco .Afeneses, Se
cretario. 
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SESION 49, EN l.º DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-Númina de los asistentes.-Aprobacion dd acta de la sesion prece<lente.-1,eforma de la Constitucion, 

-Acta.

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 1.º DE ABRIL 

Se abrió con los señores Vial del Rio, Alcal• 
de, Aldunate, Arce, Astorga, Barros, Bustillos, 
Carrasco, Egaña, Elizalde, Errázuriz, Fierro, 
Larrain, Portales, Puga, Renjifo, Rosas, Rosa
les, Tocornal don Gabriel, Vial Santelices i Me
neses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pro
cedió a la segunda discusion de la indicacion del 
señor Renjifo, quien, después de un debate que 
duró toda la primera, la reformó conformándose 
con la esposicion del señor Vial Santclices en 
estos términos: 11siempre que obtenga las dos 
terceras partes de vot�s de los electores asisten
tes 11. 

Se suspendió la sesion. 

A segunda hora continuó la misma materia, 
i puesta en votacion la proposicion del señor 
Renjifo, primero en los términos que la emitió 
en la sesion anterior, i después en los de la re• 
forma hecha; en esta fué desechada. 

Se pasó a la segunda discusion del artículo 61. 
El señor Egaña, insistiendo en que se desechase 
este artículo, propuso otro que le subrogase en 
estos términos: 

11Para ser elejido tercera o mas veces se nece
sita la concurrencia de las dos terceras partes de 
los electores11. 

Puesto en votacion el artículo, fué aprobado 
como se halla en el proyecto, quedando esclui• 
da la indicacion del señor Egai'la, i es como 
sigue: 

11ART. 61. Para ser elejido tercera vez deberá 
mediar entre esta i la segunda eleccion el espa
cio de cinco años11, 

Se pasó a segunda discusion del artículo 62, i 
por ser la hora avanzada, quedó pendiente i con 
la palabra el señor Egaña, levantándose la se
sion, a que han faltado los señores Arriarán, 
Obispo de Ceran, Correa, Echéverz, Gandari• 
\las, Huici, lrarrálaval, Izquierdo, Marin i Vial 
Fórmas. El señor Arriarán hizo avisar que estaba 

1 enfermo. RI señor Vial Fórmas contimía en el 
mismo estado. - VIAL DEL RIO, Presi(knte. -
.fi,an Franrisro Menr.ru, Secretario. 

>, ••• ( 
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SESION 50, EN 9 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprobacion del neta de la sesion precedente,-Cuenta.-lnasistencia del 

señor Vial Santelices.-Reforma de la Constitncion.-Acta, 

CUENTA 

Se da cuenta: 

De una nota en que don A. Vial Santeli
ccs avisa que, por hallan1e enfermo, no pue
de asistir a las sesiones. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION Dli,L 9 DE ABRIL 

Se abrí6 con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, A,torga, Barros, Bus• 
t1llu�, Campino, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errá
zuriz, Larrain, Portales, Pu�a, Rosas, Rosales, 
Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, el Se
cr�t¡ui9 di9 c;:uenta de un¡¡ nota del s�ñor Vial 

Santelices en que avisa hallarse imposibilitado 
para asistir a las sesiones por la enfermedad que 
Je ha sobrevenido. 

Luego continuó la segunda discusion del ar• 
tículo 62

1 
hasta después de haber pasado la pri

mera hora, i quedando pendiente, se suspendió 
la sesion. 

A segunda hora continu6 la misma materia, i 
declarado el artículo suficientemente discutido, 
fué aprobado como sigue: 

11A1n, 62. El Presidente de la República será 
elejido por electores nombrados en votacion po
pular o directa. Su mímero será triplt: del total 
de Diputados i Senadores que com:sponde a 
cada provinciau. 

En seguida tuvo primera discusion el articulo 
63, i no ha hiendo quién tomase la palabra, pues
to en votacion, fué aprobado. 

Acto contínuo el señor Egaña hizo indicacion 
para que se agregasen dos calidades a este artícu
lo, i, aprobada, qued6 concebido en los térmi
nos siguientes: 

11AR-r. 63. El nombramiento de electores se 
hará por departamentos el dia 5 de Marta del 
año en que espira el término de la Presidencia i 
servirán por un quinquenio. Las calidades de 
los electores son las mismas que se requieren 
para ser Diputadou, 

Tuvo primera discusion el artículo 64, i que-

- --� 
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dó para segunda, después de algun debate; le
vautándose la sesion, a que faltaron los señores 
Correa, Obispo de Ceran, Fierro, Gandarillas, 
Huici, Irarrázaval, Izquierdo, Marin, Renjifo, 

Tocornal don Gahriel, Vial Santelices i Vial 
Fórmas. Los señores Tocornal i Vial Santelices 
han avisado estar enfermos. -ECHÉVERZ, Yice
Presidente,-Juan Francisco Meneses, Secretario. 
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SESION 51, EN 10 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SU MARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprohacion dd acta ele la sesion precedeote.-Voto del señor Vial riel 
Rio sobre el articulo 63.- Rcnovacion de la Mesn.-Reforma de la Constitucion.-Acta. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Hacer constar en el acta que el sef\or 
Vial del Rio votó por equivocacion a favor 
del artículo 63 del proyecto de Constitu
cion i que su parecer es contrario a este ar
tículo. 

2.0 Elejir para Presidente i Vice-Presi
dente a don Santiago de Echéverz i a don 
Juan de D. Vial del Rio. 

3.° Continuar i dejar pendiente la refor
ma de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 10 DE ABRIi, 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errázuriz, La
rrain, Portales, Puga, Rosas, Rosales, Vial del 
Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, el se
ñor Vial del Rio pidió se espresase en ésta que 
por un equívoco había votado en la precedente 

a favor del artículo 63; pero que su dictámen 
era contrario a este artículo, i lo espondrfa opor
tunamente por si la Sala tenía a bien conside
rarlo de nuevo. 

En seguida se procedió a la eleccion de Pre
sidente i Vice-Presidente, i resultaron votos para 
Presidente por el señor Ech<!verz dieziocho, por 
el señor Vial del Rio uno; para Vice-Presidente 
por el señor Vial del Rio once; por el señor 
Rosas seis; por el señor Elizalde dos; quedando, 
de consiguiente, electos los señores Echéverz i 
Vial del Rio. 

Se puso en segunda discusion el artículo 64, i 
fué desechado. 

Con este motivo tuvo lugar la indicacion de 
los señores Vial del Rio i Egaña para que se 
variasen los periodos de la eleccion de Presi
dente, i se evitase así el largo tiempo que media 
desde la publicacion de dicha eleccion hasta el 
18 de Setiembre, en que debe tomar posesion 
del mando el Presidente electo. 

Discutida esta indicacion i votada se aprobó, 
quedando variados los períodos del modo si
guiente: 

11La eleccion de electores el dia 25 de Junio; 
la de Presidente de la República el 25 de Julio, 
i la apertura de las actas, regularizacion i publi
cacion de la eleccion en el Congreso el dia 30 
de .t\gosto11, 

Consiguiente a esta resolucion vari6 el artículo 
63 ya aprobado. 
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El 64
1 

desechado, volvió a ser admitido con 
la variacion del dia, i el 65 que se consideró 
posteriormente recibió tambien la variacion que 
indicó el señor Arriarán, i se advertirá en su 
redaccion. Los tres artículos han quedado con
cebidos en estos términos: 

11AR'r. 63. El nombramiento de electores se 
hará por departamentos el dia 25 de Junio del 
año en que espire la Presidencia i servirán por 
un quinquenio. Las calidades de los electores 
son las mismas que se requieren para ser Dipu
tados11, 

11ART. 64. Los electores reunidos el dia 25 
de J uliu del año en que espire la Presidencia 
procederán a la eleccion de Presidente, confor
me a la lei jeneral de elecciones11. 

11ART. 65. Las mesas electorales formarán dos 
listas de los individuos que resultaren elejidos i 
después de firmadas por todos los electores, las 

remitirán cerradas i selladas, una a la Asamblea 
Provincial, en cuyo archivo quedará depositada 
i cerrada, i la otra a la Cámara de Senadores, 
que la mantendrá del mismo modo hasta el dia 
30 de Agosto11. 

En este estado, el señor Vial del Rio repro
dujo la indicacion que había hecho, para que, 
reconsiderando la Sala el artículo 631 quitase de 
él la duracion de los electores por un quinque
nio, i después de varias consideraciones sobre 
esta indicacion, fué admitida, quedando el ar
tículo para considerarse de nuevo en la siguiente 
sesion; i se levantó la presente, a que faltaron 
los señores Campino, Obispo de Ceran, Correa, 
Fierro, Gandarillas, Huici, Jrarrázaval, Izquier
do, Marin, Renjifo, Vial Santelices, Vial Fór
mas i Tocornal don Gabriel.-EcHÉVERZ, Pre
sidente.-Juan Francisco Meneses, Secretario, 

----···----
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SESION 52, EN 12 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SU MARIO.- Nómina de los asistentes, -Apwbacion dd acta de la sesion precedente.--Reforma de la Conslitu• 
cion.-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendicnt� la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 12 DE ABRIL 

Se abri6 con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Catnpino, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errá
zuriz, Huici, Larrain, Portales, Puga, Rosas, 
Rosales, Tocornal don Gabriel, Vial del Rio i 
Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se tom6 
de nuevo en consideracion, conforme a lo acor
dado, el articulo 631 

i votada la indicacion del 
señor Vial del Rio, íué desechada la cláusula 
que establec!a la duracion de los electores por 
un quinquenio, i el artículo quedó últimamente 
concebido en estos términos: 

11ART. 63. El nombramiento de electores se 
hará por departamentos el día 25 de Junio del 
año en que espire la Presidencia. Las calidades 
de los electores son las mismas que se requieren 
para ser Diputados11, 

Se tomó en consideracion el artículo 66, i fué 
aprobado en los términos siguientes: 

11Ltegado este día se abrirán i leerán dichas 
listas en sesion pública de las dos Cámaras reu
nidas en la Sala del Senado, haciendo de Presi
dente el que lo sea de este cuerpo, i se procederá 
al escrutinio i en caso necesario a la regulariza
cion de la eleccion11, 

Fueron considerados sucesivamente los artícu
los 67, 68, 69 i 70, i aprobados en estos tér
minos: 

11ART, 67. El que hubiese reunido mayoría 
absoluta de votos será proclamado Presidente 
de la Rep1íhlica11. 

11ART, 68. En el caso que, por dividirse la 
votacion, no hubiese mayoría absoluta, elejirá el 
Congreso entre las dos personas que hubiesen 
obtenido mayor número de sufrajios11. 

11ART. 69. Si la primera mayoría que resul
tare hubiere cabido a mas de dos personas, ele
jirá el Congreso entre todas éstas11. 

11ART. 70. Si la primera mayoría de votos 
hubiese cabido a una sola persona i la segunda 
a dos o mas, elejirá el Congreso entre todas las 
personas que hayan obtenido la primera i se• 
gunda mayoría ... 

El señor Egaña indicó i fué aprobado el 
artículo siguiente: 

11ART .... Esta eleccion se hará a pluralidad 
absoluta de sufrajios i por votacion secreta. Si 
verificada la primera votacion no re�ultarc ma
yoría absoluta, se hará segunda vez, contrayén-
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ctose la yotacion a las dos personas que en la 
primera hubiesen obtenido mayor mímero de 
sufrajios. En caso de empate se repetirá la vota
cion, i si re�ultare nuevo empate decidirá el 
Presidente del Senado11. 

Se consideró i aprobó el artículo 71 en estos 
términos: 

11ART. 71. No podrá hacerse el escrutinio ni 
la regularizacion de estas elecciones, sin que es
tén presentes las tres cuartas partes del total de 
los miembros de cada una de las Cámaras11. 

Se consideraron i fueron aprobados los artícu
los 72, 73, 75 i 76 en la forma siguiente, que
dando el 74 para segunda discusion: 

11ART. 72. Cuando el Presidente de la Reptí
blica mandare personalmente la fuerza armada, 
o cuando por enfermedad, ausencia del territorio
de la República u otro grave motivo, no pudiere
ejercitar su cargo, le subrogará el Ministro del
Despacho del Interior, con el título de Vice
Presidente de la República. Si el impedimento
del Presidente fuese temporal, continuará subro
gándole el Ministro hasta que el Presidente se
halle en estado de desempeñar sus funciones.
En los casos de muerte, declaracion de haber
lugar a su renuncia u otra clase de imposibili
dad absoluta, o que no pudiere cesar antes de
cumplirse el tiempo que falta a los cinco años
de su duracion constitucional, el Ministro Vice
Presidente, en los primeros diez días de su go
hierno, espedirá las órdenes convenientes para
que se proceda a nueva eleccion de Presidente,
en la forma prevenida por la Constitucion11.

11ART. 7 3. A falta riel Ministro del Despacho 
del Interior, subrogará al Presidente el Ministro 
del Despacho mas antiguo, i a falta de los Mi
nistros del Despacho el Consejero de Estado 
mas antiguo11. 

11ART. 7 5. El Presidente de la República ce
sará en el mismo día en que se completen los 
cinco años que debe durar el ejercicio de sus 
funciones i le sucederá el nuevamente electo11. 

11ART. 76. Si éste se hallare impedido para 
tomar posesion de la Presidencia, le subrogará 
mientras tant,, el Consejero de Estado !nas an
tiguo; pero i., el impedimento del Presidente 
electo fuere a ,soluto o debiere durar indefinida
mente, o por ,oas tiempo del señalado al ejerci
cio de la Presidencia, se hará nueva eleccion en 
la forma cons .ítucional, subrogándole mientras 
tanto el mismo Consejero de Estado mas an
tiguon, 

En este estado, el señor Egaña hizo indicacion 
para que se agregase un articulo que fué apro
bado, i es como sigue: 

nART .•• Cuando en los casos de los artículos 72

i 76 hubiere de procederse a la eleccion de Pre· 

sidente de la República, fuera de la época cons
titucional, dada la órden para que se elijan los 
electores en un mismo dia, se guardará entre la 
eleccion de electores, eleccion de Presidente i el 
escrutinio o regularizacion que deben verificar 
las Cámaras, el mismo intervalo de días i las mis
mas formas que disponen los artículos 64

1 
65 i 

6611. 
En seguida se tomó en consideracion el artícu

lo 77
1 

i fué aprobado como sigue: 
11EI Presidente electo al tomar posesion del 

cargo, prestará en manos de los Presidentes del 
Senado i de la Cámara de Diputados, reunidas 
ambas Cámaras en la del Senado, el juramento 
siguiente:· 11Yo N. N. juro por Dios, Nuestro Señor i
estos santos evanjelios, que desempeñaré fiel
mente el cargo de Presidente de la República; 
que observaré i protejeré la relijion católica, 
apostólica, romana; que conservaré la integridad 
e Independencia de la República, i que guardaré 
i haré guardar la Constitucion i las leyes. Asf 
Dios me ayude i sea en mi defensa, i si nó, me 
lo demanden. 

Luego se consideró el artículo 78
1 
en que prin

cipian las atribuciones del Presidente, i se apro
bó del modo siguiente: 

11ART. 78. Al Presidente de la República está 
confiada la administracion i gobierno del Estado, 
i su autoridad se estiende a todo cuanto tiene por 
objeto la conservacion del órden público en el 
interior i la seguridad esterior de la República, 
guardando i haciendo guardar la Constitucion i las 
leyesn. 
. Se consideró el articulo 79 i fueron aprobadas 
sus partes primera, segunda, tercera, cuarta i 
quinta, en estos términos: 

11ART. 79. Son atribuciones especiales del Pre
sidente: 

111. ª Concurrir a la formacion de las leyes, con
arreglo a la Constitucion, sancionarlas i promul
garlas. 

112.ª Espcdir los decretos, reglamentos e ins
trucciones que crea convenientes para la ejecu
cion de las leyes. 

113. ª Velar sobre la pronta i cumplida adminis
tracion de justicia. 

114.n Prorrogar las sesiones ordinarias del Con
greso hasta cincuenta dias. 

i., 5.n Convocarlo a sesiones estraordinarias con 
acuerdo del Consejo de Estadou. 

I se levantó la scsion, a que faltaron los seño
res Obispo de Ceran, Correa, lrarrázaval, Iz
quierdo, Marin, Renjifo, Vial Santeliccs i Vial 
Fórmas.-EcHÉ.VERz, Presidente.-Juan Fran

cisco Mmeles, Secretario. 

,. • e-
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SESION 53, EN 13 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes. -Aprohacion del acta de la sesion precedente, --Reforma de la Constitucion. 
-Acta, 

• 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL J 3 DE ABRIL 

Se abri6 con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Campino, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errá
zuriz, Huici, Larrain, Portales, Puga, Rosas, Ro
sales, Tocornal don Gabriel, Vial del Rio i Me
neses, 

Aprobada el acta de la anterior, el señor Egaña 
hizo indicacion para que la parte tercera del ar
tículo 79 quedase concebida en estos términos: 

u Velar sobre la pronta i cumplida administra
cion de justicia i sobre la conducta ministerial 
de los jueces11. 

Fué aprobada. 
Se pasó a la segunda discusion del artículo 741 

i se aprobó como sigue: 
11 El Prasidente de la Rcpiíblica no puede salir 

del territorio del Estado, durante el tiempo de 
su gobierno o un año después de haber conclui
do, sin acuerdo del Congreso11, 

Tuvo primera discusion la parte sesta del ar
tículo 79, i qued6 para segunda. 

Se consideró en seguida la parte sétima i fué 
aprobada como sigue: 

11 Nombrar a los majistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia i a los jueces letrados de 
primera instancia, a propuesta del Consejo de 
Estado, conforme a la parte segunda del artículo 
10011, 

Se consideró en seguida i aprobó la parte oc
tava, en estos términos: 

11Prcsentar para los arzobispados i obispados, 
dignidades i prebendas de las iglesias Catedrales, 
a prop�esta en terna del Consejo de Estado. La 
persona en quien recayere la eleccion del Presi
dente para arzobispo u obispo debe, además, 
obtener la aprobacion de la Cámara de Senado
resu. 

Luego se éonsider6 i fué aprobada la parte 
novena en los términos siguientes: 

u Proveer los demás empleos civiles i militares,
procediendo de acuerdo con el Senado, i, en el 
receso de éste, con el de la Comision Conserva
dora, para conferir los empleos de coroneles, 
capitanes de navío i demás oficiales superiores 
del ejército i armada. En el campo de batalla 
podrá conferir estos empleos militares superiores 
por sí s01011, 

La parte décima fué tambien aprobada como 
sigue: 

11 Destituir a los empleados por ineptitud u 
otro motivo que haga inútil o perjudicial su ser-
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vicio, pero con acuerdo del Senado i, en su rece
so, de la Comision Conservadora, si son jefes de 
oficina o empleados superiores, i con informe 
del respectivo jefe, si son empleados suhalter
nos.11 

Se aprobaron las partes undécima i duodécima, 
mandándose colocar la segunda en lugar de la 
primera, en estos términos: 

11Parte undécima. Conceder jubilaciones, re
tiros, licencias i goce de montepío con arreglo a 
las leyes ... 

u Parte duodécima. Cuidar de la recaudacion
de las rentas públicas i decretar su inversion con 
arreglo a la lei.11 

Considerada la parte décima tercia, quedó para 
segunda discusion, con la indicacion dd sei10r 
Vial del Rio p�.ra el período segundo de esta 
parte, que diga: 11En todas las materias de pa• 
tronato i proteccion que se redujeran a conten
ciosas, procederá con acuerdo del Consejo de 
Estado, oyendo antes el dictámen de alguno de 
los Tribunales S 1periores de J usticia11. 

Se pasó a con.,iderar la parte décima cuarta, i 
fué aprobada en los mismos términos del pm
yecto, como sigue: 

11Conceder el pase o detener los decretos con
ciliares, bulas pontificias, breves i rescriptos, con 
acuerdo del Consejo de Estado, pero si contu
viesen disposiciones jeneralcs, solo podrá retenerse 
el pase o conced�rse por medio ce una lei11. 

El señor Egaña hizo indicacion para que a esta 
parte se agregase una declaracion reducida a que 
las disposiciones particulares que Cütltengan de
rogacion de alguna lci, corran la misma suerte 

que las jcnerales, i puesta en votacion, fné dese
chada. 

Se aprobó en se�uida la parte décima quinta, 
conforme a las indicaciones de los scilorcs Arria
rán i Egaña, en estos términos: 

11Conceder indultos particulares, con acuerdo 
del Consejo de Estado. Los Ministros, Conseje
ros de Estado, miembros de la Comision Con
servadora, jenerales en jefe e intendentes de pro
vincia, acusados por la Cámara de Diputados i 
juzgados por el Senado, no pueden ser indultados 
sino por el Congreso11. 

En seguida se consideró i íué aprobada la 
parte décima sesta, como sigue: 

11 Disponer de la fuerza de mar i tierra, orga
nizarla i distrihuirla, segun hallare por conve
niente11. 

El señor Egafía hiw indicacion para que a 
continuacion de esta parte se coloque la décima 
novena; se aprobó, i puesta en discusion, fué 
aprobada, conforme a la indicacion del ,eñor 
Arriarán, en estos términos: 

11Mandar personalmente las fuerzas de mar i 
tierra, con acuerdo del Senado, i, en su receso, 
con el de la Comision Conservadora. En este 
caso, el Presidente de la Rcp1íhlica podrá residir 
en cualquiera parte del territorio ocupado por las 
armas chilenas11. 

Quedó para segunda discusion la parte décima 
sétima, i se levantó la sesion, a que faltaron los 
señores Ohispl) de Ceran, Correa, Fierro, Gan
darillas, lrarrázaval, Izquierdo, Marin, Renjifo, 
Vi:il Santelices i Vial Fórmas.-EcHhERZ, Pre
sidente. -Jua,, Prancisco Jfeneses, Sec.rctario. 
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SESION 54, EN 15 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO,-Númina de los asistentes.-Aprol,acion del acta de la sesion ¡;receclente.-Refc,rma di! la Constitucion. 
-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Contiriuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL I 5 DE ABRIL 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus-

. tillos, Campino, Carrasco, Egaña, F.lizalde, 
Errázuriz, Larrain, Portales, Puga, Rosas, Rosa• 
les, Tocornal don Gabriel, Vial del Rio i :\fe• 
neses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se puso 
en segunda discusion la parte décima tercia del 
artículo 79, i votada, se aprobó conforme a las 
indicaciones de los señores Vial del Río i Egaña, 
en la forma siguiente: 

11Parte décima tercia. Ejercer las atribuciones 
del patronato respecto de las iglesias, beneficios 
i personas eclesiásticas, con arreglo a las leyes. 
En todas las materias de patronato i proteccion 
que se redujeren a contenciosas, procederá con 
acuerdo de,I Consejo de Estado, oyendo prévia•

mente el dictámen del Tribunal Superior de 
Justicia que señale la leiu. 

Se pasó a la segunda discusion de la parte 
décima sétima que, puesta en votacion, fué apro· 
bada como se halla en el proyecto, i es corno 
sigue: 

11 Parte décima sétima. Declarar la guerra con 
prévia aprobacion del Congreso i conceder pa
tentes de corso i letras de represalia11. 

Tuvo primera discusion la parte décima oc• 
tava, i el Secretario hizo indicacion para que su 
último período sea concebido en estos términos: 

11Concluir i firmar todos los tratados de paz, 
de alianza, de treguas, de neutralidad, de co
mercio, concordatos i otras convenciones, de
biendo antes presentarse al Congreso para su 
aprobacion i ratificacion. Las discusiones i deli
beraciones sobre estos objetos serán secretas, si 
así lo exije el Presi<.lcnte de la República11, 

Quedó para segunda discusion, i se suspendió 
la sesion. 

A segunda hora se pasó a segunda discusion 
de la parte sesta que, por un olvido, había sido 
postergada. 

Los señores Egaña i Vial del Rio insistieron 
en sus discusiones, el primero para que el Pre
sidente de la República pueda remover a los 
intendentes de provincia, sin necesidad de oir 
al Consejo de Estado, i el segundo para que no 
pueda hacerlo sin acuerdo del mismo Consejo. 

_Prolongado el debate hasta el fin de la sesion, 
se pidió tercera discusion, i no habiendo tenido 
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lugar, quedó pendiente la segunda, por haber 
insinuado algunos señores que quedan tomar la 
palabra. 

En este estado se levantó la sesion, a que 

faltaron los señores Obispo de Ceran, Correa, 
JI uici, Irarrázaval, Izquierdo, Marin, Renjifo, 
Vial Santelices i Vial Fórmas.-EcHÉv1rnz, Pre· 
sidcnte.-/uan Francisco Meneses, Secretario. 
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SESION 55, EN 16 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómína de los asistentcs.-Aprobacion del acta de la sesion prcccdente,-Rdorma de la Constitu
cion.-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucinn. 

ACTA 

SESION DEI, 16 DE ABRIL 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Astorga, Barros, Hustillos. Cam· 
pino, Egaña, Elir.alde, Err:huriz, Huici, Larrain, 
Portales, Puga, Rosas, Rosales, Tocornal don 
Gabriel, Vial del Río i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, conti
nuó la segunda discusion de la parte sesta dd 
artículo 79, i puesta en votacion, fué aprobada 
como sigue: 

11Nombrar i remover a su voluntad a los Mi
nistros del Despacho i oficiales de su secretaria, 
a los Consejeros del Estado, a los Ministros di
plomáticos, a los Cónsules i demás ajentes este• 
riores i a los intendentes de provincia i gober
nadores de plaza11. 

El señor Vial del Río pidió que se salvase su 
voto por ser de contraria opinion en cuanto al 
nombramiento i remocion de los intendentes de 
provincia, que ha dicho en la Sala debía hacerse, 

en su concepto, con acuerdo del Consejo de Es
tado. 

Se pasó a la segunda discu::ion de la parte 
décima octava, i fué aprobad:, conforme a la 
indicacion que sobre ella se hizo en la sesion 
anterior, que es como sigue: 

11Mantcncr relaciones políticas con las Poten
cias estranjeras, recibir sus Ministros, admitir 
sus Cónsules, conducir las neg,>ciaciones, hacer 
las estipulaciones preliminares, concluir i firmar 
todos los tratados de paz, de alimza, de treguas, 
de neutralidad, de comercio, concordatos i otras 
convenciones. Los tratados antes de su ratifica
cion se presentarán a la aprobacion del Con• 
greso. Las discusiones i deliberaciones sobre 
estos ohjetos serán secretas, si asl lo exije el 
Presidente de la Repúhlica11, 

Puesta en votacion la parte vijésima, fué apro
bada por unanimidad en los mismos términos 
del proyecto, que es como sigue: 

11Dcclarar en estado de sitio uno o varios pun
tos de la República, en caso de ataque esterior, 
con acuerdo del Consejo de Estado i por un 
determinado tiempo, En caso de conmocion 
interior, la declaracion de hallarse uno o varios· 
puntos de la República en estado de sitio, co
rresponde al Congreso; pero si éste no se hallare 
reunido, puede el Presidente de la República 
hacerlo, con acuerdo del Consejo de Estado, 
por un determinado tiempo. Si a la reunion del 
Congreso no hubiese espirado el término seña-

-
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lado, la declaracion que ha hecho el Presidente 
de la República se tendrá por una proposicion 
de lei11, 

Lueg0 se consider6 i fué aprobada la parte 
vijésima primera, en estos términos: 

11Todos los objetos de policía i todos los esta
blecimientos ptiblicos, están bajo la suprema 
inspeccion del Presidente de la Reptíblica, con
forme a las particulares ordenanzas que los 
rijan,,. 

El señor Vial del Río hizo indicacion para 
que a continuacion del artículo 79 se ponga 
otro que esprese la responsabilidad del Presi · 
dente de la República, pero que no puede ser 
acusado en el tiempo de su mando, ni pasado 
un año después de haber concluido, i ofreci6 

presentar redactado el artículo para la siguiente 
sesion. 

Se procedió a tratar sobre los Ministros, Se
cretarios del Despacho, i puesto en discusion el 
artículo 80, fué aprobado como sigue: 

11EI mímero de los Ministros i sus respectivos 
departamentos, serán determinados por la lei11. 

El artículo 81 quedó para segunda discusion, 
con la indicacion del señor Egaña para que se 
suprima la parte primera; i se levantó la sesion, a 
que faltaron los señores Arriarán i Carrasco, que 
avisaron hallarse impedidos; el Obispo de Ceran, 
Correa, Fierro, Gandarillas, Irarrázaval, lzquier• 
do, Marin, Renjifo, Vial Santeliccs i Vial Fór• 
mas.-EcHÉVERZ, Presidente.-.fuan Francisco

Mmeses, Secretario. 
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SESION 56, EN 17 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asislentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedcnle.-Reforma de la Conslilu• 
cion.-Acla, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL I 7 DE ABRIL 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldnnate, Arce, Astorga, Barros, Bustillos, Ca
rrasco, Egaña,.Elizalde, Errázuriz, Fierro, Hui· 
ci, Larrain, Portales, Puga, Tocornal don Ga
briel, Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
puso en segunda discusion la parte primera del 
artículo 81, i votada resultó empate, por lo que 
quedó para tercera discusion. 

Se consideró la parte segunda í fué aprobada 
en estos términos: 

uTener las calidades que exijen para ser 
miembro de la Cámara de Diputados11. 

El señor Vial del Rio presentó su indicacion 
sobre la responsabilidad del Presidente de la 
República, i discutida por primera vez, quedó 
para segunda, 

Se consideraron en seguida seraradamente, 

i fueron aprobados los artículos 8z, 83, 84 i 85. 
11ART. 8z. Todas las órdenes del Presidente 

de la Reptíblica, deberán firmarse por el Minis
tro del Despacho del departamento respectivo, i 
no podrán ser obedecidas sin este esencial re
quisito11. 

11ART. 83. Cada Ministro es responsable per• 
sonalmente de los actos que firmase, ·e insóli.;. 
dum de los que suscribiere o acordare con los 
otros Ministros11. 

11ART. 84. Luego que el Congreso abra sus 
sesiones, deberán los Ministros del Despacho 
darle cuenta del estado de la Nacion, en lo rela• 
tivo a los negocios del departamento de cada 
uno11. 

11ART. 85. Deberán igualmente presentarle 
el presupuesto anual de los gastos que deban 
hacerse en sus respectivos departamentos, i dar 
cuenta de la inversion de las sumas decretadas 
para llenar los gastos del año antcrior11, 

El artículo 86 quedó para segt!nda discusion 
i el 87 fué aprobado como sigue: 

11ART. 87. Los Ministros pueden concurrir a 
las sesiones de las Cámaras i tomar parte en 
sus debates, pero no votar en ellas11. 

Se puso en primera discusion el artículo 88. 
El señor Elizalde hizo indicacion para que este 
articulo diga: por infraccion de las leyes mani
fiestamente mal intencionado. 

El señor Egaña la h,izo rara que se quiteQ 
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las palabras cohecho o inobservancia, i para que 
se agreguen: los crímenes de malversacion de 
los fondos p11blicos, falta i haber dejado sin eje
cucion las leyes. 

Qued6 para segunda discusion. 
Se consideraron i fueron aprobados los ar

tículos 89, 901 91 1 921 93 i 94 como siguen: 
11ART. 89. La Cámara de Diputados, antes 

de acordar la acusacion de los Ministros, debe 
declarar si ha lugar a examinar la proposicion 
de acusacion que se haya hechon. 

uART. 90. Esta declaracion no puede votarse 
sino después de haber oido el dictámen de una 
comision de la misma Cámara compuesta de 
nueve individuos sacados por sorteo. La comi
sion no puede presentar su informe sino des
pués de ocho dias de su nombramienton. 

11ART. 91. Si la Cámara declara que ha lu
gar a examinar la proposicion de acusacion pue
de llamar al Ministro a su seno para pedirle 
esplicaciones; pero esta comparecencia solo ten
drá lugar pasado ocho dias después de haberse 
admitido a exámen la proposicion de acusa
cionn. 

11ART. 92. Declarándose haber lugar a admi-

'foMo XX( 

tir a exámen la propos1c10n de acusacion, la 
Cámara oirá nuevamente el dictámen de una 
comision de once individuos elejidos por sor
teo, sobre si. debe o n6 hacerse la acusacion. 
Esta comision no podrá informar sino pasados 
ocho dias de su nombramienton. 

11ART. 93. Ocho dias después de oir el in
forme de esta comision, resolverá la Cámara si 
ha o n6 lugar a la acusacion del Ministro, i si 
resulta la afirmativa, nombrará tres individuos 
de su seno para perseguir la acusacion ante el 
Senado ... 

11ART. 94. El Senado juzgará al Ministro 
acusado, ejerciendo su poder discrecional, ya 
sea para caracterizar el delito, ya para dictar la 
pena. De la sentencia que pronunciare el Sena· 
do no habrá apelacion ni recurso alguno11, 

I se levantó la sesion, a la que faltaron los 
señores Arriarán, Correa, Obispo de Ceran, 
Gandarillas, Irarrázaval, Izquierdo. El señor Ma
rin asisti6 a segundo hora; Renjifo, Rosales, 
Vial Santelices i Vial F6rmas. 

El señor Rosales avis6 que estaba enfermo.
EcHÉVERz, Presidente.-/ua,z Francisco .llene• 

. ses, Secretario. 
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SESION 57, EN 18 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Asistencia.-Aprol,acion del acta de la scsion prccedente.-Reforma de la Constitucion. 
-Acta.

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Co11stitucion. ( Sobre la creacion del 

Consejo de Estado, véase sesion del 17 de Fe

brero de 1830.) 

ACTA 

SESION DEL 18 DE ABRIL 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Campino, Carra�co, Egaña, Elizalde, Errá
zuriz, Fierro, J .arra in, Portales, Puga, Rosas, 
Tocornal don Gabriel, Vial del Rio i Mene
ses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pre
sentó la indicacion dd señor Vial del Río sobre 
la responsabilidad del Presidente de la Reptí
blica, reformada en estos términos: 

••El Presidente de la República puede ser
acusado por los crímenes espresados en el ar
tículo 88, en todo el primer año siguiente al 
término de su gobierno; pero no antes ni des
pués. En este caso se observarán las fórmulas 
prescritas por los artículos 8y, 90, 9!_, 92, 93

i 94. Si la acusacion se intentare por algun par
ticular en razon de perjuicios que hubiere reci
bido injustamente del Presidente, se observará 
lo prevenido para los Ministros Secretarios del 
Despacho, en los artículos 95 i 96, guardándose 
siempre lo dispuesto en el artículo anterior, en 
cuanto al tiempo de la acusacion11, 

La Sala acordó reservar la discusion de esta 
proposicion para la sesion siguiente. 

Luego se procedió a la tercera discusion de 
la primera parte del artículo 81, i votada se 
aprobó en estos términos: 

11Para ser Ministro se requiere: 
11 1. 0 Haber nacido en el territorio de la Re

pública 11. 
Se discutió segunda vez el artículo 86, i vota

do se aprobó en estos términos: 
11AR'r. 86. No son incompatibles las funcio

nes de Ministro del Despacho con las de Sena
dor o Diputado11. 

Se pasó a la segunda discusion del artículo 
88, i habiendo sido aprobado con las indicacio
nes que en la sesion anterior hicieron los seño
res Elizalde i Egaña, se suspendió la sesion. 

A segunda hora se leyó en la Sala la redac
cion del artículo 88, i no estando conforme en 
cuanto a la indicacion del señor Elizalde, quedó 
el mismo señor de presentar redactado el ar
tículo para la sesion siguiente. 

Luego se discutieron i fueron aprobados los 
artículos 95, 96 i 97, en estos términos: 

11ART. 95. Los Ministros pueden ser acusa• 
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dos por cualquier individuo particular por ra· 
zon de los perjuicios que éste pueda haber su
frido injustamente por algun acto del Ministerio. 
La queja debe dirijirse al Senado, i éste decide 
si ha lugar a su admision11, 

11ART. 96. Si el Senado declara haber lugar a 
ello, el reclamante demandará al Ministro ante 
el Tribunal de Justicia competente11. 

11ART. 97. Un Ministro no puede ausentarse 
hasta seis meses después de separado del Mi nis· 
terio11, 

Se procedió a tratar del Consejo de Estado, i 
discutido el artículo 98, fué aprobado como si
gue: 

11ART. 98. Habrá un Consejo de Estado pre
sidicto por el Presidente de la Re¡Híblica: se 
compondrá: 

De los Ministros del Despacho. 
ne dos Ministros de las Cortes Superiores de 

Justicia. 
De un eclesiástico constituido en dignidad. 
De un jeneral de ejército o armada. 
De un jefe de alguna oficina de Hacienda. 

De dos individuos que hayan servido los des
tinos de Ministros del Despacho o Ministros 
Diplomáticos. 

De dos individuos que hayan desempeñado los 
cargos de intendentes, gobernadores, miembros 
de las Asambleas Provinciales o de las Muni
cipalidades de los pueblos11. 

Se aprobó del mismo modo el artkulo 99. 
11 Para ser Consejero de Estado se requiere 

las mismas calidades que para ser Senador11, 
Luego se tomó en consideracion el artículo 

100, i fué aprobada su primera parte, como si
gne: 

11ART, 100. Son atribuciones del Consejo de 
Estado: 

111.0 Dar �u dir.támen al Presidente de la Re
p1íblica en todos los casos que le consultasen. 

La parte segunda quedó para segunda discu
sion, i se levantó la sesion, a la que faltaron los 
stñores Obispo de Ceran, Correa, Gandarillas, 
Huici, Irarrázaval, Izquierdo, Renjifo, Rosales, 
Vial Santdices i Vial Fórmas.-EcHÉVERZ, Pre
sidente. -luan Francisco Meneses, Secretario. 

-----------
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SESION ó8, EN 20 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ · 

SUMARIO,-Nómina de los asistcntcs,-Aprobacion del acta de la sesion prece,lente.-Reforma <le la Constitu• 

cion.-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 20 DE ABRIL 

Se abrió con asistencia de los señores Eché· 
verz, Alcalde, Aldunate, Arriarán, Astorga, Ba
rros, Bustillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errá• 
zuriz, Fierro, Larrain, Portales, Puga, Rosas, 
Rosales, Tocornal don Gabriel, Vial del Río i 
Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de la redaccion del artículo 88, presen
tada por el señor Elizalde, i se aprobó, agregándo
le la palabra 11sohorno11 por indicacion del señor 
Tocornal, en estos términos: 

11ART. 88. Los Ministros del Despacho pue
den ser acusados por la Cámara de Diputados, 

por los crímenes de traicion, concusion, so
borno, infraccion de la Constitucion; por atro
pellamiento de las leyes; por haber dejado éstas 
sin ejccucion, i por haber comprometido grave• 
mente la seguridad o el honor de la Nacion11. 

Se procedió a la segunda discusion de la pro
posicion del señor Vial del Rio, sobre la respon· 
sabilidad del Presidente de la República, i ha
biéndose prolongado hasta después de avanzada 
la segunda hora, la Sala acordó tercera discusion, 
pasando a la segunda de la parte segunda, artícu
lo 100. 

El señor Egaña hizo indicacion para que esta 
parte quede redactada del modo siguiente: 

11 Presentar al Presidente de la República en 
las vacante� de jueces letrados de primera ins
tancia i miembros de los Tribunales Superiores 
de Justicia, los individuos que juzgue mas idó• 
neos, prévias las propuestas i calificaciones del 
tribunal superior que designe la lei11, 

En este estado se levantó la sesion, a que fal
taron lus señores Campino, Obispo de Ceran, 
Correa, Gandarillas, lrarrázaval, Izquierdo, Ma
rin, Renjifo, Vial Santelices i Vial Fórmas.
EcHÉVERZ, Presidente.-Juan Francisco llfene

ses, Secretatio. 

� .... ,,._,,,.,. ---· ....... "'l> ... -.. -��. ·-· 
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SESION 59, �N 22 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

' 

SUMARIO.-Númina de los asistentes.-Aprohacion del acta de la sesion precedente,-Reforma de la 
Cunstitucion. -Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 22 DE ABRIL 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Astorga, Barros, Bustillos, Ca• 
rrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, Huici, Larrain, 
Puga, Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel, 
Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pro
cedió a la tercera discusion del primer artículo 
de la proposicion del señor Vial del Río, sobre 
la responsabilidad del Presidente de ta Repúbli
ca, i declarada la materia suficientemente dis
cutida, se proct:dió a votar, resultando aprobado 
el período primero de dicho artículo, que es como 
sigue: 

11El Presidente de la Reptíblica puede ser acu-

sado por los defectos de su administracion en 
todo el primer año siguiente al término de su 
gobierno; pero antes ni después 11, 

En este estado, el señor Egaña hizo indicacion 
para que subsistiendo lo dispuesto se rcdact1se 
el artículo en estos términos: 

11El Presidente de la Reptíblica es responsa• 
ble, después de concluido el término de su Pre• 
sidencia, por todos los actos de su administra
cion en que haya comprometido gravemente el 
honor o la seguridad de la Nacion. Una lei par
ticular organizará el modo de hacer efectiva esta 
responsabilidad u. 

I se suspendió la sesion. 
A segunda hora, después de considerada la 

proposicion del señor Egaña, resolvió la Sala ad
mitirla a discusion, i en este estado, se pasó a la 
segunda discusion que quedó pendiente de la 
parte segunda, artículo 100, la que fué aprobada 
como sigue: 

11 Presentar al Presidente de la República en 
las vacantes de jueces letrados de primera ins• 
tancia i miembros de los Tribunales Superiores 
de Justicia, los individuos que juzgue mas idó
neos, prévias los propuestas del tribunal superior 
que designe la lei i en la forma que ella lo or
dena11, 
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I se levantó la sesion, a que faltaron los seño
res Arriarán, Campino, Obispo de Ceran, Correa, 
Errázuriz, Gandarillas, Irarrázaval, Izquierdo, 
Portales, Renjifo, Vial Santelices i Vial Fórmas. 

El señor Errázuriz ha pasado aviso de estar 
enfermo; el señor Portales está ausente con li
cencia.-EcHÉVERZ, Presidente.-Juan Francis
co �leneses, Secretario. 

) ... ( 
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SESION 60, EN 25 D.E ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprohacion del acta de la sesion precedente.-Reforma de la 
Constitucion.-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 

la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 25 DE ABRIL 

Se abri6 con los sef\ores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errázuriz, 
Fierro, Gandarillas, Huici, Larrain, Rosas, Ro
sales, Tocornal don Gabriel, Vial del Rio i Me
neses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, el 
señor Elizalde hizo indicacion para que las se
siones de la Gran Convencion sean dos en cada 
dia hasta la conclusion de sus trabajos, i se varíe 
la hora de la apertura por la noche, señalándose 
las siete i media. 

Tomada en consideracion, acord6 la Sala que 
todos los días hayan dos sesiones, una por la 
mañana que principie a las once i concluya a 
las dos de la tarde i otra por la noche que prin
cipie a las ocho i dure hasta las diez, como hasta 
aqu(. 

Se acordó igualmente que, por secretaría, se 
pase oficio a los señores que hace tiempo que 

no asisten, haciéndoles presente la necesidad de 
que concurran para que no se frustren las sesio
nes. 

Se puso a discusion la proposicion del señor 
Egaña, sobre redaccion del artículo aprobado, 
estableciendo la responsabilidad del Presidente 
de la República, i votada por partes, fué aproba
da la primera, saliendo la segunda en empate, 
por lo que se dejó para otra discusion, i se sus
pendi6 la sesion. 

A segunda hora, el sei10r Vial del Rio hizo 
indicacion para que, a la parte aprobada de la 
proposicion del señor Egaña, se agreguen las 
palabras: 110 infrinjido la Constitucion11. Aproba
da por la Sala, el señor Egaña indicó que se diga: 
110 infrinjido abiertamente11, i tambien fué 
aprobada, quedando, de consiguiente, la parte 
en estos términos: 

11El Presidente de la República es responsable 
después de concluidoel término de su Presiden
cia, por todos los actos de su administracion, en 
que haya comprometido gravemente el honor o 
la seguridad de la Nacion o infrinjido abierta
mente la Constitucion11. 

Se puso en primera discusion la parte tercera 
del artículo 100, i fué aprobada como sigue: 

11Parte tercera. Proponer en terna para los 
arzobispados, obispados, dignidades i prebendas 
de las iglesias Catedrales de la Rcpública11, 

Se consideró la parte cuarta i fué aprobada 
como sigue: 

11Parte cuarta. Conocer de las competencias 
entre las autoridades administrativas i de las que 
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ocurrieren entre éstas i los Tribunales de JusLi
cia11. 

Se consíder6 i aprobó del mismo modo la 
parte quinta: 

.. Declarar si ha lugar o nó a la formacion de 
causa en materia criminal contra los intendentes, 
gobernadores de plaza i departamentos; excep
ttíase el caso en que la acusacion contra los 
intendentes se intentare por la Cámara de Dipu
tados11. 

La parte sesta qued6 para segunda discusion. 
Se consideró i aprobó la parte séptima. 
uEl Consejo de Estado tiene derecho de mo

cion para la destitucion de los Ministros del Des
pacho, intendentes, gobernadores i otros emplea
dos delincuentes, ineptos o neglijentes11. 

En seguida se consideró el artículo 101
1 i fué 

aprobado en todas sus partes como sigue: 
uART. 101. El Presidente de la República 

propondrá a la deliberacion del Consejo de Es
tado: 

111. 0 Todos los proyectos de lei que juzgare 
convenientes pasar al Congreso. 

112.0 Todos los proyectos de lei que, aproba
dos por el Senado i Cámara de Diputados, pasa-

ren al Presidente de la República para su apro• 
bacion. 

113.º Todos los negocios que la Constitucion
exija señaladamente que se oiga al Consejo de 
Estado. 

114.0 Los presupuestos anuales de gastos que 
han de pasarse al Congreso. 

11 5.º Todos los negocios en que el Presidente
juzgue conveniente oir el dictámen del Con• · 
sejo11. 

Se consideraron i aprobaron por su órden los 
artículos 102 i 103. 

uART. 102. El dictámen del Consejo de Es· 
tado es puramente consultivo, salvo los especia• 
les casos en que la Constítucion requiere que 
el Presidente de la Rep'.iblica proceda con su 
acuerdo 11. 

11ART. 103. Los Consejeros de Estado son 
responsables de los dictámenes que presten al

Presidente de la República, contrarios a las le
yes i manifiestamente mal intencionados, i po
drán ser acusados i juzgados en la forma que 
previenen los artículos 891 90, 91, 92, 93 i 94 11; 

i se levantó la sesion.-EcHÉVERZ, Presidente. 
-Juan P'rancisco Meneser, Secretario.



SESION EN 26 DE ABRIL DE 1833 

GRAN CONVENCION 

SESION 61, EN 26 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO. -Nómina ele los asistentes,--Aprobacion clel neta de In sesion precedente.-Reíorma de In Constitucion, 
· -Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 26 DE ABRIL 

Se al,rió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bus
tillos, Egaña, Elizalde, Fierro, Gand:irillas, Huici, 
Larrain, Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel, 
Vial dt::! Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se con
tinuó la discusion de la segunda parte de la pro• 
posicion del señor Egaña, que era concebida en 
esto� términos: 11Una lei particular reglará el 
modo de hacer efectiva esta responsabilidad 11, i 
fué destchada. 

En 8eguida, hizo otra indicacion el señor Egaña 
para que se nombrase una comision de seis indi
viduos, quienes, dentro de ocho dias, deberían 
presentar la forma i modo de verificar la acusa
cion contra el Presidente de la Rep1íblica; pero 
ni se adoptó la indicacion ni se puso a discusion. 
· En seguida, se discutió la proposicion del se•
ñor Vial del Rio, contraida al mismo particu
lar, i fué aprobada en estos términos:

TOMO XXI 

11J...as formas para la acusacion del Presidente 
de la Rep1íblica serán las de los artículos 89 
hasta 96 inclusive11. 

Luego después se discutió la proposicion del 
señor Vice-Presidente, concebida en estos tér
minc,s: 

11 La acusacion contra el Presidente de la Re
ptíblica solo puede interponerse en el año inme
diato a la espiracion de su gobierno, i no ántes 
ni después11; i fué aprobada. 

Se pasó a discutir la parte sesta del artículo 
IOo, que se hallaba en segunda discusion, i fué 
aprobada del modo siguiente: 

11 Resolver las disputas que se suscitaren sobre 
contratos o negociaciones celebradas por el Go
bierno Supremo i sus ajentes11. 

En seguida, hizo indicacion el señor Echéverz 
para que no entrase a componer el Consejo, en 
el caso del artículo anterior, ni el Presidente o 
Ministro que haya tenido parte en los contratos 
o negociaciones, i después de algunas Jije.-as ob
servaciones, en que se hizo ver que no era nece•
saria la adicion indicada, se conformó la Sala
con que no se agregase la proposicion indicada
a dicho artículo.

Se discutió el artículo 106 i quedó para se-
gunda. 

Se pasó al articulo 1071 
i el señor Vice-Pre�i

dente hizo indicacion para que se agregara: usal
vo los casos espresados en la Constitucion111 i 
quedó para segunda discusion. 

39 
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Se aprobó el articulo 108, en estos términos: 
11S010 en virtud de una lei podrá hacerse in

novacion en las atribuciones de los tribunales o 
en el mímero de sus individuos11. 

Se aprobó igualmente el artículo 109, en estos 
términos: 

11Los majistrados de los Tribunales Superiores 
i los jueces letrados de primera instancia perma
necerán durante su buena comportacion. Los 
jueces de comercio, los alcaldes ordinarios i 
otros jueces inferiores desempeñarán su respec
tiva judicatma por el tiempo que determinan las 
leyes. Los jueces no podrán ser depuestos de 
sus destinos, sean temporales o perpétuos, sino 
por causa legalmente sentenciada11. 

Se pasó al articulo 110, i se hizo indicacion 
por el Vice-Presidente para que se suprimiera 
la palabra: i:a sabiendas11, i se dejó para segunda 
discusion. 

Luego después el señor Egaña hizo la indica
cion siguiente: 

11 Habrá en la República una majistratura a 
cuyo cargo esté la superintendencia directiva, 
correccional i económica, sobre todos los tribu
nales i juzgados de la N acion, conforme a la lei 
que determine su organizacion i atribuciones11; i 
quedó para segunda discusion. 

Se pasó al artículo 111, i quedó aprobado en 
los términos siguientes: 

11La leí determinará las calidades que respec
tivamente deban tener los jueces, i los años que 
deban haber ejercido la profesion de ahogados, 
los que fuesen nombrados majistrados de los Tri· 
bunales Superiores o jueces letrados11. 

I se levantó la sesion, a que faltaron los seriares 
Obispo de Ceran, Correa, Errázuriz, lrarrázaval, 
Izquierdo, Marin, Meneses, Puga, Renjifo, del 
Río, Vial Santelices i Vial Fórmas. 

Los señores Meneses i Puga faltaron, el pri
mero por enfermo i el segundo por estar licen
ciado.-EcH�:Rz, Presidente. -Juan F�ancistv
Meneses, Secretario. 

--------·-------



SESION EN 27 DE ABRIL DE 1833 

GRAN CONVENCION 

SESION 62, EN 27 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUM ARIO,-N,>1nina de los asistentes. -Aprobacion del acta ile la sesion prece,lente.-Reforma 
de la Constilucion,-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 

de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 27 DE ABRIL 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán Astorga, Barros, Bus
tillos, Carrasco, Egaña, Elir.alde, Fierro, Ganda
rillas, Huici, Larrain, Portales, Rosales, Tocor
nal don Gahriel i Vial del Río. 

Leida el acta de la anterior, se notó una equi• 
vocacion en la proposicion del señor Vice

. Presidente, sohre el tiempo en que dehía acu
sarse al Presidente de la República, i se mandó 
se redactase de nuevo. 

Luego se pasó a discutir el artículo 106, i fué 
desechado. 

E11 seguida, se puso en discusion el artículo 
J07, i después de alguna discusion, se convino 
la Sala en que se omitiese la indicacion que ha
bla hecho el sei10r Vice-Presidente, que decía: 
nsalvo los casos espresados en esta Constitu
cion11, i que quedase el artículo en estos tér• 
minos: 

11La facultad "de juzgar las causas civiles o 
criminales pertenece esclusivamente a los tribu
nales estahlecidos por la lei. Ni el Congreso ni 
el Presidente de la República pueden, en ningun 
caso, ejercer funciones judiciales o avocarse 
causas pendientes o hacer revivir procesos fene
cidos11. 

Se acordó tamhien por la Sala que la atribu
cion décima tercia del artículo 79 debía trasla
darse a las del Consejo de Estado, en los mis
mos términos que se halla sancionado en el 
acuerdo de 15 de Abril, i de consiguiente, la 
atrihucion trasladada queda en estos términos: 

11Conocer en todas las materias de patronato i 
protcccion que se redujeren a contenciosas, 
oyendo el dictáme11 del Tribunal Superior de 
Justicia, que señale la lei11. 

Se pasó al artículo 1 1 o, que se hallaba en se
gunda d,scusion, i habiendo sido desechado, 
convino la Sala en que quedase redactado en 
estos términos: 

11 Los jueces son personal mente responsables 
por los crímenes de cohecho, falta de obser\·an
cia de las leyes que arreglan el proceso, i en je
neral, por toda prcvaricacion o torcida adminis
tracion de justicia. La lei determinará los casos 
i el modo de hacer efectiva esta responsabili
dad11. 

Luego se pasó a considerar la indicacion del 
señor Egaña, que se hallaba en segunda discu
síon, i fué aprobada en estos términos: 

11Habrá en la República una majistratura, a 
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cuyo cargo esté la superintendencia directiva, 
correccional i económica, sobre todos los tribu
nales i juzgados de la N acion, con arreglo a la 
leí que determine su organizacion i atribucio
nesn, 

Se pasó al artfculo 11 2
1 

i fué aprobado en 
estos términos: 

11 U na lei especial determinará la organizacion 
i atribuciones de todos los tribunales i juzgados 
que foeren necesarios para la pronta i cumplida 
administracion de justicia, en todo el territorio 
de la Repüblican, 

Se discutieron los artículos 113, 114, 115, 116 
i 117, i fueron aprobados del modo siguiente: 

11ART. 11 3. Ninguno puede ser condenado si 
no es juzgado legalmente, i en virtud de una lei 
promulgada antes del hecho que da mérito al 
jukio,,. 

11 ART, 114. Ninguno puede ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por el tribunal que 
le señale la Constitucion o la lei, i r¡ue se halla 
establecido con anterioridad por ésta 11. 

11Awr. 115. Para que una órden de arresto 
pueda ejecutarse, se requiere que emane de una 
autoridad que tenga facultad de arrestar, i que 
se le intime al arrestado al tiempo de la prisionn. 

11 A1u-. 116. Todo delincuente infraganti pue
de ser arrestado sin decreto i por cualquiera 
persona, para el único objeto de conducirle ante 
el juez competenteu. 

11ART. 11 7. Ninguno puede ser preso o dete
nido sino en su casa o en los lugares piíblicos 
destinados a este objeto11. 

Se pasó al artículo u8, i quedó para segunda 
discusion; i se levantó la sesion a la que no asis
tieron los señores Obispo de Ceran, Correa, 
Errázuriz, Irarrázaval, Izquierdo, Marin, Mene
ses, Pugn, Renjifo, del Río, Vial Santelices i Vial 
Fórmas. 

Los señores Meneses i Puga faltaron, el pri
mero por enfermo i el segundo por estar licencia
do.-EcnÉvERZ, Presidente. --Jitan Francisco 
Jfeneses, Secretario. 

' 
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SESION EN 29 DE AUIUL DE 1833 

GRAN CONVENCION 

SESION 63, EN 29 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Númina de los asistcntes,--Aprohacion del acta de la sesion precedenle,-Reforma 

de la Constitucion.-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 29 DE AJJl<IL
1 

POR LA MAÑANA 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
ven:, Aldu11ate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, 
Dustillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, 
Caudarillas, Larrnin, Meneses, Portales, Rosas, 
Rosales, Tocornal don Gabriel i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se acor· 
dó por la Convencion que la indicacion del señor 
Egaña, sobre la majistratura que debe haher en 
la República que ejerza la superintendencia 
·sobre los tribunales, etc., se colocase después
del articulo 111, debiendo ser, por consiguiente,
el artículo 112.

Luego se pasó al articulo 1 18 i se dejó para
redactarse después, por las dificultades que ofre
ció hac:erlo de pronto.

En seguida, se consideró el artículo 1 19, i fué
aprobado en estos términos:

11$i en algunas circunstancias la autoridad pú-

hlica hiciese arrestar a algun habitante de la Re• 
püblica, el funcionario que hubiere decretado el 
arresto deberá dentro de las c�iarenta i ocho ho
ras siguientes dar aviso al juez competente, po
niendo a su disposicion al arrestado11. 

Considerados los artículos 120 i 121, fueron 
aprobados en estos términos: 

11ART. 120. Ninguna incomunicacion puede 
impedir que el majistrado encargado de la casa 
de dctencion en que se halle el preso, le visite11, 

11ART, 121, Este majistrado es obligado, siem
pre que el preso lo requiera, a trasmitir al juez 
competente la copia del decreto de prision que 
se hubiere dado al reo, o a reclamar para que se 
le dé dicha copia, o a dar él mismo un certificado 
de hallarse preso aquel individuo si, al tiempo 
de su arresto, se hubiere omitido este requisito ... 

St! puso en discusion el articulo 122, i se d,-jó 
para segunda. 

A continuacion se consideraron los artículos 
123, · 1 24 i 12 5, i fueron aprobados en los tér
minos siguientes: 

11ART,. 123. Todo individuo que se hallase 
preso o detenido ilegalmente, por haberse falta• 
do a lo dispuesto en los artículos ... podrá recu
rrir por sí o cualesquiera a su nombre a la ma
jistratura que señale la lei, reclamando que se 
guarden las formas legales. Esta majistratura de• 
cretará que el reo sea traido a su presencia i su 
decreto será precisamente obedecido por to• 
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. dos los encargados de las cárceles o lugares de 
detencion. Instruido de lo ocurrido, hará se re
paren los dt:fectos legales i pondrá al reo a dis
posicion del juez competente, procediendo en 
todo breve i sumariamente, corrijiendo por sí o 
dando cuenta a quien corresponda para que 
sean correjidos los abusos11, 

1,ART, 124. En las causas criminales no se 
podrá obligar al reo a que declare bajo de jura
mento sobre hecho propio, así como tampoco a 
sus descendientes, marido o mujer i parientes 
hasta el tercer grado de consanguinidad i segun
do de afinidad inclusive.11 

11ART, 125. No podrá aplicarse tormento ni 
imponerse, en caso alguno, la pena de confisca
cion de bienes. Ninguna pena infamante pasará 
jamás de la persona del condenado11. 

En seguida, hizo el señor Egaña una indica
cion en estos términos: 

11Los juicios civiles i los criminales, después 
de concluidas las dilijencias del sumario, serán 
públicos, al menos que la decencia exija lo con
trario i lo declare así el tribunal por un decreto 
especial 11. 

Se pasó a considerar el artículo 1 26, i fué 
aprobado en estos términos: 

11E\ territorio de la República se divide en 
provincias, las provincias en departamentos, los 
departamentos en subdelegaciones i las subdele
gaciones en distritos11. 

Se discutieron los artículos 127 i 128, i acordó 
la Sala que de los dos se formase uno en estos 
términos: 

11EI Gobierno Superior de cada pr,,vinda en 
todos los ramos de la administracion, residirá en 

un intendente, quien lo ejercerá con arreglo a 
las leyes i a las órdenes e instrucciones del Pre
sidente de la República, de quien es ajente na· 
tura! e inmediato. Su duracion es por tres años. 
Puede repetirse su nombramiento indefinida
mente11. 

Considerados los artículos 129 i 130, acordó 
la Sala, igualmente, que de los dns se formase 
uno, i es del modo siguiente: 

11EJ Gobierno de cada departamento reside en 
un gobernador, subordinado al intendente de 
la provincia. Su duracion es por tres años11, 

Se discutió el artículo 131 i 1 3.2, i fueron apro· 
bados del modo siguiente: 

11 Los gobernadores son nombrados por el Pre
sidente de la República, a propuesta del respec• 
tivo intendente, i pueden ser removidos por éste 
con aprobacion del Presidente11. 

11AR'r. 132. El intendente de la provincia es 
tambicn gobernador del departamento, en cuya 
capital reside11, 

Discutido el artículo 133, hizo indicacion el 
señor Egaña para que se suprimiese la palabra 
11motivada11, i quedó para segunda discusion. 

Considerado el artículo r 34, tuvo oposicion, i 
el señor Arriarán hizo la siguiente indicacion: 

11Los inspectores serán propuestos por los sub
delegados al goliernador del departamento, i 
aquél los podrá remover, dando cuenta al goher
nador11, i quedó para segunda discusion; i se 
levantó la sesion, a la que faltaron los señores 
Alcalde, Obispo de Ceran, Campino, Correa, Ira• 
rrázaval, Izquierdo, Marin, Puga, Renjifo, del 
Rio, Vial Santelices i Vial Fórmas.-EcHÉVERz, 
Presidente.-/uan Francisco Meneses, Secretario. 

! 
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SESION 64, EN 29 BIS DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHEVERZ 

SUMARIO.-Númina de los asistentes.--Aprobaciun clcl acta de la sesiun precccl�nte,-Reforma 

ele la Constitucion. -Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 29 DR AllRIL
1 

POR LA NOCHE 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, Alcalde, Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, 
Barros, Bustillos, Carrasco, Egaña, Eli7.alde, Fie
rro, Gandarillas, Huici, Larrain, Portales, Rosas, 
Rosales, Tocornal don Gabriel i Vial del Río. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pasó 
a considerar el artículo 133 i J 34, i fueron apro
bados en los términos siguientes: 

11ART. 1 33. Las subdelegaciones son rejidas 
por un subdelegado, subordinado al gobernador 
del departamento i nombrado por él. Los sub• 
delegados durarán en este cargo por dos años; 
pero pueden ser removidos por el gohernador, 
dando cuenta motivada al intendente. Pueden, 
igualmente, ser nombrados indefinidamente 11. 

11ART. 1 34. Los distritos son rejidos por un 
inspector bajo las órdenes del subdelegado, que 

éste nombra i remueve dando cuenta al gobcr
nador11. 

Quedaron, por consiguiente, desechadas las 
indicaciones de los señores Vice-Presidente i 
Arriarán, hechas sobre este artículo. 

Se pasó a discutir el articulo 135, i tambien 
todos los siguientes hasta el 143, i quedó todo 
para segunda discusion. 

En seguida, los señores Egaña i Gandarillas 
hicieron indicacion para que quedasen en sus
penso los artículos 144 hasta 153, por tener ínti
ma relacion con el 135 i siguientes, cuya aproha
cion o reprobacion debía esperarse para tratar 
de aquéllos, i acordó la Sala que así se hiciese. 

Luego después se consideraron los artículos 
154 hasta el 161, i fueron aprobados en los tér• 
minos siguientes: 

11ART. 154. La instruccion pública es una 
atencion preferente del Gobierno. El Congreso 
formará un plan jeneral de educacion pública, i 
el Ministro del Despacho respecti�·o le dará cuen
ta anualmente del estado de la educacion en toda 
la República11, 

11ART. 155. Habrá una Superintendencia de 
educacion pública, a cuyo cargo estará la ins
peccion de la enseñanza nacional i su direccion 
bajo la autoridad del Gohierno11. 

11ART. 156. Ningun pago se admitirá en cuen•. 
ta a las tesorerías del Estado si no se hiciese a 
virtud de un decreto, en que se esprese la lei Q 

.. , 
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la parte del presupuesto aprobado por las Cáma
ras, en que se autoriza aquel gasto11. 

11ART. 157. Todos los chilenos en estado de 
cargar las armas, deben hallarse inscritos en los 
rejistros de las milicias si no están e5pccialmente 
exceptuados por la lei11. 

11ART. 158. La fuerza pública es esencialmente 
obediente. Ningun cuerpo armado puede deli
berar11. 

11ART. 159. Ningun cuerpo armado puede ha
cer requisiciones ni exijir clase alguna de auxi
lios, sino por medio de las autoridades civiles i 
con decreto de éstas11. 

Se acordó por la Sala que si este artículo no 
estaba colocado entre las garantías, se trasla
dase. 

11AR•r. 160. Toda resolucion que acordare el 
Presidente de la República, el Senado o la Cá 
mara de Diputados a presencia o a requisicion 
de un ejército, de un jeneral al frente de fuerza 
armada o de alguna reunion de pueblo, que ya 
sea con armas o sin ellas, desobedeciere a las 

autoridades, es nula de derecho i no puede pro
ducir efecto alguno11. 

11ART. 161. Declarado algun punto de la Re• 
pública en estado de sitio, se suspende el imperio 
de la Constitucion en el territorio comprendido 
en la declaracion, pero durante esta suspension 
no podrá la autoridad pública condenar por sí ni 
aplicar penas. Las medidas que tomare contra 
las personas no pueden exceder de un arresto o 
traslacion a cualquier punto de la ReplÍblica11. 

En seguida, el señor Vice-Presi<lente hizo una 
indicacion en estos términos: 

11En caso que el Congreso crea conveniente 
conceder al Presidente de la República faculta• 
tades estraordinarias, no podrán éstas estenderse 
hasta la de aplicar pena de muerte11. 

No se discutió por haberse levantado la sesion, 
a que faltaron los señores Campino, Obispo de 
Ceran, Correa, Errázuriz, Irarrázaval, Izquierdo, 
Marin, Meneses, Puga, Renjifo, del Rio, Vial 
Santeliccs i Vial Fórmas.-ECHI�VERZ, Presiden
te.-Jua11 Francisco Meneses, S<.:cretario. 

¡ 
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SESION 65, EN 30 DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHEVERZ 

SU MARIO.-Nómina de los asistentes. -Apruhacion del acta de la sesion precc,lente. -Rdorn11 de la Conslilucion. 

-Acta,

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 

la Con�titucion. 

ACTA 

SESION DEL JO DE AJIRIL, POR LA M�ÑANA 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, Alcalde, Aldunate, Arce, Astorga, Arria
rán, Barros, Bustillos, Egafia, Etizalde, Fierro, 
G:mdarillas, H uici, Larra in, Portales, Rosales, 
Tucornal don G.1briel, Tocornal don Joaquín i 
Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la anterior, se presentó 
por el señor Egaña la re�accion de los 11rtículos 
J 18 i 122 1 i despué� de ex�minada por la Sala, 
fué aprobada en est,Js términos: 

11ART. 118. Los encargados de las prisiones 
no pueden recibir en ell,1s alguno en calidad de 
preso, sin copiar en su rejistro la órden de arres
to emanada de autoridad que tenga facultad de 
arrestar. Pueden, sin embargo, recibir en el re
cinto de la prision en calidad de detenidos a los 
que fuesen conducidos con d objeto de ser pre
sentados al juez competente, pero con la oblig.1• 
cíon de dar cuenta a éste dentro de veinticuatro 
horas11. 

TOMO XXI 

11A1n. 122. Afianzada suficientemente la per• 
sona o el saneamiento de la accíun en la forma 
r¡uc, St'gun la naturaleza de los casos, determine 
la lt:i, no debe ser preso ni embargado el que no 
es rcspon�alik a pena aflictiva o infamante11. 

En seguida, se consideró la indicacion del se
ñor Vice-Presidente que había presentndo en la 
sesion anterior, i de su co11scr1ti111iento

1 
acordó 

la Sala se agregase al artícul,, 161, i quedó este 
reducido a los términos sigukntes: 

11 Declarado algun punto de la Re¡.Jtíblica e,1 
estado de sitio, se suspende el imperio de la 
Constitucíon en el territorio comprendido en la 
declaracinn; pcrn durante esta suspension i en 
el ,·aso de que usase de facultades estraordina
rias, especiales concedidas por el Congreso, no 
podrá la autoridad pública condenar por �f ni 
aplicar penas Las medidas que tomase en estos 
casos contra las personas no pueden exceder de 
un arresto o tra�lacion a cualquia punto de la 
República 11. 

A continuacion se pusieron en discusion los 
artículos desde el 162 hasta el 171

1 
i fueron 

aprobados del mo lo siguiente: 
"Awr. 162. Todo funcionario público debe:', 

al tomar posesion de su destino, prestar jura• 
mento de guard&r la Constitucion11. 

11ART. 1(i3 S;)lo el Congreso, (conforme a lo 
dispuesto en los art!culos 42 i siguientes) podrá 
resolver las dudas que ocurran sohre la inteli• 
jencia de alguno de sus artfc1tlos11, 

;,Awr. 161. Ning11na mocion, para la reforma 
40 
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de uno o mas artículos de esta Constitucion, po• 
drá admitirse sin que sea apoyada al mt:nos por 
la cuarta parte d.e los miembros de la Cámara t:n 
que tenga oríjen11. 

11ART. 165. Admitida la mocion a discusion, 
ddiberará la Cámara si exije o nó reforma d ar
tículo o artículos en cuestion11. 

11A1<T. 166. Si ambas Cámaras resolviesen por 
las dos tercias partes de sufra ji os en cada una que 
el artículo o artículos propuestos exijen reforma, 
pasará esta resolucion al Presidente de la Repú
blica para los efectos de los artfculos 45

1 
46, 4 71 

48 i 4911. 
11ART. 167. Establecida por la leí la necesi

dad de la reforma, se aguardará la próxima reno
vacion de la Cámara de Diputados, i en la pri
mera sesion que tenga el Congreso después de 
esta renovacion, se discutir,í. i deliberará sobre 
la refunua que haya de hacerse, debiendo tener 
oríjen la lci en el Scnauo, conforme a lo preve
nido en el artículo 42, i procediéndose segun lo 
dispone la Constitucion para la formacion de las 
demás lcyes11. 

11ART. 168. La calidad de saber leer i escri
bir que requiere d artículo 9, solo tendrá efecto 
después de cumplido el año de 184011. 

Acordó la Sala que este artículo se colocase 
entre las disposiciones transitorias. 

11Awr. 169. Para hacer efectiva esta Consti 
tucion, se dictarán con preferencia las leyes si
guientes: 

111.ª La lei jcneral de elecciones;
112,ª La de arreglo del réjimen interior;

113.ª La de organizacion de tribunales i admi
nistracion de justicia; 

114.ª La del tiempo que los ciudadanos deben
servir en las milicias i en el ejército i la de reem• 
plazos; 

115.ª La del plan jeneral de educacion pú
blica.11 

11ART. 170. Mientras no se dicte la lei de or
ganizacion de tribunales i juzgados, subsistirá 
el actual órden de administracion de justicia11. 

11ART. 171. Publicada esta reforma cesarán 
en sus destinos los empleados que en ella hayan 
sido suprimidos11. 

Se puso en discusion el artículo 172, i se acor
dó quedase para acomodar después mejor su re
daccion. 

Antes de levantarse la sesion, hizo i11dicacion 
el Secretario interino para que desde ahora se 
nombrase uno o mas individuos que se ocupasen 
de revisar la redaccion de la Constitucion, i ha
biendo hecho presente el señor Presidente que 
el Secreta. io doctor Meneses había emprendido 
ya este trabajo, se acordó por la Sala que lo con
tinuase i lo presentase a la mayor brevedad, ad
virtiéndole que manifestase a la Sala así la re
daccion tal como consta de las actas, i se levantó 
la sesion, a la que faltaron los señores Campino, 
Carrasco, Obispo de Ceran, Correa, Errázuriz, 
lrarrázaval, Izquierdo, Marin, Meneses, Puga, 
Renjifo, del Rio, Rosas, Vial Santelices i Vial 
Fórmas. - EcHf;VERZ, Presidente.-jiwn Fran

cisco ilfeneses, Secretario. 

-------------

!
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SESION 66, EN 30 BIS DE ABRIL DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asistcnles.-Aprol,acion del acta <le lasesion prece,lenle.-Reforma de la Conslitucion. 

-Acta.

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 30 DE AlllUL, POR LA NOCHE 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, A ldunate, Alcalde, Arce, Astor�a, Barros, 
Bustill.is, Egaña, Elizalde, Fierro, Gandarillas, 
Huici, Larrain, Portales, Rosales, Rosas, Tocor
nal don Gabriel, Tocomal don Joaquín i Vial 
del Río. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
continuó la discusion sobre la indicacion del 
señor Gandarillas, rdativa a que se estingue
se la institucion de Asamhlt:as Provinciales, su-

pri111ié11dose todo el título de las atribuciones 
de estos cuerpos, i después de algun debate, a 
solicitud de algunos señores, acordó la Sala se 
dejase para tercera discusion. 

No habiendo ya de que tratar mas que de las 
Municipalidades i sus atribuciones, habiéndose 
indicarlo esto a la Sala, acorJó se suspendiese 
tratar sobre este pa1 ticular, hasta tanto quedase 
admitida o desechada la indicacion del señor 
Gandarillas. 

Al tiempo de levantarse la sesion indicó el Se
cretario interino, que hacia mucho tiempo que 
se había encargado a una comision presentase 
el proyecto del modo i forma como debían ele
jirse los Senadores, i acordó la Sala que para es
ta sesion debía presentarse dicho proyecto o se 
adoptaría el temperamento mas conveniente, i se 
levantó la sesion, a la que faltaron los señores 
Arriarán, Campino, Carrasco, Correa, Obispo de 
Ceran, Errázuriz, lrarrázaval, Izquierdo, Marin, 
Meneses, Puga, Renjifo, del Rio, Vial Santelices i 
Vial Fónnas. - Ec:HÉvrrn.z, Presidente . -Juan 
Frandsco Meneses, St:cretarit), 

______ .. _______ _ 
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SESION fJl, EN l.º DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asbtcntes.-A¡,roLacion del acta de la stsion ¡,recc<lcnte.-l{eforma de la Constitucion. 

-Acta.

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pc11<lic11tc la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SE�ION DEL I.º DE MAYO, POR LA MAÑANA 

Se abri6 con los señores Echéverz, Alcaldt>, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorg�, llanos, llus
tillos, Egaña, Elizalde, Fierro, Gandarillas, Hui
ci, Larrain, Meneses, Ro�as, Rosales, Tocornal 
don Gabriel i Vial del Río. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
presentó por el señor Egaña el proyecto que se 
le había encargado sobre el modo i forma de 
elejir los Senadores, concebido en estos tér
minos: 

11ARTÍCULO PRIMERO. El Senado se compone 
de veinte Senadores11 . 

11ART. 2.0 Los Senadores son elcjidos por 
electores especiales que se nombran por dep:u
tamentos, en la forma que prevendrá la leí de 
elccciones11. 

11ART, 3.0 Para ser elector se requieren las 
mismas calidades que para ser Senador11, 

11A1n. 4." Para ser elcjido Senador se re
quiere: 

"1 ° Jt:�tar en poscsion de los derechos de ciu
dadanía. 

112.º Tener treinta i seis años cumplidos de
edad. 

113.º Tener una renta de dos mil pesos al
menos. 

"4•º No haber sido condenado jamás por 
delito. 

11A1n. 5.0 Los Senadores permanecerán en 
ejercicio de sus funciones por doce años i podrán 
st:r recltjidos inddinidamcnte11. 

11A1a. 6.0 El Senado se renovará por cuar• 
tas partes, elijiéndose cinco Senadores en cada 
tres r,i10s11. 

11ART. 7.º Cuando falleciere un Senador o 
por c:u�lquier motivo quedase imposibilitado para 
dese111peñar sus funci,mes, se llenará la vacante, 
elijiéndose en la primera renovacion un Senador 
que dure por el tiempo que faltaba al imposibi
litado para llenar su duracinn constitucional11. 

11A1<T. 8.0 Los individuos 1ue en esta eleccion 
obtuvieren mayoda absuluta, serán proclamados 
Senarlores. No resultando mayoría absoluta, el 
Senado regularizará la eleccion, guardando las 
reglas establecidas en los artículos 671 68, 69, 70 
i 7 1 de la Constitucion11. 

Concluida su lectura, indic6 el señor Vice-Pre
sidente que, siendo un punto tan grave, no era 

11 
. 
r 
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fácil penetrarse a un golpe de vista <le la bondad 
del proyecto, i que sería mas conveniente se de
jase para las sesiones siguientes, dándose copia 
de dicho proyecto a los señores que la pidiesen, 
i as! se acordó, señalándose la sesion del 2 de 
Mayo por la noche. 

Luego después se continuó la discusion sobre 
el artículo 135, que estaba en tercera Jiscusion, 
e indicacion del señor Gandarillas, i fué dese
chado aquél i aprobada ésta, quedando, por con
siguiente, suprimidos desde el artículo r 35 hasta 
el 143 inclusive. 

En seguida, hizo indicacion el señor Egaña 
para que se suprimiese del artículo 98 la pala
bra 11Asamhleas11, quedando la parte de dicho 
artículo en estos :términos: 

11De dos individuos que hayan desempeñado 
los cargos de intendentes, gobernadores i miem
bros de las Municipalidades11, 

Hizo tambien indicacion el señor Egaña o mas 
bien propuso a la Sala que debería hacerse en el 
caso que recayese el mando supremo en el Con• 
sejero de Estado mas antiguo, siendo eclesiAstico 
i si este podría ejercer la Presidencia, i se acordó 
por la Sala que al artículo 73 se agregasen las 
palabras: 11que no fuere eclesiástico11

1 
quedando 

el artículo en estos términos: 
11A falta del Ministro del Despacho del Inte

rior, subrogará al Presidente. el Ministro del 
Despacho mas antiguo, i a falta de los Ministros 
del Despacho, el Consejero de Estado mas anti
guo, que no fuere eclesiástico". 

El mismo señor Egaüa hizo indicacion para 
que, en el artículo 39, parte tercera, en lugar de 
la palahra 11provincias11, se sustituyese11 territorio 
de las Municipalidades .. , quedando el artículo en 
estos términos: 

11Jmponer contribuciones de cualquiera clase 
o naturaleza, suprimir las existentes i determirnr
en caso necesario su repartimiento entre los te
rritorios de las Municipalidades11.

I quedó para segunda discusion. 
A continuacion el seüor Bustillos hizo indica

cion para que el artículo 65 se variase, quedando 
reducido a estos términos: 

11 Las mesas electorales formarán dos listas de 
los individuos que resultasen electos, i después 
de firmadas por todos los electores, las reinitirán 
cerradas i selladas, una {decía el artículo a la 
Asamblea Provincial) a la Municipalidad d<! la 
capital de la provincia, en cuyo archivo quedará 
depositada i cerrada, i la otra al Senado que la 
mantendrá del mismo modo hasta el dia 30 de 
Agosto11. 

Se pasó a discutir el artículo 144 i fué apro
bado en estos términos: 

11Habrá una Municipalidad en todas las capi
tales de departamentos i en las demás poblacio
nes en que el Presidente de la República, oyendo 
su Consejo de Estado, tuviere por conveniente 
establecerla 11. 

Se pasó al artículo 145 i tamhien se aprobó 
en estos términos: 

11Las Municipalidades se compondrán del mí
mero de alcaldes i rejidores que determine la 
lei, con arreglo a la poblacion del departamento 
o del territorio señalado a cada una 11.

Se pasó al artículo 146
1 

e hizo indicacion el
señor .Egaña para que se suprimiera la cláusula: 
11se hará por los ciudadanos en votacíon direc
ta11; i quedó para segunda discusion, advirtién
dose que la Sala convino en que la duracion de 
los rejidores fuese por tres años, 

En seguida, el se11or Bustillos hizo indicácion 
para que la atribucion sesta de las Asambleas, se 

· trasladase a la de los Cabildos; i quedó de pre
sentarla para la siguiente sesion; i se levantó la
sesion, a que faltaron los señores Campino,
Obispo de Ceran, Correa, Errázuriz, Irardzaval,
Izquierdo, Marin, Portales, Puga, Renjifo, del
Rio, Vial Santelices i Vial Fórmas.-EcHÉVERZ,
Presidente, -Juan Frallcisco 'Meneses, Secretario.
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SESION 68, EN l.ºBIS DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.--N(,mina de los asistcntes.-Aprohacion del acta de la sesion precedente.- Reforma ele la Constitucion. 
-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

'ACTA 

SESION DEL 1.0 DE MAYO, l'OR LA NOCHE 

Se abrió con los señores Echéverz, Alcalde, 
Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, nus
tillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, G.rnda• 
rillas, Huici, Marin, Portales, Rosas, Rosales i 
Vi:.1 del Rio. 

Aprohada el acta de la sesion anterior, se pre
sentó redactada la indicacion que hizo el señor 
Bustillos, en la sesion de la mañana, i fué en 
estos términos: 

11Distribuir en los distritos respectivos el cupo 
que se hubiere señalado a la provincia en las 
contribuciones, reclutamientos i reemplazos para 
la fuerza de mar i tierra, después de haber sido 
distribuida en los departamentos por una Asam
blea compuesta de Diputados de los mismos Ca
bildos, Una lei particulw determinará el modo 
i forma de hacer efectiva esta disposicion11, 

Acordó la Sala que, as{ esta indicacion como 

la del señor Egaña, se reservase para tratar con 
oportunidad cuando se discutiese el articulo de 
los Cabildos, a que era referente, 

En seguida, se pasó a tratar el artículo 146, 
que se hallaba en segunda discusion, i quedó 
aprohado en estos términos: 

11La cleccion de los rejidores se hará por los 
ciudadanos en votacion directa, en la forma que 
prevenga la lei de elecciones. La duracion de 
estos destinos es por tres años11. 

Se pusieron en discusion los artículos 147 i 
148, i fueron aprobados en los términos siguien
tes: 

111\RT. 147. La leí determinará la forma de 
la eleccion de los alcaldes i el tiempo de su du
racion11. 

111\R'r. 148. Para ser alcalde o rcjidor se re
quiere: 

111.º Ciudadanía en ejercicio.
1,2.º Cinco años, al menos, de vecindad en el

territorio de la Municipalidad11. 
En seguida, el señor Vice-Presidente hizo in

dicacion para que, además de las calidades seña· 
ladas para ser alcalde o rejidor, se agregase la de 
tener quinientos pesos de renta para ser Dipu
tado. 

Discutida dicha indicacion con oposicion, con
vino su autor en que no se dejase para segunda 
discusion, i votada la proposicion foé desechada. 

Pueslo en discusion el artículo 149, fué apro
bado en estos términos: 
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11El gobernador es jefe superior de las Muni
cipalidades del departamento i presidente de la 
que existe en la capital. Los suhdelegados son 
presidentes de las Municipalid.1<les de sus res
pectivas suhdelegaciones11. 

Se pasó al artículo 150, i se aprobó del modo 
siguiente: 

11Corresponde a las Municipalidades en sus te
rritorios: 

111.º Cuidar de la policía de salubridad, como
didad, ornato i recreo. 

112.º Promover la educacion, la agricultur:i, la 
industria i el comercio. 

11 3. ° Cuidar de las escuelas primarias i demás 
establecimientos de educacion que se paguen de 
fondos municipales. 

114.° Cuidar de los hospitales, oficios, casas de 
expósitos, cárceles, casas de correccion i demás 
establecimientos de beneficencia, bajo las reglas 
que se prescriban. 

115.° Cuidar de la construccion i reparacion de 
los caminos, calzadas, puentes i de todas las 
obras públicas de necesidad, utilidad i ornato 
que se costeen con fondos municipales. 

116.0 Administrar o invertir los caudales de pro
pios i arbitrios conforme a las reglas que dictare 
la lei11. 

Se pusri en discusion la parte séptima i la indi
cacion del señor Bustillos, i en el debate se con
formó con que se sustituyese la indicacion del 
señor Egaña que debía agregarse a la parte ter-

cera del artículo 39, i quedó en estos términos: 
11Impnner contribuciones de cualquiera clase 

o naturaleza, suprimir las existt:ntes i determinar,
en caso necesario su repartimiento entre las pro
vincias o derartamentos11 .

En esta virtud, quedó reducida la parte séptima 
a los términos siguientes: 

1, Hacer el repartimiento de las contribuciones, 
reclutas i reemplazos que hubiesen cabido al te 
rritorio de la Municipalidad11. 

Se pasó a la parte octava i con la indicacion 
que hizo el señor Egaña, quedó reformada en 
estos términos: 

11Forrnar las ordenanzas municipales sobre 
estos objdos i presentarlas por d conducto del 
intendt"nte al Presidente de la República para su 
aprobacion, oyendo al Consejo de Estado11. 

En seguida, se acordó suprimir la parte no
vena. 

A continuacion hizo indicacion el señor Vice
Presidente para que se agregase a las atribucio
nes de las Municipalidades las partes segunda, 
tercera i octava del artículo 142, i después de 
algun debate, quedó para segunda discusion, i 
tambien el artículo 15 1; i se levantó la ses ion, a 
la que faltaron los señores Campino, Obispo de 
Ceran, Correa, Errázuriz, lrarrázaval, !7.quicrdo, 
Meneses, Puga, Renjifo, del Rio, Vial Santelices 
i Vial Fórmas.-Ec11ÉVERZ, Presidente.-Juan 
Francúro llfolfses, Secretario. 

: . .
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SESION 69, EN 2 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nl,mina de los asislcntcs.-Aproh,,cion ,le! actn ele la ,esion prccc,lenlr.-Rcf,,rma de la Conslitucion. 
-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pen!lientc la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 2 DE MAV0
1 

POR LA MAÑANA 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, Alcalde, Aldunate, Arriarán, Arce, Astor
ga, Barros, Bustillos, Carrasco, Egafla, Elizalde, 
Fierro, Gandarillas, Huici, Larrain, Meneses, 
Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel i Vial del 
Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se puso 
en segunda discusion la indicacion del señor 
Vice- Presidente, la que presentó al mismo tiem
po redactada en los términos siguientes: 

118.ª Dirijir al Congreso en cada año, por el
conducto del intendente i del Presidente de la 
Re¡níblica, las peticiones que tuvieren por con
veniente, ya sea sobre objetos relativos al bien 
jeneral del Estado o al particular del departa
mento, especialmente para establecer propios i 
ocurrir a los gastos estraordinarios que exijiesen 
las obras nuevas de utilidad comun del departa
mento, o para reparar las antiguas. 

"9·" Proponer al Gobierno Supremo o al su
p�rior de la provincia las medidas administrati
vas conducentes al bien jeneral del departa .. 
mento. 

111 o. Formar el censo i la estadístíca del de
partamento, con arrtglo a las órdenes e instruc
ciones c¡ue recibieren del Gohicrno11. 

La octava i novena µarte fueron aprobadas 
en los mismos términos que aparecen redacta
das; pero la décima fué desechada enteramente, 
i acordó la Sala que la octava i novena parte se 
colocasen después del número siete del artículo 
150. 

Hizo indicacion igualmente el mismo señor 
Vice-Presidente para que la atribucion cuarta 
que aparece en el artículo 142, se encomendase 
a alguna autoridad, no atreviéndose a señalar 
cuál podría ser, i después de alguna tijera discu
sion, fué de opinion la Sala que no era conve
niente por ahora encargar dicha atribucion a 
ninguna autoridad. 

En seguida, el señor Egaiia presentó redacta
do el artículo Is r reformado, i fué aprobado en 
los términos siguientes: 

11Ningun acuerdo o resolucion de la Munici
palidad, (r¡ue no sea observancia de las reglas 
establecidas) podrá llevarse a efecto sin ponerse 
en noticia del Gobierno o el subdelegado, en su 
caso, quien podrá suspender su ejecucion si en
contrare que ella perjudica al órrien p1íhlico11. 

Se p:isó a discutir el 152 i 153, i fueron ai,10-

bados dd modo siguiente: 
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11ART. 15 2. Todos los empleos municipales 
son cargos concejiles, de que nadie podrá escu
sarse sin causa señalada por la lei11, 
· 11ART. 153. Una leí especial arreglará el go

bierno interior, señalando las atribuciones de
todos los encargados de la administracion pro
vincial i el modo de ejercer sus funciones11.

Se pasó al artículo 172
1 i en seguida hizo indi

cacion el señor Gandarillas para que se refor-

mase o redactase en otros términos, i convino la 
Sala en que el autor presentase la redaccion 
luego que estuviese aprobado el modo i forma 
de la eleccion de Senadores; i se levantó la se
sion, a la que faltaron los señores Campino, 
Obispo de Ceran, Correa, Errázuriz, Irarrázaval, 
Izquierdo, Marin, Portales, Puga, Renjifo, del 
Rio, Vial Santelices i Vial Fórmas.-EcHÉVERZ, 
Presidente.-/uan FranciscrJ Meneses, Secretario. 

---.... --.. •<110 ... •-·-·---

TOMO XXI 
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SESION 70, EN 2 BIS DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO,-Nómina de los asislentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Reforma de la Constitucion, 

-Acta.

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 2 DE MA VO, POR LA NOCHE 

Se ahri6 con asistencia de los señores Eché
verz, Alcalde, Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, 
Barros, Bustillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Fie
rro, Gandarillas, Huici, lrarráz:aval, Rosas, To
cornal don Gahriel i Vial del Río. 

Leida el acta de la sesion antcrior, fué apro
bada. 

Se abrió la discusion sobre el proyecto del se
ñor Egaña, i se consideraron los artículos 1.

0, 2.
0 

i 3.0, i quedaron para segunda discusion. 
El artículo 4.0 fué aprobado en estos términos: 

11 Para ser elejido Senador se requiere: 
111.º Estar en posesion de los derechos de ciu

dadanía. 
112,º Tener treinta i seis años cumplidos de 

edad. 
113.0 Tener una renta anual de dos mil pesos, 

al menos11. 
Se pasó a discutir el artículo 5.0, e hizo el se

ñor Gandarillas una indicacion para que los Se
nadores tuviesen la duracion solo de nueve años. 

Hizo igualmente otra para que su renovacion 
se hiciese cada tres años i por tercias partes; i 
todo quedó para segunda discusion, como tam
hien los artículos 6.0, 7.0 i 8.0 i parte cuarta del 
4.º

En el 7. 0 hizo el mismo señor Gandarillas otra
indicacion para que se nombrasen suplentes, i 
que fuesen los Senadores del accésit; i se levantó 
la scsiün, a la que faltaron los señores Campino, 
Obispo de Ceran, Correa, Errázuriz, Izquierdo, 
Marin, Meneses, Puga, Portales, Renjifo, dd Río, 
Vial Santclices i Vial Fórrnas.-EcHÉVJckZ, Pre

sidente,-/uan fi'rancisco llfeneses, Secretario. 
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SESION 71, EN 8 D.E MAYO DE 1838 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nómina de los asislenles.-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Reforma de la Constitucion. 
-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 3 DE MAYO, POR LA MAÑANA 
. 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz Alcalde, Aldunate, Arce, Aslorga, Barros, 
Bus�illos Carrasco, Ega11a, Elizalde, Fierro, Gan• 
darillas, 'H uici, lrarrázaval, Larra in, Meneses, 
Portales, Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel 
i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, después 
de haberse correjido una equivocacion que se 
notó, se presentó una redacc10n de tres artículos 
por el señor Egaña, para que se tuviesen como 
parte del proyecto en discusion, i son dd modo 
siguiente: 

11ART. 1.º El dia señalado por la leí se reuni
rán los electores en la capital de su respectiva 
provincia, i sufragará cada uno por tantos indi• 
viduos cuantos Senadores corresponda nombrar 
en aquel período. 

11 ART. 2. 
0 Acto continuo se practicará el escru-

tinio i se estenderán dos actas de su resultado, 
suscritas por los electores, las cuales se remitirán 
cerradas i selladas, una al Cabildo de la misma 
capital de la provincia, para que se deposite en 
su archivo, i otra a la Comision Conservadora. 

11ART. 3.0 El dia anterior a la primera reunion 
ordinaria del Congreso, la Comision Conserva• 
dora pasará todas las actas al Senado para que 
éste verifique el escrutinio jeneral i regularice en 
ca�o necesario la eleccion11. 

Estos artículos se hizo presente a la Sala que 
debían colocarse después del 3. 0 del proyecto en 
discusion, i así se acordó. 

Se pasó después a tratar del artículo 1. 
0

, que 
se hallaba en segunda discusion, i en ella hizo 
indicacion el señor Gandarillas para que el nú• 
mero de Senadores solo fuese de dieziocho. Vo
tado el artículo fué aprobado en estos términos: 

11El Senado se compone de veinte Senadores11. 
Por consiguiente fué desechada la indicacion. 
Se pasó al artículo 2.0 i fué aprobado en estos 

términos: 
11 Los Senadores son el ejidos por electores es

peciales que se nombrarán por departamentos en 
número triple de los Diputados que corresponde 
a cada uno elejir al Congreso i en la forma que 
prevendrá la lei de elccciones11, 

Se pasó al artículo 3.0 

En la díscusion hizo indicacion el señor Vice
Presidente para que la calificacion de la propie
dad que debían tener los electores, se dejase para 
una leí especial, i, en seguida, el señor Egaña 

ltS:::ws:fi1T1fWE5?Wi:Rt /Mi &iMWZ# Wí'MMWfHi ¡ tf\j t tttmmn 

:'., 

r 
¡., :r: 

., 
., 

,. 



GRAN CONVENCION 

añadió que esa propiedad fuese de valor especial 
i determinado por la lei de diez en diez años. 

En seguida, el señor Tocornal don Gabriel 
hizo tambien indicacion para que los electores 
tuviesen las calidades que se requieren para ser 
Diputados. A este tiempo se dijo tambien por el 
señor Gandarillas que había sido indicacion suya 
hecha en la sesion anterior. 

En seguida, el mismo señor Gandarillas pro
puso que por un artículo transitorio se podía 
prevenir lo que propone la indicacion de los se
ñores Vial del Rio i Egaña. 

Al tiempo de votarse sobre el artículo, previno 
el Secretario que había varias indicaciones, i que 
en el caso de ser desechado aquél debían votarse 
las indicaciones por su órden. 

Puesto en votacion el artículo fué desechado. 
En seguida, se anunció por el Secretario que 

debía votarse por la indicacion del señor Vial <ld 
Río, adicionada por el señor Egaña, i se hizo 
presente por algunos señores que era preferente 
la del señor Gandarillas, repetida por el señor 
Tocornal, por haber sido mas antigua. 

Se puso en votacion sobre cuál de las dos era 
preferida i resultó que la del señor Gandari
llas. 

En seguida, se votó sobre ella i resultó apro
bada en estos términos: 

11Los electores deberán tener las calidades que 
se requieren para ser Diputado11. 

Quedando, por consiguiente, desechadas las 
demás indicaciones, sin resolverse nada sobre la 
otra indicacion del señor Gandarillas para que se 
pusiese un artículo transitorio. 

Se pasó después al artículo 1.
0 (que debe ser 

4. º) de los agregados últimamente i fué aprobado
en estos términos:

11Rl dia señalado por la lei se reunirán los 
electores en la capital de su respectiva provincia, 
i sufragará cada uno por tantos individuos cuan· 
tos Senadores corresponda nombrar en aquel 
perfodo11. 

Se discutieron los artículos 2.º i 3.0 (que son 
5.0 i 6.0 de los agregados) i fueron aprobados en 
los términos siguientes: 

11Acto contínuo se practicará el escrutinio i s� 
estenderán dos actas de su resultado, suscritas por 
los electores, las cuales se remitirán cerradas i

selladas, una al Cabildo de la misma capital de 
la provinr.ia para que se deposite en su archivo, 
i otra a la Comision Const:rvadora11. 

11AR'f. 3.º El dia anterior a la primera reunion 
ordinaria del Congreso, la Comision Conserva
dora pasará todas las actas al Senado para que 
éste verifique el escrutinio jeneral i regularice en 
caso necesario la eleccion11. 

Se pasó después a la parte cuarta del artículo 
4.0 del proyecto i fué aprobada en estos términos: 

11No haber sido condenado jamás por delito11. 
Se discutió el artículo 5. 0 i el señor Gandari

llas dijo que retiraba la indicacion que tenía he
cha para que la duracion de los Senadores fuese 
por nueve años, i que en su lugar sustituía que 
solo fuese por seis, i votado el artículo fué dese
chado, como tambien la indicacion, i se levantó 
la sesion, a la que faltaron los señores Arriarán, 
Campino, Obispo de Ceran, Correa, Errázuriz, 
Izquierdo, Marin, Puga, Renjifo, del Rio, Vial 
Santelices i Vial Fórmas.-EcHÉVERZ, Presiden
te.-/uan Francisco Mmeses, Secretario. 
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SESION 72, EN 3 BIS DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Númina de los asistcnl�s. -Aprohacion del acta de la sesion prcccdente.--Reforrna de la Conslitucion, 
-.Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DlsL 3 DE MAYO, POR LA NOCI-IE 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, Alcalde, Aldunate, Arce, Astorga, Ilarros, 
Bustillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, Gan
darillas, Huici, lrarrázaval, Larrain, Meneses, 
Portales, Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel 
i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se hi
zo presente que el señor Astorga, en la sesion 
anterior, había reproducido la indicacion del 
señor Gandarillas sobre que la duracion de los 
Senadores debía ser por nueve años, en conse
cuencia de haberse desechado por la Sala las dos 
indicaciones, una que fijaba doce años i la otra 
seis. Se acordó tenerla presente, i que se pasase 
a tratar el articulo 6.0, que fué aprobado en estos 
términos: 

11 El Senado se renovará por tercias partes, eli
jiéndose en los dos primeros trienios siete Sena
dores i seis en el tercero i así sucesivamente11. 

Se consideró después la antedicha indicacion 
del sdior Astorga, i fué aprobada del modo si
guiente: 

11Los Senadores permanecerán en el ejercicio 
de sus funciones por nueve años, i podrán ser 
reelejidos indt::finidamente11. 

Se pasó al articulo 7.0 i en la discusion hizo 
indicacion el señor Gandarillas para que se eli• 
jiesen suplentes, i que lo fuesen los del accésit; 
se desechó, i fué aprobado el artículo como si
gue: 

11Cu;1ndo falleciere un Senador o por cualquier 
otro motivo quedase imposibilitado para desem
peñar sus funciones, se llenará la vacante, eli
jiéndose en la primera renovacion un Senador 
que dure por el tiempo que faltaba al imposibi
litado para llenar su duracion constitucionalu, 

Se aprobó igualmente el artículo 8.0
, en estos 

términos: 
11 Los individuos que, por resultado de la vo

tacionjeneral, obtuvieren mayoría absoluta, serin 
proclamados Senadores. No resultando mayoría 
absoluta, el Senado regularizará la eleccion, guar
dando las reglas establecidas en los artículos 67, 
68, 69, 70 i 7 1 de la Constitucion11. 

Se puso en discusion el articulo 17 2, i acordó 
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la Sala que se esperase la redaccion que debla 
presentar el señor Gandarillas en la siguiente; i 
se levantó la sesion, a la que faltaron los señores 
Arriarán, Campino, Obispo de Ceran, Correa, 

Errázuriz, Izquierdo, Marin, Puga, Renjifo, del 
· Rio, Vial Santelices i Vial Fórmas.-EcHÉVERZ,

Presidente.-/uan Francisco Meneses, Secreta
rio.
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SESION 73, .EN 4 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

S UMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aproliacion del acta de la sesion prccedente,-Reforma dr. la Constitucion, 
-Acta,

ACUERDO 

Se acúerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma de 
la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 4 Dg MAYO, POR LA MAÑANA 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, Alcalde, Aldunate, Arce, Astorga, Uarros, 
Bustillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, Gan-
darillas, Huici, Irarrázaval, Larrain, Meneses, 
Rosas, Rosale�, Tocornal don Gabriel i Vial del 
Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pre
sentó la redaccion del artículo 172 por el señor 
Gandarillas, en estos términos: 

11ART. 172. Los intendentes de provincia i 
gobernadores departamentales continuarán por 
el término i bajo las condiciones que dispone 
esta Constitucion11. 

11AR r. 17 3. El Senado i Cámara de Diputados 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta 
el dia 1.º de Junio de 1834, en que serán reno-

vadas, conforme a lo dispuesto en esta Consli-' 
tucion i los Cabildos hasta el dia que fije la lei 
de elecciones11. 

Después de algun debate, acordó la Sala que 
se variase la redaccion de este artículo i tambien 

· la del anterior que es el 17 r, quedando reducido
a los términos siguientes:

11Publicada esta Constitucion quedarán sin
ejercicio los em ¡¡leos que en ella hayan sido su -
primidos11.

11A1rr. 172. Los empleos que hayan sido con
servados se desempeñarán en adelante con arre
glo a lo que previene la misma Constitucion11.

11ArtT. 173. En el año de 1834 se harán elec
ciones constitucionales para renovar en su tota
lida<l las C,inrnras Lejislativas i Cabildos, i hasta
entonces duradn los actualts individuos en el
ejercicio de sus funciones11.

Se pasó a considerar el último artículo del
proyecto i en la discusion hizo el señor Ganda
rillas dos indicaciones, la primera en estos tér
minos:

11La Gran Convencion, en uso de las facultades
que le confirió el Congreso para reformar laCons
titucion de , 828 1 declara que las disposiciones
de este Código quedarán suprimidas i reformadas
conforme a los artículos siguientes11:

La segunda, fué del modo siguiente, ponién
dose como artículo transitorio:

11 La Gran Convencion declara que los artículos
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126 i 127 no son constitucionales i deben reser
varse al Congreso para que dé las esplicaciones 
que se reserv611. 

En la misma discusion, el señor Larrain pre
sent6 a la Sala un impreso, que no se ley6; i se 

• 

levantó la sesion, a la que faltaron los señores 
Arriarán, Campino, Obispo de Ceran, Correa, 
Errázuriz, Marin, Portales, Puga, Renjifo, del 
Rio, Vial Santelices i Vial Fórmas.-EcHÉVERZ, 
Presidente.-Juan Francisco Meneses, Secretario . 

◄
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SESION 74, EN 6 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Númina de los asislentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedente. -Reforma de la Conslitu• 
cion,-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar í dejar pendiente la reforma 
de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 6 DE MAYO, POR LA MAÑANA 

Se ahri6 con asistencia de los señores Eché
verz, Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Ba
rros, Bustillos, Campino, Carrasco, Egaña, Eli
zalde, Fierro, Gandarillas, Huici, .Marin, Mene
ses, Portales, Puga, Rosales, Tocornal i Vial 
del Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pu
so en segunda discusion el artículo 173, i tam
bien se presentaron redactadas las dos indica
ciones del señor Gandarillas. 

En el curso de la discusion de aquél, se hizo 
la siguiente indicacion, por el señor Vice-Presi-

dente, que se declare por la Gran Convencion, 
dejándolo consignado en tres actas, que 11¿si los 
artículos 126 i 127 son o nó constitucionales en 
la parte que afectan a los mayorazgos i vincu• 
laciones?,, 

Declarado hastante discutido el articulo, se 
votó i fué desechado. 

En seguida, el señor Gandarillas se conformó 
con la citada indicacion del señor Vice-Presi
dente i retiró una de sus indicaciones, quedan
do igualmente convenido en presentar la otra 
esplicada con mas clari<lad. 

Antes de levantarse la sesion, hizo el señor 
Marin una indicacion para que se consignase en 
otra carta el principio de que toda propiedad 
era enajenable, i, en su consecuencia, el señor 
Gandarillas presentó mas esplanada dicha indi
cacion, en los términos siguientes: 

11La Constitucion no reconoce mayorazgos ni 
especie alguna de vinculaciones que impidan la 
libre enajenacion de los fundos. Una leí espe• 
cial arregla los derechos de los actuales posee· 
dores i sus sucesores11; i se levantó la sesioo.
EcnÉVERZ, Presidente.-Juan l!'rancisc� Mene•

ses, Secretario. 
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SESION 75, EN 6 BIS DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

::iUMARIO.-Nómina de los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedente,-Reforma de la Constitu• 

cion.-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 

de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 6 DE MAYO, POR LA NOCHE 

Se abri6 con asistencia de los señores Eché
verz, Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, 
Bustillos, Campino, Carrasco, Egaña, Elizalde, 
Fierro, Gandarillas, Huici, Marin, Portales, Pu-

ga, Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel i 
Vial del Río. 

Leida el acta oe la anterior, fué aprobada. 
En seguida, se puso en discusion la indicacion 

del señor Vice-Presidente que se hallaba en 
segunda, i después de un largo debate, convino 
su autor ,en retirarla de consentimiento de la 
Sala, 

En seguida, el señor Gandarillas presentó la 
siguiente proposicion: 

11 La Constitucion prohibe las vinculaciones 
que impidan la libre enajenacion de las propie
dades territoriales. Una lei particular arreglará 
el modo de hacer efectiva esta disposicion11. 

Acordó la Sala que se diesen copias de esta 
proposicion a los señores que la pidiesen, i se 
señaló para la primera discusion la scsion si
guiente, i se levantó la sesion. -- EcH ÉVER7,, Pre• 
sidcnte. Juan Frnncisco ilfcneses, Secretario. 

----,►-••+<1•-CE-----
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SESION 76, EN 7 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO -Nómina de los asistentes. -Aprobacion del acta de la sesion precedcnlc,-Rcforma de la Con,titu

cion.-Acta, 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Continuar i dejar pendiente la reforma 

de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 7 DE MA YO1 POR LA NOCHE 

Se abrió con los señores Echéverz, Aldunate, 
Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bustillos, Ca
rrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, Gandarillas, 
Huici, Marin, Meneses, Portales, Puga, Rosales, 
Tocornal don Gabriel i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pu· 
so en primera discusion la proposicion del señor 
Gandarillas, quien advirtió debía suprimirse la 

palabra 11territorialesn i quedó reducida a los tér
minos siguientes: 

"La Constitucion prohibe toda vinculacion 
que impida la libre enajenacion de las propie
dades. Una lei particular arreglará el modo de 
hacer efectiva esta disposicionn, 

Durante la discusion hizo el señor Vice-Pre
sidente una indicacion para el caso de ser de
sechada la del señor Gandaríllas, i fué en los 
términos siguientes: 

11 Las vinculaciones de cualquiera clase que 
sean no impiden la libre enajenacion de los bie
nes sobre que descansan. U na lei particular 
arreglará el modo de hacer efectiva esta enaje• 
nacionn, 

Se dejó para segunda discnsion la proposicion 
del señor Gandarillas; i se levantó la sesion, a 
la que faltaron los señores Alcalde, Irarrázaval, 
i Larrain por impedidos, Obispo de Ceran, Co
rrea, Errázuriz, Izquierdo, Renjifo, del Rio, Ro
sas, Vial Santelices i Vial Fórmas.-Ec11ÉvERZ, 
Presidentc.-Juan Francisco J1eneses, Secretario. 
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SESION 71, EN 8 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-N6mina de los.asistentes.-Aprobacion dd acta de la sesion prccedente.-Constitucion de la Sala en· 
comision,-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Que la Sala se constituya en comision. 

ACTA 

SESION DEL 8 DE MAYO, POR LA NOCHE 

Se ahri6 con asistencia de los señores Eché
verz, Aldunate, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, 
Bustillos, Campino, Carrasco, E5aña, Eiizalde, 
Fierro, Gandarillas, Huici, Marin, Meneses, Por
tales, Puga, Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel 
i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anttrior, se 
puso en segunda discusion la proposicion del 
s�ñor Gandarillas, i el señor Egaña hizo indica-

cion para que la Sala toda se constituyese en 
comision, i así se acord6. 

En seguida, el mismo señor Egaña present6 a 
segunda hora una proposicion, que por no haber
se entregado al Secretario no aparece en el acta. 

En la sesion anterior, se hicieron dos indica
ciones, una por el señor Meneses, para que se 
oficiase al Gobierno a fin de que requiriese a 
los Diputados ausentes e inasistentes para que 
concurran a oir leer la Constitucion i firmarla; 
otra por el señor Tocornal, para que con tiempo 
se citase a los miembros de ambas Cámaras para 
que estén prontos a concurrir el dia que se les 
señale para jurar la Constitucion. 

Nada se resolvió sobre estas indicaciones, ni 
tampoco sobre la del señor Gandarillas; i se 
levantó la sesion, a la que faltaron los señores 
Alcalde, lrarrázaval i Larrain por imposibilita· 
dos, el Obispo de Ceran, Correa, Errázuriz, 
Izquierdo, Renjifo, del Río, Vial Santelices i Vial 
Fórmas.-ECHÉVERz, Presidente.-/uan Ftan•

cisco Meneses, Secretario. 
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SESION 78, EN 9 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHEVERZ 

SUMARIO.-N6mina de los asistentes.--Aprohacion del acta de la sesion precedente,-Rcforma de la Constitucion.

-Citacion de los inasistentes.-Convocatorin de las Cámaras para el 25.-Voto particular del señor Bustillos.

-Acta.-Anexo.

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Continuar la reforma de la Constitu
cion. 

2.0 Citar a los miembros de la Convcn
cion que se encuentran ausentes para que 
concurran a oir la lectura de la Constitucion. 
( Anexo mím. 86.) 

3.° Convocar a las Cámaras Lejislativas 
para el z5 del actual a jurar la Constitu
cion. 

4.0 Dar certificado al señor Bustillos de 
haber votado en favor de una indicacion dc:l 
seílor Gandarillas sobre vinculaciones. 

ACTA 

SE�ION DEL 9 DE MA \'O 

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, Aldunate, Arce, Astorga, Arriarán, Barros, 
Bustillos, Carrasco, Egaña, Elizalde, Fierro, 
Gandarillas, Huici, Marin, Meneses, Portales, 

Puga, Rosas, Rosales, Tocornal don Gabriel i 
Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
continuó la discusion sobre la proposicion del 
señor Gandarillas, i después de un prolijo debate, 
se puso en votacion i fué desechada. 

A continuacion siguió por su órden la propo• 
sicion del señor Vice-Presidente, i después de 
algun debate, fué aprobada en estos términos: 

11Las vinculaciones de cualquiera clase que 
sean, no impiden la libre enajenacion de las 
propiedades sobre que descansan. U na lei par
ticular arreglará el modo de hacer efectiva esta 
enajenacion11, 

En seguida, el señor Egaña hizo indicacion 
para que se agregase a la proposicion aprobada, 
una parte de la que había presentado a la Sala i 
así se acordó, quedando reducida la proposicion 
aprobada en estos términos: 

11Las vinculaciones de cualquiera clase que 
sean, tanto las establecidas hasta aqul como 
las que en adelante se establecieren, no impiden 
la libre enajenacion de las propiedades sobre 
que descansan, asegurándose a los sucesores 
llamados por la respectiva institucion, el valor 
de las que se enajenaren. Una lei particular arre

glará el modo de hacer efectiva esta disposi-. 
cion11. 

Luego se hizo presente que se hallaba pen
diente otra indicacion del señor Gandarillas, 

\', 
; 
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para que se agregase un artículo, en estos tér
minos: 

uLa Gran Convencion, encargada de reformar 
la Constitucion promulgada en 8 de Agosto de 
1828, declara que las disposiciones de este Códi
go quedan suprimidas, alteradas i reducidas a los 
artículos siguientes11. 

I se acordó que, para la primera sesion, se exa• 
minaría esta proposicion. 

Se acordó igualmente se pasase oficio al Po
der Ejecutivo, para que hiciese concurrir a los 
miembros que se hallasen ausentes para que 
concurran a oir leer el proyecto i firmar, e igual
mente para que concurriesen los miembros que 
no han asistido por impedimento de enfermedad 
u otrns.

Del mismo modo acordó tambien la Sala se
pusiese en consideracion del Gobierno que, para 
el dia 25, debían convocarse las Cámaras Lejis
lativas para que jurasen la Constitucion. 

El señor Bustillos pidió que se salvase su voto 
sobre la proposicion del señor Gandarillas, a cuyo 
favor sufragó, e igualmente que se le diese copia 
certificada i se mandó que se le diese; i se levantó 
la sesion, a que faltaron los señores Alcalde, 
Campino, Correa, Obispo de Ceran, Errá7.llriz, 
Irarrázaval, Izquierdo, Larrain, Renjifo, del Rio, 
Vial Santelices i Vial Fónnas.-EcH ÉVEltZ, Presi
dente.-ji,an Francisco Jl,Jeneses, Secretario. 

ANEXO 

Núm. 86 

Debiendo principiar el lunes 1 3 del corriente, 
por la mañana, la revision de la reforma de la 
Constitucion del Estado, que se ha concluido hoi, 
la Gran Convencían ha juzgado oportuno valerse 
de la suprema autoridad de Vuestra Excelencia 
para que, a la conclusion de los trabajos, asistan 
todos los miembros, a quienes un gravísimo im
pedimento no les prive de asistir, a fin de que la 
reforma se suscriba por todos. 

Con este objeto, la Gran Convencion espera de 
V. E. se sirva mandar que, por el Ministerio del
Interior, se escriba a los Diputados don José
Vicente Izquierdo i don Juan de Dios Correa,
que se hallan en sus haciendas de Colina i Ran
cagua para que, sin escusa alguna, vengan a esta
ciudad i concurran a las últimas sesiones; sirvién
doselcs igualmente dar órden para que, por el
Ministerio de Hacienda, se allane la concurrencia •
al oficial mayor don José Raimunoo del Rio,
prcvir,iéndole que prtste su asistencia cuando
fuere citado.

Dios guarde a V. E.-Santiago, Mayo 9 de 
1833.-AI Ejecutivo. 

-----... ·----
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GRAN CONVENCION 

SESION 79, EN 14 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO. -Nómina de los asistentes.-Aprobacion del acta de la sesion precedente,-Encabezamiento; lectura 

de la Constitucion.-Actn. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

l.º Aprobar el preámbulo de la Constitu
tion propuesto por el señor Egaña. 

2.º Empezar la lectura · revision definí.
tiva de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 14 DE MAYO

Se abrió con asistencia de los señores Eché
verz, Astorga, Barros, Ilustillos, Rgaña, Elizalde, 
Fierro, G:rndarillas, Huici, Irarrázaval, Marin, 
Meneses, Portales, Rosales, Tocornal don Ga
briel, Vial Santelices i Vial del Río. 

Leida el acta de la sesion anterior, se hizo ob
servacion de que estaba equivocada en alguna 
parte i se mar:dó reformar. 

En seguida, se puso en discusion la proposi
cion del señor Gandarillas, i acto continuo pre
sentó otra el señor Egaña, en estos términos: 

11En el nombre de Dios Todopoderoso, crea-

dor i supremo lejislador del Universo. La Gran 
Convencion de Chile, llamada por la lei de 1.

0 

de Octubre de 1831, a reformar o adicionar la 
Constitucion Polltica de Chile, promulgada en 
8 de Agosto en 1828, después de haber exami
nado este Código con el mas detenido acuerdo, 
i adoptado de sus instituciones las que ha creído 
convenientes para la prosperidad i buena admi
nistracion dd Estado, reformando otras i afla
diendo las que ha juzgado así mismo oportunas 
para promover tan importante fin; declara que, 
quedando sin efecto las disposiciones que no es
tán contenidas en el presente, solo ésta es la 
Constitucion Política de la Nacion Chilena11. 

El autor de la primera indicacion se convino 
con la segunda, suprimiéndole la cláusula, 11con 
el mas detenido acuerdo11; con lo que se confor
mó la Sala, i aunque no se votó sobre dicha pro-
posicion, dejfodolo para después. 

En seguida, se pasó a la lectura de la Consti
tucion, i quedó en el artículo 14, haciéndose 
unas pequeñas reformas de lenguaje en los ar
tículos anteriores; i se levantó la sesion, a la que 
foltaro_n los señores Alcalde, Aldunate, Arriarán,
Campino, Correa, Obispo de Ceran, Carrasco, 
Izquierdo, Puga, Renjifo, del Río, Rosas i Vial

Fórmas.-EcH ÉVERZ, Presidente. -Juan /i'ran
cisco //fC1teses, Secretario. 
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SESION 80, EN 17 DE MAYO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON SANTIAGO DE ECHÉVERZ 

SUMARIO.-Nomina de los asislentes.-Lectura de la Constitucion.-Acta.-Anexos. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Aprobar, después de algunas modificacio
nes, el testo definitivo de la Constitucion. 

ACTA 

SESION DEL 17 DE MAYO, POR LA MAÑANA 

Se ahri6 con asistencia de los señores Eché-
verz, Arce, Arriarán, Astorga, Barros, Bustillos, 
Campino, Carrasco, Egaña, Elizalde, Errázu�iz, 
Fierro, Gandarillas, Huici, Larrain, Meneses, 
Portales, Puga, Rosales, Tocornal don Gabriel, 
Vial Santelices i Vial del Rio. 

Se continuó la lectura de la Constitucion, 
principiada en la se11ion del 14 del presente, 
i después de examinada prolijamente desde el 
primer artículo hasta el último, correjidos que 
fueron los defectos de lenguaje que se notaron, 
trasladados algunos artículos de unos títulos a 
otros para guardar armonía i propiedad, hechas 
varias modificaciones justas i oportunas, supri
midas las disposiciones del proyecto presentado 
por la Comision, que no parecieron convenien
tes existiesen en la Carta, sustituidas unas pa
labras en lugar de otras en ciertos artículos por 
ser mas propias i espresivas para la intclijencia 

de ellos, i variados algunos epígrafes, acordó la 
Gran Convencion en las anteriores i tíltima se
sion, que el Código Fundamental reformado i 
adicionado quedase reducido literalmente i sin 
mas alteracion a los capítulos i artículos si
guientes: 

En el nombre de Dios Todopoderoso, creador 
i supremo lejislador del Universo. 

La Gran Convencion de Chile, llamada por la 
lei de 1,

0 de Octubre de 183r, a reformar o adi
cionar la Constitucion Política de la Nacion, 
promulgada en 8 de Agosto de 1828, después de 
haher examinado este Código i adoptado de sus 
instituciones las que ha creído convenientes para 
la prosperidad i buena administracion del Esta
do, modificando i suprimiendo otras i añadiendo 
las que ha juzgado así mismo oportunas para pro
mover tan importante fin; decreta (que quedando 
sin efecto todas las disposiciones allí contenidas) 
solo la siguiente es la Constitucion Política de 
la Nacion Chilena: 

CAPÍTULO I 

Del territorio 

11ARTÍCULO PRIMERO, El territorio de Chile 
se estiende desde el desierto de Atacama hasta 
el Cabo de Hornos; i desde las cordilleras de 
los Andes hasta el Mar Pacífico, comprendiendo 
el archipiélago de Chiloé, todas las i�las adya• 
centes i las de Juan Fernández. 
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CAPi'rULO 11 

De la forma de Gobierno 

ART. 2.º El Gobierno de Chile es popular re
presentativo. 

ART. 3.0 La República de Chile es una e indi
visible. 

ART. 4.0 La Soberanía reside esencialmente 
en la Nacion, que delega su ejercicio en las au
loridades que establece esta Constitucion. 

CAPÍTULO 111 

De la ,elijion 

AllT. 5.0 La relijion de la República de Chile 
es la católica, apostólica, romana, con esclusion 
del ejercicio p1íblico de cualquiera otra. 

CAPÍTULO IV 

De los diilenos 

ART. 6.0 Son chilenos: 
1.º Los nacidos en el territorio de Chile.
2.

0 Los hijos de padre i madre chilenos, na
cidos en territorio estranjero, por el solo hecho 
de avecindarse en Chile. Los hijos de chilenos 
nacidos en territorio estranjero, hallándose el 
padre en actual servicio de la República, son 
chilenos aun para los efectos en que las leyes 
fundamentales o cualesquiera otras, requieran 
nacimiento en el territorio chileno. 

3.0 Los estranjeros que, profesamlo alguna 
ciencia, arte o industria o poseyendo alguna pro
piedad raíz o capital en jiro, declaren ante la

Municipalidad del departamento en que residan, 
su intencion de avecindarse en Chile, i hayan 
cumplido diez años de residencia en el territorio 
de la República. Bastarán seis años de residen
cia si son casados i tienen familia en Chile, i 
tres años si son casados con chilena. 

4.0 Los que obtengan especial gracia de na
turalizacion por el Congreso. 

ART. 7 ,0 Al Senado corresponde declarar res
pecto de los que no hayan nacido en el territorio 
chileno, si están o nó en el caso de obtener na
turalizacion, con arreglo al artículo anterior, i el 
Presidente de la Reptíblica espedirá a conse
cuencia la correspondiente carta de naturaleza. 

A1n. 8.0 Son ciudadanos activos con derecho 
de sufrajio los chilenos que, habiendo cumplido 
veinticinco años si son solteros, i veintiuno si 
son casados, i sabiendo leer i escribir, tengan 
alguno de los siguientes requisitos: 

1.
0 Una propicc_dad inmoble o un capital in

vertido en alguna especie de jiro o industria. El 
valor de la propiedad inmoble o del capital, se 
fijará para cada provincia, de diez en diez af\os, 
por una lei especial. 

2.0 El ejercicio de una industria o arte, o el 
goce de un empleo, renta o usufructo, cuyos 

ToMQ XX[ 

emolumentos o productos guarden proporcion 
con la propiedad inmoble o capital de que se 
habla en el mímero anterior. 

ART, 9.0 Nadie podrá gozar del derecho de 
sufrajio sin estar inscrito en el rcjistro de electo
res de la Municipalidad a que pertenezca, i sin 
tener en su poder el boleto de calificacion tres 
meses antes de las elecciones. 

ART. 10. Se suspende la: calidad de ciudada
no activo con derecho de sufrajio: 

1. 
0 Por ineptitud física o moral que impida 

obrar libre i reflexivamente. 
2.0 Por la condicion de sirviente doméstico. 
3.0 Por la calidad de deudor al Fisco, cons

tituido en mora. 
4. 0 Por hallarse procesado como reo de de-

lito que merezca pena aflictiva o infamante. 
ART. 11. Se pierde la ciudadanía: 
1.

0 Por condena a pena aflictiva o infamante. 
2.º Por quiebra fraudulenta.
3.0 Por naturalizacion en país estranjero.
4.0 Por admitir empleos, funciones, distincio

nes o pensiones de un Gobierno estranjero sin 
especial permiso del Congreso. 

5.º Por haber residido en país estranjcro mas
de diez años, sin especial permiso del Presidente 
de la República. 

Los que, por una de las causas mencionadas 
en este artículo, hubieren perdido la calidad de 
ciudadano, podrán impetrar rehabilitacion del 
Senado. 

CAPÍTULO V 

Derecho p1íblico de Chile 

ART, 12, La Constitucion asegura a todo in
dividuo: 

1.0 La igualdad ante la lei. En Chile no hai 
clase privilcjiada. 

2.
0 La admision a todos los empleos i funcio

nes públicas, sin otras condiciones que las que 
impongan las leyes. 

3.º La igual reparticion de los impuestos i 
contribuciones a proporcion de los haberes, i la 
igual reparticion de las demás cargas públicas. 
Una lei particular determinará el método de re
clutas i reemplazos para las fuerzas de mar i 
tierra. 

4.0 La libertad de permanecer en cualquier 
punto de la República, trasladarse de uno a otro, 
o salir de su territorio, guardándose los regla
mentos de policía, i salvo siempre el perjuicio de
tercero, sin que nadie pueda ser preso, detenido
o desterrado, sino en la forma determinada por
las leyes. 

5.0 La inviolahililidad de todas las propieda
des, sin distincion de las que pertenezcan a par
ticulares o comunidades, i sin que nadie pueda 
ser privado de la de su dominio, ni de una parte 
de ella por pequeña que sea, o del derecho que 
a ella tuviere, sino en virtud de srntend� j11<ii-
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cial, salvo el caso en que la utilidad del Estado, 
calificada por una lei, exija el uso o enajenacion 
de alguna; lo que tendrá. lugar dándose prévia
mente al dueilo la indcmnizacion que se ajusta
re con él o se avaluare a juicio de hombres 
buenos. 

6.º El derecho de presentar peticiones a todas
las autoridades constituidas, ya sea por motivo 
de interés jeneral del Estado o de interés in
dividual, procediendo legal i respetuosamente. 

7. 0 La libertad de publicar sus opiniones por 
la imprenta, sin censura prévia, i el derecho de 
no poder ser condenado por el abuso de esta 
libertad, sino en virtud de un juicio en que se 
califique préviamente el abuso por jurados, i se 
siga i sentencie la causa con arreglo a la lei. 

CAPÍTULO VI 

Del Congreso Nacional 

ART. 13. El Poder Lejislativo reside en el 
Congreso Nacional compuesto de dos Cámaras, 
una de Diputados i otra de Senadores. 

ART. 14. Los Diputados i Senadores son in
violables por las opiniones que manifiesten i 
votos que emitan en el desempeño de sus car
gos. 

ART. 15. Ningun Senador o Diputado, desde 
el dia de su eleccion, podrá ser acusado, perse
guido o arrestado, salvo en el caso de delito in
fraganti, si la Cámara a que pertenece no auto
riza préviamente la acusacion, declarando haber 
lugar a formacion de causa. 

ART. 16. Ningun Diputado o SeP-ador será 
acusado desde el dia de su elcccion, sino ante 
su respectiva Cámara o ante la Comision Con
servadora, si aquélla estuviera en receso. Si se 
declara haber lugar a formacion de causa, queda 
el acusado suspendido de sus funciones lejisla
tivas i sujeto al juez competente. 

ARl'. q. En caso de ser arrestado algun Di
putado o Senador por delito infraganti, será 
puesto inmediatameute a disposicion de la Cá
mara respectiva o de la Comision Conservadora, 
con la informacion sumaria. La Cámara o la Co
mision procederá entonces conforme a lo dis
puesto en la segunda parte del artículo prece
dente, 

De la Cámara de Diputados 

ART. 18. La Cámara de Diputados se com
pone de miembros elejidos por los departamentos 
en votacion directa, i en la forma que determine 
la lei de elecciones. 

AR1'. 19. Se elejirá un Diputado por cada 
veinte mil almas i por una fraccion que no baje 
de diez mil. 

ART, 20. La Cámara de Diputados se reno
vará en su tutalidad cada tres años. 

A1n. 2 r. Para ser eleji<lo Diputado se nece
sita: 

1.
0 Estar en posesion de los derechos de ciu

dadano elector. 
2.º Una renta de quinientos pesos, a lo 

menos. 
ART. 22. Los Diputados son reelejibles inde

finidamente. 
A1n. 23. No pueden ser Diputados los ecle· 

siásticos regulares ni los eclesiásticos seculares 
que tengun cura de almas, ni los jueces letrados 
de primera instancia, ni los intendentes i gober
nadores por la provincia o departamento que 
manden, ni los individuos que no hayan nacido 
en Chile, si no han estado en posesion de su 
carta de naturaleza al menos seis años antes de 
su eleccion. 

De la Cámara de Senadores 

ART. 24. El Senado se compone de veinte 
Senadores. 

ART. 25. Los Senadores son elejidos por elec
tores especiales que se nombran por departa
mentos, en mímero triple del de Diputados al 
Congreso que corresponde a cada uno, i en la 
forma que prevendrá la lei de elecciones. 

ART. 26. Los electores deberán tener las ca
lidades que se requieren para ser Diputados al 
Congreso. 

ART. 2 7. El dia señalado por la lei se reuni
rán los electores en la capital de su respectiva 
provincia, i sufragará cada uno por tantos indi
viduos cuantos Senadores corresponda nombrar 
en aquel período. 

ART. 28. Acto contfnuo se practicará el es
crutinio, i se estenderán dos actas de su resultado, 
suscritas por los electores, las cuales se remitirán 
cerradas i selladas, una al Cabildo de la capital 
de la misma provincia para que la deposite en 
su archivo, i otra a la Comision Conservadora. 

ART. 29. La Comision Conservadora pasará 
oportunamente todas las actas al Senado, para 
que el 15 de Mayo inmediato, antes de la pri
mera reunion ordinaria de las Cámaras, verifique 
el escrutinio jeneral o rectifique la eleccion en 
caso necesario, i la comunique a los electos. 

ART. 30. Los individuos que, por el resultado 
de la votacion jeneral, obtuvieren mayoría .ab
soluta, serán proclamados Senadores. 

ART 31. No resultando mayoría absoluta, el 
Senado rectificará la eleccion, guardando las 
reglas establecidas en los artículos 69, 70, 71 i 72. 

ART. 32. Para ser Senador se necesita: 
r .° Ciudadanía en ejercicio. 
2.0 Treinta i seis años cumplidos. 
3. 0 No haber sido condenado jamás por de

lito. 
4.0 Una renta de dos mil pesos, a lo menos. 
La condicion esclusiva, impuesta a los Dipu

tados en el artículo 23, comprende tamhien a 
los Senadores. 

.. 
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ART. 33. El Senado se renovará por tercias 
partes, elijiéndose en los dos primeros trienios 
siete Senadores i seis en el tercero, i as! sucesi
vamente. 

ART. 34. Los Senadores permanecerán en el 
ejercicio de sus funciones por nueve ailos, i 
podrán ser reelejidos indefinidamt;ntc. 

ART. 35. Cuando falleciere algun Senador 
o se imposibilitare por cuah.¡uier motivo para
desempeñar sus funciones, se elejirá t'n la pri
mera renovacion otro que le subrogue por el
tiempo que le faltase para llenar su período cons
titucional.

· Atribuciones del Congreso i especiales de cada
Cdmara 

ART. 36. Son atribuciones esclusiv;1s del Con-
greso: · '

1.ª Aprobar o reprobar anualmente la cuenta
de la inversion de los fondos destinados para los 
gastos de la administracio11 ¡Híblica, que debe 
presentar el Gobierno. 

2.ª Aprobar o reprubar la declaracion de gue
rra a propuesta del Presidente de la Re1.llíhlica. 

3.ª Declarar, cuando el Presidtnte de la Re
pública hace dimision de su cargo, si los motivos 
en que la funda, le imposibilitan o nó para su 
ejercicio, i, en su consecuencia, admitirla o de
secharla. 

4.ª Declarar, cuando en los casos de los ar
tículos 74 i 78 hubiere lugar a duda, si el im
ptdimento que priva al Presidente del ejercicio 
de sus funciones, es de tal naturaleza que deba 
procederse a nueva· eleccion. 

5.ª Hacer el escrutinio i rectificar la eleccion
de Presidente de la República, c0nforme a los 
artículos 67, 68, 69, 70, 7 1, 7 2 i 7 3. 

6.ª Autorizar al Presidente de la República
para que use de facultades estraordinarias, de
biendo siempre señalarse espresamente las fa. 
cultades que se conceden, i fijar un tiempo 
determinado a la duracion de esta lei. 

ART. 37. Solo en virtud de una lei se puede: 
1 .0 Imponer contribuciones de cualquiera 

clase o natural-eza, suprimir las existentes i de
terminar en caso necesario su repartirn,iento en• 
tre las provincias o departamentos. 

2.° Fijar anualmente los gastos de la admi
nistracion plÍblica, 

3.° Fijar igualmente en cada año las fuerzas 
de mar i tierra que han de mantenerse en pie 
en tiempo de paz o de guerra, 

Las contribuciones se decretan por solo el 
tiempo de dieziochu meses, i las fuerzas de mar 
i tierra se fijan solo por igual término. 

4.° Contraer deudas, reconocer las contraidas 
hasta el dia i designar fundos para cubrirlas. 

5.° Crear nuevas provincias o departamentos, 
arreglar sus límites, habilitar puertos mayores i

establecer aduanas. 
6.° Fijar el peso, lei, valor, tipo i denomina· 

cion de las monedas i arreglar el sistl'ma de 
. pesos i medidas. 

7.º Permitir la introduccion de tropas estran• 
je1 as en el territorio de la Reptíblica, determi
nando el tiempo de su permanencia en él. 

8.0 Permitir que residan cuerpos dd Ejército 
pcrma11e11te en el lugar de las sesiones dd Con• 
greso, i dia le�uas a su circunfert'ncia. 

9.0 Permitir la salida de tropas nacionales 
fuera del territorio de la República, señalando 
el tiempo de su regreso. 

10. Crear o suprimir empleos ¡níblicos, deter•
minar o modificar sus atribuciones, aumentar o 
disminuir sus dotaciones, <.lar pensiones i decre
tar honores 1-t1blicos a los grandes savicios. 

11. Conceder indultos jeneralcs o arnni�tfas.
12. Señalar el lugar en que debe residir la

Representacion Nacional i tener sus sesiones el 
Congreso. 

ART. 38. Sun atribuciones esclusivas de la 
Cámara de Diputados: 

1." Calificar las elecciones de sus miembros, 
conocer sobre los reclamos de nulidad que ocu
rran acerca de ellas, i admitir su dimision, si los 
m1Jtivos en que la fundaren fueren de tal natu• 
raleza que los imposibilitaren fbica o moralmente 
para el ejercicio de sus funciones. Para calificar 
los moti vos deben concurrir las tres cuartas par
tes de los Diputados presentes. 

2." Acusar ante el Senado, cuando hallare 
por conveniente hacer efectiva la responsabi
lidad de los siguientes funcionarios: 

A los Ministros del Despac!-io, a los Con�eje
ros de Estado en la forma i por los crímenes 
señalados e� los aitículos 92, 93, 94, 95, 1,;61 97

1 

98, 99, 100 1 107; 
A los jenerales de un ejército o armada por 

haber cumprornetido gravemente la seguridad i
el hvnor de la Nacion; i en la misma forma que 
a los Ministros del Despacho i Consejeros de 
fatado; 

A los miembros de la Comision Conservadora 
por grave omision en el cumplimiento del deber 
que le impone la parte segunda del artículo 58; 

A los intendentes de las provincias por los 
cdmenes de traicion, scdicion, infrnccion de la 
Coiistitucion, malversacion de los fondos ptlbli
cos i conrnsion; 

A los majistrados de los Tribunales Superiores 
de Justicia por notable abandono de sus de
beres. 

En los tres últimos casos la Cámara de Dipu
tado� _declara pri1!l�ramente si ha lugar o nó a
adm!t1r la propr1s1c1on de acusacion, i después, 
c�m 111terv_alo de se_is días, si ha lugar a la acusa
c10n, oyendo prév1amente el informe de una co
mision de cinco individuos de su seno elejida a 
la suerte. Si resultare la afirmativa, nombrará 
dos Diputados que la formalicen i prosigan ante 
el Senado, 

ART, 39. Son atribuciories de la Cámara de 
Senadores: 

.! 
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1,
8 Calificar las elecciones de sus miembros, 

conocer en los reclamos de nulidad que se in-• 
terpusieren acerca de ellas, i admitir su dimision 
si los motivos en que la fundaren fueren de tal 
naturaleza que les imposibilitaren física o moral
mente para el desempeño de estos cargos. No 
podrán calificarse los motivos sin que concurran 
las tres cuartas partes de los Senadores pre
sentes; 

2. 
8 Juzgar a los funcionarios que acusare la 

Cámara de Diputados, con arreglo a lo preveni
do en los artículos 38 i 98; 

3.ª Aprobar las personas que el Presidente de
la República presentare para los arzobispados i 
obispados; 

4.ª Prestar o negar su consentimiento a los
actos del Gobierno en los casos en que la Cons
titucion lo requiere. 

De la formactim de las leyes 

ART, 40. Las leyes pueden tener principio en 
el Senado o en la: Cámara de Diputados, a pro
posicion de uno de sus miembros o por Mensaje 
que dirija el Presidente de la República. 

Las leyes sobre contribuciones de cualesquiera 
naturaleza que sean i sobre reclutamientos, solo 
pueden tener principio en la Cámara de Dipu
tados. 

Las leyes sobre reforma de la Constitucion i 
sobre amnistía, solo pueden tener principio en el 
Senado. 

ART, 41, Aprobado un proyecto de lei en la 
Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente a 
la otra Cámara para su discusion i aprobacion en 
el periodo ele aquella sesion. 

ART. 42. El proyecto de leí que fuere dese
chado en la Cámara de su oríjen, no podrá pro
ponerse en ella hasta la sesion del año siguiente. 

ART, 43. Aprobado un proyecto de lei por 
ambas Cámaras, será remitido al Presidente de 
la República, quien, si tambien lo aprueba, dis
pondrá su promulgacion como lei. 

ART. 44. Si el Presidente de la República de
saprueba el proyecto de lei, lo devolverá a la 
Cámara de su oríjen, haciendo las observacio
nes convenientes dentro del término de quince 
dias. 

ART. 45. Si el Presidente de la Reptíblica 
devolviere el proyecto de lei, desechándolo en el 
todo, se tendrá por no propuesto ni se podrá 
proponer en la sesion de aquel año. 

ART, 46. Si el Presidente de la República 
devolviere el proyecto de lei, corrijiéndolo o 
modificándolo, se reconsiderará en una i otra 
Cámara, i si por ambas resultare aprobado, se
gun ha sido remitido por el Presidente de la 
República, tendrá fuerza de lei i se devolverá 
para su promulgacion. 

Si no fueren aprobadas en ambas Cámaras las 
modificaciones i correcciones, se tendrá como no 

propuesto ni se podrá proponer en la ses ion de 
aquel año. 

ART. 47. Si en alguna de las sesiones de los 
dos años siguientes se propusiere nuevamente i 
aprobare por ambas Cámaras el mismo proyecto 
de lci, i, pasado al Presidente de la República, 
lo devolviere desechándolo en el todo, las Cá
marás volverán a tomarlo en consideracion i 
tendrá fuerza de lei si cada una de ellas lo apro· 
bare por una mayoría de las dos terceras partes 
de los miembros presentes. Lo mismo sucederá 
si el Presidente lo devolviere modificándolo o 
corrijiéndolo, i si cada Cámara lo aprobare sin 
estas modificaciones o correcciones por las mis
mas dos terceras partes de sus miembros pre
sentes. 

ART. 48. Si el proyecto de lei, una vez de
vuelto por el Presidente de la República, no se 
propusiere i aprobare por las Cámaras en los dos 
años inmediatos siguientes, cuando quiera que 
se proponga después, se tendrá como nuevo pro· 
yecto en cuanto a los efectos del articulo anterior. 

ART, 49. Si el Presidente de la República no 
devolviere el proyecto de lei dentro de quince 
días, contados desde la fecha de su remision, se 
entenderá que lo aprueba i se promulgará como 
lei. Si las Cámaras cerraren sus sesiones antes 
de cumplirse los quince días en que ha de veri
ficarse la devolucion, el Presidente de la Rep1í
blica la hará dentro de los seis primeros días de 
la sesion ordinaria del año siguiente. 

ART, 50. El proyecto de lei que, aprobado 
por una Cámara, fuere desechado en su totalidad 
por la otra, volverá a la de su orljen, donde se 
tomará nuevamente en consideracion, i si fuere 
en ella aprobado por una mayoría de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, pa• 
sará segunda vez a la Cámara que lo desechó, i 
no se entenderá que ésta lo reprueba si no con
curre para ello el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes. 

ART, 5 1. El proyecto de leí que fuere adicio
nado o correjido por la Cámara revisora, volverá 
a la de su oríjcn, i si en ésta fueren aprobadas 
las adiciones o correcciones por la mayoría ab
soluta de sus miemhros prescr;tes, pasará al 
Presidente de la República. Pero, si las adiciones 
o correcciones fuesen reprobadas, volverá el
proyecto segunda vez a la Cámara revisora,
donde, si fuesen nuevamente aprobadas las adi
ciones o correcciones por una mayoría de las
dos terceras partes de sus miembros presentes,
volverá el proyecto a la otra Cámara i no se en
tenderá que ésta reprueba las adiciones o correc
ciones, si no concurre para ello el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes.

De las sesiones del Congreso 

ART, 5:z. El Congreso abrirá sus sesiones or
dinarias el dia 1.0 de Junio de cada año i las 
cerrará el 1.

0 de Setiembre. 
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ART. 53. Convocado estraordinariamente el 
Congreso, se ocupará en los negocios que hu
bieren motivado la convocatoria, con esclusion 
de todo otro. 

AR'r. 54. Ninguna de las Cámaras puede 
entrar en sesion sin la concurrencia de la mayoría 
absoluta de los miembros de que debe compo
nerse. 

ART. 55. Si el dia señalado por la Constitu• 
cion para abrir las sesiones ordinarias, se hallase 
el Congreso en sesiones estraordinarias, cesarán 
éstas i continuará tratando en sesiones ordinarias 
de los negocios para que habla sido convocado. 

ART. 56. El Senado i la Cámara de Diputa
tos abrirán i cerrarán sus sesiones ordinarias i 
estraordinarias a un mismo tiempo. El Senado, 
sin embargo, puede reunirse sin presencia de la 
Cámara de Diputados, para el ejercicio de las 
funciones judiciales que disponen la parte se
gunda del artículo 39 i los artículos 29, 30 i 3 1. 

La Cámara de Diputados continuará sus se· 
siones sin presencia del Senado, si concluido el 
período ordinario, hubiesen quedado pendientes 
algunas acusaciones contra los funcionarios que 
designa la parte segunda del artículo 38, con el 
esclusivo objeto de declarar si ha lugar o nó a 
la acusacion. 

De la Coi11isio11 Conservildora 

ART. 57. El día antes de cerrar el Congreso 
sus sesiones ordinarias elcjirá siete Senadores 
que, hasta la siguiente reunion ordinaria del 
Congreso, compongan la Comision Conservadora. 

ART. 58, Son deberes de la Comision Con· 
servad ora: 

r.0 Velar sobre la observancia de la Consti
tucion i de las leyes; 

2.0 Oirijir al Presidente de la Reptíblica las 
rtpresentaciones convenientes a este efecto, i no 
bastando las primeras, las reiternrá segunda vez, 
de cuya omision será responsable al Congreso; 

3.0 Prestar o rehusar su consentimiento en 
todos los actos en que el Presidente de la Repú· 
blica lo pidiere, segun lo prevenido en esta 
Constitucion. 

CAPÍTULO VII 

Del Presidwle de la Rep,íblica 

ART, 59. Un ciudadano con el título de Pre
sidente de la Reptíblica de Chile administra el 
Estado i es el Jefe Supremo de la Nacion. 

ART. 60. Para ser Presidente de la República 
se requiere: 

r.0 Haber nacido en el territorio de Chile; 
2.

0 Tener las calidades necesarias para ser 
miembro de la Cámara de Diputados; 

3.0 Treinta años de edad, al menos.
ART. 6,, Las funciones del Presidente de la 

República durarán por cinco años i podrá ser 
reelejido para el período siguiente. 

ART. 62. Para ser elcjido tercera vez, deberá 
mediar entre ésta i la liegunda eleccion el espacio 
de cinco años. 

ART. 63. El Presidente de la República será 
elejido por electores que los pueblos nombrarán 
en votacion popular i directa. Su nqmero será 
triple del total de Diputados que correspondan 
a cada departamento. 

ART. 64. El nombramiento de electores se 
hará por departamentos el día 25 de Junio del 
año en que espire la Presidencia. La.s calidades 
de los electores son las mismas que se requieren 
para ser Diputado. 

ART. 65, Los electores reunidos el dia 25 
de Julio del año en que espire la Presidencia, 
procederán a la eleccion de Presidente, confor-• 
me la lei jeneral de elecciones. 

ART. 66. Las mesas electorales formarán dos 
listas de todos los individuos que resultaren 
elejidos, i, después de firmadas por todos los 
electores, las remitirán cerradas i selladas, una 
al Cabildo de la capital de la provincia, en cuyo 
archivo quedará depositada i cerrada, i la otra 
al Senado que la mantendrá del mismo modo 
hasta el día 30 de Agosto. 

ART, 67. Llegado este dia se abrirán i leerán 
dichas listas en sesion pública de las dos Cáma
ras reunidas en la Sala del Senado, hacit:ndo de 
Presidente el que lo sea de este Cuerpo, i se 
procederá al escrutinio i, en caso necesario, a 
rectificar la eleccion. 

ART. 68. El que hubiere reunido mayoría 
absoluta de votos será proclamado Presidente 
de la República. 

ART. 69. En el caso de que, por dividirse la 
votacion, no hubiere mayoría absoluta, elcjirá el 
Congreso entre las dos personas que hubieren 
obtenido mayor número de sufrajios. 

ART. 70. Si la primera mayoría que resultare 
hubiere cabido a mas de dos personas, elejirá el 
Congreso entre todas éstas. 

AR'r. 71. Si la primera mayoría de votos hu
biere cabido a una sola persona, i la segunda a 
dos .o mas, elejirá el Congreso entre todas las 
personas que hayan obtenido la primera i se
gunda mayoría. 

A1n. 7 :z. Esta eleccion se hará a pluralidad 
absoluta de sufrajios i por votacion secreta. Si 
verificada la primera votacion no resultare ma
yoría absolut�, se hará segunda vez, contrayén• 
dose la votac1on a las dos personas que en la 
prim�_ra hubiesen obtenido mayor número de
suf�aJ•o�. �n caso de empate, se repetirá la vo• 
tac10n, 1 s1 resultare nuevo empate decidirá el
Presidente del Senado. 

' 

ART, 7 3. No podrá hacerse el escrutinio ni la 
rectificacion de estas elecciones, sin que estén 
presentes las tres cuartas partes del total de los 
miembros de cada una de las Cámaras, 

ART. 74. Cuando el Presidente de la Repú· 
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blica mandare personalmente la fuerza armada, 
o cuando por enfermedad, ausencia del territorio
de la República u otro grave motivo no pudiere
ej�rcitar su cargo, subrogará el Ministro del Des
pacho del Interior, con el titulo de Vice-Presi•
dente de la República. Si el impedimento del
Presidente fuese temporal, continuará subrogán
dole el Ministro hasta que el Presidente se halle
en estado de desempeñar sus funciones. En los
casos de muerte, dt:claracion de haber lugar a su
renuncia, u otra clase de imposibilidad absoluta,
o que no pudiere cesar antes de cumplirse el
tiempo que falta a los cinco años de su duracion
constitucional, el Ministro Vice-Presidente, en los
primeros diez dias de su gobierno, espedirá las
órdenes convenientes para que se proceda a nue
va eleccion de Presidente, en la forma prevenida
por la Constitucion.

ART. 7 5. A falta del Ministro del Despacho 
del Interior, subrogará al Presidente el Ministro 
del Despacho mas antiguo, i a falta de los M111is
tros del Despacho, el Consejero de Estado mas 
antiguo, no siendo eclesiástico. 

ART. 76. El Presidente de la República no· 
puede salir del territorio del Estado durante el 
tiempo de su gobierno, o un año después de 
haber concluido, sin acuerdo del Congreso. 

ART. 77. El Presidente de la Re¡Jtíblica cesará 
el mismo dia en que se completen los cinco años 
que debe durar en el ejercicio de sus funciones, 
i le sucederá el nuevamente electo. 

ART. 78. Si éste se hallare impedido para 
t(lmar posesion de la Presidencia, le �ubrogará 
mientras tanto el Comcjero de Estado mas anti
guo; pero, si el impedimentodd Presidente electo 
fuere ah�oluto o debiere durar indefinidamente, 
o por mas tiempo dt>I señalado al ejercicio de la
Presidencia, se hará nueva elcccion en la forma 
constitucional, subrogándole mientras tanto el 
mismo Consejero de Estado mas antiguo, que no 
sea eclesiástico. 

ART. 79. Cuando en los casos de los artíc:ulos 
7 3 i 7 7 hubiere de procederse a la eleccion de 
Presidente de la Re1)líhlica, fuera de la época 
constitucional: dada la órden para que se elijan 
los electores en un mismo día, se guardará entre 
la eleccion de éstos, la del Presidrnte i el escru
tinio o rectificacion que deben verificar las Cá
maras, el mismo intervalo de dias i las mismas 
formas que disponen los artículos 67, 68, 69, 70, 
7 I i 72. 

ART. 80, El Presidente electo, al tomar pose
sion del cargo, prestará en manos del Presidente 
del Senado, reunidas ambas Cámaras en la Sala 
del Senado, el juramento siguiente: 

11Yo, N. N., juro por Dios Nuestro Señor i 
estcs Santos Evanjelios, que desempeñaré fiel
mente el cargo de Presidente de la Repdhlica; 
que 1,bservaré i protejeré la relijion católica, 
apo�t61ica, romana; que conservaré la integri
dad e Independencia de la Rcptíblica, i que guar• 
daré i haré guardar la Constitucion i las leyes. Así 

Dios me ayude i sea en mi defensa, i si nó me 
lo demande11. 

ART. 81. Al Presidente de la República está 
confiada la adrninistracion i gobierno del Estado; 
i su autoridad se estiende a todo cuanto tiene 
por objeto la conservacion del órden público en 
el interior i la seguridad esterior de la República, 
guardando i haciendo guardar la Constitucion i 
las leyes. . 

ART. 82. Son atribuciones especiales del Pre
sidente: 

1.• Concurrir a la formacion de las leyes con 
arreglo a la Constitucion; sancionarlas i promul
garlas; 

2.ª Espedir los decretos, reglamentos e ins•
trucciones que crea convenientes para la ejecu• 
cion de las leyes; 

3." Velar sobre la pronta i cumplida admi
nistracion de justicia i sobre la conducta minis
terial de los jueces; 

4.ª Prorrogar las sesiones ordinarias del Con
greso hasta cincuenta dias; 

5.ª Convocarlo a sesiones estraordinarias con
acuerdo del Consejo de Estado; 

6.ª Nombrar i remover a su voluntad a los
Ministros del Despa1 ho i oficiales de su secreta• 
ría, a los Consejeros de Estado, a los Ministros 
Diplomáticos, a los Cónsules_ i demás ajentcs es· 
teriores, a los intendentes de provincia i gober• 
nadores de plaza; 

7." Nombrar a los maji-trados de los Tribuna• 
les Superiores de Justicia i a los jueces letrados 
de primera instancia, a propuesta del Consejo 
de Estado, conforme a la parte segunda del ar
tku lo 104; 

8.ª Presentar para los arzobispados i obispa•
dos, dignidades i prebendas de las iglesias cate• 
drales,· a propuesta en terna del Consejo de 
Estado. La persona en quien recayere la eleccion 
del Presidente para arzobispo u obispo, debe 
aclemás obtener la aprobacion del Senado; 

9.• Proveer los demás empleos civiles i mili
tares, procediendo con acuerdo del Senado i, en 
el receso de éste, con el de la Comision Conser• 
vadora, para conferir lo� empleos o grados de 
coroneles, capitanes de navío i demás oficiales 
superiores del Ejército i Armada. En el campo 
de batalla podrá conferir estos empleos militares 
superiores por sí solo; 

ro. Destituir a los empleados por ineptitud 
u otro motivo que haga inútil o perjudicial sus
servicios; pero con acuerdo del Senado i, en su
receso, con el de la Comision Conservadora, si
son jefes de oficinas o empleados superiores, i
con informe del respectivo jefe, si son empleados
subalternos;

11. Conceder jubilaciones, retiros, licencias i
goce de montepío con arreglo a las leyes; 

1 2. Cuidar de la recaudacion de las rentas 
públicas, i decretar su inversion con arreglo a 
la lei; 

1 3. Ejercer las atribuciones del patronato res 

·•

¡ 
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pecto de las iglesias, beneficios i personas ecle
siásticas, con arreglo a las leyes; 

14. Conceder el pase o retener los decretos
conciliares, bulas pontificias, breves i rescriptos 
con acuerdo del Consejo de Estado; pero si con
tu viesen disposiciones jenerales solo se podrá 
conceder el pase o retenerse por medio de una 
lei; 

15. Conceder indultos particulares con acuer
do del Consejo de Estado. Los Ministros, 
Consejeros de Estado, miembros de la Comision 
Conservadora, jenerales en jefe e intendentes 
de provincia, acusados por la Cámara de Dipu
tados i juzgados por el Senado, no pueden ser 
indultados sino por el Congreso; 

16. Disponer de la fue ria de mar i tierra, or
ganizarla i distribuirla, segun lo hallare por 
conveniente; 

17. Mandar personalme11te las fuerzas de
ruar i tierra, con acuerdo del Senado i, en su 
receso, con el de la Comision Conservadora. En 
este caso, el Presidente de la Re1níblica podrá 
residir en cualquiera parte del territorio ocupa
do por las armas chilenas; 

18. Declarar la guerra con prévia aprobacion
del Congreso, i conceder patentes de corso i 
letras de represalia; 

19. Mantener las relaciones políticas con las
Potencias estranjera�, recibir sus Ministros, ad
ruitir sus Cónsules, conducir las negociaciones, 
hac.:r las estipulaciones preliminares, concluir i 
firmar todos los tratados de paz, de alianza, de 
tregua, de neutralidad, de comercio, concorda
tos i otras convenciones. Los tratados, antes de 
su ratificacion, se presentarán a la aprobacion 
del Congrtso. Las discusiones i deliberaciones 
sobre estos objetos serán secretas, si así lo exije 
el Presidente de la República; 

20, Declarar en estado de sitio uno o varios 
puntos de la República en caso de ataque este• 
rior, con acuerdo del Consejo de Estado, i por 
un determinado tiempo. En caso de conmocion 
interior, la declaracion de hallarse uno o varios 
puntos en estado de sitio, corresponde al Con
greso; pero si éste no se hallare reunido, puede 
d Pre�idente hacerla con acuerdo dd Consejo 
de Estado, por un determinado tiempo. Si a la 
reunion del Congreso no hubiese espirado el 
término señalado, la declaracion que ha hecho 
el Presidente de la República se tendrá por una 
proposiciun de lei; 

21. Todos los objetos de policía i todos los
estah'cc-imirntos públicos están bajo la suprema 
inspeccion dd Presidente de la Reptíblica, con
forme a las particulares ordenanz,,s que los ri
jen. 

AltT. 83. El Presidente de la República 
puede ser acusado solo en el año inmediato 
después de concluido el término de su Presi
dencia, por todos los actos de su administra
cion, en que haya comprométido gravemente el 
honor o la seguridad del Estado, o infrinjido 

abiertamente la Constitucion. Las fórmulas para 
la acusacion del Presidente de la República 
serán las de los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98, 
99 i 100, 

De los Ministros del Despacito 

ART. 84. El número de los Ministros i su 
respectivo departamento serán determinados por 
la leí. 

AnT. 85. Para ser Ministro se requiere:
1.º Haber nacido en el territorio de la Repú

blica; 
2.

0 Tener las calidades que se exijen para ser
miembro de la Cámara de Diputados. 

ART. 86. Todas las órdenes del Presidente 
de la Rc¡níblica deberán firmarse por el Minis
tro del Despacho del departamento respectivo; 
i no podrán ser obedecidas sin este esencial 
requisito. 

AitT. 87. Cada Ministro es respon�ahle per
sonalmente de los actos que firmare, e in sóli
dum de los que suscribiere o acordare con los 
otros Ministros. 

ART. 88. Luego que el Congreso abra sus se
siones, deberán los Ministros del Despacho darle 
cuenta del estado de la Nacion, en lo relativo a 
los negocios del departamento de cada uno. 

ART. 89. Deberán igualmente presentarle el 
presupuesto anual de los gastos que deban 
hacerse en sus respectivos departamentos, i dar 
cuenta de la inversion de las sumas decretadas 
para llenar los gastos del año anterior. 

AR·r. 90. No son incompatibles las funciones 
de Ministro del Despacho con las de Senador o 
Diputado. 

AllT. 91. Los Ministros, aun cuando no sean 
miembros del Senado o de la Cámara de Dipu
tados, pueden concurrir a sus sesiones i tomar 
parte en sus debates; pero no votar en ellas. 

Awr. 92. Los Ministros del Despacho pueden 
ser acusados por la Cámara de Diputados por 
los crímenes de traicion, concusion, malversa
cion de los fondos ¡Híblicos, soborno, infraccion 
de la Constitucion, por atropellamiento de las 
leyes, por haber dejado éstas sin ejecucion i por 
haber comprometido gravemente la seguridad o 
el honC>r de la Nacion. 

AltT. 93. La Cámara de Diputados, antes de 
acordar la acusacion de un Ministro debe de
clarar �i ha lugar a examinar la prop�sicion de 
arnsac1011 que se haya hecho. 
. A1t-r. 94. Esta dcclaracion no puede votarse

smo después de hahtr oido el dictámen de una 
comisi<_.m ?� la misma Cámara, compuesta de
n_ueve 111d1v1duos sacados por sorteo. La comi
swn no puede presentar su informe sino dcs
¡rnés de ocho dias de su nombramiento. 

ART. 95. Si la Cámara declara que ha lugar 
a examinar la proposicion de acusar.ion, puede 
llamar al Ministro a su seno para pedirle espli• 
caciones; pero esta comparecencia solo tendrá 
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lugar pasado ocho días después de haber admi
tido a exámen la proposicion de acusacion. 

ART. 96. Declarándose haber lugar adm;tir 
a exámt'n la iHoposicion de acusacion, la Cáma• 
ra oirá nuevamente el dictámert de una comision 
de once individuos elcjidos por sorteo, sobre si 
debe o nó hacerse la acusacion. Esta comisíon 
no podrá informar sino pasados ocho días de su 
nombramiento. 

ART, 97. Ocho dias después de oído el in• 
forme de esta comision, resolverá la Cámara si 
ha o nó lugar a la acusacion del Ministro, i si 
resulta la afirmativa, nombrará tres individuos 
de su seno para perseguir la acusacion ante el 
Senado. 

ART. 98. El St:nado juzgará al Ministro 
acusado ejerciendo un poder discrecional, ya 
sea para caracterizar el delito, ya para dictar la 
pena. 

De la sentencia que pronunciare el Senado 
no habrá apelacion ni recurso alguno. 

ART. 99. Los Ministros puedt:n ser acus.i.dos 
por cualquier individuo particular, por razon de 
los perjuicios que éste pueda haber sufrido in
justamente por algun acto dd Ministerio; la 
qutja deue dirijirse al ·Senado, i éste decide si 
ha lugar o nó a su admision. 

ART. 100. Si el Senado declara haber lugar 
a ella, el reclamante demandará al Ministro ante 
el Tribunal de Justicia competente. 

A1tT. 101. Un Ministro no puede ausentarse 
hasta seis meses después de separado del Mi
nisterio. 

Del Consejo de Estado 

A1rr. 102. Habrá un Consejo de Estado pre
sidido por el Presidente de la República. Se 
compondrá: 

De los Ministros del Despacho; 
De dos miembros de las Cortes Superioresde 

Justicia; 
De un eclesiástico constituido en dignidad; 
De un jeneral del Ejército o Armada; 
De un jefe de alguna oficina de Hacienda; 
De dos individuos que hayan servido los des-

tinos de Ministros del Despacho o Ministros Di
plomáticos; 

De dos individuos que hayan desempeñado 
los cargos de intendentes, gobernadores o miem· 
bros de las Municipalidades. 

ART. 103. Para ser Consejero de Estado se 
requieren las mismas calidades que para ser 
Senador. 

ART. 104. Son atribuciones del Consejo de 
Estado: 

1.ª Dar su dictámen al Presidente de la Re
ptfülica en todos los casos que lo consultare; 

2.ª Presentar al Presidente de la Reptíhlica,
en las vacantes de jueces letrados de primera 
instancia i miembros de los Tribunales Superio
res de Justicia,, los individuos que juzgue mas 

idóneos, prévias las propuestas del Tribunal su
perior que designe la lei, i en la forma que ella 
ordena; 

3.ª Proponer en terna para los arzobispados,
obispados, dignidades i prebendas de las igle
sias catt:drales de la República; 

4.ª Conocer en todas las materias de patro
nato i proteccion, que se redujeren a contencio
sas, oyendo el dictámen del Tribunal Superior 
de Justicia que señale la leí; 

5.• Conocer igualmente de las competencias 
entre las autoridades admini;trativas, i de las que 
o�urrieran entre éstas i los Tribunales de Justi
cia; 

6. 11 Declarar si ha lugar o nó a la formacion 
de causa en materia criminal contra los inten
dentes, gobernadores de plaza i departamento. 
Excepttíase el caso en que la acusacion contra 
los intendentes se intentare por la Cámara de 
Diputados; 

7.ª Resolver las disputas que se suscitaren so
bre contratos o negociaciones por el Gobierno 
Supremo i sus ajentes; 

8. ª El Consejo de Estado tiene derecho de
mocion para la destituciun de los Ministros del 
Despacho, intendentes, gobernadores i otros 
empleados delincuentes, ineptos o neglijentcs. 

ART, 105. El Presidente de la República pro· 
pondrá a la deliberacion del Consejo de Es-
tado: 

1 •0 Todos los proyectos de leí que juzgare 
conveniente pasar al Congreso; 

2.
0 Todos los proyectos de lei que aprobados 

por el Senado i Cámara de Diputados pasen 
al Presidente de la Reptíblica para su aproba
cion; 

3.0 Todos los negocios en que la Constitucion 
exija señaladamente que se oiga al Consejo de 
Estado; 

4.0 Los presupuestos anuales de gastos que 
han de pasarse al Congreso; 

5.0 Todos los negocios en que el Presidente 
juzgue conveniente oír el dictámen del Consejo. 

ART. 106. El dictámen del Consejo de Esta• 
do es puramente consultivo, salvo en los espe
ciales casos en que la Constitucion requiere que 
el Presidente de la República proceda con su 
acuerdo. 

AR1', 107. Los Consejeros de Estado son res
ponsables de los dictámenes que presten al Pre-
sidcnte de la República, contrarios a las leyes i 
manifiestamente mal intencionados, i podrán ser 
acusados i juzgados en la forma que previenen los 
artículos 92 hasta 100 inclusive. 

D(! la administracion de justicia 

ART. 108. La facultad de juzgar las causas 
civiles i criminales pertenece esclusivamente a 
los tribunales establecidos por la lei. Ni el Con
greso ni el Presiden.te de la República pueden, en 
ningun caso, ejercer funciones judiciales o avo-
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carse causas pendientes o hacer revivir procesos 
fenecidos. 

ART. 109. Solo en virtud de una leí podrá 
hacerse innovacion en las atribuciones de los 
tribunales o en el número de sus individuos. 

ART. 110. Los majistrados de los Tribunales 
Superiores i los jueces letrados de primera ins• 
tancia permanecerán durante su buena compor• 
tacion. Los jueces de comercio, los alcaldes 
ordinarios i otros jueces inferiores desempeñarán 
su respectiva judicatura por el tiempo que deter
minan las leyes. Los jueces no podrán ser de• 
puestos de sus destinos, sean temporales o per• 
pétuos, sino por causa legalmente sentenciada. 

ART. J 11. Los jueces son personalmente res
ponsables por los crímene:; de cohecho, falta de 
observancia de las leyes que arreglan el proceso, 
i, en jeneral, por toda prevaricacion o torcida 
administracion de justicia. La lt:i determinará 
los casos i el modo de hacer efectiva esta res· 
ponsabilidad. 

ART, 112. La leí determinará las calidacles 
que respectivamente deban tener los jueces, i los 
años que deban haber ejercido la profesion de 
abogado los que fueren nombrados majistrados 
de los Tribunales Superiores o jueces letrados. 

AKT, 1 13, Habrá en la Rc¡níblica una majis 
tratura a cuyo cargo esté la superintendencia 
directiva, correccional i económica sobre todos 
los tribunales i juzgados de la Nacion, con arre
glo a la lei que determine su organizacion i atri• 
buciones. 

ART. 114. Una lei especial determinará la 
organizacion i atribuciones de todos los tribuna
les i juzgados que fueren necesarios para la 
pronta i cumplida administracion de justicia en 

· todo el territorio de la República.

Del gobietno i administracion interior 

ART. r 15. El territorio de la República se di
vide en provincias, las provincias en departa
mentos, los departamentos en subdelegaciones i 
las subdelegaciones en distritos. 

De los inlendenles 

AllT. 116. El gobierno superior de cada pro
vincia en todos los ramos de la administracion 
residirá en un intendente, quien lo ejercerá con 
arreglo a las leyes i a las órdenes e instrucciones 
del Presidente de la Repúbliea, de quien es 
ajente natural e inmediato. Su duracion es por 
tres años; pero puede repetirse su n0mbramiento 
indefinidamente, 

De los gobernadores 

ART. 117. El gobierno de cada departamen
to reside en un gobernador subordinado al in
tendente de la provincia. Su duracion es por tres 
años. 

TOMO XXl 

A,n. 118. Los gobernadores son nombrados 
por el Presidente de la República, a propuesta 
del respectivo intendente, i pueden ser remuvi• 
dos por éste, con aprobacion del Presidente. 

AKT, 119. El intendente de la provincia es 
tambien gobernador del departamenlo en cuya 
capital resida. 

De los subdelt'gados 

ART. 120. Las subdelegaciones son rejidas 
por un subdelegado subordinado al gobernador 
del departamento i nombrado por él. Los sub
delegados durarán en este cargo por dos años; 
pero pueden ser removidos por el gobernador, 
dando cuenta motivada al intendente i pueden 
igualmente ser nombrados indefinidamente. 

De los inspectores 

. Awr. 121, Los distritos son rejidos por un 
inspector bajo las órdenes del subdelegado, que 
éste nombra i remueve, dando cuenta al gober
nador. 

De las llf1111icipalid11des 

AKT. 122. Habrá una Municipalidad en todas 
las capitales de departamento i en las demás po• 
blaciones 1:n que el Presidente de la Reptíhlica, 
oyendo a su Consejo de Estado, tuviere por con
veniente e�tablecerla. 

A1n. 123. Las Municipalidades se compon• 
drán del mímero de alcaldes i rejidores que de
terrni ne la lei, con arreglo a la poblacion del de
partamento o del territorio señalado a cada una. 

AltT. 124. La eleccion de los rejidores se hará 
por los ciudadanos, en votacion directa i en la 
forma que prevenga la lei de elecciones. La du
racion de estos destinos es por tres a·ños. 

A1n. 125. La leí determinará la forma de la 
eleccion de los alcaldes i el tiempo de su dura
cion. 

ART. 126. Para ser alcalde o rejidor se re
quiere: 

1.º Ciudadanía en ejercicio;
2.° Cinco años, al menos, de vecindad en el

territorio de la Municipalidad. 
ART. 127. El gobernador es jefe superior de 

las Municipalidades del departamento i presi
dente de la que existe en la capital. El subdele
gado es presidente de la Municipalidad de ,u 
respectiva subdelegacion. 

A1u. 12�. <:;orresponde a las Municipalidades 
en sus terntorws: 

1.° Cuidar de la policía de salubridad como• 
didad, ornato i recreo; 

' 

. 2.0 �r�mover la educacion, la agricultura, la 
industria_, el comercio;

3-º Cuidar de las escuelas primarias i demás
establecimientos de educacion que se paguen de 
fondos municipales; 
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4.° Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 
de expósitos, cárceles, casas de correccion i

demás establecimientos de beneficencia, bajo las 
reglas que se prescriban; 

5.° Cuidar de la construccion i reparacion ele 
los caminos, calzadas, puentes i de todas l:is 
obras püblicas de necesidad, utilidad i ornato 
que se costeen con fondos municipales; 

6.0 Administrar e invertir los caudales de pro
pios i arbitrios, conforme a la regla que dictare 
la leí; 

7.0 Hacer el repartimiento de las contribucio 
nes, rt:clutas i reemphzos que hubieren cabido 
al territorio de la Municipalidad, en los casos en 
que la leí no lo haya cometido a otra autoridad 
o personas;

8.0 Dirijir al Congreso en cacla año, por el 
conducto del intendente i del Presidente de la 
ReplÍlilica, las peticiones que tuvieren por con• 
venientes, ya sea sobre objetos relativos al bien 
jenera I dt:l Estado o al particular dd departa -
mento, especialmente para establecer propios i
ocurrir a los gastos estraordinarios que exijiesen 
las obras nuevas de utilidad comun del departa
mento, o la reparacion de las antiguas; 

9.º Proponer al Gobierno Supremo o al supe
ritJr de la provincia o al del departamento las 
medidas administrativas conducentes al bien je
neral del mismo departamento; 

ro. Formar las ordenanzas municipales sobre 
estos objetos i presentarlas por el conducto del 
intendente al Presidente de la República para 
su aprobacion, oyendo al Consejo de Estado. 

ART. 1 29. Ningun acuerdo o resolucion de la 
Municipalidad, que no sea observancia de las 
r1 glas establecidas, podrá llevarse a efecto sin 
ponerse en noticia del gobernador o del subde
kgado, en su caso, quien podrá suspender su 
ejecudon, si encontrare que ella perjudica al ór
dvn ptíblico. 

ART. 130. Todos los empleos municipales 
son cargos concejiles de que nadie podrá escu
sarse, sin tener causa señalada por la leí. 

ART. 131. Una lei especial arreglará el go• 
bierno i'nterior, señalando las atribuciones de 
todos los encargados de la administracion pro
vincial, i el modo de ejercer sus funciones. 

CAPÍTULO VIII 

De las garantías de /a seguridad i propieilad 

ART. 1 32. En Chile no hai esclavos, el que 
pise el territorio de la República queda libre; no 
puede hacerse este tráfico en el territorio de la 
República por chilenos. El estranjero que lo hi
ciere, no puede habitar en Chile ni naturalizarse 
rn la Re¡ ,úblira. 

AkT. 133. Ninguno puede ser condenado, si 
no es juzgado legalmente, i en virtud ele una lei 
promulgada antes del hecho suhre que recae el 
juicio. 

ART. 134. Ninguno puede ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por el tribunal que 
le señale la leí, i que se halle establecido con 
anterioridad por ésta. 

ART. 135. Para que una órden de arresto 
pueda ejecutarse, se requiere que emane de una

autoridad que tenga facultad de arrestar, i que 
se le intime al arrestado al tiempo de la apre-
hensic,n. 

A RT. r 36. Todo delincuente infraganti puede 
ser arrestado sin decreto i por cualquiera per-, 
sona, para el tínico objeto de conducirle ante el 
juez competente. 

ARr. 137. Ninguno puede ser preso o deteni
do sino en su casa o en los lugares públicos 
destina dos a este objeto. 

ART. 1 38. Los encargados de las prisiones no 
pueden recibir en ellas a nadie en calidad de 
preso, sin copiar en su rejistro la órden de arres
to, emanada de autoridad que tenga facultad de 
arrestar. Pueden, sin embargo, recibir en el re
cinto de la prision en clase de detenidos a los 
que fueren conducidos con el objeto de ser pre
sentados al juez competente; pero con la obli
gacion de dar cuenta a éste dentro de veinticua
tro horas. 

A RT. 139. Si en algunas circunstancias la au
toridad püblica hiciere arrestar a algun habitante 
de la República, el funcionario que hubiere de
cretado el arresto, deberá, dentro de las cuarenta 
i ocho horas siguientes, dar aviso al juez com
petente, ponienrlo a su disposicion al arrestado. 

ART. 140. Ninguna incomunicacion puede 
impedir que el majistrado, encargado de la casa 
de detencion en que se halla el preso, le visite. 

ART. 141. Este majistrado es obligado, siem
pre que el preso lo requiera, a trasmitir al juez 
competente la copia del decreto de prision que 
se hubiere dado al reo, o a reclamar para que se 
le dé dicha copia o a dar él mismo un certificado 
de hallarse preso aquel individuo, si al tiempo de 
su arresto se hubiese omitido este requisito. 

ART. i42. Afianzada suficientemente la per
sona o el saneamiento de la accion en la forma 
que, s�gun la naturaleza de los casos, determine 
la lei, no debe ser preso ni embargado el que 
no es responsable a pena aflictiva o infamante. 

ART. 143. Todo individuo que se hallare pre• 
so o detenido ilegalmente, por haberse faltado a 
lo dispuesto en los artículos 135, 137, 138 i 139, 
podrá ocurrir por sí o cualquiera a su nombre,,¡¡ 
la majistratura que señale la lei, reclamando que 
se guarden las formas legales. Esta majistratura 
decretará que el reo sea traido a su presencia, i
su decreto será precisamente obedecido por to
dos los encargados de las cárceles o lugares de 
detencion. Instruida de los antecedentes, hará 
que se reparen los defectos legales i pondrá al 
reo a disposicion del juez competente, proce
diendo en todo hreve i sumariamente, corrijien
do por sí o dando cuenta a quien corresponda 
para que sean correjidos los abusos. 
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ART. 144. En las causas criminales no se po
drá obligar al reo a que declare bajo juramento 
sobre hecho pro¡.,io, así como tampoco a sus 
descendientes, marido o mujer i parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad i segundo de 
afinidad inclusive. 

ART. 145. No podrá aplicarse tormento ni 
imponerse en caso alguno la pena de confisca
cion de bienes. Ninguna pena infamante pasará 
jamás de la persona del condenado. 

ART. 146. La casa de toda persona que habite 
el territorio chileno es un asilo inviolable i solo 
puede ser allanado por un motivo especial de
terminado por la lei, i en virtud de órden de 
autoridad competente. 

ART. 147. La correspondencia epistolar es 
inviolable, No podrá abrirse ni interceptarse ni 
rejistrarse los papeles o efectos, sino en los casos 
espresamente señalados por la lei. 

ART. 148. Solo el Congreso puede imponer 
contribuciones directas o indirectas i, sin espe
cial autorizacion, es prohibido a tocia autoridad 
del Estado i a todo individuo imponerlas, aun
que sea bajo pretesto precario, voluntario o de 
cualquiera otra clase. 

ART. 149. No puede exijirse ninguna especie 
de servicio personal o de contrihucion, sino en 
virtud de un decreto de autoridad competcnle, 
deducido de la lei que autoriza ac¡uella exa,·cion 
i manife�tár.dose el decreto al contribuyente en 
el acto de imponerle el gravárnen. 

ART. 150. Ningun cuerpo arm�do puede ha
cer requisiciones ni exijir clase alguna de auxi
lios, sino por medio de las autoridades civiles i 
con decreto de éstas. 

A R'r. 151. Ninguna clase de trabajo o indus
tria puede ser prohibida, a menos que se o¡,onga 
a las buenas costumbres, a la segmidad o a la 
salubridad ptíblica, o que lo exija el interés na· 
cional i una lei lo declare así. 

ART. 152. Todo autor o inventor tendrá la 
propiedad esclusiva de su descubrimiento o pro
ducciones por el tiempo que le concediere la \ei, 
i si ésta exijiere su publicacion, se dará al inven
tor indemnizacion competente. 

Disposiciones jenerales 

AKT. 153. La educacion ptÍblica es una aten, 
cion preferente del Gobierno. El Congreso for
mará un plan jeneral de educacion nacional. i el 
Ministro del Despacho respL'Ctivo le ciará cuenta 
anualmente del estado de ella en toda la Re¡ní
blica. 

ART. 154. Habrá una Superintendencia de 
educacion públin1, a cuyo cargo estará la ins
peccion de la enseñanza nacional, i su direccion 
baj,1 la autoridad del Gobierno. 

ART. 155. Ningun pago se admitirá en cuenta 
a las tesorerías del Estado, si no se hiciese a 
virtud de un decreto en que se esprese la lei o 

la parte del presupuesto aprobado por las Cá
maras, en que se autoriza aquel gasto. 

A1n. 156. Todos los chilenos, en estado de 
cargar armas, deben hallarse inscritos en los re
jistros de la milicia, si no estfo especialmente 
exceptuados por la lei. 

ART. 157. La fuerza pública es esencialmente 
obediente. Ningun cuerpo armado puede deli-
berar. 

ART. 158. Toda resolucion que acordare el 
Presidente de la República, el Senado o la Cá
mara de Diputados, a presencia o requisicion 
·de un ejército, de un jeneral al frente de fuerza
armada, o de alguna reunion de pueblo, que ya
sea con armas o sin ellas, desobedeciere a las

autorid:Hles, es nula de derecho i no puede pro
ducir efecto alguno.

Awr. 159. Ninguna persona o reunion de per
sonas puede tomar el titulo o representacion
del puehlo, abrogarse un derecho ni hacer peti
ciones a su nombre; la infraccion de este artículo
es sedicion.

A1n. 160. Ninguna majistrntura, ninguna per
sona ni reunion de personas puede atribuirse ni
aun a pretesto de circunstancias estraordinarias,
otra autoridad o dcrl'chos que los que espresa
me11te se les hayan conforido por las leyes. Todo
acto en contra1·e11cion a este arllculo es nulo.

.'\RT. 1(J1, l>edarad1J algun punto de la Re
ptíl/ica en estadll de sitio, se suspende el impe
rio de la Conslitucion en el territorio compren
dido en la 1lt:claracion; pero durante esta sus
pe11sion i en el caso en qne usase el Presidente
de la Reptíblica de facultades .estrnordinarias
especiales concedidas por el Congreso, no podrá
la auloridad ptílilica condenar por sí ni aplic:ar
penas. Las medidas r¡ue tomare en estos casos
cunlra las personas, no puede exceder de un
arresto o traslacion a cualquier punto de la Re
pública.

De la obsen1a11cia i reforma de la Conslilucion

ART. 162. Todo funcionario ptíblico debe al 
tomar pnsesion de su destino, prestar jurame�to 
de guardar la Constitucion. 

A1n. 163. Solo el Congreso, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 164 i siguientes, podrá 
resolver las dudas que ocurran sobre la inteli
jencia de algunos de su, artículos. 

ART. 164. Ninguna mor:ion, para la reforma 
de uno o m:is artículos de esta Constitucion, 
podrá admitirse sin que sea apoyada al menos 
por la cuarta parte de los miembros presentes 
de la Cán.iara en que se proponga. 

A1n. 165. Adn1itida la mocion a discusion, 
deliberará la Cámara si exijen o nó reforma el 
articulo o artículos en cuestion. 

A1n. 166. Si ambas Cámaras resolviesen por 
las dos tercias partes de sufrajios en cada una, 
que el artkulo o artículos propuestos exijen re
forma, pasará esta resolucion al Presidente de la 
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República, para los efectos de los artículos 43, 
44,45,46i 4 7. , . 

ART. 167. Establecida por la lei la necesidad 
de la reforma, se aguardará la próxima renova
cion de la Cámara <le Diputados, i en la primera 
sesion que tenga el Congreso, después de esta 
renovaciun, se discutirá i deliberará sobre la 
reforma que haya dt: hacerse, debiendo tener 
01 íjcn la leí en el Senado conforme a lo preve· 
nido en el artícu:o 40, i procediéndose segun lo 
dispone la Constituc.:ion para la formacion de las 
dl·más leyes. 

ART, 168. Las vinculaciones de cualquiera 
clase que sean, tanto las establecidas hasta aquí 
como las que en adelante se establecieren, no 
impiden la libre enajenacion de las propiedades 
sobre que descansan, asegurándose a los sucew
res llamados por la respectiva institucion el va
lor de las que se enajenaren. U na lei particular 
arre�lará el modo de hacer efectiva esta dispo
sicion. 

. Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO PRIM�:Ro. La calidad de sahcr leer 
i escribir, que requiere el artículo 8.º, solo tendrá 
efrcto después de cumplido el año de 1840. 

ART, 2.
0 Para hacer efectiva esta Constitu

cion, se dictarán con preferencias las leyt:s si
guientes: 

1.ª La lei jeneral de elecciones;
2.ª La de arreglo del réjimen interior;
3.ª La de organizacion de Tribunales i admi•

nistracion de justicia. 
4.ª La del tiempo que los ciudadanos deben

servir en las milicias i en el Ejército i la de 
reemplazos. 

5.ª La del plan jeneral de educaciun pública.
A RT. 3.º In ter no se dicte la lei de organiza

cion de Tribunales i juzgados, subsistirá el actual 
órden de administracion de justicia. 

ART. 4.0 Publicada esta Constitucion, queda 
rán sin ejercicio los empleos que en ella hayan 
sido suprimidos. 

ART. 5.0 Los empleos que hayan sido con
servados, se desempeñarán en adelante con 
arreglo a lo que previene la misma Constitucion. 

ART. 6.0 En el año de 1834
1 

se harán las 
elecciones constitucionales para renovar en su 
totalidad las Cámaras Lejislativas i Cabildos, i

hasta entonces durarán los actuales individuos 
en sus funciones. 

ART 7.0 La renovacion de Senadores se hará 
en los dos primeros trienios, por suerte entre los 
nombrados el año de 1834. 

El artículo 168 dehe quedar colocado a conti
nuacion del 160.-Santiago de Echévcrz, Presi
dente.-Juan de Dios Vial del Rio, Vict:-Presi
dente-Manuel, Obispo i Vicario apostólico.
Jo�é María de· Rosas.-Diego Antonio Barros, 
-Estanislao de Arce. -Miguel del Fierro.-F.
A. Elizalde,-C.ibriel José de Tocornal.-Esta-

nislao Portales.-) osé Manuel de Astorga.-J osé 
Miguel lrarrázaval.-J. Antonio de Huici.
Manuel J. Gandarillas.-Juan Manuel Carrasco. 
-Manuel Camilo Vial.· Mariano de Egaña.
Agustin Vial Santclices.-E. Campino. -José
Antonio Rosales.-Francisco Javier de Errázu
riz.-José Vicente Bustillos. - Ramon Renjifo ..
-Ambrosio de Aldunate.- José Puga.-Juan
Francisco de Larrain.-Juan Agustin Alcalde.
Diego Arriarán.-José Gaspar Marin.-Juan de 
Dios Correa de Saa.-Juan Francisco Meneses, 
Diputado-Secretario. 

ANEXOS 

Núm. 87 (1) 

La Gran Convcncion ha concluido ya la 
reforma del Código Fundamental de 1828; 
creemos que si sus trabajos no satisfacen todos 
los deseos, se confesará a lo menos que han 
mejorado mucho el sistema de administracion . 
Se han correjido los principales defoctos que se 
notaban en la formacion de las leyes, vacante de 
la Presidencia de la República, construccion del 
Senado i organir.acion del réjimen interior. Se 
ha suprimido todo lo que puede ser alterado 
con el tiempo, dejándolo a la disposicion de 
leyes especiales ')Ue se varían segun las circuns
tancias, i únicamente se ha conservado lo que 
en la versatilidad de la condicion humana se 
puede considerar como permanente. Las facul
tades del Presidente de la República han recibido 
el vigor necesario para obrar ef bien, sometiendo 
a su autoridad todos los subalternos de que debe 
servirse para conservar el órden en todo el Es
tado; i para estm bár el abuso que podría hacer, 
se ha creado un Consejo de Estado que, al mis
mo tiempo que le auxilia en las consultas, ejerce 
el cargo de centinda <le los derechos públicos e 
individuales. Merece una p1rticular atencion el 
capítulo del DeredlO público' de Chile, pués por

sus artículos se pueden conocer con exactitud 
los principios liberales que dominan a los miem
bros de la Gran Convencior,; su principal empe
ño ha sido comhinar un Gobierno vigoroso, con 
el goce completo de una libertad arreglada, es 
decir, dar al poder fuerza para defenderse contra 
los ataques de la insuhordinacion, producida 
por los excesos de la democracia i µroporcionar 
a los pueblos i a los hombres recursos con que 
preservarse del despotismo. Se ha suprimido 
todo lo imítil que había en el Código i conside
rando bajo este aspecto las Asambleas Provincia
les por4ue sus principales atribuciones pueden 
ser mejor desempeñadas por las Municipalidades 
que tocan de cerca los intereses de los pueblos, 
se ha derogado su institucion. 

(1)Este artículo ha sido tomado de El A,aucano ní1me
ro 140, del 17 de Mayo de ISJJ,-(Nota del A'eco/ilador.) 
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No nos es posible presentar por ahora un 
análisis exacto de la Constitucion reformada, i 
anticipamos estas indicaciones solo por d.ir a 
nuestros lectores alguna idea de ella. Cüando se 
puhlique estenderemos las observaciones que 
resulten de su exámen. 

Núm. 88 (1) 

Al examinar el Código reformado que el 
Congreso Nacional acaba de ju�ar solemnem_ente,
la atencion se fija en las principales alteraciones 
que ha recibido. No se encuentran en él aquellos 
principios de frenesí que la licencia acataba con 
ofensa de la justicia i con mengua de la verda
dera libertad. No hai teorías inaplicables a las 
circunstancias del país, sino reglas claras i cier
tas para administrar los interc�es ptíblicos. El 
objeto de los reformadores ha sido afianza� para 
siempre la prosperida_d comun e�tablec1endo
una administracion sólida que, al mrnmo tiempo 
que pueda llenar sus dehcres con facilidad, le 
sea imposible ofender impunemente los derechos 
de los chilenos. Si se recuerdan cu:Ues fueron 
las disposiciones del Código de 828,_ por cuyas
infracciones ocasionadas de su sentido vago e 
indeterminado, se conmovió la República en 
829, no se podrá menos que aplaudirse el modo 
con que los reformadores han ce�rado para 
siempre la senda por donde los mal mtenc10na
dos conducían las operaciones populares, en los 
momentos en que los ciudadanos disponían de 
su suerte política. . . La restriccion del derecho de sufra110 es una
barrera formidable que se ha opuesto a los que 
en las elecciones hadan de la opinion pública el 
ajen te de sus aspiraciones secretas. U nicamente 
se ha concedido esta preciosa facultad a los que 
saben estimarla i que son incapaces de ponerla 
en venta. Con la modificacion que hizo en este 
punto el Congreso de Plenipotenciarios a la lei 
de elecciones, se obtuvieron los resultados mas 
felices, i la Gran Convencion, aprovechándose de 
esta Ieccion saludable, ha hecho con cordura las 
!imitaciones que se advierten en la reforma.

En la formacion de las leyes había vacíos que
era imposible llenar en los casos de ser desecha
dos los proyectos. El Cuerpo Lejislativo debla
zozobrar precisamente entre los escollos de la
incertidumbre, o cometer el atentado de proce
der sin regla alguna o por la que él mismo se
dictase. Había el peligro de que se sancionasen
leyes ruinosas por falta de una disposicion ter
minante, mas este precipicio está cegado com
pletamente, porque por los medios que ha dic
tado la Gran Convencion, para hacerlas debe 
obtenerse una mayoría de voluntades que con
cilie el respeto de la opinion pública. Segun ellos

(1) Este articulo ha siJo tomado de El Ara11tano, nú
meros 141 i 142, del 25 de M3yo i 1. 0 '.le Junio de 1833.
(No/11 del Nuopilador.) 

no puede la intriga tener influencia, ni ejercer 
su imperio et interés personal, porque la lonjitud 
del tiempo i la diferencia de hombres han de 
dcs_truir precisamente la combinacion mas bien 
formada. 

La infraccion principal del Código de 828 que 
dió principio a las alteraciones que prepararon 
el movimiento popular de 829 fué la de los ar• 
tlculos 7 2 i 7 3, i sin duda para precaver otro 
lance semejante, la Gran Convencion ha supri
mido el empleo de Vice-Prr.sidente de la Repti• 
btica. A U1as de esta razon, seguramente consi
deró los males que pueden resultar de una 
sucesion futura estahlecida con anterioridad. Si 
los electores alucinados nombrasen para Vice
Presidente de la Reptíblica a un ciudadano 
ambicioso ¿cuántas maniobras no· pondría en 
ejercicio a fin de proporcionar una vacante en 
que aprovecharse del Poder Supremo para con
seguir los objetos de sus pasiones? La silla del 
primer majistrado de la Re¡niblica de Chile se 
hallaba espuesta a hundirse en un abismo de con
juraciones o de intrigas secretas. Como es muí 
posible, debía esperarse que resultasen electos 
para Presidente i Vice-Presidente de la Repú
blica los corifeos de dos facciones opuestas, i 
en este caso ¿permitiría el uno que el otro man
dase con tranquilidad? En la condicion humana 
i en el encuentro de partidos que suscita et sis
tema democrático, no era difícil que hubiese 
ocurrido un caso tan funesto, ocasionado por el 
Código Fundamental que nos rejfa. Era además 
un objeto mui ridículo un ciudadano llamado 
por la lei a desempeñar las funciones de Vice
Presidente de la Rcp1íblica sin mas condecora
cion que el titulo, i sin ninguna diferencia que 
le atrajese el respeto de sus compatriotas. 

En el Código de 828 se pretendió establecer 
gobierno; pero a los encargados de él no se les 
proveyó de medios con que llenar la principal 
de sus obligaciones en los riesgos mas amenaza
dores e imprevistos, que son tan frecuentes en un 
tiempo en que las repetidas lecciones de los sa
cudimientos populares han enseñatlo a los hom
bres a ser tan discretos en el ohrar, como cautos 
en pre,ervarse de las fórmulas judiciales, dicta
das para los casos particulares, a que se dejó 
ligado al Jefe Supremo. En la reforma se han 
allanado estos inconvenientes de primer órden i 
si pueden suscitarse temores por la consideraci�n 
de que se puede abusar de las facultades conce
didas al Presidente de la Reptíblica, estos se 
desvanecen contemplando la creacion del Con
sejo de E�tado, corporacion destinada a servir 
de auxilio- al Gobierno, de censor severo de sus 
operaciones, de baluarte de las leyes o de defen
sor de los derechos del ciudadano i del público. 
En las facultades concedidas al Presidente de la 
República, se ha fabricado nn dique contra el 
torrente de las conmociones de partido, i en la 
ereccion del Consejo de Estado i amplitud que 
se ha dado a las garantía�, se ha levantado un 
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vasto templo a la libertad interior. La Gran 
Convencion ha tratado sábiameritc de enfreri;,r 
los esfuerzos del despotismo, i apa�ar el ardor 
de una inmoderada libertad de cuyo choque de
biera resultar preci,amente una espantosa anar• 
quía. 

Las reglas estabkcidas por la Constitucion de 
1828 para la organizacion de los Tribunales de 
Justicia, estaban es1. uestas a recibir alteraciones 
que la variacion de tirninstancias debe hacer ne
cesarias en lofuturo.Stgun lospn.gres<,s que hace 
la poblaciun i el comercio, no es bast.ante para 
administracion de justicia el modo en que se en
cuentran instituidos los jm.gados, i seguramente 
en lo sucesivo se han de preser,tar mayores ra
zones para reformarlos. En la Constitucion solo 
deben consignarse los principios jcnerales para la 
aplicacion de la justicia, i establecerse las garan
tías judiciales í la responsabilidad de los jueces; 
pero ti mecanismo de los juzgados i tribunales 
i la organizacion de éstos, dehe reservarse a leyes 
particulares, como se ha hecho. 

En cuanto al gobierno interior adoptado por 
la Constitucion de 28, aur.que no hai diferencia 
en los empkados, el modu con que é,,tos se 
nombraban hacía nula e insignificante la autori
dad del primer majistrado de la Nacion. Eleji<los 
los intendentes por las Asamblt!as I los gober
nadores departamentales por los Cabildos, falta
ba aquella dependencia sucesiva i continuada 
por la cual el Jefe de la Re1níblica put:de hacer 
efectiva la responsabilidad de tc,d<,s los aje1,tes 
de la administracion. Antes eran unos funciona
rios aislados que podían t ntrrgarse a toda clase 
de estravíos, fundados en que no podí.,n ser 
dc;tituidos por su jt:fe superior; pero ahora que 
por la reforma se ha estahlecido que sean nom
brados i destituidos pc,r el Presidente de la Re
pública, tienen precision de ser mas exactos en 
el cumplimiento de sus deberes, i mui pocos 
medios de sobreponerse a ellos. 

Se han estinguido las Asambleas P,ovincia!es, 
que fueron creadas t'n aquel tinnpo como un 
calmante de los re;tos de la fiebre federal que 
en los tiempos anteriores hubo de devora, nos, 
porque ya no hai necesidad de conservar un.is 
corporaciones cuyo principal oficio era, cuando 
dejaban de ser fantasmas, d de servir de hincal'ié 
a las revoluciones. Para elejirlas se dividían los 
pueblos en dos o mas partidos, que sembraban 
el rencor entre los ciudadnnos; i propagfodose 
de período en período los mantenía en una lucha 
desastrosa, que solo terminaba con que el parti
do vencido se sometiese a los c::.prichos del ven
cedor o se hiciese su victima. Sus sesiones du
raban solo tres meses de cada año; se les había 
encargado funciones municipales que necesi
tan una contraccion asidua, i era consiguiente 
que estas fuesen desatendidas por la estrechez 
del periodo a que se habían limitado sus reu
niones. Por la Constitucion reformarla se han 
trasmitido �stas funciones a los Cabildo,; i la 

facultad de proponer intendentes i jueces de 
letras se ha designado a los funcionarios a quie
nes naturalmente <orresp, nde. Estas propuestas 
cau,aban el mal de poner a las ¡,rovincias en 
combustion cada vez que se ofrecía llenar una 
vacante, i el resultado era que se encargaba el 
mando de la provincia a un intendente que no 
obienía la confianza del Jtfe Supremo; i que se 
entr,gaba la administracion de justicia en pri
mera instancia a un ab<•gado que no tenía otras 
cualidades para e lo que su influencia i relacio
nes con los miembros de la Asamblea. En el 
capítulo de la adminislracion i réjil/lefl inle,ior, no 
se ha hecho mas que enumerar los individuos a 
quienes debe encarg.ir.,e, reservando espresa
mente para una lei particular la distribucion de 
las facultades de cada uno, sin duda por la ra• 
zon espuesta antes de que pueden variarse con 
el tiempo i acomodarse a las diferentes costum• 
bres de las provincias. A nuestro juicio, la orga• 
nizacion del gobierno de Chile establecido por la 
Constitucion reformada, es la mas adecuada que 
put:de apetecerse, i si el tiempo descubre errores 
que es preciso correjir, en un capítulo separado, 
está dispuesto el modo de proceder con toda la 
circunspt·ccion que necesita una obra de esta 
cla�e. 

Por lo que l1ace a los derechos dd ciudadano, 
creemos que están suficientemente determinados 
en los capítulos del derecho públiro de Chile i de 
las garantías de la se,i;uridad i propiedad. En estas 
dbposiciones se encuentra todo cuanto puede 
desearse par.1 dc frnder l.1 li IJ..:rtaJ individual 
contra los ataques del poder, i la propiedad con
tra las invasiones de la mala administracion de 
justicia. Nadie puede ser preso sino en los casos 
dispuestos por la leí, i cuando llegue a infrinjirse 
ésta, la Comtitucion reformada dispone un me
dio sencillo para resarcir el daño i correjir al

infractor. En nuLstra opinion, la obra que hemos 
analizado, si no es completa, tiene a lo menos 
mejoras sobre la que ha servido de testo, i goza 
de una recomen<lacion que merece toda la aco
jida de nuestros compatriotas. Ha sido trabajada 
con toda la libertad que puede cor.cebirse en un 
CUl'rpu deliberante. Ninguna influencia estraña, 
ningun interés particular ha sido el objeto de 
sus discusiones. Aun hai mas, i es pn:ciso decir
lo, el Presidente de la Renública ha tenido un 
cuidadoso empeño en ale1arse de todo acto que 
tuviese siquiera la apariencia de influir en los 
miembros de la Cunvcncion; i cuando llegó a 
insinuarse, fué porque se suprimiera el articulo 
de la reeleccion de su destino, en lo cual no fué 
complacido, porque la Convencion, constante 
en no considerar mas que la suerte del país, tuvo 
presente 4ue era mui injusto privar a los pueblos 
de las ventajas de continuar en el gobierno a un 
ciud..idano que en el tiempo de cinco años haya 
correspondido cumplidJrtl-:!nte a sos confianzas. 
Los argumentos que se hacen contra e .. ta pode
rosa razon, fueron consiJeraJ,1s como muí fdvo-
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los i como orijinados de aquella timidez que 
por amontonar seguri<ladt:s no hacen mas que 
escavar precipicios. 

Finalmente, a las observaciones espuestas solo 
podemos agregar que no encontramos en la re
forma disposiciones que pongan en peligro la 
libertad, fran'lueando al despotismo sendas se
cretas o resortes privado, para encadenarla; i sí, 
por el contrario, hallamos bien establecidas las 
reglas para conservarla i afianzarla, i emh:uaza
dos los caminos por donde pudieran entronizarse 
los abusos. Si el objeto de una Constitucion es 
determinar las co'ndiciones del pacto social, por 
ahora nos parece que lo hemos conseguido, i si 
no es así, el tiempo nos descubrirá los defoctos 
del reformado para correjirlos segun sus mismas 
disposiciones. 

Núm. 89 (1) 

DOCUMENTOS DE OFICIO 

La promulgacion i juramento de nuestra Cons
titucion reformada ha tenido lugar en esta ciu
dad en los dias 7 i 8 dd corriente, entre los 
trasportes de alegría i entusiasmo que ani_ma�
a un pueblo ansioso de ver de un modo sólido 1
permanente establecidas las leyes que deben 
afianzar su tranquilidad i la comun felicidad de 
la República. Entre un concurso inmenso, kstigo 
de este acto augusto, ha sido digno de notarse ti 
órdcn admirable que dirijía sus acciones i los 
signos del patriutismo mas exaltado que marcaba 
en los semblantes el regocijo que afectaba a los 
espectadores. Jamás se ha obtenido una aprolm• 
cion mas pronunciada a las deliberaciones de las 
autoridades nacionales que el testimonio que 
acaba de rendir este virtu•)SO pueblo; cada uno 
de sus habitantes ve consignados en el Código 
político los derechos mas sagrados de la vida 
social i el jérmen de su prosperidad i su ventura. 
Quiera la Divina Providencia, favoreciendo los 
designios del J enio que ha !iahido conducir a 
esta época dichosa los destinos de Chile, llevarla 
al término glorioso que le está preparado. Dfg. 
nese V. S. elevando al conocimiento del Excmo. 
Señor Presidente de la Reptíblica, congratu
larle por este feliz acontecimiento, asegurándole 
que tan luego como se verifique en los departa
mentos de Curicó i Caupolican, se remitirán por 
el órgano de V. S. las actas de los respectivos 
Cabildos, conforme a lo prescrito en la circular 
del 29 de Mayo anterior. 

Dios guarde a V. S.-Intendencia de Colcha
gua, San Fernando, 9 de Julio de 1833. - Fm.1-
CIANO S1LVA.-Al señor Ministro del Interior. 

(1) Este documento ha sido tomaclo de El Arnumno 
número 149, del 19 de Julio de 1833,-(Nota dd Rt1copi• 
lador.) 

Núm. 90 (1) 

DOCUMlo;NTOS DE O�'ICIO 

fura de la Comlitucirm

En la ciudad i puerto de Valparaiso a sie
te dias del mes de Julio de mil ocho�ientos 
treinta i tres, estando en la sala de sus sesiones 
los señores que componen la Municipalidad de 
esta ciudad, gobt:rnador lo< al don José Matfas 
López i rejidores don Francisco Vargas, don 
Manuel Novajas, don José Vicente Sánchez i el 
síndico procurad<,r de ciudad don Manuel Pi
ñero, estando pro:sente el señor gobernador de 
la plaza, teniente-coronel de Ejército don Diego 
Portales, el juez de primera instancia, licenciado 
don José Fermin Rojas, el cura i vicario don 
José Vicente Orrego, el juez de comercio don 
Juan José Vives i multitud de ciudadanos que 
asistieron a consecuencia del bando publicado 
citando para en este dia a publicar i jurar 1� 
Constitucion Política de la República, reformada

por la Gran Convencion Nacional i jurada en la 
ciudad de Santiago por el Congreso el veinti
cinco de Mayo último; i para dar cumplimiento 
al supremo decreto de veintinueve del mismo 
Mayo, que ordena el modo i forma que se deben 
observar en el acto, se procedió a la lectura de 
dicha Constitucion reformada, la que, concluida 
e) sefíor gobernad¡!r local)uró en la forma que pre� 
viene el decreto citado, 1 a continuacion presta
ron el mismo juramento ante S. S. los señores 
gob�rnador de la plaza i demás autoridades que 
dduan prestarlo en la forma mas solemne. Acto 
c?nlí11uo se pasaron.ª la plaza principal, colo
candos� en u� tahlad1llo que con la mas posible 
decencia hahm preparado, en el que se volvió a 
leer la Cons_titucion reformada, lo que, concluido,
se tomó el Juramento al pueblo, quien lo prestó 
con los mayores aplausos; entonces se distribu
yeron medallas i tiraron monedas al ptiblico, 
concluyendo este acto con un repique jeneral de 
campanas i salvas de artillería por las fortalezas 
i buques de guerra. El día lúnes 8 del mismo 
mes se reunieron en la sala de la l\lunicipalidad 
todas las autoridades i corporaciones i estando 
reunidas, pasaron a la iglesia parroquial de esta 
ciudad, donde se celebró una misa solemne en 
accion de gracias, cuya conclusion fué anunciada 
por el repique de campanas i salva de artillería. 
En los dias seis, siete i ocho se enarbolaron 
?ªn�eras en todas las casas de la poblacion, 
1lum111ándose en las noches de los mismos dias 
i en las dos primeras se hicieron fuegos artili_: 
ciales. I para constancia mandó el señor gober
nador se levantase esta acta i se diese cuenta, 
como está mandado, i firmó con los señores 
municipales que suscriben,-/osé Mallas Lópes.

(1) Este documento ha siclo tomado de El Araucano, 
número 153, del 17 de Agosto de 1833,-( Nota dd Reco• 
pilador,) 
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-Francisco Várgas,-Ma11uel Novajas.-joJé
Vicente Sd11c/1ez.-Pedro A11/011io Menare, Se
cretario.

Núm. 91 (1) 

En la villa de Melipilla, en siete dias del mes 
de Julio de mil ochocientos treinta i tres años, 
reunida la Municipalidad con asistencia de los se• 
ñores gobernador departamental don José Dom in• 
go Barros i rejidores Vargas, Ortega, Ugalde i 
Guzman, a efecto de dar cumplimiento al artículo 
10 de la circular del Supremo Gohierno, de 29 
de Mayo último, decimos: r¡ueda cumplida en 
todas i cada una de sus partes la citada circular, 
relativa a la jura de la Constitucion Política de 
la República, reformada por la Gran Cónvencion, 
firmando la presente, para constancia, en la sala 
municipal de esta villa, fecha ya citada,-:/osé Do• 
mingo Barros .-Francisco Vargas Zu/oaga.
Pedro Orlega.-JoséMaria Ugalde.-PedroPa
b/o Guzman,' 

Núm. 92 (2) 

En la ciudad de San Agustín de '!'alca, a 
veintiseis de Julio de mil ochocientos treinta i 
tres años, reunida la Ilustre Municipalidad en 
la casa consistorial, con asistencia de los señores 
gobernador don Pedro Nolasco Vergara i reji
dores don Santiago Cruz, don Juan de la Cruz 
Donoso, don Vicente Antúncz, don Francisco 
Urzúa, don Diego Vergara, don Rafael Gana, 
don Manuel Donoso, don Pedro Antonio Do
noso i demás autoridades civiles, eclesiásticas i 
militares del pueblo, con el objeto de jurar i 
proclamar la reforma de la Constitucion Política 
de la República, habiéndose señalado este dia 
para acto tan augusto, por un bando publicado 
el dieziocho del corriente, conforme lo previene 
el decreto del Supremo Gobierno, fecha 29 de 
Mayo último; al efecto, el señor gobernador hizo 
leer en alta voz la Constitucion i el mandamiento 
del Gobierno para su observancia, i procedió en 
seguida a jurarla, tomando incontinenti el jura
mento a las demás autoridades, una por una. 
Acto continuo se pasó a la plaza mayor, donde 
había un tablado adornado con la mayor decen• 
cía, i allí se repitió la lectura de la Constitucion, 
i acabada que fué, el señor gobernador interrogó 
al pueblo, con arreglo a la parte cuarta del citado 
dt:creto, quien contestó con gritos de entusiasmo 
i demostraciones de jlíbilo: ¡Si juramos, viva la 
Conslilucio11, honor a la Gran Co11vencio11! i 

(l) Este documento ha sido tomado de El Araucano, 
_número 153, del 17 de Agosto de 1833.-( Nota del Reco, 
pilador.) 

(2) Este documento ha sido tomado de El Ara11cano, 
número 153, del 17 de Agosto de 1833.-( Nota del Rm,, 
filador.) 

entonces se tiraron monedas i medallas i se re
pitieron los vivas i aplausos. En esta misma 
hora se repicó en todas las iglesias i la tropa 
cívica hizo varias evoluciones militares. En la 
noche del mismo dia hubo fuegos artificialP.s del 
mejor gusto i se tlevó un globo aerostático. Al 
día siKuiente se celebró una misa de gracia, a 
la que asistieron todas las corporaciones i un 
gran número de ciudadanos; el tercer dia,hubo 
un magnífico sarao, al cual concurrió todo el 
vecindario; i era tal el placer que reinaba i la 
buena disposicion de los concurrentes, que el 
ciudadano don Ramon Vergara prometió al 
concurso dar al dia siguiente otra funcion de 
igual clase en celebracion de la jura del Código 
reformado, que indudablemente va a traer a la 
Nacion inmensos hienes i a coronar de gloria a 
la actual administracion que, mediante a su in· 
flujo, decidido empeño i bajo sus auspicios, se 
han fijado los destinos de Chile. Durante los 
tres dias ha tremolado la bandera nacional en 
todas las casas, se ha mantenido iluminado el 
pueblo en la noche, i todos los vecinos han 
mostrado de varios modos su placer i alegría 
por acto tan plausihle.-P. No/asco Vergara.
J. de la Cruz Donoso, Rejidor-Secretario. 

Núm. 93 (1) 

DOCUMENTOS DE OFICIO 

Jura de la Constiludon 

En la ciudad de Rancagua, en veinte dias del 
mes de Julio de mil ochocientos treinta i tres, 
reunida la Municipalidad en su sala de sesio
nes con los señores gobernador departamental 
don José Manuel Ortúzar i don Bernardo Pio 
de la Cuadra, don José Manuel Valdés i don 
Ramon Gnrin a efecto de que haya constancia 
i quede un documento auténtico del entusiasmo 
con r¡ue el pueblo de Rancagua ha jurado el día 
dieziocho del corriente la Constitucion Política 
de la Rtpública reformada por la Gran Conven
cion, i que el júbilo mas jenerai ha solemnizado 
este acto en los días diezisiete, dieziocho i diezi
nueve; e igualmente con el de cumplir con la 
suprema disposicion de veintinueve de Mayo 
último de levantar un acta de todo lo que se 
ejecutare; en su virtud. 

El día catorce del citado mes se mandó por 
el señor gobernador puhlicar un bando solem
ne, precedido por el batallan de nacionales i 
repetidas descargas de fusilería, i repique jene
ral de campanas, convocando al pueblo para los 
dias diezisiete, dieziocho i c!iezinueve a solemni
zar la jura i publicacion de la Constitucion, enar
bolando el pabellon nacional en todas las casas, 

(1) Este documento ha sido tumatl,, ,le El Araucano 
número J 54, del 23 de Agosto de 1833--(Nota del Recopi• 
/a.lor,) 



Sl!:SION kN 17 DE MAYO DE I 833 

iluminándolas en la noche lo mas vistosamente i 
llamando a todos los ciudadanos para el diezio
cho a las doce del dia a la plaza principal a pres• 
tar su juramento. 

El dia dieziocho citado, se reunieron todas las 
autoridades i una gran parte del pueblo en la 
sala de Gobierno i se leyó en alta voz la Consti
tucion, i el mandamit:nto del Supremo Gobierno 
para su observancia i la juró el gobernador bajo 
la fórmula siguiente: 

uJuro por Dios i estos santos evanjelios ob
servar i hacer ·cumplir como lei fundamental de 
la República de Chile, el Código reformado por 
la Gran Convencion. Si así no lo hiciere, Dios i 
la Patria me lo demanden11, 

En seguida, el gobernador tomó el juramento 
a todas las autoridades civiles, eclesiástica i mi
litar una por una. u¿J urais por Dios i por los san
tos evanjelios observar como lei fundamental 
de la Re¡níblica de Chile, el Código reformado 
por la Convencion?-Sí juro.-Si así no lo hi
ciéreis Dios i la Patria os lo demanden11. 

Concluido el juramento de las autoridades, 
salió todo el concurso i se dirijió a un tablado 
que estaba preparado i lucidamente decorado en 
medio de la plaza principal; se leyó en alta voz 
la Constitucion réformada; acabada la lectura, el 
gobernador se dirijió a un inmenso pueblo que 
había reunido, haciéndole la pregunta del ar
tículo anterior, i contestó repitiendo: 11viva nues
tra Constitucion reformada11: la que proclamada 
como lei fundamental de la República se tiraron 
al pueblo muchas monedas i se repartieron a las 
autoridades medallas; repitiéndose por el mismo 
concurso que allí había reunido vivas a la Cons
titucion, con cánticos patrióticos que eran alter• 
n.1dos por las repetidas descargas del batallon de
infantería i un escuadron de caballería que es
taban formados en la plaza. Rodeado del con-·
curso i de aclatnaciones fué acompañado el go
bernador i las autoridades hasta su sala.

El diezinueve se celebró una misa de gracias 
�1 Se_r,�up�emo. en la iglesia matriz con la mayor 
solemnidad i con igual concurrencia; alternán
dose los fuegos de las tropas formadas en la pla
za i los aplausos del ·pueblo, hasta volver el 
gobernador a su. sala acompañado del mas pa
triótico entusiasmo. 

Parece_ que en estos tres dias el pueblo todo 
s·olo se ha ocupado en celebrar el pon·enir 
venturoso, . que nuestra Carta le ha afianzado 
para siempre, Las calles i plazas estaban ador
nadas de arcos triunfales, vestidos de olivo, i los 
ejercicios i fuegos militares de los tres dias por 
las tardes en la Alameda, venían a ser sustituidos 
por los artificiales en la plaza principal por la 
nóche.· · ·. 

Se concluyó la sesion, se mandó poner esta 
acta en el libro de su destino i la firmó de que 
doi fé. -José Jfanue/ Orllízar.-Bemardo Pio
Cuadra.-José Manuel Valdés.-Ramon Garin. 

Nú'.m: 94 (1) 

Señor Ministro: 
A las once del día de hoi se ha jurado en 

esta capital de la provincia nuestra Constitu
cion reformada, de( modo prevenido en el supre
mo decreto comunicado a esta Intendencia en 
29 de Mayo último i con el brillo i decoro que 
ha sido posible. · · · 

El pueblo en jeneral ha solemnizado este acto 
augusto con el mayor jtlbilo, lo que tengo el 
honor de noticiar a V. S. para la satisfaccion 
del señor Presidente de la Reptlblica. Inmediata
mente que se reunan las actas que deben remi
tirse de todos los departamentos, serán dirijidas 
a ese Ministerio en cumplimiento del espresado 
decreto supremo. 

Dios guarde.a V. S. muchos años.-Intenden
cia de Coquimbo. - Serena, 27 de Julio de 
1833.-:fosé Maria Benavenle.-Señor Ministro 
de Estado en el departamento del Interior. 

Núm. 95 (1) 

CIRCULAR 

Los representantes de la N acion, el Gobierno i 
todas las autoridades civiles, eclesiásticas i mili
tares de esta capital, han jurado sucesivamente 
en los dias 25, 26 i 27 del corriente la Constitu
cion Política de la ReptH-ilica reformada por la 
Gran Convencion. El mas vivo entusiasmo i el 
júbilo mas jeneral han solemnizado este acto 
augusto que va a fijar para siempre la ventura 
de Chile. 

De órden suprema remito a V. S. ejemplares 
de la espresada Constitucion reformada, para 
que V. S. la haga promulgar i circular en la ca
pital de su provincia i en todas las cabeceras de 
los departamentos de su mando, con las formali
dades prescritas en los artículos siguientes: 

ARTICULO PRIMERO, Al recibirse la Consti
tucion en los pueblos de l.t Re¡níblica, el inten
dente en las capitales de las provincias i los 
gobernadores en las cabeceras de los departa
mentos, harán publicar un bando solemne con
vocando al pueblo para que concurra 'el dja que 
¡e seÍlale a tal paraje a fin de presenciar la pro• 
mulgacion de la Constitucion. Durante la publi
cacion del bando habrá repique jeneral de cam
panas i salvas de artillería, donde pudieren ha-
cerse. 

ART. 2. 0 El dia señalado en el bando, se· 
reunirán en la sala de la Intendencia (o en la 

(r) Este documento ha sido tomado de El Araucatzo 
n�1mero 154, del 23 de Agosto de 1833 . .,-(Nota del Reco• 
ptlador.) 

(1) Este documento ha sido tomado de El Arau<'a110 
número 142, del 1.ºdeJunio de 1833,-(Nota del Ruo, 

· pilador.) 
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del Cabildo} el intendente (o el gobernador) i 
todas las autoridades civiles, eclesiásticas i mili
tares; i después de leerse en alta voz toda la 
Constitucion i el mandamiento del Gobierno 
para su observancia, la jurará el intendente ( r> 
el gobernador) bajo la fórmula siguiente: Juro 
por Dios i es/os santos evanje/ios observar i hace, 
cumplir como leí fundamental de la República de 
Chile el Código reformado po, la Gran Conven
don. Si así no lo hiciere, Dios i la Patria me lo de
manden. 

ART. 3.0 En seguida el intendente (o el go
bernador), tomará' el juramento a todas las auto-

. ridade�, una por una, bajo la fórmula siguiente: 
t.furais por Dios i por los santos evanfelioJ obser
var como leí fundamental de la República de 
Chile, el Código reformado por la Convencion7 
Sí juro.-Si as[ no lo hiciéreis, Dios i la Pat,ia 
os lo demanden. 
· ART. 4.° Concluido el juramento de las auto
ridades, pasarán tcidas a fa plaza principal, donde
habrá un tablado si es posible; se leerá en alta
voz la Constitucion reformada; acabada la lectura
el intendente o el gobernador se dirijirá al pue
blo, haciéndole la pregunta del articulo anterior;
i proclamada como lei fundamental de la Re1ní
hlica se tirarán a) pueblo monedas i medallas.

ART. 5.º En el Ejército i Armada, as( como 
en las divisiones que se hallen separadas, señala
rán los jefes el dia mas oportuno, después de 
recibida la Constitucion, para que, formadas las 
tropas, se publique ésta, leyéndose en alta voz, 
en seguida el jefe, oficialidad i tropa jurarán al 
frente de las banderas bajo la fó,mula espresada 
en el artículo 3.0 

ART. 6.0 Al dia siguiente de la publicacion, 
se celebrará una misa de accion de gracias en la 
parroquia principal de cada cabecera de depar
tamento, a la que concurrirán todas las autorida
des. 

ART. 7.0 Los intendente� i los gobernadores 
dispondrán que las milicias residentes en las 
cabeceras de sus respectivos departamentos, ten
gan formacion i ejercicios militares estos dos 
dias. 

ART. 8.0 En estos dos dias, los vecinos del 
pueblo iluminarán sus casas i tremolarán sobre 
ellas la bandera nacional, si les es posible. 

ART. 9.0 Los actos solemnes de publicacion i 
juramento de la Constitucion reformada, se 
acompañarán de un repique jeneral de campanas 
i salvas de artillería. 

ART, 10. Cada Municipalidad levantará acta 
de todo lo que se ejecutare, en virtud de lo pre
venido en los artículos anteriores, i la depositará 
en s'u archivo, pasando una copia de ella al fo. 
tendente de la provincia, para que reunidas la 
de todos sus dep:irtamentos, dé cuenta al Minis-

tro del Interior de la ejecucion de este de
creto. 

ART. 11. El intendente en la capital de la 
provincia i los gobernadores en sus respectivos 
pueblos, distribuirán un ejemplar de la Constitu 
cion reformada a cada uno de los funcionarios 
públicos. 

ART. 12. En las subdelegaciones i distritos se 
jurará la Constitucion en las plazuelas de las 
parroquias, el primer dia festivo después de re
cibida, con la solemnidad posible. 

Lo comunico a V. S. para su intelijencia i ob
servancia 

Dios guarde a V. S.-Santiago, Mayo 29 de 
1833.-/oaquin Tocornal.-A los Intendentes de 
las provincias. 

Núm. 96 (1)· 

Jura de la Constitucion 

Acompaño a US . las actas de las ocho Muni
cipalidades de esta provincia, a consecuencia de 
la promulgacion i jura de la Constitucion refor
mada por la Gran Convencion, en la que se ma
nifiesta haberse solemnizado este acto augusto 
con todas las formalidades prescritas por la cir
cular de 29 de Mayo 1íltimo. 

En ellas se muestra muí satisfactoriamente el 
júbilo i contento universal con que los habitantes 
de cada departamento han recibido el Código de 
la República; i esta primera manifestacion de su 
adhesion a la lei, presajia de una manera inequ{. 
voca los felices resultados que deben esperarse 
de su observancia. Me es mui satisfactorio anun• 
ciar a US. este acontecimiento. 

Dios guarde a US.-Intendencia de Concep
cion.-Setiembre 3 de 1833.-José AntonioA!em
parle. - Señor Ministro de Estado en el departa
mento del Interior. 

Omitimos la insercion de las actas a que se 
refiere la nota que antecede i de otras muchas 
recibidas posteriormente, por no producir una 
publicacion repetida de documentos, si no en 
todo iguales, al menos muí semejantes. Bastará, 
para satisfaccion del público, saber que en todos 
ellos, sin ninguna excepcion, se hallan consigna
dos los testimonios mas positivos de la acepta
cion, entusiasmo i regocijo con que los pueblos 
de la Reptiblica han recibido i jurado el Código 
reformado i promulgado el 25 de Mayo del pre
sente año. 

(1) Este documento ha sido toma,io de El Araura110 
número 159, del 27 de Setiembre de 1833.-(No/a del Rt• 
copilador.) 

·---·---···--· ---............. ___ _



INDICE CRONOLOJICO 

Dl:i: LOS ACUERDOS CELEBRADOS POR LA GRAN CONVENCION ENTRE EL 20 
DE OCTUBRE DE 1831 I EL 17 DE MAYO DE 1833 

GRAN CONVENCION 

SKSJON EN 20 DE OCTU!lRE DE 183 l 

PáJ. 4 

Elíjese Presidente, Vice-Presidente Secretario de la Con
vencion. 

N.',mhrase una Comision que reciba al Presidente de la 
Repíahlica. 

Se presta el juramento de estilo por los convencionales 
presentes. 

Se adopta el reglamento de la Cámara de Diputados. 
Acuérda,e celebrar nueva sesion mañana en la noche. 

s1,;sroN EN 2 I DE OCTUBRE 

P6J. 7 

Facíaltase a la Mesa para que nombre los empleados de la 
Secretarla i de la Sala i dé cuenta. 

Pásase la Constitucion a Comision. 
N<',mhrase una Comision compuesta de los señores Vial, 

Elizalcle i Gandarillas para que informe sobre si se debe 
o nó reformar la Constitucion. 

Acuérdase cdebrar nueva sesion el h'incs 24. 

SE:;ION J<�N 24 DE UCTUIIR�; 

P,iJ. 9 

I>eclárase que la Constitucion de 1828 se 1lebe refor• 
mar. 

Dispónese que, de las comunicaciones :rnónimasc¡ue lleguen 
a la Convencion, solo se dé cuenta cuando d Presi,lente 
lo juzgue conveniente. 

Id. nomhrar en la prúxima sesion una Comision de siete 
individuos que proponga un proyecto de reforma ele la 
Constit ucion. 

Id. que la Sala se sirva ele los mismos empleados subalter
nos que tenla la del Senado. 

SESION EN 25 DE OCTUIIRE 

Pt\1. 18 

Disp,ínese que una Comision compuesta de los señores 
Vial Santclices, Echéverz, Gan<larillas, Egnñn, Tocor• 
nnl (don Gnliriel), Eliznl<le i Meneses, formule un pro· 
yecto de Constitucion. 

Id. que una vez lormula,lo el proyecto, se imprima i se 11;· 
parta. 
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1832 

SEi;ION EN 25 DE OCTUflRE DE 1832 

Pé.J46 

Acuérdase que las sesiones empiecen a las 8 hs. P. M. 
Id. pedir al Gobierno algunos ejemplares del Regla• 

mento. 
Renuévase la Mesa. 

SESION EN 26 DE OCTUBRE 

Pé.j.126 

Pídese informe sobre una licencia solicitada por el señor 
Campino. 

Acuérdase que, cuando no se celehre sesion por no haber 
q11orum, los Diputados se entiendan citados para el día 
siguiente. 

1,1. que en cada día de sesion se publiquen los nomhres de 
los Diputados <(lle no hayan asistido a la anterior. 

SESION EN 29 DE OCTUBRE 

P8¡j. 128 

Discútese el proyecto de C,1nstitucion reclacta<lo por el se• 
ñor Egaña. 

SESION EN 31 DE OCTUBRE 

PllJ. 130 

Rec,mviénese al señor Campino para que nu se ausente de 
la Sala. 

l)iscí1tese el proyecto de reforma de la Constitucion. 
Acuérdase �o establecer servicio especial de taquigrafía ni 

de redaccion de las sesiones. 
Id. colocar asientos para los Diputados. 

SESION EN 2 DE NOVIEMBRE 

Pé.j. 131 

Cuncéde!l<! permiso a don M. Peregrino para establecer un 
taquf¡,:rafo en la Sala. 

Disct'1tcse el prnyecto de reforma de la Constitucion. 

SESION EN 6 DE NOVIEMBRE 

Pé.j. 171' 

.\cuér<lase no anotar las inasistencias de don J. Tocor• 
nal. 

Di�c1\tese el proyecto de reforma de la Constitucion. 

SESION J,;N 7 DE NOVIEMBRE 

PéJ. 190 

Continúa la discu$iun del proyecto ele Constitucion, 

SESION EN 9 DE NOVIEMBRE 

PllJ. 192 

Apruébase en jeneral el proyecto ele reforma de la Consli• 
tucion propuesto por la Comision. 

SESION EN 12 DK NOVIEMBRE 

Pé.1, 196 

Discútese el articulo 1. 0 del proyecto de reforma <le la 
Constítucion. 

SESION l!:N 14 DE NOVIEMBRE 

P�I- 197 

Encárgase a una Co�isio� informar para 2.• hora el moclo 
de considerar los artículos de la Constitucion de 1828, 
omitidos en el proyecto ele reforma. 

Dispónese que el proyecto de la Comision (Anexo 111fo1, 
47) sirva de base a la reforma sin perjuicio de que cual· 
quier Diputado proponga como indicacion lo, artículos 
de la Constitucion de 1828. 

Apruébase el articulo 1. 0 de la Constitucion. 

SESION EN 16 DE NOVIEMBRE 

PáJ. 199 

Deséchase una indicacion del señor Renjifo sobre el ar
ticulo 1. 0 del proyecto. 

A indicacion del señor Rosas, se hace una a�regacion al 
articulo 1 .0 dt: la Constitucion. 

Deséchase el artículo 2. 0 del proyecto i se d�jan para 2.• 
cliscusion el 3. 0 i el 4.0 ( Anexo ntl111. 47 ), 

s�:SION EN 19 DE NOVIEMBRE 

Pál, 205 

N,ímlirase una Comision que asista a la, exequias de don 
A. Argiielles. 

Apruébanse los artículos 2, 3 i 4 ele la. Constitucion des
pués de haberse rechazado varias indicaciones. 

SESION EN 21 DE NOVIEMBRE 

PllJ.209 

Apruél,ase el art. S del proyecto i acuérdase trasferirlo al 
capitulo de las Di,posiciones /mera/es. 

Apruébase el art. 6 del proyecto (An1x11 n1ím. 47) i dé
janse para 2.• discusion un segundo inciso propuesto por 
el señor Vial Formas, i los arts. 7 i 8. 
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SESION EN 23 DE NOVIEMBRE 

Pá,j. 214 

Deséchase la indicacion <lel señor Vial Formas. 
Apruébanse el epígrafe del capitulo 4. 0 del proyecto tle 

Constitucion (Anexo m/111. 47), i los arts. 7.• i 8.•, i dé
janse para 2.• discusion los artículos 9, 10, 11 i 12. 

SESION EN 27 DE NOVIEMBRE 

PáJ. 218 

Renuévase la Mesa. 
Apruébanse los arts. 91 

10 i el inciso l.• del art. 11 del 
proyecto ele Constitucion (Anexo 111!111. 47). 

SESION EN 28 lJE NOVIEMBRE 

PáJ. 222 

Apruébanse los incisos 2.0
, 3.° i 4." del art. 11 del pro• 

yecto de Constitucion i se discute el art. 12, 

Concédese una licencia a don V. Bu,tillos. 
Aperdbese a los Diputados inasistentes 

S�;SIQN EN 30 DF NOVIEMBRE 

P!Í¡j.224 

Apruébase el art. 12 clel proyecto de Constitucion i déjase 
para segunda discusion el art. 13. 

SESION EN 3 DE DICIF.MBRE 

Pál. 226 

Apruébanse los incisos 1.•1 2, 0, 3.•, 4. 0, 6.0 i 7.• <lel ar• 
tículo 13 i los artículos 15, 16 i 18 del proyecto de Cons• 
titucion, i déjanse para segunda discusion el inc, S del 
art, 13 i los artículos 14 i 17. 

Acuérdase colocar después del art. 18 el art. 159 clel pro• 
yecto. 

SESION EN 5 DE DICIEMBRE 

Páj. 231 

\'(dese inturme subre la escusa que da el uhispo de Ceran 
para no ai;istir a sesion. 

Acuérdase celebrar sesiones diarias. 
Apruéhanse el inc. S del arl. 13, i los arts. 14, 17 i 159 del 

proyecto de Constituciun, 1 déjanse para segunda discu• 
sion los arts. 19, 20, 21 i 22. 

SESI\JN EN 6 DI! DICIEMBRE 

PI\J. 233 

llácese una agregaciun al art. 14. 
Form{1lanse unas indicaciones 1obre el art, 18; 
Acuérda�e puhlicar los nombres de aquellos Diputados 

que se retiran de la Sala dejando incompleto el fllD• 
rum. 

SESION EN IO DE DICIEMBRE 

Páj. 236 

Apruébanse los artfculos 19, 20 i 21 del proyecto de Cons• 
titucion, 

SESION �:N I I DE DICIEMBRE 

Páj.237 

Apruéhanse los artículos 22 i 23 del proyecto de Consti• 
tucion i deséchase una indicacion del señor Egaña sobre 
el art. 21. 

SESION EN 12 DIC DICIEMBRE 

PáJ. 238 

Deséchanse los artículos 24 i 31 del proyecto <le Conslitu• 
cion, 1léjanse para segunda discusion los artículos 25, 
27, 28, 29, 30, ,2 i 33

1 i apruébansc el art. 26 i ti inc 
1. 0 del art. 34. 

SESION EN 13 UF. DICIEMBRE 

PáJ.243 

Apruébanse los artfculos 25 i 27 del proyecto de Constitu
cion, déjase pendiente la discusion del art, 28, i acuér, 
dase agregar despué, del arl. 25 otro sobre la reelejihi• 
lidad de los Diputados. 

SESION EN 14 DE DICIEMBRE 

Pli¡j.245 

Deséchanse los artfculos 28 í 29 del proyecto de Constitu• 
cion i déjase pendiente la discusion del art. 30. 

SESION EN 17 DE DICIEMBHE 

PáJ.246 

Deséchanse los arls. 30, 31 i la primera parte del art: JS 
del proyecto de Constitucion, encárgase a una Comision 
proponer una reforma de los arts. 30, 32 i 33, resérvase 
para mas tarde la discusion del 34; apruébanse la se
gltnda parte del art. 35 i el art. 36, i acuérdase colocar 
en el capitulo del CongreS() National, los arts. 35, 36, 
37 i 38. 

SESION EN 18 DE DICIEMftRE 

Pi\j. 248 

Acllérdase cumunicar al Gobierno <¡lle la Convencion ha 
modificado la base del sistema electoral 

Apruébanse los arts, 37 i 38 i déjase el 39 para segunda 
rliscusion, 
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SESION EN 19 DE DICIEMBRE 

Paij. 251 

Deséchasc una indicacion hecha para que se anticipe la 
consideracion de los artlculos de la Constitucion relati
vos a elecciones, 

Apruébanse los siete primeros incisos del art. 39 del pro
yecto de· Constitucion con varias enmiendas. 

SESI0N EN 20 DE DICIEMBRE 

Páj.253 

Apruébanse los incisos 13 i 14 del art. 39 dc:I proyecto de 
Constitucion; resérvase para otra sesion el inciso 16: i 
apruébase otro propuesto por el señor Egaña. 

Déjase para segunda discusion otro inciso propuesto por 
el mismo señor Egaña sobre la concesion de facultades 
estraordinarias. 

Sl!;SION 11:N 21 Di,: DICIEMl!RIJ: 

PéJ. 255 

Pídese informe sobre una licencia solicitada por el señor 
Marin. 

Apruél:,ase el inciso propuesto por el señor Egaña para 
;igregarlo :il art. 39 i otro propuesto por el seí'lor Arria
r.in i que tmtan de las facultades estraordinarias, i se 
deja para segunda discusion otro propuesto por el señor 
Vial Santelices. 

1833 

SESIONEN 16 DE ENERO 

Páj.267 

Remu!va8e la Mesa. 
Suspéndense las sesiones hasta el 20 ele Febrero. 

SESI0N EN 21 DE FEBRERO 

Pá,j. 258 

Declárase que el tiempo no ha corrido para el Presidente 
i el Vice-Presidente elejidos en la í1ltima sesion. 

Acuérdase celebrar las sesiones día de por medio. 
Autorlz:u;e al seí'lor Vial Santelicc.-s par11 retirar la indica

cion que hizo en la sesion del 21 de Diciembre i renué
vala el seí'lor Bustillos. 

SES ION EN 22 DE FEl!R i,;RO 

Paij. 260 

Apruébanse los incisos 31 41 5, 6, 9 i 10 del art. 39 del 
proyecto de Constitucion, déjanse para segunda discu
sfon los incisos 8 i 11 i otros dos propuestos por el seí'lor 
Egaí'la. 

SESI0N EN 25 lll!. n:Hl<ERO 

Paij. 262 

Déjanse para &c:gunda discusion la indicacion del seí'lor 
Bustillos sobre las íacultadr.1 estraordinarias i el inciso 
12 del art. 39 del proyecto de Constitucion,, i aprué
banse los incisos 8 i 11. 

SESION EN 27 DE FIWRER0 

Páj. 263 

Ó�sc!c11ase la fodicacion del señor Bustillos sobre restric
cion de las facultades estraordinarias, apruébanse los 

incisos 12 i 15, art. 39 del proyecto de Constitucion i 
déjanse para segunda <liscusion otro propuesto por el 
seí'lor Egaña i varios incisos del art. 40. (A11c.xo 111ÍJ/le· 
ro47.) 

SESION EN 4 0E MARZO 

Páj. 265 

A pruébanse un inciso propuesto por el señor Egaña p:ua 
agregarlo al art. 39 del proyecto de Constitucion, el 
primer inciso i la segunda parte del inciso 3.0 del art. 
40 i se ,leja para segunda discusion el inciso 2,0 

Acuérdase empezar las sesiones a las 7 hs. 30 mts. P. M. 

SESI0N F.N 6 DE MARZO 

Páj. 267 

Disp6nese que en lo sucesivo se abran las sesiones a las 
8 hs. P. M. i se anote el nombre de los inasistentes, 

SESION EN 8 DE MARZO 

Pá,I. 268. 

Déjanse para segunda discusion un inciso propuesto por 
el señor Vial del Rio sobre aprohacion de las presenta· 
ciones para los obispa<los, i la parte tercera del tercer 
inciso del ut. 401 i se 11pruc!han las partes cuarta, quin· 
ta i sesta del inciso 3.0 dd mismo articulo, i tamhien 
el art. 41. 

SESION t�N l l DE MARZO 

Pá,1. 270 

Agrégase al art. 41 un inciso 4.• propuesto por el señor 
Egañn; se aprueban la parte tercera del inciso 2,0 del 
art. 40, i loa articulas 42, 43, 441 45 i 46 del proyecto 
de Constituclon, i otro propuesto pt•r el señor Egaila, i 
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se dejan para segunda discusion los artículos 47 a 52 i 
una indicacion hecha por el señor Egaña para agregar 
varios incisos al art. 4 I. 

SESION EN 13 DE MARZO 

Páj. 272 

Deséchase la in<licacion dd señor Egaña relativa a las atri· 
huciones del Senado i se aprueban los arts. 47 a 51 del 
proyecto de Constitucion. 

SESION EN 15 DE MARZO 

PéJ. 274 

Apruéhanse os arts. 52 a 56 i el 105, i los tres primeros 
incisos del art. 59 <lel proyecto de Constitucion, i se 
dejan para segunda discusion una indicacion del señor 
Egaña, el art. 57

1 el inciso 16 <lel art. 39 i los arts. 104 
i 58. 

SESION EN 18 DE MARZO 

Páj. 276 

Agrégase al art. 55 ya aprobado un inciso propuesto por 
el señor Egaña, i apruébase el art. 57. 

SFSION EN 20 DE MARZO 

Pá,1. 277 

Ileséchanse el inciso 16 del art. 39, el inciso 4. 0 del art. 59 
i el art. 104 rlel proyecto ele Constitucion, un inciso 
propuesto por el señor Vial Santelices para agre¡rar al 
art. io5, i el inciso 3." del mismo articulo, i en lugar 
,lel art, !04 clesechado, se aprueba el art. 92 del pro· 
yecto del señor Egaña, i tambien el inciso 4.

0 del art. 
105 i el art. 58. { Anexo 111/m. 47.)

SESION DE 1.A MINORfA EN 22 DE MARZO 

Pll,j. 279 

An.',tame los nomhres de los Diputa,los inasistentes. 

SESION EN 29 DE MARZO 

Pll,j. 280 

IHicese constar en el acta que don A. Vial S. no asistió 
a la segunda hom de la sesion del 20. 

Acuérdase cdebrar sesion diariamente. 
Apruéhase una agregacion al art. 57, se dejan para segun· 

da ,liscusion los arts. 6o i 61 i se discute el 62 del pro• 
yecto de Constitucion. 

SESION EN 30 DE MARZO 

Pá,j. 282 

Apruéhase el art. 60 ,!el proyecto de Constitucion,. i ,lé, 

janse para segunda discusion una agregacion i los arts. 
61, 62 i 63. 

SESIONEN 1,0 DE ARRIL 

Páj. 283 

D,:,séchase una indicacion hecha por el señor Renjifo para 
agregar una cláusula al art, 6o, apruébase el art, 61 del 
proyecto de Constitucion i déjase pendiente el 62. 

SESION EN 9 DE ABRIL 

PáJ. 284 

Apruébanse los arts. 62 i 63 i déjase para segun,la discu
sion el 64. 

SESION EN 10 DE ABRIL 

Páj. 286 

llácese constar en el acta que el señor Vial del Rio vott', 
por equivocacion en favor ele) nrt, 63. 

Renuévase la Mesa, 
Deséchase el nrt 64 del proyecto de Constitucion, acuér• 

dase modificar los plazos de la eleccion presidencial i se 
aprueban los nrts', 631 64 i 65 en la forma que consta 
en el acta. 

SESION EN 12 DE ABRIL 

PéJ. 288 

Modificase de nuevo la reclaccion del art. 631 i apruébnn· 
se los artículos 66 a 7.1, 75 a 78 i los incisos t,0 a 5.0 

del art. 79 del proyecto ,le Constitucion i otros dos 
propuestos por el señor Egaña después del art. '¡o i 
después rlel art. 761 i se deja para segunda discusion el 
art. 74. 

SESION EN 13 DE ABRIi, 

Páj. 290 

Modiíknse el inciso 3 del nrt, 79 del proyecto de Consti• 
tucion, apruéhanse el art. 74 i los incisos 7.0 a 121 14 
a 16 del art. 79 i se dejan para segunda discusion los 
incisos 6, 13, 16 i otros propuestos por el señor Egaña, 

SESION EN I 5 DE ABRIL 

PáJ. 292 

Apruéhanse los incisos 13 i 17, déjase para segunda ,lis• 
cusion el 18 i pendiente la del 6, 0 

SESION EN 16 DE ARRIL 

PéJ. 294 

Ar,ruéhanse los incisos 6, 18, 20 i 21 del art, 791 i el art. 
80 del proyecto de Constitucion i-se deja para segunda 
discusion el ar!. 81. 
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SESION EN 17 DE A DRIL 

PéJ. 296 

Déjanse para segunda discusion c.-1 inciso 1.0 de art. 81

del proyecto de Constitucion, una indicacion <lel seiíor 
Vial del Río sobre la responsabilidad del Presidente de 
la República i los arts. 86 i 88 i apruébanse el inciso 2. 0 

del art. 81 i los art�. 82 a 85, 87 i 89 a 94.

SESION EN 18 DE ABRIL 

Páj. 298 

Apruébanse el inciso 1.• <lcl a�t. 81, i los arls. 86, 95 a 
100, inciso 1.•, déjase pendiente la discusion de una in· 
dicacion del señor Vial del Rio sohre la responsahilidacl 
del Presidente ele la República i para segunda discusion 
el inciso 2. • del art. 100. 

SESION EN 20 DE ARRII, 

Páj.300 

Apruébase el art. 88 del proyecto de Constitucion i déjase 
para tercera discusion la_ in Jicacioi:t del señor Vial del 
Rio sobre la responsahiliclad del Presidente de la l{epÚ· 
hlica. 

SESION EN 22 DE ARRIL 

Pé¡j. 301 
.. 1 

ApruH,ase la primera parte de la indicacion del señor 
. . Vial del Rio i el inciso 2. 0 del art. 100 del proyecto de 

Constitucion. 

SESO� EN 25 DE ABRIL 

PáJ. 303 

Acuérdase celebrar dos se�iones por día. 
J,I. citar a los Diputados inasistentes. 
Modificase �I nrtlculo propne,to por el señor Vial del Rio 
. �bre la responsauilidad del Presidente . de la l{epí1-

blica. 
Apruébanse loa incisos 3. 0

, 4
'.
•, 5.0 i 7.0 clel artículo 100 

i los arts. ro1, 102 i 103 i déjase para segunda cliscu• 
sion el inciso 6 del artfculo. lOQ. 

SESION, F.N '26 DE AHRIL 

PáJ .. 306 

Modificase el articulo que establece la responsabilidad del 
Presidente de la Repí1blica. 

Apruéban¡¡e el ,inciso 6
'. 
º: del art!culo 100 i los arts. ro8, 

· 109 i 111 'í déjanse para segunda discusion los arts. 106, 
107 i I IO i otro propuesto por el señor Egaila para ins
tituir una superintendencia rle los tribunales. 

SESION EN 27 DE AllRIL 

Páj. 807 

Deséchanse el art. 1o6 i el art. 110 del proyecto de Cons
titucion i acuérdase colocar el inciso 13 del art. 79 entre 
los que fijan las atribuciones del Consejo de Estado. 

Apruébanse os arts. 107, otro en lugar del 110 desecha
do, la inclicacion del señor Egaña para establecer una 
superintendencia de los tribunales i los arts. 112 a 117 
i se deja para segunda discusion el 118. 

SESION EN 29 DE ABRIL 

Pé,j. 809 

Se manda dar nueva redaccion al art. 118, apruébanse los 
nrtlculos 119 a 121, 123 a 132 i se dejan para segun,ln 
cfücusion el 122, el 133 i el 134. 

SESION EN 29 BIS DE ABRIL 

PéJ. 311 

Apruéhanse los arts. 133, 134 i 154 a 161, se dtjan para 
segunda cliscusíon los arts. 135 a 143 i se acuerda pos
tergar la consideracion de los artículos 144 a 153 del 
proyecto de Constitucion. 

Sli'SION EN 30 DE AHRIL 

Pé,j. 313 

Apruébanse los arls. 118, 122, 162 a 171, i se hace una 
agregacíon al arl. 161. 

Se encarga al Secretario revisar la redaccion ,le la Cons• 
titucion 

SEStON EN 30 111S DE AllRJL 

Pé,j. 316 

Déjase para tercera discusion una in,licacion hecha para 
suprimir c:I titulo de las Asambleas, i se su.,pencle In 
discusion clel titulo de las M unicipaliclades. 

Reconviénese a cierta Comision para que presente un pro• 
yecto sobre eleccion de Senadores . 

SESION EN 1.0 DE MAYO 

Pál. 316 

Se mamla dar copia a los Diputados que la pidan del pro· 
yecto que tija la manera de elejir los Senadores, se au• 
primen los arls. 135 a 143 del proyecto de Conslitucion 
( A,uxo mlm. 47 ), se modifican los arts. 73, 39 i 65 ya 
aprobados; se aprueban el 144 i el 145 i se tlejn el 146

para segunda discusion, 

Sl!SION EN 1.0 BIS 1.Jlt_ MAYO 

Pé,J. 318 

Apruéhanse los nrts. 146 n 149 1 ocho incisos del art. 150
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del proyecto dt: Conslitucion ( Anexo 111í111. 47) i se 
dejan para segunda discusiun el 1 51 i una agregacion 
al 142. 

SP:SION EN 2 DF. MAYO 

PáJ. 320 

Apruébans<: V3rios incisos del art. 150 i los arts. 152 i 153 
i se encarga al señor Gandarillas dar nueva redaccion 
al 172. 

SKSION EN 2 BIS DE MAYO 

Pé¡j. 322 

Se aprueba el art. 4 del proyecto del señor Egaña sobre 
la eleccion ele los Sen:idores i se dejan los restantes para 
aeguncla discusion. 

SESION EN 3 DE MAYO 

PáJ.323 

Apruébanse varios artículos del proyecto que tija la m3ne• 
ra de elejir los Senadores. 

SRSION EN 3 BIS DE MAYO 

Pé,j. 325 

Acuér<lase tener presente cierta indicacion s.obre la clura• 
cinn cid cargo ·de Senador •. 

A pruc:base ·un articulo que m3ncfo. renovar el Senado por 
terceras partes en ca,la trienio; i otros dos que fijan la 
manera ele llenar las vacantes ele\ Senado. 

En .cárgase al señor Gln,larillas presentar una nueva re,lac• 
cion del art. 172 del proyecto de Constitucion. 

SES ION EN 4 DR MAYO 

Pt\J. 327 

Muclifícase el nrt. 171 ya aproba,lo, apruébanse los artícu
los 172 i.173 de la Constitucion I déjase pendiente la 
discusiun de unas indicaciones. 

SESION EN 6 DE MA'iO 

PéJ. 329 

Deséchase el art. 173 Jet proyecto de Constitucion, i �e 
discuten los artlculos relativos a los mnyornrgos. 

SESION EN 6 BIS DE MAVO 

Pé,j.330 

Discútense los artlculos relativos a los mayorazgo,. 

SESION EN 7 DE MAYO 

PáJ. 331 

Déjan�e para segunda discusion unas Indicaciones relatl, 
vas a los inmuebles amayorazgaclos, 

SESION l!:N 8 DE MAYO 

Pál,382 

Constitúyese la Sala en Comision, 

SESION EN 9 DE MAYO 

Pitj. 333 

Doséchase una indicacion del señor Ganclarillas sobre los 
bienes amayorazgados, i se aprueba otra del Vice-Prcsi, 
ciente completada por el señor Et-:ai'8, 

Se manda citar a los Diputados inasistentes para que ven• 
¡?an a oir la lectura de la Constitucion i a firmarla. 

Mántlase dar al señor Buslillos un certitica,lo de h,,her 
votado en favor <lé la prnposiciun ele! señor Ganclari, 
lla�. 

SESION EN 14 DK MAYO 

Pa,J.335 

Se empieza la lectura i revi�ion 1-:ramatical de la Constitu• 
ciou. 

SESION 1''.N 1 7 DE MAYO 

Pll,I. 336 

Se concluyen la lectura i la revision de la Coustitucion i se 
aprueba.el preá,nhulo, 
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IJ. id. que se fije en 9 años la duracion del car• 
go de Senador. 

Atribuciones. El Araucano combate el aumento 
que se ria a las del Gohierno en el pro}•ecto ele 
Constitucion . 

B 

Barros don Diego Antonio. Forma parte de la 
Convencion como ciudad�no .. 

Bustamante don Remijio. Presenta una memoria 
Rohre la reforma ele la Constitucion. 

Bustillos don Vicente. Forma parte de In Con· 
vencion como Diputado. 

Presenta una memoria sobre la reforma de la 

Constitucion . 
IIal,la contra el art. 3. 0 del proyecto de refor-

249 

255 

315 
317 

130 

2 

233 

325 

135 

z 

9 

:ll 

171 

ma. 206 
- Tumn parte en la discusion cid art. 9.0, 219 

Solicita una licencia de 20 días i se le concede. 220 
Hace suya una indicacion rctira,la por el señor 
Vial S. . 258 

Propone una limitacion a las facultades estraor-
dinnrias. 26J 

- Propone que se dé a los Caliilclos cierta atribu-
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cion que correspondía a las asambleas provin
ciales suprimidas. • 

Bustillos don Vicente. Presenta una inuicacion 
escrita sobre e,te pu11to • 

PiJe c¡ue se deje constancia de un voto suyo. 

e 

Cámara de Diputados. El Araucano rechaza el 
proyecto de facultar al Gobierno para disolver• 
la . 

Campino don Enrique. Forma parte de la Con
vencion como Diputa,lo • 

- Solicita licencia i se pi,le informe. 
- Se informa. 
- Se le reconviene para que no se ausente s:n !icen• 

cia. 
Carrasco don J. Manuel. Forma parte de la 

Conveuciun como Diputado • 
- Tuma parte en la discusion del art. 11 <lel pro· 

yecto de reforma 
Ciudadanos. Publicase la nómina de los designa• 

dos para integrar la Convencion. 
Comisiones. Nómhrnse una para que reciba al Pre

sidente de la Repíiblica. 
Ir\. otra para 4ue dictamine sobre la reforma de 
lá Constitucion. 

Acuérc!ase noml,rar al ,lia si¡:uiente una que pro• 
pon�a un proyecto de reforma de la Constitu• 

PÁJS. 

318 
334 

2 
126 

128 

IJO 

2 

217 

2 

4 

7 

cion. 9 
Nóml,rase una para que proponga la manera ele 

considerar los artículos ele la Constitucion de 
1828 eliminados en el proyecto de reforma. 197 

I,1. otra que asista a la exequias de don A. Ar¡:iie• 
!les. 205 

Congreso. Se manda convocarlo para el 25 ele J\fa. 
yo de 1833. 334 

Consejo de Estado. El llfe1'0trio combate esta 
institucion, 132 

Constitucion. Acuér<lase pasar a comision la de 
1828. 7 

- Se informa sohre la necesi1.b.d ele reformarla, 9 
Acuérdase nombrar al dia siguiente una comi-

sinn c¡ue proponga un proyecto de reforma. 9 
Se presenta una memoria sobre su reforma. 9 

- Declárase que se rlehe reformar la de 1828. 9 
- Trascríbese un remitido firmarlo R. B. contra 

la reforma. 18 
Se presenta i se manda imprimir un proyecto de

reforma. 23 
- Trascrlbense unos artfculu:1 de El Vald1via110 

Feloml contra la ele 1828. 29 
- La Comision especial i don Mariano de Egaña 

presentan sendos pr .. yectos ele reforma. 46 

Constitucion. Trascrfbese un proyecto de reforma. 47 
Id. id. id. 55 
Id. otro atrihui<lo erróneamente a don M. J. 

Gan<larillas. 26 

PÁJS. 

Constitucion. Trascrihese el ele don M. de Egaifa. 
l<l. otros tres atribuidos al mi,mo señor Egaiía. 

- Sobre su reforma presenta don V. Bustillos una 
memoria. 

Continúa la discusion de la reforma.
Apruébnse en jeneml la rdorriu. 
I>iscí1tese la reforma del ort. 1 .0

• 

Se manda convocar a los Diputados para que 
vengan n jurar la reforma. 

Se empieza la lectura de la n:formada. 
Terminase su lectura. 

334 

335 
336 

- Tmscr!hense vnrios documentos que certifican la
jura de este C,ídigo en varios pueblos. 351 

Conveucion. Se inserta In lei que manda organizar 
la que debla reformar la Constitucion, i un ar
tículo rle Et /11,·rrnrio sobre dicha lei. 

lnstálase la que ha ele reformar la Constitucinn. 
Trascrlbese nn arliculo clt- El Ara11ra110 sobre su 
instalacion. 

El Gobierno la insta a que active la reforma. 
Id. i<l. id. 
Se propone que, para estudiar cierto asunto, se 

constituya ella en comision, i ns! se acnenla. 

4 

Correa de Saa don Juan de Dios. Forma parte 
ele la Convencion como ciuda,lano. 

Acepta 'el cargo ele miembro ele la Convencion. 
Pre&ta juramento i se incorpora. 

2 
12 

197 

D 

Declaraciones. Se declara que durante la suspen
sion ele las sesiones ele la Convencion no ha 

corrido el periodo por el cual fueron eleji,los el 
Presidente i el Vice- Presidente. • • 2 58 

Derecho de propiedad. El Vi1ldi11ia110 Federal co
menta el artlculo constitucional que I" garan-
tiza. • 31 

Diputados. Puhlicnse la n{,mina <le los designa,los 
para inte¡:rar la Convencion 2 

Prestan juramento los de la Convencion 4 
Acuénlnse puhlicar la nómina de lus asistentes 126 
Para 11quéllos que no forman porte de la Con-
vencían se monda colocar asientos . 130 

Se apercibe a los que son miembros ele la Con• 
vencion para que nsistan regularmente 22z 

El Valdivi,1110 Federal c0menta lns disposicio• 
nes constitucionales que fijan In manera ele ele• 
jirlos. 239 

Don M. de Egaiia propone un artículo que los 
declara reelejibles • :z43 

An6tonse los nombres de los inasistentes . 279 
Prop<',nese que se les cite para que vengan a jurar 
la Constitucion. 332 

Asi se acuerda . 334 
Discursos. Trascrfhese Integro uno ele d0n V. 

Bustillos sobre h reforma de la Constitucion • 172 
Don M. de Egaiia pronuncia uno e impide su 

pu hlicacion 190 
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l'AJs. 

Discurso. Se ol,jcta la rcdaccion que La Lur,nw 
ha da,lo a uno de don R. Renjifo 

E 

Echéverz don Santiago. Forma parte de In Con
vencion como Diputaclo . 

Es nombra,!o mit'mhro de la comision encargada 
de presentar un proyecto ,te Constitucion. 

Es elejido Vice-Presidente de la Cun,·encio11. 
Es reelejido 
Propone una a¡;regncion al artículo 57. 
Es elejido para l'rcsi•lente de la Cunvencion 
Propone e¡ite el Presielente de la Rt:pÍtblica i los 
Ministros de Estado 110 formt:n parte del Con· 
sejo en ciertos casos. 

Egaña don Mariano de. Furma parte de la Con
vencion como ciudadano. 

Se le nombra mic111l,ro <le una comision en1:ar· 
ga,la de prese11tar un proyecto de reft1rma ele la 
Cunstituci,,n • 

l'r..:,enta un p,oyecto ele reforma que la co111ision 
no acepta co111u has<::,¡., In ,liscusiun, pero <¡lle 
se manda imp1imir . 

. - T,nscríhese un nrticulo de El H11ro11 contra su 
proyecto ,le reínnna, 

- Presenta su pn,yccLo a b CcnYencion. 
-- Trascrll,ese dich" proyecto. 

(el. cJ!ros atrihui,.los a él mismo. 
DiSLÚtes<! su proyecte:, ll:tm,1<lo voto particular . 
Impicle la ¡,ul,licacion de un ,liscurso suyo. 
Nl>111!Jrascle n1iemhro de una comision encargada 
.de propon,r la manera ele tomar en cuenta los 
artículos de la Constitucion de 1828. 

Pro;>onc que cl�spues ele! a,tlculu 18 se coloque 
el 159 del proyecto i aslse acuerda 

Hoce una in,licacion sohre d articulo 19 <¡tre ga· 
rantita la lihertacl ,le industria i otrns sobre los 
artículos 20,21 i 22. 

Propone un ardcul<, qut: declara reelejiblf's a los 
Diputadus, 

Id. otro solire la composicion del Senado -
Propone ,,ue los artlculos 35, 36, 37 i 38 se colo
quen en el capítulo que lleva por epígrafe: El 
Co11gnso .Vaciowrl 

Id. que se comunique al Gol•ierno la reforma del 
réjimen electoral estabkci,lo por la Constitu
cion de I 828 

Iel. una moclificacion al artículo 39 
Id. otras dos 
Id. icl. id. 
Se aprueha un inci�o propuesto por él i que se 
refiere a la enajenacion clel territorio nacional 

Propone que entre las atrihuci,mes esclusivas riel 
Congreso se incluya la ele fijar el lugar donde 
la Represcntacion Nacional tcndr:i su asiento , 

Id. una modilicacion al inciso 1 .º del articulo 
40 , 

Id. que se atribuya al Senado en vez ele la Cá� 

220 

2 

13 
218 
257 
276 
286 

2 

t' 
., 

24 

197 

228 

232 

mara ,le Diputados la facultad de aprohar las 
personas que se presenten para ocupar las sillas 

�=�� ' ' 

Egaña don Mariano de. Propone que entre las 
atribuciones del Senaclo se inch1yan las que su 
pruyecto le ria en los artlculos 68 a 71, 

Id. que se haga una agregacion al :1rtfculo 55 i 
que se modifique el 58 . 

Ir!. que el articulo 92 de su proyecto se ponga 
en lugar del articulo 104 cid pruyecto de la 
comision, i asl se acuerda. . 

Id .. un inciso para agregar al articulo 57 i que se 
postergue la discusion del articulo 62 

(u. que en lugar dd articulo 62 clel proyecto de 
la comision, se aprueben los artículos 93 a 112 
de su voto particular 

Id. que se haga una agregaci,m al artículo 62 i 
se aprueha 

le!, dos artículos sol,re la eleccion de Presi,lcnte 
ele la kepública i son aprol,a•los 

I,1. que se modifique el inciso 3.0 del articulo 79, 
lcl. que se autorice al Presidente ele la Repíil,lica 
para rle,tituir a los intendeutts sin oir al Con
sejo ele E,taclo. 

lel. que se mwlifique el inciso 2.• cid 100 . 

I,1. una in.licacion para fijar los casos en que se 
puede perseguir la responsal.,ilidacl dd Pr�si
<lente ele la Repúhlica 

Hace dos indicaciones, que son rechaiarlas, so
hre la manera de acusar al P,esiclente de la Re· 
pÍthlica , 

Propone i se apruel,a un articulo que e,tal,lece 
una superintendencia juclicial. 

I,I. un:i enmienda al artículo 133 
Id. que se dejen para se¡;unda discusiun los ar• 

tlculos 144 a 153 
Pregunta si el consejero ele E,tado mas antiguo 
suhrogará al Presidente ele la Repúhlica cuando 
sea eclesiá,tico i se resuelve que no. 

Propone que se agreguen tres nuevos artículos 
al proyecto de organi,acion del Senado . 

(d. que.rada diez ailus se tase la propiedad de 
los electores senatorios , 

Id. que la Sala se constituya en comi,ion . 
I,I. que s-, haga una agregacion al artículo que 
declara la alienahilidad ele todas las propierla
des, 

Id. un preámbulo para la Constitucion i se 
aprueba . 

Ejército. Trascrlhese un articulo de El Huro" so
bre la al,olicion del fuero militar 

- Id. otro ele El Celador en íavorrle esta institucinn. 
Elecciones. Acuénlas� C()municar al Gobierno

que la Convencion ha modificado el sistema 
electoral ele la Constitucion ele 1828. 

Se propone que se anticipe la cliscusion de los 
artículos que reglan las de los Cahilrlos i de las 
:isambleas provinciales, i se desecha esta incli, 
cacion. 

PÁJS, 

2¡0 

2¡5 

277 

2()2 

300 

J07 
310 

311 

317 

324 
3.12 

333 

335 

25 
122 
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l',\Js. 

Elizalde don Fernando Antonio. Furma parte de 
la Convencion como ciudadano 

Es el ejido _para Vice-Presidente de la Conven
cion. 

lcl. para miembro de una comisinn encargada de 
infurmar sobre la reforma de la Constitucion 

Id. id. i<l. ,le prcsenlar un proyecto ele relorma 
de la Constilucion , 

Propone ¡¡ue se celebren do, sesiones en cada 
din 

Empleados. Facúltase a la Mesa par,1 nomhrar los 
de la Seer, t ní:. 

- Di,pónese que la Convencion se sirva de los del
Sena,lo • 

Se trascribe un articulo de El lllermrio sobre la
disposicion constituci,rnal q,1e garantiza su ina- ·

2 

4 

7 

13 

3o3 

7 

9 

movilidad, 16 
Epígrafes. Don Agustin Vial S. propone que se 

cambie el <ld capítulo I\º del proyecto de Cons-
titucion . 211 

Se traba discusion sol,re el del capitulo IV del 
proyecto. 215 

DiscÍtttse el ,lel Rrtfculo 39 251 
Erráznriz don F. Javier. Forma parte de la Con• 

vencion como Diputado. 2 
Avisa que no asiste a las sesiones porque está 
enfermo. 3J2 

Esclavos. El Valdi71iano Federal comenta el ar· 
tículo que los declara libres 30 

F 

Facultades. Se estmlinn las que el Congreso i la 
Convencion tienen en lo relativo a la 1eíorma 
de la Constitucion . 3 

El Ara11ca110 combate la institucion de las es
traordinnrins i la ,le disolver la Cámara de Di-
puta,lus . 136 

Facultades. El Viildiviano Fede.-al diserta sobre 
las de la Convtnciun 170 

Se propone que se atribuya al Congreso como 
faculla<l esclusiva la dt: otorgar las cslraor lina-
rias al Guhicrno 253 

Id. una indicacion para limitar las estraonli· 
n.irias 255 

Se trascribe un articulo de La Lurcrua sobre las 
estrnorclinarias, 256 

El señor Bustillos propone una limitacion de las 
estrnorclinarias. 262 

Se desecha una indicacion propuesta por el se· 
iíor Bu�tillos para limitar las estraonlinarias , 203 

. Fierro don Miguel del. F urma parte de la Con-
vencion como Diputa,lo . 2 

- Se le nombra . para '(lle asista a las txe'(uias de
don A. Argiidlcs . 205 

Forma de Gob;erno. El VaUiviallo Fderal co· 
menta el artículo constitucional c¡uc establece 
la de Chile 32 

Fueros. Trascríbese un artículo sobre la abulicion 
del militar. 

El lllfrmrio combate dicha abolicion. 
Id. id. El Celador 

G 

Gandarillas don Manuel José. Forma parte ele
la Convencion como Diputnclo. , 

N,unbrasele miembro de una comision encargada 
de informar sobre la reforma de la Constitucion, 

Id. id. id. encarga,\a de proponer un proyecto 
de reforma ele la Constitucion • 

Pronuncia un discur�o en favor del articulo 1 .° de 
la Constituciun ,Je 1828 

Id. id. contra el artículo 3.0 cid proyecto . 
Habla contra el a,tícu\Ó 3.0 del proyecto de re-

P,Í.Js, 

25 

28 

123 

2 

., 
. 

13 

200 

202 

form� , , 2u6 
Propone que se traslade a otro lugar el artículo· 
5·º i asl se acuerda. , 210 

Apoya unart!culo c¡ue sanciona In lihcrta<i de 
conciencia en lo privado, , , 210 

Propone que en lugar del artículo7.0 del proyecto 
se apruebe e! correspon,liente de la Constitu-
cion de 1828 i no se acepta , 215 
Toma parte en la discusion de los artículos 7 .�, 
8.0, 9-º, 10, 11 i 12 que tratan Je los ciuda,lanos 
chilenos . 

A propuesta suya s� suspenden las sesiones. • 
Propone que se dejen para segunda discusion los 
artículos 144 a 153, , , , 

I,l. que se supriman las asambleas provinciales. 
Se le encarga re,lactar el artículo 172, , · , 
Propone que se re.luzca a 9 aiíos la duracion ,le\ 
cargo <le Senador i que se instituyan Senadores 
suplentes. • , , 

Id. que se reduzca a 18 el ní11nero de Sennclorc·s. 
Id. que a los_ electores senatorios se exijan \as 
conclicinnes requeridas para ser Diputa,lo. , 

R:.:tira su inclicacion sobre duracion de las Sen�

216 
257 

311 

315 
321 

322 

323 

324 

tudas 
Pr_csenta re1lactado el artículo 172 

• 324
327

Propone sc declare que to,la propiedad es alie
nable. • 329

Presenta redactada esta in,licacion 
Se deja para segun,la discusion. 
Discútese clichr. inclicacion. 
Apruébase. 
Propone un preámhulo para la Constitucion 
No se acepta este preámbulo 

H 

Huid don José Antonio de. Forma parte de 
i� Convencion como ciudadano. 

I 

lndicadones. Don A, Vial Santalices hace una 
48 

33o 
331 
332
333
334 
335

3 
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para que se admitan en la Convencion pa
peles anónimos, i donJ. de D. Vial del Rio, 

l'ÁJS. 

otra para que se admitan 10 
Indicaciones. Se hace otra por don J. de D. Vial 

del Rio para que se imprima el proyecto de 
Const i t ucion . 13 

Id. otra por don R. R·enjifo pnrn que las sesio-
nes empiecen a las 8 hs, P. M. 46 

Id. otra por don M.C. Vial Furmas para que se 
pidan al Ministerio del Interior algunos ejem-
plares del Reglamento • 47 

Id, otra por don A. Vial S. para que se fije la 
hora hasta la cual seran esperados lus miem-
bros de la Convencion • 127 

Id. otra por el señor Elizalde para que se insta-
le en la Convencion un servicio ele taquígrafos. 130 

Id. otra por el señor ViaÍ S. para que se inst�le 
un servicio de redaccion • 1 p 

Id. otra ¡,or el señor Renjifo para que se conser• 
ve el art. I.� de la Constitucion de 1828 . 196 

I,l. otra por el señor Rozas para que en el ar
tículo constitucional que fija el territorio de la 
ReJ•Ítl,lica se ha�a mencion espresa rlel archi-
piélago de Chiloé • 199 

Irl. otra por el señor Vial S. i el señor Renjifo 
para que se modifique el art. 2. 0 del proyecto 
de reforma. 199 

Id. otra por el señor Arriarán para que se declare 
en un articulo r¡ue la Nacion chilena es libre e 
independiente. 199 

Id. otra por el señor Vial Formas para que en el 
art. 4.º se sustituya la palabra pw:blo por na-

cio11. 205 
Id. otra por el mismo para que se postergue la 
discusion del art. 4.0 206 

l<l. otra por el señor Gan<larillas para que el ar
tículo 5. 0 se coloque entre las Disposiciones je-

11eraln • 209 
Id. otra por el señor Vial Formas para que des-
pues del art. 6. 0 se por,ga el 4, 0 de la Constitu• 
cion de 1828 que garantiza la libertad de con• 
ciencia . 209 

Id. otra por el seilor Gandarillas para que en un 
articulo se definan lus ciudadanos na tura les i en 
otr_o los legales, 214 

Id, otra por el mismo para que en el art. 9.0 se di-
ga ciudadanos 11at11rales i legtlles , 2 J S

Id. otra por el señor Rozas para que entre los 
que pierden la ciudadanía se incluyan los deudo-
res fallidos • 222 

- Id. otra por el seilor Vial S. para que por última 
vez se cite a los inasistentes bajo apercibimiento. 223 

Id otras por los sdíures Egaña i Gandarillas pa• 
ra que se modifique el art. 12 • 224 

Jd, otra p"r el señor Vial S. para r¡ue a conti
nuaciol\ del inciso 7 articulo 13 se coloquen 
los iuci,os 2.0 i 3. 0 del art. 4.0

, 226 
Id, otra por el señor :vial Formas para que el 
art. 14 se redacte como está en la Constituciun 

PÁJS, 

de 1823 • • 227 
Indicaciones. Se hace otra por el señor Renjifo 

para que se modifique el art. 17 227 
Id. otra por el señor Egaña para que a continua• 
cion del art. 18 se coloque el 159 227 

Id. otra por el seilor Vial Formas para que se 
celebre sesion diariamente • 231 

Id. otras por. el señor E¡¡:aña para que se modifi-
quen el art. 19, el 20, el 21 i el 22. 232 

Id. otra por el señor Vial Forma:; para que al 
art. 14 se agregue una cláusala sobre los escla-
vos que pisan el territorio nacional , 233 

Id. otras por el stñor Vial S. i por el seilor As-
torga para adicionar el art. l9. . 233 

Id. otras sobre los artículos 27, 30 i 32. 238 
Id. otra por el señor Egaña para que en seguida 
del art. 25 se coloque uno que declare la reele-
jibilidad de los Diputados • 243 

Id. otra por el señor Vial F. para que en lugar 
del art. 30 del proyecto se apruebe el 30 de la 
Constitucion de 1828 245 

Id, otras tres por los señores Egaña, Vial S. i 
Renjifo para modificar el art. 30 que trata de la 
composicion del Senado • 246 

Id, otra por el señor Egaña para que se comu• 
nique al Gobierno que la ¡:nn Convencían ha

cambia,lo las bases· rle las elecciones. 248 
Id. otra por el señor Arriarán para que se trasla-
den los articulas 35 a 38. 248 

Id. otra por el señor Egaña para que se modifi• 
que el comienzo de arl. 39 , 249 

Id. otra para que se modifique el inciso 7 art, 
39. :z51 

Id. otra por el señor Egaña para que se poster-
gue la consideracion del inc. 16 art, 39. 253 

Id. otras'por el señor Renjifo i por el señor Egaña 
para que se ·agreguen clos nuevos incisos al art, 
39 . 253 

Id. otras <los por los señores Arriarán i Vial S. 
para que se agreguf.n otros incisos al art. 39. 255 

El señor Vial S. retira la que hahía hecho para 
limitar las facultades estraordinarias i el señor 
Bustillos la reproduce .• 258 

Se hace otra por el señor Egaña para que se 
agregue otro inciso al art. 39. 261 

Id. otra por el mismo con el mismo objeto. 263 
Id. otra por el señor Vial del Río i por el señor 

Egaña para que se modifique el art. 40 • 263 
Id. otra por el señor Egaila para que se atribuya 

al Senado, n6 a la otra Cámara, la facultad de 
aprobar las personas presentadas para obispos i 
arzobispos, i otra por el señor Vial del Río pa• 
ra que esta facultad se atrihuya al Congreso. 265 

Id. otra por el señor Egaña para que a las atri• 
buciones del Senado se agreguen la� compren-
didas en los artículos 68 a 71 <le su proyecto , • :z70 

Id. otra por el mismo para que despues del art, 
46 se coloque otro que propone. • 27 r 

:-- Id. otra por el señor Egaña para que al art. SS
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PÁJS, 

se agregue el segundo período del art. 62 ele su 
�o�cto. �5 

Indicaciones. Se hace otra por el señor Vial S. pa• 
ra que los artfculos 104 i 105 se coloquen en el 
cap. VI. , 275

Id, otra por el señor Egaña para que en lugar 
del art. 58 se coloque el art. 18 de su pro-
yecto 275 

Id. otras por los señores Vial del Rio i Eché, 
verz para que se h.,g�n unas agregaciones al 
art. 57 , 276

Id. otra por el señor Egaña para que en lugar·
del art. 104 se apruebe el 92 de su proyecto. 277 

Id, otra por el señor Vi�! S. pani que se haga 
una agregacion al art. 105 277 

- Id. otra por el señor Egaña para que se haga una
agregacion al art. 57 • 280 

Id. otra ·por el mismo para que se postergue la 
consideracion del art. 62, , 281 

Jd. otra por el señor Renjifo para t¡ue se haga una 
sgregac.ion al art. 6o 282 

Id. otra por el señor Egaña para que se altere el
art. 61 , 283 

- Id. otra por el señor Egaña para que se agre-
guen dos incisos al art. 63. 284 

Id. otras por los señores Egaña i Vial del Rio
para qu·e se �corten los períodos <le la eleccion
presidencial • , 286 

Id. otra por el señor Vial del Rio para que se
reconsidere el art. 63 en cuanto establece que el
cargo de elector durará 5 años. 287 

- Id. otra por el señor Egaña para que en seguida 
del art. 70 se coloque el�que propone 288 

- Id. otra por el mismo para que se coloque el ar-
ticulo que propone en seguida del 76. 289 

- Id. otra para que se modifique el inciso 3 art.!79· 290 

- Id. otra por el señor Vial del Rio para que se 
modifique el inciso 12 art. 79 , 291

Id. otra por el señor Egaña para que a continua·
cion del inciso 16 art. 79 se coloque el inci·
so ;9, 291 

- Id. otra por el señor Meneses para que se modifi,
que el último periodo riel inciso 18 art . 79, 292 

Id. otrn por el señor Vial del Rio para que en

seguida del art. 79 se apruebe ot.ro que establez• 
ca la responsabilidad del Presidente de la Re• 
pública , 295 

- Id, otras por el seí'í.or Elizalde i por el seí'íor
Egaña para hacer unas agregaciones al art. 88. 296

Id. otra por el señor Tocornal con el mismo ob-

Jeto, 300 
Id. otra por el señor Egaña para que se modifi-
que el inciso 2. 0 nrt, 100 . , 300 

Id. otra por el señor Egaña para que se modifi-
que la del señ ,r Vial del Rio sobre la responsa· 
hili,Jad del Presidente de la RepÍlhlica 301 

I,1, otra por el s, ñor Eliulde para que se cele· 
bren dos sesiones en cada dia. 303 

Id, otra por el seí'í.ur Egaña para que se nombre 

una comision que proponga el proce<limicnlo 
que se dcha seguir para acusar ni Presidente ,Je 
la República , , , 

Indicaciones. Se hace otra por el señor Echéverz 
para escluir del Consejo de Estado en ciertos 
casos al P1e,idente de la Repí1hlica i a los Mi
nistros, . 

lrl. otras por los señores Vial del Rio i Egaña 
para que se modifique el nrt. 110 

Id. otra por el señor Egaña para que se haga 
una ngregacion al nrt. 125 i se m�dilique el 133. 

Id, otra por los señores Ganclarillas i Egaña pa
ra que se postergue la considerncion de los ar• 
tfculos 144 i 153 

Id, otra por el sei'íor Vial del Rio para que entre 
las faculla,les estraordinarias no se pueda con• 
ceder la de imponer In pena de muerte , 

Id. otra por el secretario interino para que se

nombre una comision que revise la reclaccion 
de la Constit ucion 

Id. otra por el seiior Gancbrillas para que se su• 
priman las asambleas provinciales , 

Id. otra por el señor Vial del Río para que se dé 
a cada uno copia de un proyecto del señor Ega· 
íla sobre la manera de elejir los Senadores • 

I,l. otra el señor Egaña para r¡ue se declare que 
el consejero mas antiguo de Estado no subro
gará al Presidente ,Je la RepÍlhlica cuando sea 
eclesiástico, 

1,1. otra por el señor Egaih para que se mmlifi-
fir¡ue el o.rt, 39, , , 

Id. otra por el srñor llustillos para que se modi-
que el nrt, 65 , , • 

Id. otra por el señor Egaña pua que se suprima 
una cláusula del art. 146 i otra por el señor 
Bustillos para que se dé a los Cabildos la atrihu

I' ÁJS, 

3o6 

310 

311 

312 

314 

316 

317 

cion 6.• de las Asainhleas, • , 317
Id, otra por el señor Vial ,le! Rio para que se 
exija una renta de 500 pesos para poder ser re•

jirlor .- 318 
Id. otra por el señor Egaña para que se modifi-
que el inciso 8 art. 150 • , 319 

Ir!. otra por el señor Vial tlel Rio para que en-
tre las at-ribuciones de la� !.\fonicipalidades se in· 
cluyan los incisos 2.0

, 3.0 i 8.0 <lel art. 142. • 315 
Id. otra por el mismo para que la atribucion 4." 

del art. 142 se encomiende a alguna autoridad, 320 
Id. otra por el señor Gan,larillas parnr¡ue -se mo· 

ditique el art, 172 , • 321 
Id. otras dos por el mismo para que se fije en 9 
aílo�_la duracion del cargo de Senador i para que 
el Senado se renueve cada tres años, 

Id. otra por el mismo para que se fije en 18 el 
número de Senadores, 

Id. otra por el mismo para r¡ue se declare que 
una lei reglará la m,nera ,le calilicar lns propie
dades de los electores i otra por el señor Egaña 
para que se disponga r¡ue ellas sean tasarlas ca• 

322 

323

da dici años , , 323 
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GRAN CONVENCION 

PAJs. 

Indicaciones. Hace otra por el señor Tocornal 
para que se disponga.que los electores <le Sena
dores tengan las calidades para ser Dipulados .• 

El señor GanclarillM retira la que hizo para fijar 
en 9 años la duracion del car�o de Senador, i el 
señor Aslorga la reproduce por su parle • 

Se hace otra por el señor Gnnclaril!as para que �e 
instiluyan Senadores suplentes. 

Id. otras dos por el mismo para que se coloque 
un prtámlmlo a la cabeza de la Comtilucion 

I<l. otra por el señor ViHl del Rio par a que se de• 
ciare si los arlículos 126 i 127 son o nó conslilu• 
cionales . 

Iel. otra por el señor M adn para r¡ue se declare 
que tocia prnpieclacl es tnajena ble 

I,I. otra por el señor Gauclaiillas para r¡ue se pro
hiban fas vinculaciones que impidan la enajena· 
círin. 

I<l. otra por el seilor Vial cld Rio para estable
cer que las vinculaciones no impedirán la lihre 
enaje!'lacion ele las propiedarle�. 

I,1. otra por el señor Egaífa parn que la Sala en· 
lera se constituya en comision . 

Id. otras dos. por los señores Meneses i Tocornal 
para que se cite a los miembros <le árnbas Cá
maras a jurar la Constitucion • 

Icl. otra el señor Egaña para que se haga ·una 
agrcgacion al artícnlo relativo a las vinculacio 
ncs. 

Icl. otra por el señor Egaña para que el preám• 
bulo de la Constilucion se redacte en la forma 

324 

325 

327 

33º 

331 

332 

332 

333 

que esprcsa 335 
Informes. Plclese uno sohre la reforma de la Cons· 

tilucinn, 7 
Se presenta 9 
Pídese olro sobre una licencia sulicitaJa por clon 
E. Campino • 126 

Se presenta 128 

Pír.lcse otro suhre una escusa arlucida por el
ohispo de Ceran para no asistir. 231 

Id. otro sobre una licencia SrJlicitada por el �cilor
Marin 255 

Irarrázaval don José Miguel. Forma parte de la 
Convencion como ciurla,lano • 2 

Se le elije Vice· Presidente de la Con\'encion 46 
Opónese a un artículo de la Cunstitucion ele 1828 

que sanciona la lil,ertncl ele conciencia en lo 
privado . 211 

E, reelejido para Presidente ele la Cor,vencion. 218 
•- Turna parle en la discusion del art. 7. 0 que tra• 

ta de los ciuclarlanos chilenos • 220 
Es reelejiclo para Presidente rle In Com·encion. 257 
Declárase que el nuevo periodo por el cual fué 
reeleji,lo no ha corrido dur,mte la suspensiun 
de las sesiones. 258 

Izquierdo don Vicente. Forma parte ele la Con· 
vencion como ciu<la,lnno. 2 

J 

PAJs. 

Juramentos. Prestan ·el de buen desempeño los 
miemliros de la Cunvencion 

L 

Larrain don J. Francisco. Forma parte de la 
Convenci<>n como Diputarlo 

Se le noml,ra para que asista a la, exequias ele 
clon A. Ar¡;iiellcs 

Presenta un impreso ele que no se cla cuenta 
Leyes. Insérlase la que manda furmnr una Cunven

cinn para reformar la Conslitucion 
Libertades. El Valdivia110 l❖d,ral comenta cier

tos art[culos constitucionales que garantizan al
gunas 

Se lrnha elel»le sr,hre la subsistencia ele un ar· 
tículo ele la Conslituci<in ,le 1828 c¡m� garan1iz1 
la de conciencia en lo priva,lo. 

Libertad de imprenta. El Va!.livia,10 Federal e,,. 
menta el artkulo constitucinnnl que la garantiza. 

Licencia. Solicita una <lon E. Campino i se pi,le 
informe 

Id. olra dnn V. Bustillos i le es conceclida. 
Id. otra drm J, G. Marin. 

M 

Marin don José Gas par. Forma parle de la C<>n• 

4 

2 

30 

210 

126 
222 
255 

vencion como ciuelaebno. 2 
Se le nomhra miembro ele una comision encar-
gada de proponer la manera de organiznr el 
Senado 2¡6 

Pide una licencia rle un mes i se pide informe. 25 5 
Meneses don Juan Francisco. Forma parte de la 

Convencion como ciudadano 2 
E, elejido para secretario ele la ConYcncion. 4 
Se le nomhra miembro de unacomision encargacla 
de proponer un proyecto ele reforma de la Cons-
tilucion 13 

Id. para que asista a las exequias ele don A. Ar-

�iiclles 205 

Ilahla en favor del art. 3.• <ld proyecto de re-
forma. 206 

Id. sobre el arl. 7.• 212 
Propone que se modili<1ue el art. 7-º dd pro-
yecto. , 215 

La Sala le encarga de revisar la re,laccion de la 
Constilucion con arregln a las actas. 3 J 4 

Propone que se cite a los Diputados ausentes 
para que vengan a jurar la Constituciun. 332 

Mesa. Fcírmase la tle la Convencion 4 
La ele la Convencion es autorizada para nomhrar 
los empleados subalternos. 7 

Rcnnévase la de la Convcncion. 46 

Id. id. id. 218 

I .1. id, id. 257 



ÍNDICE ALFABÉTICO 377 

Municipalidades. Arnér<lase post�rg:u la disc11sion
ele los artículos que las organizan hasta que se
rtsuelva si quedan o no subsistentes las Asam-

PÁJS. 

bleas 315 
El señor Bustillos propone que se las dé cierta 
atrib11cion que correspondía a ias Asambleas 
suprimi,las 317 

El señor Vial del Rio propone que se las dé 
otras atribuciones • 319 

En parte así se acuerda , 320 

N 

Nómina. Se publica la de los micmhros de la Gran 
Convenciun 

o 

2 

Obispos. El ,le Cernn forma parte ele la Convencion 2
- El ,lfcrowio inpugna un proyecto que los decla-

ra senadores natos , 132 
El Ara11,a110 icl . id. id 135
El de Ceran avi,a que no pue,le seguir asisticn·
du i se pide informe, 231 

Ochoa don Ladislao. Presenta a la Convencion
un memodal contra ti proyecto de reforma de
la Constitucion. 46 

p 

Peregrino don Mateo. Picle permiso para esta
blecer en la Sala un taquigrnfo que tome los
discursos, i se le concede, 131

Pérez don Clemente. Furma parte de la Conven-
chn como Diputado. 2 

- Se com11nica al Gobierno su fallecimiento. 23
Poder Ejecutivo. Et Mercurio deficncle la organi

zacion que en el proyecto de Constitucion se da
a este Poder , 148 

Poder Lejislativo. El Mercurio espone la organi·
zacion q11e se ha dado a este Poder en el pro•
yecto ne Congtitucion . 142 

Portales don Estanislao. Forma parte ,le la Con-
vencion como Di¡,uta<lo. 2 

- Se le nombra para que asista a las ex�c¡uias de
don A-. Argiidles , 205

Preámbulos. El señor Gandarillas propone uno
para encabezar la C.,nstitucion reformada. 334 

Proyectos. Se man<la formular uno de reforma de
In Constitucion.

Se presenta i se manda imprimir el de reforma
ele la Constitt:cion . 

Don Mariano ,le Egaña presenta uno de reforma
de la Constitucion i se man,la imprimir , 

Acuér,lnse no aceptar el del señor Egaña como 
base ,1� la discusion, 

-- Trascrfbese un articulo de El Hu1wi en contra 
del de reforma propuesto por el señor Egaiía , 

Don Maria no de E�aña presenta el suyo a la
Cunvencion i la Comision de Refurma, otro

Don L. Ochoa presenta un memorial contra el
de la Comision.

Trascríl>ese uno de reforma de la Const:tucion
pul,lica,lo por la Comision especial en Mayo de
1832 

I,1. otro atribui,lo a don J. F. l'v1cneses 
Id. id. atribuido a don M. J. Gan<larillas 
Id. el que ,!un M. de Egaña propuso a la Con
vencion . 

1,1. otros tres atrilmi,los al mismo señor Egaña ,
Discútese el de don M. de Egaña el de la Co·

mision . 
Id. id. i,I,

- Trascrfbese un artículo de El ¡}/ercm·io sobre 
el de la Comision , 

Id. otro de El Araucano contra el ,le la Comi• 
sion, 

El ¡)fermrio dcfien,le el de la Comision
- Trascril>ese el que la Comision especial propuso

a la Cnnvencion el 25 de Octubre de· 1832 
- _D.,n V. Ilustillos critica el de la Comision.

Apruébase en jeneral el de la Comision
- D.,cl,írase que el <le la Comi.sion es el c¡ue debe

servir de base de In <li,cusion
Publicacion. Acufrlnse la de los nombres de los

Di¡,uta<los que falten a las sesiones o se separen
de b Saln.

Puga don José. Forma parte de la Convencion
como Diputado,

Se le nombra p.ua que asistan las exequias de 
don A. Argiidles, 

Q 

Quorum. Cuando no haya sesion por falta de nÍI· 
mero, los Dipu t a,los se ente11<ler,\n convocados

PÁJs.

13

23

24 

24 

26

46

46

�7
55 

62

70
g4 

D8 
131 

131 

134
138

158
17) 
192

197

233 

2

205 

- Id. otro el señor Egaí'ía i es aceptado. 335 
Presidente de la República. Este majistrado di- para el dia siguiente, r26 

rije un discurso a la Convencion S En el mismo caso se nn<>tarán los nnmLres de
los iiiasistcntcs. , 267Don J. de D. Vial del Rio propnnc que se esta

blezca en la Constitucion la responsabilidad de 
este majistraclo.

Discútese esta in,licacion
Discútese dicha indicacion

- Apruébase,
Se le hacen algunas agregaciones

- 1,1. otra� , 

295 R 
296 
300 Redaccion. El scñ<>r Meneses se encarga de revi · 
301 sar la de la Constitucion . 314 
303 Redactor de sesiones. La Convencion resuelve no 
305 imtituir este emplearlo 130

/1 
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GRAN CONVENCION 

Reformas. In�értase la lei que manda proceder a
la ele la Constitucion ele 1828. 

Pídese informe sobre la ele la Constilucion. 
Inf6rmase sobre la de la Conslilucion i se declara 
c¡ue se debe proceder a hacerla. 

Preséntase una memoria sobre 13 ele la Constitu• 

PÁJS. 

7 

9 

cion. 9 
Discútesc la de la Constitucion vijente. 171 

Reformas. Don V. Bustillns presenta una memoria 
sobre la de la Constitucion. 171 

Discútese la de la Con•titucion. 190 
Aµruébase en jeneral la ele la Constitucion. 192 
Discútese la del artículo 1.0 del proyecto ele 
Constilucion . 196 

- El Gobierno insta a la Convencion a que active 
la de la Constitucion. 280 

- El Araucano estudia las mas importantes que
se han hecho en la Constitucion de 1828 • 349 

Reglamentos. Adóptase por la Convencion el í1I• 
timo ele la Cámara de Diputados 4 

- Pldense al¡::unos ejemplares <le! ele Sala 46 
Renjiío don Ramon. Forma parte <le la Conven-

cion como Diputado. 2 
Propone que en la reforma se conserve el a;tlculo 

l.º de la Constitucion de 182$. 197 
Es desechada su indicacion. 199 
Propone que en el art[culo 2.0 aprobado se espe• 
cifir¡ue que el Gobierno de Chile es republicano. 199 

Usa ele la palabra para defender sus indicacio-
nes. , 200 

Id. pira impugnar el articulo 3.0 del proyecto • 2o6 
- Objeta la rerlaccion de un discurso suyo 220 
- Propone que se modifique el articulo 17 228 

Id. id. el articulo 30 que establece l11 manera de
componer el Sena<l�. 246 

Propone que entre las ntrihuciones esdusivas 
del Congreso se establezca la <le hacer el escru
tinio de las elecciones de Presidente de la Re-
p0�� 2� 

Id. que se haga una ngregacion al artículo 6o 282 
Se desecha esta inelicacion. 283 

Requerimiento. Se acuer<la requerir a los miem· 
bros inasistentes de la Convencion • · 223 

Responsabilidad. El señor Vial del Río propone 
que se establezca constitucionalm�nte la cid 
Presidente <le la República 295 

- Con este objeto propone un articulo • 298 
- Apruébase morlifica<la por el señor Egaña. 303 
Revolucion. Véase Conspiracio1'. 
Rio don Raimundo del. Forma parte de la Con· 

vencion como ciudadano. 2 
Rosales don José Antonio. Forma parte ele la 

Convencion como Diputado 2 
Rozas don José Maria. Forma parte de la Con-

vencion como ciudadano. 2 
Presta juramento i se incorp,,ra. 46 
Propone 11ue se moclifi')ue el art. 7. 0 del proyec-
to <¡ue delcrrnina quiénes son chilenos 212 

s 

Senado. El llfermrio combate la or¡:anizacion que 
en el proyecto <le Constitucion se ria a esta Cá• 
mara. 

El Ara11ca110 id. id. id. 
- El Mercurio defiende contra El Arauca110 la or• 

ganizaci.:m que el proyecto de la Comision da a

PÁJS. 

132 
135 

esta Cámara 145 
Se desecha el art. 30 del proyecto rie reforma
que fija la manera ele organizar esta Cámara i
se nombra una comí.ion para que proponga 
otro artlcu lo 246

El señor Egaña propone que se atribuya a esta
Cámara la facultacl de aprobar las personas que
deben ocupar las sillas episcop:1.les. 265

Id. id. id. la facullad de vdar por la observan•
cia de la Constitucion i de las leyes. 270 

Deséchase esta inrlicacion. 272 
El señor Egaña presenta un proyecto de organi· 
zacion de esta Cámara 316 

Acuér<iase aplazar la rliscusion de �ste proyecto. 317 
- Apruébase el art. 4. 0 de dicho proyecto 322 

El señor Egaña propone que se agreguen tres 
artlculos al proyecto de organizacion ele esta 
Cámara, i se aprueba el 1,0, el 2.0, el 3. 0, el 4.0 

inciso 4.0, el 5.0 i el 6.0· • 323 
Acuérrlase que este cuerpo se renueve cada trie• 
nio por terceras partes 325 

Senadores. Para los que no forman parte ele la 
Convencion, se manda colocar asientos en la 
Sala. 130 

El sei'ior Egaña presenta un proyecto relativo a 
ellos. 316 

Se aprueban unos arlículos de este proyecto. 322 
Se desecha una indicacion que reduce a 6 años 

la rluracion de este ciirgo. 324 
A indicacion del señor Astorga, se fija la dura• 
cion en 9 años. 325 

Deséchase una inrlicacion hecha par:>. que se ins· 
tituyan suplentes 325 

Fíjase en 9 añcs la duracion del cargo. 325 
Sesiones. Acuérdase celehrar una al <lia siguiente. 4 
-· Irl. id. otr:>. el 24 ele Octubre de 1831. 7 
- Fijase la hora inicial. 46 
-· Trascrfhese de La lucema la del 6 ele Noviem•

bre de 1832 con un estenso discurso <le don V.
Bustillos sobre la reforma. 171 

Id. id. la.del 16 del mismo mes. 200 
Id. id. la del 19 206 
Id. id. la del 21 210 
Id. id. la del 23 215 
Id. id. la<lel 27. 219 

-- Id. id. las del 28 i del 30 , 224 
- Id. id. la del 3 de Diciemhre 227 
- Don M. C. Villl propone que se celebren diaria• 

mente i a�í ;;e acuerda 231 
- Trascrfbese ele La lucerna la del 5 ele Di•

cicllJlim de 1832, 232 
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rÁJS. 

Sesiones. Trascribase de La Lucerna la del 6 de 
Diciembre de 1832. 

Id. id. la del 10. 
Id. id. la del 11 
Id. id, la del 12 
Id. id. la del 13 
Id. id. la del 17 
Id, id. la del 18 
Id. id. la del 19 
Id. id. la del 20 

. .

. 
•' 

Id. id. la del 21, : • • .' ; . 
Se suspenden las de ia 'Conv;nci¿n l1asia 
de Febrero de 1833. 

el 20 

Acuérdase celebrarlas día de por medio en lo 
sucesivo . 

Id. que en adelante lnJpiecen a las 7 h. 30 mis, 
P.M. • ,.;

Id. que cuando no se pueda celebrarlas por falta
de quorum, se anoten los nombres de los inasis•
tentes

Id. celebrarlas diariamente 
Id. celebrar dos en cada día 

Solicitudes. Entabla una don M. Peregrino en de• 
manda de que se le permita colocar un taquf
grafo en la Sala i le es otorgada. 

Suplentes. El señor Gandarillas propone que se 
instituyan Senadores suplentes. 

Se desecha esta indicacion. 

T 

Tabaco. Don Agustín Vial S. propone qne se pro• 
hiba constitucionalmente por ahora su plantfo i 

234 
236 
237 
239 
243 
247 
249 
252 

,254 
255 

257 

267 
280 
3o3 

131 

322 
325 

su cultivo. 233 
Taqufgraíos. Acuérdase no estaUecerlus por cuen• 

ta del Estado , 130 
- Don l\f, Peregrino pide permiso para establecer

en la Sala uno que tome los discursos i se le
concede • I 31 

Tocornal don Gabriel. Forma parte de la Conven• 
cion como ciudadano 3 

Se le nombra miembro de una comi,ion encar• 
gada de proponer un proyecto de reforma de la 
Constitucion • 13 

I<l. id. id. la manera de lomar en cuenta los 
artículos de la Constitucion de 1828. 197 

Propone que a los electores senatorios se exijan 
las cualidades requeridas para ser Diputado 324 

Id, que se cite a los Diputados para 'que esten 
prontos a concurrir a la jura de la Constitu· 
cion, 332 

Tocornal don Joaquin, Entra como Diputado a 
formar pule de la Gran Convencion. 2 

Es elejido para Presidente de la Convencion, 4 
Se toma una licencia de 15 días, 9 
Avisa que habiendo sido nombrado Ministro de 

Estado no puede asistir a las sesiones. 171 
Se acuerda no anotar sus inasistencias. 171 

V 

Vial del Rio don Juan de Dios. Forma parte de 
la Convencion como Diputado, 

Se le elije Presidente de la Convencion, . 
Apoya un articulo que sanciQ.na en lo privado la 
libertad <le conciel)CÍ'1. 

- Toma parte en la discusion del articulo 9 • 
Se le nomhra miembro de una comision encar•
gada de proponer la manera de organizar el
Senado

Propone que se atribuya al Congreso la facultad
de aprobar las personas que deben ocupar las 

PÁJS, 

211 

219 

sillas episcopales , 26 5 
Id. un inciso para agregar al articulo 57 i se 
aprueba . 

Declara que por equivocacion vot6 a favor del 
artfculo 63 

Es elejido Vice· Presidente <le la Convencion 
Propone que se reconsidere dicho articulo i así 
se acuerda 

Propone que se imponga al Presidente de la Re
pública la obligacion de oir al Consejo de Es· 
lado para destituir a los intendentes. 

Id. un articulo que establezca la responsabilidad 
del Presidente de la República, 

Id. una agregacion a dicho articulo . 
Id, id. id. 
Propone que para pr,der ser alcalde se exija una 
renta de 500 pesos i no se acepta su indicacion. 

Id. que entre las ntrilmck,nes de las Municipali· 
da<les se pongan varias que correspondían a las 
Asambleas 

Se aprueba en parte esta indicacion . 
Propone que una Iei regle la calilicacion ele la 
propiedad de los electores senatorÍüS, 

1,1, que se declare si son o no constitucionales 
los artículos 126 i 127 de la Constitucion relati• 
vos a los mayorazgos, 

Retira su indicacion. 
Vial don Manuel Camilo. Forma parle de la Con• 

vencion como Diputado 
Habla contra el artículo 1.• de la Constitucion 

280 

286 
286 

287 

292 

295 
3°3 
3°5 

318 

319 
320 

323 

329 
33° 

2 

de 1828 • , 201 
. II;ce una inrlicacion sobre el articulo 4. 0 del 

proyecto. 207 
Propone que se deje subsistente el articulo 4.0 

de In Conslitucion de 1828 para garantizar la 
libertad de conciencia 210 

Propone que se reduzca el número de aílos de 
domicilio que los eslranjeros deben cumplir pa• 
ra poder nacionalizarse. 212 

Propone una modificacion al articulo 14 227 
Id. que se celebren sesiones diarias i asl se 
acuerda. , 231 

Id. id. al articulo 14 sobre In libertad de los e�-
clavos , , 233 

Id. q,1e en lugar del articulo 30 del proyecto se 
apruebe el 30 de la Conslitucion de 1828, 245 

1 
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Vial don Manuel Camilo. Prnpe,ne una inelica
cion para li11,itar las faculea,les e�traordinarias, 

Vial don A�ustin. Furma·parle �e la Conyen_ciun 
como ciudaelan_o • • • 

N,,mhrnscle miembro de ·1ma •Comision encar• 

ga,la de i11í,.rmar soJ;re .lh r_tforrpa <le P:,. °Con·s-· 
titucion . e, ,: . 

Id, i<l. id. encar¡::a,la ele propotkr un proyecto 
ele reforma de la Consliluciun, 

Declara juntamente con el señor E¡,:aña que no 
acepta el proyecto de reforma que se ha aclop
tado como base, 

Propone una fórmula, que es a1�r.,!iaela, para 
reemplazar el articulo 2.º del pre,yecto. de la 

J' ÁJS, ' 

Vial don Agustín. Deficn,le In cc;nst;tucionalidad 
255 de dicho articulo.. ., . 

Insiste en que se mwlilique dicho ¡i:'rt!col9. 
2 T"ma parte en la discusi11n ele los arllculos 7 .•, 

8.�, 9·º, IO, 11 i 12,¡uc trat:in de los ciu,h,,,la�os
chilenos/ !. ) ;, , ,. •· • ; 

. . .. •. 1 .  . 

7 Ir!. en la,st'guodá'i'ljscusion del artículo 9. 0 

I,I. id. 'de.H1�fdu1o io.·: :. • · :,;· ,: 

PÁJS. 

212 

. 215 

219 i 
220 ·-, l

13 Propone Üna inr.lic':ic'.i<>n,H1"f,ivnr del estanco. ele! � . . . . .. . "';. 
. tabaco i S! re_ onjelj(\ traerla Jl<',.r escrito.• • . •. 233

-J:,I: \1ná .nu�� '11tc,�jlit¡11ct.,ti' ai·.a;tfcµlo 19 i'se
. . . . . . � . � 

. 
·.24. . ·•aprueba\'..· • .-.• - ,._ .... �.-_�; , . ·• · . .

·• '- Hace una in\litaci;m s,,¡,fo•la man'crn ele com¡,o• 
· �• iicr el Sen·:¡,lr!; • ' ·

Comisi .. n. 199 Retira una.in,licaciqn sobre las facultndc;; cstraor- •
Prununcia un ,liscurso en contra ,lcl artículo l.º 
de la Conslilucion ele 1828 , ·• , 200 

Ilabl.1 sol,re el articulo 3.0 del tiroyeclo de la 
Curnision, 206 

Se opone a un articulo que sanciona la lil>erlarl 
ele concienda en lo privado 2 !O 

Propone unas mo,lilicaciones al artículo 7. 0 del 
pr<,yccto que fija quiénes son chilenc,s. 211 

, clinarias ,•. ·. • , \" .
_.
fl , . . . . 258 

Propone cpt!, se altere .!A, ·colocac1<>n de los ar· 
tlculos !Of ¡- 105 

,. . . 
27 5 

Dé jase con.slancia de una inasistencia suya. 280 
Avi,a que no puede asistir a las sesiones . 284 

Voto particular. ll ,jo este nombre presenta don 
1\-1. de E,,:aña un ¡,r,,yecto ele Constitucion. 70 
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